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P R Ó L O G O 

Hace mas de tres sigios que existe en España un tribunal criminal encarg-a-
do de perseguir á los herejes, 1 y sin embarg-o, aun no tenemos una historia 
exacta de su oríg-en, establecimiento y progresos. 

Muchos escritores nacionales y estranjeros han hablado de las Inquisiciones es
tablecidas en diversas partes del mundo católico, particularmente de la de Espa
ña; pero ninguno lo ha hecho con exactitud. 

No están fuera de esta censura el autor francés que escribió en el sigio x v n la 
Historia de las Inquisiciones, n i Mr. Lavallée, que publicó en Paris, año 1819, 
la Historia ele las Inquisiciones religiosas de Italia, España y Portugal, la cual 
supone haber encontrado en Zaragoza. Trata de la Inquisición española en los l i 
bros 4, 6 y 10, y dá noticia de seis procesos de la Inquisición de Valladolid, que 
no interesan ni por su contenido, n i por las personas contra quienes se formaron, 
lo cual me pone en el caso de tenor que aseg-urar (aunque con pena) que Mr. La
vallée no ha hecho mas que multiplicar las equivocaciones que ya existían en el 
público. 

Los escritores españoles no están exentos de incurrir en errores. E l sábio y 
desgraciado Macanaz, en su inútil Apología de la Inquisición; el padre Monteiro, 
en la Historia de la Inquisición de Portugal; el anónimo que publicó en Madrid, 
año 1803, el Discurso histórico sobre el origen, progresos y utilidad del Santo-
Oficio de la Inquisición de España, todos, en fin, han omitido la verdadera his
toria. 

Así es que n i aun los españoles mismos están conformes acerca del año en 
que comenzó á existir, n i en otras circunstancias importantes de su creación. El 
cura de los Palacios Bernaldes, y Hernando del Pulg-ar, sin embarg-o de ser coe-

1 T é n g a s e en cuenta que el au to r de l a presente obra la e s c r i b i ó cuando exis t ia aun el 
l lamado t r i b u n a l de l a Fe. (N. del R.) 
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táñeos, no están totalmente acordes en sus respectivas crónicas de los Reyes Cató
licos, 1 y por consig-uiente, lo están menos Gonzalo de Illescas, s Jerónimo Zur i 
ta, 3 Jerónimo Román, 4 Estéban de Garibay, s Luis de Páramo, 6 Dieg-o Ortiz, 7 
Juan Perreras 8 y otros que mencionan el año en que piensan comenzó el Santo-
Oficio de la Inquisición, pues desde 1477 hasta 1484, no hay año que no se cite 
como primero -en la opinión de los unos ó de los otros. 

Lo mas particular es que todos tenian razón, seg'un el aspecto con que se les 
presentaba la Inquisición. Uno vió que se formaron constituciones, año i 484, y 
creyó con fundamento que aquel era su principio. Otro advirtió que Fr. Tomás de 
Torquemada fué nombrado inquisidor por bula pontificia del año 1483. Otros le
yeron sucesos verificados en años anteriores, y cada uno que hacia un descubri
miento de esta clase anticipaba un año la época del tribunal. 

La Inquisición de España no fué creación nueva de los reyes Fernando V é 
Isabel de Castilla, sino solo reforma y ostensión de la antigua, que se conocía 
desde el sigilo x m , cuya circunstancia inñuyó también en la variedad de opinio
nes sobre la verdadera época de su establecimiento, y aun para que no se haya 
escrito su historia exacta, sin embarg-o de ser la institución que dió á la Europa 
entera por espacio de tres sig-los mayor materia de crítica que otra alg-una. Yo la 
considero dig'na de tener historia particular propia suya, con exactitud en la nar
ración de los hechos, sin ocultar verdades importantes, como lo han hecho los 
que escribieron por parte de la Inquisición; sin exagerar otros hechos, como al
gunos escritores enemigos, que se dejaron llevar del espíritu del resentimiento, y 
sin equivocarse acerca de las leyes secretas del gobierno interior del tribunal, 
como ha sucedido á todos, menos á los que las ocultaban por malicia. 

Para escribir una historia exacta, era necesario ser inquisidor ó secretario. Solo 
así se pueden saber las bulas de los papas, ordenanzas de los reyes, decisiones del 
Consejo de Inquisición, procesos originales y demás papeles de sus archivos. Tal 
vez soy el único que por hoy tiene todos estos conocimientos. 

Yo ful secretario de la Inquisición de Córte de Madrid, en los años de 1789, 
1790 y 1791, y conocí el establecimiento bastante á fondo para reputarlo vicioso 
en su origen, constitución y leyes, á pesar de las apologías escritas en su favor. 
Desde entonces me dediqué á recoger datos, sacar apuntamientos, hacer notas y 
copiar literalmente lo importante. Mi constancia en este trabajo y la de adquirir 
cuantos libros y papeles no impresos pude haber á la mano, á costa de crecidos 
dispendios, en las testamentarias de inquisidores y de otros personajes difuntos, 
me proporcionaron una colección copiosa de documentos interesantes. Última
mente logré infinitos más en los años 1809, 1810 y 1811, con la ocasión de haber 
estado suprimido aquel tribunal. Con ellos pude publicar en Madrid, en los 
años 1812 y 1813, dos tomos de Anales de la Inquisición, y escribir la Memoria 
sobre la opinión de España acerca de la Inquisición, que la Real Academia de la 
Historia (de que soy individuo, y para quien la escribí) dió á luz entre sus Memo
rias. Con ellos puedo también llenar el vacío que hay en este ramo de literatura 
y satisfacer la curiosidad pública. 

Ningún preso n i acusado ha visto jamás su proceso propio, cuanto menos los 

1 Eernando del Pulgar , Crónica de los Reyes Católicos, cap. X X V I I . Bernaldez, cura de los 
Palacios, Crónica de los Reyes Católicos, cap. X L I I I y X L I V . 

a Illescas, Histor. pontijiml. t . 2, l i b . 6, t ra tando de los Reyes C a t ó l i c o s . 
" Z u r i t a , Anales de Aragón, t . 4, l i b . ¿0, cap. X L I X , a ñ o 1483. 
* R o m á n , ReiAMicas del Mundo, t ra tando de la r e p ú b l i c a cr is t iana, l i b . 5, cap. X X , t . 1. 
" Garibay, Compendio historial de jEsjMña, t . 2,1.17, c. X X I X ; 1.18,c. X I I y X V I I ; L 19, c. 1. 
fi P á r a m o , De origine etprogréssu Inqtiisitionis, l i b . 2, c. I V . 
7 Or t i z , Anales de Semlla,lib. 12, a ñ o 1478. 
' Fcrreras, Historia;de España, sigrlo x v , parte 2. 
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de otras personas. Nmg'iiiio lia sabido de su causa mas que las preguntas y re
convenciones á que debia satisfacer, y los estractos de las declaraciones de testi
gos, que se le comunicaban con ocultación de nombres y circunstancias de lugar, 
tiempo y demás capaces de influir al conocimiento de las personas, ocultándose 
también lo que resulte á favor del mismo acusado; porque se seguia la máxima 
de que al reo toca satisfacer el cargo, dejando á la prudencia del juez el combinar 
después sus respuestas con lo que produzca el proceso á favor del procesado. Hé 
aquí por qué Felipe Limborg* y otros escritores de buena fé no pudieron tener ja
más una historia exacta de la Inquisición, pues solo se gobernaban por las narra
ciones de presos que ignoraban todo lo interior de sus causas propias, y por lo po
quísimo que constaba en los libros escritos por Eymerich, Páramo, Peña, Cavena 
y otros inquisidores. 

Por esta razón espero que no se interprete como arrogancia mia el decir que 
solo yo puedo satisfacer la curiosidad de los que desean saber la verdadera liisto-
ria de la Inquisición de España, pues repito que solo yo tengo los materiales para 
ello, cuya abundancia suplirá en gran parte lo que me falte de talento. Me deter
mino á escribirla, porque lie leído los procesos mas célebres, y las noticias que 
doy de su contenido se distinguen muclio de las que dieron otros historiadores, 
sin esceptuar á Felipe Limborg-, el mejor y mas exacto de todos. Las causas de 
D. Cárlos de Austria, príncipe de Asturias, 1). Bartolomé Carranza, arzobispo de 
Toledo, y Antonio Pérez, primer ministro secretario de Estado de Felipe I I , han 
recibido ilustraciones muy considerables, y doy noticia de lo que hay de verdad 
acerca de los procesos de Cárlos V, emperador de Alemania y rey de España; 
Juana de Albret, reina de Navarra; Enrique I V de Francia, su hijo; Margarita de 
Borbon, duquesa soberana de Bar, su hija; D. Jaime de Navarra, hijo de D. Cár
los, príncipe de Viana, y'conocido con el renombre de Infante de Tíldela; Juan 
Pico, príncipe de la Mirándola; D. Juan de Austria, hijo de nuestro rey Feli
pe IV; Alejandro Farnesio, duque de Parma, nieto de Cárlos V; D. Felipe de Ara
gón, hijo del emperador de Marruecos; César Borja, hijo del papa Alejandro V I , 
cuñado del rey de Navarra; Juan Albret, duque de Valentinois y par de Francia; 
D. Pedro Luis de Borja, último gran maestre de la orden militar de Montosa, y 
otros príncipes, contra quienes la Inquisición ejerció su cruel influjo. 

Los que toman interés en la historia encontrarán en ésta muchas noticias de 
procesos hechos contra obispos y teólogxis del concilio Tridentino, que sufrieron 
la mortificación de ser reputados sospechosos de luteranismo ú otros errores, par
ticularmente Güerrero, arzobispo de Granada; Blanco, obispo de Orense y Mála
ga, arzobispo de Santiago; Delgado, obispo de Lugo y Jaén, arzobispo electo de 
Santiago; Cuesta, obispo de León; Gorrioneso, obispo de Almería; Frago, obispo 
de Jaca y Huesca; Cano, obispo de Canarias; Lainez, segundo general de los Je
suítas; Pedro Soto y Juan Regia, confesores del emperador Cárlos V; Ludeña y 
Domingo Soto, catedráticos de Salamanca; Sobaños y Mancio del Corpus, que lo 
eran de Alcalá, y Medina, escritor de muchas obras. En fin, se trata de siete ar
zobispos, veinte y cinco obispos y mayor número de catedráticos. 

Encontrarán también noticias de las persecuciones sufridas por algunos santos 
y venerables varones, particularmente S. Ignacio de Loyola, S. Francisco de Bor
ja, S. Juan de Dios, Sta. Teresa de Jesús, S. Juan de la Cruz, S. José de Calasanz 
y S. Juan de Ribera, Fernando de Talavera, obispo de Ávila, primer arzobispo 
de Granada, apóstol de los moros y confesor de la reina Católica; Juan de Ávila, 
apóstol de Andalucía, Fr. Luis de Granada, y D. Juan de Palafox, obispo de la 
Puebla y de Osma, arzobispo y virey de Méjico. 

Hallarán las de muchos literatos españoles dignos del público aprecio, mort i
ficados los unos bajo el concepto de luteranos, á causa del ardiente celo que mos
traron de corregir y purificar el texto de las biblias impresas ó sus traducciones 
latinas, consultando los ejemplares hebreos y gTieg^os, como Antonio de Lebrija, 
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Benito Arias Montano, Pedro de Lerma, Luis de la Cadena, cancilleres de la uni
versidad de Alcalá y catedráticos en Paris; D. Fr. Alonso de Virues, obispo de 
Canarias; Juan de Berg-ara, canónig-o de Toledo; su hermano Bernardino de To
bar; Martin Martínez de Canta-la-Piedra; Francisco Sánchez de las Brozas; 
Fr. Luis de León, y Fr. Fernando del Castillo, los otros, bajo el epíteto de falsos 
filósofos, á causa de haber publicado sus deseos de estirpar de España la supers
tición y el fanatismo, como Azara, Cañuelo, Centeno, Clavijo, Feijoo, Isla, Triar
te, Olavide; Palafox, obispo de Cuenca; Gonzalo, obispo de Murcia; Tabira, obis
po de Canarias, Osma y Salamanca; Vicent, catedrático de Valladolid, y Yereg-ui, 
maestro de los infantes de España. 

Se sabrán por esta historia una multitud de atentados cometidos por los i n 
quisidores contra los magistrados que defendían la jurisdicción real ordinaria con
tra las usurpaciones del Santo-Oficio y de la corte de Roma, y se tendrá noticia 
de los procesos formados contra el marqués de Roda, conde de Floridablanca, 
conde de Campomanes, los célebres Chumacero, primer conde de Guaro, Ramos 
de Manzano, primer conde de Francos, Macanaz, Mur, Salcedo, Salgado, Sesé, 
Solorzano, y otros defensores dé las reg-alías, porque publicaban obras jurídicas 
sobre las verdaderas bases de la jurisprudencia; y se verá también que la inso
lencia de los consejeros de Inquisición llegó al estremo de neg-ar que fuese gracia 
del rey la jurisdicción temporal que ejercían, y de procesar como temerarios y 
sospechosos de herejes á todos los consejeros de Castilla, porque hizo este supremo 
sei lo ver al rey las usurpaciones del tribunal de la Inquisición. 

Se verá que los inquisidores, abusando de la mala política y debilidad del m i 
nisterio español, despreciaron varias veces á los vireyes de Arag-on, Cataluña, 
Valencia, Cerdeña y Sicilia, humillándolos hasta el estremo de hacerles pedir ab
solución de censuras en que se les imputaba estar incursos, por haber sostenido la 
defensa de la jurisdicción real ordinaria y los derechos de sus altos destinos con
tra los ataques del santo tribunal, no concediéndoles dicha absolución sino con 
penitencia pública y sonrojosa. 

Se observará que los inquisidores, reprobando las opiniones contrarias á los 
intereses de la corte de Roma, á la prepotencia del clero español y al esceso de 
influjo de los regulares de España, y persigniendo á los magistrados y literatos 
que procuraban propagarlas, contribuyeron á la decadencia del buen g-usto de la 
literatura española, desde los tiempos de Felipe I I hasta los de Felipe V, y casi 
apagaron las luces por ignorancia propia de los verdaderos principios de juris
prudencia canónica, y escesiva deferencia á las censuras de los calificadores, 
frailes teólogos puramente escolásticos, que dejándose llevar del estremo contra-

,rio al de Entero, no atinaron con el término medio en que hallarían la verdad, y 
condenaban proposiciones verdaderas como luteranas y heréticas. 

Se conocerá que el Santo-Oficio ha contribuido mucho á la despoblación del 
suelo español, dando motivo á innumerables familias para emigrar en diferentes 
épocas; provocando la espulsion de los judíos, moros y moriscos; sacrificando en 
tres siglos cerca de cuatrocientas mi l personas, y cerrando la puerta, con título 
de religión, al fomento de las artes, industria y comercio, que florecían admitien
do ingleses, franceses, holandeses y otros, aunque fuesen protestantes, como se 
podía hacer con las cautelas convenientes. 

Se hallarán noticias de los procesos formados contra los duques de Alba, de 
Almodóvar, de Hijar, de Nájera, de Olivares y de Villahermosa; contra los mar
queses de Avilés, Alcañices, Hariza, Narros, Poza, Priego, Sieteiglesias y Terra
rio va; contra los condes de Aranda, Atares, Benalcázar, Cabra, Laci, Monterrey, 
Montijo, Morata, O'Reilly, Riela, Sástago y Trnllás; contra los barones y seño
res de Albatena, Argavieso, Arraya, Ayerbe, Barbóles, Biescas, Cadreita, Caste-
l i , Claravalle, Cencas, Laguna, Lahiguera, Lartosa, Lucenic, %Monclús, Pinilla, 
Porroy, Sietamo y Sisamon, y contra muchos hijos, hermanos y parientes próxi-
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mos de glandes de España, como por ejemplo: 1). Pedro Cardona, gobernador y 
capitán g-eneral de Cataluña, hijo del duque de Cardona; D. Juan de Arag'on, 
viznieto del rey católico; D. Juan Ponce de León, hijo del conde de Bailen; don 
Luis de Rojas, nieto primog'énito del marqués de Poza; D. Álvaro y D. Bernardi-
no de Mendoza, de la familia del duque del infantado; D. Miguel de Gurrea, pa
riente próximo del duque de Villaliermosa; D. Jaime Palafox, marqués de Hariza; 
D. Fadrique Enriquez de Ribera, hermano del duque de Alcalá; D. Juan Fernan
dez de Heredia, hijo del conde de Fuentes, y otros, casi siempre de resultas de 
controversias jurisdiccionales. 

Se observará que los inquisidores tuvieron atrevimiento para escomulgar al 
obispo de Murcia, y prender inicuamente al deán y un canónigo, porque repre
sentaron al rey en favor de su prelado; que pusieron en la cárcel á un obispo de 
Cartagena de Indias, porque les negó jurisdicción para cierta providencia; que 
insultaron á un obispo de Yalladolid en su misma catedral, y llevaron de allí á 
sus cárceles, con hábitos corales, al chantre y un canónigo, y que otra vez en Se
vil la escomulgaron al regente y oidores de la real Audiencia, en forma de tal, en 
la iglesia metropolitana, porque no cedian lugar preeminente al Santo-Oficio. 

Además de lo dicho, se vendrá en conocimiento de que el inquisidor g-eneral 
y el Consejo de Inquisición desobedecen las bulas del papa siempre que Su Santi
dad manda lo que no les acomoda, disculpándose con decir que las leyes del reino 
y las órdenes del gobierno español no permiten poner en práctica la bul- - que 
desobedecen al rey cuando les parece, representando haber bulas pontificias en 
contrario con pena de escomunion á los infractores, y, finalmente, que desobede
cen á rey y papa juntos, cuando el asunto queda sepultado en el secreto, como su
cede con la bula de Benedicto X I V , Sollicita et próvida, y la ley de Cárlos I I I , 
que mandó cumplir, sobre que jamás se prohibiesen obras algunas literarias de 
autor católico, sin audiencia suya ó de un defensor en casos de ausencia ó muer
te, pues nada de esto se hace porque se abusa del secreto. 

Este secreto es el alma del tribunal de la Inquisición: él vivifica, mantiene y 
robustece su poder arbitrario; con él se atreven los inquisidores, ocultando los pa
peles necesarios, á despreciar las muchas concordias jurisdiccionales otorgadas 
en Castilla, Aragón, Cataluña, Valencia, Mallorca, Cerdeña y Sicilia, de resultas 
de innumerables controversias escandalosas que las precedieron y motivaron para 
no servir de nada en la próxima ocasión futura: á escomulgar y prender conseje
ros, alcaldes de córte, presidentes, regentes, auditores, fiscales y alcaldes del cr i 
men de reales chancillerías y audiencias, corregidores y alcaldes mayores de 
ciudades y distritos, y á engañar (como lo han hecho muchas veces ocultándolas 
verdades que les constan en el secreto de su tribunal) á papas, reyes, ministros, 
consejos, vireyes, capitanes generales y otros cualesquiera magistrados: á sus
traer, añadir, borrar y mudar las hojas de los procesos cuando hayan de salir 
fuera del tribunal para el rey ó para el papa, con cuya previsión no los folian, 
como se practicó en los del arzobispo de Toledo, protonotario de Arag'on y otros, 
y en fin, á desobedecerse los unos á los otros dentro del mismo Santo-Oficio, pues 
si el inquisidor general desobedece al rey cuando el asunto ha de quedar sepulta-
do en el Qonsejo, éste lo hace con su presidente cuando, discordando en las opi
niones, puede obrar sin su noticia, y los tribunales de provincia con el Consejo, 
cuando el cumplimiento sea dentro de ellos mismos; de manera, que solo hay ar
monía en el secreto del interés común, pues la revelación lo destruirla. 

Se verá con evidencia que el judaismo sirvió de pretesto á Fernando V para 
establecer la Inquisición; pero que el verdadero objeto fué de parte suya la codi
cia de confiscaciones, y de la del papa Sixto V I kl empeño perpétuo romano de 
aumentar su imperio sacerdotal: que Cárlos V la conservó por fanatismo, pen
sando que solo así podía evitar la propagación de las opiniones luteranas en Es
paña, y Felipe I I por superstición y despotismo, pues convirtió el Santo-Oficio en 
ya ^vxU) iv JV̂ Ta v i 
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ministerio de policía contra Antonio Pérez, y en aduanero mayor contra el con
trabando de pasar caballos á Francia, haciéndolo declarar por crimen sospechoso 
de herejía; Pelipe I I I , Felipe IV y Carlos I I , por la misma superstición, de resultas 
de los muchos judíos que volvieron á descubrirse en España, después de la unión 
del reino de Portug-al; Felipe V, por política errada que le enseñó su abuelo 
Luis XIV de Francia, diciéndole que con cuarenta clérig'os tendría tranquila su co
rona, porque la diversidad de religiones era cosa de mal ag-üeropara el trono; Fer
nando V I y Carlos I I I , por las mismas ideas oidas á su padre, y Carlos IV porque 
la revolución de Francia le confirmó en ellas, á cuya creencia siempre ayudaron 
mucho los inquisidores generales, pues fortalecían la permanencia y aun los pro
gresos de su poder, como si no hubiese medios mejores y mas segaros de consoli
dar el trono, que los medios y el terror del Santo-Oficio. 

Habiendo yo hablado en París y Lóndres con algunos católicos apostólicos ro
manos, les he oído decir, que la existencia de la Inquisición es útil en España 
para la conservación de la pureza del catolicismo, y que la Francia sería mas feliz 
si tuviera el propio establecimiento. Viven, pues, equivocados creyendo por sufi
ciente ser buen católico para estar libre de cárceles del Santo-Oficio, cuando por 
el sistema del secreto, los nueve de cada diez presos son católicos firmísimos, 
aunque por ignorancia ó por malicia de los delatores se les persiga por proposi
ciones capaces de sentido herético en opinión de un fraile ignorante, tenido en el 
vulgo por sábio, á causa de haber estudiado teología escolástica. La Inquisición 
conserva y fortalece á la hipocresía, castigando solo á los que no saben ser hipó
critas; pero no convierte á ninguno, como se vió en los judíos y moros bautizados 
sin verdadera conversión, por quedar en España. Los primeros fueron muriendo 
en las llamas, los seg-undos pasaron al Africa en la espulsion de moriscos, tan 
mahometanos como antes del bautismo de sus abuelos. 

Para conservar la pureza del catolicismo español por medio de llamas y espul
sion de casi tres millones de almas entre las tres clases, no es menester mas que 
verdugos, leyes, y jueces que las apliquen, sin ser sacerdotes inquisidores apos
tólicos por la gracia del papa. 

Espero que se desengañen y salgan de su error cuando lean esta historia, y 
conozcan un establecimiento que no está bien conocido. Yo soy católico apostólico 
romano, y no cedo á n ingún inquisidor en la pureza de la fé, n i en el deseo de 
ver feliz á España, pero eso no influye para dejar de creer que mi patria estarla 
mejor si la Inquisición volviese de nuevo al cargx) de solos los obispos, como lo 
estuvo muchos siglos, pues en mi concepto seria mas conforme á la Sagrada Es
critura, de la cual consta por espresion del apóstol S. Pablo, que el Espíritu Santo, 
y nó S. Pedro ni los papas, ((encargó á los obispos gobernar la Iglesia de Dios, 
adquirida con la preciosísima sangre de Nuestro Señor Jesucristo.» 

Esta verdad se conocerá mejor por mí historia. Como ésta es totalmente ori
ginal y única en cuanto al fondo de sus noticias, solo cito autores públicos para 
las que se fundan en sus narraciones. Las demás, que son casi todas, estriban por 
de pronto en la fidelidad y buena fé con que las he tomado en las fuentes or ig i 
nales, á las cuales podrá recurrir quien dude de mí veracidad. Y por cuanto el 
citarlas en la narración cada hecho aumentaría monstruosamente los volúmenes, 
considero mas útil dar al fin de la obra un catálago de manuscritos inéditos de 
que me he servido. Si los inquisidores (ó distinta persona encargada por ellos) 
quisieren cotejar mis estractos con los libros y papeles del Consejo, verán que la 
verdad ha sido la suprema ley á que me he sujetado. 

La imparcialidad con que escribo se podrá conocer en varias ocasiones en que, 
confesando á los inquisidores un carácter humano y bondadoso, atribuyo los ma
los efectos á vicio de las leyes orgánicas del establecimiento, y nó á las personas, 
con especialidad en los cuatro últimos capítulos, en que siguiendo mi sistema de 
candor, hag-o ver que los inquisidores de los reinados de Fernando V I , Cárlos I I I 
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y Carlos IV han sido tan distintos de los antig-uos, que se deben g-raduar de h é 
roes de ilustración, benig-nidad, moderación y blandura, como demuestra el cor
tísimo y casi nulo número de víctimas, aunque no por eso se haya puesto remedio 
á tantos males, porque los vicios del sistema no pueden evitarse por los oblig'ados 
á seg-uirlo. 

Como la historia de la Inquisición produce la necesidad de usar muchas pala
bras, frases y espresiones técnicas, sin las cuales el período resultaría escesiva-
mente prolong-ado, considero útil ofrecer á mis lectores una Esplicacion, que se 
hallará á continuación del Gatcdago cíe manuscritos. 

Siendo diferentes los talentos y c a r a c t e r e s de las personas, puede haber quien 
desapruebe la designación de los castig-aclos por la luquisicion, mediante las preo
cupaciones g-enerales; por eso creo hacer alg-una reflexión en el asunto. Ante to
das cosas debe saberse que yo no nombro personas castig-adas, sino después de 
haber visto procesos judiciales, obras impresas y una m u l t i t u d de manuscritos 
que circulan entre literatos y pasan á la noticia de los que no lo son. Pero lo prin
cipal es c o n s i d e r a r que n i n g T i n a familia puede ni debe ser t e n i d a en menor d e c o 

ro y elevación de nobleza, por el c a s t i g -o de un individuo suyo, ni porque su orí-
g-en fuese judaico. Mas honroso es descender de judíos que de gentiles; porque 
entre éstos hubo quien ofreciese á los ídolos víctimas humanas, y los españoles 
no comenzaron á desdeñarse del oríg-en hebreo hasta después que la Inquisición 
lo procuró, negándose á confiar sus destinos al que lo tuviese. En España descien
den de judíos por varonía los Arias Dávila, condes de Puñonrostro, y otros g-ran-
des de España; por hembra casi todos, y aun puedo subir mas alto, pues sucede 
lo mismo á los reyes de España y á todos los monarcas católicos actuales de Eu
ropa, con troncos y líneas conocidas en las historias de España y Portug-al. Los 
castigos de la Inquisición no deben producir otros efectos que los de la justicia 
real ordinaria, por la cual han sido condenados á muerte varios individuos de fa
milias g-randes de España y otros reinos, y no menos de las reales soberanas de 
toda la Europa. Caso de haber infamia, proviene del crimen que hizo el mérito, 
nó de la pena que lo supone. El Consejo mismo de Inquisición ha reconocido la 
inocencia de alg-unos, después de quemados: debemos presumir lo mismo de los 
o t r o s casos, aunque no se haya verificado la declaración por falta de recursos de 
los interesados, ó de pruebas, á causa de la ocultación de procesos. Léjos de aver
gonzarse de provenir de víctimas de la Inquisición, hay muchos casos en que la 
gloria de una familia crece con la noticia de descender de un héroe sacrificado 
por la malicia humana, como sucedió á los hijos del infeliz Antonio Pérez. 

No acomodará tal vez este modo de pensar á los inquisidores, y preveo la 
suerte de mi libro, pero por si acaso alg-unos de los jueces y calificadores del ter
rible tribunal quisieran tomarse la molestia de leer este prólogo, lo voy á con
cluir copiando un párrafo de los Anales de Cornelio Tácito, hablando del Empe
rador Tiberio, de su primer ministro Seyano y del senado romano que le ayuda
ba. aEn el consulado de Cornelio Cosso y Asinio Agripa, fué acusado en juicio 
Cremucio Cordo, del crimen (inaudito hasta entonces) de haber alabado á Marco 
Bruto en una historia que acababa de publicar, y haber dicho que Cayo Casio ha
bía sido el último romano. Sus acusadores fueron Satrio Secundo, y Pinnario 
Natto, clientes de Seyano. Esta circunstancia fué su desgracia, contribuyendo 
también el aire severo con que Tiberio escuchó la defensa de su libro, que hizo 
por sí mismo en el Senado este escritor. Ya resuelto á morir, Cremucio Cordo, 
habló de esta manera: ((Yo me veo, señores, acusado de palabras, prueba de que 
no hay obras de qué reconvenirme. Aun sobre aquellas, no se me imputa haber 
dicho n i escrito nada contra el emperador, ó su madre, únicas personas que la ley 
de lesa magostad pone á cubierto de la maledicencia. Solo se me acusa de haber 
alabado á Bruto y Casio, y entre todos cuantos han escrito la vida de estos das 
romanos, no hay quien haya dejado de hacer elogios. Tito Livio, su historiador. 
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cuya sinceridad compite coir su elocuencia, elogió tanto á Eneo Pompeyo, que 
Augusto solia renombrar á Tito Livio, el Pompeycmo^vao no por eso dejó de tra
tarle con tan grande amistad como antes. El mismo escritor citó muclias veces á 
Scipion Africano,, Bruto y Casio; pero jamás les trató de ladrones n i de parricidas, 
como se hace aliora: siempre habló de ellos como de personajes ilustres. Los es
critores de Aisnio Pollion los mencionan con honor, y Messala Corvino se gloria
ba de haber militado bajo las órdenes de Casip, á quien siempre citó con el dicta
do de m i fjenera!; no obstante lo cual, ambos han sido colmados de honores y r i 
quezas. El dictador César, ¿cómo respondió al libro en que Cicerón elevó hasta los 
cielos el mérito de Catón? Ño de otro modo que escribiendo otro libro en contrario 
y poniendo al público por juez. Las cartas de Antonio y las arengas de Bruto, 
están llenas de rasgos contra Augusto, ciertamente falsos, pero muy ingeniosos 
y muy picantes. Todo el mundo lee los versos de Bibáculo y de Cátulo, á pesar 
de los ultrajes que contienen contra la memoria de los Césares. Divo Julio y Divo 
Augusto toleraron á los autores y sus obras, mostrando en esto tanta sabiduría 
como moderación; porque el desprecio de las calumnias y murmuraciones es el 
modo mejor de sofocarlas: el darse por sentido es reconocer que tienen fundamen
to. Entre los griegos abundan obras escritas no solo con libertad, sino con liberti
naje, pero siempre impunes: si a lgún ofendido quiso vengarse, lo hizo rebatiendo 
la injuria en otro libro. Jamás se ha reputado crimen punible hablar de las per-» 
senas que, por estar ya difuntas, no pueden hacer mal n i bien á los escritores. 
¿Podrá imputárseme designio de animar al pueblo con arengas á tomar las armas 
en favor de Casio y Bruto, acampados en las llanuras de Philipa? ¿No está reduci
do mi plan á dar á conocer á la posteridad por mis escritos, imitando á otros ana
listas, estos dos romanos á quienes se quitó la vida hace setenta años, así como 
lo han procurado otros por medio de efigies, que el vencedor mismo ha dejado 
sin proscribir? Los sigios futuros dan á cada uno su justicia. Si yo fuere condena
do, habrá escritores que, hablando de Casio y Bruto, harán memoria de mí.» Así 
habló Cremucio Gordo, y habiendo salido del senado, se dejó morir de hambre. 
Los senadores mandaron á los ediles quemar los libros de Cordo; pero-hubo quien 
cuidase de ocultarlos, y volvieron á ser públicos en tiempo de los sucesores de 
Tiberio. Esto hace ver cuán gran necedad es la de aquellos que creen impedir 
con su poder actual la memoria futura de sus providencias contra los hombres de 
talento, pues por el contrario, el castigo de los sábios y de sus obras solo sirve 
para darles mayor celebridad: los reyes estranjeros y los que han imitado su 
ejemplo, deshonrándose á sí mismos, no han hecho sino aumentar la gloria de los 
autores tratados por ellos con crueldad.1 

1 Cornelio T á c i t o , Amles roma/ios; en Tiberio, l i b . 4. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

D E L A D I S C I P L I N A E C L E S I A S T I C A A N T E R I O R A L E S T A B L E C I M I E N T O D E L A 

I N Q U I S I C I O N A N T I G U A . 

Epoca p r i m e r a , d.^sde el p r i n c i p i a de la Ig les ia ha^ta la c o n v e r s i ó n de Cons t an t ino 
en el s ig lo i y . 

Apenas hubo religión cristiana hubo también herejías, y el apóstol 
S. Pablo enseñó ;\ su discípulo Tito, obispo de Creta, la conducta que 
debia observar con sus sectarios, diciéndole que después de amonestar 
primera y segunda vez al hombre hereje, evitara su trato.' En esto 
advertimos la diferencia que hay entre el pecado de herej ía y los otros 
en que Jesucristo encargó tres amonestaciones antes de cortar la comu
nicación con el pecador, pues solo precediendo estas con el órden espre
sado en el Evangelio, puede reputarse como étnico y publicano, esto es, 
separado de la comunidad de los fieles. 

El no haber encargado S. Pablo mas que dos amonestaciones para el 
hereje, pudo provenir de que, siendo error del entendimiento la herejía, 
es de creer que si el hereje no se convence á la primera ó segunda per
suasión de la verdad, no hay esperanza prudente de conseguirlo á la 
tercera por falta de docilidad, y conviene escomulgarle para ver si m i 
rándose apartado de la comunión católica se avergüenza y vuelve sobre 
sí por la humillación que le produce su pertinacia, pues jamás dijo san 
Pablo que se le quitase la vida corporal, y Jesucristo ordenó á S. Pedro 
que no solo había de absolver y reconciliar al que reincida siete veces 
en sus culpas, sino aun cuando cayese setenta y siete, esto es , cuantas 

» S> Pablo, e p í s t . i T i t o , f t a p . T I L -

TOMO I 
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veces se arrepintiera, lo que supone que no se le habia de quitar la vida 
ninguna vez en virtud de juicios eclesiásticos. Esta virtud fué incon
cusa en la época primera de la Iglesia, que fué la de los tres primeros 
siglos, y todo el tiempo que pasó hasta la paz de Constantino, jamás se 
escomulgó á los herejes hasta después de haber visto inútiles las amo
nestaciones. Adoptado el sistema de persuasión, era consiguiente el de 
escribir contra las herejías para evitar su propagación. Por eso escribie
ron S. Ignacio, Castor Agripa, S. Ireneo, S. Clemente Alejandrino, san 
Justino, S. Dionisio de Corinto, Tertuliano, Orígenes y otros muchos. 

Todos ellos creían que la conducta con los herejes debía ser suave y 
benigna, conforme á la caridad paciente. S. Dionisio, obispo de Corinto, 
decía que si el hereje manifestaba docilidad para volver á la creencia 
común, era forzoso tmtarle con dulzura y no darle motivo alguno de 
pena, para evitar que exasperado se hiciera pertinaz.1 Orígenes aña
dió que, por reconquistar para la Iglesia un hereje, se debía condescender 
con él, aun en aquellas proposiciones que no pareciesen dignas de apro
bación, si no eran de tanta importancia que destruyesen la sustancia de 
los dogmas aclarados.2 

Siempre que hubo proporción de conferencias con los herejes, se 
procuraron antes de lanzar el anatema, para ver si era posible atraerlos 
pacíficamente del camino del error al de la verdad, ya por reconvencio
nes particulares, como se practicó con Teodoro de Bizancio,3 ya en con
ferencias sinódicas, cuales fueron las de S. Justino con Trifon;1 la de 
Rodon con Apeles, sectario de Marcion y después heresiarca;3 la de Cayo 
con Precio, hereje montañista en Roma;6 las de Orígenes con el heresiar
ca Berilo, obispo de Bostra en Arabia, sobre la divinidad del Verbo; la. 
del mismo Orígenes con los árabes que negaban la inmortalidad del al
ma;7 la de Arquelao, obispo de Cachara de Mesopotamia, con Manés he
resiarca de los maniqueos,8 y otras varias que constan de los concilios y 
de las obras ele los antiguos padres de la Iglesia. Particularmente sabe
mos que por los años de 135 el hereje Antonio fué convertido en la con
ferencia de un concilio de Alejandría. 

i V é a s e en Ensebio' , Hist. ecles. , \ \h. 4 . S. Ep i f an io , Traú. de heresibiis. S. J e r ó n i m o , De 
Scrip. eccles. cap., IT. 

* O r í g e n e s , en ]a esposfeion de ]a E p í s t o l a de S. PaMo á los romanos. V é a ^ e T i l l e m o n t , 
Hist . celes., t . 2, par t . 3. 

3 S. Ep i f an io , heres. 51. Teodoro, Herét icas f á b u l a s , cap. V . 
4 V é a s e el d i á l o g o en t re las obras de S. J u s t i n o . 
• Enseb io , Hist. ecles., l i b . 5, cap. X I I I . 
4 Enseb io , Hist. ecles., l i b . 6, cap. X X . 
7 Ensebio , Hist. ecles., l i b . . 6, cap. X X X I I I . V é a s e F l e u r i , Hist . ecles., t . 2, l i b . V I . 
s S. E p i f a n i o , tos. 66. S. C i r i l o , CathecJies. her. 6. Ensab io Cesariense, q\ Cromcon. 

V é a s e F l e u r i , Hist. ecles., l i b . 8, n . 10. 
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Aquellos celosísimos observadores de la mansedumbre de Jesucristo 
no adoptaban las máximas de opresión. Aun siendo estraordinario el daño 
que á la religión hacia el impío Manés, tanto, que ya el citado obispo 
Arquelao creyó ser preciso tratar del modo de tenerle recluso, cedió al 
instante que Marcelo, k quien Manés escribía, propuso que con venia 
tener antes una conferencia. Se tuvo, y venció Arquelao, quien no solo 
no insistió en la prisión, sino que habiendo ido Manés á un lugarcillo 
y disputado allí con el presbítero Trifon, que también le confundió, le 
libró Arquelao de la muerte que los habitantes le querían dar á pedradas.1 

Pudo influir en esto algún tanto la circunstancia de carecer la Iglesia 
entonces de autoridad esterna coercitiva, por ser gentiles los emperado
res; pero no podemos atribuir todo á esta causa, pues consta que cuando 
no había edicto de persecución, los emperadores admitían los recursos 
de los obispos igualmente que de otros cualesquiera súbditos, como se ve
rificó en el caso del hereje Pablo Samosatense, obispo de Antioquía. El 
concilio Antioqueno del año 272, viendo á Pablo relapso en la herejía, 
después de su abjuración hecha en el de 266, lo depuso de su silla, y 
eligió á Domno por sucesor suyo. Había casa episcopal para los- prelados 
antioquenos, en la cual habitaba Pablo: se le intimó que la dejase para 
Domno. Pablo se negó: los obispos acudieron al emperador Aureliano, el 
cual, no habiendo entonces decretado el edicto de persecución que pu
blicó después, año 274, admitió la quejado los obispos, y respondió que 
pues él no entendía quién podia tener razón, se hiciera lo que conside
rasen justo el obispo de Eoma y su Iglesia. Lo era entonces el papa san 
Feliz I , quien confirmó la decisión del concilio, y el emperador gentil 
mandó ejecutar la sentencia del sumo pontífice cristiano.8 

Este suceso persuade que si el espíritu de la Iglesia hubiera sido de 
oprimir las personas de los herejes, pudieran los obispos haberlo conse
guido por medio de los emperadores, para con los cuales habría bastado 
probar que multiplicaban las sectas, que es á lo que se atribuyó la ley 
que promulgaron los emperadores Dioclecíano y Maximiano, año 266, 
contra los maniqueos, mandando quemar vivos á los jefes y sus libros, y 
matar con otro suplicio á los sectarios si no renunciaban al maniqueismo.3 

La Iglesia, lejos de pensar entonces en castigos personales, dejaba 
correr las obras de los herejes que no contuviese error, sin prohibir su 
lectura por odio-á sus autores, como hemos visto después en siglos menos 
puros. Los libros de Tertuliano dan prueba de ello, y aun mayor la Biblia 
traducida del hebreo al griego por el apóstata Teodocion de Efeso, hecha 

S. Ep i fan io y F l e u r í en los lugares citados. 
Eusebio , I l i s t . ecles., l i b . 7, cap. X X I V . 
Euseb io , Hist. ecles., l i b . 8, cap. X X V . 
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en tiempo del emperador Oommodo, que reinó de 180 á 193, pues sin 
embargo de haber condenado á Teodocion, la Iglesia conservó y usó su 
traducción, y con especialidad la del libro de Daniel, como confiesa el 
contemporáneo S. Ireneo.1 

Siendo este el espíritu general de la Iglesia cristiana, no era yerosí-
mi l que fuera diverso el particular de la española; pero á mayor abun
damiento, nos ofrece pruebas la historia. Vemos á Basilides y Marcial, 
obispos de Astorga y Mérida, caldos en el crimen de apostasía, y recon
ciliados con la Iglesia sin otra pena que la deposición de sus obispados, 
la cual ellos mismos consintieron antes del recurso que después hicieron, 
año 253, al papa S. Estéban.3 

El concilio de Elvira, celebrado el año 303, previno que, si el hereje 
quería ser reconciliado, se le admitiera con solo hacer penitencia canóni
ca por diez años;3 suavidad tanto mas notable, cuanto son varios los crí
menes, menores al pajecer, á los cuales aquel concilio puso penitencia 
mas prolongada; y me persuado que los grandes obispos españoles allí 
congregados, particularmente Osio de Córdoba, Sabino de Sevilla, Vale
rio de Zaragoza y Melando de Toledo, opinaban como Orígenes, que 
con venia tratar con dulzura la causa de los herejes, para no exasperarlos. 

En fin, es constante que la Iglesia, mientras conservó su espíritu 
primitivo, no anduvo averiguando dónde había herejes para prenderlos 
y castigarlos; que si ellos se daban A conocer como tales, se les procuraba 
convencer y convertir por los medios suaves de la persuasión, y que, 
si esta no bastaba, se les escomulgaba, con lo que la Iglesia terminaba 
el negocio. 

Los papas y obispos de aquellos siglos creían que seguir opiniones 
religiosas contrarias á la común del imperio no era crimen castigable 
por los hombres con penas esteriores, si no se turbaba el órden civil . Por 
eso, cuando los sacerdotes de los ídolos escitaban el ánimo de los empe
radores y de los gobernadores de provincias á la persecución contra los 
cristianos, procuraron estos escribir tantas apologías de su conducta, per
suadiendo la justicia que les asistía para no ser perseguidos, mediante 
que nada pecaban contra las leyes civiles; que eran obedientes y sumi
sos á todas las órdenes del emperador en lo no contrario á la creencia 
cristiana, y que antes bien pedían en sus oraciones per la salud de los 
emperadores y felicidad del imperio. 

< S. I reneo, Contra Bceret. 
5 Colección de concilios, t . 1, c o ñ e . Afr icano segundo, a ñ o 218. 
3 Colección de concilios, 1.1, conc. Uiber . 



D E L A I N Q U I S I C I Ó N . — C A P . I . 21 

I I . 

Epoca segunda, desde ei s i g l o i v hasta e l v m . 

Si el sistema primitivo se hubiera seguido con la éebida consecuen
cia después que Constantino dio la paz á la misma Iglesia , jamás hubie
ra existido el tribunal de la Inquisición contra las herejías, y tal vez 
hubiera sido menor el número de estas y la duración ele cada una; pero 
los papas y los obispos del cuarto siglo, cuando vieron cristianos á los 
emperadores, prefirieron imitar en parte la conducta que hablan vitupe
rado en los sacerdotes paganos. Hombres muy santos en sus costumbres, 
se enardecieron tal vez demasiado en cuanto al modo con que hablan 
de ejercer el celo que les animaba por la exaltación de la santa fé cató
lica y estirpacion de las herejías, y creyeron acertar escitando á Cons
tantino y sus sucesores á promulgar leyes civiles contra los herejes. 

Este primer paso que avanzaron los papas y obispos sobre la doctrina 
del apóstol S. Pablo, fué de veras el origen primitivo de la Inquisición 
porque una vez abierta la puerta,de castigar con penas esteriores al he
reje, aun cuando fuera vasallo sumiso y pacífico, era consiguiente variar, 
aumentar y reagravar las penas, según el carácter mas ó menos fuerte 
de cada soberano, y establecer el modo que las circunstancias de cada 
época dictasen para la formación y seguimiento de sus procesos. La sus
tancia estaba en considerar á la herejía como crimen contra las leyes ci
viles, y punible por el soberano con penas esteriores; lo demás era solo 
accidental y consiguiente. 

No me detendré en citar las leyes que los emperadores de Oriente y 
Occidente dieron contra los herejes: cualquiera las puede leer en los có
digos de Teodosio y Justiniano con las adiciones que compilaron sus co
mentadores Jacobo Gotofredo y otros; solo diré, que el resultado de tó
elas ellas era imponer, entre otras penas, la nota de infamia, privación 
de empleos y honores, inhabilitación para dignidades, confiscación de 
bienes, prohibición de testar, é incapacidad de adquirir por testamento, 
destierro y á veces deportación; pero nunca la pena de muerte, sino á 
los maniqueos, en casos particulares, bien que estos llegaron á ser fre
cuentes, con motivo de haberse hecho creer bastantes veces que peligra
ba la tranquilidad del imperio si no se cortaba el peligro con castigos 
capaces de producir escarmiento. 

El emperador Teodosio promulgó en el año 382 una ley contra los 
maniqueos, mandando castigarlos con el último suplicio y confiscación 
de bienes, y enc-argando al prefecto del Pretorio que crease inquisidores 
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y delatores contra todos los que se ocultasen;1 y lié aqní, dice justamen
te Gotofredo, la primera noticia de inquisición y delación en materia de 
herejía, pues solo se habia visto antes en los delitos mas atroces en que 
se permitía acusación pública por ser contra el imperio. Los sucesores 
de Teodosio variaron sus disposiciones legales, según las circunstancias 
particulares del tiempo y de las personas. Los herejes eran escitados ante 
todas cosas por edictos á su conversión, previniéndoles que, no abjurando 
voluntariamente la herejía, se procedería contra ellos por los jueces im
periales. ' A los que se sabia ser herejes, y no abjuraban voluntaria
mente en virtud de los edictos, se formaba proceso; pero aun se les pro
ponía que, si querían convertirse dentro de tal término, se les admitiría 
á reconciliación sin castigos, bien que con penitencia canónica, y según 
fuera la respuesta, se celebraban con ellos conferencias de persuasión 
para su convencimiento. 3 

No bastando estos medios conciliatorios, se procedía á las penas, so
bre las cuales hubo gran variedad. Los doctores que despreciasen la pro
hibición de enseñar sus herejías, eran castigados alguna vez con gran
des multas,4 desterrados de las ciudades, y aun deportados.5 En ciertos 
casos se les confiscaban los bienes.6 En otros se les multaba en la canti
dad de diez libras de oro.7 En otros se les condenaba á pena personal de 
ser azotados con planchas de plomo, y después deportados á una isla.8 Ade
más se prohibía toda congregación de herejes bajo las penas de proscrip
ción, destierro, deportación, y aun de sangre, según la diferencia de ca
sos que por menor indican las leyes.9 

Para conseguir el objeto, estaba encargada por diferentes leyes su 
vigilancia y ejecución á los gobernadores de provincias, álos oficiales de 
los magistrados, á los defensores de las ciudades, á sus decuriones y 
principales jueces, bajo diferentes penas para los casos de omisión, disi
mulo, tolerancia y consentimiento.10 

A pesar de que las mas de las leyes fueron dadas por sugestión de 
papas y obispos santos, como notó justamente Jacobo Gotofredo, es ne
cesario confesar que no querían aquellos prelados fuesen ejecutadas las 

1 Ley 9 de Heret. cod. Theod . 
3 Leyes 2 y 3 de Fide católica. Ley ú l t . de Hisqui contendunt superfld. cat. Leyes 6 y 39 de 

Haret . Ley 3, Ne sanctum Bapiisma reiteratur. 
a Leyes, 40, 41, 52, 56, 62 y 64 de Hmreticis. Ley 4 del t í t u l o : Ne sactum üapi isma, y ley ú l 

t i m a de religione. 
4 L e y 3de IfcureUcis. 
* Leyes 2, 3, 13, 14, 19, 30, 31,3?, 33, 34, 45, 46, 52, 54, 57 y 58 de Hwreticis. 
* Leyes 34 y 54 de Hinret. Ley ú l t . del t í t u l o : Ne sactum l a p t i m a . 
7 \ Leyes 21, 39 y 65 de Haret. 
* Leyes 52, 53, 54 y 63 de Bceret. 
» Leyes 4, 31, 3fi, 45, 51, 52, 59 y 63 de Hceret. Ley ú l t . d e l t i t . : Ne sanctum. 
i • Leyep 4 , 1 1 , 12, 24, 30,40, 46, 46, 48, 52 Y 65 de Earet i c i s . Ley 4 del t i t . : Ne sanctum. 
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penas de muerte sino solo que su promulgación sirviese de rémora á los 
herejes por el terror, y por eso en algunos casos en que veian el peligro 
próximo á ejecutarse procuraban escusarlo. Es digno de memoria el celo 
de caridad que mostró S. Martin, obispo de Tours, para evitar el último 
suplicio de Prisciliano y sus cómplices que les quería imponer el empe
rador Máximo, año 383, pues no fué á Tréveris con otro objeto, y tantas 
fueron sus instancias, que logró la promesa de que no se impondria tal 
pena; bien que, liabiéndose ausentado el santo en la confianza de que le 
cumpliría el emperador la palabra, no fué asi, á causa de que los enemi
gos de Prisciliano instaron después con un vigor estraordinario. S. Mar
tin decia que bastante pena era la deposición del obispado y el destierro.1 

El mismo espíritu manifestó S. Agustín, pues habiendo mandado el 
emperador Honorio, año 408, imponer pena capital á los donatistas, de 
resultas de los escesos á que se hablan propasado en Africa y Eoma, es
cribió S. Agustín á Donato, procónsul de Africa, que los católicos no as
piraban á tanto, contentándose con un castigo moderado dirigido única
mente á la corrección de los donatistas, por lo que le suplicaba que, en 
el cumplimiento de aquella ley, se condujese con esta moderación.8 

La Iglesia de España se conformó en todo con la disciplina general 
mientras domináronlos emperadores romanos: tuvo que sufrir después la 
dominación de los herejes arríanos, cuales eran los reyes godos; pero ha
biéndose convertido estos al catolicismo, consta por los concilios y las 
leyes el modo con que se procedía en el asunto. 

En el concilio Toletano cuarto, á que asistió S. Isidoro, arzobispo de 
Sevilla, año 633, se trata de los herejes judaizantes, y de acuerdo con el 
rey Sisenando, establecieron que fuesen entregados á disposición de los 
obispos, para que estos los castigaran de manera que abandonasen el 
judaismo, á lo menos por temor, y que si tenían hijos, se les separase, 
y si siervos, se les quitasen, resultando libres estos/ 

En el año 655, el concilio nono de Toledo, ya especificó mas el modo 
con que se les habla de. castigar, pues mandando que los bautizados del 
judaismo celebrasen las fiestas cristianas con un obispo, dice que los 
contraventores sufrieran pena de azotes ó de abstinencia, según fuese 
la edad.4 

Mas cuidado daba el retroceso del cristianismo á la idolatría, pues 
vemos que el rey Recaredo, en el concilio tercero de Toledo, año 589, 
quiso que los sacerdotes, juntamente con los jueces territoriales , inqui-

1 V é a s e F l e u r i , ffíst, ecles., l i b . 18, n . 29 y 30. 
2 S. A g u s t . ep. 127, q u ^ es la 103 d é l a e d i c i ó n de los b3ned ic t i nos de S. M a u r o , 
3 Cone, Tole t . 6, can. 59, en A g u i r r e , t . 3. 
4 Canon 18, en A g u i r r e . 
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riesen y esterminasen este mal, castigando á los reos según conviniera 
para el objeto, bien qne sin llegar á la pena capital.1 

No bastó esta providencia, y el concilio duodécimo de Toledo del año 
081, de acuerdo con el rey Ervigio, determinó que , si el reo era ingé-
nuo, fuera escomulgado y desterrado; si siervo, fuese azotado y entre
gado á su señor bien cargado de cadenas, y si.el señor no quisiere cons
tituirse responsable de su siervo, este seria destinado por el rey donde 
convenga.4 

El concilio décimosesto de Toledo, del año 693, añadió, de acuerdo 
con el rey Egica, que los que pusieran á los obispos y jueces algún 
obstáculo para esterminar la idolatría y castigar los idólatras, fuesen es
comulgados y además multados en tres libras de oro, si fuesen nobles, 
y siendo viles, castigados con cien azotes, decaí vacien y privación de la 
mitad de sus bienes.* 

Recesvinto, que reinó desde 653 á 672, promulgó una ley particular 
contra los herejes, imponiendo á todos la pena de privación de honores, 
dignidades y bienes, siendo clérigo el reo, y si fuere lego, la misma, y 
además un destierro perpétuo en caso de no querer abjurar la herejía.* 

I I I , 

Epoca tercera , desde el s ig lo v m hasta e l pont i f icado de Gregor io V I I . 

En los siglos iv, v, vi y vn fueron los eclesiásticos consiguiendo de 
los emperadores y reyes una multitud de privilegios, y los obispos el 
poder judicial para muchos casos. Esto, junto con el aborto de las falsas 
decretales en el siglo vm, y con la ignorancia casi universal, de resultas 
de las irrupciones de gentes bárbaras en Europa, proporcionó á los su
mos pontífices romanos un ascendiente tan grande sobre los fieles cris
tianos del mundo, que casi todos llegaron á proceder bajo el supuesto 
de que la potestad del papa no tenia límites, y que Su Santidad, como 
vicario de Cristo en la tierra, podia mandar justamente cuanto conside
rase útil en todas partes sin diferencia de asuntos. 

El papa Gregorio I I se abrogó la autoridad civil en Eoma, en el año 
726, de resultas de haber echado los habitantes á Basilio, su último du
que, y pidió á Cárlos Martel, duque gobernador de Francia, auxilios 

' Conc. T o l e t . tercero, can. 16. 
2 Canon 2 en la c o l e c c i ó n de A g u i r r e . 
3 C a n o n 2 en la c o l e c c i ó n de A g u i r r e . 
4 Ley 2, l i b . 12, tifc. 3, de los Herejes, en la c o l e c c i ó n de l F u e r o Juzgo . 
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contra el rey de los Longobardos, que qneria dominar en aquella capital. 
Su sucesor Gregorio I I I , Mzo igual súplica, ofreciendo á Carlos Martel 
la dignidad de patricio de Roma, como si fuera suya legítimamente. 
Zacarías, que subió al solio pontificio en 741, se condujo en concepto de 
soberano temporal de Roma con el rey de los Longobardos, é hizo tra
tados de paces con él, y consultado sobre el estado en que se hallaban 
los reyes de Francia, autorizó por su parte á Pipino, hijo de Cárlos Mar
tel, para que tomara el título de rey de Francia, quitándolo al poseedor 
Childerico I I I . Antes habia enviado al presbítero Sergio para prohibir 
al mismo Pipino, y á su hermano Carlomagno, toda guerra contra el du
que de Bayiera Odilon. Estéban I I , que fué electo en 752, coronó en 
Francia por monarca legítimo al mismo Pipino, con cuyos auxilios con
servó el dominio de Roma contra Astolfo, rey de Lombardía. León I I I 
restauró el imperio occidental, coronando á Carlomagno en Roma, 
dia de navidad del año 800, como emperador primero de la restau
ración. 

Cuando los papas se vieron con tanto poder sobre la opinión general, 
usaron de él según dictaban las circuiistacias para su conservación 
y engrandecimiento, y los mismos Pipino y Carlomagno, que contribu
yeron mas que nadie á esto, no previeron cuan funesta seria para sus 
sucesores la puerta que abrieron al disponer que el papa Estéban I I re
lajase á los franceses del juramento de fidelidad que tenían prestado A 
Childerico I I I para coronar á Pipino, como lo hizo en la iglesia de San 
Dionisio de París, el-28 de julio de 754, pues una vez admitida la doc
trina de que los papas podían eximir á los vasallos de su obligación, 
claro está que á todos los reyes se imponía el gravámen de complacer á 
los papas para evitar el peligro de hallarse sin subditos, como sucedió á 
Childerico. La série de la historia nos hará ver cuánta parte tuvo esto 
doctrina en el establecimiento de la Inquisición. 

Tampoco fué pequeño el influjo de otra opinión que se propagó en 
aquellos siglos de ignorancia, y fué la de que la escomunion producía 
por sí misma los efectos esteriores de ser infame un escomulgado y par
ticipar de su infamia los que tratasen con él. Hasta entonces no se habia 
acostumbrado librar anatemas por otros delitos que por herejía. Este 
crimen producía por disposición de las leyes civiles la infamia. Los cris
tianos veían, pues, que no habia escolmugado que no fuese infame. 
Muchos de aquellos cristianos eran parte de las naciones bárbaras, entre 
las cuales habia sido generalmente adoptada la doctrina de los druidas, 
reducida á que ningún galo podía dar socorros al que los druidas esco
mulgaban como impío y aborrecido de los dioses, n i aun tratar con él, 
bajo p̂ena de ser reputado también como impío é indigno de la socie-
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dad humana, según testifica Julio César.1 Los eclesiásticos notaron esta 
opinión, y no tuvieron por oportuno combatirla, porque cedia en mayor 
temor al anatema que se lanzase por la Iglesia, y uniendo esta creencia 
con la del poder para relajar el juramento de fidelidad, resultaba tener 
los sumos pontífices en su mano unas armas en sumo grado poderosas 
para destronar á todos los reyes sin quitarles el titulo cuantas veces se 
negasen estos á cumplir los mandatos pontificicios. Por fortuna los pontí
fices de los siglos medios no pensaron todavía en nombrar personas cuyo 
ministerio especial fuera inquirir la ortodoxia de nadie, y así prosiguió 
por entonces la disciplina antigua para con los herejes, según la cual se 
procuraba convertirlos, ya en conferencias, ya por medios de libros, y no 
bastando, se les condenaba en concilios ó sin ellos según las circuntan-
cias: así lo acreditan bastantes ejemplares. 

Félix, obispo de Urgel en España, que habia seguido con Elipando, 
arzobispo de Toledo, el error de que Jesucristo en cuanto hombre era 
hijo de Dios solo por adopción, reincidió en él después de haber adjurado 
en el concilio de Eastibona del año 792, y ante el papa Adriano I en 
Roma, y de ser condenado en otro concilio de Francfort del año 794, y de 
haber escrito contra su doctrina varios teólogos, entre ellos, los españo
les Eterio de Osma y Beato de Liebana: no obstante todo, aun se tuvo 
con él tanta consideración en el concilio Eomano de 799, que el papa 
León I I I se abstuvo de escomulgarle absolutamente, lanzando el anate
ma para solo el caso de que Félix no renunciase á la herejía. En el mis
mo año procuró Carlomagno convertirlo por medio de varios obispos y 
abades", y en efecto abjuró ele nuevo en otro concilio de Aquisgran, sin 
mas pena que la privación de su obispado.2 

Habiendo comenzado á reinar en Oriente, año 811, el emperador 
Miguel I , renovó todas las leyes que imponían pena de muerte á los 
herejes maniqueos. El patriarca Nicéforo le persuadió que seria mejor 
tratar de convertirlos atrayéndolos con dulzura: se conformó el empera
dor, y tan general era el espíritu contrario al piadoso del patriarca, que 
el abad Teofanes, famoso por su doctrina y aun por su virtud, refiriendo 
esto en su historia griega, no dudó de tratar de ignorantes y mal inten
cionados á Nicéforo y demás que aconsejaban al emperador, añadiendo 
que este procedía conforme al Evangelio en mandar quemar á los here
jes, y que no era posible esperar que hicieran digna penitencia.a 

Gotescalco, monje francés, enseñó mala doctrina sobre la predesti
nación en el siglo ix: Hincmaro, arzobispo de Reims, Rábano, Mauro y 

* C é s a r , de Bello gallico, l i b . 6. cap. X I I I . 
* V é a n s e estos conc ' l ios en l a Colección ffcneral. F l e u r i , Hist. eccles., l i b . 45. 
8 F l e u r i . l i b . 45, n , c3 . 
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otros varios, procuraron convencerle, y no habiéndolo conseguido, fué 
condenado como hereje incorregible en un concilio de trece obispos, dos 
corepíscopos y tres abades, congregado en la ciudad de Quierci del rio 
Oise, reino de Francia, año 849. Se le depuso del presbiterato, y tenien
do presente lo dispuesto en la regla monástica de S. Benito y en el 
concilio de Agde, se le impusieron las penas de azotes y cárcel, las 
cuales se ejecutaron en presencia del rey de Francia Cárlos el Calvo, 
quien mandó quemar sus escritos, le prohibió enseñar, y dispuso fuese 
recluso en la abadía de Hautvilliers, diócesis de Reims. 1 

Teodoro Cristino, jefe de los herejes iconoclastas, fué llamado al con
cilio general sétimo, congregado en Constantinopla, año 869, y con
vencido de su error, abjuró con otros varios la herejía, á consecuencia 
de lo cual fué reconciliado sin penitencia, y aun el emperador Basilio el 
Macedonio, que.se halló presente, le honró dándole allí mismo un 
ósculo de paz.3 Si la Iglesia hubiese preferido esta práctica para siem
pre, tal vez no habría tantos herejes. 

En Francia se descubrió, año de 1022, la existencia de unos sectarios 
en Orleans y otras ciudades, cuyos errores parecían ser como los de los 
maquíneos. Con este nombre fueron conocidos, y entre ellos Estéban, 
confesor de la reina Constanza, mujer del rey Roberto. Este monarca 
procuró su conversión por medio de conferencias, en un concilio de mu
chos obispos, presidido por el arzobispo de Sens en Orleans. Dichas con
ferencias resultaron inútiles: depusieron á los clérigos, escomulgaron á 
todos , y el rey, que se hallaba presente, los mandó quemar vivos al ins
tante, y para que se conozca cuánto puede un celo exaltado, conviene 
saber que aquella misma reina que había confesado sus flaquezas hu
manas á los piés del presbítero Estéban, no pudo ahora contenerse sin 
herir por sí misma á su antiguo confesor, pues cuando lo sacaban de la 
catedral de Orleans para la hoguera, le dió con la punta de una vara, 
que casualmente tenia en la mano, un golpe tan terrible , que le sacó un 
ojo. Habiendo comenzado á quemarse, clamaron algunos, diciendo que 
habían sido engañados y querían arrepentirse; pero ya no se les tuvo 
compasión y Estos ejemplares, y otros que pudiera citar, hacen ver cuál 
era el estado de las opiniones eclesiásticas acerca del modo con que se 
había de proceder contra los herejes, distinguiendo siempre á los mani-
queos de todos los otros en entregarlos al brazo secular, con conocimien
to de que les imponía la pena de muerte de fuego, lo que no consta que 
se practicase todavía con los sectarios de otros errores, cuyas penas co-

' V é a s e F l e u r i , l i b . 48, n . 49. 
* iHd., l i b . 51. n . 40; 
s V é a s e F l e u r i , lib-, 58, n . 51. 
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nocidas eran la infamia, confiscación y deportación ó reclusión, y á lo 
mas azotes, como sucedió al heresiarca Gotescalco. 

Empero, conviene tener presentes algunas máximas que también se 
habian ido introduciendo en el gobierno eclesiástico, y se creian ya co
mo verdades incontestables al fin de la tercera época, en virtud del celo 
escesivo con que algunos sumos pontífices y obispos procuraban soste
nerlas y propagarlas hasta generalizar su noticia y aceptación. Estas 
máximas son: Primera, que la escomunion no se fulminaba solo por el 
delito de herejía pertinaz como en los primeros siglos, sino por otro cual
quiera delito que considerasen grave los obispos ó el papa, lo cual llegó 
á tanto estremo, que aun el cardenal S. Pedro Damiano lo dió en cara al 
sumo pontífice Alejandro 11.1 Segunda, que si el escomulgado permane
cía en la escomunion un año, sin humillarse n i pedir que se le absolvie
ra sujetándose á penitencia, se le reputaba por hereje, á consecuencia de 
haber decretado lo mismo el papa Zacarías en el siglo vm para con los 
que retenían las cosas de la Iglesia.3 Tercera, que se contó entre las ac
ciones, meritorias el perseguir á los herejes, en tanto grado, que ya se 
concedían indulgencias canónicas por estos méritos, mediante la doctri
na enseñada por el papa Juan V I I I en el siglo ix, de que ganaban in 
dulgencias plenarias de todos sus pecados los que muriesen peleando 
contra los infieles.s 

Tales máximas, unidas á las antes indicadas, bastaron para que en la 
época cuarta se preparase naturalmente y sin violencia el ánimo del 
pueblo cristiano á recibir el establecimiento de la Inquisición contra los 
herejes y apóstatas. 

IV. 

Epoca cuar ta , desde el pont i f icado de Gregor io V I I I hasta el de Inocenc io I I I . 

Ocupó el sólio pontificio el famoso Hildebrando, nombrándose Grego
rio V I I I , año de 1063, en ocacion de que su predecesor Alejandro I I tenia 
mandado al emperador Enrique I I I comparecer en Roma, para ser juzga
da en concilio la acusación que los sajones sublevados contra él habian 
fulminado de que era hereje simoniaco. No compareció el emperador: el 
papa le escomulgó: declaró á sus vasallos libres de la obligación de obe
decerle, é hizo que eligieran por nuevo emperador á Rodolfo, duque de 
Suavia. Ejerció, en fin, un poder sobre los soberanos del cristianismo 

S. Pedro Damiano , ep. 
E p í s t o l a del papa A d r i a n o I á Car lomagno sobre el conc i l io Niceno s e g u n d o . 
E p í s t o l a 144 del papa Juan : v é a s e Baronio en los Anales eclesiásticos, a ñ o 882, n . 8. 
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que no liabian conocido sus antecesores , nada conforme con el Evange
lio , pero imitado, sin embargo, por sus sucesores, y defendido como 
bueno por los curiales romanos y sus adheridos. 

. El estado de las luces era tan infeliz, que ni los reyes ni los obispos 
supieron proceder de conformidad para contener el abuso que aquel papa 
y sus sucesores Mcieron de la escomunion en todo el siglo xn, pues antes 
bien los reyes temblaban de los rayos espirituates en tanto grado, que 
llegaban á confesarse dependientes de la voluntad del sumo pontífice, 
sin mas firmeza de trono que la que quisieran dar los papas, mediante la 
doctrina de la relajación del juramento de fidelidad de los vasallos, que 
solia promulgarse junta con el anatema del rey, á lo que luego se aña
dió la cláusula de que el vicario de Cristo exhortaba á otros á ocupar el 
trono del escomulgado, con tal que reconocieran recibirlo de la silla 
apostólica , y contribuyesen con el tributo llamado dinero de S. Pedro. 

Un estado de debilidad tan grande como este, indica bien claro que 
los papas se hicieron monarcas universales, mandando á los reyes lo que 
querían con seguridad casi infalible de ser obedecidos, sin embargo de 
cualquiera repugnancia, pues por grande que esta fuese, era indispen
sable vencerla para evitar la indignación pontificia, y con ella la pérdi
da del cetro. 

Los papas hablan subido por grados á tal eminencia de poder, por 
efecto de la opinión pública, que procuraron sostenerle á fuerza de mos
trar siempre celo muy eficaz de conservar la pureza de los dogmas y es-
tirpar las herejías ; por lo cual, cuando vieron en el estado de subditos 
suyos á los reyes, aun en el concepto de tales, se atrevieron á mandar
les que no permitieran herejes algunos en sus dominios, y que antes 
bien los desterrasen para siempre. ¡ Qué diferencia entre las súplicas de 
los papas del siglo iv á los emperadores romanos y las bulas ele precepto 
del xn, bajo la pena de escomunion, destronacion y demás indicados! 
Sin embargo, hemos vístelos pasos naturales que fueron dando los sumos 
pontífices para llegar á esto. 

Parecía bien preparado ya el establecimiento de la Inquisición; pero 
mucho mas lo fué por la máxima de las Cruzadas. Hemos visto la indul
gencia plenaria inventada á fines del siglo ix por el papa Juan VI I I , 
en favor de los que morían peleando contra infieles. 

El famoso monje francés Gerberto, habiendo llegado á papa con el 
nombre de Silvestre I I , año 999, escribió una carta copiada por el car
denal Baronio, en que supone hablar la Iglesia de Jerusalen destruida á 
todos los cristianos, escitándoles á ser soldados de Jesucristo, y militar 
valerosamente en su socorro.1 El citado Gregorio V I I , á pesar de las 

1 Baronio , Anales ecles., a ñ o 1003, n . 5. 
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turbaciones de la Europa occidental, procuró formar una cruzada en fa
vor de Miguel, emperador de Oriente, año 1074, contra los turcos., Ur
bano I I , por fin, la determinó positivamente, año de 1095, en el concilio 
de Clermont, para quitar á los turcos la posesión de toda la Palestina, en 
cuya consecuencia se formó en 1096 un ejército numeroso, que pronto 
tomó á, Antioquía de Siria, y en 1099 á Jerusalen. Esta espedicion se 
llamó de la Cruzada, y los que se alistaron voluntariamente, cruzados, 
porque todos llevaban una cruz en el pecho , por divisa de soldados de 
Jesucristo crucificado. 

Aquella guerra y las demás Cruzadas que se subsiguieron bubieran 
parecido á todo el mundo injustísimas por parte de los conquistadores, 
á quienes no hablan ofendido los conquistados, si no estuviese recibida 
como verdadera y casi como dogma, la idea de que para la exaltación y 
gloria del cristianismo era lícito hacer guerra, y aun meritorio en tanto 
grado, que se concedía por ella una indulgencia plenaria de todos los 
pecados, hasta el estremo de reputar mártires á los que morian en ella; 
declaración que hubiera tenido tal vez efecto conforme á las promesas, 
si no se hubieran avergonzado los papas mismos al ver la multitud 
enorme de monstruosísimos pecados de toda especie que continuamente 
cometían los cruzados con escándalo público de la Europa cristiana, y 
aun del Asia turca. Si bien es cierto que los sumos pontífices se abstu
vieron de canonizar á los cruzados, también lo es que no por eso dejaron 
de conceder indulgencias á cuantos se quisieran alistar, pues el último 
resultado de las cruzadas no podia menos de ser el que fué positivamen-
té, á saber, el de tener los papas proporción de formar un ejército nume
roso á sus órdenes, siempre que les conviniese con título de cruzada, 
para los objetos de su agrado, ó contra los soberanos mismos de los que se 
cruzasen, cuando alguno de ellos se negase á obedecer lo que le manda
ra Su Santidad; pues escomulgando al rey, llamándole cismático y fautor 
de herejes, fundando esto en decir que negaba la obediencia al papa, y 
prometiendo sus tierras al que quisiera conquistarlas en guerra, que des
de aquel momento se titulaba justa , ya conseguían los pontífices su i n 
tento sin gastar nada, n i esponer un hombre de sus estados pontificios. 
Tanto era el entusiasmo que los cristianos tenian en favor de aquellas 
indulgencias, bien distinta de las que habia usado la Iglesia en los pri
meros siglos. 

Así fué que, habiéndose suscitado en Francia la herejía de los cata
ros, patarinos y otros de la especie de los maniqueos, y enviado el papa 
Alejandro I I I por legado suyo con otros motivos á Pedro, obispo de 

V é a s e l a e x h o r t a c i ó n con lo d e m á s en Baronio , a ñ o 1074, n . 50 y s i g u i e n t i a . 
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Meaux, cardenal del título de S. Oisógono, hizoeste al conde de Tolosa 
Eamon V y á otros caballeros del pais prometer conjuramento, año 1178, 
que no favorecerían álos herejes que habíansa tomado la armas para sos 
tener su partido,t y celebrado el concilio general de Letran , en el año 
inmediato, dijeron los padres, que aunque la Iglesia reprueba los casti
gos sanguinarios, según decía S. León, no por eso desechaba el auxilio 
de los príncipes cristianos, los cuales algunas veces proporcionaban el 
remedio espiritual por el temor de los suplicios corporales; á conse
cuencia de lo cual, además de escomulgar á los herejes, sus fautores y 
protectores, se declaran libres de toda obligación para con ellos á los que 
la tuviesen contraída, y se les exhorta á que tomen las armas contra 
ellos, concediéndoseles por esto la remisión de sus pecados; que los se
ñores de vasallos reduzcan á la clase de siervos á los que permanezcan 
en la herejía, y les confisquen sus ¡bienes; que los que muriesen en 
guerra contra los herejes recibirían sin duda el perdón de sus pecados y 
la recompensa eterna; que desde entonces concedía el papa la indulgen
cia de dos años de penitencias á los que tomasen las armas, dejando á la 
discreción de los obispos acordarles otra mayor, según las circunstan
cias, en el supuesto de que los cruzados estaban bajo la protección de la 
Iglesia, como los que visitaban el santo sepulcro de Jerusalen.2 

El papa Alejandro I I I envió por legado contra los herejes albigenses, 
el año' 1181, al cardenal Enrique, obispo albanense, que había sido abad 
cístercíense de Clarabal, quien se puso al frente de un ejército nume
roso contra dichos herejes, tomó el castillo de Labort, y obligó á Eoge-
río de Becieres y otros señores á abjurar la herejía,1' bien, que, no la 
estinguió; por lo cual el papa Lucio I I I congregó otro concilio en la 
ciudad de Verona, año 1184, á que asistió el emperador Federico I , y 
de acuerdo con él, decretó entre otras cosas, que por cuanto la severi
dad de la disciplina eclesiástica era despreciada algunas veces , fuesen 
entregados á la justicia secular aquellos á quienes los obispos declararan 
por herejes y no se arrepintiesen, encargando á dichos obispos visitar 
una ó dos veces al año su obispado por sí mismos, ó por medio de S Ü 
arcediano ó de otro delegado, y con especialidad los pueblos en que hu
biera fama ó rumor común de habitar algunos herejes; que el obispo ó 
su comisionadó hiciesen jurar á tres , cuatro ó mas hombres de buena 
opinión, y aun á todos los moradores, si lo consideraban oportuno y les 
obligasen á prometer, bajo juramento, que si sabían haber herejes ó 
gentes que tuvieran conventículos secretos, ó cuya vida fuese diferente 

1 V é a s e F l e u r i , l i b . 58, n . 54. 
5 Coaci l io Lateranense tercero de Ale j andro I I I , can. 27, 
3 F l e u r i , Hist. celes.> l i b . 73, n . 35. 
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del comun de los fieles, los delatarían al obispo ó al arcediano, el cual 
Melera comparecer en su presencia á los delatados, y los castigase si no 
se purgaban de la sospecha , según costumbre delpais, como asimismo 
á los que recayesen en el error, y si rehusasen jurar, los reputasen por 
herejes; que los condes , barones, señores de pueblos y sus gobernado
res ó cónsules, prometieran conjuramento ayudar á la Iglesia al objeto 
de descubrir herejes y castigarlos, bajo la penado ser escomulgados y 
perder sus tierras y empleos; que las ciudades episcopales que no hicie
ran lo mismo, perderían su cátedra episcopal y el comercio con otras 
ciudades; los fautores de herejía serian condenados á la nota de infamia 
perpétua, y privados de todo empleo público é inhibidos de ser testigos 
ni abogados, y que los exentos de la potestad diocesana no se podrían 
aprovechar de la exención en este punto, porque procederían contra 
ellos los obispos como delegados del papa.1 

El sabio Fleuri descubrió en este concilio el origen de la Inquisición, 
y no se equivocó en cuanto á la idea principal, pues la del presente 
cánon fué la que rigió en el asunto; pero en realidad no se creó entonces 
el cuerpo eclesiástico llamado de la Inquisición, respecto de que los obis
pos quedaban únicamente encargados, como lo hablan estado hasta 
entonces, y solo hizo el concilio la novedad de prescribirles lo que con
sideró conveniente para el modo de proceder.2 

Por lo respectivo á nuestra España, consta, que habiendo venido 
como legado del papa Celestino I I I el cardenal Gregorio ele S. Angelo, 
y celebrado un concilio en Lérida (de que apenas hay noticia en las his
torias y ninguna en las colecciones, pero que consta en el archivo de la 
catedral de Calahorra), exhortó al rey de Aragón Alonso I I , marqués de 
Provenza y soberano de muchos condados del norte de los Pirineos, á 
que diera un edicto contra los herejes arreglado al concilio de Verona, y 
lo espidió su alteza, año 1194, mandando espeler de todos sus reinos y 
dominios á los valdenses, á los inzapatados, que por otro nombre se l la
maban •pobres de Zion y demás herejes de cualquiera secta, prohibien
do á todos sus vasallos darles auxilio alguno para su ocultación, bajo la 
pena de que cualquiera infractor seria castigado como reo de lesa majes
tad y se le confiscarían sus bienes. Prevenía que los obispos y los go
bernadores de pueblos hicieran publicar este edicto los domingos en 
todas las iglesias, bajo las mismas penas. Señaló á los herejes el término 
que restaba hasta el dia de Todos santos de aquel año para salir libre
mente del territorio de su dominación; pero para el caso de que no lo 

i Conc i l io de Verona eu el t omo 10 de l a Colección. 
F l e u r i , l i b . 73i n . 54. 
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liicieran, declaró que se les pudiese hacer impunemente cualquier daño 
inferior á la muerte ó mutilación de miembros.1 

El rey de Aragón Pedro I I , hijo del citado Alonso I I , hizo congregar 
en Gerona, año 1197, al arzobispo de Tarragona y los obispos de Gero
na, Barcelona, Yich y Elma, y de acuerdo con ellos, espidió otro edicto 
que publicó el cardenal Aguirre entre nuestros concilios, comprensivo 
de lo mismo que habia mandado su padre y confirmado por casi todos 
los magnates de Cataluña, prueba del poco efecto del antiguo; por lo 
cual añadió que los vicarios, bailes y merinos compelieran á los herejes 
á salir de sus dominios antes del domingo de Pasión, y si pasado este 
término permaneciese alguno, se le confiscasen todos sus bienes, de los 
cuales asignó la tercera parte para el descubridor; que los ocultadores 
receptadores y favorecedores de los herejes, pasado el término, fuesen 
castigados con la misma confiscación y como reos de lesa majestad; que 
los gobernadores y jueces jurasen ante los obispos en el término de 
ocho dias que celarían por el descubrimiento de los herejes y su castigo; 
pero que en caso del edicto, fuesen también confiscados y sufriesen la 
pena misma que los herejes.* 

Una vez establecida esta, disciplina canónica, parecía que no restaba 
ningún paso que dar adelante sino el establecer un cuerpo eclesiástico 
distinto del de los obispos, dependiente de solo el papa, para indagar 
dónde hubiera herejes y proceder contra ellos, de manera que los reyes 
y soberanos temporales auxiliasen el cumplimiento de las órdenes pon
tificias, bajo la pena de que en caso contrario serian escomulgados y 
despojados de sus dominios, como sucedió al infeliz Raimundo V I , conde 
de Tolosa, y otros. Así se consiguió introducir la Inquisición en los prin
cipios del siglo xin. 

1 F r a i c i s c J Peaa lo p u b l i c ó en los C o n m í a r i o s c lü Directorio de los Inquisidores, de Nico 
lás E imer i c , p. 2, coment . 39, t o m á n d o l o del proceso r o m a n o sobre s e p a r a c i ó n de los 
obispados de Jaca y Huesca y e r e c c i ó n del de Barbas 'r .) presentado por par te de Jaca, 
fd l . 759. 

4 A g u i r r e , Col. de conc, tomo 4. 

TOMO i 



CAPÍTULO I I . 

E S T A B L E C I M I E N T O D E L A I N Q U I S I C I O N E N E L SIGLO X I I I . 

Estado de las op in iones c a n ó n i c a s .en el p o n t i f í c n d o de Inocenc io I I I . 

El gusto de interpretar la sagrada Escritura por alegorías prevaleció, 
con el tiempo, de manera que casi no se hacia caso del sentido literal. 
Así, que habiendo texto espreso para el modo de conducirse la Iglesia 
con los herejes, reducido á evitar su trato después de la primera y se
gunda amonestación, se llegó á creer que esto no bastaba si no se les 
perseguía estableciendo una corporación de hombres destinados de in 
tento á inquirir por todos medios dónde había un hereje, delatarlo sin 
preceder amonestación personal, y castigarle con penas terribles, muy 
superiores á la potestad eclesiástica, para cuya imposición se usaba del 
poder de los soberanos, compeliendo á estos á su ejercicio por medio de 
amenazas de una escomunion, cuyos efectos llegaron muchas veces á 
ser tan formidables como la pérdida del trono; y todo esto se creía ser 
conforme con el espíritu del Evajigelio por las alegorías con que se in
terpretaban el pasaje de las dos espadas de S. Pedro, la muerte de 
Ananias y Safira, y otros varios que no contenían relación alguna con 
las nuevas máximas si se leyeran las santas Escrituras con la misma 
sencillez con que las habían leído y entendido naturalmente los cristia
nos de los tres primeros siglos. 

Era general esta mutación de ideas cuando subió al trono pontificio 
Inocencio I I I , año 1198. Sabia y podía sostenerlas aquel papa, y aun 
avanzarlas, porque además de ser uno de los jurisconsultos mas sabios 
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de su tiempo, era soberano temporal de los estados romanos, cuya po
sesión no liabia contribuido poco en sus antecesores al propio fin, y cuyo 
engrandecimiento jamás perdió de vista Inocencio. 

No se ocultó á su perspicacia cuán oportunos medios eran para este 
objeto los de multiplicar corporaciones adictas á la potestad pontificia y 
dependientes de ella, como lo manifiesta la aprobación de varios institu
tos regulares. Veia prevalecer la herejía de los albigenses en la Galia 
Narbonensey paises comarcanos, por la protección del conde de Tolosay 
otros potentados, á pesar de lo determinado en el concilio de Verona y 
de los edictos ele los marqueses de Provenza, reyes de Aragón. Supuso 
que los obispos, por temor de los condes de Tolosa, de Fox y otros, y por 
distintos respetos humanos, no .manifestaban contra los herejes mucho 
celo en cumplir lo mandado en el concilio de Verona, y aprovechó esta 
ocasión para delegar personas particulares que suplieran la negligencia. 

No se atrevió á librar inhibición contra los obispos, porque conocía 
que eran legítimos y verdaderos jueces del asunto por derecho divino; 
pero sin inhibirles, dispuso las cosas de modo que con el tiempo se redujese 
á un estado de casi absoluta nulidad el poder espiritual del diocesano, 
como efectivamente vino á suceder con el curso de los años. 

Tampoco estableció la Inquisición en forma de corporación perma
nente y perpétua desde los principios, recelando que fuese mal recibida 
y perecieran sus máximas: se contentó, pues, con dar una comisión par
ticular, previendo con su gran talento que las ocurrencias posteriores le 
dictarían las medidas oportunas para su objeto. Sigamos paso á paso su 
conducta en este asunto, y descubriremos cómo puso las primeras bases 
de la Inquisición, para que prosiguieran el edificio los sucesores en su 
pontificio, si moña sin consolidarlo, como así sucedió. 

I I . 

C o m i s i ó n de Inocencio I I I con t r a los herejes de la Gal la Narbonense. 

En el año 1203, el papa Inocencio I I I dió comisión á Pedro de Cas-
tronovo y á Radulfo, monjes cistercienses del monasterio de Fuentefría de 
la Galia Narbonense, para que predicasen contra la herejía dé los albigen
ses. Estos predicadores consiguieron algún fruto, pues Guillermo Catel 
publicó en su Historia de los condes de Tolosa un instrumento compro
bante, otorgado á 11 de marzo de 1203, en cuyo tiempo los franceses co
menzaban á contar el año en la pascua, y por eso corresponde al año 
1504 según el presente cómputo. Consta de él, que habiendo solicitado 
los vecinos de la ciudad de Tolosa que estos dos comisarios del papa con-
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firmasen en el nombre de Su Santidad varios privilegios en cuya posesión 
estaban, exigieron Pedro y Radulfo una promesa jurada de que cada uno 
de los vecinos procurarla favorecer la religión católica y contribuir á la 
estirpacion de las herejías, en inteligencia de que con solo prestar este j u 
ramento serian tenidos como católicos, pero reputados como herejes si se 
negasen aprestarlo.1 

Del buen cumplimiento que dieron á su comisión Pedro y Radulfo 
tomó Inocencio ocasión para el gran proyecto de hacer conocer en el ór-
be católico unos inquisidores distintos de los obispos, y tales que pudie
ran proceder contra los herejes como delegados de la sede apostólica. En 
dia cuatro de las calendas de junio del año sétimo de su pontificado, que 
corresponde á 29 de mayo de 1204, nombró por delegados pontificios al 
abad del Cister y á los dos citados Pedro y Radulfo, y después de una ale
goría que supone grande negligencia y omisión en los obispos, y de afir
mar que en el órden de Cister habia muchos monjes sabios y celosos, dijo 
al abad que de acuerdo con los cardenales, le autorizaba para estirpar la 
herejía, y en su virtud le mandaba disponer que los herejes fuesen redu
cidos á la fé católica, y los pertinaces escomulgados y entregados á los 
jueces seglares, sus bienes confiscados y sus personas proscritas para 
siempre, á cuyo fin exhortasen en nombre de Su Santidad al rey de 
Francia Felipe, á su hijo primogénito Luis, y á los condes, vizcondes 
y barones del reino, anunciándoles que procediendo con firmeza contra 
los herejes, ganarían las mismas indulgencias que si faesen personal
mente á la Tierra santa de Jerusalen y peleasen allí contra los infieles, 
y á fin de que los tres pudieran cumplir mejor su oficio, les concedió 
plena facultad pontificia para que en las provincias eclesiásticas de los 
arzobispados de Aix, Arles y Narbona, y en los demás obispados en que 
hubiera herejes, pudiesen destruir, dispersar y arrancar lo necesario, 
edificar y plantar lo conveniente, y castigar canónicamente á los con
tradictores", consultando á la silla apostólica las dudas graves que ocur
riesen, y procediendo dos en lo que no pudieran asistir los tres. 

Con la misma fecha escribió al rey Felipe I I de Francia, encargando 
protejer á los tres legados y su oficio de estirpar los herejes, para cuyo 
fin le exhortó á que confiscase los bienes de los condes, vizcondes, 
barones y demás ciudadanos que favoreciesen á los herejes ó que dejasen 
de contribuir á su estincion, y siendo necesario, enviase á su hijo primo
génito Luis contra los mismos herejes, para que temiesen estos la espada 
material, cuando despreciasen la espiritual.2 

Encontraron estos legados bastantes dificultades que vencer, porque 

1 V é a s e esta e s c o m u n i o n copiada por M a n r i q u e en los Án. cistercienses; a ñ o 1204, c .2 , n.4. 
V é a s e copia de l breve en Manriques a ñ o 1204, c. 2, n . 6 y s i g . 
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los obispos no llevaron á bien la comisión. El rey de Francia no se ocupó 
del asunto, y los condes de Tolosa, de Fox, de Becieres, de Cominges, 
de Carcasona y otros señores de A7asallos de aquellas provincias, viendo 
ser muy crecido el número de los albigenses, y creyendo que seria muy 
corto el de los que se convirtiesen voluntariamente, resistían espeler de 
sus estados á los pertinaces, mediante que su espulsion causarla graves 
daños á sus intereses, que consistían en tener bien poblados los lugares 
de su señorío, y mas cuando los albigenses eran tranquilos por sistema 
y subditos muy obedientes suyos. Arnaldo, abad del Cister, legado 
principal, que con el tiempo llegó á ser arzobispo de Narbona, tuvo que 
ausentarse de Tolosa, y quedando solos Pedro de Castronovo y Radulfo, 
comenzaron á sentir el mal éxito de su legacía. Pedro amaba mucbo el 
retiro, como lo indica el haberse heclio monje, renunciando el arcedia-
nato de Magalona que había obtenido, y en su consecuencia, escribió al 
papa pidiendo licencia para dejar la comisión y retirarse á su monaste
rio de Fuentefría; pero Inocencio I I I no accedió, antes bien le exhortó, 
en 26 de enero de 1805, á proseguir la empresa con mayor vigor. Dir i 
gió también otros breves, uno al rey, en 7 de febrero, reconviniéndole 
por su indiferencia, y los otros reprendiendo la conducta del arzobispo 
de Narbona y del obispo de Becieres.1 

Comenzaron, pues, Pedro y Eadulfo á predicar á los herejes; tuvie
ron algunas conferencias con los sabios de entre ellos, distinguidos con 
el nombre de perfectos, y convirtieron pocos. Arnaldo, usando de las 
facultades pontificias, tomó doce abades mas de su instituto, elegidos 
en el capítulo congregado año 1206, y estando en Montpellier se les 
agregaron por devoción, para predicar contra los herejes, dos españoles 
que llegaron ser famosos: el uno Diego de Acebes, obispo de Osma, que 
venia de Eoma para su iglesia, y el otro Sto. Domingo de Guzman, ca
nónigo seglar de S. Agustín y dignidad de sub-prior de la misma ca
tedral de Osma, que había ido á Roma acompañando á su obispo. Unos 
y otros convirtieron algunos herejes, y volviéndose á España el obispo, 
quedó en Francia Sto. Domingo, con licencia de su prelado, que murió 
en Osma, dia 30 de diciembre de 1207, según su epitafio." 

Había terribles discordias y casi continuas guerras entre Jós grandes 
feudatarios de la Pro venza y Galia Narbonense, y requeridos los de esta 
por los legados para proceder contra los herejes pertinaces, se disculpa
ban diciendo que no podían á causa de dichas guerras, por lo cual el 

V é a n s e los breves en M a n r i q u e , a ñ o 1205, c. 1 y 2. 
2 hopsvrhQz, Descripcioii del obisijado de Osma, t . 1, t r a t a n d o de D. Diego M a n r i q u e , a ñ o 

1206, c. I y s i g . Re ina ldo , Continuación de los Anales de Bcijronio, t . 1, a ñ o s 1205y s i g . F l e n r i , 
Bist . eccles., l i b . 76, n . 12 y 27. 
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papa encargó mucho á los legados procurar la paz de los régulos y prín
cipes de aquellas provincias, y hacer que todos prometiesen conjura
mento la estirpacion de las herejías y esterminacion de los herejes. 
Trabajáronlos legados de manera que á fuerza de amenazar conescomu-
nion, entredicho, relajación del juramento de fidelidad de sus vasallos 
católicos y otros males, pusieron á los príncipes en estado de firmar 
la paz. 

El mas poderoso ele todos era Raimundo V I , conde de Tolosa, y ha
biendo sido reconvenido varias veces por Pedro de Castronovo de que no 
cumplía sus promesas, se condujo de manera que sus vasallos herejes 
albigenses mataron á Pedro, á quien beatificó y proclamó mártir el papa 
Inocencio I I I , en 9 de marzo de 1208, dirigiendo un breve á todos los 
condes, barones, señores y nobles militares de las provincias de Narbo-
na, Arles, Embrun, Aix y Viena del Delfinado, en el que les exhortaba 
á declarar guerra de cruzada contra los herejes, con las mismas indul
gencias que si fuese contra los sarracenos, y nombraba por legado suyo 
al obispo de Conserans junto con el abad del Cister.1 

I I I . 

P r i n c i p i o de la I n q u i s i c i ó n en F r a n c i a . 

•f 

La guerra contra los herejes albigenses y conde de Tolosa Raimun
do V I , su protector, dió principio á la Inquisición el año 1208. La muerte 
del beato Pedro de Castronovo exaltó los ánimos del mayor número de 
católicos de la Galia Narbonense, y Arnaldo se aprovechó de las circuns
tancias para llenar las intenciones del papa. Autorizó á los doce abades 
escogidos de su instituto, á Sto. Domingo de Guzman, y tal vez á otros, 
para predicar la cruzada contra los herejes, aplicar las indulgencias á 
los que se cruzasen, notar los que se negaban á ello, inquirir sobre su 
religión, reconciliar á los convertidos, y procurar que los pertinaces 
fueran entregados á la disposición de Simón, conde de Monforte, caudillo 
principal de los cruzados. 

No ha llegado á nuestros días el instrumento primitivo, pero consta 
por los efectos y por una acta de reconciliación que Sto. Domingo de 
Guzman dió á un hereje llamado Poncio Roger, en que afirma el santo 
que procede con autoridad subdelegada del abad del Cister. Volveré, pues, 
á mencionar esta acta cuando hablemos del modo con que procedía la 
Inquisición antigua; por ahora solo diré que no tiene fecha la copia sa-

1 V é a s e el breve en^Manr ique , AmU& cisíercienses, t . 3, a ñ o 1208, c . 2. Reinaldo, Continua
ción de B a r o n i ó , y F l e u r i , Hist. eccles. 
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cada del libro del convento dominicano de Sta. Catalina de Barcelona, 
en qne la escribió á la mitad del siglo xiv el inquisidor fray Nicolás 
Rosell, cardenal que después fué de la santa Iglesia de Roma; pero don 
Angel Manrique, obispo de Badajoz, ex-monje cisterciense, se inclina 
con fundamento á que la reconciliación se verificó hacia el año 1209.1 

No es fácil señalar el número de bombres infelices que murieron en 
las llamas desde el año 1208 en que comenzó esta Inquisición; pero no 
puede menos de padecer mucho un corazón sensible leyendo las historias 
de aquel tiempo, que refieren la muerte de muchos millares entre los tor
mentos mas acerbos como triunfo de una religión cuyo divino fundador 
le imprimió el carácter de mansedumbre, caridad, dulzura y suavidad. 
Fuego del cielo pidieron una vez los apóstoles á Jesucristo contra los sa-
maritanos herejes y cismáticos de la iglesia hebrea, y aquel Señor no 
solo reprobó el pensamiento, sino que lo detestó, tratando á sus discípu
los de un modo tan áspero, que apenas hay ejemplar igual en el Evan
gelio. La opinión del siglo xm era que no debia traerse á consecuencia 
el suceso de Samarla para el modo de conducirse la Iglesia en las causas 
de los herejes. 

Por ocurrencias en cuya narración no debo detenerme, destinó el 
papa Inocencio, en 1214, por legado á Pedro de Benavento, cardenal diá
cono del título de Sta. María de Aquira, con cartas para los obispos de 
Embrun, Arles, Aix y Narbona, sus obispos sufragáneos y abades y 
clérigos de todas estas diócesis, encargando obedecerle y auxiliarle en 
cuanto dispusiera sobre los herejes albigenses.' No consta que revocase 
las facultades de Arnaldo, abad del Cister, arzobispo ya de Narbona 
desde principios del año 1212;3 pero siendo este uno de aquellos á quie
nes mandaba que obedeciesen al cardenal, resulta por lo menos que ya 
no era el jefe de la Inquisición, y por eso Sto. Domingo de Guzman, 
en la dispensa que concedió á un reconciliado para dejar el vestido pe
nitencial de que hablaré á su tiempo, dijo que solo produjera efecto 
hasta que el señor cardenal mandase lo contrario. Tampoco tiene fecha 
la copia sacada del citado libro antiguo de Barcelona; pero por la série 
de la historia se conoce que pertenece al año de 1214, ó principios 
de 1512, pues el cardenal se volvió á Roma hácia el mes de julio.4 Poco 
después pasó á la misma ciudad Sto. Domingo, para pedir al papa con
firmación de su instituto de predicadores contra la herética pravedad que 
preparó entonces mismo, y para el cual contaba por sócios á varios ecle-

* M a n r i q u e , Amles cistercienses, t . 3, a ñ o 1210, cap. I V . 
' F l e u r i , Hist . cedes.. T i , n . 82 y s ig . 
9 M m r i q a e , Amles cistercienses, t . 3. a ñ o 1212, cap. I . 
4 F l e u r i , Hist. cedes., l i l ) . 77, n , 36. 
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siásticos que se habían agregado á su predicación, uno de los cuales, 
nombrado Tomás Cellan, les concedió habitación en su casa, desde la 
cual concurrían para los oficios divinos á la próxima iglesia deS. Román 
de Tolosa, cuyo uso les cedió el obispo Fulcon , ex-monje cisterciense, 
amigo y especial protector de Sto. Domingo.1 

En aquel mismo año de 1214, celebró Inocencio el décimo concilio 
general Lateranense cuarto, y con arreglo á nuestro asunto estableció, 
entre otras cosas, que los condenados por los obispos como herejes impe
nitentes fuesen entregados á la justicia secular para su condigno castigo, 
degradando antes á los que fuesen clérigos. Que los bienes de los here
jes legos fuesen confiscados, y los de los clérigos aplicados á sus iglesias. 
Que los sospechosos de herej ía destruyesen la sospecha por medio de la 
purgación canónica, y de lo contrario, fuesen escomulgados, y si perme-
neciesen un año en la escomunion, se les tratase como á herej es. Que los 
potentados seculares fuesen amonestados, y en caso necesario compeli-
dos por censuras eclesiásticas á prestar juramento de espeler de sus 
tierras á todos los que tuvieran nota de herejes. Que si el señor tempo
ral fuese negligente, le escomulgasen el metropolitano y sus obispos 
comprovinciales, y si no diese satisfacción dentro de un año, se comuni
case al papa para que Su Santidad declarase á sus vasallos libres de la 
obligación del juramento de fidelidad, y ofreciese sus tierras á la con
quista de los católicos, de modo que sus conquistadores las poseyesen 
pacíficamente después de espelidos los herejes, y las conservasen en la 
pureza de la fé, quedando salvo el derecho del soberano principal, con 
tal que este no pusiese obstáculos á l a ejecución del decreto. Que los ca
tólicos que se cruzasen para estermínar á los herejes gozasen las mis
mas indulgencias que si fuesen á la Tierra Santa. Que en la escomunion 
contra los herejes se entendiesen comprendidos sus ocultadores y fauto
res, de modo que si no diesen satisfacción dentro del año desde su nota, 
fuesen infames, y como tales escluidos de todos los oficios públicos, y 
del derecho de elegir los oficiales, é inhábiles para ser testigos, hacer tes
tamento y aceptar sucesiones. Que nadie estuviera obligado á responderles 
en justicia, aunque sí ellos á sus demandántes. Que si los tales fuesen 
jueces, fueran nulas sus sentencias, y no se llevase á su audiencia pro
ceso alguno; siendo abogados, no se les admitiera en los tribunales para 
alegar, y si escribanos, fueran nulos los actos de su testimonio, y siendo 
clérigos, fuesen depuestos y privados de sus beneficios. Que cualquiera 
que prosiguiese tratando con estos escomulgados, después de notados 
como tales por la Iglesia, sufriese también la escomunion. Que no se les 
administrasen sacramentos; en caso de muerte no se diese á sus cadáve-

F l e u r i , Hist. eccles., l i b , "H. n . 54. 
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res sepultura eclesiástica, ni se le recibiesen sus limosnas y ofrendas, 
bajo la pena de ser depuestos los clérigos contraventores, y despojados 
de sus privilegios los regulares. Que por cuanto, bajo el pretesto de pie
dad, cualquiera se atribuia el derecho de predicar , quedaba prohibido á 
todos los que no tuviesen misión de la silla apostólica ó de un obispo 
católico, y el infractor fuera esconnilgado, además de las otras penas 
que se le impondrían, no enmendándose pronto. Que cada obispo visita
se, á lo menos una vez en el año, por sí mismo, ó por medio de un dele
gado idóneo, la parte de su diócesis notada de tener herejes; tomara tres 
hombres de buena reputación, ó mas si lo considerase conveniente, y les 
hiciera jurar que le darían noticia si sabían que hubiese allí hereje ; ó 
gentes que celebrasen conventículos secretos, ó que llevasen una vida 
singular y diferente de la del común de los fieles. Que el obispo hiciera 
comparecer ante sí á los denunciados, y los castigase canónicamente, 
caso ele no justificar su inocencia, ó de que habiendo sido absueltos del 
error una vez, hubiesen recaído en él. Que si alguno se negase á jurar 
ante el obispo en esta materia, se le reputase desde luego por hereje, y 
que los obispos omisos en limpiar de herejes sus diócesis, fuesen depues
tos de sus sillas.1 

El contexto literal de este decreto conciliar, demuestra por sí mismo 
que Inocencio I I I no estableció en el concilio el tribunal pontificio de la 
Inquisición delegada, pues la dejó encargada á los obispos diocesanos, 
conforme la tenían como jueces ordinarios de la fé desde Jesucristo: esto 
era compatible con crear inquisidores delegados y habilitarlos con auto
ridad pontificia para proceder en las causas de los herejes, juntamente 
con los obispos, ó separados de ellos, como se habia verificado ya y pro
siguió verificándose; pero supuesto que nada se dijo en el decreto, es de 
creer que cuando Inocencio dió al abad del Cister y á sus dos compañeros 
la comisión de proceder contra los herejes albigenses, no tuvo intención 
de fundar desde luego un establecimiento perpetuo, reservándose hacerlo 
cuando las circunstancias lo hiciesen necesario. 

Los frailes dominicos y otros escritores que les han seguido sin exá-
men, hicieron creer que el papa dió á Sto. Domingo de Guzman, año 
de 1215, después de acabado el concilio, título de inquisidor apostólico 
general contra los herejes y herejías de todo el mundo, por lo cual de
fendían que habia sido el primer inquisidor; pero no hay documento que 
lo acredite, y. nada prueba la enunciativa del papa Sixto V en la bula 
de canonización de S. Pedro mártir, inquisidor de Verona, pues es pos
terior á estos sucesos cerca de cuatrocientos años. El obispo de Badajoz, 

1 Canon 3, en el tomo 23 de la Colección regia de concilios. 
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D. Angel Manrique, demostró la verdad del asunto/ y no merecen aprecio 
los argumentos contrarois del autor de la Historia de la Inquisición de 
Portugal, fray Pedro Monteiro de Lisboa.2 

IV. 
. ¿ «.A" .••-'•'i ••• -M - - ---- '•• • •••• - - w 

P r o p a g a c i ó n del Santo-Oficio en I t a l i a por él papa H o n o r i o I I I . 

Murió el papa Inocencio I I I en 16 de julio de 1216, sin haber dado 
forma estable á la Inquisición delegada distinta de la ordinaria de los 
obispos. La continuación délas guerras con los albigenses pudo influir en 
ello, y tal vez el haber visto en el mayornúmero de obispos congregados 
en el concilio alguna contradicion. Le sucedió en su soberanía pontificia 
Honorio I I I , en 18 del mismo mes, y procuró llevar adelante el plan. 

Inocencio habia encargado á Stov Domingo de Guzman volver á To-
losa, y de acuerdo con sus sócios, escoger una de las regias aprobadas. 
El santo lo hizo; escogió la regla de S. Agustín, que ya profesaba como 
canónigo de Osma; volvió á Roma, y Honorio aprobó el instituto, en 22 
de diciembre de 1216, para predicar contra los herejes. 

En 26 de enero de 1217, espidió un breve dirigido al prior y frailes 
predicadores, alabando el celo que hablan mostrado contra las herejías 
y los vicios, y exhortándoles á proseguir trabajando en favor de la reli
gión. Santo Domingo envió varios á París, España, Italia y otras regio
nes, y no sabemos de cierto si llevaban facultades de absolver del 
crimen de la herejía, reconciliando los herejes., y mucho menos las de 
inquisidores delegados pontificios contra la herética pravedad. Los his
toriadores dominicanos lo suponen, no citando bula ni breve que lo 
diga; sin embargo, yo lo creo por los efectos posteriores, que iremos no
tando. 

En el mismo año 1217, envió Su Santidad por legado suyo á las pro
vincias de Languedoc y Provenza al cardenal presbítero del título de 
S. Juan y S. Pablo, nombrado Bertrando ó Beltran (y no Bernardo, como 
le llamaron algunos historiadores españoles engañados por la letra i n i 
cial B). Llevó cartas para que le obedeciesen los arzobispos de Embrun, 
Aix, Narbona, Auchy sus respectivos obispos sufragáneos. Su comisión 
principal fué fomentar la prosecución de la guerra de Cruzada contra los 
albigenses, la predicación contra las herejías, reconciliación de los hore
ros penitentes y castigo de los pertinaces, y es verosímil que este legado 
tuviese parte en que Sto. Domingo destinase los frailes á predicar en los 

1 M a n r i q u e , Anales cisterdenses, l i b . 3, a ñ o 1204, cap. I I I . 
2 M o n t e i r o , istoria de la Hsanta Inquis ic ión de í o r t u g a l , 1 .1 , p. 2, l i b . 5, cap. L U I y s i g . 
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reinos indicados, y fuese de nuevo á Roma para que Su Santidad les au
torizase con las facultades de inquisidores delegados. recomendándolos 
á los obispos y á los reyes. 

Fray Hernando del Castillo, historiador verídico del origen y funda
ción de los conventos del instituto dominicano, cita las cartas del papa 
Honorio á S. Fernando, rey de Castilla y León,' y Bainaldo, continua
dor de los Anales eclesiástdos de Baronio, copió el breve dirigido á 
todos los obispos de la cristiandad, en 8 de diciembre de 1219, en que 

•Honorio les recomienda muchísimo los frailes predicadores, ponderando 
su gran mérito en favor de la pureza de la religión católica, y encar
gándoles mucho socorrerlos con lo necesario para que pudiesen cumplir 
bien el ministerio de la predicación á que iban destinados.2 Nada 
espresa este breve de que llevasen facultades de inquisidores delegados 
pontificios; pero es creíble que las diera el papa en otro breve distinto, 
pues vemos cuatro años después en Italia con aquella potestad á los que 
predicaban en Lombardía, como constará luego, sin que sepamos la causa 
del tiempo intermedio. 

Entonces, estando Sto. Domingo en Roma, después de haber insti
tuido una segunda órden de mujeres, para que viviendo religiosamente 
en clausura orasen á Dios por la exaltación de la santa fé católica y es-
tirpacion de las herejías, fundó una tercera para las personas habitantes 
en sus propias casas; impuso á los alumnos obligación de orar para el 
objeto indicado, de auxiliar en cuanto pudiera la predicación contra las 
herejías, y de proceder contra los herejes. Esta órden tercera se llamó 
unas veces He penitencia, pero muchas mas milicia de Cristo, porque sus 
profesores militaban cruzados contra los herejes, asistían á los inquisi
dores, y se reputaban parte déla familia de la Inquisición, por lo que se 
nombraban familiares, y ella dió origen á lo que se llamó después con
gregación de S. Pedro mártir. Honorio I I I la aprobó; la confirmó su su
cesor Gregorio IX; y siendo fundación de Sto. Domingo en 1219, cuando 
sus frailes se dispersaban á predicar, parece verosímil que ya tuvieran 
estos el carácter "de inquisidores.3 

El papa Honorio, hizo una constitución contra los herejes, y consiguió 
que la convirtiera en ley civil el emperador Federico I I , cuando le co
ronó Su Santidad, á 22 de noviembre de 1221, de lo cual da noticia par
ticular el continuador de Baronio,4 y en el mismo año envió el pontífice 
por nuevo legado á la Galia Narbonense á Conrado, obispo portuense, 

1 Parte í , t omo 1, citp. X L I . 
a Rainaldo, a ñ o 1219, n . 54. 
3 Cast i l lo , Hist. de Sto. Domingo, p . 1, c. X L I X ; M o n t e i r o , Hist . de l t Inqiiis, de Portugal 

P-1, c. X X X V i . Paramo, de Origine Inquis. , ! i b . 2, t i t . 1, c. I I I . 
* Rainaldo, a ñ o 1221, n 19 y. s i g . 
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para los asuntos de la inquisición y guerra contra los albigenses. Se 
pensó entonces fundar allí una nueva orden de caballería para perseguir 
á los herejes, á semejanza de la de los Templarios, dándola el renombre 
de milicia de Cristo. El pontífice aprobó eL pensamiento,- encargando ele
gir una de las reglas aprobadas para que formase órden religiosa.1 Esta 
parece ser aquella milicia de Cristo, á cuyos caballeros escribió el papa 
Gregorio IX, en 10 de diciembre de 1234, una carta gratulatoria por el 
grande celo conque auxiliaban á los obispos é inquisidores con las armas 
en favor de la religión contra sus perseguidores;3 pero se confundió al 
instante con la milicia de Cristo del órden tercero de Sto. Domingo^ y 
congregación de los familiares de la Inquisición. 

En el año 1224, estaba la Inquisición en Italia ejercida ya por los frai
les dominicanos, pues así consta de una constitución que el emperador 
Federico I I promulgó en Pádua contra los herejes, á.22 de febrero, de la in
dicción duódecima, correspondiente á dicho año 1224. En ella estableció 
Federico, que los herejes condenados como tales por la Iglesia y entrega
dos á la justicia secular, fuesen condenados condignamente. Que si al
guno de estos, por temor de la muerte, quisiere volver á la unidad de 
la fé, fuese penitenciado canónicamente y recluso en cárcel perpétua. 
Que si se hallasen herejes en cualquiera parte de su imperio por los i n 
quisidores que habla puesto la silla apostólica, ó por otros católicos 
celosos, estuviesen obligados los jueces á prenderlos por insinuación de 
dichos inquisidores, ó de los otros católicos , y tenerlos en custodia se
gura hasta que, después de escomulgados por la Iglesia, sufriesen la 
pena de muerte. Que la sufrieran también los fautores, ocultadores y de
fensores. Que los fugitivos fuesen buscados y descubiertos por los conver
tidos de su misma herejía. Que si alguno abjurase ala hora de la muerte, 
y después de recobrada la salud volviese á la herejía, tuviese también 
la pena capital. Que siendo como es mayor el crimen de lesa-majestad 
divina que es el de lesa-maj estad humana, y Dios vengador del pecado 
de los padres en los hijos, para que estos no imiten el crimen de aque
llos, fuesen los descendientes de los herejes hasta la segunda generación 
incapaces de honores y oficios, escepto los hijos inocentes que denun
ciasen la iniquidad de su padre. «Además, proseguía diciendo el empe
rador, queremos sea notorio á todos que hemos recibido bajo nuestra pro
tección especial á los frailes predicadores del órden de predicadores, depu-
tados en nuestro imperio para el negocio de la fé contra los herejes, y 
asimismo á los demás que les auxilien para juzgarlos herejes, tanto^alir 
como al estar, y volver, escepto las personas ya proscritas, y es nuestra 

1 Rai l ía ldo , a ñ o 1221, n . 4 L 
a Ra ina ldo , a ñ o 1233, n o t a de M a n s i . 
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voluntad que todos les den favor y ayuda; por lo cual mandamos á, todos 
vosotros, mis subditos, que recibáis benignamente á cualquiera de dichos 
frailes, siempre y en cualquiera parte que llegaren á donde estéis, con
servándolos libres de las asechanzas que les hacen los herejes, auxilián
doles de todos modos para el cumplimiento de su ministerio relativo al 
negocio de la fé, prendiendo á los herejes que os dijeren haber en vues
tra jurisdicción, reteniéndolos en custodia segura hasta que despnes del 
juicio eclesiástico sufran la pena que merecen, y no dudando que pres
tareis obsequio á Dios y á nuestro imperio en contribuir con los mencio
nados frailes á librar á nuestro imperio de la nueva é insólita infamia 
de la herética pravedad. »1 

En la Galicia Narbonense esperimentaba la Inquisición mas vicisitudes 
causadas por la guerra de los albigenses, que no era tan propicia para 
los cruzados como quisiera el papa, por lo que destinó nuevo legado á 
gobernar el asunto. Fué Eoman, cardenal diácono del título de San 
Angel, á las provincias de Tarantesia, Besanzon, Eníbrun, Aix, Arles y 
Viena, en el año 1225, y á sus instancias se cruzó, en 1226, el rey de 
Francia Luis VIH contra los condes de Tolosa, Fox, Becieres, Bearne, 
Vauro y Carcasona, y demás protectores de los albigenses; pero se ade
lantó muy poco, porque murió el rey en 8 de noviembre de aquel año, y 
tuvo igual desgracia el papa en 18 de marzo de 1227, sin haber podido 
dar una forma estable, ni constituciones de régimen judicial al nuevo 
tribunal de la Inquisición delegada pontificia en Francia.2 

V. 

Gregor io IX p a r p e t ú a el esfcabl-eoimiento de ia I n q u i s i c i ó n en fo rma de t r i b u n a l . 

Subió al sólio pontificio Gregorio IX, en 19 de marzo de 1227, y fo
mentó el tribunal de la Inquisición con tanta eficacia que le dió forma 
estable. Habia sido protector de Sto. Domingo de Guzman, é íntimo 
amigo de S. Francisco de Asís.. No es estraño que continuase á los frai
les dominicanos la gracia de inquisidores, y la concediese á los frailes 
menores ó franciscanos, como lo hizo por lo respectivo á varias provin
cias en que no habia dominicanos, y aun asociándolos á ellos en algunas. 

El cardenal Eoman fué nías feliz en Francia que los legados anterio
res; porque cansados ya de guerras todos los potentados, y recelando la 
despoblación total del país por lo esperimentado en veinte años, y ha-

1 V é a s e esta c o n s t i t u c i ó n , inser ta en una b u l a del papa I n o e e n c i o l V , en el a p é n d i c e do 
los Comentarios de P e ñ a , sobre el Directorio de inquisidores de Eimeric . 

2 Rainaldo, a ñ o 1225, u ú r a . 29, a ñ o 1227, n ú m . 12. F l e u r i , Hist . ecles., l i b . 59, n ú m . 8,1S 
y 28. r 
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biendo entrado á reinar S. Luis, bajo la tutela de su madre la reina do
ña Blanca de Castilla, que amaba mucho la pureza de la religión católi
ca, mudaron de semblante las cosas. 

El conde de Tolosa, Raimundo V I I , se determinó á no seguir mas la 
guerra que habia sostenido en favor de los herejes, después de la muerte 
de su padre, que la habia comenzado; se reconcilió con S. Luis y con la 
Iglesia en un concilio de Narbona, presidido por su arzobispo Pedro 
Amelino, sucesor de Arnaldo, interviniendo en todo la autoridad del 
cardenal Román, y prometió, entre otras cosas, desterrar de sus domi
nios á los herejes que no se quisieran reconciliar con la Iglsia.1 

En 1229 se congregó otro concilio en Tolosa, con asistencia de su 
conde, los arzobispos de Narbona, Burdeos, Auch, muchos obispos y va
rios diputados de Tolosa y otros-,pueblos, y estableció el cardenal Román, 
de acuerdo con todos, la conducta que se habia de tener con los herejes. 
La sustancia de lo determinado fué conforme á los concilios de Verona y 
Letran, particularmente que los obispos escogieran en cada parroquia 
uno, dos, ó mas presbíteros, á los cuales harían prometer conjuramento 
que buscarían exacta y frecuentemente los herejes, en cualquiera parte 
que se pudieran ocultar por reservada que fuese; tomarían todas las pre
cauciones oportunas para precaver su fuga, y darían aviso al obispo y al 
señor del pueblo ó á su gobernador. Que nadie fuese castigado como he
reje, sino precediendo sentencia episcopal declaratoria de serlo. Que los 
herejes convertidos voluntariamente no habitaran en su pueblo, caso de 
que este fuese sospechoso, y por señal de que detestaban su error lleva
ran en su vestido dos cruces de distinto color al pecho, una en la tetilla 
derecha y otra en la izquierda. Que los que se convertiesen por miedo de 
la pena de muerte, fueran reclusos á disposición del obispo. Que en cada 
parroquia se formara lista de habitantes, de los cuales los varones ma
yores de catorce años, y las mujeres mayores de doce, prometieran con 
juramento profesar la fé católica, detestar toda herejía y perseguir á los 
herejes. Que este juramento se renovara de dos en dos años, y el que se 
negase á ello fuera tenido por sospechoso de herejía. Que todos confesa
ran con su propio párroco tres veces al año, en las tres pascuas, y el que 
no, fuera también reputado sospechoso. Y por último, que no se permi
tiera á los legos leer la Escritura en lengua vulgar, de cuya prohibición 
no consta ejemplar anterior.2 

Habiendo cesado en su legacía el cardenal Román, le sucedió en ella 
Walterio, obispo de Tournay, quien celebró un concilio en Melun, 
año 1233, con asistencia del conde de Tolosa, del arzobispo de Narbona, 

i Conc i l io cié Narbona, Colección réffia, t . 28. F l e u r i , Hist . ecles., l i b . "/Q, n ú m . 51. 
o Conc i l io Tolosano, tomo S8 de la Colección regia. F l e u r i , Hist, ecles.., l i b . "/O, n ú m . 58. 
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y sus obispos sufragáneos, en que de acuerdo con dicho conde, se l u 
cieron algunos cánones relativos á la inquisición contra los lierejeg, 
conformes á los anteriores, y particularmente se mandó que todos los 
barones, caballeros, gobernadores de pueblos y demás vasallos del conde 
procurasen con eficacia buscar, prender y castigarlos herejes. Que cada 
pueblo en que fuese hallado un hereje pagarla en pena un marco de 
plata al que le prendiese. Que serian derribadas todas las casas en que 
se hallase ó hubiese predicado un hereje, y se confiscarían los bienes del 
habitante. Que se pondría fuego á todas las cavernas en que se dijese 
haber herejes ocultos. Que todos los bienes de los herejes fuesen confis
cados sin pasar á sus hijos parte alguna, y lo mismo los de sus fautores, 
ocultadores y defensores. Que cualquiera sospechoso de herejía hiciese 
profesión de fé con juramento, bajo la pena de ser castigado como here
je. Que los reconciliados llevasen visibles las dos cruces sobre el vestido 
esterior, bajóla pena de confiscación ó de otra conveniente. Que la con
fiscación incluyese los bienes enagenados con fraude para evitarla, y que 
á los escomulgados omisos por espacio de un año en solicitar su absolu-
ocin se compeliese á ello por medio déla sustracción de bienes.» 

El mismo legado celebró aquel año de 1233 nuevo concilio en Becie-
res, en que formó también reglamento para la inquisición contra los he
rejes, en muchos capítulos semejantes á los anteriores. Particularmente 
mandó que cualquier particular pudiese prender á los herejes. Que los 
párrocos tuviesen lista de los parroquianos sospechosos y les hiciesen ir 
todos los dias festivos á los oficios divinos, bajo la pena de perder sus be
neficios en caso contrario, después de amonestados una vez. Que los re
conciliados llevasen las dos cruces en el vestido esterior, una en el 
pecho, la otra en la espalda, las dos de paño amarillo de tres dedos de an
cho, dos palmos y medio de largas y dos de anchas, y si vestían con ca
pucha, llevasen tercera cruz en ella, todo bajo la pena de ser tenidos por 
herejes y conficados sus bienes.s 

Mientras pasaba esto en Francia, se propagó la herejía en la capital 
misma del mundo católico. Si las opiniones nacidas en el siglo iv con la 
conversión del emperador Constantino no hubieran ido produciendo nue
vas ideas en cada siglo, hasta el estremo de interpretar el Evangelio en 
sentido sanguinario contra los herejes, es de creer que el papa Grego
rio IX, al ver la inutilidad de los medios violentos, hubiera mudado de 
rumbo cuando vió que después de muertos muchos millares de hombres 
en las hogueras de Francia é Italia, por su pertinacia, no solo no conse-

• Colección regia de conc, t. 28. F l e u r i , I l is t . ecles., l i b . 80, n . 23. Raina ldo , a ñ o 1233, n . 58. 
2 Baüj Stmma concil orum, t . 4, en los conc i l ios ga l i canos , 'uño 1246. P e ñ a , Comentario 43 

al Directorio de Mmeric , n . 175. F l e u r i , l i b . 80, n . 26. 
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guia el objeto santo á que aspiraba, sino que antes bien se le insulta
ba llevando á su misma ciudad de Eoma las doctrinas erróneas, como un 
testimonio infalible de que no temian los anatemas n i las llamas, pues 
estas y aquellas pedia decretar Gregorio como sumo pontífice y como so
berano de Roma; pero por desgracia los entendimientos estaban preocu
pados, y no veian los objetos como eran en sí; por lo cual, lejos de aban
donar la senda comenzada y retroceder á la de la suavidad y dulzura de 
los tres primeros siglos, promulgó el papa Gregorio una bula contra los 
herejes, el año 1231, la cual el dominicano S. Raimundo de Peñafort, su 
penitenciario, puso en el principio del capítulo Excqmmunicamm del t í 
tulo Be Jwreticis ele la Colección de decretales del mismo Gregorio, y lo 
demás copió Raina,lclo continuando los Anades de Baronio con los estatu
tos que formaron los gobernadores civiles de la ciudad de Roma con 
aprobación del mismo papa. En ella escomulgó el papaá todos los here
jes, y particularmente á los de las clases allí designadas, y mandó que los 
condenados por la Iglesia fuesen entregados al juez secular para su con
digno castigo, degradando antes álos que fuesen clérigos. Que si algu
no de los indicados quisiera convertirse, se le impusiera penitencia y 
cárcel perpetua. Que fueran reputados como herejes los creyentes de sus 
doctrinas. Que sus ocultadores, defensores y fautores fuesen escomulga
dos, estableciendo firmemente, que, si después de la escomunion cual
quiera de los tales no cuidara de la enmienda, fuese infame por el dere
cho mismo, de manera que no pudiera ser elegible ni elector de oficios 
públicos, testigo, testador, heredero, demandante ni exento de contestar 
demandas. Que si fuese juez, no se llevasen procesos á su audiencia, y 
las sentencias por él pronunciadas fuesen nulas; si abogado, no se le 
permitiera defensa de causas; si escribano, fueran nulos sus testimo
nios, y si clérigo, fuese depuesto de oficio y beneficio. Los que no evita
sen el trato de todos los notados con escomunion fuesen también esco
mulgados, además de ser castigados con otes penas. Los sospechosos de 
herejía, sino destruían la sospecha por medio de la purgación canónica, 
ú otra correspondiente á la calidad de la persona y á los motivos de sos
pecha, fuesen escomulgados, y si no diesen satisfacción condigna en el 
término de un año, se les reputase herejes, no se admitiesen sus recla
maciones ni apelaciones, ni los jueces, abogados y escribanos ejercieran 
sus oficios en favor de los tales, bajo la pena de privación perpétua, y 
que los clérigos no les administrasen sacramentos eclesiásticos, n i ad
mitiesen sus limosnas y oblaciones, n i aun los hospitalarios, templarios 
y otros cualesquiera regulares, bajo privación de oficio de que nadie les 
pudiera librar sin rescripto de la silla apostólica. Que si alguno diera 
sepultura eclesiástica á los tales, incurriera en escomunion, de la cual 
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no fuese absuelto sino desenterrando por sns propias manos el cadáver, 
y haciendo que aquel sitio perdiera el destino de sepulcro para siempre. 
Que ningún lego pudiera disputar de la fé pública ni privadamente, bajo 
la pena de escomunion. Que si alguno supiese dónde babia herejes, ó 
personas que celebraban conventículos ocultos, ó gentes cuyo modo de 
vivir se diferenciase del común, lo indicase á su confesor, ó á otro por 
quien creyese que llegarla á noticia de su prelado, y si fuere omiso, se 
le escomulgase. Y que los hijos de los herejes y de sus ocultadores y 
defensores no fuesen admitidos á oficios y beneficios hasta la segunda 
generación, bajo nulidad de lo contrario.1 

El senador Anibaldo y los demás participes del gobierno de Roma, 
deseando cooperar al objeto del sumo pontífice su soberano, hicieron 
también varias leyes municipales para perseguir y castigar los herejes, 
bastante conformes á la del emperador Federico, disponiendo particular
mente, que el senador de Roma estuviese obligado á prender á los herejes 
residentes allí , en particular á los que fuesen hallados por los inquisi
dores de la silla apostólica ó por otros varones católicos, y á conservarlos 
en prisión, hasta que fuesen condenados por la Iglesia, y castigarlos 
después en el término de ocho dias, repartiendo sus bienes de manera 
que se diese la tercera parte al delator ó descubridor, otra igual al 
senador juez, y la otra para reparar los muros de Roma. Que las casas 
que hubiesen servido para los conventículos secretos délos herejes fuesen 
derruidas para siempre, y lo mismo las de aquellos que hubiesen reci
bido de los herejes imposición de manos. Que si alguno supiere haber 
herejes y no los delatase, fuese multado en veinte libras, y no estan
do solvente, fuese proscrito hasta que diera plena satisfacción. Que á los 
ocultadores, defensores y fautores de los herejes se confiscasen la tercera 
parte de sus bienes, y se aplicasen al reparo de los muros de Roma, y 
si esto no bastase para su enmienda, se les desterrase de la ciudad para 
siempre. Que el elegido para senador jurase, antes de tomar posesión, 
observar todas las leyes dadas en Roma contra los herejes, y negándose 
á jurar, fuesen nulos todos sus actos de senador, sin que estuviesen 
obligados á seguirle ni obedecerle aun los que hubiesen prestado jura
mento de ello. Si lo jurase y después no lo cumpliese, incurriera en la 
pena de perjuro, doscientos marcos de multa para reparo de los muros, 
y de no ser elegido para empleos públicos; cuyas penas debiesen ejecu
tar los jueces de Sta. Martina, para cuyo fin se anotara en el libro ca
pitular de estos jueces y no se borrase jamás, sin que las indicadas 

i Ra inaldo, a ñ o 1231, n . 14, P e ñ a , en el a p é n d i c e de los Comsntarios ele Mmerico, Director 
inquisitorial. 
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penas pudieran ser remitidas ni relajadas por aclamación, por acuerdo 
del consejo, ni por voz del pueblo de modo alguno.1 

El papa Gregorio envió estas leyes y las suyas al arzobispo de Milán, 
encargándole que procurase que en su arzobispado y en los obispados 
sufragáneos se observasen con rigor, porque la herejía se propagaba 
mucho por aquellos países y en toda la Insubria.2 En vista ele lo cual, el 
emperador Federico renovó las constituciones que habia hecho contra los 
herejes, año 1224, y particularmente una contra los blasfemos, en 
que mandó que todos los herejes de cualquiera secta que fuesen, su
frieran pena de muerte de fuego, y si los obispos quisieren librar algu
nos de este suplicio, se les librase; pero fuese cortándoles la lengua, para 
que no pudieran blasfemar en adelante contra Dios: sobre cuyo asunto 
escribió á Su Santidad, en 28 de febrero, manifestándole que en Ñápeles 
y Sicilia se habían introducido las herejías, y tenia intención de estin-
guirlas con todo rigor, á cuyo fin ya estaban presos muchos delincuen
tes, y que en efecto habia enviado á Ñápeles al arzobispo Regino, para 
que inquiriese, de cuyas resultas fueron castigados bastantes herejes.3 

Tal era el estado de la Inquisición en Francia é Italia, cuando el papa 
Gregorio la introdujo en España, de cuyos reinos trataré ya en adelante, 
porque sola su Inquisición es el objeto principal de mis investigaciones 
actuales. 

' Ra ina ldo , a l l í m i s m o , n . 16 y 17. 
2 Rainaldo, i b i d . , n . 18. 
a Rainaldo, i b i d . , n . 19 y 20. 



CAPÍTULO I I I . 

I N Q U I S I C I O N A N T I G U A D E E S P A Ñ A . 

I . 

Su es tab l ¡ c i m i e n t o en E s p a ñ a por G i e g o i i c I X . 

El año 1233 en que la Inquisición de Francia tomó forma estable por 
la-voluntad del rey S. Luis, con arreglo á las disposiciones de los con
cilios de Tolosa, Narbona y Becieres, estaba la España dividida en cua
tro reinos cristianos, que eran los de Castilla, Navarra, Aragón y Portu
gal, además de los mahometanos. En Castilla reinaba S. Fernando, que 
á poco reunió los reinos de Sevilla, Córdoba y Jaén. En Aragón Jaime I , 
que también agregó á su corona las de Valencia y Mallorca. En Navar
ra Sancho V I I I , que murió el año siguiente, dejando por sucesor á Teo-
baldo I , conde de Champaña y Bria, y en Portugal Sancho I I . 

Habia conventos de frailes dominicos en los cuatro reinos, desde los 
primeros tiempos de su institución, y así no es increíble que hubiera In 
quisición, como afirman fray Pedro Monteiro y otros;1 pero no consta 
por documentos auténticos hasta el año 1232, en que Gregorio IX diri
gió al arzobispo de Tarragona D. Esparrago y obispos comprovinciales 
suyos, á 26 de mayo, un breve en el cual, después de un pomposo exor
dio, les dijo haber llegado á su noticia que las herejías se iban intro
duciendo en varios pueblos de aquellas diócesis, y para evitar su propa
gación los exhortó, mandando que por sí mismos y por medio de los 

Monte i ro , Hist. de la I n t u í s , de Portugal, p , 1 | l í b . 1, c i p . LXHI y s l g . ; p . 2, eap. I I I y BIS . 
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frailes predicadores y otros varones idóneos, inquiriesen contra los he
rejes y propagadores de la herejía, y procediesen conforme á los esta
tutos promulgados por el mismo Gregorio, de que remitía copia inserta 
en la bula que habia espedido el año 1231 contra los ocultadores, de
fensores y fautores de herejes, estractada en el capítulo antecedente. 
Anadia que si algunos herejes querían volver á la unidad eclesiástica, 
les absolviesen en la forma usada por la Iglesia, imponiéndoles por pe
nitencia lo que se acostumbraba, cuidando mucho de no conceder este 
favor sin asegurarse bien de que la conversión era sincera, para evitar 
la reincidencia, practicando á este fin las cautelas que su discreción les 
dictase en presencia de los indicados estatutos.1 

El autor de la Historia, de la Inquisición de Portugal dice que el arzo
bispo de Tarragona comunicó este breve á fray Suero Gómez, primer pro
vincial de frailes dominicanos de España, portugués de nacimiento, uno 
de los primeros discípulos de Sto. Domingo , encargándole designar 
los religiosos mas á propósito para inquisidores delegados del papa, por 
elección del arzobispo, á nombre de Su Santidad. No produce testimo
nio que lo pruebe; pero no es inverosímil, aunque tal vez por haber 
fallecido fray Suero, en 7 de abril de 1233, trataría el arzobispo con 
fray Gil Rodríguez de Valladares, sucesor suyo en el provincialato, 
que incluía entonces los cuatro reinos cristianos de la España, por 
su corto número de conventos.2 El arzobispo Esparrago envió en pr i 
mero de agostóla bula á D. Bernardo, obispo de Lérida, quien la puso 
en ejecución al instante, habiendo sido allí la primera Inquisición es
pañola.3 

El papa Gregorio IX renovó y generalizó para toda la cristiandad, en 
8 de noviembre de 1235, la constitución hecha contra los herejes de Ro
ma en 1231, y viendo por esperiencia que los frailes dominicanos se
guían bien las ideas pontificias en inquirir contra los sectarios, los ha
bia nombrado ejecutores de su bula, y para ello dirigido, en 20 de mayo 
de 1233, un breve de comisión al prior y frailes dominicos de la provin
cia de Lombardía, que se considero digno de ocupar un lugar en la Co
lección de concilios.'* 

Murió el arzobispo de Tarragona, Esparrago ; le sucedió D. Guiller
mo Mongrin, y habiéndosele ofrecido algunas dudas sobre el modo de 
proceder, las consultó con el papa, quien le respondió en 30 de abril de 
1235, enviando una instrucción de inquisidores escrita por S. Raimundo 

1 M o n t e i r o , p . 1, l i b . 2, cap. V , 
3 M o n t e i r o , p . 1, l i b . 2, cap. V y V I . 

3 D iago , E i s t . de U órden de predicadores en U p r o m n c k de Aragón, l i b . 1, cap. I I I . 
* T o m o 28 de l a Colección rég ia . 



D E L A I N Q U I S I C I O N . — C A P . I I I . " 53 

de Peñafort , su penitenciario, religioso dominico español, y encargando 
arreglarse á ella.1 

Este mismo arzobispo, auxiliado de fray Pedro de Planedis, inquisidor 
dominicano, y del obispo de Urgel, persiguió á los herejes de esta última 
diócesis. Costó la vida á fray Pedro, que boy está venerado por santo en 
la catedral de Urgel, y el arzobispo conquistó la fortaleza de Castelbon, 
perteneciente á Guillermo Eemon, conde de Fortcalquier, hijo de Rai
mundo, conde del mismo título, y de Timborosa su mujer.2 

El obispo de Barcelona, D. Berenguer de Palau, admitió en su dióce
sis también la Inquisición, y muriendo el año 1241 sin formalizarla, 
completó la obra el gobernador del obispado en sede vacante.* 

En el año 1242 se celebró un concilio provincial en Tarragona, por 
D. Pedro Albalate, su arzobispo, sucesor de D. Guillermo Mongrin, en 
que se arregló el órden de proceder los inquisidores contra los herejes en 
causas de fé, y las penitencias canónicas de los reconciliados , muy su
periores ciertamente á las de la Inquisición moderna española, pues dis-
ponian que los reconciliados debian presentarse todos los domingos de 
cuaresma por espacio de diez años en las puertas de la iglesia con un 
vestido penitencial, llevando dos cruces delante del pecho, de tela de 
color distinto del vestido , de manera que las pudieran ver todos : tam
bién se mandó que los impenitentes fuesen entregados á la justicia secu
lar , para que los csatigase como tales.4 

El papa Inocencio IV fomentó las ideas de Inquisición, yjdistinguió 
notablemente á los frailes dominicanos en este asunto. En 9 de junio de 
1246 espidió un breve dirigido al maestro general y frailes de dicho ór
den , concediendo que él y sus sucesores en el generalato pudieran re
mover á los frailes que la silla apostólica comisionase para predicar la 
cruzada ó para inquirir contra la herética pravedad, trasladar los inqui
sidores á otras partes y sustituir otros en su lugar, compeliéndoles á obe
decer aun por medio de censuras, y que cada provincial pudiese hacer 
otro tanto con los frailes de su provincia." , 

Los dominicanos de España le merecieron confianza particular, 
según se infiere de un breve librado á 20 de octubre de 1248. Está dir i 
gido al prior provincial de los frailes predicadores de España y á Rai
mundo de Peñafort, individuo del mismo instituto. Manifiesta el papa 
que los religiosos de dicho órden se han distinguido mucho en la conver-

* Diago, E i s t . de los dominicos de U p r o v i n c i a de Aragón , l i b . 1, cap, I I I . 
2 Diago, en el l u g a r c i t ado , cap. I V . 
3 & Diago, a l l í , cap. I I I . 
4 Con, T a r r a c o n . , en l a Colección de A g u i r r e y en todas las o t ras 
8 Monte i ro , par t , 1,11b, 2, cap. V i l . 
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sion de los herejes, por lo cual considera conveniente autorizar, como lo 
hace, á los citados provincial y Raimundo para elegir y nombrar algu
nos de ellos por inquisidores de los territorios de la Galia narbonense 
sujetos á la dominación del rey don Jaime I de Aragón, encargándoles 
proceder conforme álas constituciones del papa Gregorio IX.1 

En 21 de junio de 1253 espidió á los frailes dominicanos inquisidores 
de Lombardíay Génovaotro breve, cuyo contexto se estendió á los de 
España, concediendo facultad para interpretar los estatutos de los pue
blos, de manera que no pudieran tener vigor en lo que perjudicase el es
tablecimiento de la Inquisición; para privar de empleos, honores y dig
nidades, y para formar procesos sin comunicar á los procesados los nom
bres de los testigos, encargando ratificar su declaración en presencia de 
personas honestas, para que así constase bien el haber dicho lo escrito 
en su primera declaración.2 

En 9 de marzo de 1254, ratificó lo mismo en otro breve, añadiendo 
que los inquisidores pudieran privar de honores, empleos y dignidades, 
no solo á los herejes, sino también á sus fautores, ocultadores y favore
cedores, y que das declaraciones de los testigos hiciesen plena fé no obs
tante la ocultación de sus nombres.8 

En 7 de abril del mismo año, libró distinto breve particular á los 
priores de los conventos dominicanos de Lérida, Barcelona y Perpiñan, 
mandando que siendo requeridos por el rey ele Aragón, Jaime I , nom
brasen frailes de su instituto para inquisidores en los territorios sujetos 
á este soberano en que ya no los hubiese.4 

Es de creer que los nombrados fuesen fray Pedro de Tonenes y fray 
Pedro de Cadireta, pues en 11 de enero de 1257, pronunciaron estos una 
sentencia definitiva, juntos con Arnaldo obispo de Barcelona, contra la 
memoria de Raimundo, conde de Forcaiquier y de Urgel, declarándole 
hereje relapso, mediante haber fallecido en la herejía, después que la te
nia abjurada en tiempos del cardenal Pedro de Benevento, ante el obispo 
de Urgel D. Poncio, y mandando en su consecuencia desenterrar sus 
huesos y privarlos de sepultura eclesiástica," reconciliando á doña Tim-
borosa, su viuda, y á su hijo primogénito el conde Guillermo, á quien 
se concedieron los bienes y señoríos del padre. 

El papa Urbano IV, habiendo visto el celo especial de los frailes do
minicanos, mandó por un breve librado en 28 de julio de 1262, que no 

1 M o n t e i r o , pa r t . 1, l í b . 2, cap. V I L 
s Libro de breves del Consejo de la I n q u i s . gen . de E s p a ñ a . 
8 Libro de breves de d icho Consejo. 
4 F r a y Francisco Diag-o, Crónica, dominicana, p r o v i n c i a de A r a g ó n , l i b . 1, cap. I I I . 

8 Diago , i b i d . , cap. I V . 
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hubiera en aquel reino mas inquisidores que los del instituto de predi
cadores, á los cuales autorizó para avocarse todos los procesos pendien
tes ante cualquiera inquisidor, escepto solamente los que pendiesen ante 
el obispo diocesano. Les concedió facultad para prender, de acuerdo con 
el obispo, no solo á los herejes, sino á los fautores, ocultadores y favore
cedores; para privarles de beneficios eclesiásticos, escomulgar á todos los 
indicados j proceder contra los que impidieran el libre luso de su in 
quisición.» 

En 5 de agosto inmediato concedió á todos los provinciales de Espa
ña nombrar dos inquisidores, removerlos y sustituir otros. En 4 del pro-
-pio mes les añadió el privilegio de no poder ser escomulgados ni sus
pensos sino por el papa ó en virtud de comisión pontificia especial, y de 
que se pudieran absolver unos inquisidores á otros de cualquiera esco-
munion.8 El ele 28 de julio fué renovado por el papa Clemente IV en 2 
de octubre de 1265, como refiere Eimeric.3 

Los citados inquisidores de Barcelona fray Pedro de Tonenes y fray 
Pedro de Cadireta, dieron sentencia en aquella ciudad, á 2 de noviem
bre de 1269, contra Arnaldo, vizconde de Castellbó y Cerdaña, y Erme-
senda, condesa de Fox, su hija, mujer del conde Pogerio Bernardo I I , 
condenando la memoria ele ambos como muertos en la herejía, y man
dando desenterrar sus huesos y arrojarlos á lugar profano, si podian co
nocerse entre los demás del cementerio.4 En efecto, sus fallecimientos 
habian sido antes de 1241, en que Rogerio murió casado con segunda 
mujer, de la cual tenia hijos. Se necesita demasiado fanatismo para sus
citar y promover causas contra soberanos difuntos tantos años antes. Se 
interpretó por celo; mas no falta quien lo interprete por venganza, y no 
sin motivo, pues consta que los inquisidores de Tolosa habian mandado 
á Rogerio comparecer á su presencia como reo de fé, año 1237: él no solo 
dejó de hacerlo, sino que mandó á los inquisidores de su condado de Fox 
presentarse personalmente como vasallos suyos á sus órdenes. Lo esco
mulgaron, es verdad, y aun después de muerto procuraron también infa
mar su memoria; pero entretanto, los historiadores dieron á Rogerio el 
renombre de grande, que adquirió con sus hazañas militares y sus vir
tudes morales públicas y privadas. Los inquisidores de Barcelona prosi
guieron el espíritu de los de Tolosa y de Fox:3 fray Pedro de la Cadireta 

1 Véase e l breve en E i m e r i e , Z ) w c . / ^ w s i í . i ? ^ . 2, rúbrica de Decem.,lücrcB cqwstoliccB 
p á g . 129 miM. 

2 V é a n s e estos breves en E i m e r i c . 
5 E i m e r i c , en el l u g a r c i tado, p . 135. 
4 Diago, en el l u g a r c i tado, cap. V . 

3 V é a s e l a obra del Arte de verificar las fechas, t r a t ando de los condes de F o x y F o r t c a l -

quier. 
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murió apedreado, y es tenido en Urgel por mártir.' Fray. Pablo Cristiano, 
religioso dominico, disputó en Barcelona, dia SO de julio de 1263, en pre
sencia del rey Jaime I con el famoso judío de Gerona Rabí Moisés, y con 
otro judío del mismo Gerona, en 12 de abril de 1265, estando presente á 
todo el obispo Arnaldo, sobre lo cual conservamos una carta del rey, 
dada en 29 de agosto de 1263, á todos los judíos estantes en su reino, 
en que les manda pagar los gastos del viaje de fray Pablo á cuenta de 
los tributos del año, y disputar de buena fé con presencia de sus libros 
para encontrar la verdad.« 

En 27 de enero de 1267, el papa Clemente IV confirmó al provincial 
de España la facultad dada por Urbano IV para nombrar inquisidores, 
añadiendo que la pudiera ejercer su vicario por ausencia suya.3 Esto 
fué sin duda porque, habiendo una sola provincia dominicana en los 
cuatro reinos de España, es regular que cada monarca obligase al 
provincial á tener en sus respectivos estados un vicario que supliera 
cuando él residía en los de otro soberano. 

Los reyes de Aragón prosiguieron favoreciendo siempre la Inquisi
ción, y Jaime I I espidió una real cédula en 22 de abril de 1292, mandando 
salir de sus dominios todos los herejes de cualquiera secta, y encargando 
á las justicias prestar auxilio á los frailes dominicanos inquisidores 
pontificios; poner en cárceles á todos aquellos para cuya prisión fuesen 
requeridos; ejecutar las sentencias que pronunciasen dichos inquisido
res; removerles todo obstáculo para el ejercicio libre de su oficio, y asis
tirles en sus viajes con alojamiento, caballerías y víveres.4 La odiosi
dad que llevaba consigo el oficio de inquisidor produjo en el primer si
glo de la Inquisición la muerte de muchos frailes dominicos, y algunos 
franciscanos: las crónicas de los dos institutos espresan sus nombres, 
patrias, tiempos y lugares de sus desgracias, adjudicándoles el honor 
de mártires; pero los papas "únicamente han canonizado á S. Pedro de 
Verona, muerto el año 1252, bien que tienen culto aprobado en Urgel 
de Cataluña fray Poncio de Espira, matado con veneno en 1242, y fray 
Pedro de la Cadireta, que murió el año 1277 apedreado por los here-
jes. 

En Navarra también tuvo entrada la Inquisición bastante pronto, 
pues consta que Gregorio IX eligió en 23 de abril de 1248 para inquisi-

1 Diago , en e] l u g a r c i tado. 
8 D i i g o , Hist. de los condes de Barcelona, t ra tando del rey Ja ime. 
3 M o n t e i r o , pa r t . 1, l i b . 2, cap, X I I . 
«• L i b . 3 de Breves de la Inquis ic ión, pag . 544. 
8 M o n t e i r o , p . 2, l i b , 3, cap, X I . Cas t i l lo , Hist. de S U . Dominoo, 1 .1 , ¡ i b . 2, cap. XXVUI. 
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dores al guardián de frailes franciscos del convento de Pamplona, y á, 
fray Pedro de Leodegaria, religioso dominico.1 

En Castilla parece que también se quiso introducir por medio de un 
breve dirigido el año 1236 al obispo de Patencia.2 1). Lucas de Tuy 
dice que S. Fernando llevaba en sus propios hombros la leña para 
quemar los herejes.3 Tan poderoso es el espíritu general de un siglo, 
que trastorna las ideas de la imitación de Jesucristo en los hombres 
buenos, como sucedió á los reyes santos Fernando de Castilla y Luis de 
Francia, los cuales hacian actos de inhumanidad por un efecto de su vir
tud y de su exagerado celo por la pureza de la religión. 

De Portugal nada sabemos con seguridad, y el resultado general es 
que durante el siglo x in , solo hubo Inquisición permanente en la dió
cesis de Tarragona, Barcelona, Urgel, Lérida y Gerona, que confinaban 
con Francia, en cuyas provincias meridionales proseguía con vigor. 

I I . 

Progresos de l a I n q u i s i c i ó n a n t i g u a en E s p a ñ a en el s ig lo x iv . 

Habiéndose multiplicado los conventos españoles del instituto domi
nicano, acordó el capítulo general, año 1301, que hubiera dos provin
cias, de las cuales se titulara de España, y fuese primera en honores, 
nominación, voz y voto la que habla de comprender Castilla y Portugal, 
y la otra se renombrara de Aragón, signdo segunda en el órden, é inclu
yendo á Valencia, Cataluña, Rosellon, Cerdaña, Mallorca, Menorca ó 
Ibiza. Fray Hernando del Castillo dice que se dió á Castilla la preferen
cia y denominación de España en honor del santo patriarca Domingo 
de Griizman, que habia sido castellano, natural de Caleruega, diócesis 
de Osma. No espresa en que provincia quedó Navarra: Monteiro dice 
que unida con Aragón.4 

No fué inútil declarar cuál de las dos provincias habia ele tener el 
nombre y representación de España, porque habia una multitud de 
privilegios pontificios y régios concedidos al provincial que por tiempo 
fuese de la provincia de España, y convenia saber en quién habia de pro
seguir el uso de aquellas prerogativas. Una de ellas era la de poder 
nombrar frailes de su instituto para inquisidores contra la herética pra-

1 Paramo, L e origine Off id i sancta Inq iús i t ion i s , l i b . 2, t i t . 2, cap. I I . 
2 Registro de las ep ís to las de Gregorio I X , l i b . 10, cap. 182. Ra ina ldo , Anales eclesiásticos 

con t inuando los de Baronio , a ñ o 1236, n . 59. 
3 D . Lucas de T u y , Cronicón mmdi , t r a t a n d o de S. F e r n a n d o . Pu lgar , Hist. de Falencia, 

*• 2' ü b - 9, e n D . T e l l o . 
Cast i l lo , Hist. de Sto. Domingo, p . 2 , cap. í t M o n t e i r o , p . 1, l i b . 2, cap. X X I I I . 4 

T O M O I , 
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vedad, empleo muy apetecido á pesar del crecido número de muertos 
por consecuencia de su ejercicio, pues este peligro estaba compensado 
con la grande autoridad que ejercían, respetos que se les tenian, pri
vilegios que gozaban y comodidades que les ofrecíanlos príncipes, obis
pos y magistrados. Nicolás Eimeric y Francisco Peña, su comentador, 
publicaron muchos breves pontificios, y algunos decretos reales que prue
ban esta verdad. 

Quedó, puesr en el provincial de dominicos de Castilla, nombrado 
de España, el derecho de elegir los inquisidores apostólicos delegados. 
El provincial de Aragón, sin embargo, pretendió persuadir que podia 
también nombrar los que considerase idóneos para los pueblos españoles 
de su provincia, y tenia razón, porque el breve de Inocencio IV, espe
dido á 9 de junio de 1246, citado en el artículo anterior, después de con
ceder al general de los dominicos la facultad de nombrar inquisidores, 
aun removiendo ó trasladando los elegidos por el papa, dijo, que igual 
autoridad pudieran ejercer los provinciales, cada uno en su respectiva 
provincia. 

Era inquisidor de Aragón, año 1301, fray Bernardo, nombrado por 
fray Romeo Alemán, último provincial de toda la España. Tenia declarado 
el papa Clemente IV, en 1267, que el oficio de inquisidor no espiraba 
por la muerte del nominador,1 y en este supuesto, celebró auto de fé 
aquel año, reconciliando varios herejes y entregando otros á la justicia 
secular, a 

En 1304 celebró nuevo auto de#fé fray Domingo Peregrino, inquisidor 
de Aragón y Valencia, y con autoridad del rey Jaime I I desterró de sus 
dominios á los que no entregó al poder secular^ 

En 1308 el papa Clemente V mSndó al rey de Aragón y á los inqui
sidores dominicanos, prender como sospechosos de herejía á los caballe
ros templarios de aquel reino que no estuvieran ya presos, apoderarse de 
sus bienes, y custodiarlos á disposición de Su Santidad. Fray Juan Lot-
gerio, inquisidor general de la corona de Aragón, y fray Guillermo, con
fesor del rey, determinaron en 3 de diciembre del mismo año, que todos 
estuvieran en el convento de Valenciá, para inquirir sobre su fé y con
ducta.4 

En Castilla se hizo también inquisición contra los templarios, por los 
arzobispos de Toledo y Santiago, y por fray Eimeric, de la órden de San
to Domingo inquisidor contra la herética pravedad, en virtud de comi-

1 Cap. X , de Ewreticis, en e l sesto de las decretales . 
2 Fon tana , Documenta domimcana, cap. K . 
3 Fon tana , a l l í , cap. X I I . D iago , Crónica de la provincia dominicana de Aragon.Wo. 3. 
* Los mi smos autores en los lugares c i t ados . 
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sion que con fecha de 31 de julio de dicho año 1308 les dio el papa Cle
mente V , como probó el señor conde de Campomanes en sus Disertaciones 
históricas sohre los templarios, aunque Paramo y otros tenian escrito que 
no hahia intervenido inquisidor. 

El mismo papa escribió al rey de Portugal, en 30 de diciem
bre del citado año 1308, encargando lo propio por lo respectivo á los 
templarios de aquella corona, si es que aun hubiese algunos sin 
prender.1 

En 1314 se descubrieron otros herejes en Aragón. Era inquisidor ge
neral de aquella corona fray Bernardo Puigcercos, y en distintos autos 
de fé desterró algunos y entregó á muchos para ser quemados ;J pero 
reconcilió al heresiarca fray Bonato y á otro dogmatizante llamado Pedro 
de Olerio, con muchos seducidos por estos que adjuraron sus horrores 

Fray Arnaldo Burguete, inquisidor general de la misma corona, 
mandó prender y entregar á" la justicia real, para ser qnemado como he
reje relapso, á Pedro Durando de Baldach, en 12 de julio de 1325 , cuyo 
suplicio presenció el rey Jaime, con sus hijos y dos obispos.4 

En 1334 fray Guillermo de Costa, inquisidor general, mandó lo mis
mo para el infeliz fray Bonato, que habia reincidido en la herejía, y re
concilió á muchos que tenia pervertidos.5 

En 1350 era inquisidor general de Aragón fray Nicolás Roselli, que 
después fué cardenal: consultó al papa sobre cierta mala doctrina que se 
esparcía en órden al sacramento de la eucaristía, y logró su condenación.-
Habiendo descubierto en Valencia herejes beguardos , cuyo dogmatizan
te fué Jacobo Justis, formó proceso, y celebró auto de fé, reconciliando 
y c,ondenando á cárcel perpetua á dicho Jacobo, y mandando desenter
rar y quemar los huesos de tres muertos en la pertinacia.6 

Parece qne los provinciales de Castilla no estaban satisfechos de la 
legitimidad de poderes del provincial de Aragón para nombrar inquisi
dores, pues este acudió al papa Clemente V I , quien en 10 de abril de 
1351, espidió al mismo fray Nicolás Roselli otro breve, concediendo para 
siempre á los provinciales ele Aragón facultad de hacer en su provin
cia todo cuanto antes de la división hacia el provincial de la España en
tera, sobre nombramiento de inquisidores y demás anejo.7 

1 Monte i ro , p . 1, l i b . 2, c. X V I . 
2 Fontana, cap. X I I I . Diago, Cron. dom. de Aragón, l i b . i . 
:3 Fontana , p . 2, cap. 1. Diago , Cron., l i b . 1. 
4 Fontana y D iago , a l l í . 
5 Fontana , p . 2, c. I I I . Diago, en el l u g a r c i t ado . 
6 Fontana, cap. V I I y V I I I . 
7 M o n t e i r o , p . 1, l i b . 2, cap. X I V . 
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En 1352 el mismo inquisidor general fray Nicolás Rose^li descubrió 
y castigó varios herejes de Cataluña.1 

En 1356 los inquisidores fray Nicolás Eimeric y fray Juan Gomir 
prendieron y penitenciaron á muchos en Aragón y Valencia. El segundo 
condenó á un hereje famoso de Ampurias, llamado Raimundo Castelli.3 

En el mismo año, siendo promovido fray Nicolás Roselli á la digni
dad de cardenal, nombró el sumo pontífice Inocencio V I por inquisidor 
general de Aragón á fray Nicolás Eimeric. Este admitió á reconciliación 
con penitencia de sambenito perpétuo á un heresiarca natural de Cala
bria, llamado Nicolás, quien, visto después que su abjuración habia sido 
dolosa, fué quemado vivo en 30 de mayo de 1357, degradándole primero 
de sus órdenes.3 

En 13597 predicaba y escribía Bartolomé Janovesio que el dia de 
Pentecostés del año inmediato 1360 vendría el Antecristo, cesarían los 
sacramentos y el culto de la Iglesia católica, y los que se adhiriesen al 
Antecristo no podrían ya convertirse n i esperar perdón, y habiendo he
cho creer su error á muchas personas, fué preso, se arrepintió, y lo admi
tió á reconciliación el inquisidor Eimeric, mandando quemar sus libros.4 

Fray Bernardo Armengol, inquisidor de Valencia, hizo en aquella 
^ciudad auto de fé, año 1360, sentenciando muchísimos procesos : unos 
reos fueron reconciliados con penitencia cumplidera en el mismo pueblo,1 
muchos desterrados del reino, y bastantes entregados á la justicia real 
para ser quemados vivos.3 

El referido inquisidor general fray Nicolás Eimeric escribió una obra 
intitulada: Directorio de inqiiisidores para los inquisidores antiguos, 
compilando en un solo volúmen las leyes civiles del Código de Justinia-
oio, l&s Auténticas sobre herejes y lo determinado por los papas en el 
cuerpo del derecho canónico, en el Sexto, Clementinas y Estrmagan
tes de todas clases, con las glosas publicadas hasta entonces , esplican-
do con bastante claridad las cuestiones ventiladas sobre órden de proce
der y penas, y poniendo por último modelos de todo lo que puede ocurrir 
por escrito al inquisidor, cuya obra fué publicada de nuevo con co
mentarios por Francisco Peña, y dedicada al papa Gregorio X I I I , año 
de 1578. 

En la cuestión 46 de su segunda parte, sobre si los no bautizados 
pueden estar sujetos á la Inquisición, refiere que de su órden y la del 

Fontana , p . 2, cap. V I I I , y Diago, l i b . 1. 
Diago, Cron. dom. de laprov. de Aragón, l i b . 1. 
Diago, Cron. domin. de Aragón, l i b . 1. Spondano, Anales ecles., anno 1359. 
Spondano, anno 1359, n . 4 . 
Fontana , Monumentos dominicmos, p . 2, cap. V I H . Diago, Cron., l i b . 1. 
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obispo de Barcelona fué puesto en las cárceles de la Inquisición un j u 
dio nombrado Astrucbo de Piera , por habérsele justificado que invocaba 
á los demonios y les daba culto, defendiendo que se les debia dar, y no 
solo áDios. Dice además que la justicia secular quiso inhibirle y quitar 
el preso; que este se entregó por via de secuestro al obispo de Lérida, y 
habiendo consultado al papa Gregorio X I , yino la resolución que consta 
de unas letras dirigidas con fecha 10 de abril de 1371, por los carde
nales Guido, obispo portuense, y Epidio, obispo tusculano, al obispo 
de Lérida, mandándole restituir el preso á la orden del obispo de Bar
celona y del inquisidor Eimeric, los cuales admitieron al judio su ab
juración, en 1.° de enero de 1372, en la catredral de Barcelona, con 
la pena de cárcel perpétua. 

Eimeric prosiguió ejerciendo el empleo de inquisidor general de los 
reinos de la corona de Aragón toda su vida, que duró hasta el año 1393, 
y nombrando inquisidores particulares para Aragón, Cataluña, Valen
cia, Mallorca y condados de Rosellon y Cerdaña, como provincial domi
nicano. En su Directorio da noticias mas prolijas de muchas sentencias 
pronunciadas por él y por otros inquisidores de Aragón. 

Entretanto ignoramos si el provincial de Castilla, titulado de Espa
ña, usaba su derecho de inquisidor general, y si nombraba inquisicio
nes particulares, pues no consta por crónicas, historias n i papeles publi
cados el menor ejercicio de la potestad que sin duda tenian aquellos 
provinciales en virtud del breve de Inocencio IV y otros posteriores. Tal 
vez fué por no haberse introducido en los reinos castellanos la herejía, 
ó porque si de cuando en cuando se descubría un hereje, lo procesarían 
los obispos conforme á derecho, y los monarcas encargarían á los/railes 
la inacción, pudiendo contribuir también á ello la casualidad de haber 
sido portugueses muchos provinciales del siglo xiv, pues lo fueron fray 
Lope de Lisboa , fray Estéban, fray Lorenzo, fray Gonzalo da Calzada y 
fray Vicente de Lisboa, aunque tampoco constan actos del oficio de i n 
quisidores de ninguno de estos provinciales en Portugal, antes por el 
contrario, parece que no lo ejercían, según el contexto de un breve 
dirigido por el papa Gregorio X I , en 17 de enero de 1376, á Agapito, 
obispo de Lisboa, en que , por falta de inquisidor, le encarga que por 
aquella sola vez nombre para este oficio un religioso del órden de los 
menores de S. Francisco de Asis, al cual en otro breve de la misma 
fecha señala doscientos florines de oro anuales de pensión, sobre las 
rentas de las mitras de Braga, Lisboa y demás del reino de Portugal, 
en cuya virtud el obispo eligió á fray Martin Velazquez.1 

i Monte i ro , Hist. de UInquis. de Porfagal, p . 1, h b . 2, cap. X L V . 
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Muerto el papa Gregorio X I , en 27 de marzo de 1378, y elegido en 
su lugar por los romanos, en 8 de abril. Urbano IV, se eligió después 
por algunos cardenales fuera de Eoma, en 20 de setiembre, otro papa 
llamado Clemente V I I , de que resultó el gran cisma de Occidente, que 
duró hasta la elección de Martino V, en el concilio general de Constanza, 
en 11 de noviembre de 1417, y en cierto sentido liasta el año 1429, en 
que renunció D. Gil Muñoz, canónigo de Barcelona, conocido por el 
nombre de Clemente V I I I . Aquel cisma influyó en la materia que vamos 
examinando, como en las demás de disciplina eclesiástica, porque el rei
no ele Castilla siguió el partido del pontífice titulado Clemente V I I , y el 
de Portugal el de Urbano V I . El instituto dominicano estaba igualmente 
dividido: los frailes ele conventos existentes en los estados de la obedien
cia de Urbano tenían un maestro general, y los de Clemente otro. En su 
consecuencia, los dominicos portugueses, que obedecían á Urbano, eli
gieron un vicario general que les gobernase, absteniéndose de aceptar 
órdenes de su provincial de Castilla. 

Murió Urbano V I en 13 de octubre de 1389, y los de su obediencia 
eligieron por sucesor en el pontificado á Bonifacio I X , en 4 de noviem
bre, quien, instruido de que no liabia inquisidor pontificio en Portugal, 
nombró en 4 de noviembre de 1394 á fray Eodrigo de Cintra, fraile fran
ciscano, confesor del rey Juan I.1 El mismo Bonifacio I X , en 2 de 
diciembre de 1399, nombró inquisidor de los reinos de Portugal y A l -
garbe á fray Vicente de Lisboa, fraile dominicano, por el tiempo de su 
voluntad, diciendo ser sin perjuicio de los privilegios concedidos á su 
órden de predicadores y á los inquisidores, y en 14 de julio de 1401, le 
nombró para inquisidor general de España ,2 sin duda por tener uno 
de su obediendia en tocios sus reinos, pues los de Castilla, Navarra y 
Aragón obedecían entonces á Benedicto X I I I , elegido en 1393 por muer
te de Clemente VIL Este es el estado en que se bailaba la Inquisición de 
España cuando espiró el siglo xiv. 

I I I . 

I n q u i s i c i ó n a n t i g u a de E s p a ñ a du ran t e el s i g l o x v . 

Comenzó el siglo xv sin que sepamos de cierto si había Inquisición 
en Castilla; porque, aunque Bonifacio IX nombró á fray Vicente de Lis
boa, en 14 de julio de 1401, para inquisidor general de la provincia de 
España, y muerto fray Vicente, decretó por otro breve de 1.° de febrero 

1 M o n t e i r o , p . 1, l i b . 2, cap. X X X V I I . 
2 M o n t e i r o , a l l í , cap. X X X V . 
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de 1402 que fuesen inquisidores generales todos y cada uno de los pro
vinciales dominicanos de la provincia llamada de España, no recono-
cian los reinos de Castilla por legítimo sumo pontífice á Bonifacio, sino á 
Benedicto 111, á quien después del concilio-general de Constanza se calificó 
de antipapa Pedro de Luna; pero no es inverosímil que, siendo aragonés, 
y viendo que florecía la Inquisición en .su patria, procurase que el pro
vincial dominicano de Castilla usara de las facultades del "breve de Ino
cencio IV, ó se las concediera de nuevo.i 

En el año de 1406 hubo motivo de ejercerse el oficio de inquisidor 
en la ciudad de Segovia contra el sacristán de la parroquia de S. Facun
do y contra los judíos, por el suceso de la hostia consagrada que refiere 
Colmenares.2 Paramo dice que solo inquirió el obispo D. Juan de Torde-
sillas, por órden del. rey Enrique I I I ; pero Colmenares asegura la inter
vención del prior del convento de Sta. Cruz de dominicos de aquella 
ciudad; que este recibió del judío la hostia del milagro, y que dió parte al 
obispo. El hecho de haber buscado al prior, y la notoriedad de que los 
frailes dominicos eran los inquisidores en toda la cristiandad, da funda
mento para discurrir que los judíos de Segovia le miraban como inqui
sidor. 

En Portugal no se consideró suficiente la bula del papa Bonifacio IX , 
librada en el año 1402, porque no se comunicaban los frailes con el pro
vincial castellano mientras duró el cisma, y los gobernaba un vicario 
general. Tal vez esto daría ocasión para el breve que Juan X X I I I , reco
nocido allí como verdadero papa, espidió en 1.° de junio del año tercero 
de su pontificado, correspondiente al de 1412, nombrando á fray Alfon
so de Afraon, religioso franciscano, para inquisidor de los reinos de 
Portugal y Algarbes, bien que sin perjuicio de otros cualesquiera que 
ya fuesen inquisidores.3 

Una de las inquisiciones provinciales del reino de Aragón estaba en 
Perpiñan, y comprendia los dos condados de Rosellon y Cerdaña, y las 
tres islas Baleares de Mallorca, Menorca é Ibiza , lo que á Benedic
to X I I I , reconocido en aquella corona por papa legítimo, pareció digno 
de reforma, y en un breve de 1.° de abril de 1413, separó las islas, crean
do para ellas Inquisición"distinta, nombrando para primer inquisidor de 
Mallorca á fray Guillermo Segarra, y dejando en el Rosellon al que lo 
era fray Bernardo Pagés, ambos dominicanos.4 El uno y el otro hicieron 

1 Monte i ro , Eist. de la Inquis. de Portugal,, l i b . 2. cap. X X X V I . 
2 Colmenares, Hist. de Segovia, cap. X X V I I I . 
3 Mon te i ro , p . 1, l i b . 2, cap. X X X V I I . 
4 Paramo, De Origine Officii santa Inqms.., l i b . 2, t i t . 2, cap. V I I T . 
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algunos autos de fé, reconciliando muclios y entregando bastantes á la 
justicia secular para las llamas.» 

Acabado el gran cisma de Occidente con la elección de Martino V 
por el concilio general de Constanza, en 11 de noviembre de 1417, de
bían los frailes portugueses obedecer al provincial de la provincia de
nominada de España, que por entonces era casualmente portugués, 
llamado fray Juan de Sta. Justa; pero los religiosos dominicos resi
dentes en Constanza persuadieron al papa ser demasiado vasta la pro
vincia, por lo que Su Santidad libró un breve á 5 de febrero de 1418, 
dividiéndola en tres: primera, la de España, comprensiva de Castilla, 
Toledo, Murcia, Estremadura, Andalucía y Vizcaya con Asturias de 
Santillana; segunda, denominada ¡Santiago, que comprenderla León, 
Galicia y Asturias de Oviedo, y tercera, titulada de Portugal, con todos 
los territorios sujetos á su rey.2 

Desde aquel tiempo los provinciales de Portugal eran inquisidores 
generales del reino , con facultad de nombrar otros particulares en su 
provincia, conforme al breve de Inocencio I V , aunque también se dice 
que obtuvieron declaración especial como la hablan obtenido los arago
neses después de separados de Castilla. 

El rey de Aragón Alonso V creyó que , habiendo inquisiciones pro
vinciales en Cataluña, Rosellon y Mallorca, era desaire del reino de 
Valencia no tenerla. Si esto pensaba un rey sabio como lo fué Alonso, 
¿cuánto seria el trastorno de ideas producido por el torrente de la opi
nión general? A instancia suya el papa Martino V espidió una bula, en 
27 de marzo de 1420, mandando al provincial de Aragón, que, en uso 
de sus facultades, estableciera inquisición provincial en la ciudad de 
Valencia, y no se contentase con tener solos comisarios, como hablan 
lieclio él y sus antecesores. 

Obedeció el provincial, y nombró por primer inquisidor á fray An
drés Eos, quien procedió contra algunos moros y judíos que trataban de 
pervertir cristianos. Le sucedió, en 1425, fray Domingo Corts, y des
pués fray Antonio de Crémona, confesor de la reina, y castigaron ámu
chos que habían incurrido en la herejía de los valdenses. Lo propio hacia 
en Mallorca fray Pedro Murta, sucesor de fray Bernardo Pagés.4 

En 1434, murió en Madrid el famoso D. Enrique de Aragón, conde 
de Tineo, marqués de Villena, y porque sabia mas que los de su tiempo, 
fué tenido por nigromántico , de resultas de la cual fama mandó el rey 

1 Diago, Cron. de los dominicos de Aragón, l i b . 1, 
2 Copió la b u l a M o n t e i r o , p . 1. l i b . 2, c. X X X V I I I . 
3 M o n t e i r o , a l l í , y cap. X X X I X . 
4 Mon te i ro , p . 1, l i b . 2, cap. X X X . 
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de Castilla Juan I I á fray Lope de Barrientos, religioso dominico, maes
tro del príncipe de Asturias Enrique IV, su hijo, que hiciera inquisición 
de sus libros y los quemase, como se verificó, aunque no completamente, 
pues consta, por confesión del mismo comisionado que se reservó al
gunos.1 

Citan este suceso los escritores para probar que no habia'en Castilla 
Inquisición, pensando que procedió el obispo de Cuenca.2 Pero lejos de 
probar lo que desean, induce á lo contrario; porque fray Lope no era 
obispo de Cuenca entonces ni mucho tiempo después. En 1438 fué electo 
obispo de Segovia. En 1442 se trasladó á la mitra de Avila, por permu
ta con el cardenal D. Pedro Cervantes, y en 1444 comenzó á ser obispo 
de Cuenca, por muerte de D. Alvaro de Isorna.3 Siendo, pues, solo fraile 
dominico cuando el rey le mandó proceder contra los libros'de D. Enri
que de Aragón, es creíble que se lo mandase por ser fray Lope inquisi
dor , en virtud de nombramiento del provincial de Castilla denominado 
de España, y acaso tendría relación á fray Lope y otros religiosos domi
nicos la espresion que por aquellos tiempos escribió Alonso Tostado, 
obispo de Avila, esponiendo elParalipómenon, en que dijo: «Así sonjahora 
entre nosotros los inquisidores de la herética pravedad, que inquieren 
acerca de los infamados de herejía.»* Cuya proposición indica que habia 
inquisidores en Castilla cuando escribía el Abulense. 

Era inquisidor de Aragón en 1441 fray Miguel Ferriz, y de^Valencia 
fray Martin Trilles. De los dos sabemos que reconciliaron algunos sec
tarios de Wiclef, y que relajaron muchos á la justicia secular para ser 
quemados.5 

En 1442 se descubrió haber prevalecido en Durango de Vizcaya, 
obispado de Calahorra, la secta de los beguardos, practicada y defendida 
por Alonso Mella, fraile franciscano , hermano del obispo de Zamora 
D. Juan de Mella, que después fué cardenal. Noticioso el rey de Casti
lla Juan I I , envió desde Valladolid á Vizcaya para hacer pesquisa á fray 
Francisco de Soria y á D. Juan Alonso Cherino, abad de Alcalá la Real y 
consejero de S. M. El reo principal huyó con algunas mujeres á Gra
nada, y murió entre los moros desgraciadamente: fueron presos mu
chos , de los cuales perecieron quemados los unos en Valladolid, y los 
otros en Sto. Domingo de la Calzada.6 

1 V é a n s e las notas m a r g i n a l e s de D. V icen t e Nogue ra á l a Historia de España por M a 
riana, e d i c i ó n de Valenc ia , t . 7, l i b . 20, cap . V I . 

2 Paramo, De Origine Inq. l i b . 2, t í t . 2, cap. I I . 
;i Colmenares, Hist. de Segovia, cap. X X X . J u a n M á r t i r Rizzo, Hist. de Cuenca, cap. I I I . 
' E l Abulense , t . 8 de sus obras, sobre el l i b . 2 del Paralipómenon, cap. X V I I , quest . 14. 
5 Diago, Cron. de los domin. de Aragón, l i b . 1. Fernandez, Cáncertacionespredic, a ñ o 1440. 
6 Crónica de Juan I I , a ñ o 1442, cap. V I . Mar i ana , Eist. de Esp. con las notas de l a e d i c i ó n 

de Valencia, t . 7. l i b . 2 1 , cap. X V I I . 
T O M O t, 9 
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Este suceso es también uno de los que se citan para probar que no 
habia Inquisición en Castilla; pero tampoco acredita el intento, porque 
no sabemos si fray Francisco de Soria era inquisidor dominicano, fuera 
de que la Crónica no cuenta los pormenores del suceso, y es verosímil 
que el rey, después de recibida la pesquisa, la comunicase al obispo de 
Calahorra y la Calzada, pues le correspondía como á prelado diocesano, 
de cuyas resultas serian conducidos los reos á la ciudad de Sto. Domin
go, que de las dos capitales diocesanas era la mas cercana de Durango: 
tal vez por el celo con que se condujo el obispo D, Diego de Zúñiga, her
mano del conde de Plasencia, seria promovido al arzobispado de Toledo, 
para el cuaf murió electo año 1444, por fallecimiento de D. Juan de Ze-
rezuela, hermano uterino del condestable D. Alvaro de Luna. Si el no 
hacerse mención de inquisidores probara su inexistencia, también proba
ria que no habia intervenido el obispo, y esto no es creíble , correspon-
diéndole por derecho el conocimiento de la causa. 

En 1452 era inquisidor de Aragón fray Cristóbal Gualvez, y conti
nuó siéndolo hasta los tiempos de la Inquisición moderna, en que 
Sixto V I estuvo muy descontento, y le mandó cesar en su oficio, como 
veremos mas adelante. 

En Valencia lo era fray Miguel Just, de quien los historiadores do
minicanos afirman que purificó el reino, sin embargo de lo cual, halla
mos con el oficio allí en 1454 á fray Arnaláo Coiro, que reconcilió algu
nos herejes judaizantes.1 

Escribía fray Alonso Espina religioso franciscano, su obra titulada 
Fortalitium Jidei, en el año 1460, y no dejó en ella prueba mas positiva 
que las anteriores de que no habia en su tiempo inquisidores pontificios 
en Castilla, pues hablando con el rey Enrique IV, se queja del gran da
ño que sufría en concepto suyo la religión por no haberlos, suponiendo 
que los herejes y judíos la vilipendiaban sin temor del rey n i de sus 
ministros. 

Lleno de celo el mismo fray Alonso, prometió á varios obispos ser
virles de comisario para inquirir, lo cual se verificó en algunas diócesis/ 
Los historiadores dominicanos dicen .que poco tiempo después, en el pon
tificado de Paulo IT, fué inquisidor de Castilla por espacio de siete años 
fray Antonio Riccio, provincial de su órclen en dicho reino.3 De todos mo
dos, lo cierto es que habiendo formado causa contra Pedro de Osma, por 
los errores teológicos que manifestó en sus obras, únicamente sonó el 

*• M o n t e i r o , Hnt ele la Inguis. de Portugal, p . I , ím. 2, cap, X X X I I . 
2 V é a s e Paramo, l i b . 2, t í t . 2, cap. n. 
a Fernandez, Concertacionitredicatoria, a ñ o 1470. Fon tana , Teatro dominicano, p á g . 583, 

c i tado por M o n t e i r o , p . 1, l i b . 2, cap. X L . 
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arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo, con cincuenta y dos teólogos que 
juntó en Alcalá de Henares, año 1473, en consecuencia de cuyo dictá-
men, abjuró el citado Pedro todo error; condenó el arzobispo ocho propo
siciones, y confirmó la condenación el papa Sixto IV, sin que conste 
haber intervenido inquisidor alguno ,* y es de creer que no lo hubiese, por
que habiendo mandado el mismo sumo pontífice al general de los domi
nicos, en 1474, que nombrase inquisidores para todas partes, nombró á 
fray Juan Franco para Aragón, fray Francisco Vidal para Cataluña, fray 
Jaime para Valencia, fray Nicolás Murula, confesor del rey de Aragón, 
para Mallorca, fray Matías de Valencia para el Rosellon, fray Juan para 
la ciudad de Barcelona, y otro fray Juan para el reino de Navarra que 
gobernaba el rey de Aragón Juan I I , y no consta que nombrase para 
Castilla.2 

Este era el estado de la Inquisición de España, cuando por muerte 
del rey de Castilla Enrique IV, dicho año 1474, fué coronada su herma
na doña Isabel, casada con Fernando de Aragón, rey de Sicilia, que reu
nió la corona de Aragón, en 1479, por fallecimiento de Juan I I su pa_ 
dre: luego acrecentó la de Castilla con el reino de Granada, que conquistó 
de los moros en 1492, y después con la de Navarra, por conquista con
tra Juan de Albret y capitulación de los navarros, de manera que dejó 
á su hija doña Juana toda la España reunida en su poder, menos la co
rona de Portugal. 

A g u i r r e Colección de concilios de España, t omo 5, a ñ o 479. 
Monte i ro , p . 1, l i b . 2, cap. X X X I . 



CAPÍTULO I V 

GOBIERNO DE LA INQUISICION ANTIGUA. 

I . 

C i í m e n e s de que c o n o c í a . 

Los sumos pontífices establecieron la Inquisición únicamente contra 
el crimen de la herejía, en que siempre se incluyó la apostasía; pero 
desde los principios se mandó á los inquisidores proceder contra los sos
pechosos de herejía, porque solo así podían inquirir la verdad de si al
guno era ó no verdadero hereje. La fama de serlo servia de presupuesto 
para inquirir, y esa misma solia producir las delaciones; pero no proba
ba el hecho, sino la sospecha. Esta se fundaba en acciones y palabras 
que indicasen malos sentimientos y opiniones erróneas acerca de los dog
mas católicos, cosa imposible de verificarse sino en hechos y dichos cri
minales. Los crímenes que nada influyesen, hacia la creencia estaban 
exentos de hacer á sus autores sospechosos de herejía, y correspondía su 
conocimiento privativamente á los jueces ordinarios; pero hay ciertos 
delitos que los papas pensaron no poderse verificar por lo común sino 
habieñdo mala creencia, por lo cual, aunque los jueces ordinarios ¡pro
cediesen contra sus reos conforme á las reglas ordinarias del derecho, se 
mandó á los inquisidores tenerlos por sospechosos de herejes,'; y proceder 
contra ellos como tales, para indagar si habían cometido los crímenes, 
únicamente por malicia humana, ó porque creyesen que no eran pecado, 
y faltasen al dogma. Entre los varios crímenes en que habían de enten
der se contaban:' 1.° El de cierta esfecie de blasfemias, conocidas con el 
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uoiiibre de hereticales contra Dios y sus santos, que indican error 
acerca de la omnipotencia ú otros atributos de la Divinidad, y no les exi
mia de la sospecha de ser proferidas en ocasión de cólera, enojo ó em
briaguez, porqne bastaba para dar conocimiento á, los inquisidores la po
sibilidad de pronunciarse por malos sentimientos habituales en orden á 
la fé.1 

2. ° Los crímenes de sortilegio y adivinación. Eimeric confesaba que 
pertenecían únicamente al juez ordinario, cuando los reos hablan pro
curado saber lo futuro por solos medios naturales, como contar las. ra
yas de la palma de la mano y otros semejantes; pero anadia, conforme á 
las disposiciones pontificias, que se hacia sospechoso de herejía, y debia 
ser castigado por la Inquisición como hereje, el sortílego y adivinador 
que para pronosticar lo futuro bautiza un muerto, rebautiza un niño, 
usa del agua bendita del bautismo, del santo crisma de la confirmación, 
del aceite bendito para los catecúmenos ó para la estrema-uncion, de la 
hostia consagrada, de los ornamentos y vasos sagrados del culto, y de 
otras cosas que indiquen desprecio ó abuso de los sacramentos y de las 
cosas relativas á la religión y sus ritos. Asimismo los que invocan los 
demonios para sus adivinaciones, y los que hacen otra cualquiera supers
tición con el objeto indicado.2 Conforme ha ido creciendo la ilustración 
de la Europa, ha ido desapareciendo la credulidad de que se pueda saber 
lo futuro por estos medios supersticiosos ú otros semejantes; pero en los 
siglos medios era crimen demasiado frecuente para que los papas des
cuidasen de sujetarlo á su jurisdicción. 

3. ° La invocación directa de los demonios. En este crimen se verifica 
lo mismo que en la blasfemia. Muchos invocan los demonios por vicio 
de ira, cólera, rabia, furor, enojo, enfado, etc., repitiendo tanto los 
actos, que preducen hábito criminal, pero sin la menor relación con la he
rejía. En el siglo xm y siguientes inmediatos, las opiniones falsas naci
das en los tiempos destituidos de toda crítica, hacían frecuentísimo el de
lito de invocar los demonios, bajoel¡concepto de creer en ellos y su poder. 
Fray Nicolás Eimeric manifiesta en todo el contexto de su obra ser es
critor de buena fé, y cuando cuenta hechos propios merece crédito. Dice, 
pues, que como inquisidor habia recogido por sí mismo , y quemado 
después de leídos, dos libros del asunto: el uno titulado Clavicula de 
Salomón, y el otro Tesoro de Necromancia. En ambos se trataba del po
der de los demonios; suponiéndole muy grande; del culto que se les 
debía dar, y de las oraciones que se habían de hacer para conseguir su 
patrocinio. Los que creían su contenido, si tenían que jurar algo entre 

1 Véase E i m e r i c , Director, inq. p . 2, cuest. 41. 
2 E i m e r i c , i b i d . , cuest. 42. 
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sí mismos, lo hacían sobre las palabras del libro de la Claviwda de ¡Salo-
onon, como nosotros sobre el de los santos Evangelios. En su tiempo 
dice que tuvo en Cataluña muchos procesos del crimen de invocación 
del demonio, y que por ellos resulta el delirio de baberles dado culto de 
latría, con cuantas acciones, signos y palabras lo damos los católicos á 
Dios; porque lo veneraban como á divinidad contraria, y tanto ó mas 
poderosa. Otros solo creían que los diablos eran iguales á los ángeles 
buenos y á los santos del cristianismo, en cuyo concepto les daban cul. 
to de dulia, distinguiendo entre los diablos al jefe Lucifer, en quien 
suponían mayor poder. Se conocía también una tercera clase de invo-
cadores por medio de conjuros para hacer que apareciesen objetos perdi
dos , á manera de lo que hizo el rey Saúl por medio de la Pitonisa para 
que se le apareciese la imágen de Samuel.1 Gracias á Dios, en este 
tiempo hay bastantes luces para no incurrir en semejantes delirios. 

4. ° El crimen de permanecer un año ó mas tiempo en la escomunion 
públicamente, sin pretender absolución n i satisfacer la culpa porque se 
le impuso. Los sumos pontífices hicieron creer que ningún católico puro 
podía incurrir en tanta desidia n i mirar con semejante indolencia la 
censura eclesiástica, por lo que supusieron sospecha de herejía en el 
jmnto de censuras, y mandaron á los inquisidores tratar como hereje 
al que despreciase por mas de un año la escomunion.a 

5. ° El crimen de cisma. Este puede ser sin herejía positiva, ó con 
ella. De la primera clase son cismáticos los que creen todos los artículos 
de fé, pero niegan la obligación de obedecer al sucesor de S. Pedro, como 
cabeza visible de la Iglesia católica y vicario de Cristo en la tierra. De 
la segunda, los que además dejan de creer algún artículo definido, como 
los griegos que no creen que el Espíritu Santo procede del Hijo, afirman
do que solo procede del Padre. La Inquisición ejerce su autoridad contra 
los primeros, porque son sospechosos de mala creencia en orden á la ca
beza de la Iglesia, y de positivo dañan á la pureza de la religión.3 

6. ° Procede la misma contra los creyentes, receptadores, defensores 
y fautores de los herejes, porqae ofenden á la Iglesia católica y fomen
tan las herejías, lo que les hace sospechosos de opiniones condenadas y 
contrarias al dogma, mientras no justifiquen causa justa particular y 
suficiente para sus procedimientos que destruya la sospecha en que han 
incurrido.4 

7. ° Contra los que impedían el ejercicio libre de la Inquisición ó 

1 E i m e r i c , i b i d . , cucst . 43. 
2 E i m e r i c , i M d . , cuest. 47. 
3 E i m e r i c , i b i d . , cuest . 48. 
4 E i m e r i c , i b i d . , cuest . 50 á l a 53. 
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ponian obstáculo á los inquisidores para cumplir á su oficio. Los sumos 
pontífices ampliaron el conocimiento de su tribunal delegado á este cri
men, porque supusieron que no seria buen católico el que procuraba evi
tar la indagación de la verdad en orden á la pureza de los dogmas de 
los habitantes en dominios de un soberano que no permitía la morada 
de un hereje. 1 

8. ° Contra, los señores de vasallos que, requeridos por el inquisidor 
para prometer conjuramento la espulsion de herejes, se negasen á j u 
rarlo, pues también se hacian sospechosos de herejía, y en cierto sentido 
fautores de herejes. Ya dejamos citados muchos decretos conciliares y 
pontificios que así lo mandaban.2 

9. ° Contra los gobernadores de reinos, provincias y ciudades, que 
requeridos por los inquisidores, no defendiesen la Iglesia contra los he
rejes, pues también se les interpretaba como omisión sospechosa de he
rejía.3 

10. Contra los que se negasen á revocar los estatúes ú ordenanzas 
de los pueblos, capaces de perjudicar ó poner obstáculo al ejercicio libre 
de la Inquisición, pues se les comprendía en el número de los impe-
dientes y contradictores del Santo Oficio, y como tales sospechosos de 
herejía.* 

11. Contra los abogados, notarios y otros causídicos que favorecie
sen á los herejes, dándoles consejo, auxilio ó arbitrios para no caer en 
manos del inquisidor, ocultando escrituras, procesos ó papeles capa
ces de descubrir sus errores, residencia ó calidad, ó de contribuir en cual
quier sentido á la investigación de la herejía, pues esta conducta los 
incluía en el número de los fautores y defensores de herejes.5 

12. Contra los que diesen sepultura eclesiástica á los herejes, mani
fiestos y conocidos como tales por notoriedad, por confesión propia, ó por 
sentencia definitiva, pues se les interpretaba el hecho como sospechoso 
de mala creencia, supuesto que no ignorábanla prohibición canónica.6 

13. Contratos que se negasen á jurar en causa de fé, porque tam
bién se les miraba como impedientes del ejercicio libre de la Inquisición.7 

14. Contra los muertos delatados ele crimen de herejía. Este proce
dimiento no puede fundarse sino en varias decretales de sumos pontífi
ces, que por hacer mas odioso el crimen de herejía, mandaron que se i n -

1 E i m e r i e , i b i d . , cuest. 54. 
2 E i m e r i e , i b i d . , p . 3, cuest . 33 y 35. 
3 E imer i e , i b i d . , p. 3, cuest. 32. 
* E i m e r i e , i b i d . , cuest. 34 y 36. 

E i m e r i e , i b i d . , cuest . 39. 
6 E i m e r i e , i b i d . , cuest . [40. 

7 E i m e r i e , i b i d . , cuest . 41 y 118. 
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quiriese contra los muertos difamados, para desenterrar los cadáveres 
de la sepultura clesiástica y quemarlos por manos del verdugo, y para 
confiscar, los bienes que tenian al tiempo de morir, notando de infamia 
la memoria del difunto.1 

15. Contra los libros en que se incluyese doctrina herética ó capaz 
de producirla, y contra sus autores , porque se hacían sospechosos de 
mala creencia. El inquisidor Eimeric refiere las diferentes condenacio
nes de libros hechas en su tiempos, ypor sus decretos, juntos con los del 
obispo de la diócesis en que sentenciaba, particularmente contra los l i 
bros de Eaimundo Lulio, famosísimo fraile francisco de Mallorca; los de 
Raimundo Tarraga, fraile dominico recien convertido del judaismo, so
bre necromancia é invocación de los demonios; los de Arnaldo de Villa-
nueva , médico de Cataluña; los de Gonzalo de Cuenca y Nicolás de 
Calabria, con el título de Virailiaoios, los cuales contenían la doctrina 
que Gonzalo dijo haber enseñado el demonio mismo apareciéndose mu
chas veces en forma visible, según la resultancia del proceso , y los de 
Bartolomé Geno vés sobre la venida del Antecristo.2 

16. Contra todos cuantos fuesen sospechosos de herejía por cual
quiera otro medio distinto de los indicados, en palabras, acciones y es
critos.3 

17. Contra los judíos y moros que pervirtiesen á los católicos, per
suadiéndoles de palabra ó por escrito á que siguieran su secta. No eran 
subditos de la Iglesia por no haber recibido el bautismo; pero los pontí
fices creyeron que ellos se sujetaban á su potestad por el hecho mismo 
de su crimen, y los soberanos lo consistieron siendo los únicos que po
dían conceder jurisdicción contra tales vasallos.4 

No cuenta Eimeric entre los crímenes particulares sujetos á la In
quisición los de mágia y hechicería, porque los reputó inclusos en los de 
invocación de los demonios y artes de adivinación por necromancia, pi-
romancia y semejantes, en que se decía intervenir pacto con el diablo, 
cuya clase de delitos ha ido á menos cada día en proporción á lo que se 
disminuía la credulidad del vulgo, pues esta era el único apoyo en que 
se sostenía un arte, cuyo resultado era estafar dineros y lograr placeres 
prohibidos por medio de los embustes y de las superticiones. 

Aunque por regla general estuvieran sujetos á la jurisdicción inqui
sitorial todos los reos de los crímenes indicados, había, sin embargo, casos 
en que los inquisidores no la podían ejercer. El papa, sus legados, nun-

E i m e r i c , i b i d . , caest. 63, con el Comentario de P e ñ a . 
E i m e r i c , i b i d . , p . 2, cuest . 9, 26, 27 y 28. 
E i m e r i c , i b i d . , p . 2, cuest. 55. 
E i m e r i c , i b i d . , p . 2, cuest. 46. 
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cios, curiales y familiares estaban exentos, de manera que aunque se les 
delatara como herejes formales, el inquisidor solo podia recibir infor
mación sumaria y dirigirla al sumo pontífice. Lo mismo sucedía respec
to de los obispos, pero no con los reyes.1 

Como los obispos eran inquisidores ordinarios por derecho divino, 
parecía regular que no se les privase del ej ercicio de su autoridad para 
inquirir y recibir delaciones contra los inquisidores pontificios en puntos 
de fé; pero, sin embargo, los papas eximieron del peligro á sus delega
dos, mandando que solamente un inquisidor papal pudiera proceder con
tra otro inquisidor/ -f: 

El inquisidor procedía junto con el obispo; pero cada uno de los dos 
podia por sí solo formar proceso: los autos de prisión, de'tormento y la 
sentencia difinitiva debia ser de los dos: si discordaban, se remitía el 
proceso al papa. Cuando cada uno había formado el suyo se los comuni
caban mutuamente para decretar las providencias indicadas.8 

Podían los inquisidores pedir el auxilio de la justicia secular para 
ejercer su oficio, y no se les podia negar bajo la pena de escomunion, y 
de proceder contra quien lo negase como sospechoso de herejía; pero, sin 
embargo, á mayor abundamiento estaban habilitados los inquisidores 
para tener alguaciles y hombres armados que asegurasen las personas 
de inquisidor, notorio y familiares.4 

El obispo debia franquear su cárcel para que sirviese á la custodia de 
los presos por causas de fé; pero, esto no obstante, los inquisidores esta
ban autorizados para tener cárcel propia en que custodiar los reos con se
guridad á su disposición.8 

Cuando el proceso presentaba dudas sobre aplicación de cánones, de
cretales, bulas, breves pontificios y leyes civiles al caso actual, podia 
el inquisidor convocar jurisconsultos para oír su dictámen, en cuyo caso 
les mostraba el proceso, unas veces en copia, suprimidos los nombres del 
reo, delator y testigos, y omitiendo también las circunstancias que podían 
proporcionar el conocimiento de las personas, y otras veces en original, 
procediendo promesa jurada del secreto. De esta práctica nació la de 
crear consultores del Santo-Oficio, cuyo destino llegó á ser nulo en 
nuestros días, porque los inquisidores eran canonistas y nunca se creye
ron faltos de ciencia.0 

i E mer ic , a l l í , p . 3, cu á s t . 25,2G, 27 y 33. 
3 E imer ic , i b i d . , cuest . 30. 
8 E imer i c , i b i d . , p . 3, cuest. 47 á la 53. 
4 E imer ic , i b i d . , cuest. 56 y 57. 
6 E imer i c , i b i d . , cuest . 58 y 59. 
6 E imer ic , i b i d . , cuest . 77 á l a 81. 

TOMO I <0 
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Los inquisidores antiguos no tenian sueldo determinado. Principió el 
Santo-Oficio por devoción y celo, y fueron religiosos con voto de pobreza 
casi todos cuantos lo ejercían. Si liabia clérigos alguna vez, eran conó-
nigos ó poseedores de otra renta; por eso no se cuidó de hacerles asigna
ciones, pero no podia bastar semejante modo después que los inquisido
res hacían viajes con notarios, alguaciles y gente armada. Los papas 
procuraron que los obispos pagaran estos gastos, mediante que por su 
ministerio estaban obligados á inquirir contra la herejía y los herejes. 
Los obispos no lo llevaron ábien, porqve consideraban injusto un gravá-
men que seles imponía al mismo tiempo que se les desmembraba departe 
de su autoridad. También se procuró acudir á los señores territoriales, 
por consecuencia de la obligación que se les impuso de no consentir he
rejes en sus estados; pero no reconocían la carga con mejor voluntad que 
los obispos. Así, pues, vino á parar el asunto en que se suplían los gastos 
con la venta y producto de los bienes que se confiscaban, y con el im
porte de multas y penas pecuniarias que se imponían en ciertos casos en 
que no había confiscación, sin que jamás llegase á existir una dotación 
fija de la Inquisición, ni un fondo cierto asignado al objeto, como confie
san Eímeric y su comentador Peña.' 

I I . 

Modo de proceder en la I n q u i s i c i ó n a n t i g u a . 

Autorizada en España la Inquisición antigua por órden especial del 
papa Gregorio, el año 1232, se comenzó á proceder conforme á las re
glas generales del derecho común, aplicadas al crimen particular de la 
herejía en los concilios de Verona, Eoma y Tolosa, bula del mismo pon
tífice y leyes civiles del reino. 

En el año inmediato de 1233, se añadieron advertencias en los con
cilios de Melun y Becieres, y con presencia de todo promulgó reglas 
particulares para los inquisidores españoles nuestro concilio de Tarra
gona de 1242, álas cuales pudiéramos aplicar con verdad el título de/wí-
tmccion jorimitim y original del Santo-Oficio de la Inquisición de Fspama. 

Los sumos pontífices prosiguieron dirigiendo epístolas decretales á 
las inquisiciones del orbe católico, sobre las dudas que ocurrían en el 
modo de proceder antes y después de la sentencia^ singularmente en 
Aragón, Sicilia y Lombardía. y aunque algunas decretales eran contra
rias al derecho común, prevalecieron en tanto grado, que para los casos 

1 E i m e r i c , a l ! í , p . 3, cuest . 108. 
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de duda se les daba interpretación lata, diciendo no merecer el concepto 
de odiosas, aunque lo fuesen al procesado, sino de favorables, porque lo 
eran á la religión. ¡Estraño modo de entender la regla, de ampliar los 
favores y de restringir los odios! 

Las decretales dirigidas á la inquisición de Lombardía se comunica
ban á la de Aragón, para que sirviesen de regla en casos semejantes, y 
mucho mas á la de Sicilia, cuya corona llegó á estar reunida con la ara
gonesa en unos mismos monarcas por algunos siglos. Así es que Nicolás 
Eimeric pudo compilar en la mitad del siglo xiv un crecido número de 
decretales relativas al asunto, á las cuales añadió muchísimas Francisco 
Peña, su comentador del siglo xvi , y si ahora hubiera yo de reunir con 
ella las espedidas para la Inquisición moderna, no bastaría un volumen 
por grande que fuese. 

Como el objeto principal de mi disertación no es escribir toda la his
toria de la Inquisición antigua española, no me detendré en referir pro
lijamente la forma de proceder de los antiguos inquisidores; pero para 
entender mejor el establecimiento de-la Inquisición moderna, podrá con
venir anticipar algunas nociones tomadas de las indicadas decretales y 
de los formularios escritos por el inquisidor Eimeric, deteniéndome solo 
en lo que no se conformase con la práctica común de los tribunales cri
minales eclesiásticos, ó mereciese atención singular. 

Luego que alguno era nombrado inquisidor por el papa ó por otro en 
su nombre, lo hacia presente al soberano, quien espedía una real cédula 
auxiliatoria, en la cual mandaba, bajo pena de la real indignación, que 
cuantas veces el inquisidor pasase á un pueblo para ejercer su oficio, se 
le prestase todo auxilio por las justicias, prendiendo á cuantos él nom
brase como herejes ó sospechosos,, y los condujesen á donde dijera, ejecu
tando las penas que decretase. Que se le diesen alojamientos y auxilios 
de viaje, como también á su compañero, y al notario y familiares ó 
ministros, sin permitir que se les causara incomodidad alguna. 

El inquisidor, llegado al pueblo en que pensaba hacer inquisición, 
que regularmente era la capital de un obispado, lo participaba á la jus
ticia por un oficio en que le requería que pasase á su posada en tal dia y 
hora, para enterarla de lo que estaba obligada á ejecutar en cumplimiento 
de su obligación. Esta circunstancia basta por sí sola para conocer el 
estado de las* opiniones relativas á la jurisdicción real, pues el que la 
ejercía era obligado á presentarse personalmente al inquisidor, llamado 
por este á su posada: ¡qué trastorno de ideas! 

Comparecía el gobernador del pueblo, y el inquisidor le tomaba j u 
ramento de cumplir todas las leyes que tratan sobre los herejes, parti
cularmente de auxiliarle para la indagación y prisión. Si el goberna-
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dor ó justicia se negaba, el inquisidor le imponía la escomnnion, y lo 
declaraba suspenso del ejercicio de su potestad hasta ser absuelto. No 
bastando esta diligencia, lo publicaba por escomulgado, y lo mismo á 
los que le auxiliaban para su inobediencia, la cual bastaba para poner 
entredicho eclesiástico en el pueblo, sin permitir oficios divinos. Alla
nándose el gobernador ó justicia, señalaba el inquisidor un dia festivo 
en el cual debieran concurrir todos los habitantes á la iglesia para oir el 
sermón que predicaba ebinquisidor, exhortando á delatar, después de lo 
cual leia un edicto en que mandaba, bajo pena de escomunion, que se 
hicieran las delaciones dentro de cierto término, previniendo que los que 
se delatasen á sí mismos, voluntariamente, antes de formarles proceso y 
del término llamado de gracia, serian absueltos con penitencia canónica 
suave; pero si daban lugar á ser delatados por otros, pasado dicho tér
mino, que por lo común era de un mes, se procedería con el rigor de 
derecho. 

Si se hacían delaciones durante el término del edicto llamado de 
gracia, se escribían en un libro reservado; pero no se procedía jamás 
hasta ver si el sugeto comparecía voluntariamente. Pasado el plazo, era 
llamado el delator, y se le esplicaba que había tres modos de proceder 
para saber la verdad: por acusación, por denunciación ó por inquisición, 
y se le preguntaba cuál quería se prefiriese. Si respondía que por acusa
ción, se le decía que acusase al delatado, en inteligencia de que se le 
impondría la pena del talion, caso de resultar falso calumniador. Muy 
pocos ó ninguno elegían tal estremo, y solo un temerario lo prefería, 
cuando podía perseguir á su enemigo sin semejante peligro. Los mas 
decían que delataban por temor de incurrir en las penas impuestas contra 
los ocultadores, y que asi querían se ignorase haber hecho la delación, 
porque recelaban peligro de muerte si se supiese, y señalaban las per
sonas por cuyos testimonios constaría la verdad. Alguna vez decían que 
no delataban el hecho de ser hereje, porque ignoraban si el delatado 
lo era ó no; pero que denunciaban la fama según la cual era sospe
choso de herejía. En este caso tercero se procedía por inquisición de 
oficio. 

Cuando el inquisidor examinaba testigos, asistían dos sacerdotes, 
además del notario, para seguridad de que se escribiese fielmente la de
claración, y por lo menos era forzoso estuviesen al fin de esta, leyéndola 
enteramente á presencia del declarante, y confesando este ser aquello lo 
declarado. Si de la sumaria resultaba probado el crimen de la herejía, ó 
la sospecha del delatado, se le prendía en cárceles eclesiásticas, caso de 
no haber convento de frailes dominicos,pues habiéndole, servia de cárcel 
de Inquisición. Después de presos, se les tomaba declaración ínclagato-
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ría, y luego la confesión con las reconvenciones de la sumaria, conforme 
á derecho. 

En los principios no liabia fiscal que acusase: el inquisidor acusaba 
verbalmente por lo resultante de testigos, y la confesión servia de acu
sación y respuesta. Si el procesado estaba confeso en un error berético, 
aunque negase todos los demás, no se le concedía defensa, porque ya 
constaba el crimen inquirido. Unicamente se le preguntaba si estaba ó 
no pronto á abjurar. Estándolo, se le reconciliaba con penitencia canó
nica é imposición de penas: de lo contrario, se le declaraba hereje, y 
entregaba con testimonio á la justicia secular. 

Si el procesado estaba negativo en los hechos y queria defenderse, se 
le concedía copia del proceso, pero incompleta, pues se le ocultaban los 
nombres del delator y de los testigos, y las circunstancias por donde pu
diera venir en conocimiento de quiénes eran. A l principio los papas 
dejaron á la prudencia de los inquisidores el manifestar ó no los nom
bres; pero la multitud de casos de persecución y muertes procuradas por 
los procesados ó sus parientes, dio motivo á la total prohibición. Casi no 
interesaba á los reos el saberlo, porque la única tacha legal qne se ad
mitía era la enemistad capital, y se hacia resultar esta preguntando al 
procesado si tenia enemigos, quiénes lo eran, desde qué tiempo y por 
qué motivos. Asimismo se le permitía manifestar si recelaba qne al
guna persona tuviera interés en hacerle daño, sobre los cuales estremos 
se le admitían pruebas, y se tenia presente su resultado por el inquisi
dor al tiempo de sentenciar. Algunas veces los inquisidores preguntaban 
al procesado en su primera declaración si conocía tal y tal persona. Estos 
tales eran el delator y los principales testigos; pero sin decirle qne lo 
fuesen, y si respondían que no, ya se cerraba la puerta para decir des
pués qne eran enemigos suyos. Con el tiempo se llegó á saber que los 
sugetos por cuyo conocimiento se preguntaba eran delator y testigos, y 
desde entonces cesó aquella práctica. El procesado podía recusar al i n 
quisidor, manifestando las causas, en cuya vista, si este las consideraba 
justas y suficientes, daba comisión á nn imparcial para proseguir el 
proceso, y sino, se seguía el incidente de recusación conforme á de
recho. 

También era permitido al procesado apelar de los autos y procedi
mientos del inqnisidor para ante el papa, y acerca de admitir ó no la ape
lación regia lo dispuesto por el derecho común en la materia. Si los in
quisidores querían, estaban habilitados para ir personalmente á Eoma 
y defender por sí mismos la justicia de sus procedimientos; pero Eimeric 
hizo ver que traiaesto muchos inconvenientes, y que lo mejor era pro
ceder con tanta seguridad de rectitud que constara por el proceso, y no 
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Inibiese necesidad de convertir el juez en parte, con lo que comenzó á 
cesar aquella práctica. 

No se recibían los procesos á prueba con término alguno, porque 
verificada la confesión y hechas por el reo las defensas, se procedía de 
plano á la sentencia por el inquisidor con el obispo diocesano, su vica
rio general ó delegado especial, y si el reo estaba negativo, pero con
victo ó gravemente indiciado, se le ponia á cuestión de tormento para 
que confesase: no habiendo méritos para ello, se pronunciaba sentencia 
definitiva conforme á los del proceso. 

Cuando no estaba probado el crimen, se declaraba así en sentencia 
definitiva, y se le absolvía dándole testimonio de ello; pero no por eso 
se le manifestaba quién habla sido el delator, porque se suponía que no 
habla delatado por odio ni cargado sobre sí obligación y responsabilidad, 
sino solo manifestando lo visto y oído por cumplir con el edicto. Si aun
que no constase bien el hecho de herejía, resultaba la difamación, se le 
declaraba por infamado, y se le condenaba á destruir su mala fama por 
medio de la purgación conónica, la cual se hacia en el pueblo mismo 
en que habla sido infamado. Después abjuraba todas las herejías el reo, 
y ad, cautelam se le absolvía de cualesquiera censuras en que hubiese in
currido. 

Lo mas frecuente ha sido siempre no constar con claridad que el pro
cesado fuera hereje, sino solo tales hechos, escritos y palabras que ha
cían sospechar con razón que lo fuese, y como se quería que los grados 
de las penas correspondiesen á los de la sospecha, se dividió esta en tres 
clases, á saber: de leve, vehemente y vehementísima ó violenta, á conse
cuencia de lo cual se pronunciaba en la sentencia definitiva que el pro
cesado era reo de haberse conducido mal en punto á la religión, dando 
motivos justos y suficientes á que se le reputase por hereje, y causando 
sospecha de ello en tal grado ó cual. 

Una vez declarado por sospechosô  aun cuando no fuese mas que por 
sospecha leve, se le requería que dijese si estaba pronto á abjurar todas 
las herejías, y en particular aquella en que habla sospecha de que hu
biese incurrido, y respondiendo afirmativamente, como era regular, se 
le absolvía ad cautelam de la escomunion, y se le reconciliaba imponién
dole penas y penitencias; pero si se negaba, se le escomulgaba, y per
maneciendo un año sin pedir absolución con promesa de abjurar, se le 
reputaba como hereje y se le trataba como á tal. 

Cuando constaba ser hereje formal el delatado, estar pronto á abju
rar la herejía y no ser relapso en ella, se le reconciliaba con penas y 
penitencias. Entendíase por relapso el que antes hubiera sido ya sen
tenciado en otro proceso como hereje formal ó sospechoso de los mismos 
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errores con sospeclia vehemente ó violenta. Aunque no fuese relapso, 
si no abjuraba, era entregado á la justicia secular, no solo cuando cons
tase la herejía formal por confesión propia ó pruebas positivas en caso 
de. negativa, sino también cuando resultase únicamente sospechoso con 
sospecha vehementísima ó violenta. 

Las abjuraciones se hacían donde resolviera el inquisidor: unas ve
ces en el palacio episcopal, otras en el convento de dominicos, y alguna 
vez en la habitación del inquisidor; pero por lo común en la iglesia don
de se celebraban autos de fé con diversidad de ritos, según las circunstan
cias de cada caso. El domingo precedente se anunciaba en todas las igle
sias del pueblo el día del auto de fé, encargando asistir al sermón que 
había de predicar el inquisidor sobre la fé católica. En el día designado, 
concurriendo clero y pueblo, estaba preparado un elevado cadalso, en el 
cual debia estar el procesado de sospecha leA'C, de pié, con la cabeza 
descubierta, de manera que pudiera ser visto por todo el concurso. Se 
cantaba la misa y predicaba el inquisidor contra las herejías relativas 
al caso actual, y después de bien impugnadas, afirmaba que aquel 
hombre puesto en el cadalso estaba sospechoso levemente de haber in
currido en ellas. Para manifestar á todos esta verdad, decía los hechos, 
dichos y escritos justificados en el proceso, y concluía asegurando que 
el reo estaba pronto á abjurar, por lo cual se había preparado todo lo 
necesario para ello. En seguida presentaban la cruz y los Evangelios al 
procesado, y le daba á leer la abjuración, que se tenia ya escrita á pre
vención, y habiéndola firmado si sabia, le absolvía y reconciliaba el 
inquisidor, y pronunciaba la sentencia que también se llevaba preveni
da, y en ella se citaba por mayor la herejía de que resultaba sospechoso, 
y se le imponían las penitencias que se consideraban correspondientes y 
útiles. 

Cuando la sospecha era vehemente, debia ser el auto de fé en do
mingo ú otro día festibo, y no predicarse en ninguna otra iglesia para 
que fuera mayor el concurso. Se advertía al sospechoso que procediera 
en adelante no solo como católico, sino con tanta prudencia que no die
ra ocasión á nuevo proceso; porque si se le formaba segundo y se acre
ditaba ser hereje de aquellas mismas herejías de que ahora estaba vehe
mente sospechoso, incurría en la pena de los relapsos, y seria entregado 
á la justicia secular para sufrir la muerte, aun cuando abjurase y fuese 
reconciliado. Un notario leía la relación de los hechos y dichos justifica
dos, y el inquisidor anunciaba estar pronto el reo á la reconciliación. 

Si la sospecha fuese vehementísima ó violenta, se le trataba como á 
hereje, por lo cual debía llevar á la iglesia el vestido penitencial de 
paño ordinario de color morado, y encima un escapulario sin capucha. 
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con dos cruces de paño amarillo sobrecosidas, de tres palmos de altas y 
dos de anclia, el paño amarillo de los piés, cabeza y brazos de las cruces 
debia tener medio palmo de ancho. Lo mismo era si se trataba de recon
ciliar un hereje formal. 

En los casos en que debia el procesado sufrir la purgación canónica, 
también se anunciaba de antemano el diapara verificarlo en la catedral, 
ú otra iglesia principal, un domingo ó ñesta solemne: el notario leia la 
narración de crímenes probados que producían la sospecha de hereje y 
la fama que habla de serlo: el inquisidor predicaba, y decia estar man
dado que el reo destruyese la difamación con su juramento y el de doce 
testigos fidedignos que le hubiesen tratado y conocido los diez últimos 
años: el reo juraba que no habia incurrido en la herejía, y los doce tes
tigos afirmaban que creían haber dicho verdad el reo, después de lo 
cual este abjuraba toda herejía en general, y particularmente aquella 
de que se hallaba infamado y sospechoso; le reconciliaban y absolvían 
por cautela, y se le imponía penitencia canónica por los crímenes proba
dos que habían producido la sospecha y difamación. 

Cuando el reo estaba penitente y pedia reconciliación, pero era re
lapso, habia de ser entregado á la justicia secular, de la cual constaba 
que le impondría la pena capital: con este conocimiento, puesto el pro
ceso en estado de sentencia, buscaba el inquisidor algunos sacerdotes 
agradables al reo, que le diesen á entender su situación y la suerte que 
podía esperar según las bulas pontificias y leyes civiles, y le persuadie
sen pedir al inquisidor que se le administrasen los sacramentos de peni
tencia y eucaristía. Pasados dos ó tres días de su administración, era el 
auto de fé, que se anunciaba de antemano y se verificaba en la plaza 
pública, en la cual estaba ya prevenido un tablado donde había de estar 
el reo, de manera que pudiera ser visto de todos los del concurso. Allí se 
leia la sentencia de relajación, cuya cláusula final era rogar á l a justi
cia secular evitase la pena de muerte, y se hacia la entrega del reo. Si 
este fuese clérigo, precedía la degradación por el obispo. 

Si el reo constaba ser hereje impenitente, pero no relapso, habia de 
ser entregado á la justicia secular; pero no se llegaba jamás á celebrar 
el auto de fó sin haber procurado por largo tiempo su conversión á la 
unidad católica, por cuantos medios sugería la prudencia humana. Te
niéndole bien asegurado en la cárcel, se permitía y aun procuraba que 
le visitasen sus parientes, amigos y paisanos, los sacerdotes, y cuantos 
tuvieron opinión de sabios: el obispo mismo y el inquisidor lo veían y 
exhortaban. Aunque manifestara el reo en su pertinacia deseos de ser 
quemado cuanto antes (lo cual era frecuente, porque tales hombres se 
creían márt ires) , no'jpor eso el inquisidor condescendía jamás; antes 
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bien miütiplioafca los medios de suavidad y dulzura, dejando á un lado 
la ira, y procurando hacerle creer que si se convertia evitarla la muerte, 
puesto que no era relapso. Y con efecto, si esto se verificalba sin llegar 
el dia del auto de fé, se convertíala pena capital en cárcelperpétua. 

No bastando estas diligencias para su conversión, se anunciaba el 
auto de fé de manera que lo supiesen todos los habitantes de la comarca, 
para que pudiesen concurrir; se preparaba en la plaza el tablado; so 
lela la relación de crímenes ; predicaba el inquisidor ; el reo era entre
gado á la justicia secular, que lo hacia conducir á la hoguera ya prepa
rada fuera del pueblo, y se le echaba vivo en las llamas, habiéndose 
antes pronunciado la sentencia de condenación á esta pena, conforme á 
las leyes civiles. 

Cuando el infeliz hereje era relapso, aunque se arrepintiese, sufría 
la pena de muerte, pero no la de fuego, porque después de confesado y 
comulgado, como hemos dicho, se le quitaba la vida por mano del ver
dugo, y su cadáver era quemado. 

Con los herejes fugitivos déla cárcel, ó que hablan huido para evitar 
ser presos, se procedía en rebeldía, y se celebraba el auto de fé llevando 
una estátua que representase al reo, la cual sufría la pena de fuego, que 
sufrirla la persona si estuviera presente y convencida de herejía y 
pertinacia. 

Omito referir otras particularidades del modo de proceder de la In 
quisición antigua, porque pienso basta lo indicado para conocimiento 
de aquello en que se diferenciaba de otros tribunales. El que apetezca 
satisfacer mejor su curiosidad, lo conseguirá leyendo el Directorio, es
crito por el inquisidor fray Nicolás Eimeric. 

I I I . 

Penas y peni tencias que i m p o n i a l a I n i u i s i c i o n a n t i g u a . 

El tribunal de la Inquisición delegada, siendo como era eclesiásti
co, no podía por su naturaleza imponer otras penas que las espirituales 
de escomunion, suspensión, degradación-, deposición é irregularidad á 
las personas, y entredicho y cesación de oficios divinos á los pueblos; pero 
las leyes de los emperadores cristianos del siglo iv y siguientes, las opi
niones introducidas en el vm y posteriores, el trastorno general de 
ideas canónicas en el m , aumentado monstruosamente en los que 
subsiguieron, el temor de los soberanos á la destronacion por el me
dio indirecto de las censuras, y la ignorancia que generalmente habia 
de los verdaderos límites de la potestad eclesiástica y soberanía tempc-
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ral anterior al establecimiento de aquella, dieron motivos y proporción 
para que los inquisidores del siglo xin y siguientes se creyesen autori
zados á imponer penas puramente temporales de tocia clase, menos la de 
muerte, y para esto inventaron el arbitrio de poner en el número de ellas 
el tormento y la relajación al brazo secular, pues sabian que el juez lego 
no podia menos de condenar el reo al último suplicio, sin mas proceso 
que un testimonio en que se insertase la sentencia inquisitorial de re
lajación por causa de herejía, mediante que asi lo hablan dispuesto los 
soberanos, siendo muy estraño que los inquisidores pusieran cláusula de 
ruego de no imponer pena capital, cuando es ciertlsimo y consta por 
ejemplares que si el juez, aparentando condescender, no mandaba quitar 
la vida, se le formaba proceso de sospechoso de herejía, por la regla in
dicada en el artículo noveno, de inducir sospecha en no ejecutarlas leyes 
civiles promulgadas contra los herejes, cuyo cumplimiento se le había 
hecho jurar. Así es que el ruego era una fórmula hipócrita, que hacia 
deshonor, en mi concepto, al tribunal eclesiástico. 

Ponían, pues, los inquisidores en la sentencia, según las circunstan
cias de cada caso, penas pecuniarias y personales: entre aquellas se con
taban la confiscación total ó parcial de bienes, y entre estas, las de 
cárcel perpétua ó temporal, destierro ó deportación , infamia, privación 
de oficios, honores y dignidades, é inhabilidad para obtenerlos; en fin, 
cuantas resultaban escritas en los decretos pontificios ó conciliares y en 
las leyes civiles, por lo cual no tomaba el juez secular conocimiento del 
delito , sino habiendo relajación de la persona; porque no llegando este 
caso, hacia el inquisidor en su sentencia el oficio de juez eclesiástico en 
cuanto imponía escomunion, irregularidad, suspensión, degradación ó 
privación de beneficios, y llenaba las obligaciones del juez secular en 
cuanto condenaba con penas civiles y temporales. Esto segundo hubiera 
sido nulo si no lo consistiesen los soberanos; pero rara vez se oponían, 
y con su silencio autorizaban los procedimientos, que llegaron á formar 
derecho consuetudinario. 

A los que abjuraban como sospechosos con sospecha vehemente nun
ca se condenaba en cárcel perpétua, pero sí en temporal cuando los he
chos criminales eran muchos y graves.1 

Si la sospecha hubiere sido vehementísima ó violenta, se imponía 
pena de cárcel perpétua, ó por lo menos de tiempo muy largo, bien que 
reservándose los inquisidores la facultad de abreviarla, cuando la espe-
riencia hiciera ver que se hallaba muy de veras arrepentido el peniten
ciado; porque una de las cláusulas de toda sentencia definitiva era reno-

E i m e r i c , p. d De quinto modo tcrminandiproccssnm. 
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varse la potestad de agravar ó mitigar las penas y penitencias, sin que 
espirase el oficio judicial como debia suceder según las regias del dere
cho común, á lo menos en cuanto á la agravación de penas.1 Cuando la 
abjuración era de herejía formal, la cárcel era positivamente perpétua, 
bien que con reserva de dicha facultad de dispensar.3 

Entre las penas debe contarse la de llevar el hábito penitencial, que 
en España se llamaba samhenito por corrupción de las palabras saco hen-
dito. Su verdadero nombre español era zamarra; pero prevaleció el otro, 
porque desde los hebreos se llamó saco el vestido de penitencia, como 
dice la sagrada Escritura tratando del rey Achab y en otras ocasiones. 
En todos los siglos déla Iglesia anteriores al xm,se acostumbró bende
cir el saco que habia de usar .como vestido aquellos á quienes se imponía 
penitencia pública, de cuya práctica derivó el renombre de saco bendito. 
Era una túnica cerrada como las sotanas de los clérigos, y se adoptó en 
la Inquisición desde sus principios, antes que lo mandaran los concilios 
de Tolosa, Becieres y Tarragona, pues Sto. Domingo de Guzman mandó 
á los herejes reconciliados usarlo, como consta de una acta que consi
dero útil traducir aquí, para dar á conocer la práctica de aquel tiempo. 
Dice así: 

«A todos los fieles cristianos á quienes las presentes letras sean mos
tradas, fray Domingo, canónigo de Osma, el mínimo de los predicado
res, salud en Cristo. Por autoridad del abad del Cister, legado de la silla 
apostólica (cuyas veces ejercemos), hemos reconciliado al portador de 
estas letras Poncio Roger, convertido de la secta de los herejes, por la 
gracia de Dios, y le hemos mandado en virtud de la promesa jurada que 
ha hecho de cumplir nuestros preceptos, que en tres dias festivos de do
mingo sea conducido desnudo por un sacerdote, que le irá dando azotes 
desde la puerta de la villa hasta la de la iglesia. Le imponemos también 
por penitencia que se abstenga de comer carnes, huevos, queso y demás 
manjares derivados de animales, para siempre, menos en el dia de Re
surrección, el de Pentecostés y el de la Natividad del Señor, en los 
cuales mandamos que los coma para signo de detestación de su antiguo 
error. Que haga tres cuaresmas al año, absteniéndose de peces , y para 
siempre ayune y se abstenga de pecesaceite y vino tres dias en cada 
semana, escepto si- la enfermedad corporal ó los trabajos de la estación 
exigieren dispensas. Que use vestidos religiosos tanto en cuanto á la 
forma como en cuanto al color, llevando cosidas dos cruces pequeñas, 
una en cada lado de su pecho. Que oiga misa todos los dias, si tuviere 
oportunidad, y en los festivos asista en el templo á las vísperas. Que rece 

1 E i m e r i c , a l l í : De sexto modo termimndiprocesum. 
9 E i m e r i c , a l l í ; De octavo modo termimndiprocesstm, 
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todos los diás las horas diurnas y nocturnas, diciendo la oración del Pctr-
dre nuestro siete veces en el día, diez en la noche y veinte á las doce de 
la misma noche. Que observe castidad, y muestre esta carta todos 
los meses un dia por la mañana á su párroco, al cual mandamos que 
cele sobre la conducta de Poncio, quien deberá cumplir diligente
mente todo lo espresado hasta que el señor legado nos manifieste su vo
luntad, y si Poncio faltare á su observancia, mandamos que sea tenido 
por perjuro, hereje y escomulgado, y se le aparte de la compañía de los 
fieles, etc.»1 

Este precioso monumento del segundo año de la Inquisición nos ins
truye de las penitencias que se imponían, siendo muy digno de obser
vación *que no se mandase á Poncio Eoger confesar tres veces al año, 
como después ha sido costumbre, y es porque no se habia verificado el 
concilio general Lateranense, tercero del año 1215, por cuyos decretos 
comenzó el precepto espreso de confesar sacramentalmente al párroco 
propio á lo menos una vez al año, por la pascua de Resurrección. 

Es notable también la penitencia de ir desnudo tres domingos, dán
dole azotes un presbítero desde las puertas de la villa hasta las de la 
iglesia. Esta práctica debió su origen á las costumbres de los siglos mas 
antiguos, en que los penitentes públicos sufrían ser azotados con varillas 
por los sacerdotes, como los siervos por sus señores, de lo cual dan bas
tante idea nuestros concilios nacionales citados en la primera parte, y 
aun alguna vez leemos que azotaba el obispo por sí mismo; porque no 
tanto eran los azotes para causar dolor corporal como para humillar y 
sonrojar al penitente. 

El concilio de Becieres del año 1233, varió algo, estableciendo que 
el hereje, cuando hubiese de abjurar, se presentara en la iglesia públi
camente con el vestido penitencial y unas varillas en la mano, todos los 
domingos y dias festivos, y entre la epístola y el Evangelio el sacerdote 
le diese azotes con dichas varillas, anunciando al pueblo el pecado por 
el cual hacia esta penitencia.2 

Hablando ingénuamente, parece muy duro el rigor de los ayunos y 
abstinencias que se mandaban al penitente, pues no solo se le privaba 
de carnes y manjares derivados de ellas por todos los dias de su vida, 
sino también ayunar tres cuaresmas en un año sin comer pescado, que
dándole habilitadas únicamente las legumbres y verduras, y además 
tres dias por semana todos los dias de su vida, sin gustar pescados, aceite 

1 Paramo, l i b . 2, t i t . 1, cap. 11. 
2 Conc i l io Bi terenss , cap. X X V I , y P e ñ a en e l Covientarío h E imer iC , p . 3, De sexto móclo 

•terminandi $ro cessum. 
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ni vino, de suerte que casi era lo mismo que ayuno de solo pan, agua y 
frutas, pues sin el aceite no era fácil comer ensaladas y legumbres, y 
así es ciertisimo que la Inquisición moderna fué mas compasiva en esta 
parte. 

Igualmente no es muy ligera la penitencia de rezar la oración del 
Padre nuestro tantas veces en las horas diurnas y nocturnas que se de
signaban, y las veinte veces á la media noche, pues era lo mismo que 
sujetarlo á rezar las horas canónicas de maitines como si fuese canónigo 
regular del siglo xm, ó individuo de otro instituto religioso, lo cual, junto 
á la obligación de asistir á vísperas en la iglesia todos los dias festi
vos, y la circunstancia de estar bajo la vigilancia del párroco, era muy 
gravoso, porque si faltaba, era tenido y castigado como hereje,'perjuro 
y escomulgado, según el tenor del acta de abjuración,' pena tanto mas 
formidable, cuanto llevaba consigo la calidad de reputarse relapso, á 
que se subseguía el último suplicio. 

Lo mismo digo en cuanto al hábito penitencial, cuya figura queda 
indicada. Empero considero conveniente añadir algunas noticias, para dar 
á conocer mejor la práctica que adoptó después la Inquisición moderna. 

En los primeros años vemos que no se designó color n i figura, pues 
Sto. Domingo se contentó con que fuera vestido religioso en forma y 
color: la forma se interpretó luego que debía ser de túnica cerrada, como 
el saco penitencial de los siglos antiguos; pero después se determinó que 
sobre los vestidos comunes se pareciese álos escapularios de los frailes, 
teniendo su abertura en el centro para entrarlo por la cabeza, pero sin 
capucha. El color tampoco se designaba en tiempo de Sto. Domingo, 
bastando fuese religioso, es decir, honesto ú oscuro; mas luego se de
claró que debía ser lívido ó amoratado.1 

En cuanto á las cruces del vestido penitencial, hubo bastantes vici
situdes. Como la Inquisición comenzó en tiempo de los albigenses, y 
estos eran tantos en la Galía Narbonense, apenas había entonces católico 
allí que no se cruzase para guerrear contra los herejes, ó por lo menos 
servir á la religión en la hermandad titulada Milicia de Cristo, como 
familiares de la Inquisición. Había católicos de carácter tan fiero, que 
mataban al que hallaban casualmente conocido como hereje, aunque 
no militase contra los católicos, y esto bastó para que casi todos estos 
se pusieran una cruz al pecho, que indicara su catolicismo y les librase 
del peligro de muerte casual. De aquí resultó considerar oportuno santo 
Domingo y los otros inquisidores disponer que los herejes reconciliados 
llevasen cruz para seguridad de sus personas; pero tampoco querían 

Eimer i c , p . 3, r ú b r i c a : De sexto modo termimndiprocessim fuld. 
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confundirlos con los católicos puros por no disgustar á estos, y eligieron 
el estremo de poner al reconciliado dos cruces. Deseaban que fuesen v i 
sibles para el objeto indicado, y que el hereje sufriera como parte de 
penitencia el sonrojo de ser conocido y notado, con cuya idea el concilio 
de Tolosa mandó, año 1229, que las dos cruces fueran de color distinto 
del que tuviera el vestido esterior: el Concilio de Becieres ele 1233 ordenó 
que precisamente fueran de color amarillo. 

Por lo que liace al sitio de llevarlas, observamos que Sto. Domingo 
señaló las dos tetillas del pecho, y lo mismo el concilio de Tolosa; pero 
luego el de Becieres, tal vez fundado en las resultas de algunos casos 
particulares, quiso asegurar mas la publicidad del distintivo, y se esplicó 
en estos términos: • 

«Los herejes convertidos lleven en su vestido esterior para detesta
ción de su error antiguo, dos cruces de color amarillo, de dos palmos y 
medio de largas y dos palmos de anchas, en pieza de tela de tres dedos 
de ancha, la una cruz en el pecho y la otra en las espaldas. El vestido 
en que han de llevar las cruces amarillas debe ser de color distinto del 
de ellas, y no podrán llevar en casa ni fuera otro vestido encima que las 
cubra. Si fueren condenados á ponerse vestido con cobertura, lleven una 
tercera cruz amarilla del tamaño correspondiente, en la capucha, si es 
hombre, ó en el velo, si mujer .Si hubieren apostatado ó inducido á otros 
á apostatar, lleven en la parte superior de las dos cruces del pecho y las-
espaldas nn brazo transversal de nn palmo poco mas ó menos. Si hubie
ren de navegar, lleven las cruces hasta que aporten al otro lado del mar, 
y no sean obligados á nsarlas hasta que vuelvan á embarcarse para su 
regreso, en cuyo caso se las pondrán otra vez y las llevarán de continuo 
en el mar y en las islas.1 

El concilio de Tarragona del año 1242 se acomodó mejor al de Tolosa 
que al de Becieres: habló solo de dos cruces, y señaló por sitio de am
bas el pecho, sin mencionar la espalda. Los inquisidores españoles de 
Cataluña prefirieron luego la disposición del concilio de Becieres, la cual 
regia en el siglo x iv , según dejó escrito Eimeric / y por aquellos mis
mos tiempos se introdujo el estilo de poner las cruces de pecho y e'spalda 
en forma de aspa, como las hemos visto usar en la Inquisición mo
derna. 3 

Para que se conozca plenamente cuánto mas rigurosas penitencias 
ponia la Inquisición antigua que la moderna en cuanto el rubor de los 

1 Conc i l io Biterense, cap. X X V l . 
2 E i m e r i c , p . 3: De sexto modo terminandiprocessiim ftdei. 
3 Paramo, l i b . 1, l i t . 2. cap. I V . 
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reconciliados, conviene tener presente todo el contexto literal de lo que 
dispusieron nuestros obispos españoles, año 1242, en el concilio ya ci
tado de Tarragona. Dijeron así: «Los herejes perfectos y los dogmati
zantes, si quisieren convertirse, serán reclusos en una cárcel para siem
pre, después de haber abjurado y sido absueltos. Los que dieron crédito 
álos errores de los herejes, hagan penitencia.solemne de este modo: en 
el próximo dia futuro de Todos Santos, en el primer domingo de Adviento, 
en los del Nacimiento del Señor, Circuncisión, Epifanía, Sta. María de 
febrero, Sta. María de marzo, y todos los domingos de cuaresma, con
curran á la catedral y asistan á la procesión en camisa, descalzos, con 
los brazos en cruz, y sean azotados en dicha procesión por el obispo ó 
párroco, escepto el dia de Sta. María de febrero y el domingo de Eamos, 
para que se reconcilien en la iglesia parroquial. Asimismo en el miér
coles de Ceniza irán á la catedral en camisa, descalzos, con los brazos 
en cruz, conforme á derecho, y serán echados de la iglesia para toda la 
cuaresma, durante la cual estarán así en las puertas y oirán desde allí 
los oficios. El dia de Jueves Santo estarán allí en la manera espresada, 
para que se reconcilien con la Iglesia, según los institutos conónicos;^ 
previniendo que esta penitencia del miércoles de Ceniza, la de Jueves 
Santo, y la de estar fuera de la iglesia y en sus puertas los otros dias 
de cuaresma, durará mientras vivieren todos los años: en los domingos 
de cuaresma vayan á la iglesia, y hecha la reconciliación, sálganse álas 
puertas hasta el Jueves Santo. Lleven siempre dos cruces en el pecho, de 
color distinto de su vestido, de modo que puedan ser conocidos por todos 
como penitentes, y el abstenerse de entrar á la iglesia en la, cuaresma 
no esceda de diez años. La penitencia de los relapsos en fautoría de 
herejes, será también solemne como la de los creyentes, en los mismos 
días, pero sin llevar las cruces, y las ceremonias del miércoles de Ceniza 
y del Jueves Santo se repetirán solo por diez años. Asimismo, la peni
tencia de los fautores no relapsos, pero sospechosos de herejía con sos
pecha vehementísima, será solemne en los dias de Todos Santos, Navidad, 
Epifanía, Candelaria y toda la cuaresma, durando siete años las ceremo
nias del miércoles de Ceniza, del Jueves Santo, y de estar á-las puertas 
de la iglesia todos los dias de cuaresma. Por cinco años durará la de los 
fautores sospechosos con sospecha vehemente, siendo todo como para los 
de vehementísima. Durará por tres años en la misma forma la de los 
fautores sospechosos con sospecha leve. Las mujeres penitentes deben 
concurrir vestidas; pero serán disciplinadas. Estas penitencias han de 
hacer en la catedral los habitantes de la ciudad, y los demás en la parro
quia de sus pueblos, y no en otra parte, si no les dispensa el obispo ó su 
vicario. Si con su licencia fueren á otra parte, deben llevar letras testi-



88 HISTOrJA.CEÍTICA. 

moiiiales en que el obispo ó su yicario afirmen el estado de su peniten
cia, las cuales entregarán al obispo ó vicario del pueblo de su destino, y 
continuarán haciendo allí lo que babian de liacer en su antigua resi
dencia. Cuando vuelvan á esta, traerán otras letras de aquel obispo 
ó su vicario, en que certifiquen lo que falta para que lo cumplan. Si por 
casualidad, sin fraude ni dolo, no pudieren acudir á la iglesia para la 
penitencia solemne de los dias miércoles de Ceniza y Jueves Santo, 
suplirán su falta en otros dos dias solemnes aue señale su obispo, y se 
disciplinarán en la catedral públicamente, según la forma de los dos 
citados dias.1» 

Esta disposición del concilio español de Tarragona es testimonio in
falible del rigor de las penitencias sonrojosas que sufrían los herejes re
conciliados y los sospechosos que abjuraban; pero sin embargo, no siem
pre duraban todo el tiempo designado en la sentencia, porque solia 
concederse después indulgencia parcial ó plenaria, y desde los principios 
estuvo en práctica dispensar parte ó todo, según las "circunstancias. 
A nuestros dias ha llegado una dispensación del hábito penitencial que 
concedió Sto. Domingo, y considero útil traducirla aquí por respecto á 
su antigüedad. Era del tenor siguiente: 

«A todos los fieles cristianos á quienes las presentes letras llegaren, 
fray Domingo, canónigo de Osma, humilde ministro de la predicación, 
salud y sincera caridad en Cristo. La discreción de todos vosotros conozca 
por autoridad'de las presentes, que nos concedemos á Raimundo Gui-
llelmez de Altarripa licencia de tener consigo en su casa ele Tolosa el 
vestido común de los demás hombres de su clase, y lo mismo á Guiller
mo ü g u ñ a que (según la narrativa), lleva ahora vestido penitencial de 
herejía; y durará este permiso hasta que el señor cardenal mande lo con
trario á nos ó al mismo Raimundo; declarando que la mutación de ves
tido no debe causar á Guillermo infamia n i daño.;/ 

El cardenal que se cita era Pedro de Benavento, legado del papa Ino
cencio en Tolosa, año 1214, á que corresponde aquella gracia de Sto. Do
mingo por las razones antes indicadas. 

Me parece que basta lo referido para dar á conocer la Inquisición anv 
tigua y su modo de proceder, por lo que pasaremos á tratar de la mo
derna. Solo añadiré por curiosidad, que no consta cuál fuera su escudo 
de armas para el sello", y presumo que usaría el del instituto dominica
no, pues le usó el de la congregación de familiares en su Milicia de 
Cristo, que aun duraba estos últimos tiempos, con el título de S. Pedro 
mártir. 

« Conei l io Tarraconense del a ñ o 124?, en el t omo 28 do la Colección rSj/ü. 
2 I 'aramo, Be Orig. O/f. Ivq., l i b . 2, t i t . 1, cap. 11, n . 8. 



CAPÍTULO Y, 

DE LA INQUISICION MODERNA EN ESPAÑA. 

Estado de los j u d í o s en e l p r i n c i p i o d e l re inado de Fernando V el C a t ó l i c o . 

Hemos visto en el capítulo tercero cuál estado tenia la Inquisición 
de la corona de Aragón cuando esta fué reunida á la de Castilla por el 
matrimonio de Fernando con Isabel, y por la muerte de Henrique IV. 
Entonces comenzó á existir en Castilla, y fué reformada en Aragón con 
estatutos y reglamentos diferentes, tanto mas severos, que los aragone
ses resistieron fuertemente admitir el establecimiento, aun estando 
acostumbrados á sufrir el otro yugo. 

Esta Inquisición moderna es la que ha prevalecido en España, desde 
1481 hasta nuestros tiempos; la que hemos visto suprimir con gusto de 
toda la Europa; la que ahora vuelve á existir con sentimiento de todos 
los españoles amantes de las luces, y la que yo me propongo dar á cono
cer por lo resultante de los papeles de sus archivos que han estado á mi 
disposición por orden del gobierno. 

Para introducir los papas la Inquisición antigua, les habia servido de 
protesto el celo contra la herejía de los albigenses, que prevalecía en la 
Galía Narbonense. Para la Inquisición moderna se supuso la necesidad 
de igual celo contra la apostasía de los cristianos nuevos coiwertidos del 
judaismo en España. 

Conviene saber que los judíos españoles llegaron por su comercio á 
ser los mas ricos de la Península en el siglo xiv, por lo que tuvieron gran 

T O M O I . <2 



#8 HISTORIA CRÍTICA 

poder é influjo en el gobierno de Castilla, mientras reinaron Alonso XI , 
Pedro I y Henricjiie ÍT, y en el de Aragón, reinando Pedro IV y Juan I . 

Reducidos á la clase de deudores suyos casi todos los cristianos, por 
ser menos industriosos, concibieron odio y envidia contra los judíos sus 
acreedores, odio que, fomentado y dirigido por personas mal intenciona
das, produjo tumultos y conmociones populares en casi todas las ciuda
des de las dos coronas, y aun de la de Navarra, con tanto furor, que pa
saron de cien mi l los judíos sacrificados en 1391 en medio de las calles 
á la barbarie de la plebe. 

La esperiencia de haberse librado de la muerte algunos, diciendo que 
querían ser cristianos, enseñó á muchísimos este arbitrio, y las iglesias 
se llenaron de judíos de ambos sexos, de todas ̂ edades y estados, que pe
dían á gritos'el bautismo. 

En efecto, mas de doscientas mi l familias, ó mas de un millón de 
personas de la ley de Moisés, se bautizaron entonces, y su número cre
ció mucho en los diez primeros años del siglo xv, con los sermones de 
S. Vicente Ferrer, y de otros que desde los tumultos referidos habían 
hecho moda el predicar contra la ley hebrea para conversión do sus 
adeptos. 

Contribuyeron mucho también las famosas conferencias de los rabís 
judíos con el convertido Jerónimo de Santafé, médico del antipapa Be
nedicto X I I I , á presencia de Su Santidad, en Tortosa, año 1413. 

Todos los convertidos eran designa dos con el epíteto dé cristianos nue
vos, porque hacia poco tiempo que habían abrazado el cristianismo; pero 
también los daba él vulgo ú, conocer con otros diferentes dictados, como 
conversos, porque eran recien convertidos, y confesos, porque confesaban 
en su conversión ser ya reprobada la ley tle Moisés. También se les de
cía marranos, por corrupción de las palabras marran-atlia, que significa
ban en el sentido natural él señor TÍ ene; pero que se usaba en forma de 
maldición entre los hebreos, de cuya costumbre los españoles cristianos 
tomaron ocasión para llamar por desprecio á la familia, de cristianos nue
vos generación de marranos, queriendo siffliííficar/«^w7í¿maldita.Tlífciin'a^ 
mente, se les llamaba también ywcfóoí, porque se les confundía, con los 
otros convertidos, el cual estilo prevaleció á proporción de lo que crecía 
el número de los bautizados que volvían á su antiguo judaismo. 

Como el mayor número de los cristianos nuevos no se había conver
tido por convencimiento interior, sino por miedo de la muerte, ó por go
zar los honores municipales que solo tenían los cristianos, se arrepintie
ron de su conversión algunos, y volvieron á seguir en secreto la ley de 
Moisés, conformando su vida pública con la de los españoles cristianos. 

Siendo difícil este disimulo, fué descubierto, y los ejemplares ave-
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riguados bastaron para ofrecer al rey Fernando V protesta religioso con 
que cubrir su deseo de confiscar bienes, y al papa Sixto IV el que basta
ba para propagar en Castilla su jurisdicción, creando un tribunal depen
diente de Eomd é interesado en generalizar las doctrinas curiales y u l 
tramontanas. Estas dos ideas fueron el origen verdadero de la Inquisición 
de España, sirviendo de protesto el celo de la pureza de la religión. No 
tuvieron parte en ello, como escribieron algunos, el cardenal Jiménez 
deGisneros, ni el cardenal Mendoza, ni aun fray Tomás de Torquemada, 
que después se hizo tan famoso siendo inquisidor general: otrostrailes 
dominicos influyeron mucho mas para dar principio al establecimiento. 

I I . 

Proyecto de es tab lecer la I n q u i s i c i ó n en Cas t i l l a . 

Fray Felipe de Barberis, inquisidor siciliano, vino á Sevilla en 1477 
con la solicitud de que los reyes Fernando ó Isabel confirmasen un pri
vilegio concedido á la Inquisición de Sicilia por el emperador Fede
rico I I en 1223, en cuya virtud los inquisidores recibían la tercera parte 
de los bienes confiscados á los que hubiesen incurrido en herejía. La 
reina Isabel lo confirmó en Sevilla, á 2 de setiembre de 1477, y el rey 
Fernando en Jerez de la Frontera, en 18 de octubre del mismo año. 

Este fray Felipe, como buen inquisidor y devoto especial de la juris
dicción pontificia, procuró persuadir que la religión sacaba grandes ven
tajas del tribunal de la Inquisición, por medio del terror que infundía 
con sus ejemplares castigos. 

Fray Alonso de Ojeda, prior del convento de dominicos de Sevilla, 
propuso con energía el establecimiento de ese tribunal en España contra 
los cristianos nuevos.que apostaban y volvían al judaismo. 

Nicolás Franco, obispo de Tarbiso, nuncio del papa en la córte espa
ñola, fomentó como buen romano el proyecto, no dudando cuán grato 
había de ser á Sixto IV. 

Se fingieron novelas con el nombre de historias de muchos casos en 
que se suponía que los cristianos nuevos, juntos con los judíos no bau
tizados, azotaban las imágenes de Jesucristo, y aun crucificaban niños 
cristianos para representar las escenas de Jerusalen. 

Fray Alonso de Ojeda contó á los reyes Fernando é Isabel un sucesOj 
que dijo ser reciente, de que un caballero de la familia de Guzman había 
descubierto el dia de Jueves Santo una iniquidad de esa naturaleza en la 
casa de cierto judío, en que se hallaba escondido por efecto de amores 
con una judía jóven, hija del jefe de aquella familia, 
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El rey Fernando V no necesitaba de tantas persuasiones para consu
mar el proyecto. Bastaba la esperanza de aumentar riquezas con las 
confiscaciones, y de ganar la voluntad del papa para los objetos ambi
ciosos qne premeditaba en sn corazón. La dificultad estaba en la reina 
Isabel, cuyo consentimiento era indispensable para Castilla. 

La suavidad de carácter de está escelente reina era obstáculo para 
establecimientos de rigor; pero se le atacó por donde siempre renuncia
ba sn propio dictámen. 

Se la persuadió ser obligación de conciencia en las circunstancias 
concurrentes, y así se le hizo consentir que se pidiera á Roma una bula 
para poner en Castilla el tribunal de la Inquisición. Se pidió por medio 
de D. Francisco Santillan, obispo de Osma, orador de la reina de Castilla. 

Sixto IV espidió en 1.° de noviembre de 1478 una bula concediendo 
á los reyes Fernando ó Isabel facultad de elegir dos ó tres obispos, arzo-
bisposf ú otros varones próvidos y honestos, presbíteros seculares ó 
regulares, mayores de cuarenta años de edad, de buena vida y costum
bres, maestros ó bachilleres en teología, doctores ó licenciados en cáno
nes, en virtud de exámen rigoroso, para que los así nombrados inqui
riesen en todos los reinos y señoríos de dichos monarcas contra los he
rejes, apóstatas y fautores, á cuyo fin desde entonces daba Su Santidad 
á los elegidos la jurisdicción necesaria para proceder conforme á derecho 
y costumbre, autorizando á los reyes para revocar los nombramientos y 
poner otras personas en lugar de los primeros nombrados, y espresando 
que esta bula no pudiera ser revocada sin mención especial de su con
tenido. 

Como la reina no tenia inclinación á la novedad, hizo suspender la 
ejecución de la bula, hasta ver si el mal que se había referido podia re
mediarse con medios mas suaves 

Para este fin tenia dispuesto por su órden el cardenal Mendoza, arzo
bispo de Sevilla, un catecismo acomodado á las circunstancias para los 
cristianos nuevos, el cual publicó en su arzobispado, año 1478, reco
mendando mucho á los párrocos la esplicacion frecuente y clara de la 
doctrina cristiana en conferencias particulares á los neófitos. 

Ün judío escribió entonces cierto libro censurando y criticando las 
providencias de los reyes, y hablando mal de la religión cristiana, año 
de 1480. Fray Fernando de Talavera, monje jerónimo, confesor de la rei
na, tan virtuoso como sabio, publicó en 1481 una obra intitulada: Cató
lica impugnación del herético libelo queen el aaopasado de 1840fué divul
gado en la ciudad de Sevilla. 

La reina encargó á D. Diego Alonso de Solís, obispo de Cádiz, go
bernador del arzobispado de Sevilla por el cardenal, á Diego de Merlo, 
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asistente y gobernador de la cindad de Sevilla7 y á Fr. Alonso de Ojeda, 
prior del convento de dominicos, celar muclio é informar á los reyes del 
efecto que producían aquellas providencias benignas; pero los informes 
fueron como debian presumirse del estado de las cosas, pues los frailes 
dominicos, el nuncio del papa y el rey mismo interesaban en que se de
clarase por insuficiente aquel medio. 

Entretanto, hubo necesidad de proceder contra la herejía, en que se 
suponía incurso Pedro de Osma, doctor de Salamanca, que habia defen
dido y escrito ciertas proposiciones teológicas contrarias al dogma. Don 
Alonso Carrillo, arzobispo de Toledo, á quien fueron delatadas, formó 
una junta de teólogos de su satisfacción, los cuales calificaron ele erró
neas las proposiciones. El arzobispo hizo al autor comparecer ante la 
junta; le reconvino sobre su mala doctrina; él se conformó en retrac
tarla si se le'convenia con razones, se verificó así, y el papa aprobó todo 
lo actuado por el prelado de Toledo. 

Si esto mismo se hubiera hecho siempre, no habia necesidad de cuan
to ha ejecutado la Inquisición. Este suceso debiabastar para que no se 

" tratara de ejecutarla bula obtenida para crear semejante tribunal. 
Otro suceso del tiempo acreditó que la nación no lo quería, porque 

hubo córtes generales de la corona de Castilla en la ciudad de Toledo, 
en los primeros meses del año 1480, y aunque se trató en ellas elevarlos 
asuntos conexos, principalmente del modo de evitar los daños que se su
ponía causar á la religión el trato de los judíos con cristianos, se reno
varon todas las leyes antiguas del asunto, especialmente las de que los 
judíos no bautizados llevaran en su vestido una señal para ser conoci
dos; habitasen en barrios separados llamados juderías^ cercándolos don
de ya no lo estuviesen; se retirasen del resto de la población antes del 
anochecer , y se abstuviesen de ejercerlos oficios de médicos, cirujanos, 
barberos, boticarios y taberneros con las personas cristianas; pero de 
ninguna manera propusieron ni determinaron -las córtes que hubiese ni 
se pensara en poner tribunal de Inquisición. 

A pesar de todo, como el rey y el papa estaban empeñados en esta
blecerlo, no fué imposible convencer á la reina. El nuncio y los frailes 
dominicos intrigaron lo necesario, y estando los reyes en Medina del 
Campo, á 17 de setiembre de 1480, nombraron por primeros inquisidores 
áfray Miguel Morillo y fray Juan de S. Martin, frailes dominicos, el 
primero práctico ya en el oficio de inquisidor en la provincia aragonesa 
del Rosellon. Como consultor y asesor de los dos fué designado el doctor 
Juan Ruiz de Medina, abad secular de la iglesia colegial de Medina de 
Rioseco, consejero de la reina, que con el tiempo llegó á ser sucesiva
mente obispo de Astorga, de Badajoz, de Cartagena, de Segovia y em-
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bajador en Roma, y por fiscal á Juan Lope2 del Barco, capellán de la 
reina. 

En 9 de octubre libraron real cédula, mandando á los gobernadores 
de los pueblos del tránsito de Sevilla, que diesen á los dos inquisidores y 
demás ministros del nuevo establecimiento bagajes y alojamiento en el 
camino. Estraña concesión que indica la fuerza del influjo de los frailes 
dominicos en el asunto, pues tomaron este pensamiento del privilegio 
siciliano antes citado, en que lo liabia concedido así, año 1223, el empe
rador Federico I I , como rey de Sicilia. 

El espíritu de los pueblos castellanos era tan contrario al nuevo es
tableciente, que aunque los inquisidores llegaron á Sevilla y presenta
ron sus títulos y cédulas reales, no pudieron ejercer su oficio por falta 
de auxilio. Fué necesario que los reyes espidieran otra orden en Medina 
del Campo, á 27 de diciembre, mando al asistente de Sevilla y demás 
autoridades de los pueblos de su arzobispado y del obispado de Cádiz, 
que diesen á los inquisidores todos los auxilios que necesitasen para 
su ministerio. Aun así se interpretó el real mandato de manera que 
solo tuviese lugar en los pueblos realengos. Entonces casi todos los cris
tianos nuevos trasladaron su domicilio á los lugares de señorío del duque 
de Medina-Sidonia, del marqués de Cádiz, del conde de Arcos y de otros 
señores particulares. 

Los inquisidores obtuvieron del rey facultades para inutilizar estas 
medidas de aquellos infelices cristianos nuevos, á quienes la mutación 
misma de domicilio perjudicó infinito, interpretándose como confesión 
del crimen de la herejía judáica, y como fuga de la vigilancia y juris
dicción de los inquisidores. 

ni, 
E s t l b l e c i m i a n t o de l a I n q u i s i c i ó n en Cas t i l l a . 

Los dos frailes establecieron su tribunal en el convento de S. Pablo 
de frailes dominicos de Sevilla, y en 2 de enero de 1481 realizaron su 
primer acto inquisicional, promulgando un edicto, en que dijeron haber 
llegado á entender dicha mutación ele domicilio de los cristianos nue
vos, y que en su consecuencia , mandaban al marqués de Cádiz,, al conde 
de Arcos y á los demás duques, marqueses, condes, caballeros, ricos-ho-
mes y demás de los reinos de Castilla, que dentro de quince dias pren
diesen y enviasen á Sevilla todos los fugados, les secuestrasen sus bie
nes, y faltando á cualquiera de estas cosas incurriesen en escomunion y 
las penas impuestas por derecho contra los fautores de herejes, particu-
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lannente las de confiscación y privación de dignidades y oficios, ade
más de relevar á sus vasallos de la obediencia y vasallaje, no obs
tante cualquiera promesa jurada y pleito homenaje, reservando á los in
quisidores y al papa la absolución de las censuras. Cualquiera conocerá 
la usurpación de poderes que comenzaba el nuevo tribunal, consecuente 
A los principios de la curia romana. 

Las prisiones fueron tantas inmediatamente, que por no bastar el con
vento, se asignó á la Inquision como casa propia el castillo llamado 
de Triana, sito en un barrio de la ciudad de Sevilla, lo que dió motivo 
á que, para testimonio eterno del mal gusto en literatura de los inquisi
dores, se pusiera después de algún tiempo en dicho castillo la inscripción 
bárbaro-latina siguiente: 

Sanctum Inquisitionis ofjickm contra hereticonm pravitatem. in hispa-
nis regnis initiahm est Eispali, auno MCCCCLXXXI, sedente in trono 
apostólico Sixto I V , a quo f m t concessum^ et regnantihus in Hispcmia Fer-
dinando V, et Elisahet, a quihus f uít imprecatim. Oeneralis inquisitor pri~ 
musfüitfrater Thomas de Torquemada, prior conventus Sanctce Crucis 
scgomensis, ordinis prcdicatorum. Faxis Dens ut, in Jidei tutelam et aug-
ment'imi in finem usqué SÍBCUIÍ permaneat, etc.—Exurge, Domine, judica 
ccmsam tnam.—Capité novis vulpes. 

Esta inscripción quiere decir en sustancia lo siguiente: 
«El Santo-Oficio de la Inquisición contra iniquidad de los herejes, co

menzó en Sevilla, año 1481, siendo sumo pontífice romano Sixto IV, que 
concedió su institución, y reinando en España Fernando V é Isabel, que 
se lo suplicaron. El primer inquisidor general fué fray Tomás ele Tor
quemada, prior del convento de Sta. Cruz de Segovia, de la órden de 
predicadores. Quiera Dios que dure hasta el fin del mundo, para protec
ción y aumento de la fé.—Levántate, Señor, y juzga tu propia causa. 
—Oogednos las zorras.» 1 

El error y las preocupaciones han podido tanto, que los escritores es
pañoles modernos, olvidados ó ignorantes del disgusto y contradicciones 
(aun sin escluir tumultos) con que la España recibió en el siglo xv las 
cadenas del terrible tribunal, contasen como gloria singular la de tenerlo 
en su territorio, y disputasen sobre cuál habia sido el pueblo donde ha
bla comenzado, como si fuese sobre la patria de Homero. La ciudad de 
Segovia fué una de las pretendientes, y sus historiadores tuvieron de
bates sobre si estuvo el Santo-Oficio en la casa del mayorazgo de Cá-
ceres ó en la del marqués de Moya.2 ¡Qué desdichada nación, donde las 

' Ort iz de Zúnigra , Anales de Sevilla, l i b . 12. 
• Colnimiaresi Hist. de Segovia, cap. X X X I V . P ine l de M o n r o y , Vida del primer marqués de 

Moya. ífl). ]•>, c. X V I . 
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desgracias se reputan glorias, y se ocupa el tiempo en indagar nece
dades ! 

Los inquisidores publicaron luego un segundo edicto, que titularon 
de gracia, -exliortando á todos los que liuMesen apostatado á delatarse vo
luntariamente á sí mismos, en inteligencia de que si lo liacian con ver
dadera contrición y propósito de la enmienda, se les absolverla y no se 
les confiscarían sus bienes ; pero que si dejaban pasar el término de gra
cia, y después eran delatados por otros, se procedería contra ellos con el 
rigor de derecho. 

Muchos se delataron; pero los inquisidores no les absolvían sin que 
antes se les declarasen con juramento los nombres, oficio, residencia y 
señas de todas las otras personas á quienes los confesos hubiesen visto, 
oido ó entendido que habían incurrido también en igual apostasía. Ade
más, se les hacia prometer secreto de tales preguntas y declaraciones, 
con lo que armaron lazo á innumerables cristianos nuevos que no se ha
bían delatado á sí mismos. 

Pasado el término de gracia publicaron un nuevo edicto, mandando, 
bajo pena de pecado mortal, escomunion mayor y otras, delatar las perso
nas de quienes hubiese noticia de haber incurrido en la herejía judaica , 
previniendo, que si dejaban pasar seis días sin hacerlo, incurrirían en 
escomunion reservada á los mismos inquisidores. No es difícil conocer 
la oposición de tan injusto edicto con la ley de Jesucristo, que manda 
amonestar al pecador tres veces antes de proceder contra él, de modo que 
con los herejes procedan dos amonestaciones. En virtud del edicto, la 
primera noticia que un hereje tenia de comenzarse procedimientos con
tra su persona, solía ser entrar en los calabozos de la Inquisición. 

Lo mismo sucedía con el infeliz cristiano nuevo que, sin haber vuelto 
de veras al judaismo, conservase ciertas costumbres adquiridas en la in
fancia, que no se oponían directamente al cristianismo, pero se les inter
pretaban como testimonio de apostasía judáica, pues con este fin los in
quisidores especificaron en su edicto muchos artículos que debían ser 
materia de delación, particularmente los siguientes: 

1. ° Si esperaban al Mesías, ó decían que no habia venido y que 
vendría para redimirlos del cautiverio en que estaban y llevarlos á la 
tierra de promisión. 

2. " Si alguno, después de bautizado, ha vuelto á profesar de nuevo 
la religión judáica espresamente. 

3. ° Si ha dicho que la ley de Moisés es ahora tan buena como la de 
Jesucristo para salvarse. 

4. ° Si ha guardado la fiesta de sábado por honra de la ley de Moi
sés, de lo cual será prueba haber usado camisa limpia y vestido mas de-
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cente que los otros días, y manteles limpios en su mesa, y haberse abs
tenido de hacer lumbre en su casa y de todo trabajo desde la tarde del 
viernes precedente. 

5. ° Si ha quitado de la carne que ha ele comer el sebo ó grasa, y 
la ha puriscado en agua desangrándola, ó ha sacado la landre ó lan
drecilla, que hoy se llama glándula ó glandulilla, de la pierna del carnero 
ó de otro cualquiera animal muerto para comer. 

6. ° Si ha degollado á este ó á las aves que haya de comer, recono
ciendo antes el cuchillo en la uña para ver si tiene mella,'cubriendo con 
tierra la sangre, y diciendo ciertas palabras que acostumbraban los judíos. 

7. ° Si ha comido carne en los dias de cuaresma y otros prohibidos 
por la santa madre Iglesia, sin tener necesidad de comerla, creyendo que 
poclia practicarlo sin pecar. 

8. ° Si ha ayunado el ayuno mayor de los judíos, conocido con los 
diferentes nombres de ayuno del perdón, de las espiaciones y del chiphu-
rím ó del quipur, que en el décimo mes hebreo se llamaba Tisri, de lo 
cual será prueba el haber andado descalzo en el tiempo de dicho ayuno, 
porque así lo acostumbran los judíos, ó rezado las oraciones de estos, ó 
pedídose perdón los unos á los otros por la noche, ó puesto los padres la 
mano sobre la cabeza de sus hijos, sin hacer la señal de la cruz, n i de
cirles palabra, ó diciéndoles: de Dios y de mi seas bendecido¿ pues todo 
esto es conforme á las ceremonias de la ley de Moisés. 

9. ° Si ha ayunado el ayuno de la reina Ester, que es el que obser
van los judíos en el mes de adar, en memoria é imitación del que hacían 
los hebreos en su cautividad en el reinado de Asnero. 

10. Si ha ayunado el ayuno del rebeaso, que llaman de \^ pérdida 
de la casa santa, el cual es día noveno del mes Ah, QÍI memoria y senti
miento de las destrucciones del templo de Jerusalen, una en tiempo del 
rey Nabucodonosor, y otra en el del emperador Tito. 

11. Si ha ayunado otros ayunos que acostumbraban los judíos en
tre semana, como por ejemplo, lunes y jueves, de lo|cual será prueba no 
comer aquellos dias hasta después de salir la primera estrella de la no
che: haberse abstenido de carne, haberse lavado el dia precedente ó 
cortádose las uñas, ó puntas de los cabellos, guardándolas ó quemándo
las, y rezado ciertas oraciones judaicas, alzando y bajando la cabeza, 
con el rostro vuelto hácia la pared, después de haberse lavado las manos 
con agua ó con tierra, vestídose de sarga, estameña ó lienzo, y atádose 
los vestidos con cuerdas de hilo ó tiras de cuero. 

12. Si ha celebrado la pascua de los ácimos, de lo cual será prueba 
comenzar á comer en aquellos dias con apio, lechugas ó distintas horta
lizas ó verduras. 

T O M O U 13 



98 HISTORIA CRÍTICA. 

13. Si lia observado la pascua de las calañas^ que otros dicen de los 
tabernáculos, la cual comienza dia diez del mes de Tisri, y será prueba 
que hayan puesto ramos verdes, y convidádose á comer, ó enviado man
jares de regalo unos á otros aquellos dias. 

14. Si lia celebrado las fiestas de las candelas, que acostumbraban 
los judíos desde el dia veinte y cinco del mes Caslen, en memoria de la 
restauración del templo en tiempo de los Macabeos, y de ello será prue
ba que hayan encendido candelas desde una hasta diez en dichos dias, 
y apagádolas después conciertas oraciones que acostumbraban los judíos. 

15. Si ha bendecido la mesa en la forma que lo suelen hacer los 
que profesan la ley de Moisés. 

16. Si ha bebido vino caser, cuya palabra proviene de la hebrea, 
caxer, que significa legal, y se reputaba vino legal entre los judíos el 
que haya sido hecho por personas que profesan la ley de Moisés. 

17̂  Si ha hecho la laraha, cuya palabra se deriva ele la hebrea le~ 
racha, que significa hendicion, y de ello será prueba tomar el vaso de 
vino en la mano, diciendo ciertas palabras sobre él, y dando á cada uno 
de los circunstantes un trago. Los judíos entienden por ¿m?.cA« ó bendi
ción todo género de oraciones instituidas en hacimiento de gracias á 
Dios ó en alabanza suya. Concluida la celebridad del sábado con ciertas 
preces que se recitan en las sinagogas, se retiran á sus casas, y luego 
se sientan á la mesa, sobre la que ponen un salero con sal, dos panes 
cubiertos con el mantel, y un vaso lleno de vino. El padre de familia 
toma el vaso en la mano, y dicha cierta oración gusta un poco de 
vino, y después, pasando el vaso de unos á otros, cada uno bebe un 
sorbo. 

18. Si ha comido carne degollada por mano de judíos. 
19. Si ha comido los manjares que acostumbraban los judíos, y en 

una misma mesa con ellos. 
20. Si ha rezado los salmos de David sin decir al fin del salmo el 

versículo Gloria Patr i et Filio et Spíritu Sancto. 
21. Si alguna mujer se abstiene de concurrir al templo cuarenta 

dias después de haber parido, por reverencia de la ley de Moisés. 
22. Si alguno ha circuncidado ó hecho circuncidar á su hijo. 
23. Si le ha puesto nombre hebreo de los que acostumbran usar los 

que profesan la ley de Moisés. 
24. Si después de haber hecho bautizar á sus hijos, les hiciesen ra

surar, ó lavar la cabeza en la parte donde se le había puesto el óleo ó el 
crisma. 

25. Si alguno ha hecho lavar á sus hijos al sétimo dia de su naci
miento, en una bacía en que además del agua se pusieran oro, plata., al-
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jófar, trigo, cebada y otras cosas, diciendo ciertas palabras que acostum
braban los judíos. 

26. Si ha becbo hadas á sus bijos. Hacer liadas equivale á lo que 
decimos abora la buena ventura, esto es, pronosticar la suerte futura del 
recien nacido por el estudio de los bados , superstición de los fatalistas. 

27. Si alguno ha hecho el maya. Los judíos españoles decían hacer 
el maya convidar á sus amigos y parientes á comer el día precedente á 
un viaje largo, al cual convite nombraban ceota de separación. ¿Qué campo 
tan dilatado para delatar á los objetos del odio personal? Por esta regia 
serian judíos hoy infinitos cristianos de todos los países que hacen otro 
tanto. 

28. Si alguno ha traído consigo ndnimas judaicas. Esto es una cosa 
semejante á lo que muchos cristianos hacen llevando y haciendo que sus 
lujos lleven consigo la regla de S. Benito, y otras cosas por este término. 

29. Si alguno, al tiempo de amasar pan, sacó la hada y la quemó 
por vía de sacrificio. La palabra hada es derivada de la ebrea challad, 
que significa torta. Los judíos acostumbraban á quemar en holocausto 
una torta ó parte ele masa como quien paga primicias á. Dios. 

30. Si alguno, estando en el artículo de la muerte, se ha vuelto, ú 
otro leba hecho volver la cabeza hácia la pared, para morir en esta pos
tura. Con efecto, era costumbre de los hebreos, según lo que leemos del 
rey Ezequías. Pero si esto es prueba de judaismo, hablen médicos, ago
nizantes y enfermeros sobre lo que suele suceder con el mayor número 
de moribundos cristianos. 

31. Si alguno ha dispuesto que el cadáver de un hombre recien 
muerto sea lavado con agua caliente; se le hayan resurado los pelos de 
la barba, los de debajo del brazo y los de otras partes de su cuerpo; se le 
haya amortajado con lienzo nuevo, ó puesto calzones, camisa y capa do
blada por encima; se le haya puesto por cabecera una almohada comtier
ra virgen, ó en la boca una moneda aljófar, ú otra cosa. 

32. Si alguno ha endechado al difunto. Endechar significa en sentido 
literal decir endechas ó versos sueltos tristes ; pero aquí alude á la cos
tumbre que los judíos tenían de pronunciar alguna oración ó recitar al
gunos versos en alabanza de los difuntos. ¿Y también esto es herejía? 
¡ Adiós sermones fúnebres! ¡ Adiós elogios académicos ! A la Inquisi
ción. 

33. Si alguno ha derramado agua de los cántaros ó tinajas en la 
casa del difunto y en las otras del barrio por ceremonia judáica. 

34. Si alguno ha comido en el suelo detrás de puertas pescado y 
aceitunas, y no carne, para hacer duelo del difunto. 

35. Si alguno se mantiene encerrado en su casa todo el año inmediato 
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á la muerte de un pariente • para hacer el duelo. M.e parece que irían 
pocos ó ninguno á la Inquisición por este artículo. 

36. Si alguno ha enterrado al difunto en tierra virgen ó en el ce
menterio de los judíos. 

No es necesaria gran crítica para conocer lo ridículo y estravagante 
de algunos artículos, lo inicuo de otros y lo arbitrario de casi todos. 

Los hechos que se designaron como pruebas de judaismo en los ar
tículos 4, 5, 6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 29, 31, 32, 33, 
34,- 35 y 36, son tan equívocos, que reuniendo todos no seria posible 
ahora reputarlos por mas que presunción y semi-plena prueba, y por 
nada, cuando solo constaran algunos hechos aislados que nada signifi
can en cualquiera persona, por ser indiferentes, atendida su naturaleza. 
Los treinta y seis artículos manifiestan por sí mismos el arte con que los 
inquisidores tendían las redes para confirmar con casos prácticos la per
suasión que habían hecho á la reina Isabel de que había en toda Espa
ña, y principalmente en las diócesis de Sevilla y Cádiz, muchísimos 
herejes judaizantes. Si lo habían de ser todos los que hubiesen hecho 
cosas tan insignificantes y despreciables , era fácil demostrar sus exage
raciones como verdades sencillas. Pero la sana crítica de nuestros tiem
pos no permite dejar que prevalezcan la hipocresía y el interés particu
lar que movían los resortes de la máquina inquisitorial. ¿Qué se podía 
esperar de un esteblecimiento que comenzaba de tal modo ? Lo [que su
cedió, y nada mas. La historia lo descubrirá con verdades amargas,jpero 
dignas de saberse. 

IV. 

Primaros cast igos y sus consecuencias . 

Unos medios tan oportunos para multiplicar víctimas no podían me
nos de producir el deseado efecto. Así es, que en 6 de enero de 1481, 
ya fueron quemados seis infelices; en 26 de marzo diez y siete ; en 21 de 
abril, muchos, y hasta 4 de noviembre doscientos noventa y ocho, ade
más de haber condenado los inquisidores á cárcel perpétua setenta y 
nueve; y todo esto en solo la ciudad de Sevilla, pues por lo respectivo á 
los territorios de su arzobispado y del obispado de Cádiz, dice Juan de 
Mariana que solo en el año de 1481 fueron quemados en persona dos mil 
judaizantes, y en estátua muchísimos, cuyo número no consta, además 
de haber sido penitenciados diez y siete mil.1 Entre los quemados hubo 

3 Mariana, Hist. de Esp , l i b 24, c. X V I I . 
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algunas personas principales y muclios vecinos ricos, cuyas riquezas 
entraron en el fisco. 

La muerte de fuego que se hacia sufrir á tantos desgraciados fué orí-
gen de que el gobernador de Sevilla hiciera construir en el campo lla
mado de Tablada un cadalso permanente de fábrica, que ha durado hasta 
nuestros dias con el nombre de el Quemadero, poniendo en él cuatro gran
des estátuas huecas de yeso, conocidas con el dictado de los cuatro pro
fetas, dentro de las cuales metian vivos á los impenitentes para que 
muriesen á fuego lento. Dejo á la consideración de mis lectores el re
flexionar si este castigo de un error del entendimiento, era conforme ó 
no á la doctrina del Evangelio. 

El temor de otros tales hizo emigrar una multitud innumerable de 
cristianos nuevos á Francia, Portugal, y aun á Africa; pero otros mu
chos de los quemados en estátua acudieron á Roma, quejándose de la 
injusticia de los procedimientos, en cuya vista el papa escribió en 29 de 
enero de 1482 á los reyes Fernando é Isabel, ser infinitas las quejas 
dadas contra los inquisidores fray Miguel Morillo y fray Juan de San 
Martin, especialmente porque no se sujetaban á las reglas del derecho y 
declaraban por herejes á los que no lo eran. Decia Su Santidad que los 
hubiera privado de oficio, si no fuese por atenciones al nombramiento 
real; pero que revocaba las facultades dadas de nombrar otros, supuesto 
que habia quien pudiera ejercer el oficio entre los nombrados por el ge
neral ó provincial de los frailes dominicos, á quienes pertenecía el pr i 
vilegio, contra cuyo tenor estaba espedido el anterior de los reyes, por 
falta de espresion en los que hablan intervenido para su espedicion. 1 

No sé cómo los reyes pudieron sufrir la injuria que se les hacia con 
semejante disposición, por favorecer al general y al provincial de los frai
les dominicos; pero la insolencia de Eoma creció todavía, pues á los 
trece dias, en 11 de febrero, tuvo la curia valor para espedir otro breve, 
en que olvidando la narración del otro, decia que el general de los do
minicos fray Alfonso de S. Cebrian habia manifestado necesidad de mul
tiplicar el número de inquisidores, mediante lo cual el papa nombró por 

1 E l copista de la L u l a en la c o m p i l a c i ó n hecha en 1566, por Francisco G o n z á l e z de L u m 
breras, e q u i v o c ó l a fecha de este, breve, escr ibiendo a ñ o 1481, lo cua l no p o d í a ser c ie r to , 
porque para los hechos que se c i t a n en él no habia habido t i e m p o desde que los i n q u i s i 
dores habian comenzado á ejercer su m i n i s t e r i o . Tal vez i n f l u y ó en l a e q u i v o c a c i ó n el 
modo de, contar los a ñ o s del pont i f icado, los cuales se con tabnn desde el d ia de la e l e c c i ó n . 
E l breve de que t n . t a m o s , se e s p i d i ó el a ñ o u n d é c i m o del pont i f i cado de S ix to I V : este co-
menz^ en 9 de agosto de l 'Vil, y asi seguia en 29 de enero de 1482, verdadera data del b reve . 
Otro tanto s u c e d i ó en a lgunos breves de los que c i ta remos d e s p u é s , lo cual adver t imos 
para que no lo e s t r a ñ e a l g u n o que qu ie ra cotejar las fechas que as ignamos con las que hay 
en la Colección de L u m b r e r a s , que me ha servido de o r i g i n a l . 
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tales al mismo fray Alfonso y otros religiosos dominicos, á saber: Pedro 
de Ocaña, Pedro Mnrillo, Jnan de Sto. Domingo, Juan del Espíritu 
Santo, Rodrigo de Segarra, Tomás de Torqnemada y Bernardo de Santa 
María, mandándoles ejercer el ministerio juntamente con los ordinarios 
diocesanos, conforme al contenido de otro breve que dice haber espedido 
con separación. 

No he podido hallar este otro breve qne se cita; pero es creíble que 
fuese como otro librado en 17 de abril para la corona de Aragón, tan 
ageno de las regias del derecho común, que al instante produjo infinitas 
quejas, y el rey mismo consideró forzoso manifestarlas al sumo pontífice, 
quien le respondió, en 10 de octubre, haberlo^espedido con acuerdo de 
algunos cardenales que ya estaban ausentes de Roma por temor de la 
peste; pero que haria examinar' de nuevo el asunto cuando regresasen, 
y consentía que se suspendiera el cumplimiento del de 17 de abril, pro
cediendo los inquisidores conforme al derecho común y bulas pontifi
cias, de acuerdo con el ordinario diocesano. 

Al mismo tiempo la reina Isabel pidió al papa que diese al nuevo tr i 
bunal una forma estable, con la cual se administrase justicia sin motivo 
de quejas, y los juicios feneciesen en España, sin apelación á Roma; con 
cuya ocasión esta señora manifestaba pena de que algunos interpretasen 
su celo por codicia de los bienes confiscados. 

Sixto IV recibió esta carta en ocasión de haber esperimentado en Si
cilia cierta resistencia de parte del virey y magistrados supremos de 
aquel reino á otras bulas que Su Santidad acababa de librar sobre la ma
teria misma de la Inquisición. Y como jamás han perdido los romanos 
ocasión alguna que se les haya presentado para sus ventajas, aprovechó 
el pápala presente para vencer las dificultades ocurridas en Sicilia, y res
pondió á la reina, en 23 de febrero de 1483, llenándola de elogios por el 
celo que mostraba en favor de la Inquisición; tranquilizando su ánimo y 
su conciencia en el punto de las confiscaciones; prometiéndola acceder á 
su propuesta, si no hallaban inconvenientes invencibles los cardenales y 
varones doctos con quienes trataría el asunto, y exhortándola á prose
guir protegiendo en España la Inquisician, y de positivo á conducirse 
de manera que las bulas pontificias espedidas á Sicilia tuviesen entero 
cumplimiento. Entre sus cláusulas es notable ta de que Su Santidad habla 
deseado muclio el establecimiento de la Inquisición en Castilla. Yo no podía 
dudar de haber sido así, conociendo por la historia eclesiástica el siste
ma romano; pero es útilísimo que lo haya dicho Sixto IV, porque con
firma lo qne se ha indicado acerca de la eficacia oficiosa con que su 
legado pontificio, Nicolás Franco, contribuyó al establecimiento de la 
Inquisición en Sevilla, cinco años antes. 
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Conferenció en efecto el papa la propuesta de la reina Isabel con va
rios personajes españoles residentes en Eoma, particularmente con el 
cardenal D. Rodrigo de Borja, que llegó á ser papa bajo el nombre de 
Alejandro V i l , el cardenal del título de Sta. Práxedes, D. Juan de Mella, 
hermano del indicado hereje fray Alonso Mella, quemado en estátua, 
y no en persona, porque huyó á Granada y se refugió entre los moros, 
el cardenal D. Auxias Despuig, natural de Mallorca, arzobispo de Mon-
real en Sicilia, el cardenal D. Rafael Galeoto y Riario, sobrino del papa 
y obispo español de Osma, el obispo de Gerona, D. Juan de Moles Mar-
garit, que después fué cardenal, y-Gonzalo de Villadiego, capellán espa
ñol del papa, después obispo de Oviedo. 

Entre otras cosas, acordaron poner en España un juez pontificio de 
apelaciones para conocer de las que se interpusieran de las sentencias del 
tribunal de los inquisidores; providenciar que no intervinieran en estos 
juicios, ni en otros asuntos de Inquisición los obispos, provisores y v i 
carios generales, descendientes de judíos por línea masculina ó femenina, 
y mandar otras varias cosas relativas al objeto en distintos breves. 

El primero de estos fué dirigido á nuestros reyes, diciendo Su Santi
dad haber meditado muy maduramente con los indicados consultores, y 
resuelto nombrar á D. Iñigo Manrique, arzobispo de Sevilla, por juez 
único de apelaciones de las causas de fé, y dado distintas providencias 
con las cuales, esperaba Su Santidad que la Inquisición seria bien gober
nada; en cuya consecuencia, exhortaba á los mismos reyes á que prosi
guieran con celo la empresa, recordándoles que Jehú habia consolidado 
su reino por la destrucción de la idolatría, y persuadiendo que les suce
dería lo mismo como lo iban indicando sus victorias contra los moros de 
Granada, en premio del celo manifestado en defensa de la pureza de la 
fé. Añadía Su Santidad estar noticioso de lo mal que se conducía Fr. Cris
tóbal Calvez, inquisidor de Valencia, pues procedía con tanta impruden
cia ó impiedad, que merecía un grave suplicio; no obstante lo cual, se 
contentaba Su Santidad con privarle de oficio, encargando á los reyes 
poner otro en su lugar, en inteligencia de que concedía jurisdicción desde 
entonces al que fuese nombrado. Por lo respectivo á Galvez, escribe 
Zurita en los Anales de Aragón, que ya el rey Fernando tenia escrito al 
papa, en 20 del mismo mes de mayo, por mano del comendador Gonzalo 
de Beteta, su embajador, que convenia privarle de oficio; con lo que se 
pudieron muy bien encontrar en el camino las cartas respectivas. ¡Qué 
bueno sería el tal fraile inquisidor, cuando le trataban de impío los mis
mos que aprobaban el rigor! 

El segundo breve pontificio de 25 de mayo era dirigido al indicado 
arzobispo de Sevilla, D. Iñigo Manrique, nombrándole por único juez de 
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apelaciones de las causas de Inquisición, y encargándole contribuir á que 
los reyes llevasen á bien la privación del inquisidor Galvez. Este encargo 
acredita la energía del deseo, que Sixto IV tenia de no disgustar al rey en 
aquella ocasión. No me admiro: tenia pendientes los asuntos de la In
quisición de España y de Sicilia, que preveía fuesen manantiales de plata 
para Roma, como lo fueron efectivamente, y no quería cortar las fuentes 
en su origen. 

El tercer breve fué dirigido á D. Alonso de Fonseca, arzobispo de San
tiago, diciendo que para poder ejercer con integridad y sin sospecha el 
oficio de la Inquisición, convenia que si algún obispo descendía de ju
díos se abstuviese de ser juez en las causas defé de su diócesis, disponien
do que fuese inquisidor ordinario su provisor, oficial principal y vicario 
general, en quien no concurriese igual origen, pues concurriendo, se 
debería nombrar otro que no tuviera esta cualidad; por lo cual encargaba 
Su Santidad al arzobispo procurase que lo hicieran así los obispos de la 
provincia eclesiástica compostelana, inclusos los exentos de León y Ovie
do, y si algún obispo se negase á ello, supliera la negligencia, en el 
concepto de que Su Santidad concedía desde entonces al así nombrado la 
potestad de inquisidor ordinario, como si lo nombrara el obispo, el cual 
no había de tener facultad de nombrar otro. 

El breve cuarto se dirigía al cardenal arzobispo de Toledo D. Pedro 
González de Mendoza, haciéndole igual encargo por lo respectivo á los 
obispos de las provincias eclesiásticas de Toledo y Zaragoza. Es de creer 
que se libraron otros breves del mismo tenor á los arzobispos de Sevilla 
y Tarragona; pero no consta. Si alguno estrañase que se hiciera tal en
cargo al cardenal Mendoza respecto á la provincia eclesiástica de Zara
goza, debe saber que por entonces poseía este arzobispado, con título de 
administrador perpetuo, un niño de catorce años, el cual era D. Alonso de 
Aragón, hijo natural del rey Fernando. Sobre esto no tenia escrúpulos. 

EL nombramiento ele D. Iñigo Manrique, arzobispo de Sevilla, para 
juez de apelaciones, parecía útil, porque evitaba salir del reino para 
Roma las personas, los dineros y los procesos; pero por lo mismo la cu
ria'romana no podía menos de pensar los medios de inutilizar su dispo
sición. Consiguientemente siguió admitiendo todos los recursos que 
hicieron varios españoles, como si no hubiera semejante bula. 

En 2 de agosto espidió Su Santidad otra con la cláusula de Motu pro
pio adperpetuam rei memoriam, la cual, al mismo tiempo de probar la 
injusticia del modo con que se procedía en la Inquisición, demuestra 
igualmente lo poco que debía fiarse de las disposiciones de Roma, pues 
hace ver que durante los dos meses se habían admitido en la secretaría 
pontificia todos los recursos de apelación y otros que se habían ínter-
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puesto, como si no estuviese espedida la bula de 25 de mayo. Decia Su 
Santidad haber acudido muchos habitantes de la ciudad y. arzobispado 
de Sevilla esponiendo que no les convenia recurrir al juez de apelaciones, 
porque se les tratarla con un rigor mucho mayor que el correspondiente 
por derecho, y además, no podian ir á dicha ciudad, porque se les pon
dría en la cárcel: que unos tenian obtenida en la penitencia apostólica su 
absolución, y otros comisiones para ser absueltos; pero que estas gracias 
pontificias estaban desestimadas en Sevilla, donde se seguían los proceses 
formados contra los unos, así como se hablan proseguido los de otroí, 
hasta el estremo de haberlos quemado en sus estatuas é infamado sus 
nombres, por lo que recelaban se haria lo mismo con sus personas si 
volviesen á dicha ciudad, en cuya vista Su Santidad decretó que los au
ditores del sacro palacio conocieran de sus causas, sin embargo de las 
facultades concedidas al arzobispo de Sevilla; que hiciesen valorías abso
luciones dadas en la penitencia y las comisiones para absolver, cortando 
los procesos en el estado que tuviesen, y mandando al arzobispo de Se
villa y demás arzobispos y obispos de España, y á los que residían en 
Roma, admitir á reconciliación secreta, con penitencia oculta, á cuantos 
la pidiesen, aun cuando estuviesen difamados, procesados, convictos, 
confesos y condenados definitivamente á la pena de relajación para la 
muerte de fuego, y la sentencia se hubiera ejecutado enestátua, debien
do absolver á los que presentasen comisiones para ello, y tener por ab
sueltos á los que ya lo fuesen por la penitenciaria apostólica, prote
giéndoles contra todas las potestades que procediesen en sentido con
trario. Hacia Su Santidad presente á los reyes Fernando é Isabel cuánto 
mas agradable á Dios era la piedad que el rigor, según el ejemplo de 
la oveja perdida, y les exhortaba á que favoreciesen á todos los que 
hiciesen estas conversiones voluntarias, y les dejasen vivir en Sevilla 
y demás pueblos de sus dominios con el goce de sus bienes, como si 
nunca hubiesen incurrido en el crimen de herejía. 

Esta bula era contraria á lo dispuesto de acuerdo con los cardenales 
en la de 25 de mayo; .pero los curiales romanos no se detenían en eso. 
Les valió mucho dinero dado por los cristianos nuevos de España, y esto 
bastaba. Lo conoció el papa, y previendo el desagrado del rey Fernando, 
le escribió, diciendo haberla espedido sin bastante reflexión , por lo 
que suspendía todos sus efectos. ¿Pero cuándo fué esto? Cuando el 
engaño de los cristianos nuevos españoles no disminuía el ingreso de la 
plata dada por ellos. 

Juan de Sevilla, uno de los contribuyentes para la obtención de la 
huía, la presentó en 7 de enero de 1484 á D. García de Meneses, arzo
bispo do Ebora, del reino de Portugal, pidiendo que, conforme á lo pre-

T ü M O I 1 i 
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venido en una cláusula, mandase sacar una copia auténtica que sirviese 
de original á cualquiera interesado en forma de fé-liaciente, para pre
sentarle ante los jueces de las causas de fé de Sevilla y de otras partes; 
en cuya vista el arzobispo mandó á Ñuño Lorente, presbítero de Ebcra, 
notario de su arzobispado, dar todas las copias que se le pidiesen, á las 
cuales interponía desde entonces su autoridad arzobispal para que hicie
sen fé, mediante que habiendo reconocido la bula original, no estaba 
rota, n i cancelada, ni tenia indicio alguno de ficción ni de corrección. 

Todo fué inútil: Juan de Sevilla y los demás condenados en ausencia, 
tuvierpn que acudir al juez ele apelaciones D. Iñigo Manrique, donde 
sufrieron la mala suerte que se debia presumir del estado de las opiniones 
del tiempo. El Rey Fernando estaba interesado en que se consolidasen 
las confiscaciones, y los inquisidores en que se diera por recto su modo 
de proceder. Solo el papa podia remediar tanto daño, ratificando las 
providencias de la bula suspendida; pero jamás quiso Sixto I V desagra
dar al rey Fernando en este asunto, aun después de haber conocido y 
confesado repetidas veces la injusticia y crueldad de los primeros inqui
sidores. Únicamente se dedicó á ver cómo habla de dar á la Inquisición 
española una forma estable, y esto es lo que hizo en el mismo año, como 
veremos luego. 



CAPITULO V I . 

CREACION DEL CONSEJO REAL DE LA INQUISICION, TRIBUNALES SUBALTERNOS COLEGIA

DOS T UN INQUISIDOR GENERAL.—ESTEN3ION DEL ESTABLECIMIENTO Á LA 

CORONA DE ARAGON. 

I . 

I n q u i s i c i ó n general.—Consejo de I n q u i s i c i ó n . — L e y e s o r g - á n i c a s . 

Entre las providencias que resultaron del nnevo examen de la bnla 
de 2 de agosto, fué la de dar á la Inqnisicion la forma de tribunal cole
giado permanente, con un jefe general de quien pendiera la jurisdicción 
de todos y cada uno de los inquisidores. Entonces, y nox antes, fué pro
movido al destino de inquisidor general de la corona de Castilla fray To
más de Torquemada, que solo habia sido uno de tantos nombrados en la 
bula de febrero de 1482. 

En breve de 17 de octubre de 1483 se le nombró también inquisidor 
general de la corona de Aragón, y las facultades amplísimas de su em
pleo fueron confirmadas por Inocencio V I I I , en 11 de febrero de 1486, y 
por los otros pontífices que hubo durante su vida. El éxito acreditó la 
elección: parecía casi imposible liaber otro tan capaz de llenar las inten
ciones del rey Fernando para multiplicar confiscaciones; las de la curia 
romana para propagar sus máximas jurisdiccionales y pecuniarias, y las 
de los proyectistas de la Inquisición y de sus autos de fé para infundir 
terror. 

Inmediatamente creó cuatro tribunales subalternos en Sevilla, Córdo
ba, Jaén y un pueblo de la Mancha nombrada entonces Villareal y des
pués Ciudad-Real. Trasladó luego á Toledo este último tribunal, y per
mitió que por entonces prosiguieran ejerciendo su oficio de inquisidores 
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en diferentes obispados de la corona de Castilla dos frailes dominicos 
qne hablan obtenido antes título pontifical. 

No duró mucho este órden de cosas, porque luego esperimentó falta 
de sumisión en los que no eran subdelegados suyos, y no paró hasta es-
tinguirlos para que hubiese unidad de dirección en la máquina. Era con
siguiente desearla también en la ejecución, y para ello se necesitaban 
constituciones. Torquemada tomó desde luego por asesores y consejeros 
suyos á los jurisconsultos Juan Gutiérrez de Chaves y Tristan de Medi
na. Pero los reyes, conociendo el grande interés de su real hacienda en 
el modo de gobernar el establecimiento, crearon un consejo real llamado 
de Inquisición, nombrando presidente perpétuo y nato al inquisidor ge
neral que por entonces lo fuese, y por consejeros á D. Alonso Carrillo, 
obispo electo de Mazzara de Sicilia, á Sancho Velazquez de Cuellar y á 
Poncio de Valencia, doctores en derechos. 

Los consejeros, por consecuencia, tenian voto decisivo y difinitivo en 
todos los asuntos dependientes de la potestad real, aunque solo consulti
vo en los de jurisdicción espiritual, que residía toda en el inquisidor ge
neral por las bulas pontificias. 

Grandes controversias han ocurrido en este punto muchas veces en
tre inquisidores generales y consejeros de la Suprema, y se han escrito 
por una parte y por otra fuertes alegatos; pero no he visto ninguno que 
aclare la dificultad, porque los escritores no acertaron á distinguir bien 
las dos clases de negocios del consejo, y siendo clérigos los contendien
tes por ambos partidos, prevalecía en ellos el sistema de suponer relativo 
al poder eclesiástico cuanto permitiera la defensa del punto en cuestión. 

Disminuyendo el número de negocios pendientes del poder soberano 
temporal, los consejeros disminuían sin conocerlo el de sus victorias. Si 
hubieran estudiado bien la historia del consejo, y los principios de la 
verdadera jurisprudencia civil y canónica, no hubieran perdido tantos 
recursos, pues hubiesen reducido á bien corto número los negocios para 
cuya decisión fuera necesaria la jurisdicción pontificia de los inquisido
res generales. 

Torquemada encargó á sus dos asesores formar constituciones de go
bierno de la Inquisición, con presencia délo escrito por Nicolás Eimeric 
en el siglo xiv, y de los informes que les diesen los prácticos. Convocó 
una junta general de inquisidores de los cuatro. tribunales creados, á la 
cual hablando asistir sus dos asesores y los consejeros reales, y verifi
cada en Sevilla, se promulgaron en ella, dia 29 de octubre de 1484, las 
primeras leyes del establecimiento español, con el nombre de Instruc
ciones. 

Yo poseo copia de dichas Instrucciones y de las demás que se fueron 
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haciendo sucesivamente hasta el año 1561, con muchas de las particula
res posteriores, y creo que los amantes de la historia gustarían de tener 
impresa la colección de leyes tan crueles, hijas del fanatismo y de la su
perstición; pero no permitiendo mi plan copiar ahora literalmente los ar
tículos de la Instrucción primitiva, daré una idea ele todos, á fin de hacer 
conocer el espíritu que dominaba en ellos. 

El primero disponía el modo con que se habia de anunciar en cada 
pueblo el establecimento del tribunal de la Inquisición, conforme á lo 
practicado en Sevilla. Esto debe ser suficiente para venir en conocimiento 
de la usurpación de poderes y el abuso de los usurpados. 

El segundo mandaba publicar en la iglesia un edicto con censuras 
contra los que habiendo apostatado no se delatasen dentro del término 
de gracia, y contra los impedientes del Santo-Oficio. 

El tercero señala treinta dias de término de gracia para delatarse á 
sí mismo los herejes, si querían librarse de la confiscación de bienes, 
bien que con sujeción á penitencias pecuniarias. 

El cuarto, que las confesiones voluntarias de los que se delatasen á sí 
mismos dentro del término de gracia fuesen por escrito, en audiencia de 
los inquisidores, por testimonio de notario, y de modo que respondiesen 
á todas las preguntas y repreguntas del inquisidor sobre lo confesado, 
cómplices, ó de-otras personas de cuyas apostasías tuviesen noticia ó sos
pecha. Hé aquí convertida la gracia del confitente en persecución de 
otros. 

El quinto, qve no se diera en secreto la absolución al que se delataba, 
escepto el único caso de que nadie hubiese sabido su caida en el error ni 
se recelase publicidad. No es necesario discurrir mucho para conocer la 
crueldad del artículo, pues se sonrojaba en auto público de fé al que 
manifestaba voluntariamente su pecado. ¡Cuan al contrario procedió Je
sucristo con la mujer adúltera, con la Samaritana y con la pecadora pú
blica! Este artículo fué un manantial de oro para la curia romana, pues 
millares y millares de cristianos nuevos acudieron al papa, ofreciendo 
su confesión sencilla de lo pasado y propósito para lo futuro si les ab
solvía en secreto, para lo cual obtenían breves pontificios. 

El sesto, que parte de la penitencia del reconciliado fuese la privación 
del ejercicio de todos los empleos honoríficos, y del uso de oro, plata, 
perlas, seda y lana fina, de manera que todo el mundo conociera la 
infamia en que habia incurrido por el crimen de herejía. Disposición 
terrible y que solo sirvió para enriquecer á la curia romana con peticio
nes de breves de rehaUlitacion, hasta que se mandó, á petición de los re
yes, por el papa Alejandro V I , en 17 de setiembre de 1498, que la fa
cultad de reliaMIU&r perteneciese al inquisidor general, bien que aquel 
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¡pontífice "añadiese la injusticia de anular todas las concedidas hasta la 
fecha. 

El sétimo encargaba imponer penitencias pecuniarias á los confi
dentes voluntarios conocidos con el renombre de espontáneos, para defen
sa de la santa fé católica. Esto indica la voluntad del rey Fernando acer
ca del establecimiento de la Inquisición. • 

El octavo, que el confidente voluntario que acudiere con su confesión 
espontánea después de pasado el término de gracia, no se libre de la pena 
de confiscación de bienes, en que por derecho habia incurrido el dia-de 
su crimen de apostasía ó lierejía. Esta disposición demuestra la codicia 
del rey, y que estababia sido su verdadero fin y objeto en la fundación 
del Santo-Oficio. 

El noveno, que si las personas menores de veinte años se espontanea-
han pasado el término de gracia, y constaba que Habían incurrido en el' 
error por enseñanza de sus padres, se les impusieran penitencias leves. 
Pero, ¿cuáles se creian leves por aquellos hombres de hierro? Las de lle
var por uno ó dos años sambenito público, y asistir con él todos los dias 
festivos á la misa popular, á las procesiones, y otras cosas tan sonrojosas 
ó mas que esta. 

El décimo, que los inquisidores, al reconciliar, declarasen el tiempo 
en que el absuelto habia incurrido en la herejía para que se viese cuáles 
bienes correspondían al fisco. Por la crueldad de este artículo se quitó á 
muchos yernos el dote recibido después de la fecha del crimen del suegro 
.que lo habla dado, y se siguieron infinitos daños cuyas consecuencias 
fueron incalculables. 

El undécimo, que si un hereje preso en cárceles secretas del Santo-
Oficio pidiere reconciliación con verdadero arrepentimiento, se le pueda 
conceder poniéndole por penitencia cárcel perpétua. Dejo á la conside
ración de mis lectores el conocer cuál sea la proporción que haya entre 
crimen y pena. 

El duodécimo, que si los inquisidores formaren concepto de que es 
fingida la conversión del penitente del artículo anterior, no le concedan 
la reconciliación, sino que lo declaren porjfoto penitente, y lo condenen 
como á tal á la pena de relajación, esto es, á la de ser entregado á la 
justicia real ordinaria para que le haga morir en las llamas. Hé aquí, 
pues, pendiente la vida de la arbitrariedad del juicio de los inquisi
dores, por mas que el infeliz preso porfíe persuadiendo estar arrepen
tido. 

El décimotercio, que si un absuelto á consecuencia de confesión 
espontánea, se jactase de haber ocultado crímenes, ó sí por procesos resul
tase que habia cometido mas que los confesados, se le prendiese y con-
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denase como penitente ficto. La segunda parte es cruel, porque podía 
haber-padecido el confitente algún olvido. 

El décimocuarto, que si el convicto está negativo, aun después de la 
publicación de testigos, sea condenado como impenitente. Este artículo 
llevó á las llamas millares de personas, lo primero porque se reputaron 
convictas no estándolo, hecha publicación de testigos, que no es sino 
de declaraciones, sin saberse de quién y truncadas, y lo segundo por
que, aun habiendo dos ó tres testigos conformes, intervenía muchas veces 
la inteligencia equivocada, lo que no podía probar ni persuadir al infeliz 
preso, porque no se le confiaba el proceso. 

El décimoquinto, que si hay semi-plena prueba contra el negativo, 
se le ció tormento: sí confiesa en él y después ratifica su confesión fuera 
de la tortura, se le castigue como á convicto: si se desdice, se le pueda 
repetir el tormento como haya justo motivo conforme á derecho, y si no, 
se le imponga pena estraordínaria. La crueldad de repetir el tormento 
fué prohibida pasados algunos tiempos por el consejo de Inquisición, 
Sin embargo, hubo inquisidores tan duros de corazón, que atormentaban 
dos y mas veces, fingiendo ser una sola, porque al acabar la primera vez, 
escribían que suspendían la tortura con protesto de continuarla cuando 
conviñíese. 

El- décimosesto, que no se dé á los procesados copia íntegra de las 
declaraciones de los testigos, sino solo noticia de lo que estos declaren 
contra él, ocultando las circunstancias por donde se pueda venir en co
nocimiento. Este artículo bastaría por sí solo para hacer detestable el 
tribunal de la Inquisición. Que no se comunique el proceso en sumario 
es tolerable; peromegarlo también en plenario, es cerrar las puertas á 
una defensa exacta y arreglada á los autos. 

El decimosétimo, que los inquisidores examinen por sí mismos los 
testigos si no están impedidos. Esto es justo, pero imposible de cumplirse 
mas que rarísimas veces, porque los inquisidores y los testigos pocas ve
ces están en un mismo pueblo. Es indispensable que un comisario del 
Santo-Oficio examine y reciba declaraciones y testimonios con otro que 
haga de notario. Como ambos juran guardar secreto, solo hay el i n 
conveniente de que los subalternos de todo tribunal criminal suelen 
padecer la preocupación de que logran mayor estimación cuando sus 
diligencias justifican un delito, que en el caso contrarío, por lo cual pe
ligra la exactitud del sentido de las palabras pronunciadas por un testigo 
poco advertido. 

El décimoctavo, que asistiesen dos inquisidores á la tortura de un 
reo, ó por lo menos uno, á no ser que haya tal impedimento que sea for
zoso cometer á un tercero el recibimiento de las declaraciones en caso 
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ele tortura. ¿No hubiera sido mejor establecer que nunoa se diera tor
mento? 

El décimonono, que citando al ausente por edictos con la asignación 
de término, y no compareciendo el citado, se le pudiese condenar como 
hereje convicto. Esto es injustísimo, pues caben mil casualidades de i g 
norar el citado sus emplazamientos, y aun cuando los haya llegado á 
entender, la no presentación solo prueba miedo de las cárceles, y no con
fesión de culpa. 

El vigésimo, que si por libros ó procesos resultaba haber sido hereje 
algún difunto, se le formase causa hasta condenarlo por hereje, exhumar 
su cadáver, confiscarle los bienes, y despojar á los herederos de la he
rencia. Dígaseme ahora si el celo de la fé dictaba esta ley contra un 
muerto que ya no se podia convertir, ó si era la codicia, unida con el de
seo de infundir terror y de hacerse temible. Yo no hallo con qué compa
rar tal barbarie, sino con la que unos papas del siglo x usaron en Roma, 
desenterrando cadáveres de sus antecesores y condenando á la infamia 
su memoria. 

El vigésimoprimero, que la Inquisición tuviese lugar en los pueblos 
de señorío como en los realengos, y si los señores populares negaban su 
auxilio, se procediese contra ellos por censuras y demás penas. Esto pro
porcionó á los inquisidores ocasión de satisfacer su vanidad, humillando 
y sonrojando á los señores de vasallos y á sus justicias, haciéndoles sufrir 
penitencias sonrojosas bajo el protesto de impedientes del Santo-Oficio. 

El vigésimosegundo, que si el condenado á relajación dejaba hijos 
menores de edad, los reyes les darían por limosna algo de los bienes 
confiscados al padre, sin perjuicio de lo cual los inquisidores buscasen 
personas honestas que recibiesen á dichos hijos, les sustentasen y les 
enseñasen la doctrina cristiana. Aunque he leido muchísimos procesos 
antiguos, no he visto en ninguno la noticia de diligencias hechas por los 
inquisidores á favor de los infelices hijos de un condenado. La pobreza 
y la infamia eran su patrimonio, y así perecían innumerables familias 
españolas en los diez últimos años del siglo xv y en los ciento del si
guiente. 

El vigésimotercio, que si algún hereje reconciliado sin confiscación en 
el término de gracia tuviese bienes provenientes de otra persona confis
cada, no se creyese estendida la gracia á ellos. La mezquindad que des
cubre semejante providencia demuestra mas y mas la codicia que había 
servido de móvil para el establecimiento. ' 

El vigésimocuarto, que los esclavos cristianos del reconciliado sin 
confiscación consigan su libertad, pues con esta limitación había hecho 
la gracia el rey. 
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El vigésimoquinto, que los inquisidores y demás individuos del 
Santo-Oficio no recibiesen regalos, bajo las penas de escomnnion mayor, 
privación de oficio, restitución de lo recibido y una multa de cantidad 
doble. 

El vigésimosesto, que los inquisidores viviesen en paz y armonía, sin' 
pretender el uno preferencia sobre los otros, aun cuando tuviese los po
deres del ordinario diocesano, y si ocurriese motivo de disputas, las de
cidiera en secreto el inquisidor general. Por este articulo venimos en 
conocimiento de que algún obispo daba sus poderes á uno de los inqui
sidores. Esto era injustísimo, pues disminuía el número de los jueces, y 
por desgracia quitaba el único en quien solía haber imparcialidad, jus
tificación, luces y liumanidad, muy superiores á los inquisidores ponti
ficios, que .parecían complacerse en confirmar al tiempo del plenario la 
mala opinión formada contra el reo en el sumario. 

El vigésimosétimo, que los inquisidores celasen el cumplimiento 
de las obligaciones de los subalternos. 

El vigésimoctavo dejaba al prudente arbitrio de los inquisidores la 
decisión de lo que no constase prevenido en los artículos anteriores. 

Si analizamos bien los veinte y ocho artículos de la constitución in 
quisitorial, ó si la consideramos en globo, siempre vendremos á descu
brir en último resultado, que todo el éxito bueno ó malo de las causas 
pendía del modo de formar los procesos y de las opiniones particulares 
de los jueces, quienes formaban concepto de ser ó no hereje un procesa
do por inducciones, analogías y consecuencias de algunos hechos ó di 
chos aislados, referidos muchas veces en términos exagerados. Estando 
como estaban los jueces preocupados contra el infeliz acusado, ¿cuáles 
habían de ser las resultas? La hoguera, de que solo se libraba uno que 
otro astuto hipócrita. 

Esta constitución fué adicionada muchas veces, aun en los primeros 
tiempos de su establecimiento, particularmente con las instrucciones 
acordadas en Sevilla, en 9 de enero de 1485; en Yalladolid, á 7 de octu
bre de 1488; en Toledo y Avila, ano 1498, y en Valladolid, año 1561; 
pero nunca se alteró la sustancia del órden del proceder, ni el espíritu de 
arbitrariedad cruel que se descubre por el tenor de la constitución. Siem
pre quedaba el reo sin medios de hacer su verdadera defensa; siempre 
los jueces se ponían de parte de la sospecha de herejía para darle valor 
de prueba. ¡Institución inhumana con apariencias de celo religioso! 

TOliO 1 15 
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Es tab l ec imien to de l a I n q u i s i c i ó n moclerna en A r a g ó n . — M o t i n e s en Zaragoza. 

Una constitución tan injusta y crnel, puesta en manos de hombres 
que creian prestar obsequio á Dios quemando millares de hombres, como 
S. Pablo habia indicado de otros algo semejantes, no podia menos de 
hacer odioso el establecimiento en todo el reino. Así lo fué en sumo gra
do, como testifican Juan de Mariana en su historia, con presencia de pa
peles antiguos, y mucho mejor y mas originalmente Lorenzo Galindez 
de Carvajal, consejero y cronista coetáneo de los reyes Fernando é Isa
bel, además de constar por la relación de los mayores fanáticos y ciegos 
apasionados de la Inquisición, como Andrés Bernalclez, capellán del in
quisidor general Deza. Pero lo que mas acredita esta verdad es lo suce
dido en la corona de Aragón. ¿Cuán bárbaro parecería el establecimiento 
á los subditos del rey Fernando, cuando resistieron de mi l modos (aun 
sin esceptuar los criminales) el adoptarlo Aragón, Cataluña, Valencia, 
Mallorca, Rosellon, Cerdeña y Sicilia? 

En todos estos reinos habia Inquisición desde el siglo mu, y aunque 
habiaperdido mucho de su vigor, no tanto que fuera ociosa. En el año 1813, 
he visto por mí mismo en Zaragoza varios procesos antiguos, particular
mente uno del año 1482 contra Francisco de Clemente y Violante de 
Calatayud, su mujer, padres de Mosen Felipe de Clemente, protonotario 
del reino. Micer Manente, asesor de los inquisidores de Huesca, Barbas-
tro y Lérida, citó varios en su obra de la Genealogía de los cristianos nne-
TOS de Arogon, escrita en el año 1507. 

Parecía verosímil que los aragoneses, acostumbrados á sufrir este 
tribunal, habían de recibir con absoluta sumisión el que ahora se for
maba colegiado con las instituciones nuevas; pero no fué así: la confis
cación de bienes no habia surtido efecto por favor de los fueros aragone
ses, y la ocultación de testigos no habia sido universal, sino solo en los 
casos de amenazar la muerte contra ellos, conforme á las bulas de Urba
no IV, espedidas en 28 de julio de 1262. Cuánto seria el horror que con
cebirían á la nueva Inquisición se demuestra por los efectos. Sin embar
go, el rey Fernando celebró córtes de su corona de Aragón en la ciudad 
de Tarazona, en el mes de abril de 1484, y acordó el establecimiento en 
una junta particular de personas escogidas por S. M. En su consecuen
cia, fray Tomás de Torquemada, nombró por inquisidores del arzobispado 
de Zaragoza á fray Gaspar luglar, religioso dominico, y al doctor Pedro 
Arbues de Epila, canónigo de la iglesia metropolitana. 
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El rey libró cédula real para que las autoridades les prestasen auxi
lio, y asilo prometieron conjuramento en 13 de setiembre de aquel 
año el gran justicia de Aragón y otros varios magistrados; pero no por 
eso cesó la contradicción, antes bien se generalizó basta merecer el re
nombre de nacional. 

Contribuyó mucho á esto estar en personas de cristianos nuevos los 
principales empleos de la córte de Aragón. Luis González, secretario 
principal del rey en lo respectivo á la corona de Aragón; Mosen Felipe 
ele Clemente, protonotario de aquel reino; Mosen Alonso de la Caballería, 
vice-canciller, y Mosen Gabriel Sancbez, tesorero mayor del rey, se
guían siempre á este, y eran hijos de judíos, cuyos padres ó abuelos ha
blan sido castigados por la Inquisición. Estos y otros varios poseedores 
de grandes dignidades y empleos tuvieron hijas, hermanas y sobrinas 
que casaron con caballeros de la primera nobleza aragonesa, y son as
cendientes de muchas grandes de España actuales. Con este motivo te
nían poder, y consiguieron que la diputación representante de la nación 
aragonesa recurriese al papa y al rey contra la introducción, enviando 
embajadores, procurando al mismo tiempo que el justicia de Aragón l i 
brase provisiones para que á lo menos no surtieran efecto las confisca
ciones de bienes, como contrarias á los fueros del reino, pues confiaban 
que sin ellas durarla muy poco el tribunal. 

Mientras los aragonese's mantenían sus diputados en las córtes de Es
paña y Roma, los nuevos inquisidores Arbues é luglar, juntos con Juan 
de Gomedes, vicario general del arzobispado, é inquisidor ordinario por 
el arzobispo de Zaragoza D. Alonso de Aragón, hijo del rey Fernando, 
joven de diez y seis años, condenaron á varios cristianos nuevos, de
clarándolos herejes judaizantes, y consta en particular por los procesos 
mismos que yo he visto en Zaragoza originales, año 1813, que en mayo 
y junio de 1485 celebraron dos autos públicos y solemnes de fé, y entre
garon á la justicia secular muchos desgraciados para la muerte de fuego. 
Estos castigos irritaron mas y mas los ánimos de los cristianos nuevos 
aragoneses, que previeron sucesos iguales á los de la corona de Castilla, 
donde por entonces se contaban muchos millares de víctimas sacrifica
das en solo tres años de la existencia de tan horrible tribunal, goberna
do por frailes^y clérigos insensibles. 

Entretanto sus comisionados enla córte de los reyes, de donde conocian 
habla de pender la verdadera resolución por deferencias de la Roma, da
ban avisos poco satisfactorios. Proseguían en la córte del rey la solicitud 
el tesorero Gabriel Sánchez, su hermano Francisco, despensero del rey, 
y los otros empleados que cité antes. Estos seguían correspondencia re
servada en el asunto con Pedro Cerdan, Guillen Ruiz de Moros, Martin 
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Gotor, lugar-teniente del corregidor de Zaragoza, Galacian Cerdan, Luis 
de Santangel y Miguel Coscón, caballeros nobles, pero originarios de 
judíos, y todos estaban protegidos por I) . Juan Jiménez de Urrea, se
ñor de Aranda, D. Lope, su hijo, primer conde, D. Blasco de Alagon, 
señor de Sástago, y otros que con el tiempo entraron en la intriga y 
fueron procesados por la Inquisición. 

I I I 

E l p r i m e r i n q u i s i d o r de A r a g ó n es asesinado. 

Viendo los aragoneses inútiles todas sus diligencias , formaron con
cepto de que convenia matar uno ó dos individuos de.la Inquisición para 
infundir terror, creyendo que con este suceso y la seguridad que habia 
de que la nación en general recibía con disgusto el establecimiento, .no 
babria quien quisiera ser inquisidor, y que el rey mismo se amedrenta-
ria recelando conmociones generales en Castilla y Aragón. 

No conocían bien á su monarca n i á la nación castellana. Esta, na
turalmente sufridora y sumisa, no se subleva sino cuando grandes per
sonajes le dan grandes impulsos: aquel entre sus poquísimas virtudes, 
tenia la civil de una fortaleza régia, con la cual y su prudencia maquia
vélica fué siempre respetado y temido de amibos, enemigos y subditos. 
Apoyado el proyecto, se trató de buscar asesinos que matasen al doctor 
Pedro Arbues de Epila, inquisidor principal ele Zaragoza, con ánimo de 
hacer después otro tanto con el asesor Martin de la Raga, Pedro Fran
cés, diputado del reino, y otros. 

Para comprometer á todos los cristianos nuevos y facilitar la ejecu
ción , determinaron los principales directores del asunto en Zaragoza 
imponer una contribución voluntaria, pagable por todos los aragoneses 
descendientes de judíos; y en efecto, consta de los procesos formados en 
la Inquisición de Zaragoza contra Sandio de Paternoy, Juan de Abadía 
y otros, que D. Blasco de Alagon, señor de Sástago, recibió diez mi l 
sueldos, provenientes dejarte de esta contribución, para favorecer á los 
homicidas del maestro Epila, nombre con que designaban entonces al 
inquisidor Arbues. 

Del proceso formado el año 1592 contra el famoso Antonio Pérez, 
secretario de Estado del rey Felipe I I (que también he leido), resulta, 
que habiendo tratado el fiscal de atribuirle origen judío, hizo poner una 
sentencia de relajación pronunciada contra un Juan Pérez, natural de 
la villa de Ariza, en 13 de noviembre de 1489, en que se afirmaba que 
había contribuido con los de Calatayud páralos gastos del citado asunto. 
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En el proceso de Juan de Pedro Sancliez, qnemado en estátna el dia 
30 de junio de 1486, consta, que además de haber sido autor del proyec
to, fué depositario de quinientos, florines para pagar el asesinato. 

Se encargó de dirigirla ejecución Juan de Abadía, noble de Aragón, 
pero descendiente de judíos por línea femenina. La procuraron Juan de 
Esperaindeo y Vidal de Uranso, su criado, natural de un pueblo francés 
de la Gascuña, Mateo Ran, Tristan de Leonis, Antonio Gran y Bernardo 
Leofanto. Quedaron inútiles sus diligencias muchas veces: el inquisidor 
Pedro Arbues de Epila llegó á traslucir el proyecto, y se preparó para 
evitarlo con precauciones que disminuyeran el peligro. 

De las declaraciones de. algunos reos, y particularmente de la de 
Vidal Uranso, gascón, que contó el suceso lata y metódicamente, resulta, 
que los defensivos del inquisidor eran cota de inalla, ó vestido de hierro 
interior, oculto con la chupa y con la sotana clerical, y un casquete ó cer-
lellera también de hierro ó acero en la cabeza, oculta con un gorro so
brepuesto. También consta que cuando le mataron en la iglesia de la 
Seo, estaba él arrodillado junto á una de las columnas del templo, donde 
ahora está el pulpito del lado de la epístola, y tenia cerca de su persona 
el farol que habia llevado á la iglesia , y una cachiporra arrimada á la 
columna. Allí estaba de rodillas mientras otros canónigos rezaban en el 
coro los maitines, después de las once de la noche del 15 de setiembre 
de 1485. Juan de Esperaindeo le dió una fuerte cuchillada en el brazo 
izquierdo. Vidal de Uranso, prevenido por Juan de Abadía de dar los 
golpes en el cuello, mediante hallarse noticioso del defensivo de la ccr-
hellera, le dió por detrás uno tan fuerte, que hizo saltar al suelo las bar
rillas de hierro de la cerlellem, y la herida hecha en la cabeza fué tan 
grande, que de ella (y no de otras que también recibió Arbues) resultó 
la muerte pasadas veinte y cuatro horas, el 17 del citado setiembre. 

El dia 16 se publicó el suceso, y las resultas fueron tan contrarias á 
las esperanzas, que todos los cristianos de la plebe no descendientes de 
judíos, suponiendo por autores del crimen á los que descendían de ellos, 
se amotinaron contra estos y los buscaban divididos en tropeles para 
matarlos. El motín creció sobre manera, y hubieran sido innumerables 
los desastres, si no hubiera corrido á caballo toda la ciudad el jó ven arzo
bispo D. Alfonso de Aragón, hijo no legítimo del rey Fernando, para 
contener á los amotinados, prometiendo que los culpados serian perse
guidos y sufrirían la pena de su atroz crimen. 
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IV. 

H i s t o r i a de la b e a t i f i c a c i ó n del p r i m e r i n q u i s i d o r de A r a g ó n . 

Todos los conjurados y sus protectores entraron en miedo, y por utía 
reacción contraria producida por el inquisidor luglar y otros, se aclamó 
el tribunal de la Inquisición como bueno, y aun necesario contra los 
cristianos nuevos de origen hebreo. El rey Fernando supo sacar partido 
de las circunstancias, y consolidó su establecimiento. Él y la reina Isa
bel consideraron útil honrar la memoria del difunto con demostraciones 
particulares, que contribuyeron mucho á formarse opinión de santidad 
del inquisidor, la cual con el tiempo le produjo ser venerado en los alta
res, habiendo sido beatificado y declarado mártir por el papa Alejan
dro V I I , en 17 de abril de 1664. Hicieron fabricar un sepulcro magnífico, 
en el cual se le colocó, dia 8 de diciembre de 1487, con los ocho versos 
siguientes: 

¿ Q u i s j a c e t hoc t ú m u l o ? A l t e r f o r t i s s i m u s l ap i s , 
Q u i arcet v i r t u t e c u n c t o s a se judajos: 
E s t e n i m Pet rus sacer firmissima pet ra , 
Supra q u a m Deus edi f icavi t opus. 
Caessraugusta, gande beata quae 
M a r t i r u m decns i b i s e p u l t n m habes. 
F u g i t e h i n c r e t ro , fugit-e c i to , judsei. 
N a m fuga t pre t iosus pestem h y a c m t h u s l a p í s . 

Hé aquí la traducción de este epitafio: 
«¿Quién descansa en este sepulcro? Una segunda piedra fortísima, 

cuya virtud aleja de sí á todos los judíos, pues el sacerdote Pedro es la 
piedra fortísima sobre la cual Dios ha edificado la obra (de Inquisición). 
¡Oh, Zaragoza feliz! Alégrate de tener sepultado aquí al que es gloria 
de los mártires. Y vosotros, ¡oh, judíos! huid de aquí, huid pronto, por
que la piedra preciosa del jacinto tiene virtud de ahuyentar la peste.» 

La estátua de piedra, hecha por órden de los reyes para el citado se
pulcro, tenia esta inscripción: Reverendus magister Petrus de Efila, hujm 
sedis canonicus, dum in heréticos ex officio constanter inquirit, Jdc ab eisdem 
confossus est ulí tumulatus, anno Domini 1485, die 15 septemlris.—Ex 
imperio Ferdinandi et Elisaheth in utraque Hispania regnantium. Vertida 
á nuestro idioma esta incripcion, dice así: «El reverendo maestro Pedro 
de Epila, canónigo de esta Sta. Iglesia, ejerciendo con constancia el 
oficio de inquisidor contra los herejes, fué muerto por ellos mismos en 
este propio sitio de su sepulcro, dia 15 de setiembre del año 1485.—Este 
monumento se ha hecho por órden de Fernando ó Isabel, reyes de las dos 
Españas.» 
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Debajo de la estátua se puso un relieve que representaba parte de la 
historia. 

Este relieve se conserva todavía en la capilla que hay ahora en el 
templo mismo con advocación del santo cerca del paraje del sepulcro, 
y permanece la inscripción quedecia: JEadem Blisabeth Rispaniarum re
gina, smgulari.in perpetimmjpietate, ej'us confessori vel potius martiri, 
Petro de Ariues sua impensa construí mandamt. Lo cual equivale á 
decir en castellano: «La misma reina Isabel mandó construir para 
memoria perpétua este monumento á su confesor, ó por mejor decir, al 
mártir Pedro Arbues, por un efecto de su piedad singular.» 

Para los que estrañen el dictado de confesor de la reina que se da en 
la inscripción á Pedro de Arbues, debo advertir, que los reyes Fernando 
ó Isabel dieron honores y título de confesor suyo á todo inquisidor, y por 
eso fray Tomás de Torquemada está designado muchas veces con el epí
teto de confesor de los reyes. 

Verificada la beatificación del inquisidor Arbues, la construcción de 
su capilla y la traslación de sus cenizas á ella, se puso en la sepultura 
primitiva una lápida grande con esta inscripción que, aunque difusa, creo 
deber copiar por las leyes de la historia: Siste, viator. Lccum adoras uhi 
leaMs Petrns de Arhies duohus fere jaculis jacuit; cui JEpila ortum, l im 
metrópolis canonicatv.m dedit. Sedes apostólica primum mquisitorem fde i 
patrem elegit: ob cujus ardorem judeis exossus ab ipsis jugulatns Me mártir 
occuhiit anno 1485: serenissimi Ferdinandus et Elisaleth marmoreum ex-
tmxere mausolenm ubi miraculis claruit. Alexander V i l , pontifex maximus, 
numero sanctorum martirum etbeatorum adscripsit die 17 aprilis anni 1664. 
Ueserato sarcopJiago, sacri ciñeres sub altari capelle [sexaginta quinqué 
dierum spatio ex eodem túmulo fabricatce a capitulo) solemni r i tu et venera-
tione translati die mgessima tertia septembris anno millessimi sexceoitessimi 
sexagessimi quarti. La cual pesadísima inscripción, traducida al español, 
quiere decir: «Caminante, párate aquí. Estás adorando el sitio en que 
dos heridas mortales dejaron próximo á espirar al beato Pedro Arbues, á 
quien Epila dió su primera luz, y esta iglesia metropolitana un canoni
cato. La Sede apostólica lo eligió para primer padre inquisidor de la fé. 
El celo encendido de ella le hizo aborrecible á los judíos. Estos le dego
llaron, y él murió aquí mártir, año 1485. Los serenísimos Fernando é 
Isabel le erigieron un mausoleo de mármol, en el cual su memoria se 
hizo ilustre con maravillas. El sumo pontífice Alejandro V I I lo beatificó 
y colocó en el número de los santos mártires, á 17 de abril de 1664. Des
cubierto el sepulcro, se construyeron con sus propios materiales una ca
pilla y un altar por el cabildo en el término de sesenta y cinco dias y 
las sagradas cenizas del mártir fueron trasladadas con grande venera-
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cion y solemnidad al sitio que está bajo el ara del altar de dicha capilla, 
dia 23 de setiembre del mismo año 1664.» / 

La beatificación de S. Pedro Arbues fué obra de los inquisidores. 
Cuando se habia borrado ya la memoria de los justos motivos de aver
sión nacional al establecimiento; cuando babian pasado siete generacio
nes, y las últimas estaban imbuidas desde su infancia en ideas contrarias 
á las de sus progenitores del siglo xv; cuando todo lo de la Inquisición 
se llamaba santo; cuando no habia valor en persona alguna para decir lo 
contrario; cuando nadie podia testificar contra lo que se deseaba, por i g 
norar la verdad de los acaecimientos, oculta en los procesos mismos de 
Zaragoza, ó porque peligraba el bienestar de los que la supiesen reser
vadamente en virtud de papeles coetáneos pero inéditos, entonces fué 
cuando los inquisidores creyeron haber llegado ya el caso, por largos 
tiempo apetecido, de canonizar á S. Pedro Arbues. Conocian bien que 
una de las cosas que hablan de contribuir mas al aumento de autori
dad y de respecto á su tribunal seria ver colocado en los altares á uno de 
los primeros inquisidores españoles. No era idea nueva: los inquisidores 
franceses hablan hecho lo mismo con Pedro de Castronovo, abad cister-
ciense, muerto el año 1204 en Narbona por los albigenses, y los inqui
sidores dominicos otro tanto con su fray Pedro de Veronaen Italia, pocos 
años después. Es cosa rara que los tres mártires inquisidores de Francia, 
Italia y España, llevasen el nombre de Pedro. 

Desde los primeros tiempos se hablan procurado preparar materiales 
para este grande objeto. El inquisidor D. Diego García de Trasmiera es
cribió la vida de S. Pedro Arbues, poco tiempo después de la beatifica
ción, y publicó por apéndice de su obra un papel que dijo ser copia de 
una declaración jurada hecha por Blas Gal vez, vicario del lugar de 
Aguilon en Aragón y capellán del doctor Martin García, vicario gene
ral del arzobispado de Zaragoza por el arzobispo D. Alonso de Aragno, 
después consejero de la Inquisición y obispo de Barcelona. El inquisidor 
Trasmiera refirió que la citada declaración jurada se habia hecho año 
1490 ante el doctor Oropesa, vicario general de Zaragoza; pero esto de 
positivo es incierto, porque del contexto mismo resulta citado el año de 
1490 como ya corrido, y caso de que Blasco Gal vez hiciese alguna 
declaración jurada en el asunto, era forzoso convenir en que la copia 
poseída por Trasmiera fué infiel, añadida y adulterada en varias especies, 
para persuadir mejor la justa causa de canonizar al inquisidor Arbues, 
inventadas infelizmente por quien carecía ele toda crítica, y capaz de ser 
creídas únicamente por personas escesivamente ingnorantes y sencillas. 

Cuenta el buen clérigo, ó se finge haber contado, que el inquisidor 
Pedro Arbues se le habia aparecido varías veces en los años 1487 y sí-
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guientes, y hablándole las diferentes estravagancias que manifestó, de 
las cuales algunas son dignas de observación. 

Supone que Pedro Arbues daba á la reina Isabel titulo de madre del 
arzobispo D. Alfonso, j esto no es creíble, puesto que el rey Fernando 
habia tenido este hijo antes de casar con la reina Isabel. 

Se dice que el aparecido encargaba á Blasco Galvez decir al arzobis
po, que dijese á los reyes que no desbaratasen la Inquisición, pues él 
aseguraba que por solo haberla establecido, hablan conseguido ya sillas 
en el cielo entre las de los mártires, lo que también habia sucedido á 
algunos grandes de España que seguían la corte de sus Majestades. 

Prescindo del descuido de dar tratamiento de Majestad á los reyes 
Fernando é Isabel, que no lo tuvieron jamás, habiéndoseles dado solo el 
de Alteza; pero no puedo ni debo prescindir de la superchería con que se 
fingió la salvación eterna del rey Fernando V y su colocación entre los 
mártires, cuando nunca sufrió martirio distinto del de su ambición. Se 
conoce con demasiada facilidad el objeto de la ficción, cuando se da por 
mérito para premios eternos la fundación de un tribunal sanguinario y 
enemigo de la humanidad por sistema, contrario á la dulzura y caridad 
de Jesucristo, á sus mandamientos, consejos y ejemplos, y diametralo 
mente opuesto á lo que resulta del santo Evangelio, por mas que se dis
curran conciliaciones de los textos con la opinión inquisitorial de Roma. 

También encargaba el beato al capellán Galvez decir al arzobispo, 
que prosiguiese la Inquisición sin hacer caso de los que opinasen en con
trario; porque Dios se lo premiarla, disponiendo que fuese querido por 
aquel á quien él tenia miedo entonces. Parece que la persona designada 
en esta última espresion era el rey Fernando, padre del arzobispo. Pero, 
¿por qué no se aparecía el beato á los reyes y á los arzobispos para decir
les estas cosas? ¿Por qué habia de buscar para instrumento un capellán 
del vicario general, que carecía de acceso y aun tal vez de conocimiento 
personal de los reyes? 

Tampoco quiso el beato aparecerse á los inquisidores sus colegas; pero 
encargó al capellán Galvez decirles, que ya tenían preparadas en el cie
lo sillas gloriosas entre los mártires j por la constancia con que sostenían 
la Inquisición, y que no debían duclar de haber hecho bien en enviar á 
las llamas las muchas personas condenadas por ellos, pues todas, menos 
una, estaban condenadas al infierno. ¡Qué lástima no haber designado 
cuál era esta! ¡Ya sabríamos entonces la salvación eterna de un conde
nado por la Inquisición! ¿Y entre cuáles mártires estarían las sillas de 
los inquisidores de aquel tiempo? ¡Fanatismo, fanatismo! ¡cuánto daño 
has hecho á los hombres! 

Igualmente encargó decir á los inquisidores, que hiciesen quitar de 
TOMO i 16 
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los oamiiios los cuartos y fragmentos de los cadáveres de los homicidas 
suyos, y no dejasen n i aunelpohro de las cenizas de los que hablan 
quemado, sino que mandasen á los horreros recoger todo y arrojarlo al 
rio Ebro, porque así no caería tanta piedra en el reino. 

¿Puede llegar á mas la estupidez aunque se junte con la superstición? 
¿Con que el beato no sabia que su encargo debia dirigirse al juez secu
lar, por cuya sentencia se hablan ejecutado las quemas, los descuartiza
mientos y la colocación de las cenizas de unos y de los miembros de 
otros en los caminos, después de entregados por los inquisidores los reos? 
Empero, lo mas gracioso es, que quitándolos de allí y arrojándolos al 
rio, no habría en España tantas tempestades que despidiesen piedra con
tra las mieses. Yo desafió á todos los físicos, naturalistas y químicos, 
para que á fuerza de analizar y formar composiciones y descomposicio
nes de todos los cuerpos de los meteoros, me descubran la afinidad de las 
cenizas de un quemado por la Inquisición con la formación de nubes, 
truenos, rayos, centellas, piedra y granizo en todo el reino. Tal vez tiene 
conexión con el testo la práctica de los qne se dicen brujos y hechiceros, 
qne para preparar sus pretendidos hechizos y maleficios buscaban miem
bros de personas muertas por mano de verdugo. A proporción de lo que 
han ido creciendo las luces, ha disminuido el número de los que creian 
esas necedades. El autor de la declaración del capellán Gal vez vivía 
satisfecho de que el beato Pedro Arbues no habia recibido en el cielo ins
trucción contraria á la creencia del influjo de las cenizas de los quemados 
para las tempestades de piedra y granizo. 

Dijo también el capellán Gal vez que cualquiera hombre ó mujer de
bia encomendarse á Dios, á María Santísima y al glorioso S. Sebastian, 
de quien él era muy devoto. No tengo nada que decir contra encar
go tan piadoso; pero no puedo atinar á qué propósito se quería traer 
esto en la declaración, sino es que en Aguilon se quisiera fundar en
tonces, una cofradía que por aquellos tiempos se fundó en casi todos los 
lugares de España en honor de S. Sebastian, con ocasión de haber 
cesado en su dia una peste general, según se creyó, de cuyas resultas 
aun ahora suele haber procesión con imágen del santo en muchos pue
blos. 

No parece tan humilde otro encargo que se dice haber hecho el beato, 
pues según la declaración de Galvez, se declaró abogado y protector 
contra la/(m^'/v?, bajo cuyo nombre se denotaba cierta epidemia muy 
propagada á fines del siglo xv. Galvez (ó el que fingió su declaración) 
cuenta haberle dicho Pedro Arbues, que se libraría de ella cualquiera 
que acudiese á su sepulcro, y arrodillado ante él, hiciese la señal de la 
cruz, orase á Jesucristo y á María Santísima, y después dijese: Ruega 
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por mi, lienaventurado Pedro Arhues, fara que yo sea digno de las prome
sas de Cristo. 

Se conoce con evidencia que se trataba de ir preparando milagritos 
para la causa de beatificación, y por eso prosigue después el bendito 
clérigo Galvez diciendo, que habiendo padecido por espacio de muclios 
años la enfermedad habitual de quebradura, y hecho inútilmente varios 
remedios, se encomendó muy de veras y con devoción humilde al pa
trocinio del bienaventurado Pedro Arbues, y logró curarse por su inter
cesión. Es lástima que no se llamen por testigos de curaciones milagrosas 
en los procesos de canonización á los médicos y cirujanos que hubiesen 
asistido á los enfermos. Leeríamos algunas especies graciosas en sus 
declaraciones. 

Por fin llegó el dia de la beatificación, y los inquisidores españoles 
se consideraban llenos de gloria por tener en los altares un español de 
su instituto. Entonces aspiraron á mas: quisieron que se canonizara 
también el instituto mismo. Trataron de que se celebrase todos los años 
en las iglesias de España, con oficio y misa propios, una fiesta solemne 
intitulada: Fundación del Santo-Oficio de la Inquisición, del mismo 
modo que se celebraban la cátedra de S. Pedro en Antioquia, la 
cátedra de S. Pedro en Roma, la invención de la Cruz, el triunfo de la 
Cruz, la fundación del culto de Sta. María la Mayor, ó de las Nieves, 
la de Guadalupe, la del Pilar de Zaragoza, la de Loreto, nuestra señora 
de las Mercedes, la virgen del Cármen, la Dedicación de la iglesia del 
Salvador y otras varias de igual naturaleza. 

Llegó el asunto á estar tan avanzado, que se ha visto en los archi
vos de Alcalá de Henares un ejemplar de la misa propia y oficio divino 
propio, compuestos á prevención para el caso de que la congregación 
de ritos aprobara el proyecto. No se verificó tal vez porque los 
inquisidores no gastaron el dinero que se necesitaba en Roma para ven
cer las dificultades de la curia; pero véase á la iglesia de España en 
peligro de haber dado culto á la fundación del establecimiento mas hor
rible y mas contrario al espíritu dulce, benigno y compasivo del santo 
Evangelio, que por tantas partes respira caridad, fraternidad, tolerancia, 
sufrimiento y moderación con los malos, tanto y mas que con los buenos; 
que no permite reputar por hereje á nadie hasta después de dos amones
taciones precedidas del convencimiento de su error; que aun para después 
no pone mas pena que la escomunion, y que solo por alegorías3 mal en
tendidas y peor aplicadas, se cita para justificar los escesos de rigor con 
que son tratados los herejes. 

Mas estraño parece que los inquisidores españoles no aclamasen 
á S. Pedro Arbues por patrono y protector de la Inquisición, y por tute-
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lar de la congregación de ministros del Santo-Oñcio. Sin dnda los frailes 
dominicos tuvieron bastante influjo para impedirlo, por estar ya fundada 
la misma congregación bajo el patrocinio del otro inquisidor mártir fray-
Pedro de Verona. No venció el mártir mas antiguo por no ser fraile domi
nico, sino abad delCister, cuyos monjes abandonaron el oficio de perseguir 
herejes. Tampoco el mas moderno por ser clérigo secular, cuya clase se 
compone de personas aisladas. El mártir del tiempo intermedio era 
miembro de una corporación poderosa con los papas, y constante en el 
propósito de inquirir contra los herejes, considerándolo virtud heróica 
heredada de Sto. Domingo de Guzman.Esta constancia hizo confundirla 
orden militar de caballería fundada en Narbona, bajo el nombre de M i 
licia de Cristo, con la tercera órden de penitencia fundada por Sto. Do
mingo , y estas dos con la congregación de familiares del Santo-Oficio, 
intitulada Congregación ie S. Pedro mártir, cuyas circunstancias reuni
das dieron ocasión á que la cruz de la divisa ó venera de los inquisido
res y subalternos fuese la misma que usaban los frailes dominicos, y 
que forma en nuestros tiempos el escudo de armas de su instituto. 

V. 

Castigo de los culpados en el asesinato como reos de h e r e j í a . 

Mientras los reyes Fernando é Isabel trataban de honrar la me
moria del inquisidor Arbues, y de preparar materiales para su bea
tificación, aunque tal vez sin preverla, los inquisidores de Zaragoza 
trabajaban incesantemente para indagar quiénes eran autores y cómpli
ces directos del homicidio, y castigar á todos como herejes judaizantes, 
ó como sospechosos de serlo é impedientes del Santo-Oficio. No es pon-
derable cuántas familias hicieron desgraciadas. En poco tiempo reunieron 
doscientas y tantas víctimas. Vidal de Uranso, uno de los homicidas, 
declaró cuanto sabia del suceso, y su esposicion sirvió de base para in 
dagar las personas culpadas. 

El reino de Aragón se llenó de luto al ver morir tantos en las llamas, 
y recibir muerte prolongada en los calabozos otro número mayor. Ape
nas hubo familia noble de primero, segundo y tercer órden que por lo 
menos no sufriera el sonrojo de ver un individuo suyo salir en auto 
público de fé con el hábito infamante de penitenciado. Cualquiera indi
cio, el mas leve, se reputaba prueba de complicidad, y baste saber, que 
los actos mismos de hospitalidad ejercidos con cualquiera fugitivo, se 
interpretaron crimen digno de aquel castigo. 

Don Jaime Diez de Aux Armendariz, señor de la villa de Cadreita, 
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caballero muy ilustre de Navarra y progenitor de los duques de Albur-
querque por línea femenina, fué penitenciado por solo haber admitido en 
su casa de Gadreita una noclie á García de Moros el mayor, Gaspar de San
ta Cruz, Martin de Santangely otros que huian de Zaragoza por la causa 
del liomicidio. Lo mismo ciertos caballeros ilustres de la ciudad de Tu-
dela de Navarra, que dieron allí favor á D. Juan Pedro Sánchez, tam
bién fugitivo. Estos caballeros se llamaban Fernando de Montosa, Juan 
de Magallon, Juan de Carriazo, Fernando Gómez, Guillermo Forbas, Juan 
Vázquez, Juan y Martin de Aguas. No es estraño se sonrojase á todos 
estos, cuando no se tuvo reparo en hacer otro tanto con un sobrino car
nal del rey Fernando V. En efecto, D. Jaime de Navarra, hijo de la rei
na doña Leonor, y de su marido Gastón de Fox, conocido unas veces 
con el dictado de Infante íe Navarray y otras con el de Infante de l ú 
dela, fué llevado preso á los calabozos ele la Inquisición de Zaragoza, y 
después penitenciado por haber hecho favor á los que huian de Aragón. 

¿Y pudo el rey Fernando V sufrirlo? Sí, porque quería mal á su so
brino. No lo ignorarían los inquisidores cuando se atrevieron á tanto. 

En vista de un ejemplo tan elevado, nadie se admirará de saber que 
fueron penitenciados D. López Jiménez de Urrea, primer conde de Aran-
da; D. Blasco de Alagon, señor de Sástago; D. Lope de Rebolledo, don 
Pedro Jordán de Urries ; Juan de Bardagí; Beatriz Santangel, mujerde 
D. Juan de Villalpando, señor de Sisamon; Mosen Luis González, secre
tario del rey ; D. Alonso de la Caballería, vice-canciller del reino; don 
Felipe de Clemente, protono#irio de Aragón; D. Gabriel Sánchez, teso
rero general del rey, Sancho de Paternoy; Alfonso Dará y Pedro la Ca
bra, vecinos de Zaragoza; Fernando de Toledo, penitenciario de la igle
sia metropolitana ; D. Luis de la Caballería, canónigo y dignidad de 
camarero de la misma; Hilaria Ram, mujer de Alonso Liñan; Mosen Luis 
de Santangel; Juan Doz; Pedro de Silos; Galacian Cerdan, y otros mu
chos caballeros ilustres de Zaragoza, Tarazona, Calatayud, Huesca y Bar-
bastro. 

Juan de Pedro Sánchez, fué quemado en estátua, y no en persona, 
por haber huido á Francia. Estaba en Tolosa refugiado, y Antonio Agus
tín, caballero ilustre de Zaragoza, que llegó á ser vice-canciller de Ara
gón, padre del inmortal D. Antonio, arzobispo de Tarragona, y de don 
Pedro, obispo de Huesca y suegro del duque de Cardona D. Fernando 
Folch, dió motivo á que fuese penitenciado por la Inquisición su herma
no Pedro Agustín. Fué el caso que, llevado de un celo indiscreto el es
tudiante Antonio Agustín, pidió, de acuerdo con otros españoles, que 
Juan de Pedro Sánchez fuese preso: tomó testimonio, y lo envió á su her
mano Pedro Agustín, con carta para los inquisidores de Zaragoza. Pedro 
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comunicó el asunto á Mosen Guillermo Sánchez, hermano del fugitivo, 
y otros tres amigos comunes, cuales eran Juan de Fatas, notario de Za
ragoza, Pedro Celdran y Bernardo Bernardi. Los cinco llevaron á mal los 
procedimientos de Antonio Agustín; acordaron no entregar por entonces 
la carta ni el testimonio á los inquisidores, y escribir á Tolosa, encar
gando al referido Antonio Agustín desistir de la queja dada contra Juan 
de Pedro Sánchez y consentir en que se le pusiera en libertad. Antonio 
lo hizo asi: Juan salió libre ; lo avisó á su hermano Pedro, y entonces 
este dió á los inquisidores la carta y el testimonio. El Santo-Oficio, su
poniendo á Juan todavía preso, espidió letras requisitorias para su con
ducción á Zaragoza: la justicia de Tolosa respondió que ya se le habia 
dado libertad, y se ignoraba su paradero. Los inquisidores averiguaron 
todo lo sucedido; prendieron á los cinco amigos ; los pusieron en cárce
les secretas, y los penitenciaron en auto público de fé, á 6 de mayo de 
1487, condenándoles á estar de pió durante una misa pública y solemne, 
como impedientes del Santo-Oficio, y sospechosos de judaismo con sos
pecha leve, inhabilitándoles para oficios honrosos y beneficios eclesiás
ticos por el tiempo de la voluntad de los inquisidores. ¿De dónde se sa
carla la sospecha de judaismo? 

Mas horroroso es el suceso de Gaspar de Santa-Cruz. Habia huido 
también á Tolosa de Francia, donde murió después de haber sido que
mado en estátua en Zaragoza. Un hijo suyo fué preso por los inquisido
res como impediente del Santo-Oficio, por haber auxiliado la fuga de su 
padre. 

Los inquisidores afrentaron á este hijeen auto público de fé, y le con
denaron á llevar testimonio de la condenación del difunto Gaspar, pre
sentándolo á los frailes dominicos inquisidores de Tolosa; requerirles que 
desenterrasen el cadáver y lo hiciesen quemar, y traer testimonio de ello 
á Zaragoza. Lo hizo el hijo, y yo me estremezco de horror al escribir esta 
noticia, no sabiendo sí es posiblé llegar á mas la barbarie de los inqui
sidores, y la vileza de un hijo que podia escusarlo no volviendo á 
España. 

Juan de Esperaindeo y los demás reos principales del homicidio fue
ron arrastrados por las calles de Zaragoza: se les cortaron las manos; 
después fueron ahorcados; sus cadáveres descuartizados, y sus trozos 
puestos en los caminos públicos. Juan de la Aládía se mató en la cárcel 
la víspera del suplicio; pero no se omitieron por eso las ceremonias de 
la justicia, como si estuvise vivo. A Vidal deUranso no se le cortaron las 
manos hasta después de muerto, en premio de haber confesado todo con 
claridad, mediante habérsele prometido gracia. A esto se reduce la que 
le hicieron, porque tal suele ser el cumplimiento de las promesas que se 
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hacen en la Inqnisicion á los presos para que confiesen lo que se les im
puta á ellos, y lo que se supone que saben de otras personas. 

Las espadas con que se hizo el asesinato del inquisidor Arbues 
fueron colgadas en el templo de la Seo de Zaragoza, donde permanecie
ron por mucho tiempo, así como las inscripciones de todas las personas 
quemadas y penitenciadas. Estas inscripciones solian ser puestas con 
letras muy grandes, en lienzo, teniendo encima pintadas las llamas, que 
indicaban haber sido condenado al fuego el sugeto de quien se trataba , 
ó una cruz de S. Andrés en figura de aspa con color de fuego, que de
mostraba haber sido penitenciada la persona. Las mismas inscripciones 
solian ser designadas vulgarmente con el nombre de mantetas ó sambe
nitos. Algún tiempo después se quitaron de la iglesia las inscripciones 
de ciertos caballeros ilustres de Zaragoza, en virtud de bulas pontificias, 
cuyo cumplimiento permitió por gracia especial el rey Fernando V, y 
los inquisidores lo llevaron á mal, tanto, que conmoviendo los ánimos 
de algunos cristianos viejos de la ínfima plebe, ocasionaron alboroto po
pular, que casi llegó á motin general, diciendo ser esto contra la pureza 
de la religión católica. Tanta es la fuerza del fanatismo, cuando se le 
fomenta por personas de alto carácter, interesadas en ofuscar la verdad 
y pervertir las ideas. 

Las demás mantetas fueron elevadas á mayor altura para quitar la 
diversión de los jóvenes indiscretos, que leyéndolas, publicaban especies 
contrarias al decoro de las familias, no porque hubiese causa justa para 
ello, sino porque las preocupaciones vulgares producían efectos perni
ciosísimos, ya suponiendo pertenecer las inscripciones á familias distin
tas que usaban los apellidos de personas quemadas ó penitenciadas, ya 
recordando respecto de las verdaderas las noticias olvidadas y dignas de 
olvidarse. 

No puede haber causa justa para que el honor de una familia sea in
ferior, porque haya tenido la desgracia de haber sido quemado ó peniten
ciado un individuo de ella. Tal vez seria inocente, aunque apareciese 
culpado en un proceso de Inquision formado contra todas las reglas del 
derecho natural y divino. Yo he leído mas de treinta procesos de aquella 
famosa causa, y bastaría imprimir cualquiera de ellos para que se de
testase la Inquisición mas que ya se detesta en todas las naciones cultas, 
sin escluir la España, donde ha vuelto á renacer esta hidra monstruosa; 
pero aun cuando el castigado fuese ciertamente reo, la razón natural y 
la buena política dictan que su desgracia no trascienda jamás á los in 
dividuos inocentes de la familia. 

No es menos cruel n i menos injusto disminuir el honor de las fami
lias porque tengan origen judío. Todos descendemos de uno de tres, ó de 
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gentiles idólatras, o de moros mahometanos, ó de profesores de la ley 
mosáica: el menos honroso es el que mas nos queremos apropiar por 
trastorno de ideas, á saber el de los idólatras; porqne al fin estos no solo 
adoraban dioses falsos, sino que sacrificaban víctimas humanas con des
precio de la racionalidad, cuando los mahometanos y los judíos reconocen 
por único dios al verdadero Criador universal, y jamás han degradado á 
la humanidad sacrificando las personas de sus semejantes á una divini
dad fingida. Fué necesario que hubiera Inquisición para confundir tam
bién estas nociones tan conformes á la razón natural y tan útiles á la 
sociedad humana. 

V I . 

Resistencia de todas |las p rov inc ias de i a corona de A r a g ó n á r e c i b i r la I n q u i s i c i ó n 
moderna . 

La resistencia de los habitantes de Zaragoza para recibir el nuevo 
tribunal se verificó también en casi todos los pueblos y provincias de la 
corona de Aragón. En Teruel hubo tumultos muy considerables, y fué 
necesario todo el tesón del rey Fernando para estinguirlos y vencer, lo 
que no se verificó hasta el mes de marzo de 1485, en virtud de reales 
órdenes muy terribles, dadas en Sevilla á 7 de febrero. Lo mismo y en 
el propio tiempo sucedió en la ciudad y arzobispado de Valencia, sin 
mas diferencia que la de haber sido aquí los caballeros señores de vasa
llos quienes habían hecho la principal oposición, y no lo estraño por el 
temor de quedarse sin ellos, cuyo recelo les hizo también oponerse á la 
espulsion de los moriscos en el reinado de Felipe I I I . 

La ciudad y obispado de Lérida, y con su ejemplo los demás pue
blos de Cataluña, tuvieron mayor constancia. No pudo el rey sujetarlos 
hasta el año 1487. 

Aun entonces la ciudad de Barcelona se distinguió, sosteniendo que 
no debía reconocer á Torquemada ni á ningún delegado suyo, á pesar 
de las bulas de Sixto IV é Inocencio V I I I , mediante privilegio que dijo 
tener de impedir el ejercicio á quien careciese de título de inquisidor 
especial creado en singular para Barcelona. El rey venció el obstáculo 
escribiendo el papa, quien, no obstante que á 11 de febrero de 1486 ha
bía confirmado el nombramiento de inquisidor general hecho por Sixto IV, 
libró nueva bula en 6 de febrero de 1487, diciendo, que confirmaba á 
fray Tomás de Torquemada por inquisidor general de los reinos de Cas
tilla y León, Aragón y Valencia, principado de Cataluña y demás domi
nios de los reyes Fernando é Isabel, y á mayor abundamiento le nom-
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braba inquisidor especial de la ciudad y obispado de Barcelona, con 
facultades de ejercer su oficio por medio de subdelegados de su satisfac
ción, á cuyo fin destituía á los inquisidores antiguos, particularmente 
á los varios que allí designa Su Santidad, autorizando á los obispos de 
Córdoba y de León, y al abad de S. Millan de Búrgos, para liacer eje
cutar esta providencia sin embargo de apelación. 

El mismo empeño necesitó el rey para Mallorca, donde no comenzó 
la Inquisición hasta 1490, para Cerdeña, que la recibió en 1492, y para 
Sicilia, donde se admitió mas tarde, y todo después de tumultos y de 
otras muchas pruebas de general desagrado. 

La verdad mas constante de nuestra historia es haberse puesto la 
Inquisición contra la voluntad de los habitantes de todas las provincias, 
menos: la de los frailes dominicos y algunos clérigos interesados ó faná
ticos. El número de estos y de los frailes ha crecido notablemente desde 
aquella época, y por eso parece que ahora es general la opinión Con
traria; mas la verdad histórica no pende de su asenso n i de su contra
dicción. Aun volveremos á ver nuevos testimonios de la T írdad en tiem
pos posteriores. 

17 



CAPÍTULO V I I 

AUMENTO DE LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES DEL SANTO-OFICIO, Y RECURSOS QUE DE 

SUS RESULTAS SE ELEVARON Á ROMA. 

I . 

A u m o n t o de cons t i tuc iones . 

SI inquisidor general Torquemada, considerando necesario aumentar 
las constituciones de la Inquisición, promulgó á 9 de enero de 1485 las 
once cuyo contenido se reduce á lo siguiente: 

1. a Que en cada tribunal subalterno hubiera dos inquisidores letrados 
de buena fama y conciencia, los mas idóneos que se pudiesen hallar, á 
lo menos uno, y fiscal, alguacil, notarios y demás oficiales necesarios, 
dotados con sueldo para que no recibiesen dereches por su trabajo en las 
causas de oficio, bajo la pena de privación, y no se permitiera tener em
pleo á los criados de los inquisidores. 

2. a Que si algún empleado recibiese regalos fuese privado de oficio. 
3. a Que se tuviera en Roma un letrado de buen seso para agente 

de los negocios de la Inquisición, pagándole con el producto de los bienes 
confiscados.—Este artículo da bastante á entender haber sido muchos, 
ó tal vez continuos, los recursos que se hacian á Roma contra los proce
dimientos de la Inquisición. 

4. a Que los contratos celebrados antes del año 1479 por aquellas 
personas á quienes posteriormente se hubiesen confiscado sus bienes, 
fuesen eficaces; pero si se averiguare ficción de contrato ó de antelación 
de fechas, el reo reconciliado sufra cien azotes y se le marque la cara 
con hierro ardiendo; el criminal no reconciliado pierda todos sus bienes 
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á favor del fisco, y quede su persona sujeta A la libre voluntad del so
berano. 

5. a Que los señores populares que liubiese dado asilo en sus pueblos 
á los fugitivos, entreguen al fisco todos los bienes recibidos en confianza, 
y si ellos pusieren demanda contra el fisco, alegando créditos del cargo 
de los procesados por herejíaj el fiscal les demande por los bienes no 
manifestados. 

6. a Que los notarios de la Inquisición tengan libros de registro 
donde asienten las notas relativas á bienes de los procesados. 

7. a Que los receptores de biénes de la Inquisición vendan los em
bargados cuya conservación perjudique, y reciban los productos de los 
conservados, arrendando los raices. 

8. a Que cada receptor cuide los bienes pertenecientes á su Inquisi
ción, y si hay en su territorio algunos pertenecientes á otra, lo avise al 
receptor que corresponda. 

9. a Que los receptores no hagan secuestro de bienes de nadie sin 
orden escrita del tribunal, y aun con ella deben llevar un alguacil, y 
depositar los bienes en tercera persona con inventario. 

10. Que el receptor dé á los inquisidores y demás empleados sus 
sueldos adelantados por tercios, para que tengan qué comer y no se vean 
en necesidad de recibir dádivas, y asimismo pague todos los gastos del 
Santo-Oficio con el producto de bienes confiscados, porque así era la vo
luntad de los reyes. 

11. Que los inquisidores procedan como les dicte su prudencia en 
los casos no incluidos en las constituciones, consultando á los reyes las 
ocurrencias graves. 

El tenor de estas instrucciones indica bastante cuan crecido había sido 
ya el número de confiscaciones, pues re consideró forzoso establecer reglas 
de gobierno para los bienes y contratos. Debe notarse que no se atendie
se ya tanto al modo de formar procesos como al régimen de caudales. 

La materia de bienes confiscados dio bastante ocupación. Los reyes 
hicieron muchas veces gracia de ellos á la mujer, hijos ó parientes del 
desgraciado. En otras ocasiones concedian pensiones sobre sus produc
tos, y en otras libraban cantidades determinadas contra el receptor ge
neral. Esto, junto á la mala administración del Santo-Oficio, á la natural 
inclinación de todos á ocultar bienes ocultables, como dineros y alhajas, 
y á la circunstancia de ser comerciantes ó artistas el mayor número de 
cristianos nuevos, habiendo pocos hacendados entre ellos, vino á parar 
en que los receptores, pagando los libramientos espedidos por los reyes, 
llegaron á carecer de lo necesario para los sueldos. 

Por eso mandó Torquemada, en 27 de octubre de 1488, que no se 
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' cumplieran las libranzas reales sino después de satisfacer sueldos y 
gastos del Santo-Oficio, sobre lo cual pedirla á SS. MM. espidiesen 
real cédula, la cual no consta que se consiguiera, y en cierta mane
ra indica lo contrario la ordenanza que el mismo Torquemada hizo, año 
de 1498, por la que consta queácausa de faltar dinero para los sueldos,-
imponían los inquisidores á los reconciliados penitencias pecuniarias á 
favor del fisco del. Santo-Oficio, lo que prohibió el inquisidor general 
para lo sucesivo. La esperiencia-hizo ver que los productos no alcanzaban 
á los gastos, á causa del número escesivo de presos pobres y de los enor
mes dispendios del agente de Roma. 

Los reyes pidieron al papa que adjudicase al Santo-Oficio una canon-
gía en cada una de las iglesias catedrales y colegiatas de España, lo que 
concedió el papa en bula de 24 de noviembre de 1501, y aunque hubo 
muchas reclamaciones-, llegó á verificarse á fuerza de repetir bulas y 
breves, de modo que en la época en que escribo posee la Inquisición esa 
renta. Los receptores, viéndose oprimidos con la falta de caudales para 
sueldos y gastos, mortificaban á muchos con demandas de revindicacioil 
de bienes que hablan sido propios de personas condenadas á confisca
ción, diciendo haber sido enagenados en fraude del fisco. 

Esto multiplicó tanto las quejas, que el consejo mismo de Inquisición 
tuvo que librar real cédula, de acuerdo con los reyes, en 27 de mayo 
de 1491, mandando á los receptores no incomodar á terceros poseedo
res de bienes enagenados antes de 1779, conforme á la constitución pri
mitiva, y no habiendo esto bastado ? fué forzoso volverlo á mandar en 
real prohibición de 4 de junio de" 1502. 

No es estraño que los receptores acudiesen á medios injustos de au
mentar el cúmulo de bienes, cuando los inquisidores mismos disminuían 
el capital, disponiendo á su arbitrio y sin permiso de los reyes de los 
bienes raices del fisco, con tan enorme abuso, que SS. MM. se quc-
jctron al papa, quien les prohibió bajo pena de escomunion mayor, en 
breve de 18 de febrero de 1495, hacerlo así en adelante sin licencia de 
los soberanos, los cuales en su consecuencia indagando ser bastantes las 
cantidades defraudadas por los inquisidores, lo comunicaron al sumo 
pontífice, y este libró nuevo breve, á 26 de marzo de 1496, dando comi
sión á D. fray Francisco Jiménez de Cisneros, arzobispo de Toledo, para 
liquidar y exigir lo defraudado. 

Dá cólera el ver que los reyes creyesen necesario acudir al papa para 
recobrar lo suyo defraudado por sus propios vasallos; pero por otra parte, 
contribuye mucho el suceso para conocer lo pronto que empezaron los 
inquisidores á abusar de su poder, acreditando así lo antipolítico del es
tablecimiento en todos sentidos. 
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Los iiic|uisidores tenían tanta menos disculpa, cuanto mayor cuidado 
habían tenido los reyes de asegurarles su cómoda manutención aun para 
los casos en que sufrieran retraso de paga de sueldos? pues, á instancia 
de S. M. libró el papa en G de febrero de 1486, una bula man
dando que los inquisidores y demás empleados del Santo-Oficio gozasen 
prebendas y beneficios sin residir en sus iglesias. Este privilegio esperi-
mentó grandes contradicciones de parte de algunos cabildos catedrales: 
pero el favor de los reyes liizo que se renovasen y repitiesen bulas pon
tificias, basta que por fin se allanaron todas las dificultades, limitando 
el privilegio á cinco años, y poniendo á los inquisidores generales en la 
precisión de pedir nueva bula en cada quinquenio, lo cual no fué otra 
cosa que enriquecer la curia romana con el dinero de la espedicion quin
quenal, que aun duraba en el año de 1808. 

No habiendo bastado las dos ordenanzas de 1484 y 1485 para gober
nar el establecimiento, añadió Torquemada otras nuevas, de acuerdo con 
el Consejo de la Suprema, en 27 de octubre de 1488, en quince artículos^ 
cuyo tenor se reduce á lo que sigue: 

1. ° Que se observen las constituciones de 1434, escepto en cuanto á 
bienes confiscados, sobre los cuales se esté á las reglas de derecho.—Ya 
dejamos manifestado lo que acaeció en este punto. 

2. ° Que todos los inquisidores procedan de un mismo modo en las 
causas, porque la falta de uniformidad tiene inconvenientes.—Esto se 
mandó por causa de los inquisidores de la corona de Aragón, que arre
glándose al estilo antiguo, hacian cosas no conformes al sistema moderno. 

3. " Que no se dilate la prosecución de los procesos, con el motivo 
de esperar entera probanza, supuesto que la causa de herejía es de tal 
naturaleza, que aun cuando esté sentenciada en favor del procesado, se 
puede promover de nuevo si después se adquieren pruebas.—Esta dispe--
sicion supone que los inquisidores hablan abusado de su oficio, dilatando 
las causas de los infelices presos con pretesto de esperar pruebas. Si no 
las tenian antes, ¿por qué hablan hecho la prisión? A pesar de esta or
denanza, yo he visto proceso de persona presa en la Inquisición de .corte,, 
que ha estado suspenso tres años y algunos meses, por aguardar en ple-
nario la ratificación de un testigo del sumario, residente después en 
América, á donde se remitió su declaración para el objeto. El infeliz 
preso esperimentando dilaciones enormes, y no sabiendo el motivo, re
clamaba muchas veces que se sentenciara su causa; pero ni esto se hacia, 
ni se le revelaba el motivo de lo contrario, con lo que su dolor crecía, 
con peligro de una desesperación de que no hay un ejemplar solo. 

4. ° Que por cuanto no en todas las inquisiciones hay letrados de 
confianza con quienes consultar los procesos para sentencia, los inquisi-
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dores hagan copiarlos cuando estén conclusos, y remitan copia antcn-
tica por medio del fiscal al inquisidor general, para que los mande ver por 
letrados del consejo de Inquisición, ó por otros de su confianza, á los cua
les consulte.—Después de esta constitución se introdujo el estilo de tener 
letrados titulares, á quienes se nombraba consultores del Santo-Ojíelo'. 
S. M. les llamaba siempre que liabia procesos en estado de sentencia; 
pero como su voto era consultivo, y los inquisidores prevalecían disin
tiendo, vino el proyecto á ser casi del todo inútil. Se remedió en parte, 
mandándose por cartas acordadas que los inquisidores no ejecutasen auto-
de prisión ni sentencia definitiva, sin consultar primero al inquisidor 
general y Consejo de la Suprema,remiti óndoles el proceso original. Este 
sena el último estado del asunto, y por eso no hay apelaciones n i necesi
dad de ellas. 

5. ° Que no se permita á personas de fuera tratar con los presos, es-
cepto á los sacerdotes que los inquisidores consideren oportuno para con
suelo de aquellos y descargo de sus conciencias, y los mismos inquisidores 
visiten las cárceles de quince en quince días, ó destinen personas de sa
tisfacción que lo hagan y provean lo necesario para los presos.—Esta or
denanza puede ser rigorosa en sí misma, pero aun seria tolerable si se 
permitiese á los sacerdotes entrar en conversación con los presos; mas el 
rigor llegó á lo sumo en esta parte con el tiempo, pues el mayor de los 
males de das prisiones del Santo-Oficio es la soledad continua, que llega 
á ser insoportable y capaz de matar por medio de la hipocondría, origen 
frecuente de la desesperación y del despecho. Después de tomar á los 
presos la confesión, ¿por qué se les ha de prohibir comunicación? ¿No se 
les permite en todos los tribunales, aun cuando sean reos de estado? 

6. ° Que cuando se reciban declaraciones de testigos no estén pre
sentes mas personas que las precisas, porque conviene el secreto.—Este 
secreto es el alma del sistema inquisitorial. Sin él no seria tan terrible, 
ni triunfarían la arbitrariedad, la ignorancia, la superstición, el fanatis
mo y las pasiones personales de los jueces y subalternos. Sin él sus pro
cesos serian, poco mas ó menos, como los que forman los obispos y sus 
vicarios generales contra sus clérigos indicados de crimen. Sin* él que
darían sin nota de infamia de derecho ni de hecho casi todos los proce
sados por la Inquisición. Sin él los inquisidores mismos serian hombres 
sociales como los demás, y no sospechosos de perseguidores y de delato
res como ahora son, de manera que siempre se habla con tiento en su 
presencia. 

7. ° Que las escrituras y papeles de Inquisición estén donde los in 
quisidores residen, y se custodien en arca cuya llave tenga el notario 
del tribunal, bajo privación de oficio.—Estas escrituras y papeles de que 
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se trata en el articulo eran los procesos. Si estos se hubieran íbrmado 
conforme á dereclio, ¿en qué arca podrían caber los procesos de tantos 
millares de personas como iban sacrificadas ya en 1488? Es útil fijar la 
consideración en esto? porque prueba el artículo en una manera Í2iclirecta 
lo pequeños que por entonces eran los procesos. Y en efecto, yo lie visto 
en Zaragoza, año 1813, todos los de trescientas y tantas personas casti
gadas de resultas del asesinato del inquisidor S. Pedro Arbues, y casi 
todos ellos están formados en hojas de cuartilla,, sin embargo de lo cual 
los mas no llegan á cuarenta hojas.. Pero, ¡qué procesos! La delación, un 
certificado de prisión, confesión del reo, acusación del fiscal, respuesta 
verbal del preso, y sentencia: asi hay un crecido número: otros tienen 
la declaración ele algunos testigos que confirman la delación, y de este 
modo se disponía de la vida, honra y bienes de hombres ilustres y de 
ciudadanos útiles, 

8. ° Que si los inquisidores de un distrito prenden á quien esté pro
cesado también por los de otro, se remitan al de la prisión todos los 
demás procesos.—Esto se ha continuado siempre, y por eso en los úl t i 
mos tiempos, aun antes de la prisión, el tribunal que tenia información 
sumaria digna de atención, y capaz de producir auto de prisión, solia es
cribir á los otros tribunales preguntando si habia en sus secretarías algo 
escrito contra el sngeto objeto de la sumaria, y habiéndolo, solia pedirlo 
con seguridad casi absoluta de que se le remitiría sin competencia. 

9. ° Que cuando en una Inquisición haya papeles útiles á otra, se 
le remitan con el nuncio á espensas de la que los recibe. 

10. Que por cuanto no hay cárceles bastantes para que perseveren 
en ella los penitenciados á cárcel perpétua, se pueda permitir á cada uno 
su propia casa, bajo la conminación de castigarle conforme á derecho si 
saliere.—¡Qué enorme necesitaba ser el número de tales penitenciados 
para llegar á este estremo! Ya llegará la ocasión de que formemos el 
cálculo, y creo que su resultancia causará tanta compasión como escán
dalo y asombro. ' 

11. Que los inquisidores celen mucho sobre la ejecución de las sen
tencias en la parte que prohiben á los hijos y nietos de condenados tener 
empleos honoríficos y usar vestidos y adornos de oro, plata, piedras, 
seda y lana fina.—Hé aquí un celo bastante opuesto á la caridad cris
tiana, y que se recomienda por su crueldad contra los inocentes hijos y 
nietos de las víctimas de un tribunal sanguinario. 

12. Que á los de corta edad no se admita á reconciliación n i se les 
permita abjurar, hasta los catorce años si es varón, y doce si es hembra, 
y si ellos hubieren abjurado antes, lo ratifiquen después.—Esto era 
porque así se habilitaban los inquisidores para reputar por relapsos á los 
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jóvenes, si yolvian al error. ¿No es horrible que todo cuanto se discurria 
hubiera de ser para multiplicar las condenaciones? 

13. Que no se paguen los libramientos reales espedidos sobre los 
bienes confiscados sin que antes se satisfagan sueldos y gastos del Santo-
Oficio.—Ya queda dicho lo que ocurria en este punto. 

14. Que se suplique á los reyes manden hacer en cada pueblo de 
tribunal de Inquisición un circuito cuadrado con sus casillas, donde habite 
cada uno de los penitenciados á cárcel, con una capilla donde se les diga 
misa alguna yez, para que dure poco tiempo la providencia indicada de 
que habiten en sus casas propias, previniendo que las casillas ¿ fuesen 
tales, que pudiera el penitenciado ejercer en ellas su oficio y ganar de 
comer, escusando á la Inquisición los grandes gastos que ahora causan. 
Este artículo es el origen de los edificios que en las provincias se suelen 
llamar casas de penitencia, contiguas á las del tribunal de Inquisición, 
y el contexto nos demuestra cuan poco inclinados á la conmiseración 
estaban los autores de las ordenanzas, pues apenas hablan escrito una 
que la indicaba, se arrepintieron y la declararon interina. Mas celo tenían 
de la diminución de gastos del Santo-Oficio. 

15. Que los notarios, fiscales, alguaciles y demás oficiales sirvan 
por sí mismos los empleos y no por sustitutos. 

No bastaron estas ordenanzas ni las anteriores para evitar los abusos, 
y deseando quitar la ocasión, Torquemada convocó á nueva junta gene
ral de inquisidores en Toledo, y de sus resultas publicó en Avila, con 
fecha 25 de mayo de 1498, cuartas constituciones en diez y seis ar
tículos reducidos á lo siguiente: 

1.° Que en cada tribunal haya dos inquisidores, uno jurista y otro 
teólogo, y no procedan uno sin el otro h pronunciar decretos de prisión, 
tormento y comunicación de las declaraciones de los testigos, porque son 
cosas muy graves.—La providencia de que uno de los inquisidores fuese 
teólogo, fué por escusar calificadores; pero el tiempo hizo ver que debían 
ser juristas los dos para entender bien la formación y prosecución de los 
procesos. Los calificadores no hacen falta sino solo para decir como teó
logos dogmáticos si la proposición delatada es ó no herética, y si las cir
cunstancias de« persona, tiempo, lugar, ocasiony tonoen que la proposición 
herética fué pronunciada ó escrita dictan que su autor era ó no hereje, 
con conocimiento de tener declarado lo contrario la santa madre Iglesia. 
Los calificadores daban su dictámen dos veces, primero en sumario á la 
vista de la información, y su censura suele influir mucho para decretar 
ó no prisión; la segunda vez en plenario, antes de la sentencia, después 
de concluso el proceso, para ver si las respuestas del reo y lo demás obrado 
hacen variar la censura del sumario, y esta segunda influye notablemente 
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para la sentencia definitiva. Hé aquí por qué ninguno debia ser calificador 
sin ser nn gran teólogo dogmático, mny instruido en las decisiones de los 
concilios, en las opiniones antiguas de los padres de la Iglesia, en la 
liturgia y en toda la Mstoria y disciplina eclesiástica. Por desgracia casi 
todos los calificadores eran teólogos escolásticos, que no liabian leido un 
libro bueno, y muchas yeces calificaban de herética una proposición 
sostenida por los santos padres de los primeros siglos, y no condenada 
jamás, procediendo así- en virtud de su ignorancia, solo porque se opu
siese á las prácticas y opiniones de los siglos modernos. 

2. ° Que los inquisidores no permitan á los empleados armas veda
das, sino en casos de oficio, y no admitan sus demandas en casos civiles, 
sino solo en las criminales.—Este artículo sirvió poco ó nada. Los inqui
sidores prosiguieron protegiendo á los dependientes del tribunal. Se 
subsiguieron muertes, quimeras, pleitos odiosos, discordias de familias, 
sonrojo de magistrados, y otros infinitos daños que daré á conocer en 
parte con otro motivo; pero los inquisidores, constantes en el sistema de 
aumentar su imperio jurisdiccional, abusaron de las censuras, del secreto 
de sus papeles y del terror que infunde su empleo, basta vencer, lo que 
por último conseguían con la gracia del soberano, aun cuando la virtud 
de la justicia quedase violada y sus ministros desairados, pues se hizo á 
los inquisidores generales adoptar la idea de que el honor del cuerpo 
inquisicional pendía de que se declarase que siempre tenían razón, y 
como el inquisidor general era un personaje que tenia acceso al rey, 
aprovechaba los momentos que veía favorables. - • 

3. ° Que no prendan á nadie sin suficiente prueba del delito, y sen
tencien pronto el proceso por lo que resulte, sin dilatarlo por la esperanza 
de mayores justificaciones.—Esto se hallaba prevenido anteriormente, 
como hemos visto, y la renovación de la ley supone la desobediencia de 
los ejecutores: otro tanto vino á suceder en adelante, según tengo indi
cado; pero es muy gracioso el encargo de no prender sin preceder prue
bas, cuando en él año de 1498, en que se decía eso, iban ya sacrificadas 
mas de ciento catorce mi l cuatrocientas una personas , por consi
guiente otras tantas familias, á saber: diez mi l doscientas veinte que
madas en persona, seis mi l ochocientas sesenta quemadas en efigie ó 
estátua por fuga de las personas, y noventa y siete mi l trescientas veinte 
y una penitenciadas con confiscación de bienes, sin mas prueba, las mas 
de dicho número, que la delación de un mal intencionado, ó de quien 
estaba sufriendo tormento para que declarase quiénes sabia ó presumía 
que hubiesen judaizado, y cuando mas, había dos ó tres declaraciones de 
esta misma naturaleza, discordes en la narración de los hechos, ó de su 
tiempo, lugar y demás circunstancias. El número que he designado de 

TOMO I 18 
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víctimas es miicho menor que el verdadero, como se conocerá bien cuando 
refiera todo el cálculo formado y los datos en que lo fundo. 

4. ° Que en los procesos contra difuntos se absuelva pronto cuando 
no baya entera probanza del crimen, y no se dé auto de sobreseer por 
esperarla mayor, pues los hijos y las bijas reciben gran daño no encon
trando casamientos por el peligro de la litispendencia.—Aquí se aparenta 
liumanidad; pero no la tenían los fanáticos, pues si la tuviesen, no pro
cesarían á ningún difunto que bubiese recibido los sacramentos, muerto 
como cristiano y enterrádose en la iglesia. Era necesario ser caníbales y 
mas avaros que el del Evangelio para desenterrar un muerto, infamar 
su memoria, quemando sus huesos con una efigie suya, y confiscar los 
bienes que poseían sus hijos inocentes, ó tal vez otras terceras personas 
por compra. 

5. ° Que aun cuando falte dinero para los sueldos, no se impon
gan mas penitencias pecuniarias que las que se impondrían si los sueldos 
estuviesen pagados.—Esto se hallaba también ya prevenido; pero se 
dejaba la carne en la boca del lobo, y así no se hacía caso de las orde
nanzas cuando los inquisidores podían cohonestar sus determinaciones. 

6. ° Que no conmuten la penitencia de cárcel n i otra personal en pe
cuniaria, sino en ayunos, limosnas, peregrinaciones y otras personales, 
quedando reservado al inquisidor general el dispensar del uso del sam-
henito, y el habilitar á los hijos y nietos del condenado para vestidos 
honrosos.—Esta ordenanza supone la existencia del propio abuso en los 
inquisidores por cobrar sus sueldos, siendo así que gozaban prebendas 
eclesiásticas; pero posteriormente se reservó al inquisidor general todo 
lo relativo á conmutaciones y dispensas. 

7. ° Que los inquisidores miren mucho cómo admiten á reconcilia
ción á los que confiesan su culpa después de presos, pues habiendo ya 
pasado tantos años después que hay Inquisición, se conoce su contuma
cia.—Este artículo es uno de aquellos que manifiestan bien el espíritu 
del establecimiento y la propensión á quemar hombres, pues respira in
humanidad. ¿No admite Dios á penitencia los pecadores que se arrepien
ten á la hora dé la muerte? 

8. ° Que los inquisidores castiguen con pena pública á los que cons
tase que son testigos falsos.—Para entender bien este artículo conviene 
saber que hay dos modos de ser testigo falso: uno calumniando, y otro 
negando saber hechos ó dichos hereticales sobre que sean preguntados 
en causa de otro infeliz contra quien se está procediendo. He visto en 
muchos procesos castigar á los de esta segunda clase, cuando otros tes
tigos citan al que niega; pero á los de la primera rarísima vez, n i casi es 
posible hacer constar que uno ha sido testigo falso calumniante, porque 
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el infeliz reo necesita adivinar qnién lia sido testigo, y aun cnando 
acierte, no se lo dicen. 

9.a Que en ninguna Inquisición haya dos personas parientes, ni uno 
criado de otro, aun cuando los oficios sean distintos. 

10. Que en cada inquisición liaya archivo de escrituras con tres l la
ves en poder de los dos notarios y del fiscal, y el notario infiel sea pr i 
vado de oficio y condenado á otras penas que merezca.—Este artículo 
corrige ya la ridiculez de la ordenanza que mandó hacer arca. Sin duda 
los procesos de diez y ocho años necesitaban archivo, aun cuando fue
sen poco voluminosos. La noticia dada de los castigados lo convence. 

11. Que el notario no reciba declaraciones de testigos sin estar pre
sente el inquisidor, y los que asistan á las ratificaciones como personas 
honestas no sean individuos déla Inquisición.—Este artículo solo podia 
practicarse con los testigos que declarasen en el pueblo de la residencia 
del inquisidor, y aun así no se podia observar en Madrid, porque los in
quisidores trabajaban las horas de tribunal en ver procesos, y lo demás 
del dia en lo que les ocurriese de estudio privado. El estilo era dar comi
sión á un comisario del Santo-Oficio para examinar testigos. 

12. Que los inquisidores vayan luego á hacer Inquisición general 
en los pueblos en que no esté hecha. 

13. Que en los negocios árduos consulten con el consejo, enviando 
los procesos, cuya remesa ejecuten siempre que lo mande dicho consejo. 

14. Que haya para las mujeres cárcel apartada de la de los hombres.— 
Esta ley supone abusos que hicieron necesaria su promulgación, y aun 
asi no se cortaron todos. De cuando en cuando se han verificado casos 
particulares que hacian poco honor al tribunal. 

15. Que los oficiales trabajen seis horas, tres por la mañana y tres 
por la tarde, y se junten con los inquisidores cuando estos lo digan.— 
En el siglo xvni solo habia tres horas de trabajo, y eran por la mañana. 

16. Que los inquisidores, después de recibir á los testigos el jura
mento en presencia del fiscal, hagan á este retirarse, y no le permitan 
presenciar la declaración. 

Además hizo Torquemada algunas instrucciones particulares relati
vas á cada uno de los destinos del Santo-Oficio, para mejor cumplimiento 
de las intenciones del gobierno, por cuyas instrucciones se manda á 
todo empleado prometer con juramento que guardará secreto de cuanto 
viere, oyere ó entendiere; al inquisidor, que no esté jamás á solas con 
un preso; al alcaide de las cárceles, que no permita á nadie hablar con 
la persona presa, y que reconozca la comida por si va en ella oculto 
algún papel. 

Estas fueron las últimas ordenanzas de fray Tomás de Torquemada; 
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pero D. fray Diego Deza, su sucesor, añadió la quinta instrucción, en 
Sevilla á 17 de junio de 1500, en siete artículos, de los cuales el cuarto^ 
encargaba no prender á nadie por cosas leyes, como blasfemias, que las 
mas veces se dicen por ira: el quinto, que en los casos en que se creyere 
que puede haber lugar á compurgación canónica, el reo jure delante de 
doce testigos, y estos declaren después si creen que aquel ha dicho ver
dad: el sesto, que cuando alguno abjura como sospechoso con sospecha 
vehemente, prometa no juntarse con herejes, perseguirlos cuanto estu
viese de su parte, delatarlos á la Inquisición, y cumplir su penitencia, 
consintiendo que se le castigue como relapso si faltare á ella: el sétimo 
encargábalo mismo al que abjura como hereje formal.—No necesitan 
comentario estos dos artículos para conocer la crueldad de su disposición, 
cuando se sabe que el relapso era sentenciado á relajación, esto es, á la 
muerte de fuego, aun cuando se arrepintiese. 

I I . 

Opinion%de los c o n t e m p o r á n e o s sobre la I n q u i s i c i ó n de E s p a ñ a . 

Hé aquí las leyes con que comenzó el Santo-Oficio de España, las 
cuales, interpretadas y ejecutadas por unos hombres acostumbrados á 
mirar tranquilamente y con frialdad la muerte de sus semejantes en las 
llamas, produjeron mas desastres en los primeros años á la nación espa
ñola que muchas guerras juntas; hicieron emigrar mas de cien mi l fa
milias útiles á países estranjeros, y sacaron de España para Itoma 
algunos millones de reales de vellón, en precio de bulas pontificias y 
viajes de los interesados. Aun los cristianos viejos temblaban al ver un 
rigor tan escesivo, y aunque guardaban el silencio pavoroso de quien 
recela ser comprendido en la persecución, han llegado á nuestros días 
algunos testimonios de que la nación desaprobaba el modo con que se 
procedía en asuntos de tan grandes intereses, como son las vidas de las 
personas, la honra y los bienes de las familias y la prosperidad ó la des
gracia de toda una monarquía. 

Fernando del Pulgar, coetáneo á los sucesos, manifestó su opinión 
en la Crónica que escribió de los reyes fundadores de la Inquisición, 
diciendo que algunos, parientes de los presos ó condenados reclamaron, 
alegando que aquella Inquisición y ejecución era rigorosa mas de lo 
que debia ser, y que en la manera que se tenia de hacer los procesos y 
en la ejecución de las sentencias, mostraban los ministros pasión de odio. 

Mas claro habló en cartas particulares escritas al cardenal Mendoza, 
entonces arzobispo de Sevilla, sosteniendo que el crimen de la herejía 
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no debía ser castigado con pena capital, sino con nmlta pecnniaria, como 
lo habia defendido S. Agnstin, tratando de la cansa de los donatistas, 
y de las leyes promnlgadas acerca de ellos por los emperadores Teodosio I 
y Honorio I , sn Mjo.1 

Juan de Mariana, escritor bien severo, confiesa en sn Historia gene
ral de España, que la forma de proceder en los castigos pareció á los 
naturales muy pesada, y que sobre todo estrañaban que los hijos paga
sen los delitos de los padres; que se ocultasen las personas del delator y 
testigos, y no se careasen con el reo, n i hubiese publicación de proceso 
conforme á derecho y á la práctica de todos los otros tribunales; que se 
admiraban todos de que se impusiera pena de muerte, y se lamentaban 
de la privación de hablar, la cual era consecuencia de la multitud de 
espías puestos de intento en las ciudades, villas y lugares para observar 
y comunicar todo á la Inquisición, lo cual esclavizaba por el temor á 
todos.3 

No es estraño que se multiplicasen las victimas, de níanera que su 
número mismo sea testimonio eterno de que no habia tiempo ni aun 
para formar proceso, cuanto menos para proseguirlo conforme á derecho. 
Para dar una idea de tan importante verdad, basta contar lo sucedido 
en el principio de la Inquisición de Toledo. Habiéndose trasladado allí, 
en mayo de 1485, el tribunal que habia estado en Villa-Real (hoy Ciu
dad-Real), y publicádose el edicto de ^mcm, con término de cuarenta días, 
se espontanearon muchos cristianos nuevos, confesándose reos del cri
men de herejía judáica. Pasado el plazo, los inquisidores publicaron otro 
edicto, mandando á todos delatar dentro de setenta dias, y después otro 
tercero que señalaba treinta, bajo graves penas, durante el cual hicie
ron comparecer ante sí todos los judíos rabís de la sinagoga de Toledo; 
les hicieron prometer conjuramento, arreglado á la ley de Moisés, que 
darían noticia de todas las personas que supiesen profesar el judaismo 
después de recibido el bautismo, para cuyo cumplimiento les conminaron 
con varias penas, y entre ellas la capital en ciertos casos, y además les 
mandaron poner en la sinagoga escomunion del rito mosáico contra los 
que no delatasen lo que supieran en este punto. 

Esta providencia multiplicó delaciones en sumo grado, y pasados los 
noventa dias del segundo y tercer edicto, los inquisidores comenzaroná 
procesar con tal vehemencia, que en el domingo 12 de febrero de 
1486, ya celebraron un auto de fé, sacando á él setecientos cincuenta 

1 Paramo, Crónica de los reyes catol., p . 2, cap. 73. Carta 21 de las impresas en l a obra do 
Claros varones de Castilla'. S. A g u s t í n , epis t . 50 y 100 da las ediciones an t iguas , y 127 y 187 de 
la de los padres de S. M a u r o . 

1 Mar iana , ¿fü^oreíi ÍÍC j í s^awa, l i b . 24, cap. X V Í I . 
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personas de ambos sexos á reconciliación con penitencia pública, tocias 
descalzas, en cuerpo y con nna vela en las manos. 

Las notas del escritor coetáneo y testigo de vista, dicen, qne cuando 
iban á la catedral para oir la sentencia, lloraban á grandes gritos por el 
sonrojo que padecían á la vista de un concurso estraordincariamente nu
meroso de los pueblos de la comarca, en los cuales sehabia anunciado el 
auto de oficio quince dias antes por pregones públicos. Muchas personas 
eran constituidas en dignidad y empleos lionoríficos. El domingo 2 de abril 
celebróse segundo auto de fé con novecientas personas; el domingo 7 de 
mayo otro tercero con setecientas cincuenta; el miércoles 16 de agosta 
quemaron á, veinte y cinco; el dia siguiente 17 á dos clérigos, y en 
10 de diciembre novecientos cincuenta penitenciados. Finalmente, hubo 
aquel año en Toledo veinte y siete quemados en persona, y tres mil 
trescientos penitenciados, que son tres mil trescientos veinte y siete 
procesos formados, seguidos y »entenciados después de los tres términos 
de cuarenta, sesenta y treinta dias, es decir, desde mitad de octubre del 
año inmediato anterior. ¿Será posible que los procesos fuesen bien for
mados, y los reos bien defendidos, no habiendo para seguir las causas 
mas que dos inquisidores con dos notarios? 

Fórmese concepto por estos principios de la Inquisición de Toledo, 
sin echar en olvido el testimonio de Mariana sobre la de Sevilla, en 1481, 
en que se quemaron dos mi l personas, mas de dos mi l efigies de otros 
ausentes, y fueron penitenciados diez y siete mi l , y se vendrá en cono
cimiento de la ligereza y crueldad con que se disponía de la vida, de la 
honra, de los bienes y de las personas y familias. 

I I I . 

Recursos á Roma.—Conducta de esta cor to . 

No es de admirar que se hiciesen tantos recursos á Roma, y que, cuan
do velan los interesados que se les inutilizaban los unos, discurrios n 
otros con diferencia nombre para tentar fortuna. La curia romana no 
perdía nada en esto, porque la espedicion de breves le producía mucho 
dinero. Ya hemos visto lo que sucedió en cuanto á las apelaciones, y la 
mala fé con que se frustaban, después de grandes ga stos de los apelantes. 

No fué menos inconsecuente la corte de Roma en punto á conceder 
absoluciones particulares del crimen de la herejía judaizante. Nluguno 
acudió con su dinero á pedir absolución á la penitenciarla pontificia, que 
no la obtuviera, ó comisión para que otro le absolviese, mandando que no 
se incomodase á los absueltos. 
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Reclamaron de esto los inquisidores con apoyo de los reyes Fernando 
é Isabel, y se libraron breves anulando los otros, ó limitando los efectos 
á solo el fuero interno; de manera que resultaban engañados los infelices 
que hablan dado su dinero, al mismo tiempo que para no retraer de igua
les solicitudes productivas de oro español, se discurría nueva cláusula 
que poner en las nuevas gracias que se obtuviesen, faltando en esto á 
las promesas que se hacian á los reyes de no dar lugar á tales recursos. 
En fin, un círculo continuo de prometer y de faltar á lo prometido en 
favor de los reyes é inquisidores, y otro de conceder gracias á las perso
nas particulares y de anular sus efectos, fué máxima constante de Roma 
durante los treinta priijieros años del establecimiento español. Algunos 
casos de que voy á dar noticia confirmarán esta verdad. 

El crecido número de quemados en. los cuatro primeros años del es
tablecimiento escitó en muchos judaizantes el deseo de reconciliarse, con 
tal que lo pudieran conseguir salva su honra y su hacienda. Hicieron al 
papa Inocente V I I I esta solicitud, y Su Santidad libró un breve, dia 15 
de julio de 1485, habilitando á los inquisidores para que, sin embargo de 
las reglas generales del derecho eclesiástico y real establecidas sobre 
penas y penitencias de los herejes, pudiesen admitir á reconciliación 
secreta á los que la pidiesen de propio movimiento antes de ser procesa
dos.1 El rey Fernando se opuso á esta resolución por los obstáculos polí
ticos que se dice haber manifestado (yo creo serian económicos), y el 
papa determinó que aquel breve no tuviera efecto sino respecto de las 
personas que designaran los reyes. Por esta razón sin duda, concediendo 
el papa, en 14 de febrero de 1486, á los inquisidores facultad de absolver 
en secreto á,cincuenta herejes, puso la condición de que lo hiciesen en 
presencia de los reyes. 

En 30 de mayo, repitió lo mismo para cincuenta mas, y haciendo en 
el inmediato dia 31 igual gracia á otros tantos, no puso por condición 
precisa la presencia de los reyes, contentándose con que se les diese no
ticia de quiénes eran los cincuenta agraciados. En 30 de junio espidió 
Su Santidad un breve para cincuenta, y en 30 de julio para otros tantos, 
previniendo que hablan de ser los reyes quienes tendrían el derecho de 
señalar las personas, y que las designadas gozarían el privilegio, aun 
cuando hubiera ya en el Santo-Oficio informaciones recibidas contra ellos, 
añadiendo que la abjuración de los agraciados no obstaría á los hijos 
para obtener beneficios, y que seria sin incurrir en infamia ni nota, cuya 
gracia estendia Su Santidad aun á los muertos, de manera que los i n 
quisidores pudiesen desenterrar los cadáveres de los que hubiesen muerto 

Rainaldo, Anales eclesiásticos, a ñ o 1485, con t i nuando á Baronio . 
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incursos en la censura, absolverlos de ella, enterrarlos en sepultura ecle
siástica, y declarar su niemoria exenta de la nota de infamia. 

Con el tiempo se multiplicaron estas bulas en España, aunque mu
chas veces los inquisidores las dejaban sin ejecución, reclamando contra 
ellas. 

No negaremos que fueron efectos de los abusos déla curia romana por 
ganar dinero, contra lo prometido á los reyes y á la Inquisición; pero, ¡ojalá 
que, caso de abusar de su situación los romanos, lo hiciesen siempre de 
semejante modo, pues al fin, el resultado era favorable á la humanidad, 
conservando á los suplicantes y sus descendientes honor y bienes! 

No reflexionaban los unos ni los otros que si habia justa causa para 
proceder benignamente con los que obtenían estos breves, aunque ya 
estuviesen procesados en la Inquisición, resultaba que los inquisidores 
debian hacer lo mismo sin necesidad de bulas con todos los demás de 
iguales circunstancias. ¿Por qué no lo hacian? ¿No es esto testimonio 
evidente de fines particulares, distintos del celo que se aparentaba por 
la pureza de la religión? Bien lo confirma el modo con que se conduje
ron para cortar otro esceso de la curia romana, que nos dá también en 
su conducta confirmación de que, aun cuando hacia cosas buenas, no 
era porque lo fuesen, sino porque le vallan dinero. 

Habiendo algunos recelado que los inquisidores les procesasen como 
judaizantes, acudieron al papa, diciendo que ya hablan confesado su peca
do de herejía en el tribunal secreto del santo sacramento de la penitencia, 
y sido absueltos por su confesor, cuya certificación presentaban á los in
quisidores para que no les mortificasen. El Santo-Oficio consultó al papa 
Sixto IV, quien dirigió cierto breve á D. Iñigo Manrique, arzobispo de 
Sevilla, juez de apelaciones de Inquisición, diciendo que ya estaba pre
venido por los sumos pontífices sus predecesores, que solo escusaban de 
proceso las confesiones y abjuraciones hechas ante notario, con promesa 
jurada de no volver á caer en el crimen de la herejía, bajo las penas 
impuestas en derecho contra los reincidentes ó relapsos. 

Noticiosos de la resolución algunos judaizantes, hicieron esta confe
sión ante notario en forma, y acudieron ála penitenciaría pontificia, pi
diendo ser absueltos por el papa, por su penitenciario mayor ó por otro 
comisionado de Su Santidad. La penitenciaría condescendió, y espidió 
breves prohibiendo á los inquisidores de España incomodar n i procesar á 
los así absueltos. El Santo-Oficio reclamó, consultando que, si se daba 
lugar á esto, apenas habría personas que no imitasen el ejemplo, y que
darían impunes los herejes por este medio indirecto. El papa Inocen
cio V I I I respondió en 10 de noviembre de 1487, que la absolución reci
bida servia solamente para el fuero de la conciencia. 
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Si esto era cierto, ¿para qué se habian librado por la penitenciaría las 
prohibiciones contra los inquisidores? ¿Por qué se engañaba á los supli
cantes recibiendo de ellos tanto dinero por la espedicion de nnos bretes 
inútiles? ¡Oh, curia romana! ¡qué de daños has hecho á la religión con 
tu codicia! Sin ella tal vez seria católica toda la Europa. 

Viendo el peligro muchos españoles, tomaron el partido de pasar 
personalmente á Roma, huyendo de lo que les amenazaba en España. 
Fueron bien admitidos porque llevaban dinero, y se absolvió á doscientos 
treinta, sin mas castigo que prohibirles volver á España sin licencia 
espresa de los reyes, y así lo avisaron los comisarios del sumo pontífice 
al inquisidor general español, en 10 de setiembre de 1Í88, para que lo 
tuviese entendido. 

No puedo menos de alegrarme déla buena suerte de aquellos españo
les; pero choca desde luego la inconsecuencia de los romanos, y la fe
cundidad de medios indirectos con que atrapaban dinero aparentando no 
contravenir á los antecedentes del asunto. 

Mayor conformidad, aunque con injusticia, manifestó Alejandro V I 
en el breve que libró á 12 de agosto de 1493, diciendo estar noticioso que 
Pedro, jurado y ejecutor de Sevilla, Francisca su mujer, y otros de dicha 
ciudad y arzobispado, habian sido procesados y convencidos legítima
mente de herejía y apostasía, habian obtenido del papa Sixto IV letras 
para ser absueltos y reconciliados secretamente por comisionados ponti
ficios distintos de los inquisidores, en cuya virtud, uno de los ejecutores 
del breve se habia propasado hasta el estremo de formar proceso contra 
los inquisidores mismos, inhibiéndoles con censuras sin haberles reque
rido, de lo cual se habia seguido escándalo grande y daño enorme á la 
causa de la Inquisición; para cuyo remedio mandaba el papa que, sin em
bargo del citado breve y délas absoluciones, reconciliaciones é inhibicio
nes hechas en su virtud, procediesen los inquisidores contra los menciona
dos Pedro, Francisca y cómplices, como si tal breve no se hubiera espedido. 

No habiendo esto bastado á contentar álos inquisidores, espidió Ale
jandro, en 12 de marzo de 1494, otro breve dirigido á los reyes Fernan
do é Isabel, en el cual haciendo la misma relación, espresaba que el eje
cutor del breve de Sixto IV habia sido el arzobispo de Evora; que los in
quisidores habian pronunciado sentencia definitiva, declarando á los reos 
por herejes fugitivos, y condenádolos á la relajación, en cuya virtud sus 
estátuas habian sido quemadas y sus bienes aplicados al fisco; pero qne 
esto no obstante, algunos de los condenados, queriendo dar á la absolu
ción del arzobispo de Evora mas valor del que correspondía por derecho, 
pretendían inutilizar la sentencia de los inquisidores y recuperar los bie
nes confiscados, en vista de todo lo cual, elijo Su Santidad que tenia pre-

T O M O I 10 
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senté haber espedido su predecesor Inocencio V I I I un breve anulando 
todos cuantos él y Sixto IV hubiesen librado para absoluciones é inhibi
ciones en forma particular distinta de la establecida para gobierno de 
los inquisidores y de los ordinarios diocesanos; por lo cual, conformán
dose con aquella disposición, mandaba que las sentencias dadas contra 
los dichos reos fuesen firmes, en cuanto estuviesen conformes con las re
gias del derecho, y se pusiesen en ejecución tanto contra los herederos 
de los procesados y sus bienes, cuanto contra los condenados mismos. 

Asi salieron del paso los curiales á costa de los infelices que hablan 
gastado crecido caudal para seguir las muchas instancias que necesitaron 
en virtud de la bula de 2 de agosto de 1483, presentada en enero de 1484 
al arzobispo de Evora; pero no por eso se abstuvieron de conceder poste
riormente nuevas absoluciones, ó facultad para darlas en secreto á cuantos 
acudian pidiéndolas, como si no supieran que hablan de resultar inútiles 
en caso que los inquisidores reclamasen. En efecto, reclamaron, y de
seosos de cortar radicalmente la práctica, imploraron la protección de los 
reyes Fernando é Isabel. 

Estos soberanos espusieron al papa ser útil dejar á los inquisidores 
espedito el ejercicio de su jurisdicción, sin que se les impidiese por los 
medios indirectos de las absoluciones secretas, ni por las rehabilitaciones 
de las revocadas que hablan comenzado á verse, n i tampoco por exencio
nes de jurisdicción inquisitorial que también comenzaban á concederse; 
en vista de lo cual espidió Alejandro V I , en 29 de agosto de 1497, otro 
breve concediendo cuanto los reyes proponían, y declarando que las ab
soluciones dadas en otra forma sirvieran solo para el tribunal reservado 
de la conciencia. 

Las exenciones de que se habla en este breve hablan sido una de 
tantas minas de oro español descubiertas y beneficiadas por los roma
nos, con motivo del establecimiento de la Inquisición. Desde sus prime
ros tiempos hablan acudido al sumo pontífice muchos cristianos nuevos, 
esponiendo ser verdaderos católicos, pero que por descender de judíos 
recelaban que algunas personas mal intencionadas les persiguiesen, 
delatándoles á los inquisidores como sospechosos de herejía judaizante; 
por lo cual, para precaver el peligro, pedían el privilegio particular de 
ser exentos de la jurisdicción de los inquisidores. 

En la curia romana se les hacia pagar muy bien su pretensión, según 
costumbre suya; pero,por fin, seles concedía el privilegio. SixtoIV libró 
algunos; Inocencio V I I I le imitó; pero los inquisidores reclamaron, y el 
papa mandó, en 27 de noviembre de 1487, que cuando alguno presentase 
bulas de privilegio, se suspendiera su cumplimiento y se informase á 
Su Santidad, quedando entretanto suspenso también el proceso. 
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No dándose los inquisidores por satisfeclios, espidió breve distinto, 
en 17 de mayo de 1488, en el cnal dijo el papa qne, haciéndose cargo 
de los grandes obstáculos que causaban al oficio de Inquisición las éxen-
ciones de jurisdicción, y las absoluciones ocultas, mandaba publicar en 
las iglesias catedrales un edicto para que todos los privilegiados en los 
dos puntos acudiesen dentro de un mes á practicar las diligencias nece
sarias conforme á derecho ante los inquisidores, y de lo contrario estos 
pudieran proceder contra ellos, como sino hubieran conseguido el privi
legio, y castigarlos con la pena de los relapsos si constase haber incurrido 
en la herejía después de la absolución privilegiada. A pesar de todo esto, 
los romanos prosiguieron ganando dinero en conceder privilegios do 
exención, aunque les constase que no hablan de surtir efecto; porque al 
fin debia prevalecer la Inquisición y las otras bulas que dejaban espe-
dito á los inquisidores el uso de su potestad. 

Juan de Lucena, consejero del rey Fernando en su consejo de Aragón, 
se quejó amargamente de eso en el año 1502, con motivo de una causa 
suya y otra de un hermano, sobre las cuales escribió al rey, en 26 de 
diciembre de 1503, una carta larga pero digna de leerse por lo que 
informa en el asunto. 

Procediendo los inquisidores con escesivo rigor, y discurriendo siem
pre los romanos cómo ganar dinero á título de benignidad, no hay que 
admirar que acudiesen á Roma cuantos pudiesen por los medios que se 
creyesen efectivos y no reprobados aun por regla general. Uno de ellos 
fué el de recusaciones. Muchos acudían al papa, diciendo que á pesar de 
lo mandado en bulas pontificias, no podían llevar con paciencia el ser 
juzgados por los inquisidores, á causa de hallarse preocupados estos 
contra la inocencia de los suplicantes, y tenerles ojeriza, odio y mala 
Voluntad por las razones particulares que cada uno esponia. 

Don Alonso de la Caballería, vice-canciller de Aragón, caballero muy 
distinguido de Zaragoza, y uno de los que mas favor tuvieron del rey 
Fernando, era descendiente de judíos, y fué procesado como sospechoso 
de herejía judaizante y cómplice de la muerte dada en el templo de la 
Seo al canónigo inquisidor-Pedro Arbues de Epila: acudió al jpapa recu
sando á los inquisidores de Aragón, al inquisidor general y al obispo 
juez de apelaciones, y el papa espidió breve á 28 de agosto de 1488, 
inhibiendo á todos y avocándose el conocimiento de la causa. 

Los inquisidores representaron ser inciertas las causas de recusación. 
Sin embargo, el papa insistió en el precepto por medio de segundo breve 
de 20 de octubre. Sin duda arribó D. Alonso y alcanzó esto por sus 
grandes riquezas y por la protección del rey. He visto en el año 1813 su 
proceso, y se conoce bien que los primeros inquisidores no dejaron da 
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tener respetos Immanos al favor, pues kaMa bastante prueba de que Don 
Alonso fué uno de los que mas parte tuvieron en el consejo y proyecto 
de matar á S. Pedro Arbues, y que fué uno de los que contribuyeron con 
dinero á buscar asesinos que lo ejecutasen. 

Hay hombres felices por casualidad, y D. Alonso lo fué, pues no 
solamente salió bien de la causa, sino que elevó su familia hasta el grado 
de enlazarla con la del rey católico. Hijo de judíos, nieto de abuela que
mada como hereje judaizante, viudo de mujer penitenciada en la Inqui
sición de Zaragoza, reconciliado y absuelto él mismo por cautela, casó 
en segundas nupcias con doña Isabel de Haro, y tuvo dos hijos y dos 
hijas que casaron con personas de las primeras familias del reino de Ara
gón. Su primogénito D. Sancho de la Caballería, procesado en la Inquisi
ción de Zaragoza por sodomita, contrajo matrimonio con doña Margarita 
Cerdan, hija del seííor de Castelar, y D. Francisco de la Caballería, hijo 
de D. Sancho, casó nada menos que'con doña Juana de Aragón, nieta del 
rey, hermana del conde de Ribagorza y prima del emperador Cárlos V. De 
allí descienden los duques de Villa-Hermosa y otros grandes de Aragón. 

Don Pedro de Aranda, obispo de Calahorra, hizo también recurso 
ostraordinario al papa, defendiendo la memoria, honra, fama, sepultura 
eclesiástica y bienes de D. Gonzalo de Alonso, su difunto padre, natural 
de Burgos, contra quien habían formado proceso los inquisidores de 
Valladolid. Habiendo discordado estos en su sentencia, mandó el papa 
en 13 de agosto de 1493, que recibieran el proceso de D. Iñigo Manrique, 
obispo de Córdoba, y Juan de S. Juan, prior del monasterio benedictino 
de Valladolid, ó uno de ellos, con inhibición de los inquisidores y del 
ordinario, y pusieran en ejecución la sentencia que pronunciasen. 

No pudiendo los inquisidores mirar con indiferencia estos ejemplares 
y otros semejantes, acudieron al consabido asilo de los reyes, y el papa 
Alejandro V I espidió bula, en 15 de mayo de 1502, diciendo habérsele 
manifestado porparte de los reyes que, á pesar de que los inquisidores 
procedían siempre justamente y sin pasiones, concediendo á los procesa
dos término para probar su inocencia, y sentenciando con mas miseri
cordia que rigor, sin embargo, muchos reos estorbaban el ejercicio de 
la justicia con recusaciones, de que se seguía recurrir á la silla apostó
lica, pidiendo avocación de causas y comisiones en favor de personas 
distintas de los inquisidores, lo cual producía gran daño, porque muchos 
eludían así el celo del Santo-Oficio, á consecuencia de todo lo cual, 
para poner remedio á estos abusos, mandaba Su Santidad que el inqui
sidor general actual y sucesores conocieran por sí mismos todas las causas 
en que hubiese habido hasta entonces y en adelante hubiera recusación 
de inquisidores, y librasen inhibición contra todos los jueces quetuvier 
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sen en aquella época conocimiento de procesos del Santo-Oñcio en virtud 
de comisiones apostólicas, las cuales desde luego revocaba. Como si esto 
no bastara, libró nuevo breve en 31 de agosto, autorizando al inquisidor 
general para conocer por medio de subdelegados, evitando la remesa de 
procesos, y la traslación de presos desde las islas y otros territorios dis
tantes de la corte, que por entonces no tenia residencia fija. 

Cualquiera conocerá la injusticia de una providencia que inutilizaba 
los gastos y tiempo de los procesos de recusación ó de avocación ele cau
sas pendientes ante jueces comisionados del papa. Pero esto no era obstá
culo en Eoma para complacer á los reyes; los curiales recibirían consi
derable cantidad por laespediciondelos desbreves, y quedaban satisfeclios 
de que no por eso se cerraba la puerta de los recursos al papa. Sucedió 
así efectivamente, porque á pesar de las dos bulas, se acudió frecuente
mente á Roma con varios motivos, entre ellos el de pedir rehahililacioyies 
defama. 

Como una de las penas del crimen de la herejía era la infamia, y 
esta producía la inhabilidad para dignidades, honores y empleos régios y 
públicos de estimación, muchos penitenciados acudieron á Roma pidiendo 
la gracia de rehabilitación para estos objetos, con dispensa de esta parte 
de su pena. Los romanos la concedían porque les valia dinero, sin re
parar en que se habían de disgustar los inquisidores y reclamarían. La 
inmoralidad curial vencía este obstáculo, previendo que las concesiones 
vendrían á ser ineficaces, como las otras de que hemos hablado. 

En efecto , los reyes Fernando é Isabel, escitados por el inquisidor 
general, pidieron al papa que anulase las rehabilitaciones concedidasjy 
las dispensas de pena y penitencia. Condescendió Alejandro V I , espi
diendo, en 17 de setiembre de 1498, una bula por la cual invalidaba 
todas cuantas estuviesen concedidas por sí mismo y por sus antecesores, 
añadiendo que, si desde aquella fecha en adelante fueren espedidas al
gunas gracias de esta clase, pudieran los inquisidores reputarlas nulas é 
ineficaces con el vicio de obrepción ó subrepción. 

No obstante que todo esto se dirigía á que los españoles pendiesen de 
la Inquisición esclusivamente, los romanos admitieron el mismo año en 
su corte, por segunda vez, á muchos fugitivos que pedían ser allí re
conciliados. Fijaron su domicilio en Roma, y habiendo dado posterior
mente motivo de ser procesados, hubo delante de la basílica de San 
Pedro, en 29 de julio del citado año 1498, un auto de fé con doscientos 
cincuenta españoles judaizantes, como en el año 1488, en presencia del 
arzobispo de Reggío, gobernador de Roma, Juan de Cartagena, embaja
dor de los reyes de España, Octaviano, obispo de Mazara, refrendario 
del papa, Domingo de Jacobacís y Jacobo de Dragati, auditores apostó-
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lieos de eausas , fray Pablo de Monelio, religioso dominico, genovés, 
maestro del sacro palacio, y fray Juan de Mauleon, religioso franciscano 
español, penitenciario del papa por lo respectivo á la nación españo
la, enyo espectáculo presenció desde unas tribunas el sumo pontífice 
Alejandro V I . Se les impuso, entre otras penitencias, el salir vestidos 
con el hábito afrentoso nombrado samhenito. Después de absueltos y 
reconciliados con la Iglesia católica, entraron de dos en dos á orar en el 
templo de S. Pedro; de allí fueron en procesión al de Sta. María de 
Minerva; dejaron los sanihenitos, y se retiraron á sus casas, sin llevar 
por mas tiempo ningún signo esterior de penitenciados por el Santo-
Oficio. 

El papa lo avisó á la Inquisición de España en 5 de octubre, para 
que lo tuviera entendido, advirtiendo que u.ia de las penas impuestas 
liabia sido la de no poder volver á España sin permiso especial de los 
reyes. No era verosímil que so les concediese, porque Fernando é Isabel, 
estando en Zaragoza, dia 2 de agosto de aquel año, habían prohibido la 
entrada de todos los refugiados en Roma, conminándoles con pena de 
muertey perdimiento de sus bienes.1 

Para que se conozca, finalmente, que no hay ramo en que la córte de 
Roma no hiciera especulación mercantil del uso y del abuso de la potes
tad y de las opiniones del tiempo, baste saber, que admitía recursos de 
administrar tierras y bienes pertenecientes á iglesias ó corporaciones 
eclesiásticas; porque á los penitenciados se interpretaba su sentencia de 
manera que la infamia les inhibiese de administrar ó arrendar bienes 
algunos; y así consta en la colección de bulas de la Inquisición un 
breve pontificio en que no se permite á los cristianos nuevos penitencia
dos por la Inquisición tomar en arrendamiento los bienes y frutos de 
las iglesias." 

Hé aquí la conducta de la córte de Roma con los reyes, con los in
quisidores y con los cristianos nuevos. Jamás negó á ninguno las bulas 
que le pedia; pero el último resultado era por lo común la desgracia del 
menos poderoso. Infiel á las promesas que hacia en favor de los reos y 
de los inquisidores, lo era mucho mas á los perseguidos en la irritación 
de gracias concedidas. 

Fecunda en inventar ocasión de nuevos recursos, logró multiplicar 
los de apelaciones, absoluciones penitenciales, absoluciones secretas ante 
notario, absoluciones en Roma, exenciones de jurisdicción, recusacio
nes, avocaciones de causas, rehabilitaciones de fama y de memoria, dis-

Barcardo , Diarios de Roma, c i tado pof í i a m a l d o e ñ sus Á m l c L 
Bcco2ñlacion de algunas leyes y bielas, impresas en Toledo, a ñ o 1530, U y V i l . 
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pengas del cumplimiento de penitencia , y otras muchas cosas de este 
jaez; pero inmoral y pérfida en sus mismas concesiones, las irritaba 
cuando los reyes querían, porque ya esta"ba sacado el dinero, único 
norte de su conducta. ¿Podrá ser esto creíble de la secretaria del jefe es
piritual de la Iglesia católica? 

Léanse las bulas citadas en este capítulo, y forme cualquiera su con
cepto y opinión sobre cuáles fueron los objetos que se proponía Eoma en 
desear y proteger el establecimiento de la Inquisición de España; si era 
el celo de la pureza de la religión católica, ó el deseo de descubrir y be
neficiar una mina de oro capaz de enriquecer, como enriqueciá á Roma, 
empobreciendo á España, 



CAPÍTULO V I I I . 

ESPÜISÍON DE LOS JUDIOS.—PEOCESOS CONTRA OBISPOS.—COMPETENCIAS DE 

JURISDICCION. —MUERTE DE TORQUEMADi . —NÚMERO DE SUS VÍCTIMAS.— 

CARÁCTER PERSONAL DE TORQUEMADA Y SUS CONSECUENCIAS. 

I . 

E s p u l s i o n d é l o s j u d í o s . 

Los reyes Fernando é Isabel conquistaron, año 1492, el reino de 
Granada, que proporcionó á la Inquisición nuevas víctimas con la con
versión fingida ó poco firme de muchos moros, que, persuadidos de no 
poder llegar ti ser personas de importancia sin profesar la religión cris
tiana, recibieron el bautismo y después reincidieron en la secta de 
Mahoma. 

Juan Navagiero, embajador de Venecia en la córte de Cárlos V, dijo 
en su Viaje de España, que los reyes Fernando é Isabel prometieron que 
la Inquisición no se metería con los moriscos (esto es con los cristianos 
nuevos convertidos del mahometismo) por espacio de los cuarenta pri
meros años, y que á pesar de la promesa se puso en Granada tribunal de 
Inquisición, con pretesto de que muchos sospechosos de judaismo habían 
fijado allí su domicilio. Empero, aquel escritor padeció una equivocación: 
consta positivamente quedos reyes solo prometieron no incomodar á los 
cristianos moriscos por cosas leves, lo cual se les cumplió, aunque no 
tanto que no necesitasen varias veces reclamar la real promesa. El in
quisidor general nunca negó la carta-órden de inhibición contra los in
quisidores de Córdoba que estendian su jurisdicción á Granada, y así se 
observó hasta el año 1526, en que se puso allí tribunal del Santo-Oficio 
por los motivos que se dirán á su tiempo. 
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En el mismo año 1492 fueron espelidos de España los judíos no bau
tizados, en lo que tuvo grande intervención el inquisidor general Tor-
quemada con todos los individuos del Santo-Oficio, por lo que no puedo 
escusar algunas noticias. Se les imputaba culpa de fomentar la apostasía 
de los bautizados, y se les atribuyeron muchos crímenes, no solo contra 
cristianos viejos, sino coniTa, la religión, y aun contra la tranquilidad 
pública. Se citaba la ley del código de las Partidas, dada por el rey A l 
fonso X, año 1255, en que se decia tener los judíos costumbre de robar 
niños cristianos y crucificarlos en el dia de Viernes Santo como escena 
semejante á l a de Jerusalen; añadíase el ejemplar de Sto. Domingo de 
Val, niño de Zaragoza, crucificado en 1250; el robo y ultrajes de la hostia 
consagrada en Segovia, año 1406; la conjuración de Toledo, minando y 
llenando de pólvora las calles por donde habia de pasar la procesión del 
Corpus, año 1445; la del lugar de Tabara, entre Zamora y Benavente, 
poniendo abrojos de hierro en las calles por donde hablan de andar cris
tianos descalzos, clavando puertas é incendiando casas en que habitaban 
estos; el robo y crucifixión de un niño cristiano en Valladolid, año 
1452; un caso igual en un pueblo de señorío del marqués de Almarza, 
cerca de Zamora, en 1454; otro semejante sucedido en Sepúlveda, 
obispado de Segovia, en 14G8; el caso de los ultrajes hechos á la cruz en 
el campo llamado j m ^ o del Gamo, entre las villas del Casar y de Gra
nadilla, obispado de Coria, en 1488; el robo del niño de la villa de la 
Guardia, provincia de la Mancha, en 1489, y su crucifixión en 1490; 
el conato de igual crimen evitado por la justicia en Valencia, y otros 
casos semejantes, con muchas muertes de cristianos atribuidas á judíos 
médicos, cirujanos y boticarios, en abuso de sus oficios, particularmente 
la del rey Enrique I I I por su médico D. Mair. 

No sabemos qué fé merecerían las pruebas de tantas imputaciones; 
pero aun cuando todas fuesen ciertas, no se necesitaba espelerlos del 
reino, sino tratarlos bien y darles estimación, después de castigar á los 
reos singulares, como se hace- con los cristianos cuando cometen homici
dios ú otros crímenes. El desprecio y las persecuciones que habían su
frido de parte de los cristianos debian producir naturalmente un deseo de 
venganza y un odio permanente. Quitada la causa, cesarían sus efectos, 
como se ve ahora en las diferentes monarquías modernas ilustradas de 
Europa, donde todos los judíos son habitantes útiles, buenos y pacíficos, 
porque no se les persigue ni sonroja. 

Los judíos de España, noticiosos de lo que les amenazaba, y persua
didos de que podían evitar su peligro con dinero, prometieron á los re
yes Fernando ó Isabel contribuir con treinta mi l ducados para gastos de 
la guerra de Granada, ofreciendo conducirse á satisfacción del gobierno, 

Toro l 20 
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y arreglarse á las leyes del reino sobre habitar barrios separados y cer
cados, retirarse antes de anochecer, y abstenerse del ejercicio de ciertos 
destinos con los cristianos. Los reyes se inclinaron á condescender: lo 
supo Torqnemada, y este fanático tuvo la osadía de ir al cuarto de los 
reyes con un crucifijo, y decirles: Judas 'vendió %ma vez al Hijo de Dios 
2K)r treinta dineros de plata: Vuestras Altezas piensan venderlo segunda 
vez por treinta mil. ¡JSa¿ señores, aquí le tenéis! ¡vendedlo!1 Los reyes, 
ofuscados por el fanatismo del fraile, promulgaron una ley, en 31 de 
marzo de 1492, mandando que todos los judíos de ambos sexos salieran 
de España antes de 31 de julio de aquel mismo año, bajo pena de muerte 
y confiscación de bienes; que ningún cristiano les ocultase pasado el 
término, bajo igual confiscación, y que aquellos vendieran sus bienes 
raices, pucliendo sacar sus muebles, menos oro, plata y dinero, el cual 
debia estraerse en letras de cambio ó mercaderías de lícito comercio.2 

El inquisidor destinó predicadores que les exhortasen á recibir el 
bautismo, y no espatriarse, sobre lo cual también espidió edicto; pero 
habiéndose conformado muy pocos, los demás judíoí yendian sus bienes 
raices tan baratos, que Andrés Bernaldez, cura párroco de la villa de Los 
Palacios, cerca de Sevilla, y escritor coetáneo, dijo como testigo de vista 
en la Historia de los reyes católicos, que los judíos dahan una casa por mi 
asno, y una viña por un poco de paño ó lienzo, lo cual no puede parecer 
estráño, siendo tan corto el término asignado para las ventas. ¡Qué 
crueldad ! ¿Era esto celo de la religión? Así salieron de España hasta 
ochocientos m i l judíos, según el testimonio de Mariana.3 Con esta 
emigración, la de muchos moros de Granada para Africa, y la de cris
tianos para América, perdimos entonces dos millones de almas que hoy 
serian ocho, i Infeliz política ! 

Bernaldez añpxle que, á pesar de la prohibición, los judíos sacaron de 
España mucho oro escondido en las albardas, jalmas y sillas de sus bes
tias, en otras partes ocultas, y aun dentro de sus propios vientres, pues 
se supo después ( y resultó con ocasión de la muerte de algunas perso
nas ) , que abollando y destrozando las monedas de oro conocidas enton
ces con los nombres de ducados y cruzados, se las habían tragado con la 
esperanza de espelerlas en su escremento. 

Algunas embarcaciones que llevaban judíos al Africa, sufrieron una 
tempestad que les hizo venir á parar en Cartagena, con cuya ocasión 
desembarcaron ciento y cincuenta personas pidiendo el bautismo. Los 
bajeles pasaron á Málaga, y cuatrocientos judíos hicieron igual preten-

1 Possivino, Aparato sacro en l a palabra TJiomas. 
2 Mecopiloxion de bulas y leyes, i m p r e s a en Toledo, a ñ o 15Ó8, ley 5. 
a Mar iant ) , E i s t . de E s p . , l i b . 26, c. í . 
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sion. Otros nmclios fueron á parar en el puerto africano de Arcilla, per
teneciente á la corona de Portugal. Un crecido número recibió el bau
tismo. De allí volvieron algunos con la misma solicitud á Andalucía y el 
citado cura Mstoriador Bernaldez bautizó á ciento; En esta forma fueron 
volviendo muchos sucesivamente desde Fez; porque los moros les liabian 
robado sus alhajas y dinero, además de las violencias que hicieron, 
matando las mujeres para sacar de sus vientres el oro que oyeron decir 
llevaban en ellos. 

Hóaquí una multitud de muertes, ofensas de Dios y otras calamida
des que resultaron del fanatismo de Torquemada, de la codicia y supers
tición del rey Fernando, y de las ideas erróneas y celo indiscreto que 
hicieron adoptar á la reina Isabel, aunque ella tuviese buen corazón y 
un entendimiento ilustrado. 

Felices los otros estados de Europa donde los gobiernos estuvieron 
libres de tan fanáticas sujestiones, pues no hicieron caso de una bula 
espedida por el papa Inocencio V I I I , en 3 de abril de 1487, á petición de 
los reyes españoles, por la cual Su Santidad mandaba que cualquier go
bierno católico, siendo requerido por el inquisidor general, prendiese á 
los fugitivos que designara y los enviase presos á la Inquisición, bajo 
la pena de escomunion lata en que incurriesen todos menos el soberano. 
¿Era celo de la religión el perseguir al que con su destierro propio se im
ponía ya la pena atroz de perder la esperanza de ver su amada patria? 
Solamente se deja ver un espíritu de crueldad y de fanatismo, así en lo 
referido, como en el castigo que se impuso aquel mismo año á doce i n 
felices hallados en Málaga, conquistada ele los moros el 18 de agosto, pues 
el rey Fernando los mandó acañaverear, esto es, matarlos á saetazos de 
caña, cuyo suplicio ejercíanlos moros con solos reos de lesa majestad, 
como cruelísimo á causa de la lentitud con que caminaba la muerte á es-
tinguir la vida. Otros fueron quemados.' 

I I 

Procesos hechos á obispos. 

La bula de 25 de setiembre de 1487 que privó á los metropolitanos 
de su derecho de recibir las apelaciones interpuestas de las sentencias 
pronunciadas por los obispos diocesanos sufragáneos suyos, juntos con 
los inquisidores pontificios, y mandó que perteneciesen al inquisidor 
general, llenó de tanto orgullo á Torquemada y sus delegados, que se 

t L a l e ñ a , Hist. de M á l a g a , t . 3, c o n v e r s a c i ó n 26. Z i r i t a , AnaUs de A r a g ó n , l i b . 20, c a p í 
t u l o I . 
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creyeron superiores á los obispos. Vanidad ridicula, que fomentada por 
Paramo, Carena y otros escritores semejantes, lia durado hasta nuestros 
dias, al mismo tiempo que cada inquisidor está esperando continuamen
te con vivas ansias el dia en que se le nombra obispo de cualquiera parte 
como verdadero ascenso. Podíase mirar con desprecio semejante presun
ción, si la esperiencia no hubiese acreditado que la traían á consecuen
cia para mortifica? á los obispos, cuya dignidad querian abatir. Apenas 
ha habido en tres siglos obispo de pueblo donde haya tribunal de Inqui
sición, que no haya tenido que sufrir mucho por la insolencia de los in 
quisidores en los asuntos de honores, de etiquetas, de ceremonias, de 
autoridad y de jurisdicción. Pero esto es nada en comparación de.la osa
día con que se han atrevido en diferentes épocas á formar procesos de 
herejía contra los obispos, que por derecho divino son los únicos jueces 
legítimos y verdaderos de ella, sin que nadie (ni aun el papa) pueda 
quitarles esta calidad, que les dió el Espíritu-Santo, y no S. Pedro, se
gún el testimonio de su compañero S. Pablo. 

El insolente y fanático Torquemada, con la humildad aparente de no 
admitir obispados, es el primero que dió tan pésimo ejemplo. No conten
to con haber obtenido del papa Sixto IV los breves de 25 de mayo de 
1433, para privar del conocimiento de causas de Inquisición á los obis
pos que por cualquiera línea descandieran de judíos, se propasó á pro
cesar á dos de ellos, á saber: D. Juan Arias Dávila, obispo de Segovia, 
y D. Pedro de Aranda, obispo de Calahorra. Lo hizo saber al papa, quien 
le dijo, en 25 de setiembre de 1487, que su antecesor Bonifacio V I I I ha
bía prohibido á los inquisidores antiguos proceder sin comisión especial 
pontificia contra obispos, arzobispos y cardenales, por lo que mandaba 
cumplir esta decretal, añadiendo que si de algunos procesos resultase 
crimen positivo, ó por lo menos difamación ó sospecha de herejía contra 
cualquiera constituido en alguna de aquellas dignidades-, enviase copia 
de todo á Su Santidad, en carta cerrada y sellada, con cuya vista se re
solvería en Roma lo que conviniese. 

La última cláusula bastó para que -Torquemada prosiguiese recibien
do informaciones sumarias. Ei papa, por su parte, tampoco miraba con 
indiferencia la ocasión de ejercer su autoridad en España, y de promo
ver procesos que valiesen dinero á su curia romana. Envió por nuncio 
estraordinario á Antonio Palavicini, obispo de Tournay, que ya lo habia 
sido de Pamplona, y después lo fué de Orense y de Preneste, y cardenal 
de la Iglesia romana. Este recibió en España informaciones y recogió 
las recibidas por Torquemada; regresó á Roma, y se formalizó proceso, 
que con el tiempo dió .motivo á que los dos obispos fuesen á la capital 
del cristianismo. 
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Don Juan Arias Dávila era hijo de Diego Arias Dávila, judío que, 
habiéndose bautizado en virtud de la predicación de S. Vicente Ferrar, 
había sido contador mayor de hacienda de los reyes Juan I I y Enrique IV. 
Este último le habla hecho noble, y donado el señorío del castillo de 
Puñonrostro, cerca del lugar de Seseña, con el de varios pueblos que hoy 
componen el condado de Puñonrostro, con grandeza de España, poseído 
por sus descendientes desde Pedro Arias Dávila, primer conde, hermano 
del obispo y contador mayor que también fué de los reyes Enrique IV 
y Fernando V, y marido de doña Marina de Mendoza, hermana del 
duque del Infantado. A pesar de todo, el inquisidor Torquem^da hizo re
cibir información de que Diego Arias Dávila habia muerto incurso en la 
herejía judáica, para condenar su memoria, confiscar sus bienes, desen
terrar sus huesos y quemarlos con una efigie de su persona. 

Como en este género de causas son citados los hijos del difunto, don 
Juan Arias Dávila salió á la defensa, para la cual y para la suya propia 
pasó á Roma en el año 1490, no obstante su grande ancianidad, plies lle
vaba como treinta años de obispo en Segovia. El papa Alejandro V I le 
recibió muy bien, y tanto, que lo eligió, año 1494, para socio de su so
brino el cardenal de Monreal, en su viaje á Ñápeles, hecho con motivo de 
la coronación del rey Fernando I I . Volvió á Roma, donde murió á 28 de 
octubre de 1497, después de obtener victoria en la causa de su padre, sin 
que Torquemada pudiese hacerle daño en la personal suya. 

No fué tan feliz D. Pedro Aranda, obispo de Calahorra. Era hijo de 
Gonzalo Alonso, judio bautizado en tiempo de S. Vicente Ferrer, y due
ño que después fué de la capilla de S. Bartolomé de la iglesia parroquial 
de S. Lorenzo de la ciudad de Burgos. Este Gonzalo tuvo la satisfacción 
de ver obispos á dos hijos suyos: el segundo fué D. Alfonso de Burgos, 
arzobispo de Monreal de Sicilia, que está enterrado en la citada capilla, 
no obstante que el historiador Gil González Dávila escribiese pertenecer 
el mausoleo que hay en ella á nuestro D. Pedro Aranda, el cual murió 
año 1498 en Roma. Fué obispo de Calahorra en 1478. En 148,2 era presi
dente del consejo de Castilla, y en 1488 ya estaba procesado en secreto 
por Torquemada, no obstante lo cual, celebró concilio sinodal en la ciu
dad de Logroño en el año 1492. 

Entretanto, el mismo Torquemada y los inquisidores de Valladolid 
formaron proceso contra la memoria y fama del citado Gonzalo Alonso 
su padre, intentando probar que habia muerto - incurso en la herejía j u 
dáica. Bastaba haber sido afortunado y rico algún difunto de ios judíos 
convertidos, para que se buscasen arbitrios de formar sospecha sobre su 
fé y religión. Tanta era la mala voluntad contra los de origen hebreo, 
tanto el deseo de mortificarles, y tanta la codicia de atrapar sus biene 
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para el ñsco. Los inquisidores de Valladolid y el obispo diocesano (que 
por entonces era el de Falencia), discordaron en la sentencia. Su hijo el 
obispo de Calaborra, D. Pedro Aranda, fué á Roma en 1493, y logró del 
papa Alejandro V I un breve, á 13 de agosto de aquel año, cometiendo el 
conocimiento á D. Iñigo Manrique, obispo de Córdoba, y á Juan de San 
Juan, prior del monasterio de benedictinos de Valladolid, para que los 
dos, ó uno de ellos, sentenciasen la causa con inhibición de los inquisi
dores y del ordinario, y ejecutasen la sentencia sin embargo de apela
ción. Las resultas fueron favorables á la memoria de Gonzalo. 

El obispo se hizo tanto lugar con el papa, qué Su Santidad le dió el 
destino de mayordomo mayor de la casa pontificia; lo envió el año 1494 
á Venecia por embajador, y nombró protonotario apostólico á Juan de 
Aranda, hijo natural del propio obispo, que acompañó en el viaje á su pa
dre. No obstante tanto favor, se prosiguió el proceso criminal de fé forma
do contra él, del cual fueron jueces el arzobispo gobernador de Eoma y 
dos obispos auditores de causas del sacro palacio. D. Pedro Aranda pre
sentó ciento y un testigos; pero con tanta desgracia, que todos depusie
ron algo contra él en uno ú otro artículo: los jueces hicieron al papa re
lación de todo en consistorio secreto del viernes 14 de setiembre de 
1498; el sumo pontífice, de acuerdo con los cardenales, le condenó en 
privación de todas las dignidades y beneficios, le degradó y redujo al 
estado laical, y le mandó recluir en el castillo de Sant-Angel, donde fa
lleció.1 

A pesar de una decisión tan terminante, no creo que D. Pedro 
Aranda fuese judaizante, porque me parece increíble haber conservado 
en otro caso la opinión de buen católico, por tanto tiempo y con tan 
grande aplauso, que la reina doña Isabel le nombrase presidente del 
Consejo de Castilla. El haber celebrado concilio sinodal en su obispado 
manifiesta celo de la pureza de la religión y de sus dogmas. El haber 
declarado los testigos algunas proposiciones ó hechos en contrario, no 
significa tanto como parece á primera vista, pues consta por una multi
tud de ejemplares, que ayunar el domingo, abstenerse de trabajo en sá
bado, negarse á comer carne de cerdo, no gustar de la sangre de ani
males, y otras cosas como estas, bastaban para que un hombre fuese de
clarado hereje judaizante, y esto no obstante, cualquiera conoce hoy que 
son circunstancias compatibles con la adhesión mas firme á los dogmas 
católicos. 

i B u í c á r d o , M m o s de Roma,, c i tado por Ví%\n&\(ío Qa.\oüAnales ec les iást icos , a ñ o l-lOS, 
núm. 22. 
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m . 

Competencia de j u r i s d i c c i ó n . 

Este triunfo del Santo-Oficio, y otros ya conseguidos con la opresión 
ele personas poderosas, exaltaron hasta lo snmo el orgullo de los inqui
sidores españoles, de manera que se atreyian ácuanto seles antojaba en 
puntos de jurisdicción, satisfechos de que siempre hablan de hallar apoyo 
en el rey Fernando, con solo decir que convenia mucho autorizar cada 
dia mas al Santo-Oficio, porque de lo contrario no podría conseguir el 
objeto de perseguir á los herejes y purificar el reino. De aquí resultaron 
inumerables competencias de jurisdicción con vireyes, capitanes'genera-
les, audiencias, chancillerías, tribunales régios, corregidores, alcaldes 
mayores y ordinarios, arzobispos, obispos, provisores, vicarios generales 
y otros jueces eclesiásticos. 

Rara vez dejaron de vencer, pero siempre vencieron á fuerza de i n 
trigas. Este mal ha durado hasta nuestros dias, siendo inmenso el nú
mero de los casos en que los inquisidores han sonrojado públicamente á 
los magistrados, obligándoles á dar satisfacción de la supuesta ofensa 
con el humillante acto de asistir ele rodillas á una misa solemne con 
vela, en hábito de penitentes, pedir perdón, recibir absolución de censu
ras en que se les suponía incursos, aceptar la penitencia que se le impo
nía y prometer su cumplimiento: actos vergonzosos para un magistra
do, cuyo crímm era conservar el decoro de la jurisdicción real; pero mas 
afrentosos para un monarca que permitía envilecer á sus ministros, jueces 
y gobernadores. Los casos que tengo á la vista ocurridos en tiempo de 
Torquemada, sirvieron de fundamento á los inquisidores para fomentar 
y llevar adelante sus insolentes máximas de autoridad y poder. 

El capitán general de Valencia hizo sacar de las cárceles de la Inqui
sición en 1488 á Domingo de Santa-Cruz, preso por los inquisidores 
como impecliente del Santo-Oficio, siendo así que el delito imputado era 
de la competencia del tribunal militar, aunque se le supusiera condenado 
de antemano como hereje por el de la Inquisición. Este se quejó al rey, 
quien en lugar de proteger á su capitán general, sujetó el asunto á la 
decisión del Consejo de la Suprema, lo cual era, y ha sido siempre, lo mis
mo que resolver en favor ele los inquisidores; porque aquel consejo no ha 
perdido de vista la máxima de que aun cuando repruebe y castigue des
pués en secreto la conducta de los inquisidores, conviene darles en público 
la razón, para que no decaiga su buen crédito, y por consiguiente su au
toridad. El consejo determinó que el capitán general de Valencia compa-
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reciera en la corte, y se preseiríara personalmente á dar satisfacción 
de su conducta, y que todos los que le obedecieron y le auxiliaron para 
la estraccion, fuesen presos en las cárceles del Santo-Oficio. El rey avisó 
en carta de 2 de octubre al capitán general esta resolución. Ella produjo 
el efecto de obligar á tan .alto personaje á recibir absolución de las cen
suras en que se le supuso incurso. 

No sé si seria el mismo Domingo de Santa-Cruz, ú otro de su nombre 
y apellido, el que dió motivo á igual suceso en Caller, capital de la isla 
de Cerdeña, diez años después, en el de 1498. El arzobispo lo babiabecbo 
sacar de las cárceles , de la Inquisición con auxilio del lugarteniente ge
neral del rey. Se siguió recurso de competencia de jurisdicción; pero las 
últimas resultas fueron, como solian, á favor del Santo-Oficio.1 

IV. 

C á l c u l o de v í c t i m a s do To rqucmada . 

En 16 de setiembre de este último año murió fray Tomás de Torque-
mada, primer inquisidor general de España. El modo con que se con
dujo en el uso de su autoridad debiera bastar para que no se le nombrase 
sucesor, sino que se aniquilase un tribunal tan sanguinario y opuesto á 
la mansedumbre y lenidad evangélicas. El número de víctimas de los 
diez y oclio años de su existencia justifica bastante la proposición, y me 
parece ser ocasión oportuna para formar el cálculo. 

Por combinación del resultado de algunas inquisiciones, particular
mente las de Toledo y Zaragoza, se ve que cada tribunal solia celebrar 
en cada año cuatro autos dejé, cuando menos, por escusar los gastos de 
la manutención de muchos presos pobres; pero esto no basta para cal
cular cuántas victimas Mzo Torquemada: es forzoso acudir á otros prin
cipios. 

Juan de Mariana, con presencia de papeles antiguos, escribió que en 
Sevilla se quemaron en el primer año de la Inquisición dos mi l personas, 
y mas de dos mi l estátuas, y que hubo diez y siete mi l penitenciados. 
Pudiera yo decir sin temeridad que otro tanto pasarla en las otras ciu
dades en el primer año del establecimiento de su respectivo tribunal; 
pero por moderación quiero suponer que solo se verificase una décima 
parte, puesto que decian ser la difamación en Sevilla mayor que en otras 
partes. 

Andrés Bernaldez, historiador coetáneo, dice que en los ocho años 
inmediatos, es decir, desde 1482 hasta 1489y ambos inclusive, hubo en 

' Paramo, Be Crig . Inq., l i b . 2, t i t . 2. c a p í t u l o X I I I . 
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Sevilla mas de setecientos quemados y mas de cinco mi l penitenciados, 
sin designar el número de los castigados en estátua. Yo quiero dar por 
supuesto que el número de estos fuese la mitad de los sacrificados en 
persona, sin embargo de que algunas veces era igual ó mayor. 

En esta suposición hubo en cada uno de los años, combinado uno con 
otro, ochenta y ocho quemados en persona, cuarenta y cuatro en está
tua, y seiscientos veinte y cinco penitenciados en Sevilla, que son sete
cientos cincuenta y siete castigados. 

Creo que otro tanto sucedería en el segundo año y siguientes en las 
otras Inquisiciones, porque no descubro causa para lo contrario; pero no 
obstante, solo calcularé la mitad por moderación. 

El año 1524 se puso en la Inquisición de Sevilla una inscripción, de 
la que resultaba que desde la espulsion de los judíos (verificada en 1492) 
hasta entonces, hablan sido casi millares los quemados, y mas de veinte 
mil los penitenciados. La inscripción es del tenor siguiente: Anno. Do-
mini milksimo cuadringentessimo octogessimo 'primo , Sixto I V ponPí/íce 
máximo, Ferdinando V et Elisaheth, Hispaniarum et utriusque Sicilia re-
gihus catholicís, sacrum Inquisítionis officium contra haereticos judaizantes 
a.djldei exaltationem hic exordium sumpsit. Ubi post Judeorum et Sarrace-
nanm expulsionem ad anmm usque millessimum quingentessimum vigcssi-
mum quartum, divo Carolo Romanorum imperatore, ex materna hereditate 
eorumdem regum catholicorum succesore tune regnantc, ac reverendissimo 
domino Alphonso Manrico, archiepiscopo hispalensi,Jjdei ofjício prefecto, 
mginti millia hcereticorum et ultra nefandum hmreseos crimen abjurarunt; 
necnon hominumfere millia in suis hmresihus ohstinatorum postea jure pre
vio ignihustradita sunt et combusta, Inocentío V I I I , Alexandro V I , Pió I I I , 
lulio I I , Leone X, Adriano V I {qui etiam dum cardinalis Hispaniarum 
gvbernator, ac generalis inquisitor, et in sumum pontíficatum assumptus 
est), Clemente V I I , annuentibus et faventibus; domini oiostri imperatoris 
j'ussu et impensis, licenciatus de la Cueva poni jussit, dicta/ate domino D i -
claco a Cartegana, archidiácono hispalensi, anno Domini millessimo quingen-
tessimo vigessimo quarto. La cual inscripción, traducida al castellano, es 
como sigue: «Año del Señor 1481, siendo pontífice Sixto IV, y reyes ca
tólicos de las Españas y de las dos Sicilias Fernando V é Isabel, tuvo 
aquí principio el sagrado oficio de la Inquisición contra los herejes judai
zantes para exaltación de la fé. Donde después de la espulsion de los 
judíos y sarracenos, hasta el año 1524, en que reina el divino Cárlos, em
perador de romanos, sucesor de dichos reyes por parte de su madre, y en 
que es inquisidor general el reverendísimo D. Alfonso Manrique, arzo
bispo de Sevilla, abjuraron el nefando crimen de la herejía mas de 
veinte mi l herejes, y fueron entregados al fuego y abrasados en el, pre-

TOMO I 21 
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cediendo sentencias conforme á derecho casi millares de hombres obsti
nados en sus herejías: todo lo cnal se hizo con aprooacion y favor de 
Inocencio V I I I , Alejandro V I , Pió I I I , Julio I I , León X, Adriano V I (que 
fué elevado al sumo pontificado siendo cardenal gobernador de las Espa-
ñas é inquisidor general) y Clemente VIL El licenciado de la Cueva hizo 
poner por mandado y á espensas del emperador nuestro señor esta ins
cripción, que dictó Diego de Cortegana, arcediano de Sevilla, año del 
Señor 1524.» 

Yo quiero suponer solos mi l quemados en personas y quinientos en 
estatua: corresponden á treinta y dos quemados, diez y seis estatuas y 
seiscientos veinte y cinco penitenciados, que son seiscientos setenta y 
tres castigados. Atribuyo á cada una de las otras inquisiciones solamente 
la mitad por moderación, aunque debo creer que las víctimas serian 
tantas como en Sevilla con corta diferencia. 

Los tres años de 1490, 1491 y 1492, intermedios entre la narración 
de Bernaldez y la inscripción de Sevilla, pueden calcularse iguales á los 
ocho de Bernaldez; pero para testimonio de que no me propongo exage
rar, prefiero el número de la inscripción, porque es menor. Bajo estos 
datos voy á presentar la cuenta de las victimas que hizo el primer inqui
sidor general Torquemada en los diez y ocho años de su cruel reinado. 

Año 1481: la Inquisición de Sevilla tuvo dos mi l quemados en per
sona, dos mi l en estátua y diez y siete mi l penitenciados, que son veinte 
y un mi l castigados. No cuento ninguno de las otras provincias en ese 
año, porque si bien es creíble hubiese algunos en la corona de Aragón, 
no pertenecen al nuevo instituto que todavía estaba reducido á Sevilla 
y Cádiz. 

Año 1482: hubo allí ochenta y ocho quemados personalmente, cua
renta y cuatro en estátua y seiscientos veinte y cinco penitenciados, que 
son setecientos cincuenta y siete castigados: no añado otras Inquisicio
nes, porque aun no estaban organizadas. 

Año 1483: hubo en Sevilla otros tantos que el anterior, por el cálculo 
moderado de los datos que antes indiqué. Comenzaron aquel año 
los tribunales de la Inquisición de Córdoba, Jaén y Toledo en cada 
una hubo por dicho cálculo doscientos quemados en persona, dos
cientos en estátua y mi l setecientos penitenciados, que son dos mi l cien 
castigados, y entre las tres Inquisiciones seis mi l trescientos, que unidos 
con los de Sevilla, componen seiscientos ochenta y ocho quemados en 
persona, seiscientos cuarenta y cua,tro en estátua, cinco mil setecientos 
veinte y cinco penitenciados, que son entre todas clases siete mi l cin
cuenta y siete castigados. 

Año 1484: en Sevilla como en el año anterior. En Córdoba, Jaén y 
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Toledo, á razón de cuarenta y cnatro quemados en persona, veinte y dos 
en estatua y trescientos doce penitenciados: entre todos doscientos veinte 
de los primeros, ciento diez de los segundos, y mi l quinientos sesenta 
y uno de los terceros, que son mi l ochocientos noventa y un castigados. 

Año 1485: las Inquisiciones de Sevilla, CórdolDa, Jaén y Toledo, 
como el año anterior: las dé Estremadura, Valladolid, Galahorra, Murcia, 
Cuenca, Zaragoza y Valencia (cuyo primer año de existencia fué este), 
á razón de doscientos quemados, doscientas estátuas, mi l setecientos pe
nitenciados, componen mi l seiscientos veinte de los primeros--, mi l qui
nientos diez de los segundos, trece mi l cuatrocientos sesenta y uno de 
los terceros, y entre todos diez y seis mi l quinientos noventa y un cas
tigados. 

Año 1486: Sevilla, Córdoba, Jaén y Toledo, como el año anterior: las 
otras siete Inquisiciones á razón de cuarenta y cuatro quemados, veinte 
y dos estátuas y trescientos doce penitenciados, componen quinientos 
veinte y ocho de la primera clase, doscientos sesenta y cuatro de la se
gunda, tres mi l setecientos cuarenta y cinco de la tercera, y entre todos 
cuatro mi l quinientos treinta y siete castigados. 

Año 1487: las once Inquisiciones citadas el mismo número que el 
año anterior: las de Barcelona y Mallorca (cuya existencia comenzó 
ahora), á razón de doscientos quemados, doscientas estátuas y mi l sete
cientos penitenciados: entre todas las Inquisiciones componen novecien
tos veinte y ocho quemados, seiscientos sesenta y cuatro en estátua, 
y siete mil ciento cuarenta y cinco penitenciados, que todos unidos su
man ocho mi l setecientos treinta y siete castigados. 

Año 1488: las once Inquisiciones mas antiguas como antes: las de 
Barcelona y Mallorca, á razón de cuarenta y cuatro quemados, veinte y 
dos estátuas, y trescientos doce penitenciados, componen seiscientos 
diez y seis de los primeros, trescientos ocho de los segundos, y cuatro 
mil trescientos sesenta y nueve de los terceros: entre todos cinco mi l 
doscientos noventa y tres castigados. 

Año 1489: las trece Inquisiciones como el anterior, y aquí acaban 
ios cálculos hechos por los testimonios de Mariana y Bernaldez. 

Año 1490: comienza la cuenta por el resultado de la inscripción de 
Sevilla puesta en el castillo de Triana. Hubo en aquella ciudad treinta 
y dos quemados, diez y seis estátuas y seiscientos veinte y cinco pe
nitenciados, que hacen seiscientos setenta y tres castigados, y en cada 
una de las otras doce una mitad: las trece unidas componen trescientos 
veinte y cuatro quemados, ciento doce estátuas y cuatro mi l trescientos 
sesenta y nueve penitenciados, que son entre todos cuatro mi l ochocien
tos cinco castigados. 
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Año 1491 y siguientes hasta 1498 mclusive: lo mismo, y siendo 
ocho estos años, componen dos mi l quinientos noventa y dos quemados, 
ochocientos noventa y seis estátuas y treinta y cuatro mi l novecientos 
cincuenta y dos penitenciados, que hacen treinta y ocho mi l cuatro
cientos cuarenta castigados. 

Torquemada, pues, hizo en España durante los diez y ocho años de 
su ministerio inquisitorial diez mil doscientas veinte victimas, que mu
rieron en las llamas; seis mil ochocientas sesenta que hizo quemar en efigie 
'por muerte ó ausencia de la persona, y noventa y siete mil trescientas veinte 
y una que castigó con infamia, confiscación de bienes, cárcel perpetua é in-
hahilídad para empleos con titulo de penitencia; todas las cuales tres clases 
coinponen ciento catorce mil cuatrocientas una fiamilias perdidas para siem
pre, sin contar en este número las que sufrían una suerte casi totalmente 
igual por sus conexiones de parentesco inmediato. 

Si alguno reputase por exagerada la cuenta, forme otro cálculo por 
las víctimas que resultan numeradas en algunos autos de fé de la Inqui
sición de Toledo, citados en los años de 1485, 1486, 1487, 1488, 1490, 
1492 y 1494. Por ellos verá que, sin perjuicio de los no incluidos en el 
número (manifestados con la espresion de muchos ó con la de vatios), 
hubo en Toledo seis mi l trescientos cuarenta y un castigados en aquellos 
años, á razón de setecientos noventa y dos un año con otro; multipli-
quelos por trece inquisiciones, y serán diez mi l doscientos noventa y 
seis por año; esto es, ciento ochenta y cinco mi l trescientos veinte y 
ocho en los diez y ocho años. 

Si yo hubiese igualado las otras Inquisiciones con la de Sevilla, re
sultarían cuatrocientos y tantos mi l castigados. 

He omitido también los procesados en la isla de Cerdeña, porque no 
se me impute intención de abultar, aunque también hizo allí víctimas 
Torquemada, y fué origen de que después las hubiera inumerables. 

Nada he dicho de la Inquisición de Galicia, porque aun no se había 
fundado. Lo mismo sucede por lo respectivo á las islas Canarias y Amé
rica, y aun Sicilia, que todavía estaba en el antiguo sistema, resistiendo 
admitir el nuevo, testimonio evidente de su mayor rigor y menos con
fianza de hacer buena defensa. Si contásemos como víctimas de Torque
mada todas las que después de su muerte se han verificado en las Inqui
siciones indicadas Creadas por sus sucesores, ¿quién podría calcular el' 
número*? 
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V. 

Porsecucion de Torqueranda cimbra los l i b r o s . 

Su amargo celo no se contentaba con perseguir á las personas; es
tendió su rigor á los libros, pues en el año 1490 hizo quemar muchas 
biblias hebreas, y después en Salamanca mas de seis mi l libros, cele
brando auto público de fé en la plaza de S. Estéban, diciendo ser todos 
de incredulidad judáica, hechicería, mágia, brujerías y cosas superticio-
sas. ¡Cuántas obras estimables perecerían reputadas como malas por no 
entenderlas! 

Cuarenta años antes, poco mas ó menos, habia hecho igual barbarie 
con los libros de D, Enrique de Aragón, marqués de Villena, sin respeto 
ásu real origen, otro fraile dominico llamado fray Lope de Barrientos, 
confesor del rey de Castilla Juan I I , quien, en premio de la crueldad y 
desacato contra su primo, de hizo nombrar obispo de Cuenca. 

La Inquisición gustó siempre de ampliar su poder en este ramo como 
en los demás. Ya los inquisidores antiguos de la corona de Aragón hablan 
condenado á las llamas diferentes obras, mas lo hablan hecho por comi
sión pontificia, la cual no existia en Castilla el año de 1490 en que Tor-
quemada hizo este primer ejemplar, cuyo principal autor fué por lo 
mismo el rey Fernando, como su suegro lo habia sido en el de Bar
rientos. 

- En efecto, es tan constante no haber tenido la Inquisición poder al
guno propio suyo en este asunto, que los reyes católicos espidieron en 
Toledo, á 8 de julio del año 1502, mm pracmática-sancion, cometiendo á 
los presidentes de las chancillerías de Valladolid y Ciudad-Real (hoy de 
Granada); álos arzobispos de Toledo Sevilla y Granada, y á los obispos 
de Burgos, Salamanca y Zamora, el conocimiento de las causas y espe
dientes que se formasen sobre exámen, censura, impresión, introducción 
y venta de libros. 

Esto convence de que aquellos monarcas no tuvieron intención ele dar 
á los inquisidores potestad para entender en la prohibición. ¡Ojalá h.u-
bieran seguido sus sucesores el mismo sistema! Pero Cárlos V, en 1550, 
mandó á D . Fernando Valdés, inquisidor general, prohibir varios libros 
reprobados por la universidad literaria de Lovaina. Su hijo Felipe I I le 
dió comisión general en 1558, y habiéndola continuado ejerciendo el 
Santo-Oficio, llegó este al estremo de reputarlo derecho propio y carac-
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terístico del tribunal que los inquisidores titulan de la f é . Asi es que 
dieron lugar á que se quejasen como agraviados en nuestros tiempos 
los mismos inquisidores, cuando el rey Cárlos I I I trató de arreglar este 
punto en los años de 1767 y 1768, de acuerdo con el Consejo de Castilla, 
para remediar el abuso que los inquisidores generales y el Consejo de la 
Inquisición hacian de su comisión, prohibiendo muchos libros buenos 
que defendian las regalías, y esto aun sin oir á los autores vivos cató
licos, n i al defensor de los muertos, á pesar de haberlo mandado el papa 
Benedicto XIV. Cárlos I I I y su real consejo pensaron haber cortado el 
daño, mandando estas audiencias, y que no se publicase prohibición 
alguna sin comunicarla primero á S. M. por medio del ministro de Es
tado; pero yo v i por mí mismo dentro del tribunal cómo se enga
ñaron. 

Los inquisidores abusaban del secreto con que se forman, prosiguen 
y resuelven los espedientes de calificación de libros, cuya doctrina sea 
delatada en todo ó parte. No solo no cumplían lo bula del papa ni la 
orden del rey, sino que ni aun citaban al prelado diocesano para deci
dir. El consejo de Inquisición resolvía por sí solo en vista de las censu
ras dadas por los teólogos llamados calificadores, que, generalmente ha
blando, eran preocupados, ignorantes de la historia eclesiástica, de las 
opiniones originales de los santos padres de los primeros siglos, y de los 
concilios generales y nacionales de aquellos tiempos en que aun no 
habían aparecido las falsas decretales, ni los papas ejercían poder fuera 
de Roma sino en pocos casos de disciplina general. 

La noticia que se daba al rey se convirtió en solo ceremonia; porque 
se imprimía primero el edicto en que se prohibían muchos libros, y se 
remitía sin dar mas razón que la impresa, ni decir si estaban oídos los 
autores ó no, n i cuáles fueran los fundamentos de los censores para ca
lificar la doctrina: 

V I . 

C a r á c t e r personal clj Torquemada y sus consecuencias. 

Todos estos daños, y muchos otros mas, fueron consecuencia del sis
tema que adoptó y dejó recomendado el primer inquisidor general fray 
Tomás de Torquemada, quien por lo mismo murió aborrecido general
mente, después de haberlo sido diez y ocho años, hasta el estremo de no 
tener segura su vida. Para defenderse de los enemigos públicos, le con-



DE LA INQUISICION. — CAP. V I I I . 167 

cedieron los reyes Fernando é Isabel que llevara consigo en los viajes 
cincuenta familiares de la Inquisición de á caballo y doscientos de á pié. 
Para precaverse de los enemigos ocultos tenia en su mesa continuamente 
una asta de unicornio, que decian tener virtud de manifestar ó inutilizar 
la fuerza de los venenos. Nadie se admirará de la multiplicación de 
enemigos suyos después de las noticias indicadas, á que se agrega que 
aun el papa mismo llegó á estrañar tanto rigor, pues eran continuas las 
quejas, de manera que Torquemada se vio en la precisión de enviar á 
Roma tres veces en distintas épocas á fray Alfonso Badaja, su socio, 
para defenderle de las acusaciones que se hicieron contra su persona, 
llegando el caso de que Alejandro V I , cansado de oir quejas, quiso 
despojarle de la potestad que le habia dado, y dejó de hacerlo solamente 
por consideraciones políticas al rey Fernando, contentándose con librar 
un breve, á 23 de junio de 1494, diciendo que Torquemada era de mucha 
edad y sufria varios achaques, por lo cual nombraba por inquisidores 
generales, para que procediesen juntamente con Torquemada y con po
testad igual á la suya, á D. Martin Ponce de León, arzobispo de Mesina 
de Sicilia, residente en España, á D. Iñigo Manrique, obispo de Córdoba 
(sobrino del arzobispo de Sevilla del mismo nombre), á D. Francisco Sán
chez de la Fuente, obispo de Ávila, y á D. Alfonso Suarez de Fuentelsaz, 
obispo de Mondoñedo (de los cuales los dos últimos hablan sido inquisi
dores), previniendo que cada uno de los cinco pudiera obrar por sí lo 
conveniente, y concluir el uno los espedientes comenzados por el otro, 
porque todos cinco hablan de ser iguales en autoridad. De los cuatro ad
juntos, Manrique residía en su obispado de Córdoba sin seguir la córte, 
por lo que no consta que ejerciera las facultades de inquisidor general: 
tampoco las ejerció el obispo de Mondoñedo, hasta después de algún 
tiempo; pero el ele Ávila y el arzobispo de Mesina desde luego usaron do 
su comisión, y aun el de Ávila fué nombrado en 4 de noyiembre del 
mismo año juez de apelaciones délas causas de fó,, aunque ya se habia 
mandado por punto general que todas perteneciesen á la jurisdicción do 
los inquisidores generales, por lo que parecía ocioso el breve. 

V I I . 

Famil ia res del S a n t o - O ñ c i o . 

La memoria que he hecho de los familiares del Santo-Oficio parece 
imponerme la obligación de dar á conocer esta clase ele personas. Cuando 
Arnaldo, abad del Cister y después arzobispo de Narbona, promovió en 
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la Galia gótica las guerras de cruzada contra los albigenses, como le
gado del papa Inocencio 111, y estableció allí la Inquisición, se fundó 
una especie de orden de caballería nombrada milicia de Cristo, cuyos 
adeptos se armaban para defender á los inquisidores de todo insulto, y 
coadyuvarles en el ejercicio de su comisión. Santo Domingo de Guzman, 
que fomentó la Inquisición por sí y por medio de sus frailes, instituyó 
después una tercera orden que llamó de ¿lenitencia, pero que fué conocida 
muy pronto por tocios con el de milicia de Cristo, porque sus individuos 
hacíanlo mismo que los narbonenses citados. Los inquisidores de Fran
cia, Italia, Alemania y demás partes llevaban siempre consigo algunos 
de esta órden armados, de á pié y de á caballo, y los daban á conocer co
mo individuos de la familia de la Inquisición, y de aquí les vino el nom
bre de familiares del Santo-Oficio, aunque después ele canonizado el 
inquisidor S. Pedro de Verona, religioso dominico del siglo xm, comen
zaron á nombrarse congregantes de S. Pedro mártir. Como los primeros 
inquisidores de España fueron frailes dominicos, y habían visto en Ara
gón esta clase de ministros de la Inquisición, adoptaron desde luego la 
costumbre como muy favorable á las ideas del nuevo establecimiento, 
ya porque autorizaba mucho sus personas, ya porque servían en los ca
sos en que habían de prender á los procesados. Para ser entonces fami
liares necesitaban profesar la tercera órden de .Sto. Domingo, y por esto 
se distinguían llevando en el vestido esterior la cruz del instituto 
dominicano, y después por lo menos debían hacerse individuos de la con
gregación de S. Pedro Mártir, cuyas constituciones se reducían á impo
ner la obligación de auxiliar al tribunal de la Inquisición para los objetos 
de su instituto. 

Hemos visto que los españoles no admitieron con gusto el estableci
miento del Santo-Oficio; mas como una vez establecido debían tomarlo, 
hubo algunas personas sagaces que previeron la grande utilidad de mos
trarse afectos, para precaverse de calumniosas difamaciones que, po
niéndolos en estado de sospechosos, podían producir su ruina. Tal es el 
origen de haber entrado algunos caballeros ilustres en la congregación 
de S. Pedro Mártir, ofreciéndose voluntariamente á ser familiares del 
Santo-Oficio. El ejemplo de estos movió á los hombres de clase inferior, 
á lo que contribuyó mucho la protección real, pues los reyes concedieron 
á los familiares varias prerogativas y exenciones de cargas. Estas fran
quicias produjeron una multiplicación de familiares tan monstruosa co
mo antipolítica, pues hubo pueblos en que los exentos eran mas que los 
sujetos á las cargas concejiles, por lo cual fué forzoso restringir su nú
mero con el tiempo, á petición de los reinos congregados en córtes ge
nerales, como veremos mas adelante. Por ahora, bastará observar que 
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llevando el inquisidor general una guardia de doscientos peones y cin
cuenta caballeros, es verosímil que los inquisidores particulares llevasen 
en cada obispado cuarenta de á pié y diez de á caballo en aquellos pri
meros tiempos, por identidad de causas; y véase aquí un ejército inqui
sicional que descifra el enigma de cómo tantos caudales cuantiosísimos 
que se confiscaban entonces, no bastaban para gastos del tribunal, según 
se infiere de algunas constituciones y cartas-órdenes ya estractadas, y de 
otras que se citarán, pues á la verdad se necesitaban muy grandes 
cantidades para sostener tanta familia armada, y las personas de los 
innumerables presos en sus cárceles, aunque so les diera escasa la 
comida. 

T O M O 22 



CAPÍTULO I X . 

DEL MODO DE FORMAR T SEGUIR LOS PROCESOS DE L \ INQUISICION EN CAUSAS DE 

HEREJÍA. 

I . 

D e l a c i ó n . 

Muerto el primer inquisidor general Torquemada en 1498? propusie
ron los reyes al papa para sucesor suyo á D. Fray Diego Deza, religioso 
dominico, maestro del principe de Asturias D. Juan, y obispo que era 
entonces de Jaén, habiéndolo ya sido de Zamora y de Salamanca: poco 
tiempo después lo fué de Falencia, y no muy tarde arzobispo de Sevilla. 
El papa espidió las bulas en su favor, á primeros de diciembre de 1498, 
concediéndole facultades de inquisidor general para la corona de Castilla. 
El electo se creyó desairado de no tenerlas para la de Aragón, pues las 
gozaban D. Martin Ponce de León, arzobispo de Mesina, y D. Alfonso 
Suarez de Fuentelsaz, obispo ya de Lugo por traslación desde Mondo-
ñedo, á pesar de que estos dos solo eran adjuntos, por lo cual no aceptó 
el empleo, basta que se le dieron las facultades para las dos coronas, en 
una bula de 1.° de setiembre de 1499, á cuyo tiempo ya el citado obispo 
de Lugo fué nombrado de Falencia. Fosteriormente Alejandro V I libró, 
en 25 de noviembre de 1501, un breve declarando que se debian enten
der concedidas á Deza todas las facultades que habia tenido Torquema
da. En 15 de mayo de 1502, espidió otro para que conociera de todas las 
causas en que hubiese recusación de inquisidores, y en 31 de agosto, 
para que pudiese hacerlo por medio de subdelegados. 

No fué Deza menos rigoroso que Torquemada: los afiliados al órden 
dominicano se creian tanto mas justos y santificados, cuanto mas imita-
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ban la conducta de su fundador en la Galia Narbonense, condados de 
Tolosa, Bezieres y territorios comarcanos. Los efectos correspondieron á 
su rigor, como veremos; pero antes de manifestarlos por menor, consi
dero conveniente dar á conocer el tribunal en todas las partes de sus 
procesos, porque habiendo sido obra de Torquemada y de las constitu
ciones formadas por él, pertenecen á su época. La noticia servirá de.base 
para que no cause admiración la multitud de sucesos terribles que el 
modo de proceder produjo en todos tiempos, aun sin escluir los moder
nos, en que algunos creen con equivocación que ya el Santo-Oficio se 
ocupaba solo en servir á la política del gobierno español. 

Los procesos comienzan por delación, ó noticia equivalente á ella, 
cual es la que da por incidencia una persona que hace declaración jurada 
en el Santo-Oficio con motivo diferente. Si los inquisidores no hicieran 
caso de las delaciones anónimas, y si á los que las h^oen con firma se les 
intimasen las penas del falso calumniador, no habría la centésima parte 
de procesos; pero de todas se hace aprecio. 

Cuando la delación tiene firma, se recibe al delator declaración j u 
rada en que se le hace manifestar todas las personas de quienes sepa ó 
presuma que pueden tener noticia; se les examina, y las declaraciones 
de aquel y estas forman lo que se llama información sumaria. ¿No es 
injusto hacer caso de una delación anónima? Alguna vez lo dije á los 
inquisidores del tribunal de la córte de Madrid, siendo yo secretario; 
pero quedaban muy tranquilos en su conciencia, porque solo procedían 
á tomar informes reservados sobre la conducta y opiniones religiosas del 
delatado, y no examinaban testigos, sino cuando el comisario informante 
decia que el delatado estaba tenido en concepto de muy libre en su modo 
de pensar. De positivo se hacia trabajar inútilmente, y se ocupaba el 
tiempo que deberla ser empleado en dar curso á las causas de presos para 
despacharlas pronto con preferencia. 

Cuando la información sumaria daba motivos de proceder adelante, 
¿quién quedaba responsable de la calumnia si el procesado probaba en 
^leñarlo haber ella intervenido? Nadie, pues aúnenlas delaciones firma
das no se intimaba al delator el peligro de la responsabilidad. 

Las delaciones se multiplicaban en la temporada del cumplimiento 
de los preceptos de confesar y comulgar por la Pascua de Resurrección, 
á causa de que los confesores imponían esta obligación á los que decían 
Ihaber oido, visto ú entendido cosa que fuese ó pareciera ser contra la f é ca
tólica ó contra el libre y recto ejercicio del tribunal de la Inquisición. Esto 
era consiguiente á los edictos que se publicaban en los domingos de 
cuaresma, el uno intimándola obligación de delatar dentro de seis dias, 
bajo la pena de pecado mortal y de escomunion mayor, en que incurrían 
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por el hecho de dejar pasar los seis dias sin cumplir el mandato, y el 
otro declarando incnrsos en ella á cualesquiera que se hallasen en el caso 
contra los cuales se pronunciaban horribles anatemas, en mi concepto 
indignas del templo, como agenas de la caridad cristiana. 

Muchos oyentes pusilánimes é ignorantes entraban en escrúpulo de 
haber callado algunas cosas que graduaban de sospechosas contra la fé 
á causa de su ignorancia; comunicaban su escrúpulo al confesor, y este 
salia del paso fácilmente prefiriendo el estremo de mandar la delación. 
Si el confesado sabia escribir, la hacia por sí mismo, y si no, el confesor 
la ejecutaba en su nombre. No se esceptuaban de la obligación los pa
rientes mas inmediatos. ¿Cabe mayor crueldad que delatar el padre al 
hijo; este á aquel; el marido á su mujer, y esta á su esposo? Pues el con
fesor no absolvía si no se le prometía ejecutarlo dentro de seis dias: 
jtanto era el fanatismo, tanta la superstición! 

m 

S u m a r i a . 

Formado el concepto de que los hechos ó dichos delatados eran dig
nos de inquirir sobre su certeza, y recibida del delator declaración jurada 
con las circunstancias indicadas, se examinaban los testigos citados como 
noticiosos, y á todos se hacia prestar juramento de secreto. Pero no hay 
que pensar que se les examinase por el estilo común de los otros tribu
nales. A ninguno se decía el asunto que motivaba su exámen. A cada 
uno se preguntaba en general ante todas cosas, si habían visto ú oido cosa 
que fuese ó pareciera ser contra la f é , etc. 

La esperiencia me hizo saber que muchas veces el testigo, ignorante 
•del verdadero objeto, se acordaba de otras especies muy diferentes rela
tivas á distintas personas, las indicaba, y se le preguntaba ya sobre ellas 
como si fueran el motivo de su exámen, sin pasar al verdadero hasta 
que se finalizara el indicado. La declaración casual hacia veces de dela
ción; se copiaba en la secretaría del tribunal, y era principio de otro 
proceso que no había imaginado tener. Ya se vé lo capcioso de este modo 
de examinar testigos. 

Mucho mayor era el daño en el asunto principal, si el testigo no sabía 
leer ni escribir, pues se redactaban las declaraciones á gusto del comi
sario y del notario, quienes por lo común se inclinaban indeliberada
mente á ponerlas de modo que comprobasen la delación, tanto cuanto 
permitía la voluntaria interpretación de las palabras .dudosas ó pronun
ciadas con impropiedad por personas de corto télenlo. Es verdad que se 
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les leia su declaración después de escrita, y que pasados cuatro dias se 
les yolvia á leer eu presencia de otros dos sacerdotes no ministros del 
Santo-Oficio, aunque juramentados de guardar secreto; pero esto no me
joraba la causa, porque regularmente las personas rudas decian que es
taba bien escrito sin entenderlo, persuadidos de que aquellas palabras 
que oian leer significarían lo mismo que las pronunciadas por ellos. 

Empero aun era mucho peor cuando habia conjuración de tres perso
nas contra otra á quien deseaban perder, pues delatándola una, y decla
rando conformes las otras dos, resultaba perdido sin remedio humano el 
delatado, porque se contaban tres testigos conformes que liacian plena 
prueba contra cualquiera inocente, por el maldito secreto cuya fuerza ñin-
guno era capaz de destruir, á no ser por alguna casualidad estraordinaria. 

Debe confesarse de buena fé que esto no era frecuente; pero á menu
do se verificaba lo equivalente sin ánimo calumnioso por efecto de la 
ignorancia y mala inteligencia, porque hay muchas proposiciones, que 
unidas con sus antecedentes y siguientes, son católicas; pero aisladas, no 
lo son ó no lo parecen, y los tres nécios escrupulosos que las oyeron, 
fijaron su atención en ellas únicamente, y no en las circunstancias que 
manifestaban el verdadero sentido católico. 

Pudieran remediar parte de este daño los comisarios, si fuesen como 
debian ser; pero hay poquísimos tales. Hacen de jueces en una parte del 
proceso que produce las consecuencias mas graves, y no convendría dar 
título de comisario del Santo-Oficio sino al presbítero abogado, ó por lo 
menos jurisconsulto graduado de doctor ó licenciado, para que supiera 
pesar los inconvenientes de contentarse con proposiciones aisladas, y 
preguntase al testigo conforme á derecho todo cuanto contribuyese á 
formar el verdadero concepto de lo que se afirma. Por desgracia, casi 
todos los comisarios eran ignorantes del derecho; porque no teniendo suel
do ni provecho pecuniario, solían pretender la comisaría los clérigos que 
la deseaban por gónio de curiosidad para saber secretos de esa natura
leza, ó por estar exentos de la jurisdicción del obispo diocesano; circuns
tancia que se ha visto por esperiencia influir mucho en el desarreglo de 
costumbres de algunos comisarios y notarios del Santo-Oficio, tanto, 
que de ahí tomaron ocasión el autor de las Aventuras de Gil Blas de 
Santularia y los escritores de otros romances, para contar sucesos escan
dalosos de algunos personajes que introducen con el carácter de inqui
sidores ó comisarios del Santo-Oficio, y de otros que fingían serlo, para 
conseguir sus ideas de lujuria y rapiña; cosa que no se atrevería ningún 
escritor á decir en tales obras fabulosas, si la verdad histórica no hubiese 
ofrecido ejemplares, según aquello de Horacio: ¿Quil rídesf mulato no-
mine de Fábula narratur. 
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Fábula es calumniosa lo quo cuenta el autor de Cornelia Bororquia, 
como lo demostré en el primer tomo de mis Anales de la Inquisición de 
MspaKa. Muclio mas y aun mas detestable lo que imputó á Sto. Domingo 
el autor del poema La Guzmanade; pero n i uno ni otro escritor se hubiese 
atrevido á tanto, si no constase (como efectivamente consta en los pa
pales del consejo de Inquisición) que lia habido desórdenes y abusos de 
aquel género. 

I I I . 

* C a l i f i c a c i ó n , 

Guando el tribunal vé la información sumaria y encuentra en ella 
méritos de pasar adelante, dirige álos otros tribunales de provincia una 
carta, para que si hay algo escrito contra el delatado, lo remitan para 
acumularlo, cuya diligencia es conocida con el nombre de recorreccion 
de registros. Hacen sacar en papel separado las proposiciones sospechosas 
que los testigos dicen haber pronunciado aquel contra quien se procede, 
y si cada testigo las indica con distintas palabras (como suele suceder), 
las repiten como si fueran proposiciones pronunciadas en diferentes oca
siones, y dan este papel los inquisidores álos teólogos llamados califica
dores del Santo-Oficio, para que digan al pié de ellas si mQYQQjQn censura 
teológica, esto es, si son heréticas, ó próximas á la herejía, ó capa
ces de producir consecuencias heréticas, y si ellas dan márgen á formar 
concepto de que quien las pronunció haya dado asenso á la herejía, ó 
héchose sospechoso de ella, y en este caso si la sospecha es leve, vehe
mente ó violenta. 

El dictámen que dieren ha de regir el modo de proceder en la causa 
contra el denunciado, hasta el estado que se dice plenario, en el cual se 
les comunicará todo con lo que haya ocurrido de nuevo capaz de confir
mar ó reformar el dictámen dado en sumario. Los calificadores tienen 
prestado juramento de guardar secreto, y por consiguiente no habia in
conveniente verdadero en que se les confiase original el proceso, cuya 
lectura les daria mejor idea de las proposiciones, del sentido en que los 
testigos las suponen pronunciadas, y del tono en que estos declaraban: 
de positivo conocerían que las proposiciones escritas como distintas, no 
eran multiplicación de ellas en el delatado, sino variedad de palabras en 
los testigos, lo cual influye infinito en la segunda parte del dictámen, 
esto es, en concepto de los sentimientos internos del denunciado. Pero 
los inquisidores, acostumbrados á convertir en misterio su oficio, creen 
realzar su autoridad ocultando el proceso y el nombre de la persona. 
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cuyo procedimiento disculpan diciendo que los calificadores dan el dic-
támen con mas imparcialidad, ignorando la persona del interesado y los 
nombres de los testigos. El mayor mal no consiste, sin embargo, 
en eso, sino en que por lo común los calificadores son unos frai
les teólogos escolásticos, ignorantes de la verdadera teología dogmática, 
imbuidos de falsas ideas, y muclios de ellos fanáticos y supersticiosos 
hasta lo sumo, que ven herejías ó peligro de ellas en todo lo que ignoran, 
por lo que infinitas veces han dado censura teológica á proposiciones que 
se hallan en los santos padres de los primeros y mas puros siglos de la 
religión cristiana. De aquí resulta que con facilidad y conciencia serena 
califican de hereje, ó sospechoso con sospecha vehemente, al católico 
sábio que, por tener una lectura mi l veces mas vasta, mas crítica y me
jor digerida que ellos, pronuncia proposiciones contrarias á la doctrina 
de siglos modernos, aunque sostenida en los padres y concilios antiguos. 
Este ha sido el verdadero origen de las injusticias del tribunal de Inqui
sición en multitud innumerable de causas personales. 

IV. 

P r i s i ó n y c á r c e l e s . 

Hecha la calificación^ el fiscal pide que el denunciado sea preso en 
las cárceles secretas. Tres son las clases de cárceles del Santo-Oficio: pú
blicas, secretas y medias. Se llaman públicas aquellas en que se pone 
preso al que resulta reo en las causas que, sin ser de fó n i tener relación 
con la herejía, pertenecen al conocimiento del tribunal de los inquisido
res por privilegio particular de los reyes de España, cosa que ha sido 
perniciosísima en muchos casos. Medias son las destinadas á los indivi
duos ministros y dependientes del Santo-Oficio, que han cometido%lgun 
crimen ó falta digna de castigo en el ejercicio de su respectivo destino, 
sin mezcla de herejía n i conexión con ella. En estas dos clases de cárce
les no está prohibida la comunicación con otras personas, sino en los ca
sos conformes al derecho común de procesos criminales. Se titulan cár
celes secretas aquellas en que se encierra al hereje ó sospechoso de serlo, 
en las cuales no se permite comunicación con persona alguna, sino las 
del tribunal, en los casos y con las cautelas que las constituciones pre
vienen, y tengo ya indicadas. Estas sontas mas formidaMes que se pue
de imaginar, no porque sean calabozos profundos, húmedos, inmundos y 
mal sanos, como sin verdad escriben algunos, engañados por relaciones 
inciertas y exageradas de los que padecieron en ellas, pues por lo común 
son buenas piezas, altas, sobre bóvedas, con luz, secas y capaces de an-
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dar algo, sino porque (además de llevar consigo la nota de infamia vul
gar que no tiene cárcel alguna secular ni eclesiástica) produce la tris
teza mas imponderable por la continua soledad, la ignorancia del estado 
de su causa, la falta del alivio de hablar á su abogado, y la oscuridad 
de quince horas en el invierno, pues no se permite al preso tener luz 
desde las cuatro de la tarde hasta las siete de la mañana, tiempo capaz 
de producir una hipocondría mortal, además del frió que deberá mortifi
carle, pues también se le niega el fuego. 

Suponen asimismo algunos escritores que á los presos se oprimía con 
grillos, esposas, cepos, cadenas y otros géneros de mortificación; pero 
tampoco es cierto, fuera de algún caso raro en que hubiese causa parti
cular. Yo v i poner esposas en las manos y grillos á los piés, año 1790, 
á un francés natural de Marsella; pero fué para evitar que se quitase por 
sí mismo la vida, como lo había procurado, y aun después de aquellas 
precauciones y otras varias, lo consiguió. Después daré alguna noticia 
de su trájica historia. 

El tribunal decreta si hay lugar ó no á prisión; pero este auto es re
mitido al consejo en consulta, y se hace lo que acuerda este supremo 
tribunal. Esta práctica comenzó en tiempo de Felipe I I ; antes no existia, 
y los desórdenes eran mayores. No debe negarse que los tiempos y los 
desengaños han disminuido las crueldades. 

V. 

Pr imeras audiencias , 

A los tres dias inmediatos de llevar un procesado á la cárcel, se le 
dan î fes audiencias, nombradas de moniciones, porque se le amonesta que 
diga verdad en todo y por todo, sin mentir ni ocultar nada de cuanto 
haya hecho ó dicho, ó sepa de otras personas, contra la fé, prometiéndole 
que, si lo hace así, se usarará de piedad con él, y sino, se procederá en 
la causa conforme á derecho. 

No se le dice para esto lo que consta del proceso, sino solo que ya sa
be ó debe saber que nadie es conducido á las cárceles de la Inquisición, 
sino aquel contra quien hay prueba suficiente de haber delinquido contra 
la santa fé católica, y que así le será muy útil confesar de propia volun
tad los pecados de esta especie, antes de dar lugar á que se le formalice 
acusación por la resultancia del proceso. Algunos confesaban con efecto 
lo mismo que constaba en la sumaria; otros mas, otros menos, y el ma
yor número responde que no les remuerde nada su conciencia en este 
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punto; pero que si les leen lo que conste de las declaraciones de testigos, 
recorrerán su memoria y contestarán confesando lo que sea cierto. 

La utilidad de confesar entonces era la de abreviar el curso de la 
causa, y de imponerse penas mas soportables al tiempo de la sentencia, 
en caso de reconciliación. Pero no habia que pensar en evitar por eso el 
sonrojo público del auto de fé con hábito penitencial y samlenito, la con
fiscación de bienes y la nota de infamia por consecuencia de la declara
ción de baber sido hereje formal; y así tienen mucho de engañosas y 
seductivas las promesas de usar de piedad con los reos que confesasen 
voluntariamente. 

Se acostumbraba preguntarles también su genealogía y parentela, 
para ver después por los registros del tribunal si algún ascendiente suyo 
habia sido castigado como reo de herijía, pues todo se traía á consecuen
cia para dar mas valor á las sospechas de haber asentido el reo en su 
corazón al error, presumiendo haber heredado doctrinas erróneas. Se les 
hace decir la oración de Pater noster, el Credo, los artículos de la fé, los 
preceptos del decálogo, y algún otro punto de doctrina cristiana, porque 
si manifiestan ignorancia, olvido ó equivocaciones, se aumenta la pre
sunción de falta de afecto á la religión cristiana. En fin, están discurridas 
cuantas intrigas caben en el asunto para que los infelices presos parez
can reos verdaderos contra la fé, y todo se hace aparentando compasión 
y caridad en el nombre de Jesucristo. 

VI. 

Cargos. 

Después de las tres audiencias de moniciones, el fiscal forma su pedi
mento de acusación contra el reo, poniéndole por cargo lo resultante del 
proceso; pero aunque solo haya semi-plena prueba, refiere los hechos 
como probados, y lo peor es, que por escusar el trabajo de analizar con 
crítica el resultado, no reduce los artículos al número de hechos decla
rados por los testigos con una ú otra variedad de palabras ó circuntan-
cias, sino que, imitando lo ejecutado al tiempo del estracto de proposi
ciones para la calificación, multiplica los artículos según sea la variedad 
indicada, de suerte que hay proceso en que, debiendo ceñirse laacusacion 
á un solo artículo de haber dicho esto ó aquello contra el dogma, se 
ponen cinco ó seis artículos en que aparentan haber pronunciado el reo 
otras tantas proposiciones heréticas ó sospechosas en distintas ocasiones, 
y esto sin mas fundamento que haber los testigos variado en el modo de 
contar la única conversación del asunto. 

TOMO í 53 
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Este modo de poner acusaciones produce fatales efectos: sirve de con
fusión al reo al tiempo de oiría leer, y si este no es muy despejado de ta
lentos y sereno, se aturde imaginando ser distintos los iLechos, y res
ponde el artículo tercero, por ejemplo, contando el suceso en forma ó con 
circunstancias diferentes que habia espresado en el segundo, y sucedien
do lo mismo en los demás, se contradice tal vez á sí mismo, dando al 
fiscal armas para recargar después su acusación con culpas nuevas de 
falta de verdad en sus confesiones. 

Si acabado el proceso hay auto defé, y se lee el estracto, resulta en
gañado también el público, cuando se le indican multitud de crímenes 
babiendo uno solo, para que repute por piadosa la sentencia en que no 
se imponen tantas penas como parecía merecer la multiplicación de 
culpas ó proposiciones heréticas que se aparentan pronunciadas. 

VIL 

T o r t u r a . 

Lo peor y mas horrible es que, aun cuando el preso haya confesado 
en las tres audiencias de moniciones tanto ó mas que habían declarado los 
testigos, el fiscal concluye su pedimento de acusación diciendo: que á 
pesar de las amonestaciones que se le han hecho de que dijese la verdad 
y que se usaría de piedad y misericordia con él, se había conducido ne
gativo y confitente diminuto, dando pruebas de estar impenitente y obsti
nado en negar sus culpas; por lo cual pide que el reo sea puesto á cues
tión de tormento. 

Es cierto que los inquisidores hace mucho tiempo que se han obste-
nido de decretarlo, de forma que casi se puede reputar abolido por el no 
uso,^ el fiscal mismo sentiría que se decretase muchas veces, pues solo 
pone aquella solicitud por seguir el estilo de sus antecesores; pero no por 
eso deja de ser bárbaro y cruel el ponerla^ tanto, que yo mismo v i tem
blar y horrorizarse al oír leer semejante petición al citado Marsellés, 
porque críticamente desde la primera audiencia había confesado la verdad 
de haber seguido el sistema religioso diQinaturalismo, sin creer revelación 
alguna de las leyes de Moisés ni de Jesucristo. 

Este vicio proviene en parte de otro, á saber: que aunque se títulá 
pedimento de acusación, no es en rigor sino de peticiones, para que sea el 
reo interrogado al tenor de los artículos, y así el fiscal lo escribe antes de 
saber si el preso responderá confesando ó negando los artículos, lo cual 
es absurdo y contrarío á la práctica general de todos los otros tribunaleSj 
en los que primero se presenta un pedimento de posiciones, para tomar 
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la confesión, y después de vista y cotejada con la resultancia del proceso ̂  
se hace la acusación como lo dicta la razón natural. 

Cuando los inquisidores formaban concepto de que el preso estaba 
diminuto en sus confesiones, decretaban con efecto en los tiempos ante
riores al actual ( en que tampoco hay ley contraria) que fuese puesto á 
cuestión de tormento, para que confesara lo que se creia resultante. No 
me detendré á escribir cuántos géneros de tormentos habia en la InquU 
sicion, pues son muchísimas las obrasen que constan con verdad, y ase
guro que en este punto ningún autor ha exagerado nada, pues he leido 
muchos procesos que me han llenado de horror, y que suponen almas i n 
humanas y frias en aquellos inquisidores que presenciaban la tortura^ 
Solo diré que llegó á ser necesario mandar muchas veces el consejo de 
Inquisición que á ningún reo se diese tormento mas que una vez en una 
causa, y que aun esto no ha bastado, porque los inquisidores inventaron 
la execrable sofistería de llamar suspensión á lo que era cesación por i n 
minente peligro de muerte próxima si se proseguía, según dictámen del 
médico de presos, á quien se hacia presenciar la cruel escena, y si el i n 
feliz reo no moría después en su cama, de resultas del tormento (lo 
que se verificaba con frecuencia), se le volvía á poner en él cuando ha
bía convalecido, diciendo que era continuación del empezado antes. Mis 
lectores imparcíales juzgarán si esto era verdad. 

La iniquidad era mas que cabe imaginar, sí se sabe que, aun cuando 
el desgraciado preso venciese los tormentos, permaneciendo negativo, 
no por eso conseguía ventajas decisivas en su proceso, pues acaso según 
las pruebas se le consideraba hereje negativo, impenitente, y como á ta l se 
le condenaba por último á la relajación, es decir, á la muerte de fuego, 
declarándole convicto, porque la perseverancia en sus negaciones se inter
pretaba pertinacia, y la presunción de esta, junta con prueba semi-plena 
de la herejía, recibía valor &s prueba plena. ¿Para qué servia, pues, el tor
mento ? Para que confesara el infeliz todo cuanto los inquisidores que
rían, á fin de condenarle como convicto y confeso. 

En efecto, son muchísimos los ejemplares de confesar mentiras como 
verdades en el tormento, y aun antes, por miedo de su pasión, lo que se 
verificaba con mas frecuencia en las causas de mágia, hechizos, bruje
rías, maleficios y pacto con el demonio, pues el mayor número de muje
res y algunos hombres confesaron cosas que ninguno que tenga sentido 
común puede n i debe creer, especialmente después que la esperíencía y 
el curso de los tiempos han multiplicado las luces de la crítica en esta 
parte, hasta el estremo de que aun las personas del vulgo niegan ya su 
asenso á la existencia de mágicos, hechiceros, brujos y maléficos, causa 
por la que ya no,se hallan profesores de semejantes ficciones, sino rarí-
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sima vez y con gran dificnltad, efecto sencillo y necesario de la incre-
dnlidad comnn y casi universal en este punto. 

A los qne confesaban todo ó parte en el tormento se les recibía al dia 
siguiente una declaración jurada, para que se ratificasen ó no en lo con
fesado, Casi todos daban su ratificación, porque si se retractaban, seles 
volvia á pouer otra vez en la tortura, y no conseguían el fruto de su re
tractación. Sin embargo, de cuando en cuando babia personas robustas 
que se retractaban, asegurando con grandes indicios de verdad que ha
blan confesado el dia precedente solo por bacer cesar el tormento: la es-
periencia de su repetición les desengañaba demasiado tarde de la inu
tilidad de su retractación. En fin, este es un asunto en que no puedo 
proseguir, porque me horrorizo pensando que nada he leidotan contrario 
al Evangelio n i á la caridad y compasión que recomendó Jesucristo como 
la práctica de la Inquisición en este punto, y sin embargo, aun en el 
siglo xvm no se ha promulgado ley ni decreto que lo prohiba. 

VIII. 

A c u s a c i ó n . 

El pedimento de acusación no se comunica al reo por escrito, para que 
se haga cargo de su contenido con reflexión lenta en su cárcel. Es so
lamente llamado á la sala de audiencias, donde un secretario, en presencia 
de los inquisidores y del fiscal, le va leyendo articulo por artículo, paran
do en cada uno y obligándole á que responda si es verdad ó no su conte
nido en aquel momento. ¿No es esto sorprender al reo, para que, ignorante 
de otros artículos posteriores, se arme por sí mismo, con su respuesta re
pentina , indeliberada y sin tiempo de recorrer su memoria, un lazo en 
que luego se halle ligado cuando se le lean otros artículos? 

Que otros tribunales procuren esta sorpresa con los procesos por ho
micidio, robo y demás crímenes esteriores de la sociedad, está bien; pero 
que se usen tretas vulpinas donde se aparenta caridad, compasión, mi
sericordia, piedad y celo único de la religión y salvación del alma, es 
ageno del cristianismo, cuanto mas del estado sacerdotal de los inqui
sidores. 

La razón natural dicta que debieran confiar al preso el pedimiento 
por espacio de tres dias á lo menos, para que recorriese su memoria y 
respondiese asegurado prácticamente de la buena.fé é intención de su 
acusador y de sus jueces. 
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IX, 

Defensa, 

Acabado de leer el pedimento de^^osicmtes y acusación, preguntan los 
inquisidores al preso si quiere Ixacer defensa, y caso de responder afir-
matiyamente, se decreta traslado de la acusación, y se le dice que nom
bre abogado, á cuyo fin le dicen quiénes son los titulares del Santo-Oficio, 
para que pueda elegir. Algunos presos han querido que fuera defensor 
suyo un abogado de su satisfacción distinto de los titulares: no bay ley 
que lo prohiba; solo se previene que el nombrado jure guardar secreto; 
pero, sin embargo, rara vez han consentido los inquisidores, si el preso 
no insistió con tesón. 

De todos modos, sirve muy poco tener buen abogado, porque no se le 
confía jamás el proceso original, n i se le permite hablar áselas con el reo. 
Un secretario saca estracto de lo que resulta de la información sumaria, 
poniendo las declaraciones de los testigos, mutiladas no solo de los nom
bres y apellidos, sino de las circunstancias de tiempo, lugar y contestes, 
y lo que es peor, de lo que los testigos mismos digan en favor del preso, 
omitiendo totalmente las declaraciones y aun la existencia y el exámen 
de los que, preguntados, amonestados y reconvencidos con las citas, han 
permanecido constantes en decir que nada saben de lo que se les pre
gunta. El estracto va acompañado de la censura dada por los calificadores, 
y del pedimento de posiciones y acusación con las respuestas del reo. Esto 
solo se concede al abogado en la sala del tribunal, á donde se le convoca, 
y los inquisidores le hacen prometer que después ele visto el espediente, 
defenderá al preso en lo justo^ y le desengañará, si no tuviese defensa, 
en cuyo caso le exhortará á que implore la misericordia del tribunal, 
confesando plenamente y de buena fé sus culpas, manifestando verdade
ro arrepentimiento, y pidiendo ser reconciliado con la Iglesia. 

¿Qué puede hacer un abogado con los papeles que se le confian? Es 
muy difícil persuadir la calumnia, la equivocación, la mala inteligencia 
ó el olvido de un testigo por medio de las declaraciones de otros, pues 
rara vez se conoce que hablan todos de un mismo suceso, y mas parece 
que cada uno cuenta el suyo, por la variedad de sus espresiones, lo cual 
no pedia ser así dando copia íntegra, ya que no fuera el original. 

El silencio de los contestes le daría armas para persuadir la inexacti
tud ó mentira de los que afirman: en fin, cualquier buen abogado sabe 
cuántos argumentos de defensa encuentra la sana crítica en los procesos 
criminales de homicidio, robo y otros, por el único medio de la combi-
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nación y análisis de las declaraciones de los testigos examinados en su
maria contra el preso. 

Seria ocioso que yo me detuviese á persuadir esta verdad. Por este mo
tivo rara vez halla el abogado de la Inquisición otro estremo de defensa 
que el de la singularidad de testigos en cada hecho ó dicho imputado. 
Pero como esto no basta, porque aun así habrá cuando menos semi-ylena 
pruela del crimen, suele pedir conferencia con el reo para preguntarle si 
quiere tachar los testigos, á fin de destruir eltodo ó parte de la prueba 
que hay contra él, y si responde afirmativamente, los inquisidores, des
pués de certificar el secretario lo sucedido, dan auto recibiendo la causa 
á prueba en lo principal y en cuanto á tachas de los testigos del fiscal. 

X. 

Pruebas, 

Se desglosan por el fiscal todas las declaraciones de los testigos del 
sumario, se quitan del proceso, y se remiten á donde residen los mismos 
testigos, para que se ratifiquen en plenario, sin citar al reo n i procurador 
suyo (que no se le permite), y por consiguiente sin que nadie pueda 
tachar al testigo, aunque sea un enemigo capital del infeliz preso. No 
corre término al fiscal, por lo cual, si el testigo al tiempo de la informa
ción sumaria estaba en Madrid, y después ha ido á las islas Filipinas, se 
envia la declaración original, y el curso de la causa queda estancado, per
maneciendo el preso en la cárcel, sin alivio ni consuelo humano, hasta 
que vuelva de Filipinas aquella ratificación. 

Yo he leido procesos en que tardó cinco años en venir de Cartagena 
de Indias la contestación de no haber recibido las declaraciones que se 
decian remitidas, porque hablan caido en el mar ó sido interceptadas por 
alguno. ¡ Cómo estaría la imaginación del encarcelado! Si él pide audien
cias para quejarse de la dilación de su causa, no se le responde sino con 
palabras enigmáticas, diciéndole *que le tribunal no puede oirle, porque 
están pendientes ciertas diligencias: si le dijeran la verdad, no hay duda 
que él daría por ratificado el testigo de quien le afirmasen residir fuera 
de la Península, por evitar tales peligros. 

Para alegar y probar tachas, el reo señala las personas que quiere, 
diciendo de cada una los motivos de su desconfianza, y poniendo en el 
márgen de cada artículo los nombres de los que deberán declarar la cer
teza de los hechos en que funda la tacha. Los inquisidores decretan que 
sean examinadas las personas citadas, esceptuando las que, con vista del 
proceso, escluyan por inútiles, impertinentes, ó distinto motivo justo. 
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Como el reo procede á ciegas, sucede con frecuencia tachar á sugetos 
que no han sido testigos, y los inquisidores omiten el artículo que trata 
de ellos, así como también otros en que se tache al que fué testigo y nada 
dijo ó declaró en su favor: en fin, es casualidad acertar con los que de
clararon contra él. 

Si la desgracia le viene por calumnia, el calumniador verdadero no 
suele sonar en el proceso para nada, porque busca para delator y testigos 
á personas que tal vez n(j conocen al reo, y por lo menos que no hayan 
tenido relaciones capaces de dar ocasión n i motivo á ser tachadas. 

Si el origen es el fanatismo, la superstición, el escrúpulo de concien
cia ó la equivocación, se verifica esto en personas exentas de toda tacha, 
que ciertamente no causan el daño con la perversa intención de hacer 
mal, sino porque se consideraron obligadas en conciencia, y en tal caso, 
la falta de instrucción ó de talento habia producido la inteligencia errada 
de lo escuchado ó visto, y la ruina del infeliz de quien acaso los autores 
mismos del mal están compadeciéndose, y aunque no sea esto lo mas fre
cuente, no deja de haber casos de esta clase. 

Yo mismo v i uno en que una joven arrepentida delató á su amante 
por escrúpulos: es verdad que con aquella propia fecha lo comunicó á tul 
sacerdote amigo de su amado, para que se lo dijera y le serviera de go
bierno. Asi creyó satisfacer á su amor y á su virtud reciente. También 
he tenido en mis manos y leido la carta del aviso^ y aseguro que el con
testo manifestaba grande contraste de pasiones en la recien arrepentida, 
y me consta que el aviso produjo efectos útilísimos, pues el interesado 
se espontaneó luego, y cortó con tiempo los progresos de una causa que 
sin duda le hubiera producido prisión y afrenta de un autillo, esto es, auto 
de fé celebrado dentro del tribunal. 

A veces el fiscal hacia prueba secreta de abono de los testigos, para 
destruir las tachas^ y como esto es mas fácil de probar, las mas veces 
servían poquísimo al acusado, porque los inquisidores estaban dispuestos 
á dar crédito en caso de duda á cualquier testigo que no resultase ser 
enemigo cierto del preso. 

X I . 

P u b l i c a c i ó n . 

Acabadas las pruebas, el tribunal decreta que se haga publicación de 
testigos y probanzas; pero estas palabras no tienen el sentido natural, 
pues lejos de ser como suena, todo se reduce á una copia infiel de las de
claraciones de los testigos, con las mismas circunstancias que dije antes 
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tener el estracto para el abogado. Se leen por un secretario al reo en 
presencia de los inquisidores, parando en el fin de cada testigo, y encar
gando al acusado responder si tiene por cierto y verdadero todo ó parte de 
ha que se ha leido, en cuya forma se recorren todas las declaraciones, des
pués de lo cual, si antes no alegó n i articuló tachas, se le permite hacerlo 
ahora, porque aloirleerla declaración enterase verifica varias veces adi
vinar quién sea el testigo que ha declarado asi. Pero esta lectura es un 
nuevo lazo para el infeliz preso, porque no se le léelo quehabia respondi
do al tiempo de las posiciones del fiscal, en que no se le deciatadala decla
ración del testigo, sino solo el artículo aislado de Imposición, y como no es 
fácil acordarse bien de todo después de largo tiempo y continuos dolores 
de cabeza, originados de su desgraciada suerte, está espuesto á contrade
cirse, con peligro de daños incalculables, pues cualquier contradicción, 
por leve que sea, produce sospecha de falta de sinceridad, de confitente 
diminuto, ó de confitente ficto, y se trae á consecuencia después para ne
garle reconciliación, aunque la pida, y condenarle á las llamas. 

XIL 

Calificación para seiitencia. 

Entonces se vuelve á llamar á los teólogos calificadores; se les mues
tra original el dictámen que dieron en el estado de sumario, y por es-
tracto lo que hay de nuevo en las respuestas del reo á las posiciones, y á 
la comunicación de las declaraciones de los testigos, se les encarga qué 
califiquen de nuevo las proposiciones, supuesta la esplicacion del reo á 
cada una, y digan si este ha satisfecho ó no á la sospecha que se tenia 
de haber abrazado en su corazón los errores heréticos; si la ha destruido 
del todo ó en parte, ó si por el contrario ha dado nuevos gradoá á ella 
con su respuestas, y en cualquiera de estos casos declaren si queda sos
pechoso, y con qué clase de sospecha: finalmente, si merece ser tenido 
por hereje formal. 

Cualquiera conocerá la importancia de esta censura, pues ella pre
para la sentencia definitiva en lo sustancial. Por lo mismo, parecía re
gular que fuese muy reflexionada y meditada, y tal vez suspendida 
hasta hacer algún estudio, si el acusado es literato profundo y critico, 
que por consiguiente haya esplicado los dogmas por las fuentes origina
les de la teología que no estudiaron los calificadores. Esto no obstante, 
se practica lo contrario: apenas oyen una lectura muy rápida de lo ac
tuado, dan su dictámen, y es la última diligencia de importancia en el 
proceso, porque las demás pertenecen solo al órden de procesar. 
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X I I I . 

Sentencia. 

Se da por conclusa la causa, y se convoca al ordinario diocesano para 
que, viendo entre todos el proceso, leyéndolo un secretario, acuerden la 
sentencia que les parezca justa. En los tiempos antiguos concurrían con
sultores, los cuales eran unos ministros, doctores en dereclio, que mani
festaban su opinión; pero como su voto era consultivo, y los inquisidores 
tenian el definitivo, prevalecían estos en caso de contradicción. Si el 
reo apelaba, debia ser al Consejo de la Suprema, conforme á lo dispuesto 
por los papas en las bulas, aunque antiguamente se baoian muchos re
cursos á Roma, no obstante la regla que lo probibia. 

Después se mandó que los inquisidores de provincia, antes de pro
nunciar sentencia, consultaran sus votos con el consejo. Este confirma, 
revoca, ó reforma la opinión, y manda lo que se ba de practicar: en su 
cumplimiento los inquisidores y el ordinario formalizan la sentencia 
definitiva en nombre propio, aun cuando su opinión individual baya 
sido totalmente contraria, pues la deponen conformándose con la del 
consejo. 

Así comenzaron á ser útiles los consultores, y no se les convoca, sin 
embargo de que aun suelen espedirse por el inquisidor general títulos 
á favor de algunos que los solicitan, porque se reputan bonoríficos, y 
exigen pruebas de limpieza de sangre como los otros del Santo-Oficio. 
Se llama limpieza de sangre á no descender de judíos, de moros, de he
rejes castigados por la Inquisición, ni de personas que hayan sido infa
mes por derecho ó ejercido oficio mecánico y bajo. Entonces cesó también 
el estilo de las apelaciones,-pues se reputaron inútiles, mediante haberse 
visto y sentenciado el proceso por el consejo, único tribunal que podia 
conocer en segunda instancia. 

Las sentencias de absolución son tan raras en el Santo-Oficio, que 
no llegan á razón de una por mil , y tal vez ni de dos mi l , como inclu
yamos en el número las de los tiempos anteriores al reinado de Feli
pe I I I ; porque la duda mas pequeña de la total inocencia basta para que 
los calificadores declaren al procesado por sospcclioso de levi, esto es, con 
sospecha leve de haber dado asenso al error, en cuya consecuencia, los 
inquisidores lo condenan como á tal con mas ó menos penas y peniten
cias, según las circunstancias, y mandan que abjure toda herejía, en 
singular aquella de que se halla sospechoso, y se le absuelve de censu
ras ad cautelam, esto es, por si acaso ha incurrido en ellas, á/cuyo fin se 

TOSIO I 24 
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le hace poner de rodillas (cuando menos en secreto dentro de la sala del 
tribunal), pedir perdón, leer la abjuración que le presentan escrita, fir
marla, y dejar ese testimonio de que consiente ser en tratado con mas 
grande rigor si vuelve á dar motivo de ser nuevamente procesado. 

De esta clase son el mayor número de sentencias de cincuenta años 
á esta parte, porque si bien es cierto haber casos en contrario, no debe 
negarse á los inquisidores haber adoptado en nuestra época el sistema 
de moderación, después que han visto ó leido las inumerables obras en 
que los estranjeros detestan el rigor escandaloso de los antiguos jueces 
del Santo-Oficio. ¡Ojalá hubiesen avanzado hasta despreciar la califica
ción de sospecha level Por no haberlo hecho, queda en su vigor el ada
gio que decia: «Quien entra en la Inquisición, siempre sale chamuscado, 
cuando no sea quemado y negro como un tizón.» 

Empero, aun cuando el procesado haya sido absuelto, no consigue 
que se diga quién fué su delator, n i quiénes los que le persiguieron de 
acuerdo con él como testigos. Eara vez se le da otra satisfacción pública 
mas que la libertad de volver á su casa con el testimonio de absolución, 
lo cual no compensa lo sufrido en honra, bienes y persona, y deja siem
pre á los malévolos la facultad de hablar contra su buena fama en au
sencia, poniendo en duda maliciosamente la terminación favorable de 
su proceso. 

XIV. 

Not i f i c ac ión y e j e c u c i ó n de la sentencia . 

Por las constituciones hemos visto la sentencia que debe resultar en 
los diferentes casos de ser el reo declarado por hereje formal ó sospechoso 
de veJiementi, esto es, con sospecha vehemente, de haber dado asenso á 
la herejía, por lo que omito hablar de ello, y solo diré, que para com
plemento de la monstruosidad del modo de proceder de la Inquisición, 
no se notifican las sentencias hasta después de haber comenzado su eje
cución, pues una de sus cláusulas es que el reo salga al auto de fé, tanto 
para reconciliación como para la relajación, con sambenito, coroza en la 
cabeza, soga de esparto al cuello, y una vela de cera verde en las ma
nos, y le ponen estos distintivos afrentosos los familiares del Santo-Oficio 
al tiempo de sacarlo de su cárcel para conducirlo al mto de f é . 

En este le han de intimar la sentencia para ejecutar en seguida lo 
demás que se haya mandado en ella, sea reconciliación, sea relajación. 
Tan monstruoso modo de proceder, contrario á la práctica de todos los 
tribunales y á la razón natural, ha producido varias veces efectos terri-
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bleá por la sorpresa del infeliz sentenciado, qne le hace creer que lo lle
van al suplicio, y le priva del uso de la razón por de pronto, como 
acredita la esperiencia de los condenados en las cárceles reales cuando 
les intiman la sentencia de muerte. 

XV. 

H i s t o r i a de u n f r a n c é s . 

Yo presencié el año 1791 un caso escandaloso, que llenó de amar
gura mi^corazon compasivo, y que merece ser contado. El marsellós de 
quien tengo hecha mención, cuyo nombre fué Mr. Miguel Maffre de 
Eieux, dijo constantemente desde su audiencia primera que él habia 
sido educado en la religión católica, y permanecido en ella hasta cinco 
años antes de su prisión, en que por la lectura de las obras de Rousseau, 
Voltaire y otros filósofos, habia formado concepto de que solo era cosa 
segura la religión natural, siendo invenciones falibles de los hombres 
las demás; pero que todo esto habia sido de buena fé por seguir la opi
nión que le parecía verdadera: por lo cual, estaba pronto á abrazar de 
nuevo la religión católica, si alguno le convencía de su verdad. Lo in
tentó en varias conferencias el maestro Magí, religioso mercenario, que 
después ha muerto obispo de Almería, y consiguió persuadirle la u t i l i 
dad y aun en parte necesidad de una revelación: en seguida le hizo creer 
haber sido reveladas las religiones de Moisés y Jesús, y lo trajo por fin 
al' estado de darse por vencido: «O porque usted, decia, tenga razón, ó 
porque su ciencia esceda á la mia.» 

En su consecuencia, el francés estuvo durante el curso de su proceso 
pronto á reconciliarse con la Iglesia católica; pero añadia que seria esto 
con tal que se le sacase libre de la cárcel para su casa; porque no solo 
no se reconocía delincuente y reo de crimen en haber abandonado la re
ligión cristiana y abrazado la natural, sino que habia contraído un ver
dadero mérito ante Dios siguiendo el camino que su razón le dictaba para 

• buscar la felicidad de la segunda vida, del mismo modo y por los mismos 
principios que ahora volviendo á su primitivo estado de católico por 
habérsele convencido de que caminaba errado: que no le hacia fuérzala 
práctica ordinaria de la Inquisición, porque solo era relativa á los cri
minales que sin esta buena fé abrazasen la herejía. 

El estilo del tribunal prometer en cada audiencia que se usará de 
piedad.y de misericordia con el preso si se conociere que confiesa todo 
con sinceridad. El marsellés la tenia tan grande, que no se podia dudar 
de ella por mil pruebas indirectas, y porque manifestó su sistema (íe que 
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la mentira era uno de los mayores pecados contra la religión natural, y 
así no solo no negó jamás cosa que se le preguntase siendo cierta, aun
que fuese contra sí, sino que en lugar de su nombre propio, se firmaba: 
E l hombre natural. Vivia, pues, confiado en que se le reconciliaría en 
secreto, sin penitencia, ó por lo menos con alguna leve y secreta, capaz 
de poderla cumplir por sí mismo sin que nadie lo supiese, y de modo que 
pudiera decir á todas las personas de su trato que habia salido bien de 
su proceso, y con tanto bonor como antes para que nada obstase á la pre
tensión que babia dejado pendiente y muy avanzada de una plaza de 
guardia de corps del rey en la compañía flamenca. 

Una mañana se baila visitado por el alcaide de la cárcel, y seis ó 
siete familiares del Santo-Oficio, que le intiman desnudarse de la casaca, 
calzones y medias, y ponerse una cbaqueta y otros calzones de color, 
de lana parda y medias burdas de ló mismo, con un grande y feo es
capulario de sambenito^ una soga de esparto al cuello, y una vela de cera 
verde apagada, para que así vestido, vaya á la sala de audiencia á oir la 
sentencia de su causa. Él se asustó, enojó y enfureció por lo que sucedía; 
pero como no podia nada contra tantos, se conformó después de mi l con
testaciones. El infeliz, aun viendo todo este aparato, creía que cuando 
llegase á la sala de audiencia bailaría solamente á los inquisidores y 
otros dependientes del Santo-Oficio que tienen jurado secreto. Pero ape
nas estuvo en la puerta, vió el concurso mas numeroso que cabe de 
caballeros, señoras y otras gentes, que noticiosos de baber autillo, esto 
es, auto particular de reconciliación dentro de las casas del tribunal á puer
tas abiertas, habían concurrido por satisfacer su curiosidad. 

Se sorprendió y montó en cólera tanto, que prorumpió en mi l exe
craciones contra la barbarie, inbumanidad y astucias engañosas de los 
inquisidores, y entre otras cosas, dijo: «Si de veras manda esto la reli
gión católica, la vuelvo á detestar, porque no puede ser bueno lo que 
deshonra á los hombres sencillos.» 

Hubo tales ocurrencias, que fué necesario conducirle de nuevo por 
fuerza á su cárcel, donde se negó á comer y beber en treinta horas, di
ciendo que quería le condujesen pronto á morir en las llamas, y que sino, 
él se quitaría la vida, como lo hizo por fin al quinto dia, por mas caute
las que se tomaron para evitarlo, pues se ahorcó con el cordel de la cama, 
dejando caer el peso de su cuerpo, después de haber puesto un nudo cor
redizo en su garganta, y metídose un pañuelo blanco en la boca que le 
impidiese la respiración. Había pedido papel y tintero el dia anterior, 
y dejó escritos unos versos endecasílabos en francés, que contenían una 
deprecación, cuya traducción es la siguiente: 

«[Oh, Dios, autor de la naturaleza humana, sér purísimo que amas la 
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sencillez de las almas! Recibe la mia que vuelve á unirse con tu divi
nidad, de la que habia emanado; la vuelvo, Señor, antes de tiempo, por 
abandonar la mansión de las fieras que usurpan el título de bombres. 
Recíbela propicio, pues ves la pureza de los sentimientos que siempre 
me ban animado, y quita de la tierra el horrible monstruo de un tribu
nal que deshonra á la humanidad, y aun á tí mismo en cuanto lo per-
j ^ e s , — E l Jwmhre natural.y> 

Omito hacer reflexiones sobre este caso, y solo añado que no me pude 
contener sin decir al inquisidor decano que se habia de hacer cargo en 
el tribunal de Dios á todos los que hablan negado la solicitud de aquel 
infeliz, porque mucho mas fuertes condiciones hablan puesto en su oferta 
de reconciliación los obispos herejes donatistas, y se aceptaron partiendo 
cada obispado en dos durante su vida, hecho que alaba S. Agustín, di
ciendo que por la caridad se debe abandonar el rigor de la disciplina ca
nónica. 

X V I . 

Sarobeni to . 

La ejecución de la sentencia comienza, como he dicho, en el mismo 
auto de f é en que se pronuncia é intima, y omito esplicar por menor 
cómo es un auto de f é público y general^ porque hay muchos libros que lo 
cuentan y aun dan idea por estampas. Únicamente me ocuparé ahora 
del sambenito, porque no es tan generalmente conocido su origen. 

Sambenito es una palabra derivada de saco bendito, por corrupción 
progresiva, en esta forma: saco bendito, sac bendito, sac benito, sambenito. 

Desde los primeros tiempos de la Iglesia se acostumbró vestir á los que 
recibían penitencia pública un hábito de penitente, al que llamaban saco, 
por ser una túnica larga y cerrada que figuraba un saco, nombre que 
tiene la mas respetable antigüedad en la ley de los hebreos, cuya histo
ria nos ofrece varios ejemplares de reyes y personas de orden superior 
que vistieron el saco como signo de penitencia y dolor. Cuando los obispos 
católicos imponían penitencia pública, en los primeros siglos de la Igle
sia, creyeron hacer mas respetable su hábito bendiciéndolo con ciertas 
oraciones, que aun se conservan en algunos rituales de los siglos x y x i , 
de lo cual provino el nombre de saco bendito. 

Habiéndose introducido á principios del siglo xm la Inquisición an
tigua contra la herejía de los albigenses, imponían penitencia pública 
los inquisidores á los herejes que pedían reconciliación con la Iglesia 
católica, y por consiguiente les hacían llevar el vestido penitencial del 
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saco iendito, bien que dejaban á la elección del penitente la figura y 
color del vestido, con tal que fuese de tela tosca, hechura semejante á la 
que usan los clérigos y monjes, y de color oscuro, como se infiere de una 
carta de reconciliación escrita por Sto. Domingo de Guzman, inquisidor 
de Tolosa de Francia, subdelegado de Arnaldo, abad del Cister, hácia el 
año 1208, á favor de PoncioRogerio, hereje albigense de la villa de Ceret, 
absuelto por el santo con las penitencias espresadas en la misma carta, 
y entre ellas la de: «Que use vestidos religiosos en figura y color, lle
vando cosidas dos cruces pequeñas, una en cada tetilla.»1 

Muy pronto se determinó que la figura fuese de sotana cerrada ó 
túnica, que era la del saco bendito, y que el color fuese lívido ó sangui
nolento morado.2 Lo notable de la penitencia impuesta por Sto. Domingo 
fué mandar que el reconciliado llevase dos cruces pequeñas de tela, co
sidas al vestido en las dos tetillas. Pudo muy bien ser invención de la 
caridad del santo para preservar á los reconciliados del peligro de muerte 
que amenazaba entonces á todos los herejes albigenses; porque habién
dose publicado la guerra de cruzada contra ellos, y escitado el santo 
mismo con su compañero Diego Acebes, obispo de Osma, y doce abades 
del orden del Cister, á perseguir á los herejes, se pusieron cruces en el 
pecho casi todos los católicos, los mas por miedo de ser reputados here
jes, pocos por voluntad de pelear, y otros por interés, y acreditó la espe-
riencia que no tenia segura la vida ninguno que anduviese sin cruz; 
porque con celo ó apariencia de él, mataban los cruzados á los que no 
llevasen cruz, creyendo, ó fingiendo creer, que estos últimos eran here
jes albigenses. 

Así, pues, el precepto de Sto. Domingo, servia de salvaguardia, 
bien que al mismo tiempo .era sonrojóse su cumplimiento; porque llevar 
dos cruces era testimonio de no ser católico antiguo, sino hereje recon
ciliado, pues los cruzados é inscriptos en la milicia de Cristo solo lleva
ban una cruz. 

Cuando las guerras de cruzada de la Galia Narbonense comenzaron á 
decrecer, eran también mucho menos frecuentes los peligros de muerte 
de los reconciliados; por lo cual estos, no mirando ya en las dos cruces 
la salvaguardia antigua, sino el sonrojo presente de penitenciados por la 
Inquisición, procuraban ocultar sus cruces. Pero esto mismo produjo 
nueva providencia mas sonrojosa, pues los padres del concilio de Tolosa 
del año 1229, mandaron que las dos cruces fueran de una tela de color 
distinto del que tuviera el vestido esterior. 

Paramo, De Orig. Inq . , l i b . 2, t í t . 1. cap. I I . 

E imei - c, Director inquis., r ú b r i c a ¿te sexto modo ierminandiprocessum Jldei. 
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Cuatro años después, el concilio de Bezieres supo que los inquisido
res imponian unas veces por penitencia llevar el saco con capuclia, y 
otras sin ella, y siendo mujer, unas veces con velo y otras sin él, y 
mandó que los condenados al hábito penitencial con capucha ó velo lle
vasen tres cruces, una en el pecho, otra en la espalda, y otra en la capu
cha ó velo, y los que no, dos cruces, una en el pecho y otra en la espalda. 
Que la tela de las cruces cosidas habia de ser amarilla, y cada cruz de 
dos palmos y medio desde la cabeza hasta su pié, y dos palmos desde la 
punta del brazo derecho al izquierdo, y tres dedos de ancha la tela de la 
cruz. Que el vestido en todo acontecimiento habia de ser de un color dis
tinto para que se viesen bien las cruces, con cuyo objeto jamás usaran 
sobrevestido encima, n i aun dentro de su casa. Que si el penitenciado 
hubiese hecho á otro apostatar del catolicismo, llevase además en la ca
beza de las .cruces una faja de la misma tela de estas, de un palmo de 
largo, como remate ó cabecera de cada cruz. Últimamente, obligó el con
cilio á los penitenciados á usar este hábito sonrojóse con tanto rigor, 
que, como quien hace un esfuerzo de gracias, dijo que si aquellos em
prendían viajes ultramarinos, pudieran quitar su sambenito al desem
barcar en aquellas tierras, cuidando de volverlo á usar en el mar y sus 
islas.1 

Introducida la Inquisición antigua en España, se conformaron los 
obispos del concilio de Tarragona del año 1242 con la disposición del de 
Tolosa de 1229, mejor que con la de Bezieres de 1233, contentándose con 
que los penitenciados llevasen las dos cruces en el pecho, sin mencionar 
la espalda;2 pero los inquisidores hicieron prevalecer en la práctica el 
estilo de llevar una cruz en el pecho y otra en la espalda, según testifica 
en 1370 el inquisidor de Cataluña fray Nicolás Eimeric.3 

El tiempo es poderoso para mudar la figura de los vestidos por medio 
de frecuentes innovaciones, hasta el estremo de que sin decreto particular 
falte toda semejanza entre un vestido muy antiguo y otro muy moderno, 
é hizo en nuestro-asunto que, al fundarse la Inquisición general en Es
paña, no fuese ya túnica cerrada el vestido penitencial, aunque conser
vara el nombre de saco hendito. 

Por grados habia venido á parar en un escapulario tan ancho como el 
cuerpo, y en lo largo que llegase á los rodillas, y no mas abajo, para que 
no se confundiese con los escapularios de frailes algunos. Esta idea fué 
origen de que los inquisidores españoles prefiriesen para los samheoiitos 
el color amarillo en tela ordinaria de lana, con el rojo para las cruces, de 

1 Conc i l i o Bi t s r rensB, cap. X X V I 
s A g u i r r e y V i l l a n u ñ o , Colección de concilios, y en l a c o l e c c i ó n r é g i a ; t o m o 28. 
8 E i m e r i c , Direc. Inq, p . , 3, cíe tercio modo termimndiprocessum Jldei. 



192 HISTORIA CRÍTICA 

manera que ya desapareció toda semejanza entre los hábitos de peniten
cia inquisitorial y los de todo instituto reglar. Tal era el estado en que 
se hallaban los sambenitos el año 1514, cnando el cardenal Cisneros dis
puso que en lugar de cruces se pusieran aspas; pero posteriormente fueron 
fecundísimas las imaginaciones de los inquisidores para multiplicar tan
tas especies de sambenitos como clases de reos condenados, y me parece 
que debo dar noticia de las principales. 

Cuando uno era declarado por sospechoso levemente de haber incur
rido en herejía y condenado á abjurar, queriendo ser absuelto de censu
ras por cautela en auto de fé, se le ponia un sambenito que los españoles 
del siglo xv llamaban zamarra^ y era el escapulario citado de bayeta 
ordinaria, amarilla, sin aspas. Si el penitente abjuraba como sospechoso 
vehemente, llevaba media aspa, y si hereje formal, aspa entera. 

Todo esto era para los casos en que el reconciliado habia de quedar 
vivo después del auto de fó, pues como hubiese de morir habia distintas 
especies de sambenitos. El que habiendo sido una vez absuelto de la 
herejía formal y reconciliado con la Iglesia, reincidía en ella, se lla
maba relapso, é incurría en la pena de muerte, de la cual no tenia re
medio alguno, por mas que se arrepentiese y reconciliase con la Iglesia. 
La única ventaja que le producía esta reconciliación era eximirle de 
morir quemado, porque se le quitaba la vida en el garrote ú otro su
plicio menos horrible que el del fuego, al cual se entregaba su cadáver. 

Así, pues, como habia tres clases de sambenitos destinados á los que 
no hubiesen de ser entregados á la justicia secular para el suplicio, así 
también habia otras tres para los de esta última desgracia, á saber: 

1. a De los que se arrepintiesen antes de la sentencia de su causa, y 
que se reducía al escapulario amarillo con aspa entera roja, y un gorro 
piramidal, conocido con el renombre de coroza, hecho de la misma tela 
que el sambenito, y con iguales aspas rojas en él, pero sin señal alguna 
de llamas; porque su arrepentimiento oportuno les había librado de ha
ber sido condenados por la sentencia definitiva á morir quemados. 

2. a La de los condenados definitivamente á relajación para el fuego, 
arrepentidos después de la sentencia, antes de salir al auto de fé. El sam
benito y la coroza eran de la misma tela; en lo bajo del escapulario se 
pintaba un busto sobre ascuas, y todo lo demás de la tela estaba sem
brado de llamas vueltas hácia abajo, como indicio de que no abrasaban, 
porque no se ejecutaba la muerte de fuego, y solo se quemaba el cadáver 
del ajusticiado en garrote. Iguales llamas estaban pintadas en la coroza. 

3. a La de los impenitentes finales. El sambenito era déla misma tela; 
en su parte inferior estaba pintado un busto sobre ascuas, y rodeado de 
llamas: lo restante del escapulario estaba sembrado de llamas dirigidas 
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hácia arriba en señal de ser verdaderas, y unas cnantas figuras ridicu
las con que se queria dar á conocer los diablos que se suponian dominar 
en el alma del reo. Iguales alegorías tenia la coroza.-

Son bastantes las obras en que se pueden ver estampas de las seis cla
ses de sambenitos. Antes se colgaban en las iglesias en que se habia re
cibido la penitencia; después, viendo que se rompian y gastaban, se 
suplió su falta por medio de lienzos pintados, con inscripción del nom
bre, oficio, vecindad, clase de herejía, su pena y tiempo de condenación, 
añadiendo sobre la inscripción el aspa, ó las llamas, según los casos. 

Me parece que no deja de ser un testimonio infalible de los delirios 
del fanatismo el haber llegado los hombres á trastornar las ideas primi
tivas en tanto grado, que un vestido inventado para significar contri
ción de pecadores arrepentidos , y santificado en los primeros siglos con 
la bendición episcopal, por lo que se llamaba saco hendito, llegase con el 
tiempo á ser signo de infamia, y aun de condenación eterna, según el 
dictámen de los inquisidores. ¡Tanto puede la superstición cuando se 
junta con la ignorancia y falsa política! 



C A P Í T U L O X 

DE LOS PRINCIPALES SUCESOS ACAECIDOS EN TIEMPO DE LOS INQUISIDORES GENERALES 

DEZA Y CISNEROS. 

E ^ t i b l e c i r n i e n t o do l a I n q u i s i c i ó n oa S i c i l i a . — E m p e ñ o de poner la e n N á p o l e s . 

El nuevo inquisidor general D. Diego Deza comenzó sn ministerio 
pensando que aun habia necesidad de nuevas ordenanzas para proceder 
con celo en el Santo-Oficio, como si no fuese bastante rigor el de Tor-
quemada. Estando en Sevilla la corte, decretó, en 17 de junio de 1500, 
una constitución de siete artículos, por los que se ordenaba: 1.° Que se 
Melera inquisición general donde ya no lo estuviese. 2.° Que se publi
cara el edicto que intimaba la obligación de delatar. 3.° Que los inqui
sidores reconocieran bien los libros del registro de las personas notadas 
en la Inquisición general, para formarles proceso. 4.° Que no se pren
diese á nadie por cosas leves, como blasfemias, las cuales solian ser efecto 
de ira, y en caso de duda se consultase. 5.° Que en los casos de compur
gación canónica, jurasen doce testigos si creian decir verdad el reo 
compurgado. 6.° Que cuando alguno abjura de vehementi, prometa no 
juntarse con herejes, y delatarlos, bajo la pena de ser castigado como re
lapso. 7.° Que lo mismo haga el que abjura de formali, esto es, el que 
habia sido declarado hereje formal y positivo. En 15 de noviembre de 
1504, añadió cuatro artículos relativos todos á los bienes confiscados. 

Para manifestar mas celo propuso al rey Fernando establecer en Si
cilia y Nápoles el Santo-Oficio, conforme al plan moderno, con subordi
nación al inquisidor general de España , y no á Roma, como lo estaba. 
El monarca lo intentó en Sicilia, por orden de 27 de julio de 1500; pero 
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los naturales no quisieron admitirla: el rey permaneció constante como 
en lo respectivo á las otras provincias de la corona de Aragón. En 10 de 
junio de 1503, espidió real cédula, mandando al virey déla isla y demás 
autoridades prestar auxilio; Fué necesario apaciguar motines, para que 
D. Pedro Velorado, arzobispo de Mesina, pudiera comenzar su comisión 
de inquisidor mayor. 

Hácia el año 1512 ya los inquisidores eran allí tan osados como en 
España. El virey escribió, en 6 de setiembre, que impedian prender á 
unos ladrones, solo porque huyendo de la tropa se habían metido en la 
casa de campo de un inquisidor, el cual y sus sócios ameuazaren con es-
comunion al capitán y soldados, si no restituían los presos á la casa, é 
intentaron persuadir que les correspondía el conocimiento de la causa, 
por razón del asilo. ¡Grande insolencia fué dar valor de lugar sagrado á 
la casa de campo de un inquisidor! 

Cansados los sicilianos, se amotinaron en 1516; sacaron todos los 
presos de la inquisición, y solo por estraordinarias casualidades se libró 
de la muerte el inquisidor Melchor de Cervera. También estuvo en peli
gro el virey D. Hugo de Moneada. La isla quedó entonces sin el aborre
cido tribunal; pero poco tiempo después tuvo que sufrir el yugo, por 
falta de fuerzas para resistir al emperador Carlos V. 

Mas feliz fué Ñápeles en este punto. Fernando V mandó, en 30 de 
junio de 1504, al virey Gonzalo Fernandez de Córdoba, cenocido con el 
renombre de gran capitán, que diese auxilio al citado arzobispo de Me
sina, delegado del inquisidor general Deza, para establecer allí la In 
quisición. Escribió también á todas las autoridadades principales del 
reino con el mismo encargo, y al embajador residente en Roma, para 
que obtuviera de su santidad las bulas oportunas. Los napolitanos se 
opusieron con tanto vigor, que el virey tuvo que sobreseer y decir al 
monarca que consideraba peligrosísimo insistir. 

Volvió Fernando á su empresa en 1510, y no solo no pudo conse
guirla, sino que se vió precisado á declarar que se daría por contento si 
espolian del reino á los cristianos nuevos convertidos del judaismo, que 
habían huido de España y refugiádose allí.1 Jerónimo Zurita, historia
dor muy exacto y nada sospechoso, porque fué secretario del Consejo de 
Inquisición, dice, que aborrecían la Inquisición española, no obstante 
tener la romana, porque en esta intervenían los obispos mucho mas que 
en aquella, y no había tanto rigor en el secreto, á consecuencia de lo 
cual había lugar á recursos y apelaciones. 2 

Paramo, D : Oriff. Inq. , l i b . 2, t í t . 2, cap. X . 
Z u r i t a , Anales de Aragón, l i b . 8, cap. X X X I V , y l i b . 9, cap. X X V I . 
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11. 

E s p u l s i o n de los moroK—Nueva per?ecucion cont ra los j u d í o s . 

Deza persuadió á los reyes que convenia poner Inquisición en Gra
nada, no obstante lo prometido á los moros bautizados, porque abusaban 
de su falta muclios, y tornaban al mahometismo. La reina Isabel se 
negó á ello; pero se la obligó á consentir en una cosa equivalente, cual 
fué amplir la jurisdicción de los inquisidores de Córdoba, para que la 
pudieran ejercer en el territorio del reino de Granada, encargando no 
mortificar á los moriscos por cosas leves, sino solo por verdadera a,posta-
sía. Se conocieron entonces y en todos los tiempos posteriores con el re
nombre de moriscos á los cristianos nuevos convertidos del mahometis
mo y á los descendientes de moros. Desempeñaba el cargo de inquisidor 
principal de Córdoba Diego Eodriguez de Lucero. Pedro Mártir de An-
gleria, consejero de Indias entonces, le puso por antífrasis el apellido de 
Tenehrero, en lugar de Lucero.' Era dignidad de maestrescuela de la 
catedral de Almería, hombre durísimo de corazón, y origen de grandes 
calamidades en todo el reino de Córdoba, como veremos luego. Basta 
por ahora esta noticia para conocer cuán desagradable fué á Granada esta 
providencia, en contraposición de otra de 31 de octubre de 1499, para 
que fuesen libres todos los moros cautivos que se bautizasen, indemni
zando á sus dueños con dinero del tesoro real, y que si un hijo de fami
lia se bautizase, fuese obligado el padre no bautizado á darle su legí
tima, y además el hijo recibiese la parte de bienes perteneciente á los 
reyes por la capitulación de la conquista de la ciudad y reino de Gra
nada ;2 cuya benignidad y las exhortaciones de Jiménez de Cisneros, 
arzobispo de Toledo, y de D. fray Fernando de Talavera, primer arzo
bispo de Granada, que habia sido monje jerónimo, confesor de la 
reina, y obispo de Avila, convirtieron muchísimos moros, tanto, que se 
bautizaron entonces cincuenta m i l , y hubieran sido muchos mas si al
gunos clérigos comisionados del arzobispo de Toledo no hubiesen errado 
los medios, tratándoles con aspereza y amenazas y poniéndoles en el 
caso de lanzarse á una sublevación general, que dió gran cuidado á 
los reyes, y ocupó sus armas por algún tiempo. 

E p í s t o l a s 333, 84, 42,44 y 45. 
Recopi lac ión de leyes del año 1550, ley 10. 
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En 20 de julio de 1501 dijeron los monarcas que Dios se habia ser
vido hacerles merced de que no hubiera en Granada infiel alguno; por 
lo cual, deseando que la conversión fuese permanente, mandaban que 
ningún moro entrara en el reino, y si se hallaba algún cautivo, se abs
tuviera de hablar con otro cosa capaz de retraerle de su conversión, ni 
con los bautizados, de manera que apostatasen; todo bajo la pena de 
muerte y confiscación de bienes.1 

En 12 de febrero de 1502 mandaron que todos los moros libres, ma
yores de catorce años, y las inoras de doce, salieran de España antes de 
mayo, con facultad de usar de sus bienes en la forma que se dijo el año 
de 1492 páralos judíos, prohibiéndoles bajo pena de muerte y confisca
ción ir al Africa, con cuyos soberanos habia guerra, señalándoles los do
minios del Sultán, ú otros que tuvieran paz con nuestra corte. Por lo res
pectivo á los cautivos, se mandó que trajesen un hierro con e] que fuesen 
conocidos como tales.2 Habiendo esperimentado después que algunos bau
tizados vendían sus haciendas y se pasaban á Africa, mandaron los reyes 
en 17 de setiembre de 1502, que ninguno pudiera vender sus bienes 
hasta pasar dos años, n i salir de la corona de Castilla sino para las 
de Aragón y Portugal, y esto dejando fiadores abonados de que vol
verían á sus casas, acabados los motivos del viaje, bajo la pena de 
confiscación.3 

También escitó Deza el celo de los reyes en lo relativo á los judíos, 
con motivo de haber venido á España varios estranjeros distintos de los 
espelidos en 1492, y obtuvo real cédula, en 5 de setiembre de 1499, para 
que se estendieran á ellos las providencias acordadas entonces contra los 
otros.4 El Consejo de Inquisición habia mandado en 16 de agosto, que 
los cristianos nuevos convertidos del judaismo acreditasen estar bauti
zados, y viviesen mezclados con cristianos viejos; que los que hablan 
sido rabis, ó maestros de la ley, trasladasen su domicilio á pueblo dis
tinto del antiguo; que concurrieran todos los domingos y fiestas á la 
iglesia, y que se instruyesen bien en la doctrina cristiana. 

Deza manifestó el mismo amargo celo que Torquemada contra los he
breos; pero no hay que estrañarlo si fueron ciertos los sucesos que se 
probaron como tales en su tiempo. De treinta y ocho personas que pre
paró para la muerte de fuego el Santo-Oficio de Toledo, en auto de fé de 
22 de febrero de 1501, naturales todas de las villas de Herrera y Puebla 
de Alcocer, una fué cierta moza, por cuya confesión y las de otros reos 

1 Reco2ñlacion del año 1550, ley II. 
4 Recopi lación del año 1550, l ey 12. 
3 Torres , Apuntamientos históricos . 
4 Paramo, Pe Orig. Inq , lib. 1, t í t . 2, cap. Recopi lac ión de 1550, ley 7. 
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constaba que, por consejo de su padre y de nn tio; se habia fingido pro
fetisa con tanto primor, que la reconocieron por tal todos los judíos de 
la comarca de Toledo, y fué origen de la apostasía de muchos bautizados. 
Suponía raptos; visiones, éxtasis y apariciones de Moisés y de varios 
ángeles, por los cuales decia saber que Jesús no habia sido el Mesías pro
metido en la ley, y que cuando viniera el verdadero, habia de llevar | 
la tierra de promisión á todos los que por entonces padecieran persecu
ciones como la del dia. 

El Santo-Oficio de Valencia sacó á reconciliar con penitencia en auto 
público y general de fé, aquel mismo año, á Juan Vives, cuya senten
cia mandaba entre otras cosas derribar su casa, sita en el barrio de la 
ciudad llamado Judería vieja , parroquia de S. Andrés, por haber servido 
de sinagoga judáica, y haberse averiguado, con ocasión de haber oido 
gritos de un niño en el dia de viernes santo del año anterior 1509, que 
iban á repetir las escenas de la pasión de nuestro redentor Jesús. El rey 
Fernando escribió á los inquisidores, admirándose de que no hubieran 
averiguado antes la existencia de la sinagoga, y mandó por real cédula 
de 23 de mayo de 1501, que se formase allí una plaza; pero los ministros 
del Santc-Oficio consiguieron después edificar con los despojos una basí
lica para los congregantes de S. Pedro mártir, y es la que ahora se titula 
de la Cruz nueva. 

En la Inquisición de Barcelona fué castigado, en noviembre del año 
1506, cierto judaizante, que decia ser discípulo del famoso Jacobo 
Barba. Se jactaba de ser Dios uno y trino; que las declaraciones del papa 
eran nulas sin su aprobación; que él seria muerto en Roma, resucitaría 
al tercer dia, y se salvarían cuantos creyesen en él. Yo creo que aquel 
infeliz era loco, y no reo de la herejía judáica, con la cual no tenían co
nexión sus disparates. 

En Estremadura hubo también proceso de fé contra uno que robó, en 
24 abril de dicho año 1506, una hostia consagrada, en el lugar llamado 
Aldeanueva de Plasencia, y la vendió á unos cristianos nuevos conver
tidos del judaismo. De su proceso resulta, que habiendo el vendedor con
currido el día siguiente á la procesión de S. Marcos del lugar de Herbás, 
hizo Dios el milagro de que todos viesen sudar una imágen de Jesús cru
cificado pintada en el altar mayor, y conturbándose mucho el reo del sa
crilego robo, dió motivo á indagaciones de tocio el suceso. 

Dejo á la consideración de mis lectores el conocer cuánto cabe de 
ofuscación y de malicia en el caso del milagro, y cuánta crítica tiene 
lugar en el exámen de los demás sucesos referidos; pero lo cierto es, que 
por esos y otros semejantes el inquisidor general Deza sacaba gran par
tido con el rey católico, pues á título de celo del Santo-Oficio para la in-
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vestigacion de los crímenes, y de que los evitaba ó disminuia. inspi
rando mayor terror que los demás tribunales, consiguió ampliar la 
jurisdicción á otros crímenes que producían sospecha de lierejía mas que 
la supuesta, con arbitrariedad para colionestar la usurpación. 

111. 

Pro tecc ión es t raord iaar ia t h l rey Fe rnando á los inquis idores .—Pro3e30S coa t r a el p r i m e r 
arzobispo de Granada, y c o n t r a el c é l e b r e sabio A n t o n i o de N e b r i j a . 

El rey Fernando autorizó á los inquisidores de Aragón para conocer 
del pecado de usura, sin embargo del fuero jurado de aquel reino, que 
ciaba el conocimiento al juez secular ordinario; por lo que obtuvo del 
papa Julio I I relajación del juramento, en 14 de enero de 1505. Con la 
misma falta de razón se apropiaron los inquisidores la jurisdicción para 
el crimen de sodomía, sobre el cual se habia espedido real cédula en 22 
de agosto de 1487, mandando que se formaran los procesos como en las 
causas de fó, pero comunicando los nombres de los testigos y todas las 
pruebas: en cuya consecuencia, los inquisidores de Sevilla quemaron, 
año 1506, á diez sodomitas. Con el tiempo se fueron entremetiendo en 
los crímenes de casar un hombre con dos mujeres, ó una mujer con dos 
hombres, y en otros varios que constan de la historia. 

No es de estrañar que se multiplicasen las competencias de jurisdic
ción con los otros jueces. En tiempo de Deza las hubo con la municipa
lidad de Valencia, en 1499; con el conde de Benalcazar, y con el alcalde 
mayor de Córdoba, en 1500; con el corregidor de esta misma ciudad, en 
1501, y con otros varios, resultando siempre desairadas las autoridades, 
y llenos de sonrojo los magistrados por el sistema de resolver las dudas 
en el Consejo de Inquisición. 

Los méritos para estas y otras victorias escandalosas eran multipli
car víctimas en autos de fé. Ocho años fué inquisidor general D. Diego 
Deza, y formando cálculo por la inscripción de Sevilla, fueron castiga
dos por la Inquisición de España treinta y ocho mi l cuatrocientos cua
renta individuos, á saber: dos mi l quinientos noventa y dos quemados 
en persona, ochocientos noventa y seis en estatua, y treinta y cuatro 
mil nuevecientos cincuenta y dos penitenciados. A cualquiera que crea 
exagerado el cálculo encargo que lea de nuevo el capítulo IV. En tan 
crecido número de perseguidos, es fácil discurrir que habría personas 
distinguidas por su nacimiento, doctrina, riquezas, empleos y luces, y 
asi omito nombrar á muchos que pudiera, sin escluir consejeros y se
cretarios del rey y de la reina. 
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Merece, sin embargo, espresion individual la persecución movida por 
el sanguinario inquisidor Lucero contra el venerable primer arzobispo 
de Granada, I). Fernando de Talayera. Envidioso aquel bárbaro de la 
opinión de santidad que aun los moros dieron al respetable octogenario, 
por su gran caridad y por la dulzura de su carácter, no paró hasta hacer 
que pasara por sospechoso. Dos cosas le servían de fundamento: era una 
la de haberse opuesto, por los años de 1478 y siguientes, al estableci
miento de la Inquisición, y di cholo asi á la reina Isabel, de quien era 
confesor; otra la de que aunque por línea paterna era noble y de una 
familia de las mas ilustres de España, del apellido de Contreras, tenia 
por línea femenina origen de judíos, bien que remoto. Indujo al inqui
sidor general Deza á que hiciera recibir sumaria: este deferia mucho al 
inhumano Lucero que le tenia engañado, como se vio después en otras 
causas, deque daré alguna noticia. Deza encargó al arzobispo de Toledo, 
Jiménez de Cisneros, recibir información sumaria sobre la pureza de 
religión del arzobispo de Granada. Dió aviso Cisneros al papa, quien 
comisionó á su nuncio pontificio Juan Eufo, obispo britoniense, para 
formalizar el proceso, inhibiendo á Deza y todos los demás inquisidores. 
El nuncio á su tiempo remitió los autos á Roma. El sumo pontífice 
Julio I I hizo leerlos en su presencia y la ele muchos cardenales y varios 
obispos, entre ellos el de Burgos, D. fray Pascual de la Fuente, religioso 
dominico, residente por casualidad en Roma, y de acuerdo con todos, ab
solvió al de Granada, que murió en paz á 14 de mayo de 1507, después 
de pocos meses de esta satisfacción, y tres años de amargura, la cual era 
mayor, porque también fueron procesados y presos por Lucero muchos 
parientes del venerable octogenario, particularmente su sobrino D. Fran
cisco Herrera, deán de la iglesia metropolitana de Granada, todos los 
cuales eran inocentes.1 

El arzobispo escribió al rey una carta muy patética, quejándose de la 
persecución, y manifestando que no podia menos de trascender en daño 
de la religión; porque habiendo él predicado y convertido á tantos milla
res de moros, y enseñádoles la doctrina cristiana, se podría presumir 
haberles enseñado la herética. Le hizo ver la inhumanidad con que se le 
trataba, aun en el supuesto de ser sospechoso, cosa de la cual no había 
precedido difamación; pero el rey Fernando se desentendió ingrato de los 
grandes servicios del arzobispo, porque ya no vivía su esposa Isabel, y 
él habia casado con Germana de Fox. 

Aparentaba el rey Fernando tanto celo por la religión, que notando 
los infinitos recursos que se dirigían á Roma, no obstante las bulas ci-

1 Bernardo áo Pcáv-M-, Jbtíst. de Granada, p. 4. Pedro Mártir da Anglería, ^ í í o t o , eü 
las 333, 34, 4-2, 11 y 15. 
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tadas en mis capítulos anteriores, escribió al papa, en 14 de noviembre 
de 1505, que no los admitiese; porque sino, la herejía española se propa
garía mas que la de Arrio. ¡Qué delirio! 

No fué menos cruel otra persecución movida contra el sapientísimo 
Antonio ele Nebrija, maestro de humanidades de la citada reina Isabel, 
y protegido especial del arzobispo de Toledo, Jiménez de Cisneros. Pro
fundamente instruido en las lenguas hebrea y griega, corrigió varios 
errores de la Biblia vulgata latina ¿ corrientes por descuido de copistas 
anteriores á la invención del divino arte de la imprenta. Fué acusado 
por teólogos escolásticos; se le sorprendieron y arrebataron sus papeles; 
se le trató cruelmente, y tuvo que sufrir la nota de sospechoso en la fé, 
hasta que cesando Deza de ser inquisidor general, y siéndolo su protec
tor el cardenal Jiménez de Cisneros, pudo escribirle su apología, en la 
cual decía entre otras cosas: «Si el objeto de un legislador debe ser pre
miar á los buenos y sabios, y castigar á los malos que se apartan del 
camino de la verdad, ¿qué se puede hacer donde se dan los premios á los 
que corrompen la sagrada Escritura? ¿Cuando, por el contrario, se infama 
escomulga y se da muerte afrentosa (si quieren sostener su doctrina) á 
los que restauran lo depravado, resarcen lo perdido y corrigen lo errado? 
¿No basta cautivar en obsequio de Cristo mi entendimiento en lo que la 
religión me manda? ¿Se me ha de compeler también á desconocer lo que 
me consta en aquellos puntos que para mí son claros, evidentes, notorios, 
manifiestos, mas brillantes que la luz y mas verdaderos que la verdad 
misma? ¿Ha de ser así en lo que yo aseguro no procediendo como alu
cinado, no opinando ni conjeturando, sino convenciendo con razones in 
vencibles, argumentos irrefragables y demostraciones matemáticas? ¡Oh, 
malaventura! ¡Qué esclavitud es esta! ¡ Qué dominación tan inicua la 
que á fuerza de violencia prohibe decir lo que se siente, aunque se deje 
al va la religión! ¿Y qué es decir? Ni aun escribir á solas entre cuatro 
paredes se permite, ni aun indagar el verdadero sentido, si se pronun
cian palabras entre dientes, ni aun discurrir con intención. Pues, ¿en 
qué hemos de pensar, si no es lícito hacerlo en los libros de la religión 
oristiana? ¿No dijo el Salmista ser esta la ocupación mas principal del 
hombre justo? Su mluntad^ decía, es á en Ja ley del Señor, y meditará en 
ella di a y noche.» 

1 A l v a r G ó m e z de Cast 'o , De reius gestis cardimtes Francisc i Ximenez de Cisneros, l i b . 4.— 
Nicolús A n t j u i o , B ih l oteca iktf* l e t r a A; a r t i Antonius. 

tono i ¿6 
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IV. 

Crue ldad del i n q u i s i d o r Lucero.—Procesos escandalosos en C ó r d o b a , 

La inhumanidad del inquisidor Lucero tuvo consecuencias muy gra
ves. Como á casi todos los declaraba confidentes diminutos, y consiguien
temente los condenaba por fictos, hubo en algunos presos la mala 
ocurrencia de confesar mucho mas de lo que habia de verdad, y entre 
pocos de igual modo de pensar fraguaron el chisme de que habia en Cór
doba, Granada y otros puntos de Andalucía, sinagogas de judíos en las 
casas que designaron; que co.ncurrian á ellos muchísimas personas, y 
aun frailes y monjas, viniendo de Castilla en procesiones para celebrar 
fiestas judáicas y predicar sermones con grande solemnidad, progresando 
tanto, que asistían familias españolas de cristianos viejos, las cuales 
también nombraron, con el objeto de envolver á gentes respetables en 
esta calumnia, pensando que los efectos serian perdonar á todos, y entre 
ellos á los declarantes, ó vengarse de los que reputaban enemigos suyos. 

Lucero prendió a tantos, que la ciudad de Córdoba estuvo para sn-
blevarsecontra la Inquisición. No lo hizo entonces; pero la municipali
dad, el obispo, el cabildo catedral y la nobleza del primer órden, á cuyo 
frente se pusieron el marqués de Priego y el conde de Cabra, parientes 
próximos del Gran Capitán, enviaron diputados al inquisidor general, 
pidiendo que quitase de allí á Lucero. Deza se negó á ello, mientras no 
justificasen la crueldad que le imputaban. Solo un fraile podía tener 
atrevimiento para esta respuesta, cuando á cada paso trasladaba á su ar
bitrio los inquisidores de un tribunal á otro. 

Noticioso Lucero de lo que pasaba, se insolentó hasta el estremo de 
infamar como fautores del judaismo á caballeros, señores, canónigos, 
frailes, monjas y personas graves de todos los rangos. 

En esto vino k España el rey Felipe I , y tomó las riendas del gobierno 
de Castilla, en 27 de junio de 1506. El obispo de Córdoba, I). Juan Deza, 
le informó de todo, y los parientes de los inumerables presos pidieron 
que sus causas pasasen á otro tribunal. Felipe I mandó á D. Diego Deza 
retirarse á su arzobispado de Sevilla, delegando sus facultades de inqui
sidor general en D. Diego Ramírez de Guzman, obispo de Catania de Si
cilia, residente en la corte. Luego dispuso que todos los procesos y pa
peles del asunto fuesen vistos en el Real y supremo Consejo de Castilla, 
con asistencia del obispo de Catania, suspendiendo de oficio al inquisi
dor Lucero y ministros de la Inquisición de Córdoba. Hubiera terminado 





Fuja del inquisidor Lucero. 
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felizmente y pronto el asunto, si no hubiera muerto Felipe I , en 25 de se
tiembre del mismo año. 

Apenas lo supo el arzobispo de Sevilla 1). Diego Deza, revocó la sub-
delegacion heclia sin voluntad propia, y volvió á ejercer su potestad de 
inquisidor general, desbaratando el plan formado; bien que luego la 
subdelegó por lo respectivo á las causas de recusación en D. Alfonso 
Suarez de Fuentelsaz, obispo de Jaén y presidente del Consejo de Casti
lla, que antes habia sido su coinquisidor general, encargándole proce
der de acuerdo con el Consejo de Inquisición, .que habia estado ocioso en 
vida de Felipe. 

Vino Fernando V nuevamente á gobernar á Castilla, como padre de 
la reina propietaria y demente doña Juana, viuda de Felipe, aanque tar
dó algún tiempo, porque á la sazón se hallaba en Ñápeles, y en este 
tiempo intermedio todos los de Córdoba y varios individuos del Consejo 
de Castilla se declararon enemigos de Deza, y aun le llegaron á decir 
que él era Marrano, esto es, descendiente de judío. 

El marqués de Priego conmovió al pueblo de Córdoba; violentó las 
cárceles de la Inquisición, en 6 de octubre de 1506; sacó todos los presos, 
que eran inumerables; prendió al fiscal, á uno de los dos secretarios, á 
varios ministros subalternos del tribunal, y hubiera prendido al inquisi
dor Lucero, si él no hubiese huido á tiempo, en una muía de paso largo 
y veloz; pero supo imponer al arzobispo de SeVilla tanto miedo, que rece
loso de morir pronto, renunció el empleo de inquisidor general, y se re
tiró con mi l precauciones á residir en su iglesia, con lo que se tranqui
lizó totalmente la ciudad de Córdoba. Mas como no acabó el asunto de los 
procesos, voy áreferirlo, aunque lo que resta sea propio de otro inquisidor. 

Llegado á España desde Ñápeles el rey gobernador, nombró inqui
sidor general de la corona de Castilla á D. fray Francisco Jiménez de 
Cisneros, arzobispo de Toledo, y para la de Aragón á D. fray Juan En
guero , obispo de Vich, antes religioso dominico. A este libró las bulas 
el papa, en 4 de junio de 1507, y al castellano en el dia siguiente 5, dán
dole ya el dictado de cardenal, porque le habia preconizado en consis
torio de 17 de mayo anterior. 

Jiménez de Cisneros comenzó á ejercer su nuevo empleo en 1.° de oc
tubre, cuando la conjuración contra el Santo-Oficio era casi general, de 
resultas de .los acaecimientos de Córdoba, de los cuales habia vuelto á 
conocer el Consejo de Castilla, y se singularizaron contra la Inquisición 
todos los del partido del difunto rey Felipe, particularmente D. Alfonso 
Enriquez, obispo de Osma, hijo bastardo del almirante de Castilla; 
D. Juan Rodríguez de Fonseca, obispo de Falencia, que lo habia sido de 
Badaj oz y de Córdoba, arzobispo de Rosana de Nápoles, y que después 
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lo fué de Búrgos, habiendo sido también presidente del Consejo de In
dias;^. Juan de Manuel, descendiente de la casa real de Castilla, em
bajador en las cortes del emperador, del papa y de otros soberanos, y 
varios grandes de Castilla, de manera que Jiménez de Cisneros consideró 
forzoso proceder con gran tiento para no quedar sin el nuevo destino por 
alguna convocación estraordinaria de cortes. 

No hay que admirarse en vista de esto, de lo que escribían entonces 
mismo el consejero de Indias Pedro Mártir de Angleria, en sus Cartas lati-

impresas fuera de España, y el caballero cordobés Gonzalo de Ayora, 
en carta que á 16 de julio de 1507 escribió á Miguel Pérez de Almazan, 
secretario principal del rey Fernando, pues entre otras cosas le clecia: 
«En lo de la Inquisición, el medio que se dio fué confiar tanto del señor 
arzobispo de Sevilla, de Lucero y Juan de la Fuente, que infamaron to
dos estos reinos y gran parte de ellos, sin Dios y sin justicia, matando, 
robando y forzando doncellas y casadas con gran vituperio y escarnio de 
la religión cristiana... Los daños y agravios que los malos ministros de 
la Inquisición han hecho en mi tierra, son tales y tantos, que no hay 
persona razonable que, sabiéndolos, no se duela.»1 

Hablan acudido á Roma muchos de resultas de los sucesos de Córdo
ba, por parte del marqués de Priego, de los presos y de los dueños de 
muchas casas arruinadas por orden de Lucero,.bajo el concepto de haber 
servido de sinagogas. Se obtuvo breve de comisión á favor de D. íray 
Francisco de Mayora, obispo de Tagaste y auxiliar en España, para co
nocer de todos los escê os de Lucero y demás ministros de la Inquisición 
de Córdoba, y al mismo tiempo el papa espidió distinto breve cometien
do á D. Pedro Suarez Deza, electo arzobispo de Santo Domingo de Amé
rica, el conocimiento de la causa que habia comenzado por delegación 
del inquisidor general arzobispo de Sevilla, contra todos los que hablan 
cooperado á la violencia de las cárceles del Santo-Oficio, á la prisión del 
fiscal, del secretario y de los otros ministros de la Inquisición de Cór
doba. Pero después el mismo papa, nombrando al cardenal Cisneros juez 
de apelaciones, en 8 de noviembre de 1507, le dió autoridad para avo
carse todas las causas pendientes ante comisionados pontificios. 

El cardenal usó luego de sus facultades en lo relativo á las que pen
dían de Córdoba ante los dos prelados. Suspendió nuevamente de oficio á 
Lucero, y lo hizo conducir preso á Búrgos, haciendo lo mismo con los tes
tigos, contra quienes habia indicios violentos de haber jurado en falso, 
pues parte de las columnias era tan nécias, que no las debia creer quien 
tuviera sentido común. « Apenas se puede fingir cosa mas estólida, es-

i Es ta car ta se h a l l a i n é d i t a en Icn m a n u s c r i t o s de l a Bib l io teca de M a d r i d , de donde sa
q u é copia í n t e g r a , que conservo. No e s t á en t re las impresas de G o i zalo do As ora. 
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cribia en 1508 el consejero de Indias Pedro Mártir de Angleria, que los 
viajes de doncellas (vistas de continuo en casa de sus padres) á Córdoba 
desde Castilla, atravesando gran parte de la España para restaurar la 
religión'hebrea. ¿ Qué fondo de instrucción y doctrina tendrían unas vír
genes reclusas ? ¿ Qué ventajas podian esperar de abandonar sus casas 
para viajar sin ostentación ni comodidad? Ya veo que se les atribuye 
mágia, suponiendo que viajaban sobre cabritos en lugar de caballos, y 
que lo bacian estando embriagadas. ¿Quién sino Lucero pudo dar oido á 
tales fábulas ( que no tanto son cuentos de niños cuanto del infierno ) 
para condenar á nadie y producir infamia á toda España ? El senado está 
indagando el origen del mal; los senadores leen todos los procesos , y 
reveen con un continuo trabajo las sentencias de tantos quemados y de 
tantos multados. »• 

El reconocimiento de los procesos hizo creer al cardenal Cisneros 
que aquel asunto, por haber sido tan ruidoso y pertenecer á gran multi
tud de familias honradas de toda España , merecia tratarse con cuanta 
circunspección fuese posible para el acierto, por lo cual, de acuerdo con 
el rey, formó una junta con el nombre de Congregación católica, de vein
te y dos personas muy respetables, á saber: el mismo cardenal, que 
presidia; el obispo de Vich, inquisidor general de Aragón; el obispo de 
Ciudad-Rodrigo; el de Calahorra y el de Barcelona; el abad mitrado de 
S. Benito de Valladolid; el presidente del Consejo de Castilla, y ocho con
sejeros miembros del mismo; el vice-canciller y el presidente de la can
cillería de la corona de Aragón; dos consejeros de la suprema Inquisi
ción ; dos inquisidores de provincia, y un oidor de la cancillería de 
Valladolid. 

Comenzaron sus sesiones en Burgos, dia de la ascención de 1508, y 
en 3 de julio pronunciaron sentencia, declarando, que los testigos no 
merecían crédito por ser personas despreciables, y haber sido varios y 
contrarios entre s í , quedando singulares y con notoria sospecha de fal
sedad, porque deponían cosas inverosímiles, increíbles y opuestas al 
sentido común, y tales que ninguna persona prudente debía condenar á 
nadie por sus deposiciones; que en consecuencia se pusieran en liber
tad los presos , se restituyesen á estos y á los muertos su honor y fama, 
se reedificasen las casas demolidas y se borrasen de los libros y registros 
las sentencias y notas escritas contra las personas interesadas. 

Esta resolución se publicó en Valladolid, el 1.° de agosto de aquel*año, 
con grande aparato y solemnidad, en presencia del rey, por cuya orden 
asistieron muchos grandes de España y prelados del reino , el presidente 

1 Pedro M á r t i r de A n g l e r i a , Epi s to lar im Ud.ri, e p í « t . 375. 
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y tocios los oidores y alcaldes de ia real cancillería, con otras personas de 
todos estados1. Cuatro dias después de la publicación, escribió desde Va-
lladolid Pedro Mártir al conde de Tendilla, que se habia mandado guardar 
con muclio cuidado en la prisión al inquisidor Lucero, «por haber ator
mentado tantos cuerpos, perturbado las almas y llenado de infamia 
innumerables familias. ¡Olí, desdichada España, madre de tantos varones 
ilustres, ahora infamada injustamente con tan horrible mancha!... ¿Po
drá, por ventura, este Tersites (Tenehrero) satisfacer con una muerte tan
tas calamidades de los Héctores? En fin, el hacerse público que los in
felices fueron condenados sin razón por un juez inicuo, servirá de algún 
alivio y consuelo á los interesados.»2 Lucero fué depuesto, y mandado 
pasar á la residencia de su dignidad en Almería: ¡ cosa escandalosa! 

En tiempo de crítica hubiera bastado el suceso para destruir un tri
bunal, cuya constitución permite libremente la frecuencia de igual bar
barie, por el maldito secreto de que se abusa, pues si los procesos fuesen 
públicos, habia remedio contra la tiranía y despotismo con solo intro
ducir el recurso de fuerza contra el abuso que debió quedar espedito des
de los principios, ya que se estableciera tribunal tan infamante. 

-• ,, v. 
Coaducta del cardena l J i m é n e z de Cisneros en su empleo de i n q u i s i d o r gene ra l . 

El cardenal Jiménez de Gisneros, tercer inquisidor general de España, 
tenia talento, ciencia y justificación. Lo dio bien á entender en el espe
diente de Córdoba; en la protección á Nebrija y otros varios literatos 
eruditos, y en otras varias ocasiones; pero, sin embargo, nacido para em
presas grandes, habia recibido de la naturaleza los grados de ambición(V 
sin los cuales apenas podría el mundo tener héroes. Este impulso de su 
alma le hizo ser jefe del establecimiento que tenia impugnado, pues una 
de las equivocaciones en que han incurrido varios escritores, es la^de 
imputa rá Cisneros gran parte del establecimiento de la Inquisición, 
cuando consta que se unió para lo contrario con el cardenal Mendoza y 
con el arzobispo de Granada Talayera. Hecho jefe de un instituto en que 
mandaba mas y era mejor obedecido que muchos soberanos, se acomodó 
á sostenerlo, y aun á protegerlo de manera, que no se hiciera novedad 
en su modo de proceder, á pesar de constarle prácticamente por el espe-

i G ó m e z Bravo, Catálogo ds los obispos Os Córdoba, i n m : 1, r á p . X V I Í I . / (••Ot^éi 
4 P e d r a - M á r t i r , Bpistol&rvm UbH, e$íst. 38' - y i w 
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diente de Córdoba la verdad de los inconvenientes del funesto secreto y 
del atraso qne se hacía en las tinieblas de los tribunales de provincia. 

Yo no puedo escusar bastante al cardenal Cisneros, aun cuando él 
encargara escribir (como yo pienso) lo contenido en una obra preciosa 
de su tiempo, que se conserva inédita en la biblioteca de los estudios 
de S. Isidro de Madrid, de que di noticia y copié todo el libro duodécimo 
en el tomo segundo de mis Anales de la Inquisición de España. Dicha 
obra es anónima, y dedicada al príncipe de Asturias D. Cárlos de Aus
tria, qne después fué rey de España y emperador de Alemania. Su titulo 
es: Del regimiento deprinci'pes. Se propuso instruir, exhortando á imitar 
lo que dice haber visto en el reino de la verdad, cuya historia gubernati
va describe, juntamente con las providencias del rey, que se nombraba 
Prudenciano. El contexto demuestra que trataba del reino de España, y 
que con título de historia, referia todos los daños de ciertas providencias 
y costumbres españolas, cuyo remedio debía ser lo que supone haber he
cho el rey Prudenciano. El libro duodécimo (que comprende los capítu
los 271 y siguientes hasta el 292 inclusive) está dedicado únicamente á 
referir lo que hizo el rey Prudenciano en el reino de la verdad , para re
mediar los males que producía el modo de proceder del tribunal de la 
Incpiisicion. 

Dice que, noticioso el rey de haber algunos inquisidores hombres de 
buena fé, los envió á llamar, y les hizo decir con verdad lo que pasaba; 
les espuso la sinrazón é injusticia de algunas cosas, manifestando admi
ración de que siendo ellos buenos y amantes de la justicia, no lo cono
ciesen, ó que lo practicasen si lo conocían. Respondieron ser cierto 
cuanto habían informado al rey, y que ellos opinaban haber necesidad 
de remedio; mas no se atrevian á ponerlo, por temor de la persecución 
que sufrirían de parte de los otros inquisidores. El rey Prudenciano 
convocó una gran junta del inquisidor general, consejeros, inquisidores 
y otras personas timoratas y juntamente ilustradas, y en diferentes se
siones, proponía el rey los inconvenientes que tenían las leyes del esta
blecimiento, y las que convenia sustituir para conciliar el honor de las 
familias, la libertad justa de las personas, y la remoción de calumnias 
con la pureza de la religión católica en el reino. Hubo contestaciones y 
réplicas, hasta que por fin el mayor número de vocales reconoció la jus
ticia y la necesidad de las reformas que proponía el rey. Se adoptaron 
prácticamente, y el reino de la verdad fué gobernado desde entonces á 
gusto de toda la nación, sin esperímentar las calumnias y violencias de 
antes. 

No me detendré yo á decir por menor cuáles eran los daños que allí 
se cuentan como derivados del modo de proceder de los inquisidores, pues 
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cualquier lector imparcial que lea mi historia, conocerá que son los 
mismos que he indicado. En cuanto al remedio, el principal que se to
mó fué destruir el secreto, mandando que los procesos fuesen públicos y 
sujetos á las leyes del reino como los demás, sin mezclarse los inquisi
dores en otras materias que las de herejía, dejando las demás á los t r i 
bunales que conocían antes de fundarse la Inquisición. Acaso el cardenal 
Cisneros encargó á. alguno de los muchos sabios que protegía escribir 
esta obra para enviarla á Alemania, con el objeto de que muerto el rey 
fundador y legislador de la Inquisición, pudiera su nieto hacer la re
forma. 

Efectivamente, las cortes la pidieron, y la prometió Cárlos, según 
veremos: pero lo cierto es que Cisneros, con el gusto de mandar y la po
sesión y el ejercicio del destino de inquisidor general, y el trato y las 
conversaciones continuas de inquisidores, mudó de opinión, de manera 
que en el tiempo mas crítico, se opuso con su acostumbrado tesón á la re
forma, y la impidió aun á costa de su dinero. Esta verdad será demos
trada sin salir del presente capítulo. Tanto pueden las pasiones en los 
que llamamos grandes hombres. 

La circunstancia de hallarse divididas entonces las coronas deCasti-
11a y Aragón, y el concepto de no ser ya necesarios tantos tribunales de 
Inquisición como obispados, influyeron en que Cisneros los distribuyese el 
año 1509 por provincias, en Sevilla, Jaén, Toledo, Estremadura, Murcia, 
Valladolid y Calahorra, señalando á cada una su respectivo territorio. 
Luego puso tribunal en las islas de Canarias: el año de 1515 se añadió 
el de Cuenca; en 1525 el de Granada; reinando Felipe I I el de Santiago 
de Galicia, y en tiempo de Felipe IV el de la córte. Cisneros lo puso 
también en Oran, año 1515, y envió este gran regalo á América, esta
bleciéndolo entonces en lo que se llamaba reino de Tierra Jirmey subde
legando sus facultades de inquisidor general en D. fray Juan de Que-
vedo, obispo de Cuba, para nombrar inquisidores en todos los obispados 
americanos, lo que vino á parar con el tiempo en tribunales provinciales 
de Méjico, Lima y Cartagena de Indias. 

Igual sistema adoptó el inquisidor general de Aragón, y puso inqui
siciones en Zaragoza, Barcelona, Valencia, Mallorca, Cerdeña y Sicilia, 
y luego en Pamplona cuando se conquistó el reino de Navarra; pero 
unido este al de Castilla en las córtes de Burgos de 1515, su Inquisición 
se sujetó al inquisidor general castellano, quien á poco tiempo la supri
mió, agregando su distrito á la de Calahorra, que se fijó después en 
Logroño. 

La famosa causa de Córdoba dió á Cisneros motivos de investigar con 
gran cuidado la conducta de los inquisidores y ministros, de lo qíie m-
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saltó necesidad de destituir algunos. Los nombrados por sus antecesores 
le disputaron su autoridad, y consultado el papa, decidió á favor del 
cardenal, por breve de 28 de julio de 1509. 

Supo este haber habido en la inquisición de Toledo algunos desórde
nes de trato inhonesto del teniente-alcaide con mujeres presas, y libró 
en 1512 carta acordada en el Consejo, conminando con pena de muerte á 
los de todas las inquisiciones que incurrieran en crímenes de esa especie. 
Esta pena no se ha ejecutado jamás, y no han faltado casos á que apli
car la ley. Menor tal vez hubiera sido su número, si la pena fuese mas 
proporcionada al delito. 

Llegó á noticia del cardenal que los inquisidores de provincia dis
pensaban y conmutaban penitencias, y el uso del sambenito¿ y de acuerdo 
con el Consejo, lo prohibió en 2 de diciembre en 1513, declarando estar 
reservadas al inquisidor general tales gracias. Fué necesario, sin embar
go, renovar esta órden en varias épocas. 

Hecho gobernador del reino, por muerte del rey Fernando, en 1516, 
destituyó de la plaza del Consejo de Inquisición á Hortuño Ibañez de 
Aguirre (que era juntamente consejero de Castilla; porque nunca habia 
sido de su devoción, y habia entrado á la plaza en 1509 contra la volun
tad de Cisneros), pues habia representado al rey Fernando, que sien
do Aguirre secular, no podia ser consejero de la inquisición, y el monar
ca respondió en 10 de febrero de dicho año 1509, que se maravillaba 
de semejante disculpa, porque el Consejo no tenia mas jurisdicción que 
la real, dada por el mismo Fernando y la reina Isabel, su difunta y pri
mera esposa. Por esta razón concluyente, Carlos V reintegró en su plaza 
de consejero de la Inquisición á dicho Aguirre. 

También privó de su empleo de secretario del Consejo á Antonio Euiz 
de Calcena, que lo era desde 1502, y habia sido secretario del rey Fer
nando, cuyos honores conservaba; de manera que no dejó de manifestar 
pasiones humanas en el ejercicio de su empleo. 

En 10 de julio de 1514, mandó poner en los sambenitos aspas en lu
gar de cruces, diciendo que los penitenciados arrastraban los sambeni
tos y resultaba vilipendio de la cruz. 

En los once años de su empleo, hasta 8 de noviembre de 1517, en 
que murió, autorizó el castigo de cincuenta y dos mi l ochocientas cin
cuenta y cinco personas, á saber: tres mi l quinientos sesenta y cuatro 
quemados; mi l doscientos treinta y dos en estátua, y cuarenta y ocho 
mil cincuenta y nueve penitenciados, á razón de trescientos veinte y 
cuatro de la primera clase por año, ciento y doce de la segunda, y cua
tro mi l trescientos sesenta y nueve de la tercera, conforme al cálculo 
del año 1490 y siguiente hasta 1524, hecho en el capitulo cuarto, á que 

TOMO I 27 



210 HISTORIA CRÍTICA 

me remito con presencia de la inscripción de Sevilla. Esto no obstante, 
es necesario confesar que Cisneros hizo diligencias para disminuir el 
número, pues tomó varias providencias útiles al objeto, y entre ellas la 
de que en los pueblos de muclias parroquias se asignase una particular 
para todos los cristianos nuevos, encargando al párroco celar su conducta 
y visitar sus casas.1 

V I . 

Proceso de l a bea'.a de P ied rah i t a y o ' ros . 

Entre tantas causas de aquel tiempo algunas merecen mención par
ticular. En el año 1511 fué famosa la de una mujer conocida con el dic
tado de leata, hija de un labrador de Piedrahita, obispado de Avila. Edu
cada en Salamanca, se dedicó tanto á la oración y á las mortificaciones 
del ayuno y otras, que exaltada su imaginación por la debilidad, cayó 
en ilusión. Decia ver á Jesús y María, y hablaba en presencia de las 
gentes como contestando á proposiciones quo suponia escuchar. Vestía 
el hábito de beata ó religiosa de la órden tercera de Sto. Domingo; se 
titulaba esposa de Jesucristo^ y procediendo bajo el supuesto de que 
siempre la acompañaba María santísima, se detenia llegando á cualquie
ra puerta estrecha, como para dar lugar áque pasara otra persona, y se 
esplicaba en términos de que nuestra Señora le instaba pasar delante 
por privilegio de esposa de su hijo Dios, pero que ella lo resistía por hu
mildad, diciendo en voz perceptible: Si tú, oh, virgen, no Ivuhiesesparido 
d Cristo, no hubiera conseguido yo ser su esposa: corresponde que pase antes 
la madre de mi esposo. Tenia éxtasis continuos, y se le notaba tal r ig i 
dez de miembros y nervios, con privación absoluta de color en cara y 
manos, que parecía no tener articulaciones en sus dedos, ni movimiento 
en parte alguna de su cuerpo. Se dijo también que hacia milagros. El 
rey, noticioso de todo, mandó, con acuerdo del cardenal inquisidor ge
neral, que fuese llevada á la córte: ambos la vieron y trataron; consul
taron á varios teólogos religiosos de diferentes institutos, y se dividieron 
las opiniones, diciendo los unos ser una santa llena de espíritu de amor 
de Dios, y otros que era una ilusa poseída de espíritu fanático: ninguno 
le imputaba ser hipócrita ni embustera. Se comunicó el suceso al sumo 
Pontífice, quien comisionó á su nuncio y á los obispos de Vich y de 
Burgos para indagar la verdad, encargándoles cortar el escándalo en 
sus principios, caso de conocer que allí no intervenía el espíritu de Dios. 

Q u i n t a n i l l a , Vida del mrdcval Cisneros, l i b . 9, cap. X I I I . 
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El rey y el inquisidor general de Castilla estaban en favor de la beata, 
y la suponían asistida del espíritu divino: los comisionados del papa no 
bailaron qué reprender en su conducta de palabras y obras, y dejaron 
á la disposición de la Providencia divina el momento de manifestar si el 
espíritu que dominaba en la beata era de Dios ó del diablo. Los inquisi
dores le formaron proceso sobre si las apariciones que contaba la beata y 
las palabras que bajo este supuesto pronunciaba producían ó no sos
pecha de la herejía de los iluminados; pero como~el rey y el inquisidor 
general estaban en favor suyo, salió bien. Su opinión quedó siempre pro
blemática: los mas creían que todo era debilidad de imaginación feme
nina, y entre ellos el consejero de Indias Pedro Mártir de Angleria.1 
La historia del buen éxito de aquella embustera ó loca contrasta mucho 
con la muerte de fuego de algunos miles de hombres por haberse nega
do á trabajar un sábado, ú otra bagatela semejante, que se interpretaba 
ser testimonio de la herejía judáica. 

En Cuenca promovieron los inquisidores, año 1517, proceso contra la 
memoria, fama y bienes de Juan Henriquez de Medina, sobre herejía, 
no obstante que antes ele morir había recibido los sacramentos de confe
sión, eucaristía y estrema-uncion, y habiéndole declarado hereje im
penitente y cristiano ficto, condenaron su memoria y fama; mandaron 
desenterrar sus huesos para quemarlos con estátua y sambenito, y con
fiscaron sus bienes. Los herederos apelaron al inquisidor general, que 
nombró jueces subdelegados; estos se negaron á comunicarles el proceso 
y los nombres de los testigos, y en su vista acudieron los herederos al 
papa, quien comisionó, en 8 de febrero de 1517, al comendador de frailes 
Mercenarios de Fuensanta de Cuenca, y dos canónigos, mandando que 
sí los herederos afianzaban no hacer daño alguno á los testigos, se les 
comunicara el proceso. Los subdelegados se escusaron de recibir la co
misión. León X insistió, en 19 de mayo, bajo la pena de obediencia y 
escomunion mayor; encargándoles sentenciar con imparcialidad, como 
lo hicieron, á favor de la memoria del difunto. Si una muerte tan cató
lica como la de Juan Enriquez de Medina no escusaba de que se proce
sase al difunto, ¿qué otros testimonios de catolicismo pueden hallarse 
mas terminantes? 

Aun es mas escandaloso el suceso de Juan de Covarrubias, natural 
de Búrgos. Habiéndosele procesado después de muerto, se le absolvió; 
mas pasó algún tiempo, y mudados los jueces, el fiscal tuvo la crueldad 
de suscitar nueva demanda criminal para el mismo sentenciado, abusan
do de que las sentencias absolutorias de la Inquisición no pasan á cosa 

1 Pedro M a r t r el..- Ang-leria. EphtoUmmi tibrí. R. 4.2fi y 489. 
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uzgada . Los interesados acudieron áLeoi iX, quien enterado de tan es
candalosa persecución, y siendo afecto al difunto por haber sido su con
discípulo en la juventud, comisionó al obispo de Burgos, D. Fray Pas
cual, amigo suyo, para que hablara en nombre de su santidad lo con
veniente al cardenal Cisneros, á quien además escribió, en 15 de febrero 
de 1517, que procediese con la circunspección que merecía un asunto 
tan estraño, y cortase con decoro una instancia renovada después de ha
ber pasado muchos años. No habiendo esto bastado, se avocó su santidad 
la causa. Cisneros reclamó; pero sin efecto: después lo hizo Cárlos V por 
medio del embajador; hubo grandes contestaciones de parte á parte so
bre esta y otras causas que luego se ofrecieron, y por fin, el papa la de
volvió por breve de 20 de enero de 1521 al cardenal Adriano, inquisidor 
general, para que la sentenciara juntamente con el nuncio. 

De resultas de estos lances y otros mas ó menos chocantes, el gene
ral de los frailes Agustinos, acudió al papa, esponiendo que muchos reli
giosos subditos suyos tenian origen hebreo ó mahometano, y que por 
esta sola razón, sin atender á su buena conducta, se les imputaba en con
versaciones particulares, y aun en sermones públicos, la herejía, y los 
inquisidores, abusando de la difamación, les habían formado proceso de 
fé, lo cual no era justo, porque los prelados domésticos seglares celaban 
mucho este punto , y sabían la pureza de los dogmas de sus alumnos. 
León X espidió en 13 de mayo de 1517 un breve, mandando á los in
quisidores, bajo pena de obediencia y de escomunion mayor lata, que 
inmediatamente, sin escusa ni protesto, entregasen al vicario general de 
los frailes Agustinos todos los procesos formados y papeles que hubiese 
contra frailes y monjas de aquel instituto, sin reservarse alguno, encar-
ganado á los arzobispos y obispos de España favorecer eficazmente á los 
frailes en este punto contra los inquisidores. 

Este favor estraordínarío dio con el tiempo á los otros institutos re
glares ocasión de envidia y deseo eficaz de no ser menos privilegiados 
de la sede apostólica. Tanto por la abundancia de doctrina sólida, firmeza 
en la fé y celo de la pureza de la religión católica, cuanto por méritos 
para con la silla apostólica, lo consiguieron algunos; pero esta misma 
circunstancia proporcionó á los inquisidores medios de conseguir su abro
gación general. 

VIL 

Ofertas í i e c l i a s al rey porque mandase p u b l i c a r los nombres de los tes t igos . 

Habiendo corrido la voz entre los cristianos nuevos de que el rey Fer
nando proyectaba guerra contra el rey de Navarra, su sobrino, le ofre-
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cieron seiscientos mi l ducados de oro, año 1512, para gastos , si su 
majestad mandaba por ley que los procesos de Inquisición fuesen públi
cos. El rey pensó condescender; lo supo el Inquisidor general Cisneros; 
le dio una gran cantidad de dinero , aunque menor que la oferta, é im
pidió la reforma, diciendo que no se hallaría quien fuese delator ni tes
tigo, lo cual redundaría en daño de la religión.1 

Muerto Fernando, y estando Cárlos V aun en Bruselas, año 1517, los 
mismos cristianos nuevos ofrecieron con igual condición ochocientos mi l 
escudos de oro para los gastos de S. M. en su viaje á España. Gui
llermo de Croy, señor de Chevres, duque Ariscot, ayo y favorito de 
Oárlos V, hizo que S. M. consultase colegios, universidades y perso
nas sabias de España y Flándes: todas respondieron ser conforme á de
recho natural, divino y humano la comunicación de los nombres y de
claraciones íntegras de los testigos en plenario. El cardenal lo supo; envió 
diputados y-escribió al rey para lo contrario ; le contó á medias el su
ceso de su abuelo ocultándola mitad mas importante, esto es, la de haber 
él comprado la negativa de la pretensión de los cristianos nuevos con su 
dinero: atribuyó á la fuerza de la razón, y al convencimiento que de ella 
supuso en el rey Fernando, lo que habia sido efecto de la sagacidad pro
pia, contando además algunos casos particulares de venganzas y odios , 
cuya autenticidad debia sufrir rigoroso exámen crítico, y tal vez con 
éxito infeliz. Cárlos V dejó sin resolver el asunto hasta venir á Espa
ña. 2 Muerto Cisneros, lo acordó el rey en córtes de Valladolid, año 1518; 
pero tampoco tuvo efecto por las ocurrencias que veremos en el ca'pítulo 
siguiente. 

A l paso que Fernando favorecía tanto el Santo-Oficio, cuidó también 
de sus propias regalías en cuanto fuese compatible. Mandó en una ley 
de 23 de agosto de 1509, que nadie presentase á los inquisidores y m i 
nistros del Santo-Oficio ningunas bulas, breves rescriptos, provisiones, 
comisiones, inhibiciones ó letras concedidas por la sede apostólica ó sus 
legados ó nuncios, que tocasen directa ó indirectamente al Santo-Oficio, ó 
que impidiesen sus funciones, sin que primero fuesen presentadas á S. M . , 
y reconocidas en su Consejo maduramente acerca de la obrepción y su
brepción, bajo pena de muerte ^ confiscación de bienes. 

Hé aquí el primer ejemplar que yo sepa del uso de la regalía, sobre 
retención y exámen de bulas para el regio exequátur, de que trató Sal
gado, y que tanto dió que hablar en Eoma, como si la razón natural 
necesitara ser probada con ejemplares. La pena que Fernando puso era in
justa y desproporcionada al crimen; pero el fondo de la ley es lo que de-

1 Paramo, De Orig. Inq . , l i b . 2, t í t . 2, cap. V . 
1 Q n i n t a m U a , Vida del cardenal C w w w . l i b , 3, cap. X V I I . 
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bieron haber hecho siempre los soberanos, en cuyo caso la córte de Roma 
no hubiera usurpado tanto poder para los asuntos de puro gobierno este-
rior de la Iglesia. Esta regalía de la detención y exámen de bulas, se 
radicó en España por una ley de Gárlos I I I ; pero á pesar de las quejas de 
Roma, es bien cierto que aun hubo mas deferencias que conviene al bien 
público, y se esceptuaron de la ley muchos breves pontificios que no de
bían. 

Igualmente usó bien de la soberanía el rey Fernando en dicho año de 
1509, con ocasión del proyecto de conquistar en Africa la plaza de Oran, 
pues habiendo proyectado pasar personalmente á la empresa el cardenal 
Cisneres, le mandó S. M. subdelegar sus facultades de inquisidor general 
en D. Antonio de Rojas, arzobispo de Granada, lo que se verificó y surtió 
efecto hasta el regreso del propietario á la córte. 

Este ejemplar y el de Felipe I , año 1506, con el inquisidor general 
Deza, demuestran que no se ignoraba en España el poder indirecto de la 
potestad soberana temporal sobre los asuntos espirituales, pues aunque 
los soberanos no tengan potestad espiritual para ejercerla por sí mismos, 
tienen la temporal necesaria independiente para mandar á los obispos 
que usen de la suya cuando y cómo convenga, y el juicio de si conviene 
ó no pende solo de quien tenga en su mano todos los resortes de la má
quina política de una nación, y vea por dentro todas sus necesidades y 
ventajas, lo cual solo se puede verificar en la suprema potestad temporal 
que dirige el Estado, cuya verdad tengo yo demostrada con la práctica 
uniforme de los once primeros siglos de la Iglesia en España, en la obra 
que publiqué en Madrid, año 1810, titulada: Disertación solre el poder 
([ue los reyes de Fspaña k m ejercido acerca de la división de ohispados. 

El mismo rey Fernando presentó para el obispado de Tortosa al 
inquisidor general de la corona de Aragón D. Fray Juan Enguera, 
obispo que era de Lérida, después de haberlo sido de Vich; pero el electo 
murió sin tomar posesión, por lo que S. M, nombró en 1513 á D. fray 
Luis Mercader, monje cartujo, obispo de Tortosa é inquisidor ge
neral de Aragón y Navarra. El papa espidió las bulas en 15 de jul io, con 
la particularidad de nombrar coinquisidor general á fray Pedro Juan 
de Paul, de quien no consta que pudiera ejercer el destino. Mercader fa
lleció en 1.° de junio de 1516, cuado por fallecimiento del rey Fernan
do, verificado en 23 de enero del mismo año, sin sucesión del segundo 
matrimonio, estaba ya el supremo poder en su nieto Cárlos de Austria, 
que aun residía en Flándes, pero que había enviado á España varias per
sonas de su confianza, y entre ellas, á Adriano de Florencia, natural de 
Utrech, deán de Lovaina, maestro y uno de los favoritos del mismojey 
Cárlos. Reunidas en este las coronas de Castilla y Aragón para siempre, 
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parecía regular que se volviese á reunir también en un solo sugeto la 
potestad de inquisidor general de toda la monarquía, y mas entonces en 
que se hallaba de inquisidor general un cardenal de la Iglesia romana, 
que al mismo tiempo era gobernador del reino. Pero Cisneros era muy 
sagaz para sujetarse á reglas comunes y dejar de aprovechar la ocasión 
que se le presentaba de ganar la voluntad del favorito de Cárlos, y aun 
la de este mismo por consecuencia. Lejos de pedir la reunión en su pro
pia persona, escribió al rey Cárlos, diciéndole que consideraba conve-
-niente dar al deán Adriano el obispado de Tortosa y el empleo de inqui
sidor general de la corona de Aragón, pues aunque no era español, se le 
podía naturalizar; todo lo cual surtió efecto. Enviados los nombramien
tos á Roma, el papa libró las bulas del obispado de Tortosa, y después, 
en 14 de noviembre del joropio año, las de Inquisición general de Ara
gón y "Navarra, de que tomó Adriano posesión en Mallorca, día 7 de fe
brero de 1517, por testimonio de Juan García, secretario del Consejo de 
Inquisición que seguía la córte. Luego sucedió al mismo Cisneros en la 
Inquisición general de Castilla, pues habiendo este fallecido en 8 de no
viembre del propio año 1517, le dió nombramiento su discípulo Cárlos, 
cuyas bulas fueron espedidas á 4de marzo de 1518, cuando ya también 
era cardenal, y conservó su destino español, no solo hasta 9 de enero de 
152,2, en que fué elegido sumo pontífice romano, sino aun hasta 10 de 
setiembre de 1523, en que libró las bulas de sucesor suyo en el empleo 
á favor de D. Alfonso Manrique de Lara, arzobispo de Sevilla, como des
pués veremos. 

V I I I . 

Reclamcioaes de las cortes de A r a g ó n con t ra el modo de proceder los i c q u i s i d o r e s . 

Mientras la Inquisición aragonesa estuvo separada de la castellana, 
sufrió grandes contrádicciones, con peligro inminente de su estincion, y 
por lo menos de ser reprimida en términos que á nadie infundiese terror. 
Habiendo el rey Fernando celebrado córtes generales de aquella corona 
en la villa de Monzón, obispado de Lérida, año 1510, los representantes 
de las ciudades y pueblos se quejaron altamente al rey del abuso que 
los inquisidores hacían de su oficio, no solo en el modo de proceder en 
las causas de fé, sino también en los escesos de usurpar jurisdicción 
para negocios distintos del dogma, particularmente los de usura, blasfe
mia, sodomía, bigamia, nigromancia y otros que no les pertenecían, sin 
escluir el de contribuciones públicas, además de ampliar las franquicias 
que se les habían concedido, y multiplicar familiares, de suerte que 
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disniimnan escandalosamente el número de los vecinos sujetos á tribu
tos y demás cargas comunes, de que resultaba ser estas insoportables; 
sobre cuyo asunto llegaba la insolencia al estremo de hacerse jueces los 
inquisidores en cualquiera caso de duda, y si se les queria disputar la 
competencia, lanzaban escomuniones y aterraban á los magistrados 
reales, porque estos temian ser condenados á dar satisfacción pública en 
autos de fé mas ó menos solemnes, con afrenta personal pública, cual 
liabia sucedido á muchos, aun sin escluir altos personajes, como vireyes 
y capitanes generales de Barcelona, Valencia, Mallorca, Cerdeña y Sici
lia, hijos y hermanos de grandes de España, ó poseedores de la misma 
grandeza; por lo cualpedian que S. M. hiciera observar los fueros, leyes 
y costumbres de la corona de Aragón, con las declaraciones de las cor
tes, cuya observancia tenia jurada S. M. , y mandase á los inquisidores 
limitar su potestad á solo el conocimiento de las causas de fé, y formar 
y proseguir estas conforme al derecho común, con la publicidad que 
tenian las demás causas criminales y mandaban las leyes y los fueros 
de Aragón. 

Anadian también, que con solo esta providencia se precaverian los 
innumerables daños producidos por el secreto, y la ruina de tantas fami
lias como se habia verificado por calumnias, mediante que siempre que 
se hablan procurado reparar algunas con declaraciones de honra y fama, 
hechas á instancia de hijos ó nietos de los injustamente condenados, era 
pocas veces y tarde, cuando el daño no poclia ya repararse totalmente. 

Conoció el rey la disposición en que se hallaban los ánimos, y pro
curó evitarla necesidad de responder definitivamente, diciendo, que no 
se podia resolver un punto de tan grande importancia, sin tomar antes 
conocimiento exacto y profundo de los hechos, por lo cual mandó que se 
dedicasen á recoger los datos oportunos y los tuviesen preparados para las 
próximas futuras cortes. Estas se verificaron allí mismo, el año 1512, y 
las resultas fueron celebrar concordia entre rey y reino, en veinte y 
cinco artículos, relativos casi todos á limitar la jurisdiccion délos inqui
sidores, y cortar el abuso de las exenciones de cargas y contribuciones. 

Se acordó en dichas oórtes que los inquisidores no se entrometiesen 
en las causas de bigamia y de usura, fuera del único caso de haber defen
dido el reo la doctrina herética de no ser esto pecado, ni en las blasfemias 
si no eran hereticales; que no procediesen en las causas de fé sino con 
el ordinario diocesano, ni el inquisidor general en la de apelación, siuo 
de acuerdo con su Consejo, quedando entretanto suspensa la ejecución 
de la sentencia apelada, y en las de nigromancia se observase la bula 
del papa Juan X X I I , que comienza: Swper i l l i m specula. Nada se pudo 
conseguir sobre publicidad de procesos, y poco sobre confiscaciones, 
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aunque por fin se pactó que los contratos de ventas, permutas y dotes, 
liechos por quien estaba tenido públicamente en opinión de católico, 
produjesen efecto eficaz, aun cuando posteriormente hubiera sentencia 
declaratoria de que el contratante era ya hereje al tiempo de su otorga
miento, si la herejía estaba oculta. 

Arrepentido el rey de su promesa por instigación de los inquisidores, 
obtuvo del papa, en 30 de abril de 1513, relajación del juramento pres
tado sobre observancia de la concordia^ con cláusula de que el tribunal 
de aquellos prosiguiera conociendo de las mismas causas que antes. Los 
aragoneses se alarmaron en términos de sublevarse, y el rey se vio en 
la necesidad de renunciar el citado breve, y aun de pedir al papa que 
confirmase la concordia, imponiendo censuras contra los infractores, lo 
cual se verificó en bula,de 12 de mayo de 1515. Solo el miedo de una 
sublevación general pudo hacer que consintiera el rey en eso, pues 
estaba tan inclinado á lo contrario, que aun habiéndole dicho que no 
podian sin irregularidad los inquisidores conocer de la causa de sodomía, 
por ser delito que se castigaba con pena de muerte, aun cuando no hu
biese doctrina ni creencia herética de ser lícita la sodomía, trató de com
batir este argumento, pidiendo el breve que con efecto se había librado 
en 28 de enero del propio año 1515, declarando que los inquisidores no 
incurrirían en irregularidad, aunque condenasen á la pena de relaja
ción por sodomía ó cualquiera otro crimen distinto del de la herejía. 
¿Qué conformidad puede tener esta doctrina con la de que incurre en 
irregularidad de defecto de lenidad el clérigo que, aun en defensa propia 
hecha justamente y con la debida moderación, mata lícitamente á su 
agresor? 

?8 



C A P I T U L O X I 

DEL EMPEÑO COísTKAIDO POR LAS CORTES DE CASTILLA Y ARAGON PARA REFORMAR EL 

SANTO-OFICIO, Y SUCESOS PRINCIPALES OCURRIDOS EN TIEMPO DEL CARDENAL 

ADRIANO, CUARTO INQUISIDOR GENERAL. 

I . 

Reforma en Cas t i l la . 

Nunca estuyo la Inquisición de España mas próxima al estado de 
inexistencia ó de nulidad que siendo inquisidor general el cardenal 
Adriano, obispo de Tortosa, en los primeros años del reinado de 
Cárlos V. 

Este joven monarca yitío ú España inclinado á suprimir la Inquisi
ción, y persuadido que á lo menos era forzoso mandar que se formaran 
y prosiguieran los procesos, como todos los otros, criminales, conforme 
al derecho común. Su ayo Guillermo de Croy, duque de Sora, marqués 
de Ariscot, señor de Chevres (con cuyo nombre fué mas conocido); Juan 
Selvagio, su canciller mayor, y otros jurisconsultos sabios de su con
fianza, le hablan hecho formar esta opinión, en que le confirmaron los 
dictámenes de varias universidades y colegios de España y Fálndes. 

Hubo cortes generales de la corona de Castilla, en febrero de 1518, 
y los representantes de la nación dijeron: «Suplicamos á vuestra al
teza 1 mande proveer que en el oficio de la santa Inquisición se proceda 
de manera que se guarde entera justicia, y los malos sean castigados, y 
los buenos inocentes no padezcan, guardando los sacros cánones y derecho 
común que en esto hablan, y que los jueces que para esto se pusieren 

i Los e s p a ñ o l e s no dieron a l rey t r a t a m i e n t o de Majestad hasta que Cárlo0" fué emperador 
de A l e m a n i a . D e s p u é s lo bandado á todos sus sucesores. 
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sean generosos1 y de buena fama y conciencia, y de la edad que el de
recho manda, tales, que se presuma que guardarán justicia, y que los 
ordinarios sean jueces conforme á justicia. »2 

No contentos los castellanos con los medios ordinarios, regalaron al 
canciller Juan Selvagio cien mi l dncados de oro, prometiéndole otros 
tantos para cuando, conseguido el decreto fayorable, se pusiera en eje
cución .3 El rey respondió que administrarla justicia y daría todas las 
providencias que conviniesen para remediar los males de que se queja
ban, á cuyo fin les encargó espresar por menor los agravios y la opinión 
do cuáles serian los remedios oportunos. 

Acabadas las cortes de Valladolid, pasó el rey á celebrar otras de la 
corona de iiragon en Zaragoza, llevando consigo al canciller Juan Sel
vagio, quien dispuso la pmgmática-sancion'' prometida, en respuesta á 
la petición de los castellanos. Esta pragmática constaba de treinta y 
nueve artículos, en que se arreglaba la planta del tribunal de la Inqui
sición, la edad, calidades y sueldos de los jueces y ministros subalter
nos, y la forma de proceder. 

El resultado, en último análisis, era que no se habia de inquirir de 
oficio contra nadie, ni hacer á los testigos de la causa de una persona 
preguntas generales para que declaren de otras. 

Que á todo delator se examine con las reglas de crítica que allí se 
designan para conocer el móvil de la delación y el aprecio que se me
rece. 

Que no se dé auto de prisión sin asistencia del ordinario y consulto
res, habiendo hecho ante ellos mismos las preguntas y reconvenciones 
necesarias á cada testigo ya examinado. 

Que la cárcel sea pública, honesta y cómoda, de suerte que sea, cus
todia y no pena. 

Que puedan los presos ser visitados por sus parientes, amigos; inte
resados y procuradores. 

Que se les deje elegir abogado y procurador á su gusto. 
Que la acusación se les ponga pronto, con espresion del tiempo y 

lugar en que los testigos dicen haber cometido el delito, para que se 
pueda venir en conocimiento de este. 

I Esto es, nobles por l ina j e . 
* Bibl io teca de M a d r i d , el m a n u s c r i t o del esta i te D, n ú m e r o 153, y el cuaderno de 

cortes. 

II Sandoval , Hist. de Carlos V. tomo 1, l i b , 3, p á r r a f o 10: Pedro M á r t i r de A* g le r i a , Epis -
lolarnm U l r i , e p í s t . 620. 

* As i se l l a m a n las leyes que p r o m u l g a el rey fuera de cortes , y va len hasta que se c o n -
gregan otras . 
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Que si los reos quieren, se les dé copia de la información, sin ocul
tar los nombres de los testigos. 

Que también se les dé traslado del interrogatorio del fiscal. 
Que recibidas las pruebas, se comuniquen íntegramente, sin ocultar 

nada; pues no liay en este tiempo persona tan poderosa que pueda infundir 
miedo d los testigos, esceptuando el caso de que sea procesado algiin duque, 
marqués, conde, oMspo ú otro gran prelado. 

Que si hubiere tal caso, la ocultación de los nombres se provea por 
auto, en que el juez jure que cree en Dios y en conciencia hay necesidad 
de evitar por este medio el peligro de muerte de los testigos, y que aun 
así el auto sea apelable. 

Que si hubiere caso de tormento, se dé moderado, y no se inventen 
modos crueles, como hasta aquí ha sucedido. 

Que sea una sola vez, y por causa propia, y jamás porque declare en 
la de otros procesados, y solo en los casos y á las personas que manda 
el derecho. 

Que las sentencias definitivas, y aun interlocutorias, sean apelables 
en ambos efectos. 

Que al tiempo de ver las causas en definitiva, concurran las partes 
y sus defensores, y se lea todo el proceso á su presencia. 

Que si entonces no hay pruebas del delito, se absuelva al acusado, y 
no le castiguen por decir que queda sospecha contra él. 

Que si el preso quiere compurgarse, se le deje libertad de buscar 
testigos y hablar con ellos á solas, sin ser obstáculo la calidad de des
cender de judíos. 

Que se puedan tachar los testigos, y si alguno de los del fiscal fuere 
falso, sufra la pena del talion, conforme á la ley que los reyes Católicos 
hablan hecho al principio de su reinado. 

Que después de reconciliado un reo, no pueda ser preso n i mortificado 
bajo protesto de cosa no confesada, pues se debe suponer olvido. 

Que ninguno sea incomodado n i preso por la presunción de herejía, 
fundada en haber sido educado entre judíos ó herejes. 

Que se quiten los sambenitos de las iglesias,, y nadie los lleve por las 
calles, y cesen las cárceles perpetuas, 'porque allí se mueren de hamlró y 
no sirven á Dios. 

Que se anulen los estatutos recientes de frailes y monjas de no 
admitir los descendientes de cristianos nuevos, pues Dios no distin
gue de generaciones, y son aquellos contra todo derecho divino y 
humano. 

Que cuando haya prisión de alguno, se forme inventario de sus bie
nes; pero no se embarguen, y menos se vendan. 
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Que se les deje usar de ellos para su manutención y la de su mujer 
é hijos y gastos de defensa. 

Que cuando alguno sea condenado, sus hijos hereden los bienes, con
forme á las leyes de las Partidas. 

Que no se haga á nadie merced de bienes antes de ser confiscados, 
pues en caso contrario, los agraciados serán agentes para que haya con
denación y confiscación. 

Que en todo generalmente se guarde la forma y orden de los sacros 
cánones y derecho común canónico, asi en el proceder como en el sen
tenciar, sin haber respetos á otros estilos, ni costumbres, ni instruccio
nes que hasta aquí se hayan guardado. 

Que el rey obtenga del papa una bula en que su santidad mande todo 
lo dicho. 

Que mientras llegue la bula, el rey mande á los inquisidores hacerlo 
así en los negocios pendientes y los que ocurran desde ahora, porque 
todo es conforme á derecho.1 

Esta escelente ley no llegó á ser efectiva, porque antes de promul
garse murió en Zaragoza el canciller Juan Selvagio, en el tiempo mas 
critico; mas entonces el cardenal Adriano, inquisidor general, tratornó 
las ideas de Carlos V en tanto grado, que lo trasformó en protector inña-
mado de la Inquisición, como demuestran este suceso y otros que mani
festaremos . 

I I . 

Refurma en A r a g ó n , 

Habia jurado S. M. á 9 de mayo de 1518, en Zaragoza, guar
dar y hacer guardar á los aragoneses sus fueros y leyes, y particular
mente lo acordado en las cortes de Zaragoza, Tarazona y Monzón, y 
por consiguiente no permitir que los inquisidores conociesen sobre 
usuras. 

Habiéndose congregado nuevas córtes en Zaragoza, á fines del año 
1518 y principios del siguiente, espusieron los aragoneses que la con
cordia de las córtes de Monzón del año 1512, confirmada por el papa 
en 1.° de diciembre de 1515, no bastaba para cortarlos abusos que los i n 
quisidores hablan introducido; por lo que pretendieron ampliar la con
cordia con treinta y. un capítulos que presentaron, cuyo contenido es 

' E n los Anales de la Inq . de E s p . , tomo 2, c. X U , a ñ o 1518, i m p r i m í copia i n t o g r a y l i t e 
ra l do esta p r a e r m á t i c a . 
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casi el mismo totalmente que la pragmática preparada para la Inqui
sición de Castilla. 

El rey, después de conferenciado el asunto, respondió «ser su volmi-
tad, que en todos y cada tino de los capítulos propuestos se oiserpasen ¡os 
sagrados cánones, las crdenanms y los decretos de la silla apostólica^ sin 
atentar cosa en contrario. Que si ccurriesen dificultades¿ dudas ó confusio
nes que necesitasen interpretación, se acudiese al papa para cpiB las decla
rase. Que si alguno quisiese introducir acciones, acusaciones ó quere
llas contra cualquiera de los inquisidores ó ministros de la Inquisición 
por abusos cometidos, lo pudiese liacer ante el inquisidor general, quien 
asociándose con jueces ó consejeros no sospechosos, y oyendo á todos los 
interesados, administrara justicia, dando su derecho á cada uno, y si el 
conocimiento y castigo del crimen cometido perteneciese al fuero secu
lar, S. M. dispondrá que la justicia se administre bien y espedita-
mente, de manera que los delincuentes sean castigados con pena justa 
y capaz de servir de escarmiento: la cual rolimtad y declaración, con la 
interpretación que diere el sumo pontijice sobre todos y cada uno de los ca
pítulos propuestos, prometía conjuramento observar y hacer que se ob
servase, y asimismo juraba que no pedirla absolución n i relajación de 
este juramento, ni usarla de ella si se le concediese, porque desde en
tonces renunciaba átodo ello.» 

Los aragoneses entendieron la respuesta en sentido de habérseles 
acordado cuanto proponían, porque mandando el rey ohserxar los sagra
dos cánones, creyeron bastar esto para que los procesos fuesen conforme á 
ellos, según el estilo de los demás tribunales eclesiásticos. 

A consecuencia de este concepto, resolvieron en aquellas mismas 
cortes servir al rey con un donativo voluntario semejante al de otras 
ocasiones, y conocido con el nombre de sisas, porque se cobra en los pue
blos sisando, esto es, disminuyendo una parte del peso ó medida de las 
cosas de comer y beber, y cobrando del vendedor el precio de la porción 
sisada ó dada de menos al comprador, estilo que se adoptó en Castilla 
posteriormente con daño de los consumidores al por menor. 

Hubo muchas y muy particulares ocurrencias antes de confirmarse 
la concordia; pero por fin el emperador escribió á su embajador D. Juan 
de Manuel, desde la Coruña, en 22 de abril de 1520, lo que sigue: 
«Cuanto á lo fecho y asentado en las córtes de Aragón, tenga su santi
dad por bien de solamente confirmar cierta escritura que se envió á clon 
Luis Carroz, y después D. Jerónimo Vich, firmada de mano del muy 
reverendo cardenal de Tortosa y de nuestro gran canciller, sin otra in
terpretación ni estension alguna, como diversas veces se lo tengo escriio 
y suplicado; 
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Persuadidos los aragoneses que ni aun esto se había de conseguir, 
procuraron que el inquisidor general mandase á los inquisidores de Za
ragoza que observasen desde luego la concordia, conforme á lo literal de 
lo prometido y jurado por el emperador en las cortes, sin esperar confir
mación ni declaraciones del papa, puesto que casi todo estaba compren
dido en la concordia de 1512, confirmada por el sumo pontífice en bula 
de 12 de mayo de 1515, y que para el cumplimiento del sentido literal 
de las promesas juradas no hacia falta ninguna bula. 

En efecto, el cardenal Adriano no halló inconveniente en ello, y lo 
mandó en 6 de julio de 1520. Los inquisidores representaron que nece
sitaban saber la voluntad del soberano y este libró, en 3 de agosto de 
propio año, una real cédula certificando haber prometido y jurado lo 
contenido en la concordia de las córtes de Zaragoza del año anterior, y 
mandando observarla según el tenor literal de su promesa jurada, para 
evitar algunos desórdenes y abusos dé que había grandes quejas. 

Llegó por fin la confirmación pontificia, por bula de 1.° de di
ciembre de aquel mismo año, que insertaba los capítulos propuestos por 
las córtes, con la respuesta ele Carlos V, en cuya bula su santidad con
cluía diciendo: «Como todo se dice resultar en escrituras auténticas, por 
lo cual por parte del mismo Carlos se nos ha suplicado humildemente 
que nos dignásemos aprobar y confirmar su voluntad y declaración, 
promesa y renuncia mencionada, y proveer con benignidad apostólica 
lo demás conveniente al objeto: en consecuencia. Nos, teniendo por pre
sente y espreso aquí el tenor de las citadas escrituras; como si lo inser
tásemos palabra por palabra, é inclinados á esta súplica, aprobamos y 
cónftréítimOs por las presentes letras, con autoridad apostólica y ciencia 
cierta nuestra, las precitadas voluntad y declaración, promesas y renun
ciaŝ  como son en sí mismas¿ y todo lo demás contenido en ellas y que se 
ha subseguido de ellas, y suplimos cualesquiera defectos de hecho y de
recho que hayan intervenido en las mismas, y decretamos que acerca de 
todos y cada uno de los capítulos propuestos se observen inviolablemente 
los sagrados cánones y las ordenanzas y los decretos de la silla apostó
lica, y que, si el inquisidor general y los otros inquisidores, ó cuales
quiera otros oficiales y ministros presentes y futuros contravinieren á 
esto, y siendo requeridos no reformaren con efecto todo aquello en que 
se hubieren escedido, incurran por el mismo hecho en escomuiiion, pr i 
vación de oficio é inhabilidad perpétua para obtenerle.» 

El rey mandó, en 28 de enero de 1521, que se publicara esta bula y 
se pusiera en ejecución; los diputados de la junta representativa del 
reino hicieron requerimiento á los inquisidores, en 13 de febrero, y lue
go la publicaron con solemne aparato. 
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En realidad, el fruto fué sustanoialmente ninguno; porque la promesa 
del rey estaba reducida á que en todos y cada uno de los capítulos obser
vasen los sagrados cánones y las ordenanzas apostólicas, y habiendo de 
observar estas, quedaban las cosas en el ser y estado que tenian con la 
bula del año 1515, que érala ordenanza apostólica mas moderna. 

En 21 de enero de 1521, mandó el emperador que se concediese l i 
bertad al secretario de córtes, pues aunque el inquisidor general habia 
mandado, en 21 de abril de 1520, que se le relajase la prisión, y los in
quisidores de Zaragoza le liicieron saber esta providencia, no liabia él 
querido aceptar la libertad con esta espresion, diciendo que el relajarle 
indicaba entregarle como reo, en apariencia, mejor que reconocerle por 
inocente; tesón propio de un honrado aragonés. 

111. 

Reforma en C a t a l u ñ a . 

Mientras sucedía todo esto con los zaragozanos, pendia igual con
troversia con los catalanes. El rey celebró córtes particulares del prin
cipado de Cataluña, en Barcelona, con ocasión de jurar S. M. la ob
servancia de los-fueros, en dicho año 1519. Los catalanes, que veian 
las resultas de lo pretendido por los aragoneses, ciñeron su solicitud á 
que se reformasen varios abusos de los inquisidores y ministros del 
Santo-Oficio, en órden á contribuciones y cargas públicas, y á las cau
sas de usura, sodomía, bigamia, nigromancia y otras de semejante cla
se, pues no hablan bastado las concordias de las córtes generales de 
Monzón y Lérida, de los años 1510 y 1512, á pesar de haberse confir
mado por el papa, no solo en la bula sacada por los aragoneses con fecha 
de 12 de mayo de 1515, sino también en otra especial que los catalanes 
obtuvieron en 1.° de agosto de 1516, en que mandaba su santidad que 
a de Aragón se observara también en Cataluña. 

El rey, oidos los capítulos, respondió con corta diferencia lo mismo 
que á los de Zaragoza, y habiéndose pedido al papa su confirmación 
pontificia, la concedió su santidad en 1.° de setiembre de 1520, diciendo: 
«Que en adelante acerca de este oficio de la Inquisición, se observen los 
sagrados cánones y las ordenanzas y los decretos de la silla apostólica, 
sin atentar cosa en contrario, y que, si en alguno de los artículos de la 
concordia ocurriese dificultad que necesitase interpretaciDn, ó que impli
cara duda ó confusión, se declarase por el sumo pontífice, y el mismo rey 
Carlos observase la declaración pontificia, é hiciera en cuanto estuviese 

de su parte que los demás la guardasen. Que de los abusos cometidos 
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por algunos ministros de la Inquisición, manifestados al mismo rey 
Carlos en aquellas cortes, y mandados por S. M. castigar, pudiera 
conocer el inquisidor general juntamente con los consejeros no sospe
chosos, y, recibiendo pruebas de ambas partes, dar á cada uno su dere-
clio, y que, para evitar abusos, si alguna persona obligada á otra por 
delito ó cuasi-delito, por contrato ó cnasi-contrato, se hiciese después 
oficial de la Inquisición, no por eso fuera exenta de la jurisdicción ecle
siástica ó secular de su primer juez, en los casos no relativos al oficio de 
la Inquisición, ni pudiera por eso declinar la jurisdicción del juez lego 
ó eclesiástico, n i recurrir á los jueces de dicho oficio de la Inquisición; 
antes bien cualquier delito cometido fuera del oficio de la Inquisición ó 
en él, no relativo al oficio de la fé, de cuyo conocimiento fuesen capaces 
los jueces ordinarios, habia de ser sentenciado por estos, ante quienes 
los interesados litigarían por su orden hasta la sentencia, no obstante 
cualquiera declinatoria de fuero. El rey Cárlos prometió conjuramento 
y ciencia cierta, observar y hacer que se observasen todas y cada una 
de las cosas propuestas, y las demás espresadas en las cortes, tanto sobre 
la prescripción de los bienes de los herejes, como sobre los otros asuntos, 
y también lo prometió y juró el cardenal Adriano, en cuanto estaba 
de su parte, salvo el beneplácito de la silla apostólica, como todo se 
dice constar mas por estenso en diversas cartas y escrituras auténticas. 
Por lo cual, por parte del rey Cárlos y de la reina Juana, se nos ha 
suplicado humildemente que nos dignásemos aprobar y confirmar con 
autoridad apostólica las cosas declaradas, decretadas, ordenadas, aña
didas, convenidas y prometidas por la quietud de dicho principado, 
y proveer con benignidad apostólica lo demás que considerásemos opor
tuno en el asunto. Nos, que deseamos la quietud de todos los Estados, 
teniendo por presentes y bastantes espresados, como si se insertasen pa
labra por palabra, los tenores de las declaraciones, decretos, ordenanzas, 
concesiones, convenios y promesas mencionadas, inclinados á los rue
gos del rey y de la reina, aprobamos y confirmamos con ciencia cierta 
nuestra, por autoridad apostólica, en las presentes letras, todas y cada 
una de las cosas que el inquisidor general y sucesivamente el rey Cárlos 
han declarado, deoretado; ordenado, añadido, convenido y prometido 
de cualquiera modo en los asuntos referidos, según y en cuanto tienen 
relación á todas y cada una de las cosas contenidas en dichas cartas ó 
escrituras, con lo que se haya subseguido de ellas, supliendo todos y 
cada uno de los defectos de hecho y derecho que hubieren intervenido.» 

Esto es lo que dijo el papa; pero antes de librarse la bula, ya tenia 
Cárlos V mandando que se guardara lo que habia prometido y jurado, 
pues asi lo encargó en órden de 9 de abril del dicho año 1520, á don 
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Diego de Mendoza, lugar-teniente general de S. M. en Cataluña, bien que 
diciendo haber hecho aquellas promesas ^or importunidad de personas y 
síndicos que en las cortes intervenían, y en 22 de abril escribía al embaja
dor D. Juan de Manuel, «que nunca hubiera consentido en lo que con
sintió en Zaragoza y Barcelona, sino por la necesidad de partir pronto 
á su yiaje de Alemania.» 

Esto no obstante, consta que el emperador mandó su observancia va
rias veces, en épocas posteriores en que se quejó la provincia, y particu
larmente en 16 de enero de 1534. 

IV. 

I n t r i g a s en Roma. 

Pendientes en Roma las confirmaciones de las dos concordias de Ara
gón y Cataluña, hubo terribles sucesos, con los aragoneses,.y tales, que 
pusieron el papa en términos de dar un golpe mortal á la Inquisición. 
Merecen saberse, aunque la debilidad de León X dejase, por miedo á 
Cárlos V, la hidra tan fuerte y formidable como al principio. 

Juan Prat, secretario de las córtes de Aragón, formó testimonio de la 
propuesta de los representantes nacionales y de la respuesta del rey, 
para presentarlo al papa, suplicando su conformación con las declara
ciones convenientes á los capítulos que las necesitasen, así como el can
ciller del rey formó también otro. Los inquisidores de Zaragoza creyeron 
perdida ísu autoridad si prevalecía lo acordado en córtes, y si el papa man
daba lisa y llanamente que los capítulos se observasen. Para evitar este 
peligro, forjaron una intriga, cuyos efectos inmediatos fueron indisponer 
al rey con los aragoneses por cuatro ó cinco años, é inutilizar lo resuelto 
en córtes. Supusieron que el secretario de estas había estendido el testi
monio para Roma de manera que la respuesta del rey sonase como obli
gación ya contraída, no solo en el sentido literal de las palabras, sino en 
el que se les atribuía de haber admitido los capítulos por ser todos con
formes al derecho común, y que nada faltaba sino la confirmación y de
claraciones del papa, de las cuales ellos no dudaban por estar noticiosos 
de que los. aragoneses tenían en Roma varios cardenales, protectores de
clarados, cuya voluntad estaba conquistada con grandes cantidades de 
dinero. 

Acababa el rey de salir de Zaragoza para Barcelona, llevando consi
go al inquisidor general Adriano. Despacharon un correo con este aviso; 
el cardenal informó al rey, y de sus resultas mandó con permiso real á 
los inquisidores de Zaragoza que recibiesen información, y resultando 
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cierta la narrativa, prendiesen á Prat, y avisasen. Todo salió á gusto de 
los inquisidores: el rey escribió á su embajador enviando el testimonio 
formado por su canciller, y encargando procurar la estancación del espe
diente, ó por lo menos -la dilación posible, y diciendo que, si se le 
libraban bulas, fuesen con arreglo al testimonio del canciller, y no al 
dado por el secretario de las córtes. En 6 de mayo de 1519 fué preso este 
por los inquisidores de Zaragoza, y en el inmediato dia 7 escribió el rey 
al papa pidiéndole que no espidiera la bula, y á varios cardenales para 
que contribuyesen al objeto. Se trató de trasladar á Barcelona al preso, 
y la di¡mtación permanente (qviQ aquel rey no tenia en verdad para repre
sentarle desde la disolución de unas córtes hasta la reunión de otras( 
representó á S. M. ser traslación contraria á los fueros jurados. Esta dipu
tación creyó forzoso convocar otras córtes, ó por lo menos el tercer estado 
de los representantes del pueblo, y con acuerdo de la nobleza, escribie
ron al rey, esponiendo las malas resultas que podria producir la trasla
ción del secretario Prat, cuya fidelidad y exactitud era notoria y prácti
camente reconocida en varias córtes del tiempo del rey Fernando. Que 
deseosos de evitarlo hablan hablado á los inquisidores, quienes viendo 
mas de cerca su peligro personal y el del Santo-Oficio, hablan prometido 
suspender el cumplimiento de la órden de remitir el preso á, Barcelona. 
Que suplicaban la libertad del secretario, no solo porque le consideraban 
inocente, justo, fiel y muy legal, sino porque de lo contrario no se po
dria verificar el donativo de las sisas, ni aun lo que debia pagarse de la 
cantidad ofrecida para el dote de la reina de Portugal, y demás contri
buciones llamadas de coronación y de cenas. El rey mandó suspender la 
traslación, pero no darla libertad al acusado. 

La diputación envió entonces comisarios á Barcelona, para hacer 
entender que la oferta del donativo habia sido condicional, y convocó el 
tercer estado. Noticioso el rey, mandó disolver la junta: esta respondió 
que los reyes de Aragón no tenían potestad para eso, si el pueblo no lo 
consentía; resolvieron no dar el donativo, y renovaron, en 30 de junio, 
sus representaciones al papa para confirmación de lo acordado en córtes. 

León X se hallaba entonces de muy mal humor con la Inquisición es
pañola, por laresistencia que hicieron á ciertos breves suyos de inhibición 
los tribunales de Toledo, Sevilla, Valencia y Sicilia, y posponiendo todos 
los respetos y atenciones al rey Carlos, sin embargo ele hallarse electo 
emperador de Alemania, en 28 de juuio de aquel año 1519, se determinó 
á reformar la Inquisición, sujetándola á todas las disposiciones y prácti
cas del derecho común. Para este fin espidió tres breves, uno dirigido 
al rey, otro al cardenal Adriano, inquisidor general, y otro á los inqui
sidores de Aragón. La sustancia está reducida á lo dicho, y que para la 
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elección de inquisidores sucesivos (depuestos todos los actuales euel mo
mento), los obispos con sus cabildos propongan dos capitulares al inqui
sidor general; éste elija uno de ellos; el papa confirme; y los electos su
fran juicio de sindicación cada dos años, guardando siempre las formas 
del derecho común. 

Los diputados recibieron estos breves en 1.° de agosto, y requirieron 
con el dirigido á ellos á los inquisidores de Zaragoza, quienes respon
dieron que suspendían su cumplimiento hasta recibir órdenes de su jefe 
inmediato. El rey escribió á su tio, arzobispo de Zaragoza, I). Alfonso 
de Aragón, que tratase de composición con los diputados; percal mismo 
tiempo envió á Roma un correo para pedir la revocación de los breves. 
Los aragoneses, por de pronto, se allanaron á pagar el donativo, si se 
daba libertad al secretario Prat, para que no se dijese negarlo por mez
quindad; pero en cuanto al punto principal, no admitian propuestas al
gunas contrarias á la promesa jurada del rey. Este dio á su embajador 
una instrucción de lo que debía decir al papa, entre cuyas especies trata 
de lo sucedido en las cortes de Castilla, ocultando lo principal, y afir
mando que desde que el cardenal Adriano era inquisidor general no habia 
motivo de queja, siendo así que pendían muchas en Roma. Le encargaba 
también contradecir la espedicion de breves para quitar los sambenitos 
de las iglesias, y mandar que nadie los llevara en las calles, afirmando que 
se habian ofrecido á su abuelo trescientos mi l ducados de oro, solo por
que consintiera esto, y se habia negado; que en el año anterior de 1518 
se habia murmurado mucho de su santidad por haber librado breve para 
que el saonbenito de uno de los homicidas del inquisidor Arbues se qui
tase de las cercanías de su sepultura, en que se hallaba con los de otros 
culpados, y que el ejecutor del breve murió á pocos días, y las gentes 
decían haber sido castigo de Dios. 

El papa, viendo con cuánto empeño tomaba este asunto el rey-em
perador, y el tono fuerte con que escribía, hizo lo que siempre han hecho 
los curiales romanos, estoes, confundir la verdad y enredar el asunto. Di
rigió al cardenal Adriano un breve, con fecha 12 de octubre, dicién-
dole, que aunque tenia intención de lo referido, nunca pensaba reducirlo 
d práctica sin el consentimiento del rey, por lo que nada innovaría; 
pero que le encargaba celar mucho, porque los (lias y de todas partes 
le llegalan graves quejas de la avaricia y de la iniquidad de los inqui-
sidnres. 

Desagradó mucho, como es fácil discurrir, este breve á los aragone-
neses: pero, sin embargo, prosiguieron en Roma sus instancias con tanto 
vigor, que hicieron balancear su inñujo con todo el poder de Carlos V: 
porque si bien es cierto que no lograron declaraciones algunas fa vo-
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rabies que ampliasen los artículos acordados en las córíes, consiguieron 
impedir la revocación que Cárlos V pidió constantemente de los tres bre
ves reformativos de la Inquisición, contentándose con el de 12 de octu
bre, librado al cardenal Adriano, á pesar de haber prometido muchas 
veces revocarlos. 

Sobre este punto tengo una colección de cartas del embajador español 
en Roma para Cárlos V, y de otros españoles, agentes del rey y de la In
quisición, que descubren una multitud de intrigas de corte á corte; los 
modos con que se negocia en la de Roma, y la maña con que se traen á 
consecuencia los asuntos mas inconexos, para lograr lo que sin esas ca
sualidades no se conseguirla. Por el deseo de la brevedad, daré solo no
ticia de algunas especies. 

D. Juan de Manuel, señor de Belmente y embajador de Cárlos V en 
la corte del papa, escribía en 2 de mayo de 1520, «que convenia 
pasase S. M. á Alemania, y diese un poco de favor disimulado á un tal 
fray Martin Lutero, residente en la corte del duque de Sajonia; porque 
el sumo pontiíice le tiene grandisímo miedo, porque predica y inihlica gran
des cosas contra su poder pontijlcio: dicen cjue es grande letrado, y tiene 
puesto al papa en muclio cuidador 

En otra carta, de 31 del propio mes y año, decia: «En lo de Lieja está 
mucho mas duro que suele el papa, porque le han dicho que el obispo fa
vorece á fray Martin Lutero en Alemania, el cual habla contra el papa y 
su poder. También está enojado contraErasmo (que está en Holanda), por 
la misma causa... Yo digo que está mal en las cosas del obispo de Lieja, 
por lo del fraile Lutero, que le aprieta mas de lo que quisiera.» En la 
misma carta, tratando de cosas del Santo-Oficio, decia también el emba
jador: «Está informado el papa contra la Inquisición, y dice que selia-
cen en ella terribles cosas de males. Yo le dije que se informaba de los que 
aquí estaban contra ella, y que no los debia creer n i consentir. Respon
dióme que toda la información que tenia era de españoles de autoridad. 
Yo dije que aquí habia algunos que se decia que daban dineros á algu
nas personas de estacórte, y que á estos que los recibían parecería que 
eran de autoridad, porque les daban dinero; pero que los españoles que 
fuesen de buena conciencia y entendiesen el negocio, yo creia que habla
rían á su santidad lo contrario. En fin, á el le parece que los inquisidores 
hacen muclio mal, y que V. MI. no lodehia consentir. Y no piensa, según creo 
que la Inquisición la ponen los reyes con tan buen celo como V. M. la 
tiene.» 

Esta especie merece unirse con la de otra carta, de 5 de junio de 1522, 
en que dando cuenta el mismo embajador al rey de que por parte de Ara
gón y Cataluña se habia procurado negociar una sentencia de la Rota con-
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tra la confiscación de bienes de los que hablan confesado y confesasen vo
luntariamente la berejla y fuesen absueltos de ella, añadia: «Y dícenme 
que si esto pasara como lo tenian concertado, seria obligado F. M. á tomar 
mas de un millón de ducados de lo que lia llevado desta manera. Avisóme 
desto el obispo de Alguer,1 y otros servidores de V. M. , y yo me puse en 
que se esperase á la venida del papa, y así se ha hecho con asaz trabajo.» 

En la citada carta, de 12 de mayo de 1520, da noticia el embajador 
de los cardenales que tenian influjo en los negocios, y entre otras cosas, 
dice: «El cardenal Santicuatro es hombre que entiende bien en despachos 
de bulas, y de cosas semejantes de traer provechos á su amo, y por ello esiá 
bien en su gracia.» El citado en esta carta, con el nombre á.QSanticuatro, 
era Lorenzo Pozzi, natural de Florencia, cardenal del título de los cua
tro santos coronados. 

En 27 de junio escribía D. Jnan de Manuel de este mismo prelado lo 
que sigue: «El de Santicuatro entiende en el despacho de todas las cosas 
eclesiásticas, y en esto puede mucho, porque lleva lo que puede para su amo 
y para sí; pero no tiene con el papa autoridad de poder hacer: sino median
te esto de lo cual es grande oficial. El rey de Portugal le da cierta cosa cada 
año, y por eso, aunque piensa que en Portugal no puede haber nada, hace 
cuanto el rey quiere, el cual negocia aquí muy bien, y parecerme habría 
que V. M. siguiera este camino con el cardenal. El de Ancona] es muy 
grande letrado y enemigo de este: remítensele las cosas de justicia, y 
en esto puede, y es tenido por cosa de V. M. ; pero es tenido por muy gran
de rapador, como el que tengo dicho.y) 

En carta de 2 de octubre de 1520, tratando de las dilaciones del cum
plimiento de las promesas de revocar los tres breves, decía que el dinero 
puede mucho. 

En 12 octubre, hablando del propio asunto, escribió: «Pero dícenme 
que en todas estas cosas que tocan á la Inquisición intervienen dineros 
con estos cardenales. Me ha dicho una persona de bien que el papa detie
ne estas bulas de Aragón y Cataluña, esperando que I) . Luis Carroz hará 
con V. M. que se contente con la bula que allá está contra la Inquisi
ción; porque contentándose V. M- con ella, el papa habrá cuarenta y seis 
ó cuarenta y siete mil ducados, y estas otras no serán menester.» 

Aun el asunto de la elección de papa; por si moria León X, ' se traía 
también á consecuencia, pues tratando D. Juan de Mantiel, en carta 
del 27 de junio de 1520, de que no convenia permaneciera en Roma don 

1 Es te obispo de A l g u e r (que h o y l l amainos Arffel) e r a D . Juan de L o a i s a j e s p a ñ o l que re
s i d í a en Rorca, s i n otro c a r á c t e r que el de agente genera l de la I n q u i s i c i ó n de E s p a ñ a , bien 
dotado por e l la . 

2 Pedro de A c o l t i s , n a t u r a l de Arezzo. obispo de Ancona , cardenal d i á c o n o en Santa 
M a r í a Trans-t i ier im. 
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Jerónimo y ich , antiguo embajador, hermano del cardenal Vich, natural 
de Valencia, decía: «Don Jerónimo Vich está sin pensar partir de acá. 
Y sepa V. M. un donaire, y es, que este hombre está aquí (según él 
dice á sus amigos) por si muere el papa, procurar la silla para su her
mano: y (además de ser esto liviandad) hay en ello esto, que el hermano 
es tenido por buen hombre, aunque incapaz de cosas de importancia, 
y no estando aquí L). Jerónimo, tendría quien le ayudase á este su pro
pósito cuando acaeciese lo que él espera; porque es como lo quieren los 
cardenales para disponer de él, y estando él presente, todos le serán con
trarios, porque le tienen por grande mentiroso, y hombres para no se 
fiar de él.» 

Trataba Cárlos V de castigar los principales culpados en la guerra 
civil de Castilla, conocida con el nombre de Comunidades, y también se 
trajo á cuento para los asuntos de Inquisición. Pidió Cárlos al papa que 
comisionase al cardenal inquisidor general para proceder contra los clé
rigos, y entre ellos el obispo de Zamora, y el embajador decia, en carta 
de 31 de mayo de 1520, que su santidad habia dado comisión, pero mas 
moderada de lo que se pedia, pues quería, «que no pueda el cardenal 
prender las personas ni acusarlas por la Inquisición, sino que los 
castigue en las temporalidades y con escomuniones; y á la verdad, 
acá no les parece cosa justa que los castiguen ni acusen por via de In 
quisición.» 

El papa libró el breve á I I de octubre. Dice allí su santidad que 
siendo propio del ministerio sacerdotal evangelizar la paz y procurar la 
unión de los ciudadanos, y sabiendo su santidad que algunos eclesiás
ticos de España, lejos de hacerlo así, promovían sediciones y guerras 
civiles, daba comisión al cardenal Adriano para proceder contra ellos. 

En carta de 16 de marzo de 1521, escribía el embajador: «Ya he d i 
cho que el papa DO duda que el obispo de Zamora merezca la privación; 
mas que es necesario hacerle proceso, y que para esto haya testigos de 
vista, y por tanto yo he procurado, como dije, que se cometa á uno ó 
dos cardenales que yo diré, y que ellos en virtud de la comisión proce
dan en la causa, y remitan el tomar de los testigos al cardenal de Tor-
tosa y al nuncio.». 

En 19 de julio de dicho año se libró breve al cardenal Adriano para 
lo que cita la carta; pero D. Francisco Ronquillo, alcalde de corte, tuvo 
por desaforado al obispo, le condenó á muerte de traidor, y ejecutó su 
sentencia con tal velocidad, que la primera noticia de su proceso fué la 
ejecución. Es verdad que el cardenal de Santicuatro, juez pontificio de 
la causa, escomulgó á Eonquillo; pero todo se compuso pronto librando 
el breve de absolución, siendo digno de notarse que también absolvió 



232 HISTORIA CHÍTICA 

al emperador por si habia incurrido en escomunion aprobando los pro
cedimientos de sn alcalde. 

En carta de ,25 de setiembre de 1520, tratando de las bulas de unos 
beneficios que queria Cárlos V para un hijo de Juan García, secretario 
del Consejo de la Inquisición, escribía D. Juan de Manuel, que, según le -
habia dicho el cardenal de Ancona, era necesario dejar para ello sin efec
to ciertas bulas dadas en favor de un fraile, que por entonces estaba en 
Venecia, y no se podia hacer nada contra él hasta que volviera y res
pondiese á los cargos que S. M. habia escrito se le hiciesen. 

<vNo sé lo que dirá el fraile, prosigue diciendo el embajador, pero sé 
que, según aquí se dice, fué judío, y aunque lo sea, no vanada en ello en 
estas partes. 

Es bien graciosa la especie de que no importa en Roma que un fraile 
fuese judío, al mismo tiempo que se mandaba usar de tanto rigor en la 
Inquisición de España. 

En fin, por lo respectivo á esto, es cosa de risa ver los diferentes me
dios que se usaban en Roma pan no revocar los tres breves, y juntamen
te llevar en palabras á Garlos V. Su embajador decia, en carta del 31 
de mayo de 1520, que el papa se habia esplicado en términos de hacerlo, 
no obstante que algunos procuraban lo contrario. 

En 28 de julio escribió el emperador al papa, pidiéndole nuevamente 
revocación espresa de los tres brevés: «Con toda la voluntad é instancia 
que puedo, dice, por quitar toda la murmuración y sospecha de los que 
contra verdad piensan y dicen que vuestra santidad y yo nos habernos * 
concertado para que esta bula de reforma se diese ̂ or mucho dinero que 
della recibimos.y> El embajador escribía en 25 de setiembre á Cárlos Vque, 
aunque su santidad le habia prometido mas de veinte veces librar la 
bula de revocación, ahora le decia que, sin embargo, no queria ya es
pedirla, mediante que habían informado á su santidad que el empera
dor quedaría contento con que se ejecutase la reforma, y que, aunque 
de sus cartas apareciese lo contrario, era, porque se lo hacían firmar 
contra su voluntad, metiéndole en escrúpulos de conciencia muy infun
dados. En efecto, parece que D. Luis Carroz, embajador que también 
había sido de nuestro rey en Roma, hizo creer lo indicado, y se compuso 
con León X reservadamente en que no se revocase la bula de reforma 
mientras él no lo avisase á su santidad desde España, á donde se vol
vía, en cuyo convenio parece haber intervenido el pacto de los cuarenta 
y siete mil ducados para el papa; porque Carroz era valenciano, y favo-
recia en secreto las pretensiones de la corona de Aragón, aludiendo á 
todo lo cual, el nuevo embajador I). Juan Manuel, decia en 2 de octu
bre al emperador: ^Paréceme que el mismo D. Luis Carroz debería es-
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cribir al papa lo que halla en V. M. cerca de ello; por do parezca 
claro que vuestra Magestad no tuvo ni tiene otra voluntad sino la 
que yo por su parte dije, y venga la carta de dicho D. Lilis Carroz, 
abierta y á mi poder, y todo esto y mas es menester, porque el dinero 
puede mucho.y? 

En 12 de diciembre habia nueva escusa discurrida en Roma, pues 
D.=Juan Manuel escribe haberle dicho su santidad, que la bula de re
forma no habia llegado á publicarse, por lo cual no era necesario espe
dir la de revocación, y que así librarla un breve diciendo genéricamen
te, que cualquiera cosa concedida contra la Inquisición sea nula y de 
ningún valor. En 16 de enero de 15,21, repetía lo mismo el embajador, 
añadiendo que su santidad ofrecía mandar que si la bula de reforma se 
pudiese recoger por parte del rey, se diera por nula, y si se recogía en 
Roma (á donde habia mandado volverla), se romperla el plomo de su 
sello, para que no hiciese fé, ni produjese efecto. Pero n i este breve nue
vamente prometido, n i otro alguno llegó á espedirse, habiendo fallecido 
León X en 1.° de diciembre de aquel año, y solo dejó de producir efecto 
la bula de reforma, pomo haber permitido el emperador que se publica
se, como escribió á los inquisidores de Aragón, desde Gante, á, 21 agosto 
de 1521, y por haber manifestado el papa igual espíritu en el breve di
rigido al inquisidor general, con fecha de 12 de octubre 1519. 

Y. 

Procesos notables — C á l c u l o de v i c t imas . 

Mientras se ventilaban todas estas contiendas, el cardenal Adriano 
uo dejaba de aprobar la conducta rigorosa de los inquisidores de provin
cia con los procesados, pues como le decía el papa, en el breve de 12 de 
octubre de 1619, abusaba de su hondad genial con deslionor de ellos mismos, 
del cardenaly del rey y aun del sumo pontífice. 

El cálculo formado en el capítulo cuarto sobre los datos de la inscrip
ción de Sevilla, y con preferencia del estremo mas moderado, nos hace 
ver que en los cinco años del ministerio de Adriano , hubo en España 
veinte y cuatro mi l veinte y cinco castigados por la Inquisición, á sa
ber: mil seiscientos veinte quemados en persona, quinientos sesenta en 
estatua y veinte y un mi l ochocientos cuarenta y cinco penitenciados,* 
todo á razón de trescientos veinte y cuatro de la primera clase por año, 1 
ciento doce de la segunda y cuatro mi l trescientos sesenta y nueve de 
la tercera. 

Si agregamos el año de 1523, que se puede contar de interregno 
T O M O ' * . ^ 



234 HISTORIA CRÍTICA 

hasta la inscripción de Sevilla, puesta en 1524, podemos decir que en 
los cuarenta y tres años délos cuatro primeros inquisidores generales, 
hubo doscientas treinta y cuatro mi l quinientas veinte y seis víctimas, 
á saber: diez y ocho mi l trescientos veinte quemados en persona, nueye 
mi l seiscientos sesenta en estátua y doscientos seis mi l quinientos peni
tenciados; número monstruoso; pero diminuto, que aun no llega con 
mucho al verdadero. 

Es claro que entre tantas causas habría bastante número de personas 
dignas de nuestra memoria; pero solo considero útil recordar aquellas 
que manifiestan mas la tenacidad de los inquisidores en evitar que otro 
vea sus procesos, y la constancia de la curia romana en abrir la puerta 
de los recursos que le producían dinero, aun cuando el éxito final hubie
ra de ser inutilizar los gastos del recurrente. 

Con motivo de haber sido muerto Bernardo Castelis, asesor de la In
quisición de Barcelona, resultaron indicios del crimen contra Francisco 
Bedereña, clérico casado del obispado de Urgel, y se le recluyó en cár
celes secretas del Santo-Oficio. Teniéndose por agraviado, acudió al papa, 
quien cometió la causa á Jerónimo de Glimuci, obispo de Asculi, audi
tor de causas de la cámara apostólica. Este juez mandó á los inquisido
res enviarle la persona del reo, y porque no le obedecieron, comisionó al 
arcediano de Barcelona y otros para comj)eler por censuras, al mismo 
tiempo que dos inquisidores hablan pedido al papa le quitara el conoci
miento, y lo diesev como lo dió, al cardenal Adriano, en 5 de mayo 
de 1517. 

Es digno de saberse, que su santidad decia en breve particular diri
gido al cardenal, estar informado de que los indicios contra Bedereña 
eran muy leves; que para purgarlos bastaba la prisión ya sufrida, y que 
se le debia absolver, porque ¡as pruebas del crimen capital dehen ser mas 
cla/ras que la luz del medio día; no obstante lo cual, si era de opinión con
traria el mismo Adriano, enviase á Eoma un estracto del proceso, cer
rado y sellado, antes de sentenciar la causa. Mientras tanto los comisio
nados del auditor escomulgaron á los inquisidores, y estos obtuvieron 
en 9 de agosto un breve xmra anular tocio, si al tiempo de las fechas es
taba ya firmada por el papa la revocación de comisión del auditor. Todo 
vino á parar en conocer el inquisidor general por medio de su subdele
gado, y dar á Bedereña por libre, después de haberle mortificado largo 
tiempo. 

Es horrible la crueldad de los inquisidores de Valencia con Blanqui-
na, viuda de Gonzalo Ruiz. Era ya de ochenta años, y habia vivido con 
opinión de buena católica. En su ancianidad fué delatada de que, siendo 
muchacha, habia hecho cosas sospechosas de judaismo , y fué presa en 

I 
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cárceles secretas. Unos parientes recumeron al papa, quejándose de la 
prolongación ele la causa, y su santidad mandó sentenciar pronto. No 
liabiéndose verificado, se la avocó en 4 de marzo de 1518, y cometió su 
conocimiento á D. Luis, obispo Labelino, auxiliar de Valencia, y á Olfio 
de Procida, canónigo de su iglesia, mandándoles sacar ele la cárcel á la 
respetable anciana; ponerla en un convento con comodidad; examinar 
de nuevo los testigos; valerse de notarios y fiscal distintos de la Inquisi
ción; dar libertad á Blanquilla para elegir procurador y abogado de su 
confianza, y sentenciar la causa. Noticiosos los inquisidores, sentencia
ron el proceso antes que se les intimase aquello, declarando á Blanquilla 
por sospecliosa, y lograron carta de Carlos V á su embajador D. Luis 
Carroz, en que con fecha de 18 de mayo de 1518, le encargaba decir de 
su parte al papa, que diera por bueno lo ejecutado por los inquisidores, 
pues habia sido la sentencia muy benigna, respecto de que no MMan con
denado á Blanquina masque á cárcel perpetua y confiscación de lienes, es
cribiendo casi otro tanto á los cardenales de Aragón, de Santicuatro, 
de xAnconay de Lavalle. Diríamos que Carlos V era mónstruo de inliu -
manidad, si no supiéramos que firmaba cuanto quería en estos asuntos 
su maestro el cardenal Adriano. 

El papa cometió la causa entonces á este inquisidor general, en 5 de 
julio, encargándole juzgar sobre nulidad ó valor de la sentencia pro
nunciada; pero en el dia 7 libró nuevo breve, diciendo al cardenal estar 
informado que, siendo Blanquina de ochenta años, y habiendo habido 
siempre inquisidores en Valencia, no habia estado difamada por nadie; 
que en su consecuencia, era justo restituirla al ser y estado en qüe se 
hallaba el dia 4 de marzo, en que su santidad habia quitado la jurisdic
ción á los inquisidores actuales, y conocer del fondo de la cuestión bajo 
el concepto de ser nulo cuanto ellos han decretado contra Blanquina 
desde aquella fecha, y tal vez antes, y que para que la infeliz anciana no 
muera de pesadumbre de llevar el samlenito y sufrir cárcel, manda su 
santidad se le quite aquel y se la saque de esta, poniéndola en casa de 
algún pariente ó persona honesta de la elección de Blanquina. 

No contento con esto León X', libró aparte , con la propia fecha 
otro breve particular al cardenal, diciéndole que habia visto un es-
tracto de la confesión de Blanquina, y conocido ser muy leves los indi
cios; porque los hechos eran cosa de la edad pueril en que los ejecutaba, 
y se debía interpretar por diversión indiscreta de personas jóvenes, y no 
por signos de herejía judáica; por lo cual, para evitar que muriese con 
prisión tan dilatada, renueva el piecepto de sacarla de la cárcel, y en
carga al cardenal que; si su opinión fuera conforme á esta, absuelva é 
indemnice á Blanquina, y si pensare que debe ser condenada, lo sus-
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penda y consulte á' su santidad. El último resultado fué declararla por le
vemente sospechosa, y absolverla ad cautelam, sin sambenito, confisca
ción de bienes, ni cárcel. 

Yo creo que seria muy ñca la buena vieja cuando sus parientes M-
cieron tantos recursos, y los inquisidores tantas diligencias para la con
fiscación. Pero conociendo León X lo que conocía en esta causa y en los 
recursos antes mencionados de concordias, ¿cómo se conformaba en con
ciencia con dejar el tribunal de quien habla tan mal en sus breves? 

Diego de Vargas, vecino de Tala vera de la Reina, y un tío suyo, 
fueron procesados en la Inquisición de Toledo. Acudió al papa, y obtuvo 
de su santidad breve para que conociera de sus causas Luis de Carvajal, 
canónigo de la catedral de Plasencia. El inquisidor general se quejó á 
Cárlos Y de que el canónigo comenzó á proceder examinando de nuevo 
los testigos, y el rey escribió á Carvajal, en 10 de setiembre de 1518, 
mandándole renunciar la comisión bajo la pena de caer en la indigna
ción real, y de esperimentar sus efectos. Es bien estraña la cláusula do 
la carta en que decia S. M. que Carvajal hacia novedades no vistas 
ni oídas en España después que el Santo-Oficio de la Inquisición en ella se 
ejercia, pues todas las novedades se reduelan á examinar de nuevo los 
testigos y mandar después á los inquisidores que le remitiesen los dos 
procesos y las dos personas que tenian presas, cosa que había sucedido 
innumerables veces. El canónigo Carvajal temió, y renunció: los infe
lices presos fueron condenados en Toledo. 

En sus cárceles secretas fué preso por delación y testigos falsos Ber-
nardino Diaz, que acreditó su inocencia; fué absuelto; salió libre, y se le 
desembargaron sus bienes. Supo que Bartolomé Martínez habla sido su 
calumnioso delator y enemigo, y como los inquisidores no le hablan 
hecho la justicia de castigar al criminal, se la tomó por sus manos ma
tándole. Huyó á Roma, donde confesó espontáneamente su delito, cuya 
gravedad escusaba, diciendo, que no lo habla hecho por malignidad de 
corazón, sino por la violencia del dolor de su persecución y la injusticia 
de los inquisidores. 

Mientras tanto, estos formaban nuevo proceso en Toledo contra él, y 
por sospechas de haberle protegido en la fuga, prendieron á su mujer, á 
su madre y á seis ó siete amigos suyos. Espuso Bernardino al papa, que 
era clérigo de órdenes menores casado con virgen, por lo que gozaba del 
fuero eclesiástico, y pedia se conociera de su causa en Roma. 

Su santidad resolvió que, si Bernardino conseguía perdón de parte 
de los interesados del difunto, fuese perdonado y absuelto libremente; 
mandó á los inquisidores de Toledo no mezclarse en el asunto, y poner 
en libertad á los otros presos, para- lo cual nombró comisario. Los in-
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quisiclores intercepíaron las bulas, y Bernardino representó que no 
habría en España quien se atreviese contra los inquisidores, por lo que 
parecía forzoso llevar á Eoma todos los procesos y sentenciar allí. Su 
santidad mandó recibir pruebas de esto, y resultaron bastantes aun para 
inhibir al cardenal Adriano y á los consejeros de la Inquisición. En su 
vista, Jerónimo de Glímucis, obispo ele Asculi, auditor de causas del 
palacio apostólico^ libró monitorio en 19. de julio de 1519, para que los 
inquisidores de Toledo pusieran en libertad inmediatamente á los presos 
y sus bienes, y de lo contrario compareciesen dentro de sesenta días á 
dar razón de su conducta, pena de escomunion, privación de oficios, be
neficios y otras que se reagravarían. 

En efecto, desobedeciendo los inquisidores de Toledo, fueron esco-
mulgados y privados de oficio por el papa, y aun lo estaban en 22 de 
abril de 1520, en que diciéndolo así Gárlos V á su embajador, espresaba, 
qxte paclecian este sonrojo hcibia mucho tiempo, por liaber hecho su oficio hien 
y debidamente según se le afírmala, y aunque habían apelado pidiendo 
comisión para conocer de su causa, no había querido el papa rubricar 
el decreto para espedirla, lo cual era en deshonor del Santo-Oficio, por 
lo que le encargaba esponerlo á su santidad para el remedio. El emba
jador cumplió, y según su carta de 31 de mayo, el papa se negó, di
ciendo, que los inquisidores hacían iniquidades. Continuándose las ins
tancias, y pasado casi un año, condescendió por fin León X en absol
ver á los inquisidores, de que dió noticia D. Juan de Manuel al empera
dor en 25 de setiembre. 

Bernardino Díaz consiguió el perdón de los interesados del muerto, 
y quedó libre como los otros presos por su causa. Esta es una de las 
épocas en que Roma tuvo tesón, y sin duda contribuyó á ello la residen
cia personal, como sucedió á otros de quienes voy á dar noticia. 

Los inquisidores de Sevilla formaron procesos contra Diego de las 
Casas, Francisco, Juan y otros hermanos de Diego, y contra sus muje
res, padres y otros parientes, todos presos, menos el Diego, que huyó á 
Roma, y dando queja contra los jueces, obtuvo de su santidad un breve, 
inhibiendo á los inquisidores de Sevilla para todas las causas de Diego, 
sus hermanos, parientes é interesados, cometiéndolas al cardenal Adria
no, para que las viera por sí mismo, y conociese de ellas juntamente con 
el obispo de Canarias, residente en Sevilla, sin valerse del auxilio de otro 
alguno, y mandando sacar de la cárcel á Francisco y Juan de las Casas, 
con fianzas de presentarse ante el cardenal y el obispo, quienes debían 
permitirles elegir abogados y procuradores de su satisfacción. 

El rey, informado de todo, hizo recoger el breve, diciendo que si daba 
lugar á su ejecución seria en descrédito del tribunal del Santo-Oficio, y 
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escribió en 30 de abril de 1519 á D. Luiz Carroz, su embajador entonces, 
encargándole pedir al papa que dejara espedita la jurisdicción délos in
quisidores, porque ninguno tenia menos motivo de queja que Diego de 
las Casas, mediante que habiendo implorado la protección del cardenal, 
este le habia favorecido disponiendo que el obispo de Canarias fuese juez 
juntamente con los inquisidores de Sevilla, y en caso de duda ó discor
dia, fueran los procesóla ser determinados en el Consejo de la Suprema. 

No consiguió el embajador Carroz lo que se deseaba, y sucediéndole 
en su destino D. Juan de Manuel, le escribió Cárlos Y, en 22 de abril 
de 1520, que procurase conseguir del papa órden secreta para que Diego 
de las Casas saliera de Roma, y de positivo le intimase por si mismo abs
tenerse de los asuntos no suyos, bajo la pena de caer en la indignación 
real y sus efectos, pues se sabia que era agente de los aragoneses y ca
talanes, y corrompía con grandes dádivas y mucho dinero á los curiales 
romanos que intervenían en los negocios de la Inquisición. Hubo mu
chas ocurrencias sobre todo esto; pero vino á parar el asunto por último, 
en que el cardenal Adriano y el nuncio pontificio conocieran de las 
mencionadas causas, sin intervención alguna de los inquisidores de Se
villa, ¡wrque luibian Jiecho grandes injusticias, de lo cual dió noticia el 
embajador de Cárlos Y, y consta por el breve de 20 de enero de 1521. El 
resultado fué declararlos por sospechosos con sospecha leve. 

Habiendo causado varios daños Pedro de Yillasis, receptor de bienes 
de la Inquisición, á Francisco de Carmena, vecino de Sevilla, este se 
quejó al cardenal, quien le administró justicia; pero abusando aquel del 
conocimiento que tenia del modo de proceder del Santo-Oficio, dispuso 
cierta conjuración, en virtud de la cual fueron procesados y presos el 
mismo Francisco, Beatriz Martínez su madre, y otros parientes, además 
de haber intentado matarle y buscádole para ello. El carcenal de Tortosa 
llegó á entender que los inquisidores de Sevilla tenían odio á Francisco, 
y que conducidos por esta pasión hablan puesto en cárceles á los herma
nos y hermanas de Beatriz, por lo que se avocó todas las causas. Fran
cisco de Carmena oyó después que el cardenal debia seguir al emperador 
en su viaje á Alemania, y acudió por su parte al papa para evitar que 
los inquisidores de Sevilla volviesen á tomar conocimiento. Su santidad 
espidió breve, en 26 de setiembre de 1520, mandando que si se verificaba 
el viaje, conociera el que le sustituyera en su empleo de inquisidor ge
neral. No llegó este caso, y salieron bien los procesados. 

Luis Alvarez de San Pedro, vecino de Guadalajara, impedido de piés 
y manos, fué preso en cárceles secretas, y acudió por su parte al papa, 
diciendo que los inquisidores de Toledo procedían con pasión contra él 
en virfud de delación y declaraciones calumniosas, y pidiendo fuesen 
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inhibidos, conociera de su causa el inquisidor general, y se trasladase 
su persona á un convento ú otro lugar honesto, que sirviese de custodia 
y no de pena aflictiva. El papa concedió todo, por breve de 28 de diciem
bre de 1520, y Luis salió, siendo reconciliado sin pena, por sentencia del 
cardenal. Posteriormente los inquisidores le volvieron á procesar: él 
huyó á Roma; el papa se avocó la causa; el emperador encargó al emba
jador, en 4 de mayo de 1527, pedir que la persona y el proceso volviesen 
al tribunal del Santo-Oficio; pero el papa no se desprendió, y Luis salió 
bien de su nueva causa. ¿Cabe crueldad mayor que encerrar en cárceles 
secretas á un hombre impedido de piés y manos? Juzgúese por aquí la 
piedad y misericordia que los inquisidores dicen y escriben á cada paso 
en los procesos ser propia del tribunal. 

Conoció bien León X todo esto, y por eso no quiso nunca ceder al 
emperador en la avocación que se hizo por su santidad misma de las 
causas de Fernando de Aragón, médico suyo, la de su mujer, y otra 
movida contra la memoria y fama de Juan de Covarrubias, difunto, que 
habia sido condiscípulo suyo. Conocía también la abundancia de testigos 
falsos que hallaban los vengativos, y por eso encargó al cardenal, en 
breve de 14 de diciembre de 1518, que procediese contra ellos hasta el 
estremo de relajarlos á la justicia ordinaria para la pena capital, sin i n 
currir en irregularidad. Pero no he leido proceso en que se hiciera jamás 
escarmiento tan fuerte, y ciertamente no dejó de haber ocasiones en que 
fuera uecesario. 

En la inquisición de Mallorca no eran menores los abusos de algunos 
ministros de la Inquisición que en los otros tribunalos, y de sus resul
tas hubo quien intentó quitar al fiscal la vida en al año 1521. Una 
de las personas originalmente instruidas del proyecto, lo reveló á un 
sacerdote, bajo la promesa de guardar secreto natural como si fuera 
de confesión. El sacerdote avisó á D. Arnaldo Albertino, inquisidor de
cano, para evitar el daño, y se evitó, pues habiendo entrado un descono, 
cido en casa del fiscal, y procurado persuadirle que saliera con él á cierta 
obra de caridad, saceidotal reservada, el fiscal no quiso admitirlo en su 
habitación sino en compañía de otras personas, ni condescendió en salir 
de su casa. 

El inquisidor Albertino intentó después que el sacerdote dijera quién 
le habia dado la noticia, y libró primeras y segundas letras para que lo 
revelase; pero habiéndose negado á ello el sacerdote, se abstuvo Alber
tino de usar de censuras, y consultó al cardenal Adriano, fundando su 
opinión en las razones de la consulta que después imprimió con la res
puesta de su jefe, y esta en sustancia se reduce á que el secreto natural 
no obliga en perjuicio de tercero, por lo cual el sacerdote debia revelarlo. 
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bien que el juez nopodia proceder contra nadie por esta sola noticia, si no 
resultaba después fama ¡oública ó motivo nuevo capaz de producir prueba. 

No me parece j usta la segunda parte de la respuesta, pues el daño 
de tercero estaba ya evitado, y para lo sucesivo nadie se atrevería á evi
tar otros daños si se revelaba el secreto. Albertino fué prudente en abs
tenerse de censuras ; pero distó de serlo en haber formado empeño de 
saber lo que no debian decirle: con el tiempo fué obispo de Pati, en Si
cilia, después de liaber escrito en 1524 unos comentarios al título de IUB-
reticis, y publicádolos con la citada consulta en 1534, dedicándolos á 
D. Alfonso Manrique, inquisidor general, su jefe. 

No es estraño que un inquisidor escribiese contra los herejes en el 
sentido que lo hizo Albertino, porque lo practicó en el tiempo en que 
mas se hablaba de la materia, con ocasión de las doctrinas de Lutero, 
que ya sonaban como heréticas en España desde 1521; pues en 21 de 
marzo del mismo año, dirigió el papa dos breves al condestable y al almi
rante de Castilla, gobernadores del reino por ausencia de Carlos V, ex
hortándoles á que no permitiesen introducir libros de Lutero ni de sus 
defensores. En 7 de abril, el cardenal Adriano mandó á los inquisidores 
recoger los que pudiesen, si sabían que alguno los tenia, cuya providen
cia se repitió en 1523, mandando también al corregidor de la provincia 
de Guipúzcoa prestar ausilio para el objeto. 

Finalmente, habiendo muerto León X en 1.° de diciembre del mis
mo año 15215 fué elegido nuestro cardenal de Tortosa, en 9 de enero 
de 1522, para sumo pontífice, conservando su carácter de inquisidor de 
España hasta 10 de setiembre de 1523, en que libró bulas en favor de 
D. Alfonso Manrique, ex-obispo de Córdoba y Badajoz, ya entonces ar
zobispo de Sevilla por muerte del segundo inquisidor general D. Diego 
Deza, que falleció á 9 de junio del citado año 1523. 

Adriano fundó en América el segundo tribunal de Inquisición, seña
lándole por título y distrito las Indias é islas del mar Océano. 

No podemos hacer de este pontífice los españoles el elogio que LeonX 
habia hecho, ponderándolo de bondadoso, hasta el esceso de permitir 
que los inquisidores abusaran de su bondad para hacer iniquidades, que 
es el tono en que se esplica en breve de 12 de octubre de 1519, pues los 
efectos de ese carácter, que se titulaba bondadoso, fueron funestísimos 
para la España. Si él no hubiera dado escesivo crédito á los inquisidores 
é imbuido del error á Cárlos Y, este hubiera reformado el Santo-Oficio en 
los términos prometidos á Castilla y Aragón en las córtes de Valladolid 
y Zaragoza, y las descoronas hubieran evitado innumerables males. Tan 
cierto es que la dicha ó desdicha de una nación pende muchas veces de 
la casualidad. 



CAPÍTULO X I I . 

PROCEDIMIENTOS DE LOS INQUISIDORES CON LOS MORISCOS. 

Edic to de las delaciones cont ra mor iscos 

Posesionado en su destino el quinto inquisidor general D. Alfonso 
Manrique, arzobispo de Sevilla y poco tiempo después cardenal de Eoma, 
esperaban de él los cristianos nuevos de familias hebreas la refor
ma del orden de procesar del tribunal de la Inquisición, porque bailán
dose en Flándes al lado de Felipe I , padre de Carlos V, en los años 1516 
y 1517, cuando se solicitaba la publicación de testigos, babia protegido 
la pretensión, calificándola de justa. 

Empero, no fué así: los inquisidores de provincia y los del Consejo de 
la Suprema le imbuyeron ideas contrarias, persuadiéndole que la nove
dad equivalía á la destrucción del Santo-Oficio y victoria de los enemi
gos de la fé; fuera de que, si era cierto estar ya notablemente dismi
nuido el número de los j udaizantes por la emigración de muclios y el 
terror de los demás, era de temer que, faltándolos motivos del miedo que 
tenían al secreto délas delaciones y testigos comprobantes, volviesená 
sus antiguas máximas, y además, se presentaban ahora otras dos sec
tas capaces de ofrecer cuidado igual que la de los judaizantes, á saber, 
las de los moriscos y luteranos. 

Con efecto, al poco tiempo se trató de aumentar los objetos y la mate
ria de las delaciones en el edicto que, como dejamos dicho, se publicaba 
todos los años en un domingo de cuaresma , intimando la obligación de 
delatar dentro de seis días lo que se hubiese oido ó visto contra la fé, 
bajo pena de escomunion .mayor,lata y pecado grave. 

T ' i M O ) 31 
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Por lo respectivo á los moriscos herejes mahometizantes? se manda
ron delatar los hechos y dichos siguientes: 

Si han oido decir que la secta de Mahoma es buena. 
Que no hay otra para llegar al paraíso. 
Que Jesucristo era profeta y no Dios. 
Que su madre no era virgen. 
Si han visto ú oido decir que se practicasen por cristianos bautizados 

algunos'ritos y ceremonias de la secta mahometana, como por ejemplo, 
que han guardado ñesta en los dias de viernes, comiendo carne, afir
mando ser lícito, y vistiendo camisas limpias y vestidos mejores que 
otros dias. 

Que hayan degollado aves ó reses atravesando el cuchillo, dejando 
la nuez en la cabeza, volviendo la cara hácia el Oriente, y diciendo viz-
miley al tiempo de atar los piés á las reses. 

Que se hayan negado á comer reses sin degollarlas, ó degolladas por 
mano de mujer. 

Que hayan circuncidado á sus hijos, y puéstoles nombres de moros, 
ó manifestado gusto de que otros les nombren con ellos. 

Que hayan dicho que no hay que tener fé sino en Dios y en Mahoma 
su profeta. 

Que hayan jurado por todos los juramentos del Coran. 
Que hayan ayunado el ayuno del rcmadan, y guardado su pascua, 

dando limosnas, no comiendo ni bebiendo hasta después de ver la pri
mera estrella. 

Que hayan hecho el zohor, levantándose á comer antes que amanezca 
el dia, lavándose la boca y volviéndose á la cama. 

Que hayan hecho el guado, lavándose los brazos, de las manos á los 
codos, y la cara, boca; narices, oidos; piernas y partes pudendas. 

Que hayan hecho el zala¿ volviendo el rostro al Oriente, poniéndose 
sobre una estera ó poyal, alzando y bajando la cabeza., diciendo ciertas 
palabras árabes, y rezando el andvMley, el col, el alagiúiat y otras ora
ciones de mahometanos. 

Que hayan guardado la pascua del carnero, matando este después de 
hacer el guado. 

Que se hayan casado por el rito mahometano. 
Que hayan cantado cantares de moros, y hecho uvmhras ó bailes, y 

hilas ó canciones con instrumentos prohibidos. 
Que hayan guardado los cinco mandamientos de Mahoma. 
Que hayan puesto á sus hijos ó á otras personas una mano con los 

cinco dedos, en memoria de dichos cinco mandamientos. 
Que hayan lavado á los difuntos, amortajándolos con lienzo nuévo. 
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enterrándolos en tierra virgen ó sepulturas huecas, poniéndolos de lado 
con una piedra á la cabeza, y dejando en la sepultura ramos verdes, 
miel, leche y otros manjares. 

Que hayan invocado á Mahoma sen sus necesidade; diciendo que es 
profeta y mensajero de Dios, y que el primer templo de Dios fué la casa 
de la Meca, donde dicen estar enterrado Mahoma. 

Que hayan dicho que no se bautizaron con creencia de nuestra santa 
fé católica; que buen siglo hayan sus padres ó abuelos por haber muer
to moros. 

Que hayan dicho que el moro se salva en su secta, y el judio en su 
ley. 

Que alguno se ha pasado á Berbería ú otras partes, y apostatado del 
cristianismo. 

Que haya dicho ó hecho cualquiera otra cosa propia del mahome
tismo. 

Fácil es observar, que entre los hechos ó dichos indicados hay mu
chos indiferentes, y capaces de hacerlos y decirlos el católico mas firme, 
y que solo podian contribuir á la prueba de una herejía mahomética 
cuando incurriesen otras varias circunstancias reunidas que hicieran 
formar semejante concepto; por lo cual, y por el poco aprecio que se ha
cia en España de los moriscos en general, se abria una puerta'á la calum
nia por espíritu de odio, venganza, ó distintas pasiones desordenadas. 

Sin embargo, debemos hacer al cardenal Manrique la justicia de que 
se compadeció de los moriscos, y evitó cuantas persecuciones pudo, ar
reglándose á la promesa que los reyes católicos hablan hecho de no lle
varlos á la Inquisición, ni castigarlos en ella por cosas leves. Estando 
en Burgos, á 28 de abril de 1524, le espusieron los moriscos tener pro
visiones de los inquisidores generales antecesores suyos, para que no se 
les procesase n i incomodase por cosas leves, y que ahora se comenzabaá 
usar de rigor, procesando y prendiendo sin causa grave, por lo cual im
ploraban su clemencia para que no fuesen menos favorecidos en su tiem
po-que en los de sus antecesores. 

Habiéndolo Manrique consultado con el Consejo de la Suprema, se re
solvió á mandarlo de nuevo, previniendo que por lo respectivo á los pro
cesos pendientes, se procurase concluirlos pronto y benignamente, sino 
eran claras las herejías, y en caso de serlo, consultasen al Consejo antes 
de sentenciar. 
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n . 

Moriscos de Va leac i a . 

Ya hemos visto que los reyes católicos liabiau mandado, en el 
año 1502, salir de España á todos los moros que no abrazasen la reli
gión cristiana; pero aunque se ejecutó la ley en la corona de Castilla, 
no sucedió así en la de Aragón, porque se vió precisado el rey á ceder 
á las instancias de los señores populares, que representaron el daño 
enormísimo que les resultarla de la despoblación de los lugares de su 
respectivo señorío, en que casi no habia vecinos cristianos. Posterior
mente prometió en las córtes ele Monzón de 1510, no hacer novedad, y 
juró lo mismo Carlos V, año 1519, en las córtes de Zaragoza. 

Se verificó luego en el reino de Valencia la guerra civil de la Germa-
nia, semejante á la que sollamó entonces de las 6ownmV«^5 en Castilla. 
Los agermanados eran casi todos gente de la plebe, que aborrecía grave
mente á los nobles, y con especialidad á los señores populares. Querían 
hacerles todo el mal que pudiesen, y sabían serlo muy grandé*b[ue fue
sen cristianos los moros vasallos de dichos señores, á causa de que 
conservando la religión de Mahoma, pagaban á sus amos duplicada 
renta.1 

En su consecuencia, hicieron bautizar á todos los moros que cogían, 
y consta que fueron bautizados mas de diez y seis m i l ; pero como no 
habían recibido el bautismo por convencimiento, volvieron á su secta 
luego que pudieron. El emperador mandó castigar á los reos principales 
de la sublevación, y en su vista, temerosos muchos moros de que tam
bién se les perseguiría, abandonaron la España, y emigraron al reino de 
Argel, de suerte que quedaron despobladas mas de cinco mi l casas en el 
año 1523. 

Formó Carlos V concepto de que no le convenia tener moros en sus 
dominios, y pidió al papa relajación del juramento prestado en las 
córtes de Zaragoza. El papa dijo primero, que seria escandaloso conceder
la; pero instado nuevamente, la concedió en 12 de marzo de 1524, en
cargando al emperador hacer que los inquisidores procurasen la conver
sión intimando á los moros que de lo contrario deberían salir del reino, bajo 
la pena de perpetua servidumbre, en que incurrirían con solo dejar correr 
el término que se les diera sin bautizarse ni salirse. Mandaba también 
el papa que todas las mezquitas se convirtiesen en templos cristianos, 

1 tíandovai, Historia de Carlos V. l i b , 13, p á r á g . 28. 
2 Zayas. Anales de Aragón, cap, 1(0. 
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y que los diezmos de las heredades perteneciesen á los señores de los 
moros, en indemnización del esceso de renta que les pagaban estos an
tes de bautizarse, quedando al cargo de los perceptores de diezmos los 
gastos del culto, para cuyo aumento se fundarían beneficios con el pro
ducto de las tierras del dominio de las mezquitas.1 

Los escritores que citan esta bula suponen haber sido todo proyecto 
del papa; pero una carta del duque de Sesa, embajador en Roma, es
crita con fecha 7 de junio, en que remitía este breve y otro relativo 
al modo con que se habia de proceder por los inquisidores contra los 
moros, da testimonio de que no solo resistió su santidad la espedicion, 
diciendo que causaría escándalo, sino que aun después de ella, detuvo 
los breves en su poder, escrupulizando sobre sus resultas. Bastante ra
zón tenia , pues relajaba un juramento para perjudicar á la población 
del reino y á los poseedores de señoríos, y desairar á los obispos con la 
comisión que se dio á los inquisidores. 

Habiéndose suscitado duda sobre la validación ó nulidad del bautis
mo dado á los moros de Valencia por los agermanados, su resolución era 
preliminar para cumplir el breve pontificio; por lo que Carlos V mandó 
convocar una junta presidida por el inquisidor general, y compuesta ele 
los individuos de los Consejos de Castilla, de Aragón, de Inquisición, 
"de Indias, de Ordenes militares, y de varios obispos y teólogos. Esta 
junta celebró veinte y dos sesiones en la iglesia del convento de frailes 
franciscanos de Madrid. Después de muchas controversias, se declaró 
por válidamente administrado el bautismo, en atención á que los moros 
no hablan hecho resistencia, pues antes bien habían consentido en re
cibirlo, por evitar loque reputaban ser mayor daño, mediante lo cual 
habían tenido voluntad suficiente para el valor del sacramento. El em
perador, enterado de todo, asistió personalmente á la última sesión, ve
rificada en 23 de marzo de 1525, y resolvió en su consecuencia que se 
oblígase á los moros bautizados á quedar en España como cristianos, y 
vivir como tales, bautizando á todos los hijos menores de edad que no 
lo estuviesen ya, para cuyos objetos y el de catequizar é instruir, se co
misionaron diferentes sacerdotes. Fray Jaime Benedet, monje jerónimo, 
dijo al emperador que preveía un apóstata en cada persona, y se veri
ficó su vaticinio. 

El rey de Francia, Francisco I , que aquel año estuvo en Madrid, de 
resultas de haber sido prisionero en la batalla de Pavía, dijo á Cárlos V, 
que no lograría tranquilidad interior del reino, sí no espolia á todos los 
moros y moriscos. Tal era entonces el estado de las luces políticas de la 
Europa. 

1 Vw&$, Anojles de Aragón, Q&vAli). 
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D. Alfonso Manrique delegó su potestad de inquisidor general para 
el reino de Valencia en D. Gaspar de Avales, obispo de Guadix, que 
después llegó á ser arzobispo de Granada. Hizo saber Avales en el mes 
de mayo su comisión por edictos públicos, y mandó que todos los moros 
bautizados acudiesen á la catedral de Valencia \ para reconciliarse con 
la Iglesia católica, y ser absueltos de la herejía y apostasía, sin penas 
ni penitencias; pero con apercibimiento de que si reincidían, incurri-
rian en pena de muerte y confiscación de bienes. Una real cédula de 4 
de abril, anadia, que las mezquitas en que se hubiese celebrado ya el 
santo sacrificio de la misa no volviesen á servir para culto mahomético. 

El mayor número de los moros huyó á las montañas, donde se rebe
laron y resistieron á las armas del emperador, hasta el mes de agosto, 
en que se rindieron con capitulación de no ser castigados. 

El emperador escribió, en 13 de setiembre, al alamí, jurados y alja
ma de los moros del reino de Valencia, mandándo] es recibir el bautis
mo, y prometiéndoles protección y goce de derechos iguales á los de los 
otros cristianos, en inteligencia de que no mudaría de resolución aun
que le representasen, pues tenia ya bien meditado el asunto. 

El papa tenia librada bula, en 16 de junio, á favor del inquisidor 
general, para la absolución libre y benigna de todos los moriscos, y 
para que cuantos asuntos ocurriesen relativos á estos pertenecieran al 
conocimiento del mismo inquisidor general; por lo cual el obispo de 
Guadix, su delegado, y todos los catequistas y predicadores, volvieron 
á Valencia en setiembre'para cumplir su comisión. Uno de estos últimos 
era fray Antonio de Guevara, que luego llegó á ser obispo de Mondoñe-
do, y entre las especies con que pensó inclinar á los moriscos á ser bue
nos cristianos, fué decirles que también ellos descendían de cristianos 
españoles; porque cuando los moros reconquistaron la ciudad de Valen
cia, por muerte del Cid campeador Rodrigo Diaz de Vivar, se hablan 
apropiado todas las mujeres cristianas allí encontradas, de las cuales 
traían su origen los oyentes. No sé yo cómo podría probarlo el predi
cador. 

En 21 de octubre se prohibió por bando á los moriscos vender oro, 
plata, sedas, joyas, bestias, ganados y otras mercaderías, y en 18 de 
noviembre se anunció al público por bando y carteles la obligación de 
delatar al Santo-Oficio los moriscos reincidentes. 

Por lo respectivo á los moros, se había mandado, en el día 16, que 
todos acudiesen en sus respectivos pueblos á oír las instrucciones que se 
les darían; que desde entonces llevasen en el sombrero una media luna 
de paño azul del tamaño de una naranja, pena de esclavitud; que en
tregasen todas las armas, y ninguno las usase, pena de cien azotes; 
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que hicieran reverencia en las calles al Viático; que no hiciesen acto 
alguno público de su secta; que se les cerrasen sus mezquitas, y que de 
todo esto fuesen responsables los caballeros cristianos señores populares. 

En 25 de noviembre se publicó una bula del papa, para que todos los 
cristianos cooperasen al objeto, pena de escomunion mayor lata, y una 
real orden para que todos los moros estuviesen bautizados el dia 8 de 
diciembre, bajo la pena de espatriarse dentro del corto término que se 
les daria, y si aun á esto faltaban, quedasen esclavos. 

En su consecuencia, pasado aquel dia, 8 de diciembre, se publicó un 
bando, mandando que saliesen de España antes del 31 de enero de 1526, 
por los caminos que se designarían, hasta el puerto déla Coruña, atrave
sando las dos Castillas y Galicia. A los señores de vasallos se mandó no 
tener moros después de aquel término, bajo la pena de cinco mi l ducados 
y otras arbitrarias, y los inquisidores publicaron censuras reservadas 
contra los que dieran auxilio á los moros para la desobediencia.1 

Los moros de Almonacid se hablan rebelado desde octubre por no 
bautizarse. Se mantuvieron en guerra formal hasta febrero de 1526: se 
les tomó la villa; fueron ajusticiados varios moros, y los otros recibieron 
el bautismo. ¡Qué modo de propagar el cristianismo tan opuesto al de 
los apóstoles! 

En la villa de Correa los moros degollaron al señor del pueblo, y á 
diez y siete cristianos que le auxiliaban para hacerles bautizar por fuer
za. En fin, se rebelaron todos los moros del reino de Vjalencia, que as
cendían á veinte y seis mi l familias, y se hicieron fuertes en las altu
ras de la sierra de Espadan, donde dieron mucho que hacer al ejército 
real por largo tiempo.2 

Los que permanecieron en los pueblos y muchos que se volvieron á 
ellos, viendo ya cercano el término, imploraron la protección de la go
bernadora del reino de Valencia (que lo era la reina Germana de Fox, 
segunda mujer que habia sido de Fernando V, y ahora casada con don 
Fernando de Aragón, duque de Calabria, despojado de la sucesión al 
trono de Ñápeles). La gobernadora les concedía salvo-conducto para que 
doce diputados fuesen á la corte á saber originalmente la voluntad del 
emperador, pues ellos creían que no pedia serlo aquel modo violento. 
Pidieron á Cárlos V cinco años de término para hacerse cristianos, ó sa
lir de España por el puerto de Alicante. Negadas ambas cosas, se allana
ron á bautizarse, con tal que la Inquisición no pudiese proceder contra 
ellos hasta después de cuarenta años, y también se les negó. ¡Qué cruel
dad! Se presentaron después al inquisidor general Manrique, quien los 

< Zapater, Anales de Aragón , l i b . 3, c. X X X V . 
" Sandoval , Hiat, de Cárlos Y , l i b . 13. paráff . 28 y s rg . 
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recibió muy benigno, y dando por supuesto que se allanarían á recibir el 
bautismo, les ofrecií3 protegerlos á ellos y á todos ante el emperador, y 
encargó que pusieran por escrito las pretenciones que quisiesen hacer: 
Ellos le presentaron en 16 de enero de 1526 un memorial con estos ar
tículos: 1.° Que no se hiciese Inquisición por espacio de cuarenta años. 
2.° Que durante dicho tiempo no se les obligase á mudar traje ni lengua. 
8.° Que se les hiciera cementerio separado del de los cristianos yiejos. 
4.° Que durante los cuarenta años se les permitiese casar con parientes, 
aunque fuesen primos hermanos, y no se hiciese novedad en los matri
monios ya contraidos. 5.° Que los que hablan sido alfaquíes ó ministros 
del culto, fuesen mantenidos con las rentas de las mezquitas convertidas 
en iglesias. 6.° Que se les permitiera el uso de las armas como á los cris
tianos viejos. 7.° Que sus tributos y cargas para con sus señores se dis
minuyesen hasta quedar iguales con las de los cristianos viejos. 8.° Que 
en los pueblos realengos no se les obligase á contribuir para los gastos 
concejiles, sino se les concedía tener los honores y oficios de la muni
cipalidad como los cristianos viejos. 

Examinados estos artículos en el consejo del Emperador, se resolvió 
responder lo siguiente: Al 1.°, que se darían en favor de los moriscos de 
Valencia y demás de la corona de Aragón las mismas providencias que 
se habían dado y se diesen para los del reino de Granada. Al 2.°, que 
para la mutación detraje y lengua seles concedían diez años. A l 3.°, so
bre cementerios, como lo pedían, con tal que los suyos se hiciesen cerca 
ó dentro de las iglesias, y que fuese libre cualquier cristiano viejo de 
disponer su entierro en el de los nuevos. A l 4.°, que no se haría novedad 
en los matrimonios contraidos; pero que para los otros no podían menos 
de ser como los otros cristianos. Al 5.°, que á los alfaquíes se daría ma
yor ó menor renta, según el mayor ó menor celo que manifestasen en 
que la conversión de los otros moros fuese bien sincera. Al 6.°, que se 
les permitman las armas como lo pedían. A l 7.°; que se les rebajarían 
las cargas tanto cuanto lo permitiesen las escrituras de sus contratos, 
fuera de los cuales no pagarían á sus señores mas que los cristianos 
viejos. A l 8.°, que se guardase en los pueblos realengos la costumbre 
que hubiese, y donde ahora no contribuían, tampoco sería después. 

Con esto se bautizaron los moros, esceptuando algunos miles que, 
retirados á las montañas, permanecieron rebeldes, siendo forzoso enviar 
contra ellos un ejército, que ocupó todo el año de 1526 en sujetarlos. 
Por fin se les sujetó; recibieron el bautismo, y redimieron con doce mil 
ducados la pena impuesta de esclavitud.' 

Zapater, Anales de Áráffoh, l i b . o. ^ X X V I l I . y l íb : !, c. í , I V y t X . 
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I I I . 

Moriscos de A r a g ó n y Granada. 

Los aragoneses recelaron que se manclaria ejecutar en su reino la es-
pulsion de los moros como en Valencia, y para precaverlo espusieron al 
emperador, por medio del conde de Ribagorza su pariente, que los moros 
liabian estado, allí siempre sumisos, sin haber causado jamás alboroto 
civil ni escándelo religioso, ni procurado pervertir á cristiano alguno, 
antes bien, eran tan buenos, que contribuían muclio con el trabajo de 
sus inanos á la sustentación de varias personas eclesiásticas y secula
res; que eran siervos colonos del rey y de algunos caballeros, sin peligro 
de que tuviesen trato con los moros de Argel, mediante vivir lejos del 
mar; que habia entre ellos muchos maestros muy hábiles en fabricar 
armas, lo cual producía grandes ventajas, asi como su falta causaria 
enormes daños; que, aunque recibieran el bautismo para evitar el des
tierro, no por eso serian buenos cristianos, cuando al contrario, deján
doles en paz, acreditaba la esperiencia que se iban convirtiendo volun
tariamente con el trato de los cristianos, y que serian incalculables los 
perjuicios de no cumplir S. M. la ¡Dromesa jurada hecha en cortes, como 
la habia cumplido su abuelo.1 Todo fué inútil: cuando se celebraron los 
pactos antes referidos con los moros de Valencia, mandó el emperador 
que la Inquisición observase los mismos con los de Aragón, con los 
cuales se bautizaron pacíficamente todos, año 1526. 

Cárlos V celebró cortes generales de la corona de Aragón en Monzón, 
año 1528. Los diputados de Aragón, Cataluña y Valencia se quejaron de 
los inquisidores, de que no guardaban las concordias de los años 1512 
y 1519, entrometiéndose á conocer de las causas de usuras, y otras de 
que se les habia inhibido en aquellos convenios, por lo que pedían su 
remedio, y que al mismo tiempo mandara S. M. á los inquisido
res no proceder á nada contra los moriscos de Aragón, aunque se les vie
sen ceremonias mahométicas, mientras tanto que no se les instruyese 
bien en la religión cristiana. El emperador respondió en cuanto á lo 
primero, que administraría justicia, y por lo respectivo á lo segundo, 
que ya estaba mandado, y para quitar escrúpulos, se sacó bula del papa, 
con fecha 2 de diciembre de 1530, en que su santidad concedió al i n 
quisidor general facultades para que, por sí y por medio de los confeso
res delegados suyos, pudiese absolver del crimen de herejía y apostasla 

1 Zapater, Amles de Arágon, l i b 3, c. X X X V I , y Zayas, A m U s de Aragón , cap. 130. 
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en los dos fueros interior y esterior, á los moriscos de la corona de Ara
gón, tantas veces cuantas reincidiesen en el pecado y se arrepintiesen, 
sin imponerles penitencia pública, infamia n i otras penas, aunque hu
biesen incurrido en todas, inclusas las de confiscación y muerte, me
diante que deberla mas bien atribuirse á la ignorancia y falta de ins
trucción, que á malicia y perversidad, y que mejor se les convertiria 
por la compasión y caridad que por el rigor. Esto dicela bula, y no dejó 
de surtir buenos efectos. 

Pero, ¿por qué no se seguia esta misma regla con los judíos? Porque 
los mas de estos eran comerciantes y ricos; pero de los moros apenas 
liabia uno por cinco mil : dedicados al oficio de cultivar la tierra ó al de 
pastores, no sallan de pobres: solamente lo pasaba cómodamente uno 
que otro artesano de habilidad singular. 

No dieron menos que hacer los moriscos de Granada, sin embargo 
de haber comenzado sus asuntos por cosas de poco valor al parecer. Ya 
queda dicho en los capítulos cuarto y sesto lo que prometieron los re
yes al tiempo de la conquista y años posteriores en favor de los que qui
sieran recibir el bautismo, y los efectos que produjo la promesa en casos 
particulares. Pero estando el emperador, año 1526, en Granada, le pre
sentaron un memorial, relativo á los moriscos, D. Fernando Benegas, don 
Miguel de Aragón y D. Diego López Benaxara, individuos de la muni
cipalidad, y caballeros muy ilustres, descendientes por línea recta mas
culina de los reyes moros de Granada, y bautizados después de la con
quista, siendo su padrino el rey Fernando V. Hicieron presente al 
emperador que los moriscos sufrían muchas y grandes vejaciones por 
parte de los clérigos, jueces, escribanos, alguaciles y otros cristianos 
viejos. El emperador sintió mucho el suceso, y de acuerdo con su consejo 
mandó á D. Gaspar de Avales, obispo de Guadix, hacer una visita á los 
moriscos, auxiliado de los que habían entendido con él en igual materia 
en Valencia, y de tres canónigos de Granada, encargando indagar lo 
que hubiese de verdad en cuanto á las indicadas vejaciones, é informar 
también sobre el estado de la religión de los moriscos. 

Visitó el obispo comisario todo el reino, y halló ser cierto el motivo 
de las quejas; pero asimismo que no había siete católicos, porque todos 
habían reincidido en el mahometismo, ya por no haberles instruido bien 
en la religión cristiana, ya porque se les había dejado el ejercicio de su 
secta. En su vista, mandó el emperador convocar una gran junta, pre
sidida por el arzobispo de Sevilla, inquisidor general, y compuesta del 
arzobispo de Santiago, presidente del Consejo real y capellán mayor del 
rey; del arzobispo electo de Granada; del obispo de Osma, confesor 
deS. M. ; del de Almería y el de Guadix, sufragáneos de Granada; tres 
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consejeros de Castilla; uno de Inquisición; uno de Estado; el comenda
dor mayor de la orden militar de Calatrava, y el provisor vicario gene
ral del obispado de Málaga. 

Hubo muchas sesiones en la capilla de los reyes, y de todas ellas 
resultó que el tribunal de la Inquisición, establecido en Jaén, fuese tras
ladado á la ciudad de Granada, señalándole por distrito todo su reino, 
sujetando el de Jaén al de Córdoba. Se acordaron muchas providencias 
que, con aprobación de Cárlos V, se publicaron en 7 de diciembre de 
dicho año 1528, y entre ellas la de perdonar á los moriscos todo lo pa
sado, con apercibimiento de que, si reincidian, se procedería contra ellos 
conforme á las leyes y estilos del Santo-Oficio.1 Los moriscos consin
tieron todos, y haciendo un donativo de ochenta mi l ducados, consiguie
ron del emperador permiso para usar el traje morisco por el tiempo de la 
yoluntad real, y que la Inquisición^ en casos de reincidencia, no confis
case los bienes, estendióndose las dos gracias á los de la corona de Ara
gón.' 

El papa Clemente V I I aprobó lo dispuesto, en bula espedida con fe
cha 7 de julio de 1527 en el castillo de Sant-Angelo, donde estuvo 
preso desde la famosa entrada del condestable de Francia Cárlos de Bor-
bon, con diez y siete cardenales, hasta 8 de noviembre, en que se le dio 
libertad con varios pactos. 

Los inquisidores de Granada celebraron auto de fé muy solemne, año 
1528, con cuantos requisitos y aparatos pudieron discurrir para imponer 
respeto, miedo y terror á los moriscos; pero no hubo moros condenados 
á las llamas^ sino herejes judaizantes. 

Los moriscos vivían todavía en barrios llainodas la Morería, sepa
rados de los otros en que habitaban los cristianos viejos, porque así es
taba mandado para los moros desde tiempos antiguos, con el objeto de 
evitar el peligro de perversión de cristianos que pudiese producir la 
proximidad y frecuencia de trato. Ahora concurrirían circunstancias 
totalmente contrarias, por lo cual el emperador, escitado por Manrique, 
mandó en 12 de febrero de 1529, que los moriscos abandonasen el bar
rio de la Morería, y pasasen á vivir en casas del centro de las poblacio
nes, mezclados con cristianos viejos, para que pudieran asistir mas 
fácilmente á la iglesia, donde se les había de enseñar la doctrina cris
tiana; y previno S. M. á los corregidores y alcaldes mayores, que para 
íacilítar el cumplimiento, se pusieran de acuerdo con los inquisidores de 

1 La real c é d u l a e s t á impresa en el l i b r o de las Ordenanzas de la real chancilleria de G r a 
nada, l i b . 4, t i t . 3, í b l . 368, v . 

J Sandoval, W.st. de Chirlos V l i b . 14, p a r á g . S.—Zapater, Anales de Aragón , l i b . 5, c a p í 
tu lo X X X V I I I . 
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su respectivo tribunal, y si algún morisco reclamaba, se le oyera en 
justicia, informando de todo al Consejo de la Suprema. 

IV. 

Procesos notables con t ra mor i scos . 

Por mas cohonestada que parezca la anterior providencia, se entrevé 
que el verdadero objeto fué observar á los moriscos mas fácilmente y de 
cerca por los espías de la Inquisición, cuyos ministros sugirieron la idea, 
porque, disminuyéndose ya muchó el número de las víctimas de judai
zantes, ansiaban suplir la falta con los moriscos; pues en prueba de que 
no era benignidad, ni entra tan apreciable cualidad en el formidable 
tribunal, A'oy á contar, entre muclios casos, imo ocurrido el año 1530. 
Yo lie sacado del proceso original las noticias, y lo advierto para que al 
mismo tiempo se vea cuánto abuso se hacia del secreto, para no sujetarse 
los inquisidores ni aun á las constituciones del Santo-Oficio, bulas pon
tificias, leyes del reino, y cartas acordadas, ú órdenes generales del 
inquisidor general y Consejo de la Suprema. 

A 8 de diciembre de 1528, una tal Catalina, criada de Pedro Fer
nandez, teniente del conde de Benavente, delató á cierto morisco, nom
brado Juan, de oficio calderero, vecino de Benavente, natural de la 
ciudad de Segovia, de edad de setenta y tres años, diciendo, que hácia 
1510, esto es, diez y ocho años antes, habia vivido por espacio de un año 
y cinco semanas en la misma casa que el delatado, juntamente con Pedro, 
Luis y Beatriz de Medina, hijos, y otro Pedro, yerno del mismo Juan, 
en cuyo tiempo notó que ni él ni sus hijos comian jamás tocino, ni 
bebían vino, y se lavaban los piés y las piernas hasta la mitad del cuer
po en los sábados y domingos, lo cual era ceremonia ele moros, previ
niendo que solo habia visto hacer esto al dicho Juan, y no á sus hijos, 
porque estos se encerraban en un cuarto, diciendo que se iban á lavar. 

Sin otra información ni prueba, los inquisidores de Valladolid man
daron en 7 de setiembre de 1529, presentarse personalmente á su dis
posición en el tribunal al venerable anciano. Le hicieron las preguntas 
generales en los días 24 y 25 de dicho mes, y declaró haberse bautizado 
el año 1502 de la espulsion general, y no acordarse de haber hecho des
pués ni sabido que otro hiciese cosa ninguna de la secta de Mahoma. 

El fiscal formó, dia 28, su acusación, en cuya vista, Juan, respon
dió ser cierto no haber comido tocino ni bebido vino, porque no le gus
taba lo uno n i lo otro, tal vez porque cuando se bautizó ya tenia cuarenta 
y cinco años de edad, y no quiso comenzar á comer lo uno y beber lo otro. 
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después de una costumbre de tanto tiempo; que también era cierto haber
se lavado todos los sábados por la noche y los domingos por la mañana, 
pues esto era forzoso en su oficio de calderero; pero que cualquiera que 
hubiera dado mal sentido á tales cosas, tenia sin duda voluntad dañada. 

Los inquisidores recibieron la causa á prueba, y como en el dia SO le 
dieron publicación délo que resultaba, que solo era la delación, respondió 
lo mismo que los dias antes. Presentó interrogatorio de cinco preguntas 
útiles, dos de ellas dirigidas á probar su catolicismo, y tres tachando á 
varias personas, entre las cuales una fué la delatora, de oficio lavandera, 
contra la que articulaba que, de resultas de una riña verbal, se habia 
hecho enemiga suya pública, y en su consecuencia él no le daba ya sus 
ropas á lavar, además de lo cual era mujer de mala fama, y tenida por 
embustera. Designó también los nombres de varias personas para testi
gos; pero los inquisidores omitieron examinar á las designadas para la 
tacha de la delatora, porque los nombrados eran cristianos nuevos. 

El Consejo de la Suprema acababa de mandar lo contrario, en 13 de 
mayo de aquel mismo año, bien que no fuera por favorecer á los procesa
dos, sino conoidea positivamente opuesta, pues dice la órden que se 
examine á los testigos designados por el reo para probar tachas, ya un al 
mismo tachado si no habia depuesto en sumaria; porque cuando el reo 
los nombra ó tacha, es de presumir que algo sepan contra él. ¡Qué cari
dad y misericordia! Sin embargo, se volvió á mandar, como por favore
cer al reo, en 16 de junio de 1531. 

En 1.° de octubre se le concedió licencia para ir á Benavente, cuya 
villa y tres leguas al rededor le señalaron por cárcel. Probó muchas 
obras continuadas y habituales de católico con seis testigos ; pero 
nada en cuanto á la tacha, por no haberse interrogado á los que 
designó. 

En 16 de marzo de 1530, se.decretó que Juan fuese couminado con 
tormento, y la conminación fuese práctica, de manera que se le llevase 
á la cueva subterránea nombrada el calabozo del tcrmento; si confesaba 
herejía se volviese á ver el proceso, y si permanecía negativo se le 
pusiera penitencia pecuniaria leve. Se le mandó venir nuevamente á la 
cárcel del tribunal. En 31 de agosto se le conminó hasta el bárbaro es-
tremo de ponerlo en carnes, y atarlo á la escalera en que se colocaban 
los que hablan de ser atormentados. El respetable anciano de setenta 
y tres años permaneció firme, diciendo, que si no mentia por falta de 
fuerzas para sufrir, no podia confesar lo que no habia pasado. Se le soltó 
y condujo á la cárcel: después se le sacó en auto público de fe, á 18 de 
diciembre de 1530, con una candela en la mano, y se le intimó allí la 
sentencia por la cual se le absolvía de la instancia; pero se le condenaba 
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en cuatro ducados por gastos del Santo-Oficio, por la- sospecha con que 
se hallaba notado. 

Digan ahora mis lectores si el infierno puede presentar tribunal mas 
injusto en la sustancia de la determinación, y en el modo de formar y 
seguir un proceso. Los inquisidores faltaron á todas las constituciones; 
pero ellos han ido al infierno, sin que su iniquidad fuera sabida por 
nadie. ¡Oh, secreto diabólico! ¿Y habrá quien crea que no era esto fre
cuente? Cuéntese el número de victimas, y véase si es posible haberse 
formado tantos procesos sino como este. Posteriormente mandó el Consejo 
de la Suprema, en 17 de diciembre de 1537, que no se diera tormento á 
los moriscos por abstinencia de tocino y vino, como no hubiera otros 
hechos que averiguar. 

V. 

Providencia para la c o n v e r s i ó n de los m o r i s c o s . 

Veamos aquí en contraposición un acto de justicia. El papa libró 
en 15 de julio de 1531 al inquisidor general D. Alfonso Manrique, ya 
cardenal de la romana Iglesia, un breve en que decia, que por parte 
del emperador se le habia suplicado' tomase las providencias convenien
tes, á fin de que los moriscos de la corona de Aragón se igualasen cou 
los cristianos viejos, vasallos ele los caballeros y de los barones de aque
lla provincia, respecto de que, al tiempo de la conversión, se habia con
cedido á dichos caballeros y barones el derecho de recibir los diezmos y 
las primicias de las cosechas de los moriscos, en indemnización de las 
rentas que perdían con la novedad de hacerse cristianos sus vasallos; no 
obstante lo cual, exigían de estos los servicios personales, el tributo que 
llamaban de las azof ras, y todos los demás anteriores á la conversión, de 
lo que resultaba, que los moriscos agobiados, y aun exasperados, aborre-
cian la religión cristiana, y proseguían en las prácticas y ceremonias 
del mahometismo, lo cual pedia pronto y eficaz remedio; y por lo mismo 
su santidad encargaba al cardenal que, informándose bien de lo que 
hubiera en el asunto, si fuere cierto el hecho, mande á los caballeros y 
barones que no reciban de los vasallos cristianos nuevos mas que de los 
viejos, bajo la pena de escomunion y otras que se agraven, todas sin 
apelación. 

Es claro que Cárlos V no necesitaba de bulas para esto, y menos 
habiéndose pactado esto mismo al tiempo de la conversión de los moros 
de Valencia; pero se valió de la Inquisición por saber que seria mejor 
obedecida la providencia, por el miedo y terror que ella infundía. 
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No es tan fundado en justicia, por mas que á primera vista lo pare
ciese, otro breve librado en 13 de diciembre de 1532, en que dijo su san
tidad estar informado por el cardenal Manrique, del mal estado de la 
religión de los moriscos de la corona de Aragón, que hablan vuelto en 
gran número al mahometismo, porque los ordinarios diocesanos se ha
blan descuidado de instruirlos en la doctrina cristiana; en consecuencia 
de lo cual, manda su santidad que el cardenal providencie la cons
trucción y dedicación de iglesias en todas las diócesis y pueblos de d i 
cha corona de Aragón en que hubiera moriscos; las haga parroquias; las 
dote con diezmos, primicias y otras rentas; erija curatos, tenencias, be
neficios y capellanías; adjudique su patronato activo, y derecho de pre
sentar á quien convenga, y cele que haya ministros idóneos del culto, 
que administren á los moriscos los sacramentos y les instruyan en el 
Catecismo. 

¿Será creíble que todos los obispos fuesen tan omisos, que sin audien
cia prévia dieran lugar á que se les despojase de un derecho propio de 
su dignidad con sonrojo público? No: la verdadera causa de las reinci
dencias de los moriscos estaba en el corazón de ellos, en el amor á la re
ligión de sus padres, y en el odio á la que les hablan hecho recibir por 
fuerza indirecta. El papa mismo llegó á conocer la justicia de las quejas 
de los obispos diocesanos, pues en 11 de junio de 1533, mandó que se 
diera por fenecida la comisión pasado un año de la fecha en cuanto 
á la erección de parroquias y clero, bien que, sin embargo, el papa libró 
después, en 26 de noviembre de 1540, otro breve habilitando al cardenal 
arzobispo de Toledo, D. Juan Pardo de Tavera, inquisidor general por 
muerte de Manrique, para continuar la comisión que este habla dejado 
comenzada. 

En 12 de enero de 1534, mandó el emperador á los inquisidores de 
Valencia, que si alguna vez condenaban á moriscos, no impusieran con
fiscación de bienes, porque debían sus herederos gozarlos.1 Estelo sabían, 
ó debían saberlo los inquisidores por las disposiciones del emperador; pero 
si hubo inquisidor nuevo, lo ignorarla, porque los mas ignoraban, ó 
afectaban ignorar las órdenes anteriores á su tiempo^ si se oponían á los 
estilos y fórmulas del tribunal. 

A principios de 1535, el Consejo de la Suprema mandó que los i n 
quisidores no impusieran á los moriscos pena de relajación, aun cuando 
fuesen reincidentes; y cuando Carlos V estuvo en|Argel, hizo [anunciar 
á los españoles renegados, que si querían volver á España y á su pri
mera religión católica, les prometía que se les absolverla sin proceso, 

Mayans, Vida de Juan l u i s Vives, en el p r i n c i p i o de las obras de este. 
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infamia, confiscación, n i otra pena; pero no consta que nadie se fiase, 
porque los inquisidores no hacian en secreto lo que mandaba el em
perador. 

En abril de 1543, previno S. M. que á los moriscos de Olmedo y Aré-
valo se habia concedido un término de gracia, por lo que, si pedian re-
concilacion, se les diera en secreto sin confiscación de bienes, y otro tan
to mandó con su acuerdo el inquisidor general, en 2 de julio de 1545, 
para los que volviesen á España desde Fez y Marruecos. A petición 
del mismo emperador, libró el papa Paulo I I I , en 2 de agosto de 154G, un 
breve, mandando que los moriscos de Granada fuesen admitidos del 
mismo modo, aunque fuesen relapsos una y mas veces; quedando ellos, 
sus hijos y nietos, hábiles para honores civiles y beneficios eclesiásticos, 
y anulando todos los procesos que se hubiesen formado contra los cita
dos relapsos. 

Por encargo del mismo emperador, formó en 1548 el inquisidor ge
neral D. Fernando Valdés, un reglamento de moriscos, estableciendo 
que fueran reconciliados sin ceremonias públicas; que viviera un mor 
risco entre dos casas de cristianos viejos; que no tomen por criados á 
cristianos nuevos; que casen sus hijos con cristianas viejas, y á sus hijas 
con cristianos viejos; que si una morisca casare con cristiano viejo y 
después se confiscaren los bienes del que dio la dote, por delito de here
jía cometido antes de dar ó prometer dicha dote, esta sea libre de la con
fiscación; que lo mismo se observe con el morisco que llevó bienes al 
matrimonio con cristiana vieja, si se confiscaren los del que dió dichos 
bienes, y últimamente, que los cristianos nuevos sean enterrados como 
los viejos. 

A pesar de todo se notaba que muchos moriscos emigraban al Afri
ca, y creyendo Felipe I I que podría evitar este daño renovando las pro
videncias de absoluciones reservadas, obtuvo del papa Paulo I V , en 23 
de junio de 1556, un breve, y después otro de Pió IV, con fecha C de no
viembre de 1561, por los cuales se concedió que los confesores pudieran 
absolver á los moriscos en ambos fueros, secretamente, sin pena ni pe
nitencia pecuniaria, aun cuando fuesen muchas veces relapsos, con tal 
que ellos acudiesen de propio movimiento á pedir absolución, cuya gra
cia duraría mientras fuera inquisidor general D. Fernando Valdés. 

No sucedió así á Luis Alboacen, morisco de Almuñécar, que después 
de haber emigrado al Africa, volvió con otros renegados al reino de Va
lencia para .sublevar á todos los moriscos. Se supo con tiempo la conju
ración; se les desarmó, y Luis fué condenado con otros á la relajación y 
muerte de fuego, año de 1562. 

Igual breve se libró por el papa, en 6 de setiembre de 1567? por lo 
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respectivo á los moriscos de Valencia, con motivo de las emigraciones; 
pero los de Granada tomaron nimbo diferente, sublevándose todos, y eli
giendo por rey á D. Fernando Valor, descendiente de sus antiguos 
soberanos de la dinastía de los Abenhumeyas. Duró esta rebelión algún 
tiempo, Felipe I I pensó cortarla publicando edictos de perdón, aun 
en lo respectivo á los delitos de la Inquisición, si los moriscos acudian 
voluntariamente á pedirlo. Con efecto, asi lo hicieron muchos en los rei
nos de Granada, Murcia y Valencia; pero los inquisidores echaban todo 
á perder con los ejemplares castigos que hacian en los relapsos espontá
neos. 

En 20 de marzo de 1563, los inquisidores de Murcia sacaron al auto 
público de fé; y además de la deshonra condenaron en cien azotes y 
conminaron con cuatro años de galeras, á Juan Hurtado, morisco, por
que habiendo los inquisidores prohibido hablar en arábigo, bajo la pena 
de dos ducados, habia dicho que eso era un robo. ¿Qué proporción habia 
entre el crimen, caso de lo que fuese, y la pena? 

En 1569 quemaron en Murcia la estátua de un morisco de setenta 
años, que habia muerto en las cárceles secretas. Él habia sido absuelto 
una vez, sin pena n i penitencia, por confesión voluntaria. Después, la 
justicia ordinaria le sorprendió por casualidad leyendo libros árabes de 
la secta de Mahoma. Noticiosos los inquisidores, le prendieron y' forma
ron causa. El reo confesó el hecho, negando la interpretación, y diciendo 
que no habia reincidido. Le condenaron á relajación: el Consejo de la 
Suprema lo confirmó; enfermó entonces el morisco; murió sin pedir con-, 
fesion, y en el primer auto de fé se quemó su estátua y se le leyó la 
sentencia, en que se mandaba desenterrar su cadáver y quemar sus 
huesos; se infamaba su memoria; se deshonraba á sus hijos y nietos, y 
se confiscaban sus bienes. 

¿Qué efecto podian producir este y otros casos semejantes ó peores? 
El que produjeron de rebeliones continuas y emigraciones numerosas, 
despoblando la España cada dia mas. 

En 6 de agosto de 1574, concedió el papa Gregorio X I I I otro breve 
de la misma naturaleza que los varios antes mencionados; pero siempre 
se conseguía poco ó nada permanente á causa del sistema inquisito
rial. Así es, que habiéndose retirado á Castilla la Vieja varios moriscos 
de Granada en tiempo de las rebeliones, algunos acudieron á sus confe
sores, manifestando su herejía mahomética y pidiendo absolución. Como 
los breves pontificios no se publicaban y se ocultaban en el archivo 
secreto del Santo-Oficio, los ignoraban los presbíteros castellanos^ y du
daron de sus facultades. Comunicaron el asunto á sus ordinarios dioce
sanos, estos á los inquisidores de su respectivo distrito, y ellos al carde-

TOMO i 33 
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nal D. Diego Espinosa, su jefe, quien, de acuerdo con el Consejo de la 
Suprema, circuló carta-órden en 30 de enero de 1571, diciendo á los tri
bunales, que sin dilación hiciesen saber á los obispos que el inquisidor 
general autorizaba á todos los confesores para absolver sacramental-
mente á los moriscos durante aquel año, por lo respectivo al fuero inter
no, y encargaba que los inquisidores diesen noticia de sus resultas. 

¿Es esto gana de llenar los objetos del papa y del rey? ¿Por qué l i 
mitaban la facultad al fuero interno y á solo el año de 1571? ¿Por qué 
ocultaban los breves que mandaban lo contrario? ¿Por qué aprovecha
ban cualquiera ocasión que se les presentaba para infundir terror y con
fiscar bienes? 

Este sistema llevó en Logroño á las llamas, en 1575, á una morisca 
nombrada María, que habiendo sido absuelta sacramentalmente en 1571, 
fué delatada posteriormente y recluida en cárceles secretas. Ella confesó 
su reincidencia, y revocó después su confesión, diciendo haber sido acto 
de demencia el haber confesado lo que no era cierto, pues después de ser 
absuelta no habia reincidido, sino antes. Los inquisidores reputaron por 
fingida la locura; la condenaron á relajación, y el Consejo lo confirmó, 
por lo que fué á la hoguera. 

Lo mismo sucedió poco mas ó menos en todo lo restante del siglo xvi: 
el rey obtenía breves del papa para las absoluciones secretas, cada vez 
que babia mutación de persona en el empleo de sumo pontífice romano, 
y en el de inquisidor general de España, gastando el dinero imitilmente 
y enriqueciendo á los curiales de Eoma. 

El rey perdonaba las confiscaciones, porque deseaba evitar la emi
gración; pero al mismo tiempo los inquisidores frustraban los planes de 
S. M. con su maldito secreto: no publicaban los breves de indul
gencia, que sabidos, hubieran escitado á pedirla infinitos relapsos, y es
tos, por no hacerlo así; eran delatados y conducidos al quemadero. Los 
otros, que veian tales castigos, aumentaban su horror al sanguinario 
tribunal, y en lugar de aficionarse á la religión cristiana (como lo.hu
bieran hecho si se les tratase cariñosamente), aborrecían cada diamas 
la que habían recibido sin voluntad. De aquí resultó la conducta que dió 
motivo á su espulsion total en el año 1609, perdiendo España un mi
llón de almas sobre las que llevaba perdidas; de suerte, que por sola la 
Inquisición faltaron á la monarquía en ciento treinta y nueve años, tres 
millones de personas, entre judíos, moros y moriscos, que hoy serian 
nueve millones mas sobre la población actual. 



CAPÍTULO X I I I . 

DE LA P1JOH1B1C10N DE LIBEOS Y COSAS ANALOGAS A ELLOS. 

L 

L i b r o s . 

Lasopiinonesde Lutero, Carlostadio, Zuinglio, Ecolampadio, Melanch-
tlion, Muncer, Calvinoy otros reformadores, llamadosp'ofos^fesdesde la 
dieta imperial de Espira del año 15.29, tuvieron su incremento en tiem
po del quinto inquisidor general de España, cardenal Alfonso Manrique, 
arzobispo de Sevilla, de cuyo ministerio va tratando nuestra historia. 

Habiendo ya León X condenado muchas proposiciones de Lutero, 
calificándolas de heréticas^ en su bula de 15 de junio de 1520, consideró 
Manrique obligación suya emplear su celo para que no se introdujera en 
España la doctrina nueva, castigando severamente á cualquiera que lo 
intentase, trayendo libros y hablando, escribiendo ó predicando en sen
tido conforme á la pretendida reforma del cristianismo y su Iglesia. 

Como la introducción de libros es uno de los medios mas eficaces para 
propagar una doctrina, se dieron en España muchas providencias en 
diferentes épocas, cuyas noticias considero conveniente reunir aquí para 
que mis lectores puedan saberlas á un solo golpe de vista. 

Queda dicho que el año de 1490 quemaron en Sevilla muchas biblias 
hebreas y otros libros judaicos, y en Salamanca mas de seis mi l libros 
relativos á la misma secta, y á la mágia, hechizos y supersticiones; que 
los reyes católicos cometieron en 8 de julio de 1502 á los presidentes dé 
las chancillerías de Valladolid y Ciudad-Real, á los arzobispos de Tole
do, Sevilla y Granada, y á los obispos de Búrgos, Salamanca y Zamora 
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el conocimiento de las causas y espedientes que se formasen sobre exa
men, censura, impresión, introducción y venta de libros, y que el papa 
escribió en 21 de marzo de 1521 á los gobernadores del reino de Casti
lla, por ausencia de Carlos V, que no permitiesen la introducción de los 
libros de Lutero. El cardenal Adriano, como inquisidor general de Es
paña, mandó en 7 de abril del mismo año á los inquisidores, procura
sen recoger todos los que se hubiesen introducido, lo que repitió en 1523, 
añadiendo una ordenanza para que el corregidor de Guipúzcoa prestase 
auxilios al objeto. 

En 11 de agosto de 1530, el Consejo de la Suprema, por ausencia del 
cardenal Manrique, circuló nueva órden á los inquisidores en el asunto, 
añadiendo haber llegado á entender que los libros de Lutero se introdu
cían disimulados con otros títulos, y bajo el concepto de ser obras dis
tintas escritas por autores católicos; siendo también cierto que en obras 
verdaderamente católicas se hablan ingerido errores luteranos como doc
trina de sus autores, por via de notas; por lo cual encarga reconocer las 
librerías públicas, y además añadir al edicto anual de las delaciones la 
obligación de delatar á las personas que tengan ó hayan leido dichos 
libros. 

Ya en 28 de junio habla prohibido el Consejo á los inquisidores dar 
permiso para imprimir libros, cuyas dos órdenes juntas hacen ver cómo 
el Consejo y los inquisidores iban usurpando una potestad que no les 
pertenecía por comisión del papa ni del rey, y cuan antiguas sondas 
visitas domiciliarias para reconocer librerías. Decía el Consejo en la or
den de 8 de agosto, que se procediera en ellas con templanza y modera
ción', pero en otra de 27 de abril de 1531, ya mandó que impusieran es-
comunion contra el que pusiera obstáculos, contra los que tuviesen 
dichos libros ó los hubiesen leido, y contra los que sabiéndolo no lo de
latasen. 

La providencia se estendió aun contra los curas párrocos que se ne
gasen á leerlos edictos en sus iglesias, pues se debía promulgar la ór
den en todas las ciudades, villas y lugares, además de lo cual se había 
de tratar con todos los prelados de las órdenes reglares y con los clérigos 
predicadores, encargándoles anunciar en sus sermones la obligación de 
delatar, así como los confesores en la administración del sacramento de 
la penitencia. 

En febrero de 1535 el cardenal circuló nueva órden para lo mismo, 
previniendo que por ser cuaresma parecía tiempo oportuno de publicarla 
con feliz éxito, y en efecto, mi esperiencia de secretario de la Inquisi
ción de córte, me hizo conocer, que en la época del cumplimiento del pre-
cepto de la confesión anual por cuaresma y Pascua de Resurrección, había 
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en el tribunal mas delaciones por semana que en lo restante del año 
cada tres meses, prueba de haberlo mandado el confesor. 

En otra carta-órden de 15 de julio del mismo año, prohibió el inqui
sidor general enseñar en las universidades literarias, y leer y vender 
en todas partes, una obra de Erasmo de Roterdam, titulada: Colloquia. 
Después, en 29 de enero de 1538, hizo lo mismo con otras dos obras del 
mismo autortitulada la primera Moría ^ y la segunda Paráf rasis ¿ de 
que se sigue que le hablan hecho mudar opinión en este punto, pues 
antes habia sido afecto y protector de Erasmo, sobre cuyas obras sehabia 
celebrado en la córte, año 1527, una gran junta de sabios, de que parece 
justo dar noticia. 

Gozaba Erasmo en España crédito de ser defensor de la religión ca
tólica contra Lutero, y solo contaba contra sí algunos teólogos escolásti
cos, ignorantes de las lenguas hebrea y griega, que él sabia con perfec
ción. Escribieron contra él en España Diego López de Zúñiga y Sancho de 
Carranza, profesores de teología en la universidad de Alcalá de Henares; 
fray Luis de Carvajal, religioso franciscano; Eduardo Lee, plenipoten
ciario del rey de Inglaterra, y Pedro de Vitoria, teólogo de Salamanca. 

De sus resultas, dos frailes dominicos delataron varias proposiciones 
de las obras de Erasmo, como heréticas, en la cuaresma de 1527. D. A l 
fonso Manrique no podia menos de hacerlas calificar; pero por cuanto 
era amigo de Erasmo, quiso buscar como censores los hombres que por 
entonces tenían crédito de ser los teólogos mas sabios de toda la España . 
Quedando él por presidente, nombró al arzobispo de Canarias, residente 
en la Península, vice-presidente, y convocó á muchos teólogos do
miciliados en diferentes partes, encargándoles, en carta de 14 de abril, 
concurrir para el día de la Ascensión. Sandoval dice-que fueron treinta 
y dos los convocados. Yo no he hallado mas que once que merecen ser 
conocidos, á saber: Alonso de Córdoba, fraile agustino, doctor en teolo
gía por la.universidad de la Sorbona de París, profesor sustituto en la 
de Salamanca, autor de varias obras; Francisco de Vitoria, fraile domi
nico, doctor de la Sorbona, profesor en Salamanca, autor de varias obras 
y hermano de Pedro de Vitoria, impugnador de Erasmo; Alfonso de Oro-
pesa, profesor en Salamanca, autor de varias obras y después inquisidor; 
Juan Martínez Silíceo, teólogo famoso en Salamanca, alumno del colegio 
mayor dé S. Bartolomé, autor de varias obras y con el tiempo cardenal 
arzobispo de Toledo; Pedro deLerma, doctor de la Sorbona, autor de 
varias obras, primer cancelario de la universidad de Alcalá y después 
profesor en París, á donde volvió para no entrar en las cárceles de la In
quisición, perseguido por unos frailes teólogos escolásticos que no sabían 
las lenguas hebrea y griega; Pedro Ciruelo, doctor de la Sorbona, alum-
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no del colegio mayor de S. Ildefonso de Alcalá, autor de varias obras 
y después primer canónigo magistral de Segovia y lectoral de Salaman
ca; Alonso Virues, monje benedictino, autor de varias obras, que llegó 
á ser obispo de Canarias, muy perseguido por la Inquisición, de la cual 
escribió lo que veremos al dar noticia de su causa ; Dionisio Vázquez, 
fraile agustino, doctor de la Sorbona, profesor en la universidad de Al
calá, predicador del papa, y tan humilde, que renunció los nombra
mientos de arzobispo de Méjico y obispo de Falencia; Nicolás Cas
til lo, fraile franciscano, autor de un tomo de sermones; Luis Nuñez 
Coronel, alumno del colegio de Monteagudo de París, profesor en la Sor
bona, predicador de Cárlos V y teólogo completísimo en opinión del 
mismo Erasmo, manifestada antes de esta época en su obra de la Pará
frasis del Evangelio de S. Mateo; Miguel Carrasco, doctor de Alcalá, 
alumno del colegio mayor de S. Ildefonso, confesor entonces del arzo
bispo de Toledo, y Luis Cabeza de Vaca, antes maestro de Carlos V, 
obispo de Canarias, vice-presidente de la junta, y después obispo suce
sivamente de Salamanca y de Falencia, en cuya diócesis renunció el 
nombramiento de arzobispo de Santiago. 

La junta duró dos meses, y se disolvió por causa de peste, sin que 
hubiesen los dos censores llegado á estar conformes en el dictámen. 
Erasmo escribió varias cartas manifestando esperanzas de salir bien.i 
Después hizo el Consejo calificar las obras de los Colorimos, Moria y Pa
ráfrasis, y resultó la prohibición. En tiempos mas modernos se prohi
bieron algunas otras obras de Erasmo, y se puso en los edictos de la 
Inquisición que todas las de este autor se leyesen con cántela, cuya cen
sura supuso que favorecía al luteranismo, cuando lo combate muchas 
veces con el mayor tesón. «'¡Qué suerte tan infeliz la mía!» solía de
cir: los luteranos me persiguen como á papista, y los católicos como á 
fautor de Lutero. ¿Con que no se puede pasar bien siguiendo á sangre 
fría la verdad que está en medio, y que no ven los atletas de los dos 
partidos opuestos por su respectivo acaloramiento? Yo busco la verdad, 
y la encuentro unas veces en las proposiciones de los católicos, y 
otras en las de los luteranos. ¿Está un hereje sujeto á que le falte la 
razón en todo?»—«¡Qué delirio!» decía el valenciano Juan Luis Vives, 
su amigo. 

Cárlos V mandó á la universidad de Lovaína formar un índice de l i 
bros dañosos: obtuvo bula pontificia en 1539 para autorizarlo, y ha
biéndolo compuesto aquella, lo publicó para los estados de Flándes 
en 1546, después que tenia ya mandado, en el año de 1540, que nadie 

> Erasmo, E p í s t o l a s 88 í , 907 y 910. 
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tuviera ni leyera los libros de Lutero, bajo pena de muerto.' Pareció 
muy rigorosa la providencia. 

Reclamaron los príncipes de Alemania, y ofreciéronle servir en la 
guerra que meditaba Cárlos contra los turcos, y conquistar á Constanti-
nopla, si dejaba libertad de pensar como les pareciese mejor en lo rela
tivo á religión. Cárlos no condescendió, y su mala política fué origen 
de propagarse mucho mas el luteranismo: los príncipes protestantes le 
hicieron guerra, y la doctrina luterana concluyó en Alemania por sacu
dir el yugo de Roma, que intentó perpetuar el emperador. 

En 1549 el inquisidor general prohibió algunos libros de acuerdo 
con el Consejo de la Suprema, y libró dos cartas acordadas ú órdenes, 
en 27 de agosto, una á los inquisidores de provincia, para que no permi
tiesen á nadie tener libros prohibidos, y otra para que los consultores 
del Santo-Oficio no solo no los tuviesen, sino que tampoco los leyesen, 
aun cuando se les proporcionase ocasión. 

El emperador mandó en 1546 á la universidad de Lovaina, renovar 
con adiciones su catálogo de los libros capaces de fomentar las herejías 
del tiempo. Se formó este catálogo en 1550; S. M. lo remitió al 
inquisidor general, y este al Consejo de la Suprema, quien acordó im
primirlo con un apéndice de la noticia de otros que ya estaban prohibi
dos en España, y aun añadió posteriormente otra lista manuscrita certi
ficada por el secretario del Consejo. Además de esto, envió ejemplares á 
todas las inquisiciones, con los de una bula del papa Julio I I I , promul
gada sobre prohibición de libros heréticos y dañosos, negación de licen
cias para leerlos, y revocación de las concedidas, encargando á los in
quisidores recoger todos los que pudieran; publicar edictos de prohibición 
con censuras; proceder contra los infractores como sospechosos de here
jía, y comunicar al Consejo lista de los libros que recogiesen, con la 
nota de las personas que los hubiesen tenido ó leido. 

El papa añadía que, según noticias, habia en España muchos libros 
en poder de libreros y de personas particulares, especialmente las biblias 
españolas espresadas en el catálogo, y el Misal y el Diurnal contenidos 
en las adiciones. Estas biblias que se citan, eran las muchas que se pue
den ver en el catálogo de libros prohibidos en 20 de mayo de 1583, que 
hizo publicar el cardenal inquisidor general D. Gaspar Quiroga, impreso 
en Madrid por Alfonso Gómez. 

Por entonces el concilio Tridentino trataba de hacer lista de libros 
dignos de prohibirse, y encargó su formación á fray Domingo Soto, y 
por su muerte, á fray Bartolomé Carranza de Miranda, quien la formó 

Sandoval, Hist, de Carlos V, l i b . 24, para? . 
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en 'efecto, después de reconocer el crecido número de libros que se le 
confió, de los cuales dio los buenos al convento de dominicos de Trento, 
j de los malos quemó unos, y arrojó otros en fragmentos al rio Acle-
les.1 

Felipe de Austria, siendo gobernador de España por ausencia dé Cár-
los V su padre, mandó en 1554 reconocer algunas biblias que se hablan 
introducido, no comprendidas en el catálogo de libros prohibidos del año 
1551, y habiéndose algunas reputado perniciosas, mandó prohibirlas. 
El inquisidor general, de acuerdo con el Consejo de la Suprema, lo hizo 
asi en provisión de 15 de setiembre, mandando á los inquisidores de 
provincia publicar la prohibición, recoger los ejemplares y proceder con 
rigor contra los desobedientes, aunque fuesen universidades literarias, 
colegios ó monasterios. En el mismo año se formaron las ordenanzas del 
Consejo de Castilla, y en ellas se le atribuyó la concesión de licencia de 
imprimir libros; pero se le encargó no darla sin exámen prévio en las 
obras de importancia, y negarla para las demás: en todo esto intervinie
ron maniobras de los inquisidores, y así quedó esclavizada la imprenta. 

Con ocasión de las contiendas del rey Felipe 11 con el papa Paulo IV, 
y revocación de las bulas de cruzada y otras que hizo su santidad, es
cribió fray Melchor Cano, religioso dominico, después obispo de Cana
rias, en 15 de noviembre de 1555, un dictámen para el rey, en el cual 
procuró persuadir entre otras cosas, que no tenia el papa facultad para 
revocar dichas bulas sin consentimiento del rey, por las razones que allí 
espuso, y noticioso el papa, libró en 2 de mayo de 1556 otro breve, man
dando al inquisodor general proceder contra los autores de aquella doc
trina, mediante ser manifiestamente herética y cismática. El inquisidor 
general avisó al rey, quien resistió el cumplimiento del breve. Pau
lo IV decretó formar proceso contra Cárlos V y Felipe I I su hijo; esco
mulgar á los dos; poner entredicho en todos sus reinos, y proceder ade
lante según las circunstancias. Cárlos V habia renunciado ya el reino; 
Felipe I I estaba en Inglaterra, y noticioso de esto, escribió á la princesa 
doña Juana, gobernadora de España, en 10 de julio de 1556, contra el 
papa, en un tono imposible de creer del carácter hipócrita y supersti
cioso de Felipe I I , si no constase de la carta misma.2 El éxito final, 
por lo que atañe á nuestro asunto, fué que la doctrina de Cano ya no 
fuese reputada herética. 

Por lo respectivo á las Américas, acordaron Cárlos V y Felipe I I va
rias providencias relativas á libros. En 29 de setiembre de 1543, dispu
sieron que los vireyes, los tribunales'y los gobernadores no permitiesen 

1 Salazar de Mendoza, Vida de D. F r a y B a r t o l o m é Carranza, cap. V I I . 
2 Cabrera, Vida de Felipe IT, l i b . I , c. V I H y I X . 
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imprimir, introducir, tener ni leer libros de novelas é historias fabulo
sas. En 5 de setiembre de 1550, que el presidente y los oidores del t r i 
bunal de la Contratación de Sevilla hiciesen registrar todos y cada uno 
de los libros que se hablan de embarcar para América, y formasen lista 
de ellos por menor y con espresion de no ser prohibidos. En 1556, que 
no se imprimiese libro alguno de cosas de América sin licencia del Con
sejo de Indias, y los ya impresos no se vendiesen hasta que los exami
nase y aprobase, para lo cual deberla presentarlos cualquiera en cuyo 
poder existieran. En 9 de octubre del propio año, se mandó que los ofi
ciales reales de las aduanas de América reconociesen todos los libros que 
se introducian en los navios, visitando estos al efecto; recogiesen los 
prohibidos, si los habla, y los entregasen á los arzobispos ú obispos, á los 
cuales se encargaba hacer lo que hacian en España los inquisidores. En 
fin, en 14 de agosto de 1560, promulgó Felipe I I nueva ley sobre el 
asunto, y sucedió lo mismo en tiempos posteriores, como en la Península. 

A pesar de tantas prohibiciones, entraban muchos libros luteranos; 
por lo cual el inquisidor general libró en 1558 nuevo edicto mas rigo
roso contra los infractores del de 1551, y formó una instrucción, de 
acuerdo con el Consejo, en ocho artículos, por los que se mandaba que 
todos los libros del catálago impreso se recogiesen; los heréticos se que
masen en auto público de fé, y los demás se guardasen. Que en los de 
gramática con escolios y notas de Melanchthon, se borrasen estas. Que 
las biblias notadas de sospechosas en dicho catálogo se examinasen. Que 
á nadie se quitase libro alguno no incluido ten el catálogo. Que los im
presos desde 1519 en Alemania sin espresar autor, lugar ni tiempo se 
examinen. Que la traducción de Teofilacto, por Ecolampadio, se recoja, 
como también algunos tomos de las obras de S. Juan Crisóstomo, tradu
cidos por el mismo Ecolampadio y Wolfango Másenlo. Que en los libros 
de autores católicos con comentarios de herejes, se borren estos; y que 
se recoja un libro de medicina, titulado: Paradojas de Fusión¿ aunque 
no estaba en el catálogo. 

Publicado el edicto, acudió al Consejo de la Suprema fray Francisco 
Sancho, profesor de teología en la universidad de Salamanca, diciendo 
habia muchos años era comisionado para examinar y recoger libros da
ñosos, y ahora se le ofrecían varias dudas, que espresó en otros ocho ar
tículos. En su vista, mandó el Consejo de la Suprema que la escomunion 
y obligación de entregar las biblias hebreas y griegas sospechosas com
prendían á los maestros de teología de la universidad, sábios en lenguas 
orientales, como á otro cualquiera. Que para con los libros se puede con
tentar con el embargo y cautelas convenientes que impidan su venta. 
Que no se incomodase á los que tuviesen libros hebreos, griegos y ára-

3 i 
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bes distintos de los del catálogo. Que lo mandado sobre libros impresos 
sin nota de autor, lugar y tiempo se limite á las modernos, y esto en el 
solo caso de ser sospechosos. Que por lo respectivo á Pomponio Mela con el 
comentario de Vadicano, y otros que sus dueños desean retener, porque 
solo tienen poquísimo malo, y prometen quitarlo por sí mismos, no se 
condescienda, y se tomen para reconocerlos el Consejo. Que la orden de 
recoger todas las obras que contengan errores, se limite á las modernas, 
dejando correr las de Summa armata, Durando, Cayetano, Pedro Lom
bardo, Orígenes, Teofilacto, Tertuliano, Lactancio, Luciano, Aristóteles, 
Platón, Séneca y otros semejantes. Que teniendo presente haber varios 
catálogos de libros prohibidos, particularmente uno hecho en Lo vaina 
por la universidad, otro en Portugal por el Santo-Oficio, y otro en Roma 
por el papa, se trataría de hacer y publicar uno general. 

El inquisidor general citaba en su edicto una bula del papa Paulo 111, 
en la que se prohibía la retención y lectura de los libros en que hu
biera herejías, ó sospechas de ellas por ser hereje su autor, sinesceptuar 
de la prohibición á los arzobispos y obispos. Después, en este mismo 
año de 1585, á 21 de diciembre, libró Paulo IV distinta bula de prohi
bición, que copió Reinaldo en la continuación de los Anales del cardenal 
Baronio. 

A l mismo tiempo promulgó Felipe I I una terrible ley, con fecha 7 de 
setiembre del mismo año 1558, mandando que ninguno vendiese, 
comprase, hubiese n i leyese libros prohibidos por el Santo-Oficio, bajo la 
pena de muerte y confiscación de bienes; en inteligencia de que para 
que ninguno pudiese alegar ignorancia, había mandado imprimir el 
catálogo hecho por órden del inquisidor general, de acuerdo con el Con
sejo de la Suprema. Esta ley contiene otras muchas providencias rela
tivas á libros, que omito por su difusión.1 

El papa espidió, en 5 de enero de 1559, otra bula contra los tenedores 
y lectores de libros heréticos y otros prohibidos, mandando que los con
fesores hagan á los penitentes pregunta especial sobre el asunto, é inti
men la obligación de delatar, bajo la pena de escomunion, reservada al 
inquisidor general de España, en la cual incurran los confesores mismos 
si fueren omisos, aun cuando el penitente fuese obispo, arzobispo, pa
triarca, legado, cardenal, barón, marqués, conde, duque, príncipe, rey ó 
emperador, pues todos estaban sujetos á la escomunion, por la bula 
espedida en 15 de febrero del año anterior, como adoptasen la herejía. 

Fray Miguel Guislerio, religioso dominico, cardenal alejandrino, 
inquisidor general de Roma, y después papa canonizado con el nombre 

L e y 24, t í t . 7, l i l x 1 de la Recopi lac ión de tfoéféM 
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de S. Pió V, publicó en 14 de junio de 1561, cierto edicto comunicado á 
España por autoridad pontificia para su ejecución, moderando con orden 
especial del sumo pontífice Pió IV el índice de libros prohibidos, y per
mitiendo la tenencia y lectura de ciertas obras prohibidas antes por edic
tos públicos, especialmente aquellas cuya prohibición hubiera sido por 
solo ser de herejes, con tal que no fueran heréticas, cuales eran los l i 
bros anónimos, las biblias en idiomas vulgares y.los de medicina, 
física, gramática y asuntos indiferentes. 

El inquisidor general Valdés mandó á los de provincias, que no per
mitieran publicar dicho edicto, mientras que no lo resolviera el rey, 
á quien había consultado, por los inconvenientes que podía produ
cir la publicación del breve, mediante que su santidad absolvía de la 
escomunion á todos los que hubiesen incurrido en ella; pero el verda
dero motivo era distinto. Había él publicado en 17 de agosto de 1559 un 
catálogo impreso de libros prohibidos, muchísimo mas ámplio qne el de 
1558, pues á consecuencia de lo espuesto por fray Francisco Sánchez, 
corrector de libros en Salamanca, hizo incluir todos los que constaban 
en los catálogos de Roma, Lisboa, Lovaina y anteriores de España, di-
YÍdiéndolos en seis clases, á saber: primera, de los latinos; segunda, de 
los impresos en romance; tercera, de la lengua teutónica; cuarta, de la 
alemana; quinta, de la francesa, y sesta, de la portuguesa, concluyendo 
con la nota de que otros muchos estaban reconociéndose, y resultando 
heréticos ó dañosos, se prohibirían. Había impuesto la pena de escomu
nion mayor lata, y multa de doscientos ducados, contra los qne tuvieran 
ó leyeran alguno de dichos libros, y entre ellos había varios de la clase 
que ahora declaraba el papa ser de lícita lectura. 

Puso Valdés en el catálogo algunas obras reputadas no solo como ca
tólicas, sino como pías y útiles, cuyos autores habían muerto, ó vivían 
con fama de santidad, pero que, sin embargo, fueron mortificados por 
la Inquisición en virtud de delaciones calumniosas, particularmente las 
siguientes: 1.a Católica impugnación del herético libelo que en el afiopata-
do de 1480 f u é divulgado en la ciudad de Sevilla, su autor D. Hernando 
de Talavera, obispo de Avila, después arzobispo de Granada, de cuya 
causa de Inquisición hemos dado ya noticia, y por cuya muerte se reci
bieron informaciones para tratar de su canonización. 2.a Aviso y reglas 
cristianas sobre el verso de David que comienza: Audi Jilia, su autor el ve
nerable maestro Juan de Avila, presbítero secular, de cuya persecución 
daremos noticia. 3.a Comentarios sobre el Catecismo cristiano, su autor don 
fray Bartolomé Carranza de Miranda, arzobispo de Toledo, de cuya cau
sa trataremos largamente. 4.a Flos sanctorum, su autor fray Hernando 
de Villegas. 5.a el tratado De la oración y meditación, y el dé la Guia de 
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pecadores, su autor el venerable padre fray Luis de Granada, religioso 
dominico, que también fué mortificado en asuntos de Inquisición 
.6.a Ohras del Cristiano, su autor S. Francisco de Borja, que fué delatado 
á l a Inquisición. 

Además contenia probibiciones generales, que parecen escandalosas 
bijas de la barbarie, y capaces de producir la decadencia del buen gusto 
en la literatura, y el imperio del escolasticismo, como sucedió en España, 
y debia suceder. Estas prohibiciones, eran: 1.a Todos los libros que estén 
en lengua bebrea, ó en otra cualquiera, si tratan de ceremonias judai
cas. 2.a Todos los de la lengua arábiga, ó en otra cualquiera, si tratan 
de la secta de Maboma. 3.a Todos'los que estén escritos ó traducidos por 
un hereje, ó condenado como tal por el Santo-Oficio. 4.a Todos los de 
lengua castellana, ó de cualquiera otra vulgar, en que un hereje 
haya puesto prólogo, epístola, proemio, prefacio, sumario, anotación, 
adiciones, declaraciones, recopilaciones, interpretaciones, paráfrasis ó 
cualquiera otra cosa. 5.a Todos los sermones, tratados, cartas ú oracio
nes que traten de la religión cristiana, de sus misterios y sacramentos, 
ó de la sagrada Escritura, si están en papeles manuscritos y no im
presos. 

Además de esto , prohibióse también una multitud de biblias tradu
cidas, y otros libros, que además de ser de autores piadosos, están teni
dos por útiles para seguir el camino de la virtud, como las de Dionisio 
Cartujano, las del conocido con el nombre de el Idiota, las del obispo 
Roffense, y otras, por las cuales, escribiendo posteriormente Sta. Teresa 
de Jesús, con candor, decia en el capitulo X X V : «Cuando se quitaron 
muchos libros de romance que no se leyesen, lo sentí mucho; porque al
gunos me daba recreación leerlos, y yo no podía ya por dejarlos en la
tín, y me dijo el Señor:—No tengas pena, que yo te daré libro vivo.» 
También esta santa tuvo que sufrir en la Inquisición. 

En la sesión 18 del concilio general congregado en Trente, celebra
da en 26 de febrero de 1562, los obispos manifestaron haber necesidad de 
examinar los libros que se decían sospechosos, porque había muchas que
jas del índice de los prohibidos por Paulo IV. El concilio dio comisión 
para ello; los encargados dijeron en la continuación de la última sesión, 
día 24 de diciembre de 1563, que tenían formado el índice de los que 
consideraban dignos de ser prohibidos, y se resolvió que tocio lo traba
jado en el asunto se remitiese al papa para que diese fin al negocio. 
Pió IV lo dió en bula de 24 de marzo de 1564, añadiendo al índice diez re
glas generales que sirviesen de gobierno para dedícir en los casos en que 
después se ofreciera duda sobre la libertad ó prohibición de su lectura. 
No se incluyeron allí muchísimos libros injustamente condenados por el 
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inquisidor general Valdés, y se declaró por bueno el Catecismo de Car
ranza, en congregación comisionada para sn exámen por el concilio, co
mo veremos al tratar de su causa. 

El doctor Gonzalo de Illescas imprimió en 1565 la primera parte de su 
obra titulada: Historia pontifical. El Santo-Oficio la recogió luego. Des
pués hizo lo mismo en 1567 con la segunda parte, impresa en Vallado-
lid. A poco tiempo sufrió Illescas una cruel persecución por los inquisi
dores de Valladolid, y no pudo cortar sus progresos sino consintiendo 
que el Santo-Oficio la prohibiese, y prometiendo escribir otra en su l u 
gar, sin las verdades que habia escrito en la vida de varios sumos pon
tífices, con cuya falta se imprimió después en Salamanca, año 1574. El 
Santo-Oficio, sin embargo, volvió á prohibir la primera impresión, por si 
aun existían ejemplares, y la colocó en el índice del año 1583. 

En 9 de octubre de 1567 libró el Consejo de la Suprema una órden 
para recoger las obras teológicas de fray Juan Fero, religioso francisca
no de Italia, impresas en Alcalá de Henares, con las correcciones y notas 
de fray Miguel de Medina, religioso de la misma órden, y asimismo los 
comentarios del citado Fero al Evangelio de S. Juan, á su epístola Canó
nica, y á la de S. Pablo á los romanos, que se habia impreso en Ita
lia, é introducido en España, como también los Problemas de la Sagrada 
Escritura, dados á luz por Francisco Georgio en Venecia. 

Todo esto era efecto del proceso formado en la Inquisición de Toledo 
contra fray MigueFde Medina, que padeció mucho en las cárceles del 
Santo-Oficio, y murió en ellas á principios de 1578, antes que su causa 
fuera sentenciada. Después de su muerte se publicó en el índice espur-
gatorio del año 1583 la prohibición de su obra titulada: Apología de 
fray Juan de Fero, cuyas obras tampoco se dejaron correr sino después 
de espurgadas. La persecución contra Medina fué materia de gran dolor 
para muchos, porque habia sido buen religioso, guardián de su convento 
de Toledo, y teólogo del concilio Tridentino, enviado por el rey Feli
pe I I , como uno de los mas doctos de su tiempo. 

El Consejo de la Suprema encargó en 15 de junio de 1568, velar 
mucho en los confines de Guipúzcoa, Navarra, Aragón y Cataluña con
tra la introducción de libros prohibidos, de resultas de una carta de los 
inquisidores de Barcelona y otra del embajador de España en París. 
Aquellos decían que su comisario de Perpignan les avisaba haberle dicho 
un comerciante, que habia visto en la ciudad de Chartres empaquetar 
muchos libros luteranos en castellano para España. El embajador escri
bió á Felipe I I haber sabido que desde París se remitían libros heréticos 
empaquetados en cuero, y conducidos en odres de vino de Champaña y 
Borgoña, con tal industria, que aunque los guardas de los puertos y 
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aduanas metiesen la tienta por las lunas ó el brocal, no tentarían el pa
quete de los libros. 

En este año se proMbieron, á 21 de junio, los publicados por Pedro 
de Remon, natural ele Vermandois en Francia, los cuales se incluyeron 
después en los Índices posteriores. 

En 15 de mayo de 1570 se mandó recoger una obrado fray Jerónimo 
de Oleastro, titulada: Prefacio in Pentateuchmn, prohibiendo su lectura, 
y otra del Oficio parvo, impresa en París por Guillermo Merlin, año 1559; 
pero es muy graciosa la razón que le dió para ello, y es, porque tiene al 
principio una cruz, un cisne y este lema: I n hoc cigno vinecs, debiendo en
tenderse prohibidas cuantas obras tengan iguales circunstancias. Está 
yisto que se fundó la prohibición en que se ponia C, donde habia de ha
ber S en la palabra signo. 

En 16 de enero de 1571 se mandó recoger una biblia en romance, 
impresa en Basilea, y como si no fuese bastante el Santo-Oficio de Espa
ña para prohibir libros, encargó el rey Felipe I I al duque de Alva, go
bernador délos estados de Flándes, formar allí para los flamencos otro 
índice particular con el auxilio del sabio Arias Montano. Este fué presi
dente de una junta de literatos de los Países Bajos, la cual acordó no in
cluir mas libros que latinos, y de estos no los que ya estuviesen prohi
bidos por la Inquisición de España, sino los que sonando corrientes ne
cesitase espurgacion. Esta se verificó en obras de autores muy conocidos, 
ya difuntos, y en las de algunos que aun vivían; pero muy principal
mente en las de Erasmo, de manera que por combinación de circunstan
cias se puede creer fueron ellas el objeto directo, y las demás un medio 
buscado para disimulo. 

El catálogo espurgatorio se imprimió enAmberes, por Cristóbal Plan-
tino, con un prefacio de Arias Montano, fecha 1.° de junio de dicho 
año 1571 acompañado de una real cédula de Felipe I I , en flamenco, para 
que todos se arreglasen á dicho índice, y un auto del duque de Alva, 
provicíeticiando el cumplimiento de lo mandado por S. M. Es conocido 
aquel catálogo con el título de Indice espurgatorio del duque de Aha, y 
no intervino para nada el Santo-Oficio, porque los flamencos no quisie
ron admitirlo. 

En 1583 el cardenal inquisidor general D. Gaspar de Quiroga, arzo
bispo de Toledo, imprimió nuevo Indice prohibitorio de libros, incluyen
do casi todos los del precedente, y los anteriormente prohibidos; pero es 
muy digno de saberse que uno de los incluidos fué el mismo catálogo 
formado por su antecesor Valdés , impreso y publicado el año 1559. 

En el siguiente de 1584 promulgó otro índice espurgatorio, ejecu-
tado de su orden por Juan de Mariana, que sufrió persecuciones de sus 
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hermanos jesuítas, por no haber sacado del proliihitorio la obra de San 
Francisco de Borja, y otros motivos. Después esperimentó igual suerte 
por varias obras propias. 

El inquisidor general D. Bernando de Eojas y Sandoval, publicó en 
1611 otro catálogo prohibitorio y espurgatorio, trabajado por fray Fran
cisco de Jesús y Joclar, carmelita descalzo, que después pasó á los calza
dos, y se imprimió en 1612. El cardenal Zapata, que le sucedió, preparó 
otro mayor en 1611, compuesto por el jesuíta Juan de Pineda, y lo pu
blicó con aumento su,sucesor fray Antonio de Sotomayor, en 1640. 

Este catálogo fué el primero que los inquisidores generales se atre
vieron á publicar por autoridad propia, sin ser escitados por el gobierno, 
pues hasta entonces solo procedían en virtud de órden. Comenzó á reim
primirlo con adiciones D. Diego Sarmiento Valladares, que era inquisi
dor general el año 1681, y acabó su impresión D. Vidal Marín, que lo 
publicó en 1707. 

Don Francisco Pérez del Prado, inquisidor general como los prece
dentes, encargó, año 1747, á los jesuítas Carrasco y Casani formar otro 
índice, y ellos lo hicieron incluyendo de autoridad propia y sin licencia 
del Consejo ni decretos prohibitorios, todos los libros que titulaban 
jansenistas, hayenistas y quesnelianos¿ conforme á la obra del jesuíta Colo
nia titulada: Biblioteca jcmseniana. 

El dominicano Concina y otros delataron al Consejo el fraude; se oyó 
á los dos jesuítas; replicaron aquellos, y el Consejo conoció la razón; 
pero no tuvo valor para oponerse abiertamente al poder del jesuíta Fran
cisco Rabago, confesor del rey Fernando V I . 

Entre las obras prohibidas se habían puesto las del cardenal Noris, 
religioso agustiniano, estimadas en toda la cristiandad por los literatos. 
El papa Benedicto XIV libró, en 1748, un breve para que el inquisidor 
general de España hiciera revocar la prohibición al instante; pero como 
el confesor era jesuíta, fueron inútiles todas las instancias, hasta que 
pasados diez años, en que ya no era confesor el padre Rabago, lo con
siguió el cardenal Portocarrero. 

También se pusieron en el índice algunas obras del venerable don 
Juan de Palafox y Mendoza, obispo de la Puebla de los Angeles, arzo
bispo y virey de Méjico, y después obispo de Osma. Posteriormente la 
Congregación de Ritos declaró que no había en sus obras alguna digna de 
censura teológica, per lo que podía precederse adelante en su causa de 
beatificación. El inquisidor general tuvo que revocar la prohibición; pu
blicó edictos, y se notó que los quitaban luego varias personas del parti
do jesuítico. El inquisidor general Pérez del Prado lo era también, y en 
caso contrario no hubiera conseguido tal empleo, pues de todos dispo-
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nian los jesuítas; pero para saber cuál seria la crítica de aquel pre
lado, baste recordar, que en cierto edicto declamó contra la infelici
dad de su tiempo, diciendo haber llegado la temeridad de algunos hasta 
el execrable estremo de pedir licencia para leer en idioma vulgar la 
sagrada Escritura, sin temor de que así beberían un veneno el mas 
mortífero. 

Ultimamente D. Agustín Rubín de Ceballos, obispo de Jaén, inqui
sidor general, encargó á D. Joaquín Castellot, presbítero secular, formar 
otro catálogo prohibitorio y espurgatorio en 1790, que publicó en 1792, 
sin anuencia y con positiva contradicción del Consejo de la Suprema. 
Con acuerdo de este había pedido su dictámen sobre nuevo índice á fray 
Raimundo Magí, religioso mercenario y después obispo de Guadix, el in
quisidor general D. Felipe Beltran, obispo de Salamanca, en carta de 17 
de julio de 1782. Aquel docto teólogo crítico, dijo, en 9 de diciembre, 
que el mejor método de índices era el de Benedicto XIV, y que no se de
bían incluir los libros opinables, sino solo los positivamente heréticos. 
El Consejo consultó el dictámen con tres teólogos; fué aprobado, y en
cargado al padre Magí. Pero murió, el inquisidor general Beltran; le su
cedió Rubín de Ceballos, y todo se desbarató. Por lo demás, D. Joaquín 
Castellot era capellán de las monjas de la Encarnación de Madrid, mas 
devoto que literato, de lo que tenia poco ó nada, como advertí en conver
saciones que tuve con él. 

El catálogo de Castellot es el que hoy rige; pero después se han mul
tiplicado las prohibiciones y espurgaciones en edictos particulares, de 
suerte que con solas ellas puede aumentarse otro volumen. 

Seria tarea larga si hubiera de referir los pesados y dolorosos lances 
que los inquisidores generales y el Consejo de Inquisición empeñaron á 
competencia con el gobierno sobre asunto de libros. Baste decir, que 
llegaron al atrevimiento de negar al rey la potestad, diciendo que ellos 
no la ^tenían recibida de S. M. , sino de Dios, por la naturaleza del 
asunto, y que si el rey no destruía el tribunal, ellos no harían traición 
á la justicia d^la santa Inquisición. No se pueden leer sin cólera los su
cesos citados por el Consejo de Castilla en varias épocas, particularmen
te en 1696, 1704, 1714 y 1761. Este último fué ocasionado por una des
obediencia espresa del inquisidor general D. Manuel Quíntano Bonifaz, 
arzobispo de Farsalía, á una real órden de 8 de agosto, en que le man
daba S. M. suspender la publicación de un breve del papa, prohi
bitorio del catecismo compuesto por Mesenqui en italiano, y traduci
do al francés. El rey desterró de la córte al inquisidor general, y resol
vió en adelante que no se publicase, usase, ni cumpliese bula ni breve 
alguno del papa, sin prévio decreto real de ejecución, y que los inqui-
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sidores generales no publicasen prohibición alguna de libros, sin ayi-
sarlo al rey y esperar su aprobación. 

Por lo demás, para decretar aquellas prohibiciones se forma espedien
te llamado de calificación. Su conocimiento pertenece al Consejo de la 
Suprema, donde también, se forma el proceso, si comienza de oficio ó por 
delación hecha al inquisidor general; pero como es mas frecuente dela
tar ante los inquisidores de corte, suelen estos elegir calificadores que 
censuren la obra delatada, no solo con respecto á las proposiciones conte
nidas en la delación, sino á toda la obra, de laque pasa un ejemplar con 
copia de lo anunciado al primer calificador, y luego al segundo, con un 
traslado sin firma de la primera calificación. Si los dos estuvieren con
formes en que se prohiba, los inquisidores envian al Consejo el espe
diente original con su informe; si discordaren, se remiten copias anóni
mas de los dos dictámenes, la obra y un traslado de la delación á. un 
tercero, antes de informar al Consejo. 

Se verifican también delaciones de libros á los tribunales de provin
cia, en cuyo caso hacen lo mismo aquellos inquisidores; pero las mas 
veces el Consejo dispone que los inquisidores de corte hagan calificar de 
nuevo en Madrid, por tener mayor concepto de sus calificadores que de 
los otros. En mi tiempo habia motivo para ello, respecto de algunos; pero 
el mayor número eran hombres preocupados, ignorantes de la historia 
eclesiástica, de los concilios y santos padres, sin mas ciencia que la teo
logía escolástica, y como nunca se oia á los autores católicos vivos, n i 
se nombraba defensor á los muertos, á pesar de la bula de Benedicto XIV 
y de la ley de Cárlos I I I , resultaba la prohibición de muchas obras contra 
justicia y razón. 

Teugo presente lo que sucedió coii la titulada Ciencia de la Legisla
ción ̂  escrita en italiano por el caballero Filangieri. Se comenzó á tradu
cir al español por un abogado de Madrid. A poco tiempo de haberse im
preso y publicado el primer tomo de la traducción, que solo comprendía 
la mitad del primero italiano, fué delatado á los inquisidores; estos con
fiaron su censura á un capuchino ignorantón, misionero y predicador de 
calles y plazas de Madrid, conocido con un renombre que no le hacia 
honor, y este buen religioso, sin leer la obra original, cuyo idioma i g 
noraba, ni mas que el primer volúmen de la traducción, dió dictámen 
de que la obra era pésima, llena de herejías, y que respiraba en cada 
cláusula un espíritu anticristiano, antievangélico, y solo propio de los 
falsos filósofos del siglo, por lo cual se debia prohibir, aun para los que 
tuviesen licencia de leer libros prohibidos; visto lo cual, fenecieron los 
inquisidores el espediente, aun sin querer segunda censura, suponién
dola inútil, y diciendo que aun cuando fuese mas benigno el segundo 
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calificador, no podia serlo tanto que discrepase en cuanto á la suficiencia 
de méritos para su proMMcion. Los que conozcan bien la primera mitad 
del tomo primero italiano, se admirarán de semejante censura. Yo, que 
la tenia leida integramente en su original, dije al inquisidor decano don 
Juan Martínez de Nubla, que si querían cumplir con la bula y ley ci
tadas, ofrecía ser defensor de la obra, pues su autor yivia en Ñápeles 
en opinión de católico, consintiendo desde luego en que se espurgase 
una cláusula en que hablaba mal del tribunal de la Inquisición; peroné 
solo negó mi solicitud, sino que de sus resultas me llamó Filangieri una 
larga temporada, con tono irónico, en lugar de mi propio apellido. Pu
diera yo citar algunos otros casos análogos; mas considero bastar este 
para dar á conocer cómo se hacen allí las prohibiciones. 

Una de las pruebas de ser antipolítico el instituto está en la espedi-
cion de tales índices, pues en varias épocas se prohibieron obras intere
santísimas á la defensa de los derechos de la soberanía temporal, solo 
porque negaban á los papas el poder indirecto contra los reyes, ó porque 
sostenían que los inquisidores y otros jueces eclesiásticos no debían usar 
de censuras en causas ele asunto no espiritual, las cuales proposiciones 
están calificadas de erróneas, próximas á herejía y fautoras de ella: sa
quen de aquí mis lectores las consecuencias. 

Ultimamente, para saber mejor quién tenia libros prohibidos, se aña
dió al edicto de las delaciones un artículo que decía: «Si sabéis ó habéis 
oido decir que alguno haya tenido ó tenga los libros de la secta y opi
niones de Martin Lutero ú otros herejes, ó el Alcorán ú otros libros de la 
secta de Mahoma, biblias en romance, ú otros libros prohibidos.» 

I I . 

Pin tu ras y otros objetos. 

Persuadidos los inquisidores de corresponderles jurisdicción para todo 
cuanto sea capaz de inducir á error, se apropiaron también autoridad 
para entender en asunto de pinturas, reputando los cuadros, las estam
pas, las medallas y otras cosas de esta naturaleza, como libros virtuales. 
El ejemplar mas antiguo que yo he leido por lo respectivo á la Inquisi
ción de España es del año 1571. Se le delataron como introducción es-
tranjera dos cuadros grandes, pintados en lienzo, y una colección de doce 
estampas sobre papel. El un cuadro representaba á Jesús crucificado, con 
un grande resplandor alrededor de su cabeza, sobre un altar iluminado 
con dos candelas, y estas palabras: JEgo Dominus scmtans cor, etproians 
relies,—Jlierem. 17. En el pavimento, junto al altar, había un hombre ar-
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rodillado orando, y de su boca salia una cinta roja, cuyo remate era un 
corazón á la izquierda del crucifijo, con este texto: Spiritus est Deus, et 
eos qui adorant eim, in spiritu etveritate oportet adorare.—Joan. 4. Debajo 
de su propia persona tenia este otro texto: Sed'mni hora, et nunc est quan-
do veri adoratores adora.hmt Patrem in spiritum et veritate.—Joan: 4. De
trás habia otro hombre-ricamente vestido, arrodillado co i una sola rodi
lla en actitud de orar; de su boca sallan muchos hilos, cada uno con un 
corazón en el remate, sin dirección hácia el crucifijo, y en su cercanía es
tos textos: Nolite concupiscere. Dimtim si affiuant, nolite cor a.pponere.— 
Psalm. 91.—Non •potestis Deo sermreé—Joan. 4. En sus espaldas estaba 
escrito: Proplietavit J^saias de vohís Mpocritis sicict scriptim est: Popiulus 
Me labiis mehonorat; cor autem eorum longe esta me.—Marc. 7. 

El otro cuadro representaba á la santísima Trinidad con estas alego
rías: en lo alto, dentro de un círculo resplandeciente. Dios padre en figu
ra de un hombre anciano y calvo, con los brazos cruzados sobre el pecho; 
luego una paloma; después un triángulo, dentro del cual estaban pinta
dos siete ojos, y debajo una espada. En el lado derecho una doncella, que 
con los dedos dirigía la atención hácia Dios padre, teniendo su rostro vuel
to á una tropa de gentes colocadas á su lado derecho, que parecían estar 
absortas esperando entender lo que les enseñase la sabiduría, represen
tada en la doncella, sobre la cual estaba escrito: JSvangelkm, lex gratie. 
En el lado izquierdo del cuadro estaban los tres enemigos del alma, y la 
muerte; sobre los cuales habia una inscripción árabe, y los siete pecados 
capitales, figurados por personas, cada uno con el atributo que lo desig
naba. En lo alto del cuadro una luna menguante con poca luz y casi os
curecida su atmósfera. 

Las doce estampas representaban doce sucesos de la pasión y muerte 
de nuestro Redentor, comenzando por la entrada en Jerusalem, y aca
bando con el descenso al seno de Abraham, con una inscripción al pié de 
cada estampa, en latín y francés, que manifestaban el objeto represen
tado. 

El Consejo de la Inquisición mandó calificar todo á cinco teólogos, y 
estos dijeron que se debía prohibir como infecto de las herejías de Lute-
ro: el cuadro del crucifijo porque todos los textos estaban aplicados con 
esta alusión ] especialmente los del hipócrita, para persuadir que la hipo
cresía es por sí misma pecado mortal; que la oración del que la comete 
es otro mas, y que así el hipócrita no debe orar. El cuadro de la Trinidad 
era luterano, porque indicaba que los hombres_no necesitaban hacer bue
nas obras, sino' solo contemplar á Dios, pues Jesucristo habia matado á 
la muerte y al pecado, satisfaciendo por los hombres con su pasión la 
deuda de nuestras culpas. Las estampas se debían prohibir, porque la es-
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plicacion de sus inscripciones estaba en sentido luterano, y merecian la 
misma censura que hablan ellos dado á las estampas de una biblia, re
cogida en consecuencia de su dictámen, arrancándolas del libro. El Con
sejo mandó recoger todo, y celar mucho que no se introdujesen cosas de 
esta 'clase. 

De aquí tomaron ocasión los inquisidores de Zaragoza para consultar 
al Consejo si publicarían un edicto prohibiendo las imágenes desnudas, 
y se les contestó, en 26 de mayo de 1574, que se contentasen con reco
ger las que hubiera con indecencia notable. Bien estravagante y contra
dictoria es en este punto la conducta de la Inquisición, pues al mismo 
tiempo en que persigue á cualquiera que tenga una Vénus en su casa, 
y recoge cuantas estampas ó cuadros puede, deja permanecer en los re
tablos de los templos unos niños muy crecidos, que representan ángeles 
en toda la desnudez completa de la naturaleza humana, sin banda ni 
cinta que oculte parte alguna de un cuerpo, á quienes el escultor ha pro
curado dar perfección y casi vida. Y ¿qué diré de algunos niños Jesús 
ó Juan Bautista, muy cuidados por comunidades religiosas de monjas? 
Los confesores podrían ilustrar mas que yo este punto. 

El Santo-Oficio de Sevilla escribió al Consejo haber llegado á enten
der que los luteranos hablan acuñado en Flándes ciertas monedas inju
riosas al sumo pontífice, en las que en su anverso se retrataba un papa 
con una cabeza, rostro y cuernos, cual suele ser retratado el demonio, en 
cuya circunferencia se decia: Mali corni maculi ovium, y en el reverso 
un cardenal romano, con rostro parecido al que suele poner un demente, 
y al rededor ese lema: Stulti aliqtmndo sapite. Instruido el Consejo, 
mandó, en 15 de noviembre de 1576, recoger todas las monedas de esta 
clase, cuyo paradero pudiera indagarse, y examinar á los tenedores so
bre el origen, motivos y objeto de su adquisición, con lo demás que 
conviniera saberse por el Santo-Oficio. 

De este modo los inquisidores fueron entrometiéndose á examinar otra 
multitud de objetos, como si fuesen libros, prohibiéndolos, modificándo
los y permitiéndolos, según su capricho. Los abanicos, las cajas de tabaco, 
espejos y los muebles de adorno de una sala fueron muchas veces ocasión 
de grandes pesadumbres y funestas consecuencias, si alguno de aquellos 
objetos contenia una Vénus en carne, ó cualquiera figura que les pare
ciese deshonesta, y todo esto al mismo tiempo que rarísima vez veíamos 
prohibir algún libro de los millares que hay llenos de fanatismo, supers
tición y mentiras perniciosas, para engaño de simples ancianos y de bea
tas fanáticas, fingiendo concedidas indulgencias plenarias de todos los 
pecados, por solo decir una breve oración al santo ó á la santa cuya irná-
gen fuese venerada en tal convento; por solo llevar un escapulario, una 
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medalla, reliquia ú otra cosa; por solo besar un hueso que se creia sin 
razón ni pruebas ser la muela de Sta. Polonia, pertenecer al pecho de 
santa Agueda, ó á los ojos de Sta. Lucía, á los ríñones de S. Bamon 
ó al espinazo de Sta. Rita de Casia; por solo rezar el rosario, ó andar el 
Yia-crucis; por besar al hábito religioso de un fraile, ó vestir una imá-
gen de la iglesia de su convento, y en fin, otras innumerables ficciones 
de indulgencias, por bagatelas que, no siendo costosas de hacer ni pro
duciendo los efectos de la piedad sólida, fomentaron la falsa devoción 
con perjuicio de la verdadera. 

Debe confesarse de buena fé que también hay prohibidas algunas no
venas y oraciones de esta clase, y algunos libros que seducían á los i g 
norantes con la narración de milagros fingidos; pero no hay comparación 
entre el incalculable número de los que corren impunemente con estar 
cualidades, y el cortísimo de los que se han prohibido, naciendo ese mal 
de ser frailes casi todos los calificadores, y formar empeño en sostener 
cuanto se haya escrito capaz de inclinar las voluntades á favor de santos 
y santas de su orden, á cuyo fin les parece licito, habiendo crecido de 
siglo en siglo la máxima de aquellos monges franceses del siglo xn, 
que alababan y denominaban ^ 0 5 fraudes las mentiras y ficciones que 
ellos mismos ó sus colegas escribían de milagros no verificados, y otras 
cosas semejantes, dirigidas á producir en las almas de los cristianos igno
rantes afectos de devoción á las imágenes é iglesias de sus monasterios, 
á los cuales era siempre útilísimo por las resultas de oblaciones volun
tarias, objeto final á que conspiran en último término los ^ ¿ 0 5 fraides. 

Si alguno compra, tiene ó lee libros prohibidos, se hace sospechoso 
de herejía para con los inquisidores, aun cuando no conste que la lectura 
produzca adhesión á la doctrina prohibida, y de seguro se le reputa i n -
curso en la escomunion mayor del edicto prohibitorio; por lo que, for
mando espediente contra el infractor, una de las circunstancias con que 
ha de tener fin, es la de absolver ad cautelamy por si hubiera incurrido de 
veras aquel en la censura ante el tribunal de Dios. 

En el último tercio del siglo x i i i , ninguno era puesto en cárceles se
cretas por solo tener ó leer libros* prohibidos, si no concurría el crimen 
de haber pronunciado ó escrito proposiciones heréticas ó contrarias al 
sistema del Santo-Oficio: el castigo solía ser una multa pecuniaria, y la 
declaración de ser sospechoso de levi de herejía, y aun esta calificación 
se omitía si se observaban motivos de creer que solo se había pecado por 
curiosidad, de saber y no por adhesión á la mala doctrina. 

Todos estos conceptos, sin embargo, son arbitrarios: las constitucio
nes autorizan á los inquisidores para proceder contra todo desobediente, 
como contra un sospechoso de herejía, y esto basta para conocer que nadie 
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se podia fiar, y menos si hubiese tenido la desgracia de haber hablado 
algo contra los frailes calificadores, ó contra cualquiera estilo, práctica 
ó costumbre frailesca, pues esto bastarla para reputarlo hereje luterano 
y pasarlo muy mal. 

Una de las cosas que libran de pena en los espedientes de tenencia y 
lectura de libros prohibidos, es el permiso privilegiado para ello. En 
Eoma se conseguía del papa por dinero, como cualquiera otra gracia 
pontificia, sin preceder informes de si el que la suplicaba era ó no per
sona de quien se pudiese confiar que no abusarla de la lectura para apos
tatar. El inquisidor general de España procedía con mas tiento: tomaba 
informes reservados sobre la conducta del pretendiente, y sobre la opi
nión en que para con el público Vivía en orden á su modo de pensar so
bre la religión, la piedad y la devoción. Aun siendo favorables los infor
mes, costaba dificultad el conseguir licencia de leer libros prohibidos, y 
mucho mas la de tenerlos. Suponiendo en el inquisidor general volun
tad de complacer, solia encargar al pretendiente manifestar por escrito 
en un memorial el objeto que se proponía con la lectura, y de qué materia 
quería que tratasen; cuáles obras deseaba, y por qué. Suponiendo todo 
el curso favorable de buena fé, solia ser el resultado conceder el permiso 
para determinadas obras, ó las de tal ramo de literatura, y aun cuando 
se concediese licencia general, siempre se esceptuaban aquellas de que 
se hubiese dicho en los edictos que se prohibían aun para los autoriza
dos con licencia, de cuya clase son todas las que directamente y de in
tento tratan contra el catolicismo, y las que tienen tan esparcidas las 
proposiciones que se hallen de continuo en todos los capítulos. En este 
concepto están esceptuadas de licencia las obras de Rousseau, Montes-
quieu, Mirabeau, Diderot, d'Alembert, Voltaire y otros filósofos moder
nos, con los cuales se ha equiparado á Filangieri. En los últimos tiem
pos, la licencia de Roma no escusaba de pena, si no estaba revisada y su 
uso permitido por el inquisidor general, que solia poner mucha dificul
tad en ello, de suerte que precediese lo mismo que para su concesión 
propia. 



CAPÍTULO X I V , 

DE LAS CAUSAS PARTICULARES POR SOSPECHA DE LOS ERRORES LUTERANOS Y OTROS. 

I . 

E d i c t o de las delaciones con t ra ¡os lu te ranos , los i l u m i n a d o s y ot ros . 

El cardenal inquisidor general Manrique, deseoso de reprimir en su 
cuna la introducción del luteranismo en España, mandó, con acuerdo 
del Consejo de la suprema Inquisición, aumentarlos artículos oportunos 
al edicto anual de las delaciones, bajo la pena de pecado grave y esco-
munion mayor lata. 

Los artículos añadidos fueron estos: 
Si saben ó han oido decir que alguno baya dicbo, defendido ó creído 

que la secta de Luteroy sus secuaces es buena, ó que baya creído y apro
bado algunas proposiciones suyas condenadas, á saber: 

Que no es necesario confesar pecados al sacerdote, pues basta hacerlo 
ante Dios. 

Que ni el papa ni los sacerdotes tienen potestad para absolver de los 
pecados. 

Que en la hostia consagrada no está el verdadero cuerpo de nuestro 
señor Jesucristo. 

Que no se debe rogar á los santos, ni haber imágenes en las iglesias. 
Que no hay purgatorio, ni necesidad de orar por los difuntos. 
Que la fé con el bautismo basta para salvarse, sin que sean necesa

rias las obras. 
Que cualquiera, aunque no sea sacerdote, puede oir en confesión á 

otro, y darle comunión en las dos especies de pan y vino. 
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Que el papa no tiene potestad de conceder indulgencias y perdones. 
Que los clérigos, los frailes y las monjas pueden casarse. 
Que no debe haber frailes, monjas ni monasterios. 
Que Dios no instituyó las órdenes reglares religiosas. 
Que el estado del matrimonio es mejor y mas perfecto que el de los 

clérigos y frailes célibes. 
Que no debe haber mas fiestas que el domingo. 
Que no es pecado comer carne en viernes ni otros dias de absti

nencia. 
Si saben ó han oido decir que alguno haya tenido, creido ó defendido 

varias otras opiniones de Lutero y sus secuaces, ó que se haya salido del 
reino para ser luterano en otros paises. 

A l tiempo de poner el inquisidor general estas adiciones, dijo á los 
inquisidores de provincia que también podrían ellos poner en el edicto 
algo concerniente á las delaciones de los que admitiesen la herejía de 
los alnmhrados, que por otro nombre llamaban dejados, cuya secta dicen 
que debió su origen al mismo Muncer, que habia fundado la de los ana
baptistas. 

Posteriormente arregló el Consejo de la Suprema los artículos que 
debían añadirse, y según cartas acordadas de 28 de enero de 1568 y 4 de 
diciembre de 1574, fueron estos: 

Si saben ó han oido decir que alguna persona viva ó difunta haya 
dicho ó afirmado que la secta de los alumbrados ó dejados es buena. 

Que la oración mental es de precepto divino, y con ella está cumpli
do todo lo demás de la religión cristiana. 

Que la oración es un sacramento oculto bajo diversos accidentes. 
Que solo se verifica esto en la oración mental, pues la vocal tiene 

poco valor. 
Que los siervos de Dios no deben ocuparse en ejercicios corporales. 
Que no se debe obedecer al padre ni á otro superior, cuando este man

de cosas que impidan el ejercicio de la oración mental y de la contem
plación. 

Si han oido que alguno haya hablado mal del sacramento del matri
monio, ó dicho que nadie puede alcanzar el secreto de la virtud, sino 
aprendiendo esta doctrina de los maestros de ella. 

Que nadie se puede salvar sin la oración que ellos practican y ense
ñan, y sin hacerles una confesión general. 

Que los ardores, temblores y desmayos que suelen verse á dichos 
maestros y sus buenos discípulos son indicios del amor de Dios. 

Que por esos signos se conoce que están en gracia y que tienen el 
Espíritu-Santo. 
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Que los perfectos no necesitan hacer obras virtuosas, 
Que en llegando al estado de perfecto se vé la esencia de la santísi

ma Trinidad en este mundo. 
Que tales perfectos son gobernados por el Espíritu-Santo directamente. 
Que para hacer ó no alguna cosa estos perfectos no están sujetos á 

otra regla que á la de inspiraciones recibidas del Espíritu-Santo directa
mente. 

Que se deben cerrar los ojos al tiempo de ser elevada la hostia por 
el sacerdote. 

Que alguno haya dicho que en llegando á cierto grado de perfección 
no.se pueden ver imágenes de santos, ni oir sermones, ni otros coloquios 
que traten de Dios. 

Si han visto ú oido cualquiera otra cosa de mala doctrina de la citada 
secta de los alumhrados 6 dejados. 

Los primeros españoles de quienes haya encontrado yo noticia que 
siguiesen las opiniones deLutero son unos frailes franciscanos, pues veo 
que Clemente V I I I libró, en 8 de mayo de 1526, una bula, por la cual ha
bilitaba al general y provinciales del orden de los menores de S. Francis
co de Asís, para que pudieran absolver de la herejía luterana en la confe
sión sacramental á los religiosos subditos suyos, recibiéndoles juramento 
de que no volverían á caer en dichos errores. Ya para entonces habían 
acudido al papa otros, diciendo que por los privilegios de la bula que co
mienza Mare magnum, y de otras confirmatorias, se les había concedido 
que ninguno conociera de sus causas, sino el juez conservador del insti
tuto, aun cuando se tratase del crimen de herejía y apostasía. 

Habiéndolo espuesto Manrique al sumo pontífice, resolvió su santi
dad, en breve de 3 de abril del año anterior 1525, que conociera de sus 
procesos el inquisidor general, acompañándose de un religioso que debe
ría elegir el prelado general de la órden, y habiendo apelación, fuese á 
Roma. Como el inquisidor general solía delegar en otro el conocimiento, 
mandó el papa, en 16 de junio de 1525, que las apelaciones en tal caso 
fuesen al inquisidor general, y no al sumo pontífice. Fray Eodrigo de 
Orozco, religioso del citado instituto, sacó bula particular, en 8 de mar
zo de 1541, para ser absuelto y pasarse al instituto de los canónigos re
glares de S. Agustín; pero no había sido luterano, sino mahometano, y 
contesó que, siendo subdiácono, abandonó el hábito de fraile; fué áOran; 
sirvió de soldado allí; se trasladó á Tremecen; abrazó la secta de Maho-
ma, y después, arrepentido, había vuelto á España, donde quería ser 
religioso, mas no entre los frailes de su órden. El comisionado en la bula 
para su absolución, no podía concederla sin dar parte al inquisidor gene
ral, según otras bulas generales publicadas ya entonces y las reales ór-
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denes que prevenian su cumplimiento, de las que por ahora tengo pre
sente una.real cédula de 2 de mayo de 1527, y este es el motivo de hallarse 
la bula de fray Rodrigo de Orozco entre las del Santo-Oficio, sin que se 
mencione en ellas para nada. 

I I . 

Procesos con t ra muchas personas. 

Mucho mas ilustres y mas inocentes victimas de la Inquisición, con 
protesto de la herejía luterana, hubo en los tiempos que recorremos del 
cardenal inquisidor general Manrique. El año 1534 lo fué nada menos 
que el venerable Juan de Avila , cuya causa de beatificación está pen
diente, y estaría fenecida si hubiera sido fraile; pero fué presbítero secu
lar, renombrado el Apóstol de Ándahicia, porque predicaba con palabras 
y obras de caridad y conducta ejemplar. Santa Teresa de Jesús da en sus 
obras testimonio relevante de la virtud de aquel varón apostólico, y del 
gran provecho espiritual que sacaba ella oyendo sus consejos y doctrina. 
Predicaba el Evangelio puro, para convertir á los pecadores, y no mez
claba en sus sermones especie alguna de las que pudieran pertenecer á 
disputas teológicas de los escolásticos, y esto mismo fué la ocasión que 
ciertos frailes, envidiosos del crédito de Juan, aprovecharon para procu
rar su ruina. Delataron á la Inquisición varias de sus proposiciones, como 
luteranas ó sospechosas de serlo, y los inquisidores de Sevilla pusieron 
á Juan de Avila preso en las cárceles secretas, año 1534, sin consultar el 
auto con el Consejo de la Suprema, porque aun no había obligación, fue
ra de los casos de discordia, ni con el ordinario diocesano, porque todos 
los inquisidores provinciales de España huyeron siempre de eso con des
precio de las constituciones del Santo-Oficio, de varias reales órdenes, y 
del Consejo de la Suprema, que por otra parte no celaba su cumplimien
to, sino que aprobaba tácitamente la desobediencia cuando, vistos algu
nas procesos por vía de apelación ó con otro motivo, dejaba de reprender 
y castigar la falta, y lejos de eso, daba el mal ejemplo de mandar por 
sí mismo algunas prisiones, sin contar con el ordinario diocesano. El car
denal inquisidor general Manrique sintió infinito este suceso, porque es
timaba en sumo grado al maestro Juan de Avila, y lo tenia por varón 
santísimo. Esta fué la fortuna de Avila, pues el jefe del Santo-Oficio con
tribuyó á que se conociera la inocencia, descubriendo la columnia; de 
modo que Avila fué absuelto, y prosiguió predicando hasta su muerte 
con celo apostólico. Si el modo de proceder de la Inquisición fuese pú-
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blico, y se diesen á conocer los delatores, no serian tan frecuentes las 
calumnias. 

Dos varones ilustres en la historia literaria de España esperimenta -
ron suerte mas adversa en el mismo año. Juan de Vergara y Bernardino 
de Tobar, su hermano, fueron presos en la Inquisición de Toledo, y no 
salieron sin sujetarse á la abjuración de levi de la herejía luterana, reci
bir absolución de censuras ad cautelam, y varias penitencias. Juan de 
Vergara era canónigo de Toledo, y habia sido secretario del cardenal 
Jiménez de Cisneros y de su sucesor en el arzobispado D. Alfonso de Fon-
seca. Nicolás Antonio, en la Biblioteca hispana nova, dio noticia de sus 
obras literarias y testimonio de su virtud. Su grande instrucción en las 
lenguas hebrea y griega le ocasionó la desgracia, pues bastaba decir que 
habia equivocaciones en la biblia vulgata latina para ser perseguido por 
los envidiosos frailes puramente latinos y escolásticos. El cabildo de To
ledo honró, sin embargo, su sepulcro con el epitafio que imprimió el ci
tado Nicolás Antonio. Él habia contraído méritos particulares para la 
comunidad^ pues es autor de las inscripciones con que se ilustró la sille
ría del coro. 

Bernardino de Tobar, hermano del precedente, no fué tan famoso 
como Vergara; pero Pedro Mártir de Angleria lo cita entre los varones 
ilustres del siglo xvi, y Juan Luis Vives, literato eminente de aquella 
edad, escribió á Erasmo, en 10 de mayo de 1534: «Vivimos en tiempos 
bien delicados, pues no podemos hablar n i callar sin peligro. Han sido 
presos en España Vergara, su hermano Tobar, y algunos otros hombres 
doctos.»1 En lo genérico de la última cláusula se incluyó un sabio, de 
quien Vives no tendría noticias individuales, cuando no le designó; pero 
lo haré yo porque lo merecen su persona y su causa. Fué fray Alfonso 
Virues, natural de Olmedo, monje benedictino, y uno de los mayores teó
logos de su tiempo, doctísimo en lenguas orientales, autor de varias 
obras, uno de los censores de las de Erasmo en la junta del año 1527, y 
predicador de Cárlos V, quien le habia escuchado con tanto gusto, que se 
le llevó en sus últimos viajes al imperio, á cuyo regreso no asistia á ser
mones si no los predicaba Virues, dando con este honor pábulo á la en
vidia de los frailes, que se conjuraron para perderle. Consiguieron en 
parte su dañada intención, y si no fué del todo, se debe á la constancia 
y tesón con que prosiguió protegiéndole Cárlos V, aun á costa de porfías 
no frecuentes en personas soberanas. 

Fué preso en las cárceles secretas de la Inquisición de Sevilla, como 
sospechoso de herejía luterana: el emperador, que no solamente le co-

t Mayans, Vida de Juan Luis Vives, en el p r ó l o g o á l a n u e v a i m p r e s i ó n de sus obras, y 
en sus cartas. 
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nooia por sus sermones, sino por trato particular en sus viajes de Alema
nia, lo sintió tanto, que suponiendo ser todo efecto de conjuración capaz 
de ser evitada por el inquisidor general, desterró á este de la córte; y le 
mandó pasar á residir en su arzobispado de Sevilla, donde murió en 28 
de setiembre de 1538, haciendo además que el Consejo de la Suprema cir
culase carta-órden, en 18 de julio de 1534, para que habiendo información 
sumaria recibida contra una persona religiosa, cuya resultancia fuese ca
paz de producir auto de prisión, suspendieran los inquisidores decretarla; 
enviasen al Consejo copia íntegra y fiel, y esperasen las órdenes que en 
su vista se les comunicarian. Esto fué un bien general, originado del mal 
particular de fray Alfonso Virues, pues con efecto dió motivo á que los 
inquisidores no se atreviesen después tanto como antes á decretar prisio
nes sin semi-plena prueba, y solo encuentro reprensible que la orden 
del Consejo se limitase á las causas de personas religiosas, como si no 
fuese mayor el daño de los casados, y cuando menos igual el derecho á 
su libertad y fama. 

Permaneció Virues cuatro años en las cárceles secretas, en las cuales, 
según escribió después á Cárlos V, «apenas podia respirar ni tratar de ' 
otra cosa que de acriminaciones, respuestas, testificaciones, contestacio
nes, confutaciones, libelos, instrumentos, autos {nomina qua etipso 
pene timenda sonó, palabras que con solo el sonido infunden terror), he
rejías, blasfemias, errores, anatemas, cismas y otros mónstruos, que por 
fin vencimos á costa de trabajos tan grandes como los de Hércules, su
fridos con el favor de Jesucristo, y por último aliviados con la protección 
de V. M.»1 

Entre los medios adoptados para su defensa, pidió á los inquisidores 
que se recogiesen y juntasen con el proceso los apuntamientos de doctri
nas que él tenia hechos para argüir á Felipe Melanchton y demás lute
ranos en la dieta de Ratisbona, cuando el emperador le llevó á ella por 
teólogo suyo, pues en ellos constaría el cúmulo de razones y autorida
des católicas con que combatía la apología de los luteranos, escrita por 
Melanchton, y las confesiones de fé presentadas por este y los suyos en 
las asambleas de Au^sbourg y Ratisbona. 

Nada bastó para que Virues tuviese absolución completa, mediante 
que sus enemigos habían delatado proposiciones predicadas en público, 
y aunque procuró hacer ver cuan católicas eran si se unían con sus ante
cedentes y subsiguientes, no pudo lograr que dejase de dárseles censura 
teológica en el estado de aisladas que presentaba la delación, y así le 
fué forzoso allanarse á que abjuraría todas las herejías, entre ellas las de 

i V i r u e s , Phüippicoí contra, Melancionem, en l a dedica tor ia de la i m p r e s i ó n de Amberes 
del a ñ o 1541. 
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Lutero y sus secuaces, y en particular las proposiciones que se suponían 
pronunciadas por él, y de cuyos errores le calificaban por sospechoso. 
Esto proporcionó la sentencia definitiva en 1537, declarándole sospe
choso de la herejía luterana, y mandando absolverle ad cautelam de 
las censuras, recluirle por dos años en un convento, y estar suspenso de 
las licencias de predicar por otros dos años mas. 

Aun cuando no he visto la delación, consta que de las proposiciones 
retractadas en la iglesia metropolitana de Sevilla por Virues, en auto 
público de íé, la sesta proposición fué, que el estado de los casados era 
mas seguro para la salvación eterna'que el de los célibes; la sétima, que se 
salva mayor número de personas del estado comjugal que de todos los otro 
estados y condiciones, y la octava, que la vida activa era mas meritorias 
que la contemplativa.1 

Informado del suceso, el emperador, no pudo persuadirse jamás que 
Yirues hubiera predicado proposiciones agenas al catolicismo, y consti
tuyéndose en su defensor, acudió por sí mismo al papa, quien espidió, 
en 29 de mayo de 1538, un breve dirigido á fray Alfonso, dispensándole 
de esto, con una plenitud y circunstancias, que confieso no haber visto 
dispensa mas amplia. Después de indicar su santidad los tres artículos 
de la sentencia, dice que, atendiendo á las preces del emperador, le ab
suelve de cualesquiera censura y penas de irregularidad en que haya 
incurrido; le libra de la reclusión; le restituye las licencias de predicar; 
declara que lo sucedido no le obste n i aun para obtener obispados; que 
si pidiere después algunas gracias, no necesite citar su causa, porque su 
silencio no las anulará ni dará lugar á que se les objete subrepción, 
obrepción, ni otro vicio, y en fin, manda que los inquisidores no le mo
lesten jamás por ningún motivo; n i traigan á consecuencia lo sucedido 
para nada. Esta es una de aquellas bulas que no hubieran tenido cum
plimiento en la Inquisición, si Cárlos V no fuese agente de negocios del 
interesado. 

Es estraño que S. M. , viendo este caso y otros semejantes, perma
neciera constante á favor de la Inquisición: su odio al luteranismo pro
dujo tales efectos. Sin embargo, tanto se incomodó con la prisión de su 
predicador y otros casos acaecidos entonces, qué quitó al Santo-Oficio, 
en 1535, la jurisdicción real, y no se la restituyó hasta pasados diez 
años.8 

Para con Virues fué tan constante la fineza de Cárlos V, que casi en 

1 D. Fernando V e l l o s i l l o , obispo á e LVL¿O, Ádventeniiw scholasticas in S. Chrysostomum 
el cmtuor doctores ecclesias, p a r á g . guaestio in decimtm t o m m S. Agustini, p . 897, c o l u m n a 1, 
ed ic ión de A l c a l á del a ñ o 1585, en foleo. 

1 Ley 5, t i t . 7, l i b . 2 d<í l a Novísima, Eecopilmion de l a ñ o 1805. 
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seguida lo presentó ai papa para obispo de Canarias. El sumo pontífice se 
negó á confirmar el nombramiento, porque bastaban las sospechas para 
que Virues no ascendiese á pastor espiritual, y aunque habia concedido 
habilitación para ello en el breve, lo habia hecho por honor á las preces 
de S. M. imperial, y no con intención de que jamás produjera efecto. 
Fué necesario que Carlos V insistiese, pidiendo las bulas hasta tercera 
vez, y diciendo al papa que conocía á fray Alfonso mejor que sus émulos; 
porque no solo veia la pureza de dogmas y su. gran virtud en los sermo
nes, sino en conferencias particulares tenidas durante largos tiempos. El 
sumo pontífice condescendió al fin, viendo el empeño del emperador, y 
Virues era en 1540 obispo de Canarias.1 

Entonces hizo uso de los apuntamientos teológicos alegados en su 
causa, reduciéndolos á veinte declamaciones contra los errores luteranos, 
que imprimió, año 1541, en Amberes,en la imprenta de Juan Crinito, 
con este título: PhilÍ2)])ic(B dispUationesTdgmti adversus httarana dogmata 
per Philippum Melanctonem defensa. En la décimanonade esi&s Filipicas, 
escribió lo siguiente: «Algunos opinan que debe precederse suavemente 
contra los herejes, y tentar todos los medios antes de llegar al último 
esterminio. ¿Y cuáles son esos medios? Los de instruirlos y convencer
los con palabras y reflexiones sólidas, decretos de concilios y testimonios 
de las santas Escrituras y sagrados intérpretes, pues toda escritura ins
pirada por Dios es útil para enseñar, argüir, corregir é instruir, según 
decia S. Pablo á Timoteo. ¿Y cómo será útil si no la usamos en las oca
siones mismas que designó el apóstol? Veo adoptada por muchos la 
máxima de que, si no tienen arbitrio de ejercer su crueldad con azotes y 
homicidios contra algunos herejes, á lo menos la manifiestan de palabra 
y por escrito. Si cogen algún pobre hombre contra quien puedan proce
der libremente, lo sujetan á un juicio infame, de suerte que, aun cuando 
se justifique su inocencia y se Je absuelva muy pronto, no evitará la 
nota de crimininal. Pero, si engañado con el trato de otras personas, ó 
tal vez por la astucia de estas y su descuido propio, hubiere caido en 
algún error, no se.le procura desengañar con doctrina sólida, persuasión 
suave, ni avisos paternales, pues sus jueces, no obstante que se apro
pian el título de padres, recurren á cárceles, azotes, segures y hachas, 
siendo así que, aunque el cuerpo padezca los tormentos, no se mudan 
con estos medios las opiniones del alma, para cuya santa idea solo es 
idónea la palabra divina, viva, eficaz y mas penetrante que la espada de 
dos filos.» Yo creo que no ha leido esto ningún fraile n i clérigo fanático, 

1 V e i r a , en sus Noticias de Canarias, crevo que V i r u e s no fué obispo hasta 16i2; pero 
cuando este i m p r i o i i ó las F i l ip icas , h a b l ó ya co.no obispo en s u ded ica tor ia y a c c i ó n de 
grac ias al emperador. 
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porque la obra de Virues no está incluida en el índice espnrgatorio de la 
Inquisición. 

Aunque las opiniones de Lutero, ya condenado por los papas, ocu
pasen las primeras atenciones de los inquisidores, no dejaba de haber 
causas sobre otros puntos, y entre ellos el crimen de sodomía. La 
pragmática de los reyes católicos de 22 de agosto de 1497 no decia 
que los inquisidores conocieran de sus procesos; pero parece supo
nerlo cuando previene que se formaran y siguieran como los de bere-
jía y lesa-majestad, con la diferencia de comunicarse los nombres de 
los testigos al acusado, para que pudiese hacer completa defensa, y de 
no trascender á los hijos y descendientes nota ninguna por la muerte 
de fuego y confiscación de bienes del reo. Como quiera que sea, los-inqui
sidores de la corona de Aragón fueron espresamente habilitados por 
el papa, en 24 de febrero de 1524: no obstante, habiendo puesto presos 
en cárceles secretas á algunos clérigos zaragozanos, por difamación de 
este crimen, se opuso el arzobispo de Zaragoza, y obtuvo breve pon
tificio, en 16 de enero de 1525, para que le entregasen las personas y 
el conocimiento de las causas, ciñendo el uso de su jurisdicción á los pro
cesos de herejía. Esta disposición no tuvo lugar en cuanto á los reos se
culares, pues los inquisidores conservaron la causa que tenían formada 
contra 1). Sancho de la Caballería, hijo del vice-canciller D. Alfonso, 
nombrado en esta, historia, y suegro de doña Juana de Aragón, parien-
ta bien cercana del emperador, hermana del conde de Ribagorza. Don 
Sancho sacó del papa, en 2 de febrero del citado año 1525, un breve para 
quitar el conocimiento á los inquisidores de Zaragoza, y darlo al inqui
sidor general; pero sin duda ignoraba que esto era inútil, pues los inqui
sidores generales delegaban en los de provincia: así lo hizo D. Alfon
so Manrique. Los de Zaragoza proveyeron autos perjudiciales á Don 
Sancho; este apeló al papa, quien evocándose la causa, cometió su pro
secución al abad de Sta. María de Gerona. Sin embargo, el proceso 
volvió á la Inquisición de Zaragoza, y D, Sancho quedó impune, por falta 
de pruebas claras y sobra de riquezas, autoridad y poder, que influyen 
infinito en este género de causas. 

En la Inquisición de Valladolid se determinó, año 1527, una dis
tinta, de cuyo proceso considero conveniente dar noticias algo mas i n 
dividuales, para que se forme idea justa de la piedad y misericordia de 
los inquisidores, que la prometen en todas y cada una de las audiencias 
por estilo de procesar. 

Diego Vallejo, vecino del lugar de Palacios de Meneses, tierra de 
Campos, preso en la Inquisición de VaiÉadolid por blasfemias, declaró 
entre otras cosas, dia24 de abril de 1526, que dos meses antes, dispu-
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tando en presencia suya y de Fernando Ramírez, su suegro, el médico 
Alfonso García con otra médico nombrado Juan de Salas, sobre asuntos 
de medicina, quiso García probar su intento con la autoridad de ciertos 
escritores, y respondiendo Salas que los citados escritores babian falta
do á la verdad, replicó García diciendo que su opinión se confirmaba 
igualmente con lo que babian escrito los evangelistas, y dijo Salas en
tonces: Tamhien mintieron esos como los otros. Fernando Ramírez, suegro 
del delator, y asimismo preso en la Inquisición por sospecba de judais
mo, fué interrogado aquel propio día, y dijo lo que su yerno; pero aña
dió que, babiéndose retirado de la disputa Salas, volvió al sitio después 
de pasadas dos boras, y contando el suceso anterior, dijo: ¡Mire V. qué 
necedad he dicho! 

Acabadas las causas de Ramírez y de Vallejo en dicbo año, se formó 
proceso separado contra el médico Juan de Salas, comenzándolo con co
pia de lo que babian declarado yerno y suegro, y sin mas diligencias, 
los inquisidores, por sí solos, sin el ordinario diocesano, sin consultores, 
sin calificadores, y sin dar parte al Consejo de la Suprema, decretaron, 
en 14 de febrero de 1527, la prisión del médico Juan de Salas, la que se 
verificó al tercer día. Se le dieron lastres audiencias de amonestaciones m 
los días 20, 23 y 25; le acusó el fiscal en el 26, y respondió negativo en 
el 28. En 5 de marzo se le manifestaron las declaraciones de los dos testigos, 
ocultando nombre, tiempo, lugar y circunstancias capaces de incluir en 
conocimiento de las personas que las hubiesen dado, y respondió no ser 
cierto el suceso como se contaba. Estando en inacción el proceso, com
pareció el otro médico Alfonso García, en 14 de abril, y declaró que, ha
blando con Juan de Salas sobre los evangelistas, había dicho Salas que 
algunos evangelistas 'mintieron. Preguntado por el inquisidor sí alguno 
había reprendido á Salas, dijo García que él, pasada una hora, y que le 
había aconsejado delatarse, lo que habia prometido Salas. Preguntado 
si le quería mal, ó si habían tenido disputas, contestó que no. En 16 de 
abril se ratificaron Fernando Ramírez y Alfonso García; pero no consta 
que lo hiciera Vallejo. En 6 de mayo presentó el preso dos pedimentos, 
el uno combatiendo las declaraciones por la singularidad de cada una de 
las tres, y el otro con un interrogatorio de tres preguntas, de las cuales 
dos eran dirigidas á probar su buen catolicismo, y las demás á justificar 
tachas de varias personas, espresanc'o las razones porque no debían me
recer fé, si por suerte fuesen testigos contra él, y señalando al margen 
quiénes debían ser testigos en cada pregunta. Es de advertir que se ha
llaba el delator y los dos testigos incluidos en la lista de los que pade
cían tacha. Los inquisidores borraron los nombres de varias personas 
designadas por el preso para testigos, y no quisieron examinarlas; pero, 
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sin emlnrgo, resultó bien probado el interrogatorio con catorce testigos, 
en cuya vista concluyó el fiscal en 25 de mayo. 

Las contradicciones que se notaban entre los dos testigos; la adición 
tan favorable ele Fernando Eamirez; la singularidad de cada uno de ellos 
y del delator; la cualidad de ser justificada la tacha de émulos del pre
so, procesado el uno por blasfemo y el otro por judaizante; la circuns-
cia de ser única la proposición delatada, ser diclia una sola vez, esa en 
cólera y disputa, y sin embargo, retractada en el mismo dia, con la po
sibilidad del olvido cuando se interroga después de un año, son cosas 
capaces de hacer á cualquier hombre sensato formar concepto de que los 
inquisidores absolverían al preso, á lo menos de la instancia del juicio, 
y que á lo mas, si quedaban recelosos de que habia negado sin verdad 
ellieclio, le impondrían alguna pena suave como sospechoso de / m ; 
pero lejos de ser asi, el licenciado Moriz, por sí solo, sin su compañero 
Al varado, proveyó en 14 de junio auto mandando dar tormento á Juan 
de Salas, porque permanecia negativo, en el cual auto puso, conforme á 
estilo, esta cláusula: «El cual dicho tormento sea á nuestro ahedrio, 
protestando como protestamos, que, si lesión, muerte ó quebrantamiento 
de. miembros hubiese, sea á culpa del dicho licenciado Salas.» Se puso 
en ejecución el auto, y me parece útil copiar la diligencia, para que to
dos sepan la humanidad del inquisidor Moriz, que es el mismo también 
que sentenció la causa del morisco Juan, calderero de Benavente, citado 
en otro capítulo. Dice así: «En Valladolid, á 21 de junio de 1527 años, 
estando el señor licenciado Moriz, inquisidor, en su audiencia, mandó 
traer ante sí al licenciado Juan Salas, al cual le fué leida é notificada 
en su persona la sentencia de esta otra parte contenida: é así leida, el 
dicho licenciado Salas dijo que no liabia clicho cosa ninguna- de lo que es
taba acusado, E luego su merced le mandó llevar á la Ccimara del tor
mento: el cual fué luego desnudo en camisa, é puesto de espaldas en la 
escalera del tormento: é por Pedro de Porras, pregonero, con unos cor
deles de cáñamo fué atado los brazos é piernas, en que liahia en cada 
hazo épierna once mieltas: al cual estándole atando fué muchas veces 
amonestado que digala verdad: el cual dijo, que nunca liabia dicho cosa 
alguna de lo que f u é acusado: é rezó el salmo Quicumque vult, é continuó 
dando gracias á Dios y á nuestra Señora muchas veces: et así atado le fué 
puesto un paño de lino delgado sobre su cara, é con un jarro de barro de 
fasta una azumbre, horadado por el suelo, le fué echada agua en las na
rices é boca cerca de un cuartillo: é todavía dijo, que no hahia dicho cosa 
ninguna de lo que hahia sido acusado: é fuéle dado un garrote en la pier
na derecha, é tornando á echar mas agua fasta medio cuartillo: é dado 
asimismo otro garrote en la dicha pierna derecha, todavía dijo que 

TOAin i 37 
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mmca tal hahia dicho: é siendo muchas veces amonestado, decia que 
nunca tal haUa dicho. E luego su merced, dijo, que liabia el dicho tor
mento comenzado ó no por acabado: ó mandó le quitar del tormento, 
el cual fué quitado. A lo cual todo yo, Enrique Paz, notario, fui pre
sente.—Enrique Paz, notario.^ 

Si esto era comenzar j no acabar el tormento, ¿ cuándo se daria por 
acabado? ¿.Seria en caso de morir el paciente? Para entender bien el an
tecedente testimonio del notario de la Inquisición de Valladolid, con
viene saber, que lo que él llama escalera, conocido también con el 
nombre de bierro, es una máquina de madera, inventada para tormentos, 
en forma de canal, capaz de recibir en medio el cuerpo de un hombre, 
sin tabla por debajo, sino solo un palo atravesado, sobre el cual, cayendo 
las costillas, y doblándose el cuerpo hacia atrás, por causa del artificio 
con que está dispuesta la máquina, ^on imponderables los dolores que 
resultan de sola la postura, la cual es de tal forma, que los pies quedan 
mucho mas altos que la cabeza, lo que produce una respiración violenta 
y aflictiva, además de la presión del palo atravesado, que casi quebranta 
las costillas. A ello se añaden los dolores de los cordeles, cuyas vueltas 
en brazos y piés oprimen con tanta fuerza, que aun sin llegar á dar 
garrotes, se introducen en las carnes hasta los huesos, y hacen brotar 
sangre. ¿Qué será cuando para nuevos grados de opresión se dan vueltas 
al garrote? Obsérvese á los conductores de géneros en bestias y aun en 
carros, cuando oprimen los fardos ó paquetes por medio de los garrotes, 
que son aquellos palos metidos en las sogas para darles vueltas cuando ya 
no bastan las fuerzas de las manos por sí solas , y se vendrá en conoci
miento de esta parte del tormento que sufrió Juan Salas. La infusión de 
agua es también capaz de matar por sí misma, como ha sucedido algu
nas veces; porque estando la boca en la peor postura imaginable para 
respirar, tanto, que si durase muchas horas mataría, se añade la circuns
tancia de introducirle dentro de ella hasta la garganta el pañuelo de lino 
delgado, sobre el cual va cayendo el agua con tanta lentitud, .que un 
cuartillo tarda tal vez una hora, pero sin interrupción, de manera que 
nunca el paciente pueda respirar en momentos intermedios, sino que 
siempre se halla haciendo movimiento de tragar, para ver si puede res
pirar, y como al mismo tiempo se practica igual inyección de agua en 
las narices, y el pañuelo añade obstáculos, se imposibilita mas la respi
ración; por lo cual ha sucedido muchas veces que, acabada la operación 
del tormento, se saca el lienzo sanguinolento en la parte introducida 
hasta el fondo de la boca, por haber padecido ya quebranto los pulmones 
ú otras entrañas del infeliz paciente. 

Raimundo González de Montes, que pudo escaparse de las cárceles 
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de la Inquisición de Sevilla, por los años ele 1558, escribió después una 
obra del asunto, en latin, disfrazando su verdadero nombre con el de 
Reginaldus Oonzahius Montanus, y dijo, que regularmente se solian dar 
ocho ó diez vueltas á los cordeles.i Al médico Juan de Salas se le dieron 
once, y después las de los garrotes. ¡Cuánta seria la piedad del inqui
sidor de Valladoiid! Puédese inferir de la sentencia definitiva, que 
luego, sin mas gestiones en el proceso, pronunció con su compañero el 
doctor Alvarado, diciendo haber consultado con personas de ciencia y 
conciencia; pero no constando la citación y concurrencia del ordinario 
diocesano. Declararon que el fiscal no probó cumplidamente su inten
ción; y que no habia justificado algunas escepciones; pero que por la 
sospecha resultante del proceso, mandaban que Juan de Salas saliese al 
auto público defé, en cuerpo, sin capa ni sombrero, con una vela de ce
ra en la mano, y abjurase allí públicamente, además de lo cual, pagase 
diez ducados de oro de multa para gastos del Santo-Oficio, é hiciese pe
nitencia pública en la iglesia que se le señalase. Consta después, por 
una certificación, que- Juan de Salas salió al auto en 24 de junio de 1528; 
que concurrió al tribunal Ambrosio Salas, padre del Juan, y pagó la mul
ta por su hijo, y no resultan mas diligencias en el proceso. Yo dejo á 
la discreción de mis lectores el discurir si cabe desórden mayor en la 
formación y prosecución de causas; injusticia mas notoria que los proce
dimientos del inquisidor Moriz, y abuso mas enorme del secreto. Por 
este caso y otros muchos semejantes, mandó el Consejo de la Suprema, 
en 29 de julio de 1538, que no se diese tormento á nadie sin consultarlo 
antes con dicho Consejo. 

Mas justificado estuvo el mismo licenciado Moriz en otra causa que 
sentenció, en 18 de marzo de 1532, también sin asistencia de su compa
ñero ni del ordinario diocesano. Era sobre la fama, exhumación de cadá
ver y confiscación de bienes de doña Constanza Ortiz, mujer que habia 
sido de Juan de Vivero, vecino de Valladoiid, y difunta en 1524, cuyo 
proceso comenzó en 24 de marzo de 1526, por delación de María Lasarte, 
mujer de veinte y cuatro años, que dijo haber sido criada de doña Cons
tanza, y creer que habia muerto incursa en la herejía judáica; porque 
siendo descendiente de judíos, y habiendo sido reconciliada ella misma, 
prosiguió, sin embargo, en abstenerse de tocino, y que cuando llevaban 
carne á su casa, la hacia quitar la sangre y la gordura, y sacaba de la 
pierna del carnero la landrecilla, y cuando se amasaba en casa, formaba 
una torta, y la asaba sobre las ascuas, todas las cuales cosas eran cos
tumbres judáicas. En 24 de abril, Ana Lasarte, hermana de la delatora, 

1 Reginaldus Gonza lv ius Moa tanus , Sanclce Inquisitionis Hisp'miw artes aliquol deleclm 
(icpalam íraduc/w. Obra ya m u y rara , en 8.°, impresa en He ide lbe rg , a ñ o 15(37. 

f 
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fué voluntariamente á declarar lo mismo, como criada que también liabia 
sido de la difunta, y en el clia 26, hizo lo mismo otra sirvienta, nom
brada Marina de San Miguel, de manera que se conoce haber sido estas 
dos buscadas por la primera. El fiscal pidió, en 25 de octubre de 1529, 
que fuesen citados los parientes para la defensa, y "se mostraron partes 
Alonso Pérez de Vivero, su hijo, y doña Leonor de Vivero, su hija, mu
jer de Pedro Cazalla, contador del rey, de quienes haremos memoria en 
los famosos autos de fé de Valladolid, como el del doctor Cazalla y otros 
hijos de doña Leonor. Formalizó el fiscal .su acusación contra doña Cons
tanza Ortiz, en 2 de diciembre, y además de las delaciones, espuso 
que la difunta se habia espontaneado en el término ele gracia, cuando 
comenzó á existiría Santa Inquisición, y que después, habiendo reinci
dido, fué procesada y reconciliada con penitencia pública, cuyos autos 
pedia se acumulasen para corroboración de las pruebas del sentido ju -
dáico en que debian interpretarse las cosas que resultaban contra la 
difunta. Los hijos de esta espusieron su defensa, y probaron varios actos 
de buen catolicismo hasta su muerte, verificada después de recibidos to
dos los sacramentos. Puesto el proceso en estado de sentencia, hubo en 
12 de marzo de 1532 la junta que llamaban de votos, la cual servia, se
gún estilo del Santo-Oficio; para formalizar después la sentencia confor
me á, ellos. Asistieron el inquisidor Moriz y dos consultores: todos tres 
convinieron en que se debia absolver de la instancia del juicio la memo
ria de doña Constanza Ortiz, consiguiente á lo que, el inquisidor Moriz, 
por sí solo, sin compañero ni diocesano, pronunció en 18 del propio 
mes la sentencia definitiva. Pedro Cazalla, yerno de la difunta, era con
tador del rey con bastante influjo en la córte, y no mirarla esta circuns
tancia con indiferencia estóica el inquisidor Moriz. Algo peor salieron 
su mujer y sus hijos, año 1559, como veremos á, su tiempo. 

En la Inquisición de Toledo estuvo preso Martin de la Cuadra, veci
no de la villa de Medinaceli, por causa de blasfemias y murmuración 
contra el Santo-Oficio. En 30 ele agosto de 1525, se le condenó h salir al 
auto público de fé, con hábito de penitente y una mordaza en lá boca, 
además de penas pecuniarias y algunas penitencias. Estaba Martin gra
vemente enfermo, y como si corriese mucha prisa la notificación, man
daron los inquisidores que se le hiciese saber entonces mismo, quedán
dose tranquilos y con apariencias de compasivos, porque previnieron al 
notario que no le dijese lo de la mordaza, para que no se le agravase la 
enfermedad con la noticia, y aun para eso hicieron la protesta de volver 
á noticiarle íntegramente la sentencia cuando estuviera sano. No llegó 
este caso, porque Martin murió de aquella enfermedad en la cárcel d dia 
30 ele setiembre. ¿Será juicio temerario atribuir la muerte á la notifica-
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cion? Yo no dudo que su mal pudo agravarse, especialmente si llegó á 
notar que le ocultaban algo. El infeliz seria reputado peor que los here
jes, porque murmuraba del Santo-Oficio: ¡pecado inespiable para aque
llos hombres ávidos de sangre! 

ÉL 

C a r t a s - ó r d e n e s del Consejo de I n q u i s i c i ó n . 

Como la multitud y continuación de abusos del secreto que hacian 
los inquisidores ocasionaba quejas al inquisidor general, y este acos
tumbraba proponerlas al Consejo, hubo en tiempo del cardenal Manri
que muchas cartas-fh'denes del dicho Consejo, circuladas á los tribunales 
de provincia, de las que considero útil citar las mas interesantes. En 14 
de marzo de 1528 se iispuso, que cuando algún procesado responde á las 
preguntas generales no saber nada de si ni de otros, y después hacién
dole pregunta particular de un hecho, responde saberlo, si se hubiere de 
copiar esto último para el proceso de otra tercera persona, se copie también 
la pregunta general á que ha contestado negativo, porque contribuye 
á formar concepto sobre la fé que merezca. En 16 de marzo de 1530, 
que en las declaraciones de los testigos, si estos declaraban algo en fa
vor del interesado, se escribiera lo mismo que lo declarado contra él. 
¡Qué tribunal aquel en que hay necesidad de semejante providencia! Y 
aun esto ha sido mal cumplido, porque no se nota en el estracto de pu
blicación de testigos que se comunica al reo y su abogado, y así no 
pueden valerse de lo dicho en su favor por algunos, para combatir lo de
clarado por otros contra el reo. En 13 de mayo de dicho año se mandó 
que cuando el reo tache á alguno por si fuere testigo, los inquisidores 
examinen al tachado sobre la causa principal, caso de que ya no lo esté; 
porque cuando el reo lo taclia, es creíble que tenga noticias que dar contra 
el. ¡Qué crueldad! En 16 de junio de 1531, que si el reo tacha muchas 
personas, se examinen sus testigos, aun en lo respectivo á las preguntas 
que tratan de los que no han declarado, para que después el reo, al tiempo 
de la publicación, no injiera que con efecto los de las otras preguntas son 
testigos de su causa. ¡Cuánto se cavila para imposibilitar la verdadera 
defensa! En 13 de mayo de 1532, que los parientes del preso no se ad
mitan para testigos suyos en la prueba de tachas. ¡Qué iniquidad! Con
tra él se admiten los infames y perjuros; ¿pero no se han de examinar en 
su favor los hombres mas virtuosos si son parientes? En 5 de marzo 
de 1535, que se pregunte á los testigos de la información si tienen ene-
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mistad ú odio á la persona contra quien declaran. ¡Qué hipocresía tan 
nécia! ¿Lo dirán tales testigos aunque sean enemigos capitales? En 20 de 
julio, que se pongan en el estracto de publicación el dia, mes y año en 
que declaró cada testigo. Esto era útilísimo al reo para discurrir dónde 
estuvo y con quiénes trató en aquel tiempo; pero yo no he visto practi
car esta orden. Bastaba ser favorable para que tuviese corta duración. En 
marzo de 1525, que cuando se diese al reo el estracto llamado 
cion de testigos, se ocultase la cita que algún testigo hiciese de haber 
otras personas noticiosas del suceso contado, para que si no han contes
tado, no deban estractarse sus declaraciones, no sea que echándolas de 
menos el reo, venga en conocimiento de que alguno ha declarado en su 
favor contra la cita del que la hizo, ó que por lo menos ha dicho no 
saber nada. ¡Qué iniquidad! Pues qué, ¿no es necesaria esta noticia 
para desbaratar la declaración de un testigo falso ó mal entendedor de 
los hechos y dichos? En 14 de marzo de 1528, que se pongan en el es-
tracto de publicación las respuestas negativas á preguntas generales, 
cuando después se han dado afirmativas á particulares, de los hechos ó 
dichos en cuestión. En 8 de abril de 1533, que no se dé al reo el estrac
to de publicación hasta que se hayan ratificado los testigos. Ya he dicho 
lo mucho que se dilatan las causas por esta orden, si los testigos de la 
sumaria se han ido fuera de la Península. En 22 de diciembre de 1536, 
que si se trataba de algún suceso verificado en casa mortuoria, teniendo 
ála vista el cadáver, cuya posición, figura ó circustancias pudieran influir 
en conocer si habia muerto en la herejía ó no, se debia citar el nombre 
del difunto, la casa y las circunstancias á los testigos, para que recor
dasen el suceso y declarasen con conocimiento. Hé aquí lo que son los 
inquisidores. ¿Se trata de facilitar pruebas contra alguno? Ya no impor
ta el secreto. ¿Su revelación ilustraría al reo para su defensa? No hay 
que pensar en ello. 

Sin embargo de todo, en 30 de agosto de 1537, decretó el Consejo 
que en el estracto de publicación se señalaran el lugar y el tiempo de 
los sucesos, porque importaba mucho para la defensa del reo, aun cuan
do hubiese peligro de que viniera en conocimiento de los testigos. Esta 
determinación es muy contraria al sistema inquisitorial para que no 
indaguemos su origen: yo lo hallo en lo mal avenida que por entonces 
estaba la Inquisición, de resultas del proceso de fray Alfonso Virues, de 
cuyas resultas, Cárlos V le habia privado de la jurisdicción real. Así es 
que, si bien el Consejo ratificó la órden en 15 de diciembre de aquel 
año, resolvió, en 22 de febrero de 1538, que no se pusiera en estracto 
nada que condujese al conocimiento de testigos, lo que ya parece con
trario en cierto modo á las resoluciones indicadas. En mi tiempo no se 
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designaban época ni lugar cuando se formaba el estracto de publi
cación. 

Consultado el Consejo por los inquisidores de Toledo, resolvió y cir
culó por punto general, en 12 de junio de 1537, los tres artículos si
guientes : 1.° Que se proceda contra los que séria y pacíficamente pro
nuncien las blasfemias: reniego de Dios, ó descreo de Dios, porque suponen 
apostasía en el corazón; pero no se proceda si las dicen en cólera, porque 
se supone indeliberación del ánimo. 2.° Que ocurriendo caso de bigamia, 
indaguen si fué bajo el concepto de ser lícita, y en tal caso procederán 
contra el reo; pero no si falta ese motivo. 3.° Que verificándose casos de 
brujería, se investigue si hubo pacto heretical con el demonio, en cuyo 
caso procederán contra los culpados; pero si no lo hay, se abstendrán, 
dejando este crimen y el de los bigamos á la justicia real ordinaria. Las 
resoluciones segunda y tercera son contrarias al sistema, por lo cual creo 
que para dictarlas influyó también el abatimiento momentáneo y el 
destierro del inquisidor general, cuya falta tenia sin apoyo al Consejo. 
No podia ser permanente semejante moderación. Con protesto de indagar 
si habia ó no error heretical en los dos casos citados, los inquisidores han 
proseguido siempre, conociendo de los dos crímenes; y prendiendo los 
reos. Digo casi lo mismo de otra órden de 19 de febrero de 1533, en que se 
mandó recibir en el Santo-Oficio cualesquiera papeles que presenten los 
parientes del preso ; porque aunque no sean parte en la causa , puede 
ser útil verlos para indagar la verdad, bien resulte esta á favor del reo, 
bien contra él. 

En 10 de mayo de 1531, mandó el Consejo que si se presentaban 
bulas de dispensa sobre uso del sambenito, cárcel ú otras penitencias, 
el fiscal suplicara y pidiera su retención, y lo mismo las de nota de i n 
famia, obtenidas por hijos y nietos de condenados por el Santo-Oficio, y 
que fundase la solicitud en que la esperiencia enseñaba que los hijos y 
nietos imitaban las herejías de sus padres y abuelos; que causaba escándalo 
el verles ejercer empleos honoríficos; que algunos de ellos, llegando á ser 
jueces, condenaban injustamente á los otros que reputaban del partido 
contrario, y que muchos, siendo módicos, cirujanos y boticarios, habían 
muerto á varios cristianos viejos con medicinas venenosas. Hé aquí como 
quería el Consejo impedir tales bulas. Pero si eran ciertas las causas que 
alegaba, ¿cómo el inquisidor general, de acuerdo con ese mismo Conse
jo, concedía las dispensas de que se habla, y las habilitaciones á cada 
paso? ¡Cuánto ciega la pasión! 

En 22 de marzo del propio año 1531, dijo haber observado en cierto 
proceso que algunas diligencias estaban escritas fuera de su lugar, de 
lo que infería que no se habían puesto al tiempo debido, sino solo cuando 
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llegó la precisión de remitirlo, por lo cual mandó tener cuidado en evi
tar este abuso. Pero no solo no se consiguió, sino que produjo otro infi
nitamente peor, y que yo mismo TÍ en mi tiempo causar gravísimas con
secuencias. Es el caso que, para poder suplir cualesquiera omisio
nes,-se introdujo escribir cada diligencia, declaración, testimonio ó no
tificación en hoja distinta, con lo cual y no usarse allí de papel sellado, 
n i ponerse foliatura en las hojas, se quitaban, añadían y mudaban las 
que se querían, según conviniese cuando el proceso había de ser visto 
por el ordinario diocesano, remitido al Consejo, ó á cualquiera otra parte. 
En la causa del arzobispo de Toledo, Carranza, hubo mucho de esto, y 
en mi tiempo v i mudar algunas certificaciones de un secretario, porque 
lo quisieron los inquisidores de córte Nubla y Ce valles. 

Mejores efectos produjo la circular de 11 de julio del propio año 1531, 
en que se mandó á los inquisidores de provincia remitir á dicho Consejo 
en consulta todas las sentencias de causas de fó en que faltase la unani
midad de inquisidores, ordinarios y consultores, aunque la falta fuese 
de un solo voto. Con el tiempo se mandó consultar todas sin escepcion, 
y en honor del Consejo debo decir que fué útilísimo, porque, hablando 
en general, son mas justas las sentencias del Consejo que las de provin
cia, cuando no sean conformes, por ser mayor el número de los jueces, 
estos mas esperímentados, y en muchos casos mas imparciales, porque 
tienen menos relaciones directas con los presos y sus parientes y amigos. 
Muchas veces ha dado el Consejo providencias generales de mal agüe
ro, porque así las dictaba el injusto sistema que servia de base; pero no 
es lo mismo cuando se trata del ;caso práctico de un individuo, porque 
rigen principios algo distintos al tiempo de sentenciar. 

También se mostró justo el Consejo mandando, en 4 de marzo de 
1536, castigar con penas pecuniaras, y no con la de relajación, ú, los pe
nitenciados que usasen oro, plata, seda, paño fino ó piedras preciosas, no 
obstante que al tiempo de la sentencia se les hubiese conminado con di
cha pena de relajación. 

Una de las órdenes generales muy agenas de la prudencia, que sa
lieron del Consejo, fué la de 9 de diciembre de 1532, mandando que 
cada Inquisición provincial procurase averiguar cuántos y cuáles habían 
sido penitenciados ó condenados en su distrito desde la existencia del 
tribunal, y se pusieran en las iglesias sambenitos de todos los que fal
tasen en ellas, sin escluir los que hubiesen recibido penitencia en tiempo 
de gracia. La ejecución fué puntual, y aun exagerada en algunas par
tes, pues consta que en Toledo se renovaron los sambenitos viejos col
gados de un madero hácia la parte del jardín del claustro de la santa 
iglesia, y se distribuyeron entre las parroquias del arzobispado en que 
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los reos liabian sido respectivamente parroquianos. El efecto inmediato 
fué la estincion de muchas familias, cuyos Mjos é hijas no hallaron ya 
matrimonio correspondiente á la clase honrada de que eran miembros en 
sus pueblos, mientras se habia ignorado que hubiesen sido penitencia
dos por la Inquisición sus parientes ó progenitores en el término de 
gracia, ú olvidado igual suceso acaecido en autos de fé. Una orden tan 
imprudente no podia determinarse sino por el principio erróneo de ser 
útil al Santo-Oficio hacer.ver cuan grande habia sido su celo, supuesto 
que demostraba tan inmenso número de condenados y penitenciados. 
¿Se mejoró por eso el interés de la religión? ¿Podrían contarse muchos 
judíos, moros, ó luteranos convertidos por el Santo-Oficio? Yo creo que 
ninguno, pues los que se convertían para morir en concepto de católi
cos, ó no lo hacian de veras, ó lo verificaban solo por el miedo. El con
vencimiento interior por la fuerza de los argumentos dogmáticos tuvo 
lugar allí rara vez y por casualidad. Dirán los inquisidores que su ins
tituto no es el predicar para convertir por convencimiento de razones, 
sino el castigar á los que han sido criminales. Pero si esto es así, ¿para 
qué mezclan los precedimientos del fuero esterior con los del interior, áfin 
de descubrir los secretos del alma del preso, prometiendo piedad y m i 
sericordia si confiesa los pecados suyos y los ágenos? ¿Por qué no se con
forman con las leyes comunes y práctica de todos los otros jueces crimi
nales, que solo buscan pruebas del crimen por medios legales? ¡Sistema 
monstruoso, que toma de todas partes aquello que le conviene, para que 
sus procesados resulten reos, y nada de ninguna parte para que el ino
cente, aunque parezca reo, destruya la calumnia ó la ignorancia, junta 
con el fanatismo y la superstición! El Consejo mismo de la Inquisición 
llegó á conocer, aunque tarde, la injusticia de la providencia de los sam
benitos, por lo respectivo á los que hablan adjurado en el término de 
gracia voluntariamente, pues revocó la órclen siete años después, en 13 
de noviembre de 1539; pero ya para entonces se habia hecho gran daño, 
por la curiosidad de muchos que hablan visto y copiado las inscripcio
nes en las iglesias, y aun así tampoco el Consejo fué consecuente con
sigo mismo, según las opiniones de cada consejero. 

No me detendré á contar las competencias de jurisdicción que hubo 
en tiempo del cardenal Manrique con diferentes magistrados, á pesar de 
concordias, órdenes y leyes, porque ya tengo dicho que jamás dejó de 
haberlas en los tres siglos y mas de la existencia del Santo-Oficio; pero 
es escandaloso que al regente de la real audiencia de Mallorca condena
ra el Consejo de la Suprema, en 1531, á pedir perdón al Santo-Oficio, 
oir eu penitencia la misa con candela en la mano, y recibir absolución 
de censuras, porque habia defendido la jurisdicción real de los alcaldes 

TOMO I 38 
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del crimen en nna causa de muclios reos, siendo uno de ellos Gabriel No
bel, criado del nuncio de la Inquisición. ¿Cómo permitía esto Cáiios V? 

Del papa no me admira que á cada paso sufriera la falta de cumpli
miento de sus breves, porque ya estaba recibido el dinero de su ospedi-
cion, y del honor no es costumbre romana hacer grande aprecio. Además, 
se mezclaban otros intereses, y unos se compensaban con otros. Asi es 
que, cuando Clemente VI I , quejándose de que los inquisidores de Zarago
za se metieran en conocer de la causa del espolio del arzobispo D. Juan 
de Aragón, con perjuicio de su colector, con solo el pretesto de haber 
quedado heredero fideicomisario, el inquisidor Tristan Calvete escribió 
al cardenal Manrique, con fecha 18 de febrero de 1531, que remediara 
pronto aquel agravio, alegándole por ínóritos que bien sabia Manrique 
por esperiencia con cuánto interés favorecía su santidad á la Inquisición 
y á los inquisidores en lo que pedian. 

Mas gracioso es el caso del año 1533, en que, á 28 de enero, le dice 
su santidad haber llegado á entender que Claudio Dey, comerciante, 
paisano suyo, estaba preso en las cárceles secretas de la Inquisición de 
las islas Canarias, lo que le causaba grande admiración, porque nunca 
había habido herejes en Florencia; en atención á lo cual, esperaba que 
mandaría Manrique traerlo á España, y se informaría bien por sí mismo, 
rogándole que, si la causa era leve, la desprecilise, pues lo estimarla 
mucho y lo recibiría como obsequio. Aquí á lo menos dió el papa un 
testimonio de sensibilidad por sus paisanos. Es loable, pero debía es
tenderse á todos los demás hombres privados de protección, de quienes 
se titula Padre comwi. 



CAPÍTULO X V . 

PEÜCEDIMJIÍNTOS DE LA INQUISICION CON LOS QUE SE DECIAN BRUJOS, HECHICEROS. 

MÁCtICOS, NIGROMÁNTICOS Y ALIADOS DEL DEMONIO. 

Brujos de Navar ra , Vizcaya y A r a g ó n . 

El tiempo del cardenal inquisidor general Manrique fué muy fecun
do en materias que ocupasen el celo de los inquisidores, entre las cuales 
se halla la secta que llamaron entonces de los hmjos, de que no puedo 
escusar dar noticia. 

Ha de suponerse que el sumo pontífice Adriano V I , ex-inquisidor 
general de España, libró en 20 de julio de 1523 una bula, en que dijo 
que en tiempo de su antecesor Julio 11, papa desde el año 1503 has
ta 1513, se habia descubierto en Lombardía una secta muy numerosa, 
cuyos profesores apostataban de lafó, pisando y ultrajando la santa cruz, 
abusando de los sacramentos y cosas relativas á ellos, especialmente del 
de la Eucaristía, reconociendo al demonio por su señor y patrono, pro
metiéndole obediencia, dándole reverencia y culto, haciendo daño á las 
bestias y á los frutos de la tierra, por medio de encantos, sortilegios y 
otras nefandas supersticiones, cometiendo muchísimos otros crímenes, 
por instigación del mismo demonio, y que habiendo querido proceder 
contra ellos un inquisidor, lo impedían los jueces eclesiásticos y segla
res ordinarios, por lo que habia declarado Julio I I pertenecer á la In 
quisición el conocimiento de las causas de estos errores, lo mismo que 
el de las de cualquiera otra herejía, en consecuencia de lo cual manda 
Adriano V I que se tenga entendido en las otras Inquisiciones que de
signa. 
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En España no era necesaria esta bula, porgue ya los inquisidores de 
Aragón conocian en causas de magia, hechizos, supersticiones, nigro
mancia y cosas análogas, desde el pontificado de Juan X X I I (de 1322 
á 1334), y por eso los aragoneses pidieron al rey Fernando V, en las 
cortes de Monzón de 1512, que en cuanto al crimen de nigromancia 
no se propasaran los inquisidores á conocer fuera de los casos de la bula 
Super illms specula, espedida por Juan X X I I . 

La secta de los adoradores del demonio es tan antigua como la opi
nión de los filósofos que suponian dos dioses supremos, recíprocamente 
contrarios, criadores, conservadores y gobernadores deluniverso por 
mitad, uno de todo lo bueno, y otro de lo malo, al primero de los cuales 
llamaron los persas Oromas. conociendo al segundo con el nombre de 
Aríman; por lo que los ateístas modernos nos imputan á los cristianos 
que damos culto á los dos, al uno que llamamos Dios, para que nos haga 
bien, y al otro que nombramos diablo, demonio/ Satanás 6 Lucifer, para 
que no nos haga mal, y que aunque negamos á este la divinidad y el 
poder en el raciocinio especulativo, le adoramos prácticamente manifes
tando con obras el miedo que nos infunde. Introducida la doctrina de 
los dos principios, no faltaron en todos tiempos hombres perversos que 
adorasen al demonio; pero es falsísimo que lo hagan los católicos, pues 
todos conocen ser herejía el creer y tener por Dios ni por criador de nada 
al demonio. 

Tampoco me parece creíble que los de Lombardía, descubiertos en 
tiempo de Julio I I , lo creyesen, aunque así lo informasen los inquisido
res, pues en este asunto caben muchas equivocaciones, y tal vez serian 
únicamente personas de mala vida, cuyo vicio principal consistiera en 
las supersticiones de los que son conocidos con los nombres de brujoŝ  
mágicos, hechiceros y nigrománticos, los cuales no creo hayan hecho jamás 
lo que piensa el vulgo, lo que han declarado testigos, ni lo que han 
confesado ellos mismos en la Inquisición, pues es asunto en que caben 
grandes ilusiones, y me parece que los primeros engañados con ellas son 
los que se creen ser brujos, hechiceros, magos y nigrománticos; por lo 
que no es estraño que lo sean otras personas. Algunos profesores del 
vicio no son engañados, pero engañan fingiendo hacer, ver y saber lo 
que no practican, ni ven n i saben. Lo cierto es que, conforme han crecido 
y se han propagado las luces, se ha disminuido el número de tales em
busteros y viciosos de su clase, porque ^aes casi nulo el de los que creen 
sus cuentos, aun en el vulgo, siendo denotar que siempre ha sido mayor 
el de las brujas que el de los brujos, efecto de la debilidad del sexo fe
menino; y parece que aun entre las mujeres solo ha recaído la calidad 
de bruja en las viejas, feas, pobres y de clase ínfima, como si no 
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gustara el demonio de las jóvenes, hermosas, ricas y nobles, ó de linaje 
honrado. 

Como quiera qne sea, parece que la Inquisición de Calahorra habia 
hecho quemar treinta y tantas mujeres, por brujas y hechiceras, el 
ano 1507, y en el de 1527 se descubrió en Navarra una multitud de 
sectarias de la brujería. D. Fray Prudencio de Sandoval, monje benedic
tino, obispo de Tuy y después de Pamplona, cuenta en la Historia de 
Cárlos V, que dos muchachas, la una de once años y la otra de nueve, 
se delataron á sí mismas ante los oidores del Consejo real de Navarra, 
confesando haber incurrido en la secta de las brujas, que allí nombraban 
jorguinas, y prometiendo que, si las dejaban sin castigo, manifestarían 
el modo de averiguar las muchas personas delincuentes en este ramo. 
Se les prometió dejarlas impunes, y dijeron que, con solo ver el ojo iz
quierdo á cualquiera, dirían si era bruja ó no, á cuyo fin declararon cuál 
era el país en que había mayor número y en que solían celebrarse 
las juntas. El Consejo comisionó á un oidor, para que acompañado de 
las dos muchachas, y escoltado por cincuenta soldados de caballería, 
pasase al distrito. A l llegar á cada pueblo el comisionado, hacia encer
rar las muchachas en dos casas distintas; se informaba de las justicias 
sobre quiénes eran las personas sospechosas de brujería; hacia conducir
las á las casas, y disponía colocarlas donde las muchachas pudiesen ver
les el ojo izquierdo. Recibida información, resultó ser brujas las que di
jeron las muchachas, y puestas en prisión, confesaron serlo mas de ciento 
cincuenta, según cuyas declaraciones, cuando alguna entraba en su 
congregación, si era mujer, le daban un demonio en figura de un jó ven 
hernioso y robusto para comercio sensual, renegando olla de Jesucristo 
y su relígiom Entonces aparecía en medio del círculo un cabrón negro, 
el cual, andando al rededor, hacía música con una voz ronca, y todas 
las brujas concurrentes bailaban al son de una trompa, besaban al 
cabrón en su orificio, cenaban pan, vino y queso, cabalgaban cada una 
sobre su amigo, que aparecía convertido en cabrón, untándose antes con 
ungüento de -escrementos de un sapo, un cuervo y varias sabandijas, y 
volaban por los aires á donde cada una quería hacer mal. De sus propias 
confesiones resultó esto, y haber matado á tres ó cuatro personas con ve
neno, por órden del demonio, quien las introducía en las casas abriendo 
puertas y ventanas, y cerrándolas después de acabado el maleficio, ase
gurando además que tenían juntas generales en las noches de pascuas 
y fiestas principales del año ; que hacían en ellas muchas cosas desho
nestas ó irreligiosas, y que, cuando asistían á misa, les parecía negra 
la hostia; pero si alguna vez tenían propósito de abandonar su mala v i 
da, la veían en su color natural. 
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A lo que dejo dicho añade el comisionado, que queriendo certificarse 
prácticamente de si era verdad lo que confesaban, hizo comparecer ante sí 
á una bruja vieja, y le ofreció eximirla de todo castigo si hacia sus bruje
rías de modo que él viese todas, para cuyo caso le permitia fugarse si podia. 
La mujer admitió la oferta; pidió el bote que le hablan cogido de sus un
güentos; se puso con el juez en lo alto de una torre asomada á una ven
tana; se untó á vista de muchas gentes en la palma de la mano izquier
da, en la muñeca, en el juego del codo, bajo el brazo, en la ingle y en 
el lazo izquierdo de su cuerpo, y gritó en voz muy alta: ¿Ahí?, Todas 
las gentes oyeron otra voz que respondió en el aire: ¡Si, aqui estoy. Con 
lo cual la vieja comenzó á bajar por la pared de la torre, cabeza aba
jo, andando con las manos y piés, como una lagartija, hasta la mitad de 
la altura, donde se echó á volar por los aires en presencia de todos, 
que no la dejaron de ver hasta el fin del horizonte. Habiéndose llenado 
de admiración, el juez comisionado mandó pregonar que daria cierta 
cantidad de dinero á cualquiera que le presentase aquella mujer, y pa
sados dos dias se la llevaron unos pastores. Preguntada por qué nohabia 
volado hasta paises donde no pudiera ser cogida, respondió que su 
amo no habia querido llevarla sino á distancia de tres leguas, dejándola 
en el campo donde los pastores la encontraron.1 

Se supone desde luego que sentenciadas sus causas por el juez real, 
fueron presas á la Inquisición de Estella , que duró hasta que toda la 
Navarra sirvió de aumento al distrito del Santo-Oficio de Calahorra, 
trasladado posteriormente á Logroño, y las ciento cincuenta y. tantas 
brujas no pudieron volar para librarse de doscientos azotes cada una, y 
algunos años de cárcel. 

Empero, á pesar de la grande autoridad del obispo de Pamplona, no 
creo ni creeré jamás el cuento particular del descenso de la bruja, rep
tando por la pared de la torre, y el vuelo hasta el fin del horizonte. No 
hay duda que son muchísimos los procesos en que los presos por esta 
clase de crímenes han confesado esos vuelos y cosas aun mayores; pero 
vivo persuadido de que tales personas tienen perdido el juicio en fuerza 
de sus ilusiones, por lo que resultan engañadas, y creen sucedido lo 
que imaginan. ¡Triste suerte de la condición humana, que aun con daño 
propio desfigura por espíritu de vanidad los hechos, y prefiere su marti
rio á la humildad de reconocer y confesar su engaño! 

En Vizcaya llegaron á propagarse tanto estos delitos de supersticio
nes y brujerías, que Carlos V consideró forzoso providenciar algún re
medio, y formando justamente concepto de que una de las mayores 

Sandoval , Hist de Carlos V, l i b . 1(5, p a r á g . 15. 
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causas era la ignorancia en que los curas párrocos dejaban á sus feligre
ses, mandó, en diciembre de 1527, al obispo de Calaliorra y á los pro-
yinciales de frailes dominicanos y franciscanos, destinar muchos predi
cadores ilustrados para enseñar bien la doctrina cristiana y los dogmas 
de la religión relativos al objeto. Mas, ¿dónde se hallaban esos predica
dores capaces de hacer ver que todo fuera ilusión? Los que se reputaban 
sábios, creian como las brujas ser efectos reales los que soto eran ima
ginarios. 

Esto no obstante, fray Martin de Castañega, religioso franciscano, 
escribió entonces una obra en idioma vulgar, titulada: Tratado sobre 
las supersticipms y hechicerías, (que yo he leido), tan juiciosa, que á es-
cepcion de pocos casos á que aun da mas crédito de lo justo, seria en mi 
concepto difícil escribir hoy otra con mas moderación, tino y prudencia. 
Lo conoció así el obispo de Calahorra D. Alfonso de Castilla, descendien
te del rey D. Pedro; hizo imprimir el libro, y lo dirigió á los párrocos 
de su diócesis, con carta pastoral de 24 de julio de 1529; diciendo, que 
había hechado de menos un tratado como ese; pues hacia mucha falta, 
si se reflexionaba que, (^algunos eclesiásticos é personas de merecimien
tos y letras han sido afrentados é penitenciados por la Santa Inquisición, 
por no estar bien instructos é doctrinados en la materia de las supersti
ciones, é por ser materia esquisita en que aun los bien dotos hasta agora 
han tenido contrarias maneras de hablar.» 

En efecto, aun hoy mismo dura en aquel país la memoria del cura 
de Bargota (lugar de Navarra, cerca de la ciudad de Viana, obispado de 
Calahorra), del cual, entre otras cosas, cuentan, que habiendo sido brujo 
famosísimo en Rioja y Navarra, tomó el gusto de hacer grandes y lar
guísimos viajes en pocos minutos, viendo todas las guerras famosas de 
Fernando Ven Italia, y algunas de Cárlos V, y dando en Logroño y Viana 
noticia de victorias conseguidas aquel mismo día ó los antecedentes i n 
mediatos, que resultaban confirmadas en el tiempo correspondiente. 
Añaden que una vez engañó á su demonio, para evitar la muerte del sumo 
pontífice romano Alejandro V I ó Julio I I , lo que pudo suceder con cual
quiera de ellos, atendidas sus vidas privadas. Según las memorias par
ticulares inéditas de su historia, el papa vivia con una señora casada, 
cuyo marido no podía quejarse en público, porque gozaba empleo ele
vado de nombramiento pontificio, y eran cardenales y obispos algunos 
parientes suyos y de su esposa; pero en secreto concebía tantos deseos 
de venganza, que formó una conjuración con otros para matar á quien le 
deshonraba. El demonio, afecto por pactos al cura de Bargota, dijo á este 
que aquella noche moriría el papa violentamente. Quiso el cura evitarlo, 
y sin revelarlo á su Q^\V'Ú\Xfamiliar, le propuso que lo llevase inmedia-
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tamente á Roma, porque deseaba estar al tiempo de hacerse y publicar
se la muerte; ver el entierro de un sumo pontífice, y escuchar todo lo 
que se hablara de resultas del caso. El diablo lo llevó, y el cura se pre
sentó personalmente al papa, venciendo muchas dificultades con decir 
que la cosa era urgentísima para bien del mismo sumo pontífice, y tan 
secreta que no podia revelarla á otro alguno. En fin, dijo todo á su san
tidad, quien en premio de haber salvado su vida, le absolvió de toda 
censura y pena de su vida pasada, bajo promesa de no volver á reinci
dir, y después fué llevado á la Inquisición de Logroño; pero salió pron
to y bien, por los méritos contraidos. Creclat judams apella. 

La Inquisición de Zaragoza tuvo también causa de brujería con al
gunas mujeres que tal vez serian fugitivas de la congregación de Na
varra, ó discípulas enviadas á propagar su instituto en Aragón. Ellas 
fueron convencidas del crimen de brujas y hechiceras (se entiende que 
este convencimiento fué como suelen ser los de la Inquisición, por tes
tigos de oidas y opinión común vulgar); pero no confesaron (i gusto de 
los inquisidores, ni estos las tuvieron por verdaderas penitentes. El pro
ceso llegó al estado de sentencia definitiva en 1536. Reunidos los jueces 
con el diocesano y los consultores para la conferencia de votos , discor
daron: el mayor número votó condenar las mujeres árelajación, esto es, 
á pena de muerte de fuego: el menor admitirlas á reconciliación con 
cárcel perpétua. Verificada esta discordia, era forzoso enviar en consulta 
el proceso al Consejo de la Suprema, si hablan de cumplirse las órdenes 
circuladas sobre el asunto. Esto no gustó jamás á los tribunales de pro
vincia, bien hallados con su despotismo secreto de vidas, honras y ha
ciendas, y en lugar de ceder los de pena mayor á los de menor, como 
comprendida en sus votos, sucedió lo contrario, para testimonio de lap í -
dad y misericordia del Santo-Oficio, renunciando á su opinión el menor 
número en obsequio del mayor, de manera que fuera resuelta la pena 
de relajación por unanimidad, y no hubiera consulta. Murieron en las 
llamas aquellas infelices mujeres. El Consejo de la Suprema supo el su
ceso por noticia de un consejero que habia tenido carta de uno de los 
inquisidores de Zaragoza, y con este motivo circuló nuevas órdenes en 
23 de marzo del dicho año 1536, declarando haber faltado á su obliga
ción el tribunal inferior, porque una vez verificada la discordia, ya era 
indispensable la consulta, y no se debia dar lugar á persuasiones para 
la unanimidad, lo que mandó practicar en cuantos casos ocurriesen. Las 
infatuadas mujeres no debieron nada á los benignos votantes que de
jaron testimonio de una debilidad funestísima. 

Hemos visto que, respondiendo el Consejo, en 12 de junio de 1537, á 
una consulta del tribunal de Toledo, declaró que, si no resultaba pacto 
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heretical con el demonio, se remitiera el proceso á la justicia ordinaria; 
pero no lia llegado jamás este caso, porque los inquisidores suponen 
siempre haber intervenido pacto (cuando menos implícito) con el dia
blo con la herejía de reconocerle por señor, y adorarle como á tal, rene-
fí-audo de Jesucristo. 

Esto me hace traer á la memoria un suceso íntimamente conexo con 
el asunto, y digno de saberse ahora que tratamos de él, aunque se veri
ficase en tiempos muy modernos en Madrid, poco antes de entrar yo á 
ser secretario del Santo-Oficio. Preso un artesano por haber dicho en al
gunas conversaciones que no había demonios, diablos ni otros espíritus 
infernales que deseasen llevar á su poder las almas humanas, confesó á 
la primera amonestación ser cierto, y que así lo creía entonces mismo, 
por las razones que manifestó, concluyendo que, sin embargo, si le con
vencían de que los hay, estaba pronto de buena fó á detestar su error, 
recibir absolución, y cumplir la penitencia que le impusieran. Los fun
damentos de su opinión se reducían á lo siguiente: «Yo esperimenté, dijo, 
tantas desgracias en mi persona, familia, bienes y oficio, que llegué á 
perder la paciencia, y desesperado, llamé al demonio para que me so
corriera en mis necesidades, y me vengase de ciertas personas, á cuyo 
fin le ofrecí mi alma. Repetí muchas veces esto en distintos días, y ja 
más vino el demonio. Lo comuniqué á un hombre pobre, que tenia opi
nión de brujo, y me dijo que me viera con una mujer que me designó, 
diciéndome que era mas hábil que él en brujerías. Estuve con ella, y me 
aconsejó que saliese tres noches seguidas al collado de las Vistillas de San 
Francisco, y llamase á Lucifer á gritos con el nombre de ángel de Im, 
renegando de Dios y de la religión cristiana, y ofreciéndole mi alma. Lo 
hice, y no vino Lucifer. Informada la mujer, me encargó que si llevaba 
rosario, escapulario, medallas ú otro signo de cristiano, me lo qui
tase; abandonase de veras en mi corazón la fé de Dios, y la pusiera en 
Lucifer, confesándole tener divinidad y mayor poder, y que verificado 
esto, sin engañarme á mí mismo, repitiera las diligencias antiguas 
otras tres noches: practiqué todo, y el ángel de luz no vino. La mujer 
me dijo que me sacase sangre de cualquiera parte de mi cuerpo, escri
biese con ella un papel entregando mi alma á Lucifer, como dueño y 
señor absoluto de ella, la llevase al mismo sitio, y teniendo la cédula 
en la mano, repitiera lo de otras veces: hice todo, según se me habia 
mandado, y el demonio tampoco pareció, por lo cual, combinando yo 
todo mi suceso, discurrí de este modo: Si hubiera diablos, y tuvieran 
el ansia que nos predican de llevarse las almas de los hombres, nin
guna ocasión les venia mejor que la mia, pues he deseado de veras 
dársela: luego es mentira que haya demonios: luego el brujo y la 
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bruja no han hecho pacto con el diablo, y son unos embusteros.» 
Esto era en sustancia lo que produjo su apostasía, la cual confesaba 

de buena fé. Se le procuró hacer ver que eso no probaba sino que el dia
blo habia dejado de acudir, porque Dios le negó el permiso, tal vez en 
premio de algunas obras buenas hechas por el reo en tiempos ante
riores. 

El acusado se allanó á todo lo que se le mandase, y se le absolvió con 
penitencia de un año de cárcel; confesarse y comulgar en lastres pascuas 
cada año que viviese, teniendo por director espiritual al que se le asig
nara; rezar una parte del rosario y hacer actos de fé, esperanza, caridad 
y contrición todos los dias, y alguna otra prevención. En fin, como él 
estuvo dócil, humilde y buen confitente desde el primer dia, salió mejor 
librado que pensaba. 

Éxito bien contrario, pero con justísima razón, tuvo la causa de un 
infame cojo, que, poco antes del caso anterior, se sentenció con auto par
ticular de fé en la iglesia del convento de monjas de Sto. Domingo el 
Eeal de Madrid. El cojo se fingió hechicero para seducir mujeres jóvenes, 
incautas y débiles. Procuraba persuadir que se les inclinarían los hom
bres de quienes ellas deseaban ser amadas si se sujetaban á su direcion 
y ejecutaban lo que les dijese. Cayeron en el lazo bastante número de 
mujeres. Del proceso consta que algunas eran de familias muy distin
guidas. Las condiciones eran, lo primero, que hablan ellas de tomar en 
agua unos polvos que afirmaba ser de huesos molidos de cerca de las par
tes pudendas de un ahorcado jó ven y robusto, los cuales vendía carísi
mos, suponiendo haberle costado mucho dinero conseguir de los depen
dientes de la parroquia de S. Ginés el permiso de desenterrar el muerto: 
lo segundo, que habían de llevar siempre consigo un trocito de hue
so y unos pelos que decía ser de las partes pudendas del mismo ahorcado 
de que habia sacado los polvos: lo tercero, que, cuando viesen al hombre 
de quien deseaban ser amadas, tomasen en la mano el hueso y los pelos, 
para lo cual podían usar de una bolsita, y dijesen ciertas palabras insig
nificantes, que afirmaba ser conjuros de un moro gran encantador; y lo 
cuarto y peor, que le habían de permitir hacer con ellas cosas muy obs
cenas, diciendo las palabras mas eficaces del hechizo, lo cual debía ser 
cuando menos tres veces antes que notasen ellas el efecto. Se le sorpren
dieron ciertos huesos y pelos, pequeñas efigies de hombres y mujeres en 
cera, y figuras de partes pudendas de ambos sexos en la misma mate
ria. Confesó que todo era embuste para sacar dinero y satisfacer su luju
ria engañando, pues que jamás había sido brujo ni hechicero, aunque 
fingía serlo. Se le dieron doscientos azotes por las calles de Madrid, y se 
le destinó á un presidio de África por diez años á la voluntad del rey ó 
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del inquisidor general. Esta sentencia gustó mucho al público de Ma-
dfid; pero hubo escándalo el mayor imaginable de que se fuese á cele
brar el auto de fé en la iglesia de un convento de monjas, leyendo el 
estracto mas lleno de palabras obscenas que cabe, y que solo unos hom
bres fanáticos, ignorantes y preocupados podian dejar de prever el daño 
de que oyesen aquella relación unas religiosas, de cuyo número algunas 
conservarían toda la inocencia infantil, por haber entrado niñas de pocos 
años]á vivir en compañía de otras monjas tias suyas. 

Nadie presuma que en semejantes estractos se economizan las pala
bras obscenas. Allí se lee lo mismo que se ha escrito para formar cargos 
al reo, y es claro que se escribía en tales casos como el testigo dijo, con 
todas las señas posibles de obras y palabras, para que pueda el reo venir 
en conocimiento y recorrer su memoria. Agréguese á esto lo que tengo 
dicho del modo con que se forman los pedimentos fiscales de acusación, 
y se verá que un mismo hecho ó dicho deshonesto se repetía en el estracto 
tantas veces cuantos fuesen los testigos, si variaban en algo la espre-
sion ó narrativa del suceso. ¿Puede llegar á mas la barbarie de un t r i 
bunal de sacerdotes jueces de causas de religión? 

Como lo que llaman arte mágica volvió locos universales ó parciales á 
muchos hombres de los que hicieron algún aprecio de ella, sucedió en parte 
así á D. Diego Fernandez de Heredia, señor del lugar de Barbóles, 
hermano y presunto sucesor del conde de Fuentes, grande de España. 
En 9 de mayo de 1591 fué delatado al Santo-Oficio de Zaragoza por crimen 
de nigromancia, reduciéndose los hechos á que tenia libros escritos en 
arábigo, recibidos de un morisco difunto del lugar de Lucenic, vasallo de 
su hermano el conde, gran nigromántico en opinión del vulgo. Dichos 
libros los enseñó á otro morisco, nombrado Francisco de Marquina, na
tural de Africa, domiciliado en Calan da con fama de sabio encantador. 
Este le dijo que uno de los libros era del arte mágica, y contenia con
juros para descubrir tesoros ocultos, leyéndolos con grande fé de su cer
teza. D. Diego tuvo al nigromántico algún tiempo en su casa, y por fin, 
acompañado de él y de otros hombres, en una noche muy oscura de ve
rano del año 1582, fué con el libro de los conjuros á la ermita llamada 
de Matamala, cerca del rio Ebro y del lugar de Quinto, porque, según 
el libro, había sepultado allí un gran tesoro de monedas de oro y plata. 
El nigromántico leyó los conjuros, y al momento se oyeron grandes 
truenos en el montecito contiguo á la ermita: salió el conjurador; habló 
con los diablos; volvió á los circunstantes; mandó cavar debajo del altar 
de la ermita, y se volvió á su conferencia diabólica. Cavaron los otros á 
presencia de D. Diego, y encontraron unas tinajas de barro sin tesoro 
alguno. D. Diego salió, y dijoá Marquina que contase á los diablos el 
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suceso, y les hiciese decir la verdad. El morisco los conjuró, y en nombre 
de los demonios respondió que el tesoro era cierto; pero que se hallaba 
siete ú ocho alturas humanas mas profundo, y no era posible sacarlo 
entonces, porque no se habia cumplido el tiempo de los encantamientos 
en cuya virtud se habia depositado allí. En otra noche hicieron igual 
espedicion á cierto montecillo y barranco sito entre los lugares de Ve-
li l la y Xelsa.1 Después de iguales ó parecidos conjuros, hubo esca-
vacion, y se hallaron muchas vasijas de barro con ceniza y carbón, pero 
sin plata ni oro, ciando los oráculos infernales una solución como en 
Matamala. Ya conocerán mis lectores que Francisco Marquina, el afri
cano, era un embustero bastante sagaz para entretener con promesas 
y esperanzas al confiado D. Diego. 

Este proceso quedó en sumario con otro formado también en la Inqui
sición, el propio año, contra dicho personaje, por pasar caballos áFrancia, 
cuyo crimen quiso el religiosísimo Felipe I I que se reputase sospechoso 
de herejía, mediante servir los caballos para los calvinistas de Bearne, 
cuyo príncipe, Enrique IV, rey de Francia y de Navarra, era reputado 
en España por hereje y objeto de las guerras civiles que sostenía el mis
mo Felipe I I , protegiendo á los Guisas, jefes de la liga titulada católica. 
La una y la otra información sumaria fueron recibidas en el Santo-Ofi
cio, nueve años después del suceso de los conjuros; porque las delacio
nes fueron efecto de las esquisitas diligencias que los inquisidores de 
Zaragoza practicaban en secreto para tener protesto de llevar á sus cár
celes á D. Diego, como lo deseaba el marqués de Almenara, por órdenes 
secretas del rey Felipe I I , á causa de ser D. Diego el principal protector 
del famoso Antonio Pérez, primer secretario de Estado de S. M., preso 
entonces en la cárcel nacional de los fueros de x'Vragon. Sobrevinieron 
los grandes tumultos qua sacaron de las cárceles de la Inquisición á Pé
rez, y le condujeron libre á Pan, capital de Bearne, de cuyas resultas 
tuvo D. Diego el fin trágico que otros muchos caballeros, como veremos 
al tiempo de referirla causa de aquel.infeliz primer ministro, para en
señanza de los que aspiran á ser favoritos de los reyes. 

El cardenal inquisidor general Manrique, informado de que la secta 
de los brujos se propagaba en diferentes puntos de la Península, mandó 
añadir al edicto preceptivo de las delaciones los artículos del asunto^ y 
sus sucesores fueron adicionándolos, de manera que llegaron á ser los si
guientes: 

1.° Si sabéis ó habéis oído decir que alguno haya tenido familiares. 
invocando demonios dentro de círculos; preguntándoles; esperando res-

* Xelsa e s t á fundada sobre las r u i n a s de ana g rande c iudad , l l amada Celso, en t iempo 
de los romanos . 
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puesta; siendo brujos con pacto espreso ó tácito; mezclando cosas santas 
con profanas, y atribuyendo á la criatura lo que es propio del Criador. 

2. ° Que alguno haya sido astrólogo jndiciario, adivinando lo futuro 
por medio de observaciones de los astros, contraidas al momento de na
cer los hombres, ó de ser engendrados, y pronosticando por ellos lo fu
turo contingente, físico y moral, adverso y próspero que ha de suceder á 
la persona objeto de sus investigaciones. 

3. ° Que alguno, para saber cosas ocultas ó futuras haya profesado la 
aeommcia, ó adivinado por observaciones de la tierra; Mdromancia, por 
el agua; aeromancia, por el yienio; piromancia, por el fuego; onomancia, 
por las uñas de las manos; necromancia, por los cadáveres, ó sortilegios, 
por suertes de habas, dados ó granos de trigo. 

4. ° Que alguno haya hecho pacto espreso con el demonio, ó encanta
mientos del arte mágico, con instrumentos, cercos y hechizos, trazando 
ó dibujando caractéres ó signos diabólicos, invocando y consultando á los 
diablos, esperando y creyendo sus respuestas, dándoles incienso ú otros 
sahumerios de buenos ó malos aromas, ofreciéndoles sacrificios, poniéndo
les por culto candelas encendidas, abusando de los santos sacramentos ó 
cosas benditas, prometiendo obediencia, rindiendo adoraciones, hin
cando las rodillas ó dándoles culto y veneración en otra cualquiera forma . 

5. ° Que alguno haya construido ó tenga espejos, anillos, redomas ú 
otras vasijas, para traer, cerrar y conservar algún demonio que responda 
á sus preguntas y satisfaga sus pasiones, ó preguntando cosas ocultas 
ó futuras á los demonios residentes en persona energúmena, ó que haya 
querido conseguir el mismo ñn invocando al demonio bajo la denomi
nación de Angel santo y Angel blanco, pidiéndoselo con humildad y ora
ción, y haciendo cosas supersticiosas en vasos y vasijas de vidrio llenas 
de agua, en candelas benditas, en las uñas ó palmas de la mano un
tadas con aceite, ó procurando representar objetos por medio de fantas
mas y visiones aparentes, anunciando así cosas ocultas y futuras, y 
practicando cualesquiera otros encantamientos. 

G.0 Que alguno haya, tenido ó leído, ó tenga ó lea de presente, libros 
ó papeles impresos ó manuscritos que traten de los objetos indicados, y 
de todas las adivinaciones que no sean por causas naturales y físicas. 

I I . 

H i s t o r i a del famoso m á g i c o To r r a lba . 

A pesar de tales edictos y castigos se han visto de tiempo en tiempo 
algunos casos de pretendidos brujos, hechiceros, magos y nigrománticos, 
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siendo muy famoso el de las brujas del valle de Bastan, reino de Navar
ra, que confesaron en la Inquisición de Logroño todos los disparates ca
paces de entrar en la imaginación de cabezas débiles , ilusas y deliran
tes, por lo que fueron castigadas y penitenciadas en un auto de fé del 
año 1610, que imprimió en Madrid, con algunas notas muy clüstosas, 
año de 1810, el Moliere español I) . Leandro Fernandez de Moratin, dig
no de mejor suerte que la que le hicieron sufrirlos ministros del rey Fer
nando VIL No me detendré á referir muchos casos, porque presentan 
monotonía fastidiosa; pero tampoco debo pasar en silencio el de D. Eu
genio Torralba, médico de Cuenca, porque ademas de ofrecer alguna sin
gularidad, es citado por Miguel ele Cervantes Saavedra en su Historia del 

famoso hidalgo D. Quijote de la Mancha, y fué personaje de importancia 
en varias partes del poema español titulado: Carlos famosoj escrito 
por Luis Zapata, dedicado á Felipe I I , é impreso en Valencia en 1566. 

Tratando Cervantes del viaje de D. Quijote de la Mancha por los 
aires, para deshacer el encantamiento que habia llenado de barbas á las 
dueñas del castillo del duque, refirió que D. Quijote cabalgado sobre 
Clavileño con Sancho Panza, su escudero, á las ancas, teniendo ambos 
los ojos vendados, y queriendo Sancho descubrir los suyos para ver si 
estaban en la región del fuego, le dijo D. Quijote: «No hagas tal, y 
^ Q ^ Y ^ i z Atií verdadero cuento del licenciado Torralba, á quien llevaron 
los diablos en volandas por el aire, caballero en una caña, cerrados los 
ojos, y en doce horas llegó á Eoma y se apeó en la Torre de Nona, que es 
una calle de la ciudad, y vió todo el fracaso, asalto y muerte de Borbon, 
y por la mañana ya estaba de vuelta en Madrid, donde dió cuenta de 
todo lo que habia visto: el cual asimismo dijo, que cuando iba por el 
aire, le mandó el diablo que abriese los ojos, y los abrió y se vió tan 
cerca, á su parecer, del cuerpo de la luna, que la pudiera asir por la 
mano, y que no osó mirar á la tierra por no desvanecerse. >> 

Esta cita de una historia tan famosa como la de I ) . Quijote, y la que 
habia hecho de Torralba Luis Zapata en su poema épico, le hicieron pa
sar como héroe de novelistas y poetas, y me ponen en la necesidad de dar 
noticia de semejante personaje, cuya vida resulta casi enteramente con
tada por él mismo en las audiencias que le dieron los inquisidores de 
Cuenca, en cuyas cárceles entró en enero del año 1528, y cuya senten
cia se pronunció en 6 de marzo de 1531.. La verdad de todos los hechos 
maravillosos de su historia estriba en la única prueba de su propia con
fesión, y en las declaraciones délos testigos á quienes habia hecho creer 
todo. En ocho declaraciones que hizo en su proceso Torralba, tuvo elcui-

1 E l l i é r o e del poema fué e l emperador Carlos V . 
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dado de citar siempre personas ya difuntas; menos una. y esa la delató 
á la Inquisición por escrúpulos, después de haberla profesado tan gran
de amistad como se verá. Mis lectores procederán sobre este supuesto 
para la fé que hayan de dar á ciertos artículos de la narración. 

El doctor Eugenio Torralba, nació en la ciudad de Cuenca, y declaró 
en su proceso, que siendo de edad de quince años, pasó á Roma, donde 
sirvió de paje á D. Francisco Soderini, obispo de Volterra, y luego crea
do cardenal en 31 de mayo de 1503. En aquella capital estudió filosofía 
y medicina con el médico Cipion y los maestros Mariana, Avanselo y 
Maquera, con los cuales tuvo posteriormente, siendo ya médico, muchas 
contiendas sobre la inmortalidad del alma, pues sostenían como dogma 
de física la mortalidad, con razones tan fuertes, que aunque Torralba no 
arrancó de su corazón la religión aprendida en su infancia, quedó en el 
estado de pirronista, dudando de todo. Era ya médico hácia los años 1501, 
y se unió en amistad íntima con maestro Alfonso, vecino de Roma, que 
habiendo sido judío, habia dejado la religión de Moisés por la de Maho-
ma, después esta por la cristiana, y últimamente esta por la natural. 
Alfonso le decía que Jesús habia sido puro hombre y no Dios, lo que sos-
tenia con muchos argumentos, destruyendo por consecuencia los artícu
los de fé que estribaban sobre el de la divinidad, y aunque Torralba 
tampoco tuvo fuerzas para desprenderse de la fé recibida de sus padres, 
quedó también pirronista dudoso de cuál estremo seria el verdadero. 

Uno de los amigos adquiridos en Roma, fué cierto fraile dominicano, 
que se nombraba fray Pedro, y este le dijo un dia que tenia por servi
dor un ángel bueno, espíritu de inteligencia, cuyo nombre era Zequiel, 
tan poderoso en saber cosas ocultas y futuras, que no cabia en pondera
ciones; pero de condición tan particular, que lejos de querer pacto para 
comunicar sus noticias, lo aborrecía, diciendo que quería ser libre y ser
vir por amistad al hombre que pusiera en él su confianza, y haría esto 
con libertad plena de revelar ó no los secretos; porque si negándose á 
ello con tesón, le quisieran porfiar con importunidades, se retiraría de la 
sociedad del hombre á quien se hallase agregado, y no volvería mas á 
ella. Habiendo fray Pedro preguntado á Torralba si le acomodaría tomar 
á Zequiel por amigo y servidor, pues le suplicaría á este la condescen
dencia mediante la amistad, Torralba manifestó que tendría gran gusto 
en ello, dicho lo cual se dejó ver Zequiel en figura de un jó ven blanco 
y rubio, con vestido encarnado y sobretodo negro, y dijo á Torralba: Yo 
seré tuyo mientras vinas, y te seguiré á donde quiera que vayas. En conse^ 
cuencia de esta promesa, se le dejaba ver en los novilunios, cuadrantes 
de luna, pleailunios, y otros días que le acomodaba en el traje indicado; 
algunas veces en el de peregrino, y otras en el de ermitaño. No le ha-
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biaba jamás Zequiel contra la religión cristiana, ni le habia inducido á 
error alguno ni á obras malas, antes bien le reprendía alguna vez por 
haber pecado, y asistía con él al templo al tiempo del santo-sacrificio de 
la misa: por todo lo cual creía Torralba que Zequiel era ángel bueno, 
pues si fuera malo se conduciría de otro modo. Zequiel hablaba siempre 
á Torralba en latin ó en italiano, y aunque habia estado con él en Es
paña, Francia y Turquía, no usaba estos idiomas. Preso Torralba, Ze
quiel le visitaba en la cárcel del Santo-Oficio; pero pocas veces, y no le 
revelaba secreto alguno, por lo que Torralba deseaba que se retirase, 
puesto que solo servia para agitar su imaginación y quitarle el sueño; 
no obstante lo cual, aun no habia podido lograr que dejase de venir ni 
que cesase de hablar cosas que ya le incomodaban. 

Torralba vino á España hácia 1502, y después de algún tiempo re
corrió toda la Italia, volviendo á fijar su domicilio en Roma, con el favor 
clel cardenal de Volterra, alcanzando fama de buen médico y tratando 
con amistad á varios cardenales. Habiendo leido ijnos libros de quiro
mancia, quiso estudiarla por principios, y llegó á entenderla; de manera 
que algunas personas le buscaban para que vaticinase cosas futuras por 
las rayas de las manos Entretanto, Zequiel, enseñó á Torralba la virtud 
oculta de muchas yerbas y plantas, para curar ciertas enfermedades, y 
habiéndolas usado Torralba con feliz éxito, y recibido el dinero que le 
daban por estas curaciones, le reprendió Zequiel, diciendo, que no debia 
recibirlo, pues no le habia costado estudio ni trabajo el antídoto. 

Habiendo estado Torralba triste algunas veces por falta de dinero, le 
dijo Zequiel un dia'. ^Pov qué estás tvists ñwi^uo ow tongcis vtoiwdcif \ se 
halló después con seis ducados en la cama, lo que se repitió en varias 
ocasiones, por lo cual creyó Torralba que los ponia Zequiel, aunque pre
guntado, se retiraba sin responder. 

Además de esto, también solia darle Zequiel anuncios políticos, co
mo, por ejemplo: estando en España de nuevo, en el año 1510, y si
guiendo la córte del rey Fernando el Católico, le dijo Zequiel que pronto 
recibiría este monarca una noticia desagradable, cuya especie comunicó 
Torralba luego al cardenal Jiménez de Cisneros, y al gran capitán Gon
zalo Fernandez de Córdoba, y en aquel mismo dia trajo un correo la no
ticia de haber muerto en Africa D. García de Toledo, hijo del duque de 
Alba, en la desgraciada espedicion contra los moros. 

El mismo cardenal Jimeriez de Cisneros , de resultas de haber oido 
que el cardenal Volterra habia conseguido que se dejara ver el ángel 
Zequiel, quiso lo mismo y adquirir conocimiento exacto de la natura
leza y calidades del espíritu, por lo que, deseando Torralba complacerle, 
suplicó mucho á Zequiel se dejase ver del cardenal inquisidor general en 
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la figura humana que mas le acomodase; pero Zequiel no quiso condes
cender. En compensación de este desaire, mandó á Torralba anunciar á 
Cisneros que llegaría á ser rey, y se vino á yeriñcar en sustancia, pues 
fué gobernador soberano de todas las Españas y las Indias. Por este tér
mino hacia Zequiel en palabras de sentido ambiguo algunas prediccio
nes, y con el tiempo se verificaban ciertas cosas que aclaraban el vati
cinio, como por ejemplo, que el cardenal valenciano D. Francisco Re
molinos seria rey, y llegó á ser virey de Ñápeles , lo cual equivale á 
rey, atendida la separación y distancia del soberano. Habiendo vuelto á 
Roma Torralba en 1513, supo alli por Zequiel, en 1516, la muerte del 
rey Fernando el Católico, en el mismo dia en que se verificó, y la co
municó al cardenal Volterra y otros. En cierta ocasión, paseando en el 
muelle de la ciudad de Ñápeles con Tomás Silva de Salcedo, natural de 
Cuenca, y persuadiendo este á Torralba que le acompañase á ciertas di 
versiones, Zequiel le disuadió, y aun le apartó luego de la compañía, de
jando solo á Silva, y después se supo que si Torralba hubiera ido, le ha
brían quitado la vida como la quitaron á su paisano. 

Otra vez en Roma, Zequiel le anunció que su amigo Pedro Margan© 
perderla la vida si salia de la ciudad, y no habiendo podido Torralba ver 
á su amigo aquel dia, y buscádole al inmediato, halló su cadáver fuera 
de Roma hecho trozos. 

Zequiel anunció habia de tener un fin desastroso el cardenal de 
Sena, y pasado tiempo murió ajusticiado por órden del papa León X , 
año 1517. Camilo Rufini, natural áe Ñápeles, amigo de Torralba, encar
gó á este rogar á Zequiel que revelase algún medio de ganar en el jue
go, á que tenia grande afición, y habiendo condescendido Torralba, le 
dictó Zequiel una cédula, enseñándole ciertos caractéres estraños con que 
habia de escribir algo parecido á las letras M, Q y L , ordenándole que 
la diese á Camilo : la tomó este y ganó cien ducados. Zequiel dijo que 
no jugara en el siguiente cuarto de la luna, porque perderla. 

Torralba, regresado á Roma en 1513, deseó mucho ver á Tomás de 
Becara, intimo amigo suyo, que se hallaba en Venecia, y noticioso Ze
quiel, le condujo y le trajo de allí con tal brevedad, que no lo echaron 
de menos enRoma las personas de su continuo trato. 

El cardenal de Sta. Cruz., Bernardino de Carvajal, dijo á Torralba 
por los años de 1516, que fuese á pasar una noche con el doctor Morales, 
su médico, en casa de una española nombrada la Rosales, porque deseaba 
saber lo que hubiese de cierto en órden á lo que decia ella de que todas 
las noches se le aparecía un fantasma en figura de hombre muerto á pu
ñaladas, y aunque el doctor Morales habia pasado allí una noche y no 
visto nada cuando la Rosales gvitRh-d estarle viendo, esperaba ins t ru i r^ 

TOMO I M 



314 HISTORIA CRÍTICA 

mas por medio de Torralba. Concumeron ambos, y á cosa de la una de 
la noche gritó la mujer, según costumbre: Morales nada vió, y Torralba, 
observando la figura de un hombre como muerto, y otro fantasma detrás 
que parecía mujer, le preguntó con valor: «¿Qué buscas aquí?» El fan
tasma respondió: «Un tesoro,» y desapareció. Rogado Zequiel que des
cifrase el enigma, dijo que habla de veras enterrado en la casa un hom
bre muerto á puñaladas. 

Habiéndose verificado en España la muerte del rey católico, anunció 
Zequiel á Torralba que su patria tendría guerras civiles, y Torralba lo 
dijo al cardenal Yolterra y al duque de Béjar, residente por entonces en 
Roma. Este lo escribió al cardenal Jiménez de Cisneros, gobernador del 
reino, y no tardó mucho á verificarse la guerra de las comunidades. 

En 1519 volvió á España en compañía de D. Diego de Zúñiga, pa
riente del duque de Béjar, y de ü . Antonio, gran prior de Castilla en la 
orden de S. Juan, amigo íntimo del doctor Torralba, y durante el viaje 
acontecieron algunas cosas particulares. Paseando los dos en la villa de 
Barceloneta, cerca de Turin en el Piamonte, con el secretario Aeevedo, 
que habla sido maestre de campo en Italia y Saboya, se asustaron Aee
vedo y Zúñiga de haber visto, según decían, pasar junto á la persona de 
Torraiba una cosa que no comprendían ni sabían esplicar. Este les dijo 
haber sido su ángel Zequiel, que se le habla aproximado y comunicá-
dole cierto asunto. Zúñiga entró en deseos vehementes de verle; pero 
Zequiel no condescendió en dejarse ver, aunque se le rogó mucho. Pa
seando Torralba con el mismo Zúñiga en Saboya, cierto niño mostró 
asustarse de ver en los dedos del doctor un anillo en que llevaba una 
cabecita de un etíope, negro como el azabache, de cuyas resultas don 
Diego preguntó si estaba hechizado, y respondió el otro que el diamante 
principal estaba labrado en Viernes santo con sangre de cabrón. 

Estando ya en Barcelona Eugenio de Torralba, vió en casa del canó
nigo Juan García un libro de quiromancia, y en él unas notas de cierto 
modo de ganar en el juego. D. Diego de Zúñiga quiso que se las ense
ñase; Eugenio copió los caractéres, y previno que deberla escribirlos Zú
ñiga por sí mismo en una cédula con sangre de murciélago en dia de 
miércoles, dedicado á Mercurio, y tenerla en su poder cuando jugase. 
Que habiendo dicho la señora de la casa de su alojamiento haber oido 
afirmar que habla en ella un tesoro escondido, y manifestado Zúñiga 
deseos fuertes de saber si era cierto, Zequiel, rogado por Torralba, res
pondió que lo habla, pero que no era llegado el tiempo de su descubri
miento, á causa de haber también dos espíritus encantados por los moros 
y de ser esto grande obstáculo. 

Estando en Valladolid, año de 1520, dijo el doctor Eugenio áD. Diego 
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que quería volverse á Roma, porque tenia proporciou de hacer el viaje 
brevemente, cabalgando en una caña por los aires y guiado por una nu
be de fuego; y en efecto, regresó á Roma, donde el cardenal de Volterra 
y el prior de la órden de S. Juan le rogaron les cediera su espíritu fa
miliar: Torralba lo propuso á Zequiel, y aun se lo rogó con grandes ins
tancias; pero no se consiguió la condescendencia. 

En el año de 1525, le dijo su ángel que baria bien en volver á Espa
ña, porque lograría ser módico de la infanta doña Leonor, reina viuda 
de Portugal, y después reina de Francia con Francisco I . El docto rcomu-
nicó la especie al duque de B^jar y á D. Esteban Manuel Merino, arzo
bispo de Barí, que luego fué cardenal, y estos señores le proporcionaron 
con su influjo la gracia que con efecto logró en el año inmediato. Ha
llándose en Valladolid á principios de abril de 1527, Zequiel anunció que 
la emperatriz pariría varón: el doctor Eugenio lo dijo á D. Diego de Zúñi-
ga, y á su hermano D. Pedro, que residían allí con la córte, y en efecto, 
la emperatriz dio á luz el día 22 de aquel mes al príncipe D. Felipe. 

Lo mas maravilloso de todo, es que, según Torralba, Zequiel le co
municó en 5 de mayo de aquel mismo año, que á la mañana siguiente 
seria tomada la ciudad de Roma por las tropas imperiales, y deseando 
el doctor presenciar un suceso tran grande del pueblo que miraba como 
su segunda patria, rogó al ángel que le condujese á tiempo de conse
guirlo. Este condescendió, y ambos salieron de Valladolid paseándose á 
las once de la noche: á poca distancia déla ciudad dió Zequiel un palo 
lleno de nudos á Torralba, y le dijo: «Cierra los ojos; no tengas miedo; 
ten eso en la mano, y no te resultará mal alguno.» Cuando llegó el caso 
de abrirlos, creyó estar tan cerca del mar, que podía tocar sus aguas, y 
metido en una nube muy oscura, que pronto se iluminó, hasta el estre
mo de recelar quemarse Torralba, lo cual observó Zequiel, y le dijo: 
«No temas bestia fiera.» Vueltos á cerrar los ojos y pasado algún poco de 
tiempo, creyó estar en tierra: Zequiel le mandó descubrirse, y le pre
guntó si conocía dónde se hallaba. El doctor observó los objetos; conoció 
estar en Roma, y respondió- que en la Torre de Nona. Y sonó entonces el 
reloj del castillo de Sant-Angelo dando las cinco horas de la noche, es 
decir, las doce del cuadrante español; de manera que se habia hecho el 
viaje en una sola hora. Paseó Torralba con Zequiel las calles de Roma, 
y vió después saquear sus casas: entró en la del obispo Lopis, tudes
co de nación, que vivia en la Torre de Sta. Ginia; vió morir al condes- . 
table de Francia, Cárlos de Borbon; la reclusión del papa en el castillo 
de Sant-Angelo, con todo lo demás de aquel terrible dia, y volvió á Va
lladolid en hora y media, donde se despidió Zequiel, diciendo: «Desde 
ahora ya deberás creer cuanto yo te diga.» Comunicó las noticias el doc-
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tor, y como luego se vieron confirmadas en la corte, y el suceso era de 
tal naturaleza, se hallaba en todas partes Torralba (médico del almiran
te de Castilla por entonces) considerado como nn grande y verdadero ni
gromántico, "brujo, hechicero y mago. 

Estas voces ocasionaron la delación, que produjo su prisión en Cuenca 
á principios del año inmediato de 1528. Como este hombre salió al auto 
general público de fé del dia 6 de marzo de 1531, después de mas de 
tres años de cárcel, y se leyó el estracto de su proceso según costumbre, 
mereció al público español mas atención esta causa que todas las de los 
tribunales del reino en los autos de fé de aquel año. 

Era consiguiente formarse sobre Torralba muchas relaciones, enviar
las á la corte, y haber tanta variedad entre las unas y las otras, cuanto 
cabía en Jos entendimientos de los oyentes. A esto y á las licencias 
poéticas atribuyó algunas especies que añadió ó alteró Luis Zapata 
en el poema de Cdrlosfamoso, treinta años después del suceso, y las que 
ochenta después contó Cervantes por boca de D. Quijote; pero las narra
ciones de ambos deben corregirse por la mía, sacada del proceso, de cuya 
formación parece justo dar ya noticia. -

El delator del médico fué D. Diego de Zúñiga, su amigo, que después 
de haber sido tan mala cabeza como él, vino á parar como muchos de su 
rango en fanático y supersticioso. Hacen estos tales la confesión general 
con un fraile misionero apostólico, tan destituido de crítica como D. Diego 
de Zúñiga; cuentan hasta las cosas mas pequeñas de su vida, y sacrifican 
las vidas, honras y haciendas de sus prójimos, parientes y amigos á la 
que llaman ley de Dios, como si su Divina Majestad no hubiera dicho: 
Misericordia quiero y no sacrificio. 

Era ya general en España la fama de las brujerías de Torralba, 
porque este loco había hecho las mas eficaces diligencias para ello, jac
tándose públicamente de tener por asistente suyo un ángel familiar, nom
brado Zequiel. La prueba de sus jactancias fué completa,, y si él no hu
biera mentido tanto por necios caprichos ó perniciosas locuras, es claro 
y evidente que, siendo verdaderas sus relaciones, había materia de in
quisición en el sistema español. Atendido este, fueron justos los inqui
sidores de Cuenca en el decreto de prisión. El doctor confesó desde luegc 
todo lo relativo al ángel Zequiel y sus efectos, creyendo (y asi fué al 
principio), que solo se trataría de estos asuntos; pero nada dijo respecto 
á las disputas y dudas sobre la inmortalidad del alma, y divinidad de 
Jesucristo, hasta que la causa presentó distinto estado. Cuando creyeron 
los jueces poder dar sentencia, se juntaron para la conferencia de vo
tos, y hubo discordia, por lo que remitieron el proceso al Consejo de la 
Suprema, el cual decretó, en 4 de diciembre de 1528, su devolución, 



DE LA INQUISICION.—CAP. X V . 317 

mandando dar tormento al doctor Eugenio Torralba, cuanto la calidad y 
edad de su persona sufriese, para que declarase cuál habia sido la inten
ción conque recibió y conservó al espíritu Zequiel; si conocia de veras 
que era un espíritu malo, como algún testigo dice haberle sido manifesta
do; si hubo pacto para recibirlo; cuál fué; cómo se verificó el recibimien
to, y si entonces ó después usó de conjuros para invocarlo: hecho todo lo 
cual vuelva el proceso á votarse. 

Sufrió Torralba el tormento, que no merecía como mal confitente, 
sino como gran embustero y loco, cuyo concepto debieron darle, pues 
además de lo increíble de sus patrañas, incurrió en bastantes contradic
ciones en ocho distintas declaraciones, como acontece á los que .mienten 
mucho en diferentes tiempos y circunstancias. 

Habia estado siempre consecuente en decir que su familiar era espí
ritu bueno; pero ahora declaró en el tormento que ya lo tenia por malo, 
puesto que lo miraba como origen de su actual desgracia. Se le pregun
tó si el espíritu le habia vaticinado que seria preso por el Santo-Oficio, y 
respondió que bastante le habia dicho si él hiciera caso, pues le tenia 
prevenido que no volviese á Cuenca, porque le irla mal. En lo demás 
contestó no haber intervenido nunca pacto ni otra cosa que lo ya re
ferido. 

Creyeron los inquisidores los hechos contados por el doctor Torralba. 
y habiéndole tomado nueva declaración en 6 de marzo de 1529, detu
vieron un año el curso de la causa, por compasión, deseando que tan fa
moso nigromántico se convirtiera y confesara los pactos y hechizos que 
siempre negó. 

Sobrevino en esto un testigo, que dió alguna noticia de sus opiniones 
antiguas sobre la inmortalidad del alma y divinidad de Jesucristo, con 
cuyo motivo declaró el doctor en 29 de enero de 1530 lo que ya tengo 
referido, y acabó de esplicarlo en 28 de enero de 1531. Informado el Con
sejo de la Suprema, encargó buscar ^ m o ? ? « 5 sabias y timoratas, que pro-
mirasen convertir al reo, y persuadirle que abandone de corazón la nigro
mancia, y cuantos pactos tenga, confesando estos y todos los hechizos, para 
descargo de su conciencia Le predicaron mucho Francisco Antonio Barra
gan, prior del convento de dominicos de Cuenca, y Diego Manrique, 
canónigo de su catedral. Respondía el doctor estar muy arrepentido de 
todas sus culpas; pero que no poclia confesar pactos ni hechizos, porque 
jamás hablan intervenido, ni mucho menos desprenderse de la vista del 
ángel Zequiel, porque no era árbitro para impedirle que viniese, y que 
solo podia prometer no llamarle nunca, no desear que viniere, y no con
descender á propuesta alguna que le indicase. 

Los inquisidores de Cuenca tuvieron la sandez de interrogar á Terral-
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ba sobre lo que decia su familiar Zequiel acerca de las personas y doctrinas 
de Martin Lutero y Desiderio Erasmo. El doctor Eugenio, que sabia dur
miendo mas que aquellos despiertos, respondió que Zequiel reprobaba á 
los dos, con la diferencia de que calificaba á Lutero de muy mal hombre, 
y á Erasmo de muy astuto para gobernarse, aunque los dos se comuni
caban ; cartas con lo que dejó contentos á los inquisidores. 

Por fin, sentenciaron la causa, en 6 de marzo de 1531, condenando al 
doctor Eugenio Torralba (fuera de lo general de las abjuraciones), á pe
nitencia de cárcel y sambenito, por el tiempo de la voluntad del inquisi
dor general; no hablar ni comunicar con el ángel Zequiel, n i dar oidos 
á lo que le dijese de propio movimiento, porque así le convenia para el 
bien de su alma y seguridad de su conciencia. 

El cardenal inquisidor general Manrique, le dispensó luego la peni
tencia, diciendo ser en atención á su arrepentimiento, y á lo sufrido en 
la cárcel por espacio de cuatro años de prisión; pero en realidad fué por
que el almirante de Castilla, D. Fadrique Enriquez, su próximo pariente 
y amigo, suplicó en favDr de su médico, que aun volvió á serlo durante 
algún tiempo. 

Este es el proceso del famoso doctor Torralba, en el cual yo no sé de 
qué admirarme mas, si de la credulidad, ignorancia y falta de crítica de 
los inquisidores y consejeros, ó de la temeridad del reo en el empeño de 
hacer creer sus cuentos como sucesos verdaderos, aun á costa de mas de 
tres anos de prisión, y del tormento de cuerda, el cual no le escusó el 
sonrojo que quería evitar en la sentencia, con sostener que no había in
tervenido pacto, cuando es cierto, que si en las primeras audiencias, 
después de confesar todo (conforme lo confesó) , hubiese añadido que 
ningún suceso era cierto, y que había contado todo por capricho de pa
sar plaza de nigromántico, para cuya fábula había inventado el sis
tema de suponer familiar voluntario sin pacto, hubiera salido de la cár
cel antes de un año, y la penitencia sería suave medíante la protección 
del almirante. Ejemplo digno de citarse, para testimonio de lo que so
mos los hombres cuando nos empeñamos con tenacidad en adquirir un 
renombre famoso por algún medio, aunque se prevea que pueden ser 
funestas las últimas resultas. 

Aquí concluimos la historia del ministerio inquisitorial del cardenal 
D. Alfonso Manrique, arzobispo de Sevilla, donde murió á 28 de setiem
bre de 1538, con opinión de gran limosnero y muy caritativo con todos 
los pobres, cuya propiedad y otras apreciables que tuvo correspondientes 
á su elevado nacimiento, le colocaron en la clase de los varones ilustres 
de buena memoria de su tiempo, sin serle obstáculo haberle sobrevivido 
varios hijos naturales, habidos en una amiga antes de ser subdiácono, 



DE LA INQUISICION —CAP. X V . 319 

entre los cuales merece particular mención D. Jerónimo Manrique, por
que llegó á ser progresiva y sucesivamente inquisidor de provincia, con
sejero de la suprema Inquisición, obispo de Cartagena y de Avila, presi
dente de la chancillería de Valladolid, y por último inquisidor general 
como su padre. Este dejó diez y nueve tribunales de provincia, en Se
villa, Cóidoba, Toledo, Valladolid, Murcia, Calahorra, Estremadura, Za
ragoza, Valencia, Barcelona, Mallorca, Canarias, Cuenca, Navarra, Gra
nada, Sicilia, Cerdeña, Tierra-Firme de América, é islas y mar Océano 
de la misma. El de Jaén no existía por haberse pasado á Granada, y se 
aumentó después, así como el de Santiago de Galicia, al paso que el de 
Navarra se unió al de Logroño. En América, los dos ya citados fueron 
con el tiempo tres: Méjico, Lima y Cartagena de Indias. En tiempo del 
cardenal Manrique se hallaban decretados, mas sin organizar, los de 
América. 

Separando estos y los dos de Sicilia y Cerdeña, quedan quince tribu
nales en España, que uno con otro enviaban diez personas á las llamas 
anualmente cada uno, quemaban cinco estátuas, y penitenciaban cin
cuenta de ambos sexos: es decir, que habla en España 150 quemados, 
75 estátuas y 750 penitenciados, entre todos 975 castigados, los que 
multiplicados por los quince años del ministerio de Manrique, componen 
2,250 quemados, 1,825 estátuas, 10,250 penitenciados, y entre todos 
14,625 castigados. Es nada si comparamos este número con el de los 
tiempos anteriores; pero es demasiado si consultamos á la razón y la co
tejamos con los procesos en que se ha visto el inicuo abuso del secreto 
por algunos jueces. 



CAPITULO X Y I . 

DE LAS CAUSAS DEL FALSO NUNCIO DE PORTUGAL, Y OTRAS MUY GRAVES DEL TIEMPO 

DEL CARDENAL TABERA, SESTO INQUISIDOR GENERAL. 

Relaciones con la I n q u i s i c i ó n de Roma. 

Por muerte del cardenal Manrique nombró el emperador Carlos para 
sesto inquisidor general de España y reinos unidos, al cardenal D. Juan 
Pardo de Tabera, arzobispo de Toledo, cuyas bulas espidió á su favor el 
papa Paulo I I I , en 7 de setiembre de 1539, á que se subsiguió la pose
sión en 7 de diciembre, habiendo el Consejo de la Suprema gobernado 
mas de un año el establecimiento. 

En su tiempo se creó la congregación del Santo-Oficio en Roma, por 
bula de 1.° de abril de 1543, en que Paulo I I I concedió título y facultades 
de inquisidores generales de la fé para todo el órbe cristiano á varios car
denales, entre ellos dos españoles, que fueron D. Fray Juan Alvarez de 
Toledo, obispo de Búrgos, hijo del duque de Alba, y D. Fray Tomás de 
Badía, cardenal presbítero del título de S. Silvestre, maestro del Sacro 
palacio, ambos frailes dominicos, con cuyo motivo se promovió la duda 
de si podia esta novedad producir daño á la supremacía de la Inquisición 
de España, y el sumo pontífice declaró en fé y palabra de soberano, que 
no habia tenido intención de perjudicar á nadie, y que la existencia de 
aquellos inquisidores generales no produciría jamás el menor obstáculo 
al ejercicio de las facultades délos otros constituidos, y que se constitu
yesen en adelante fuera del territorio de los estados romanos. 

Es innegable, sin embargo, que pasados tiempos, y olvidados estos 
principios, intentó la Inquisición general de Roma dar la ley á la de Es
paña, particularmente sobre prohibición ó libre lectura de la doctrina de 
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algunos libros, mandado conformarse con la censura dada en la capital 
del cristianismo por los teólogos que se presume ser mayores, mas pro
fundos y mas ilustrados del orbe y por la suprema autoridad del jefe de 
la Iglesia católica, que dicen ser infalible cuando procede como tal, como 
supone verificarse, aprobando y mandando reconocer con humildad y ob
servar los decretos de la sagrada congregación de cardenales de la in
quisición ó del índice espurgatorio en materia de doctrina. 

Esto no obstante, los inquisidores generales de España lian sosteni
do su independencia con imponderable tesón, hasta el estremo de resistir 
dos y tres veces la obediencia y sumisión á los decretos pontificios, si 
se oponen á lo determinado por ellos de acuerdo con el Consejo de la Su
prema, como sucedió á Urbano V I I I sobre las obras que condenó del je
suíta Juan Bautista Poza, y el papa Benedicto XIV, con el inquisidor ge- " 
neral español I). Francisco Pérez del Prado, obispo de Teruel, en el asun
to de las obras, del cardenal de Noris, célebre agustiniano, pues habién
dolas incluibo Prado en el índice prohibitorio de España, no pudo Su 
Santidad conseguir que se revocara su inclusión. Así, vemos en el sis
tema inquisitorial una contradicción imposible de descifrar, si acudiése
mos á los principios únicamente religiosos y morales, sin traer á conse
cuencia los políticos de un maquiavelismo práctico, que se ha seguido 
y ejecutado siempre sin interrupción, aunque los prohiba por escrito el 
inquisidor general en cuanto á la doctrina especulativa. 

Los inquisidores generales de España, dicen que su autoridad en 
materia de doctrina y censura de libros es eclesiástica, espiritual, dele
gado por el Sumo Pontífice, y que este es infalible hablando^ cathedra\ 
que habla así cuando resuelve, determina y manda como jefe de la Igle
sia católica, precedidas las diligencias prudentes, á saber: exámen pro
fundo, mediato, refiexivo y autorizado de la doctrina, y la invocación de 
los auxilos del Espíritu Santo para el acierto de todos los cuales pre
supuestos hechos, defendidos y canonizados por los inquisidores, resul
ta por consecuencia necesaria que cuando el papa, en conformidad con 
la congregación de cardenales del índice, condena la doctrina de un libro, 
ó declara que no debe ser condenada, es infalible, pues habla ex cathedra, 
esto es, no como doctor particular, sino como maestro universal, jefe de 
la Iglesia, y ejecutor del precepto impuesto por Jesucristo á san Pedro, 
su antecesor, en aquellas palabras: Yo he rogado al Padre eterno por Upara 
que no falte tu f é , y tú, vuelto hacia tus hermanos de cuando en cuando, con

fírmalos en ella. El Inquisidor general español, y los consejeros de la Su
prema, sostienen esa doctrina; condenan los libros en que se diga lo con
trarío, y castigan á los que intenten sostener lo contrario. Sin embargo, 
niegan la infalibilidad prácticamente, pues resisten someterse á la deci-

TOMO I . 41 
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sion pontificia cuantas veces se opone á lo que tengan ellos hecho ó de
cretado, ó convenga para las ideas particulares de su sistema. No harian 
eso si no supieran que informando el inquisidor general del rey á gusto 
suyo, é imbuyéndole en las ideas que acomodan en el momento, hacen 
intervenir la real autoridad para impedir los procedimientos ulteriores 
del papa, que tratando á él y á los consejeros de la Suprema como á de
legados y subdelegados rebeldes, revocarla la delegación y los dejaría 
simples clérigos, destituidos de toda autoridad. 

Este es el maquiavelismo práctico que ha seguido siempre con una 
constancia sin igual el Consejo de la inquisición de España, parecido 
al de aquel fraile carmelita descalzado muy rígido, que reprendió con 
acrimonia á cierto pobre penitente, que se acusó de haber trabajado al
gunas horas en un dia festivo por necesidad, y habiéndole dicho después 
el penitente haber sido en la huerta del convento, se tranquilizó el con
fesor y le dijo: ¡Ah! ya, ya; eso es otra cosa: yo hahia entendido que habia 
trabajado en campos pTofanos. ¡En cuántas inconsecuencias incurre la hi
pocresía, y como se deja conocer esta en sus frutos por mas trajes que 
busque para disfrazarse! 

I I . 

Procesos de los vireyes de Sicil ia y C a t a l u ñ a . 

El injusto sistema de sostener su autoridad contra cualquier otra, con 
razón ó sin ella, y el abuso de la certeza de persuadir á los reyes españo
les el inquisidor general, instruidos por los consejeros de la Suprema, 
es el origen verdadero de las continuas competencias de jurisdicciou, 
que tengo dicho habia con los jueces y magistrados, y aunque me he pro
puesto no tratar tantas veces de un mismo asunto, no lo puedo escusar 
en ciertos casos, en que le exorbitancia del escándalo dicta mención es
pecial para la historia: tales fueron dos sucesos del año 1543, con D. Pe
dro Cardona, capitán general de Cataluña, y con el marqués de Terranova, 
virey de Sicilia. Cárlos V habia quitado álos inquisidores la jurisdicción 
real, en 1535, y no la volvió á conceder hasta 1545: no la tenían, pues, 
los inquisidores en 1543, y por consiguiente cesaron los fueros privile
giados concedidos por los reyes para que los inquisidores fueran jueces 
de los oficiales, familiares y dependientes seculares del Santo Oficio, en 
causas distintas de las de fé. 

Bajo este supuesto D. Pedro Cardona procedió contra el alcaide, un 
íamilíar y un criado del alguacil mayor de la inquisición de Barcelona 
en una causa criminal de llevar y usar armas en contravención de lo 
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mandado por órdenes generales del gobierno para aquella provincia. Los 
inquisidores de Barcelona, insolentes con la costumbre de vencer en todos 
los casos de esta naturaleza, con solo fingir y snponer necesidad de uso 
de las armas para prender reos de la fé, tuvieron valor de formar proceso 
á D. Pedro Cardona, como contra impediente del Santo Oficio, sin aten
ción á los altos empleos de capitán general y gobernador de la provin
cia, ni el elevado nacimiento de un hijo y hermano de los duques de 
Cardona; lo peor es que, habiéndose dado al emperador queja de ello, en 
ocasión de hallarse S. M. á nueve leguas de Barcelona, se hablan adelan
tado los inquisidores por medio del cardenal inquisidor general Tabora, 
persuadiéndole prevalecerían los herejes bien pronto si se viese que los 
ministros del Santo Oficio estaban desarmados, y haber sido grande la 
ofensa contra el Tribunal, de la fé aquel atentado del capitán general, 
tan escandaloso y de mal ejemplo, que si no daba satisfacción pública, 
quedarla perdido el respeto al Santo Oficio, con detrimento incalculable 
de la religión católica de España. 

El emperador, lleno de fanatismo y olvidado de otros casos que le 
deberían hacer cauto, no solo determinó á favor de los inquisidores con
tra toda justicia y contra su misma real cédula del año 1535, sino que 
mandó á D. Pedro Cardona que por dar auxilios á la defensa de la fé, 
hiciera el acto de humildad de sujetarse á recibir absolución ad cautelam 
de la escomunion en que tal vez habría incurrido por las bulas pontifi
cias que la tenian lanzada contra los impedientes del Santo Oficio. Don 
Pedro quedó profundamente resentido del suceso; pero para obedecer al 
emperador, acudió á los inquisidores pidiendo absolución, y estos, orgu
llosos no se la dieron sino en la iglesia catedral de Barcelona en un dia 
festivo, al fin de la misa conventual; á que le mandaron asistir de piés, 
sin espada, y con una vela en la mano mientras duró el sacrificio y la 
ceremonia de absolver. Si este caso fué horrible y capaz de producir el 
mal efecto de no hallar hombres de honor para tan altos destinos, no lo 
es menos el de Sicilia, verificado el mismo año de 1543. 

Carlos V habla suspendido á la Inquisición de aquel reino, 1535, la 
jurisdicción real por espacio de cinco años, yprorogado la suspensión por. 
otros cinco, en 1540; pero el inquisidor decano de la isla representó tan
tos y tales daños y peligros por medio del cardenal Tabora, que logró 
este prelado una real cédula, espedida en Madrid á27 de febrero de 1543, 
por lo cual se previno á D. Femando Gonzaga, príncipe de Malfeta, v i -
rey y capitán general de la isla, que desde entonces para el dia en que 
se cumpliera el décimo quedara revocada la suspensión sin necesidad de 
nuevo decreto. Habia sido antes ya virey interino y gobernador general 
el marqués de Terranova, condestable y almirante de Ñápeles, grande de 
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España-de primera clase, y pariente del Emperador por la casa de Aragón, 
el cual habia mandado castigar á dos familiares de la Inquisición, reos de 
crímenes comunes. Felipe de Austria, príncipe de Asturias, hijo primogé
nito de Carlos V, de edad diez y seis años, gobernaba todos los reinos déla 
monarquía española con poderes y por ausencia de su padre, y como uo 
era menos supersticioso, según manifestó después reinando con el nom
bre de Felipe I I , hizo con su pariente el marqués de Terranova lo mis
mo que su padre con D. Pedro Cardona, y su resolución produjo los 
mismos efectos sonrojosos; pero considero justo copiar'la carta que le es
cribió Su Alteza, para que se forme concepto de los principios que re
l i an en estas materias: dicha carta era del tenor que sigue: 

«Espectable marqués, almirante y condestable, amado consejero nues-
tro: Ya sabéis lo que ha pasado sobre los tratos de cuerda que vos, no bien 
informado, siendo presidente de este reino, hicisteis da rá dos familiares 
del Santo Oficio de la inquisición, de que resultó tanto disfavor y menos
precio del dicho Santo Oficio, que nunca después se ha podido hacer ni eje
cutar con la acostumbrada y debida autoridad; antes resultó de ello, que 
muchas personas se han atrevido y desmandado en ese reino á cometer 
insultos y cosas de hecho contra los oficiales y ministros de la inquisi
ción, é impedir y perturbar su ejercicio, y por tal respeto venidas acá 
la queja é información del dicho caso, el muy reverendo cardenal de To
ledo, Inquisidor general, y los del Consejo de la general inquisición, lo 
consultaron con Su Majestad, y postrimeramente se resolvió que es 
bien y conviene que vos hagáis penitencia del dicho esceso, aunque por 
lo bien y mucho que le habéis servido, mostró que holgaría que la peni
tencia fuese moderada; y así el dicho inquisidor general y el Consejo, 
con toda templanza y consideración, han ordenado al inquisidor Gongo-
ra que os hable y amoneste para que hagáis la dicha penitencia que, 
según la calidad del caso, y del daño que de ello se ha recibido,'pudiera 
ser muy mas grave de lo que sabréis por la relación del dicho inquisi
dor. Y pues esto no se hace sino por honra de Dios y del dicho Santo Ofi
cio, y por bien de vuestra conciencia, mucho os rogamos y encargamos 
que, por buen ejemplo para con otros, no dejéis de aceptar y cumplir 
la dicha penitencia con toda la obediencia que á la Iglesia se debe, sin 
esperar de ser apremiado á ella por descomunión y censuras eclesiásti
cas, en que vos no perderéis nada de vuestra honra, y os librareis de 
toda vejación y molestia, y á Su Majestad y á Nos haréis en ello placer 
y muy agradable servicio, y nos daréis causa de siempre mirar y tratar 
vuestras cosas con la voluntad y favor que hasta aquí se ha hecho y se 
liará siempre que convenga. — Dada en Valladolid, á 16 dias del mes de 
diciembre del año de 1543. —7b el Príncipe, Señalada de los señores del 
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Consejo de la inquisición, y refrendada de Juan García prosecre
tario./) 

Esta carta y otras tales que se hacian firmar á los reyes, eran redac
tadas en la secretoria del Consejo de inquisición, y así respiran el espí
ritu de que estuvo este animado en todas épocas, debiendo prevenirse, 
que el tono de ruego, y las espresiones lisonjeras de esta carta no en
traban en su plan, sino en casos como el actual, en que se trataba de 
negocios de una isla muy distante de Madrid, y de un personaje que, 
si quería, podía trastornar el gobierno solo con levantar su voz, y prin
cipalmente la inquisición, contra la cual no solo hubo tumultos al tiem
po de recibirla por fuerza ó sin voluntad, sino en distintas ocasiones; de 
suerte que se hallaba sumamente aborrecido el Santo Oficio, cuya cruel
dad habia producido los motines del año 1535, para cuyo sosiego había 
sido forzosa la suspensión de los poderes reales. 

Sin embargo, se debe observar en la carta el silencio misterioso de 
cuál fuese la penitencia determinada, para evitar que montase en cólera 
y se negara á cumplirla; pero á pesar de las ponderaciones de suavidad, 
blandura y moderación que se indican, consta que fué la misma idéntica 
que la de D. Pedro Cardona en Cataluña, sin mas diferencia que haber 
sido en la iglesia del convento de dominicos, y no en la catedral; pero 
para eso prohibieron al marqués arrodiJlarse, escepto solo al tiempo de 
ta elevación de la hostia y el cáliz, para que así fuese visto del público 
por mas tiempo, y además le mandaron que diese cien ducados de multa 
para los familiares á quienes él habia hecho castigar, poniendo igual 
multa y otras penitencias á todas y cada una de las personas que habían 
obedecido las órdenes del marqués en el caso que dió motivo á estos 
procedimientos. Y por cuanto el príncipe de Malfeta habia cesado enton
ces ya de su vireynato, y gobernaba interinamente la isla el marqués de 
Juliana, escribió también el príncipe Felipe á este gobernador interino, 
que celase y protegiese la ejecución de la sentencia, si el marqués de 
Terranova ponía obstáculos. 

Silos reyes de España meditasen mejor sobre sus verdaderos intere
ses, conocerían que un tribunal como el de la inquisición es antipolítico 
y antisocial, aunque á primera vista parezca que sirve y favorece el 
real despotismo. 
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I I I . 

Proceso del falso nuncio de Por tuga l . 

Otra competencia de jurisdicción hubo entre el Santo Oficio y la 
Sala de alcaldes de corte, cuyas consecuencias fueron mas pacificas, sobre 
conocimiento de la causa del famoso impostor Juan Pedro de Saavedra, 
designado con el nombre de falso Nuncio de Portugal, y reconocido co
munmente como autor y fundador de la inquisición en aquel reino. 
La de España sentenció su proceso, año 1543, aunque su persona estuvo 
en la cárcel de corte, á que habia sido llevado desde el lugar de Nieve 
de Guadiana, pueblo portugués fronterizo de la corona castellana y su 
provincia de Estremadura, donde fué aprehendido en 23 de Enero 
de 1541. No puedo ni debo desentenderme de dar noticias de un sujeto 
tan famoso. Primero contaré su historia conforme la escribió en 1567 
para el cardenal Espinosa, y después manifestaré lo que hubo de verdad 
en algunos puntos en que aun entonces la desfiguró aquel impostor. 

J'jan Pérez de Saavedra era naturl de Córdoba, hijo legítimo de un 
caballero de su mismo nombre, capitán de infantería, individuo perpé-
tuo de la municipalidad por derecho de sangre, y de doña Ana de Guz-
man, su mujer, ambos de familias ilustres. Dotado de ingénio, talento é 
instrucción, aprendió á fingir bulas pontificias, cédulas reales, provisio
nes de los consejos y tribunales, letras de cambio y firmas agenas, de 
cualesquiera persona, con tal perfección, que usando de ellas sin que 
nadie dudase sobre autenticidad de títulos, se hizo cabalJero, comenda
dor de la orden militar de Santiago, cobró su encomienda de tres mil 
ducados de renta por espacio de año y medio, con la cual y libramientos 
reales fingidos, juntó en poco tiempo trescientos sesenta mil ducados, 
lo que jamás se hubiera descubierto, según su confección, sino for haber
se vestido de encamado, como él clecia, para fingirse cardenal legado á 
lalcre del papa. 

Dice este falsario que estando en el Algarbe, á poco tiempo de la 
confirmación del instituto de los jesuítas, dada por el papa Paulo 111, 
llegó un individuo de esta órden con breve pontificio relativo á fundar un 
colegio de ella en Portugal, y habiéndole oido predicar un sermón en el 
dia deSan Andrés, le agradó tanto el predicador, que le convidó á comer, 
y lo tuvo muchos dias en su compañía, con cuyo motivo el jesuíta, en
terado de la habilidad de Saavedra, le manifestó deseos de tener de su 
mano una copia del breve, sacado con toda semejanza, y que hablase 
también de la compañía de Jesús. Lo hizo Saavedra tan á gusto del je-
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guita, que se suscitó conversación sobre que podia pasar plaza de origi
nal, y de una á otra especie vinieron á parar en que, supuesto que se 
debia fundar en Portugal un colegio de los nuevos predicadores apostó
licos de la compañía de Jesús, convendría mucho, para la felicidad com
pleta del reino, establecer también el tribunal de la inquisición confor
me al sistema y plan de los de España. Adoptó el proyecto Saavedra, y 
se retiró al pueblo de Tabilla, en el citado reino de los Algarbes, y auxi
liado del mismo jesuíta, redactó la bula pontificia necesaria para el ob
jeto, y unas cartas del emperador Cárlos V y del príncipe Felipe, su 
hijo, para el rey de Portual Juan Til. Se suponía la bula dirigida al mis
mo Saavedra, como cardenal legado á latere, para establecer inquisición 
en Portugal, precedido el asenso del monarca portugués. 

De allí pasó á la villa de Ayamonte, pueblo español del reino de Se
villa, donde hablándose por acaso el provincial de los frailes francisca
nos del Andalucía, venido de Roma poco antes, quiso hacer Saavedra una 
esperiencia para asegurarse de si la bula pasaría ó no plaza de auténtica. 
Le dijo haber hallado por el caminp aquella vitela caída á unos hombres 
que corrían Ja posta para Portugal, y que deseábale dijera el provincial 
si era cosa de importancia, pues siéndolo, no tendría reparo en correrla 
también y darla al interesado. El provincial tuvo por original y verda
dera la bula, y dijo á Saavedra su contenido, ponderando la utilidad que 
podía resultar de su ejecución. 

Saavedra se fué á Sevilla, eligió dos confidentes, uno para que apa
rentase servirle de secretario y otro de mayordomo; compró literas y va
jilla de plata, y dispuso el modo de tener vestidos de cardenal romano. 
Envió á Córdoba y Granada sus dos confidentes á tomar criados y provi
denciar lo necesario á que se reuniesen todos con ellos, y el equipaje en 
Badajoz, entendiendo la voz de ser familiares de cierto cardenal que 
debia pasar de Roma á Portugal, para establecer la Inquisición, el cual 
llegaría pronto, porque viajaba en posta. 

Apareció á su tiempo Saavedra en Badajoz, donde le besaron públi
camente la mano el secretario, el mayordomo y los criados como á car
denal legado d latere del papa, de allí pasó á Sevilla, donde se hospedó 
en el palacio arzobispal del cardenal Loaisa, residente en la córte por su 
empleo de comisario general apostólico de la santa cruzada; el provisor 
vicario general D. Juan Fernandez de Temiño, que luego ascendió á obis
po. Allí se detuvo diez y ocho días, durante los cuales cobró de los tes
tamentarios del marqués de Tarifa mi l ciento treinta ducados en virtud 
de obligaciones fingidas. Pasó á Llerena, donde se había fijado ya el 
Santo Oficio de la Estremadura, después de diferentes mutaciones de 
pueblos, y se,hospedó en las casas del tribunal ocupadas por los inqui-
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sidores D. Pedro Alvarez Becerra y D. Luis de Cárdenas, á quienes dijo 
que, usando de las facultades de legado á látete^ queria visitar aquella 
inquisición, y que luego le acompañarían ellos á Portugal, pues llevaba 
comisión de fundarla en aquel reino por el término de la de España. Vol
vió á Badajoz, desde cuya ciudad envió su secretario á Lisboa con las 
bulas y papeles, para que la córte preparase su recibimiento. Ocurrie
ron muchas dudas y confusiones de ánimo en aquella córte, con ocasión 
de novedad tan inesperada, y por fin el rey envió á la frontera un du • 
que para recibir al cardenal legado. Saavedra pasó á Lisboa; estuvo tres 
meses recibiendo muchos y grandes obsequios, y después visitó el reino 
por espacio de otros tres meses, haciendo inquisición en varios obispados 
y hubiera proseguido mas tiempo si no se hubiera descubierto la ficción. 

La Inquisición de España supo la verdad, en ocasión de que el inqui
sidor general, arzobispo de Toledo, cardenal Tabera, era gobernador del 
reino juntamente con el príncipe de Asturias, desde 20 de diciembre 
de 1539, en que habia Cárlos V salido para Francia, Bruselas, Kalia y Ar
gel. El cardenal tomó sus medidas de manera que el marqués de Villa-
nueva de Barcarota, gobernador de Badajoz, prendió á Saavedra en ter
ritorio portugués, dia de S. Ildefonso, 23 de enero de 1541, en el lugar 
de Nieva de Guadiana, comiendo en casa del cura párroco, que le habia 
rogado le dispensara la honra de visitar su pueblo cuando lo hacia de 
otros de aquella comarca, siendo este ruego fraguado ya por facilitar su 
prisión. 

Dice Saavedra que prendieron asimismo tres tesoros que llevaba con
sigo: uno con veinte mi l ducados, recibidos de penitencias pecuniarias 
para el Santo Oficio; otro con ciento y cincuenta mi l ducados destinados 
en su intención á favor de la Iglesia y obras pias, y otro con noventa 
mi l ducados propios suyos. Conducido á la córte de España, por órden 
del gobernador del reino, fué recluso por de pronto en la cárcel de córte, 
cuyos alcaldes hablan intervenido en la prisión, y formalizaron pro
ceso. No habia entonces aun en la córte tribunal provincial de la inqui
sición: el de Toledo ejercía su autoridad en Madrid, y los inquisidores 
pretendieron pertenecerles aquel reo y el conocimiento de su proceso, 
que decían suponer sospecha de apostasía y falta de fé católica en el he
cho mismo de semejantes ficciones para robar, porque si tuviera religión 
no hubiera podido atreverse á tanto. ¡Qué desatinos! ¡Como si no viése
mos á cada paso que hombres católicos hacen mayores iniquidades! 

Siendo lugar-teniente del soberano el jefe de los inquisidores, no 
pedia el Santo Oficio perder su pleito, y el cardenal, para contentar á 
todos, determinó que los alcaldes de córte retuvieran en su cárcel á Saa
vedra, y prosiguieran su proceso relativo á las estafas de dinero, ficcio-
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ues de diplomas y otros delitos políticos que hubiese, y que el Santo 
Oficio conociera de los crímenes eclesiásticos cometidos bajo el concepto 
de cardenal legado del papa. 

Tabora formó concepto de que Saavedra era persona de talento es-
traordinario, digna de aprecio por esta circunstancia, y la de no haber 
hecho daño personal en sus inquisiciones, sino aquello mismo que hu
bieran practicado los verdaderos jueces, y con mayor suavidad, conten
tándose con solo sacar multas que habían pagado contentos los que redi
mían así la infamia y el sonrojo de los autos de fé y sambenitos. 

Por este principio, dice Saavedra que el cardenal quiso conocerlo per
sonalmente: lo hizo llevar á su presencia, se prendó de él, y le ofreció 
protección, en cuya prueba propuso nombrar por ju-ez al inquisidor que 
se le indicase. Saavedra manifestó deseo de que lo fuera el licenciado 
Arias, inquisidor entonces de Llorona, y con efecto fué nombrado, por lo 
cual se murmuró del cardenal en la corte, susurrándose que había par
ticipado de los noventa mi l ducados cogidos á Saavedra como pertene
cientes á su propia persona. El inquisidor Arias le condenó á servir al 
rey en las galeras de España por espacio de diez años, y luego los al
caldes de córte, después de dos años de cárcel y proceso, sentenciaron, 
entre otras cosas, que cumplidos los diez del servicio de galeras, no 
fuese libre ni pudiera salir de ellas sin permiso del rey, pena de la vida, 
para cuyo cumplimiento le sacaron de Madrid en 1544. Efectivamente 
cumplió su condena en 1554, y no logró libertad, por lo cual, pensando 
que todo pendería de la Inquision mas que de los alcaldes de córte, pro
curó inducir ai sumo pontífice á tomar partido en el asunto á su favor, 
alegando haber hecho muchas cosas buenas útilísimas á la religión y 
al Estado en el ejercicio de su falsa legación, y Paulo IV le remitió .un 
breve dirigido al inquisidor general D. Fernando Valdés, encargándole 
dirigir este negocio de manera que lograse la libertad de Saavedra, cuyo 
breve recibió éste hallándose las galeras en el puerto de Santa María, y 
lo envió al obispo auxiliar de Sevilla, y éste á su arzobispo, que lo era 
el citado inquisidor general Valdés, y habiéndolo comunicado éste al 
rey Felipe I I , mandó Su Magostad que se diese libertad á Saavedra, con 
la prevención de que fuese ma recta y sin tardar á la córte, y se presen
tase personalmente, lo que se verificó en 1562, después de haber su
frido diez y nueve años el servicio de galeras. Verificada su presenta
ción, habiéndole oído el rey contar su historia., quiso tenerla por escrito, 
y para su cumplimiento, la escribió Antonio Pérez, oyendo á Saavedra 
la narración de los hechos, y después éste la hizo por sí mismo en 1567 
al cardenal inquisidor general D. Diego Espinosa. 

El suceso de Saavedra sirvió de materia para la comedia española, 
TUMO | i ' i 
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intitulada: El falso Nuncio de Portugal, en la cnal no solo se faltó á las 
unidades de acción ? tiempo y lugar y á la verdad histórica en muchos 
lances, sino aun á la dramática, que consiste en la verosimilitud de una 
fábula; pero no es estraño que los poetas se tomaran esta licencia, 
cuando el héroe verdadero del drama la usó en su narración titulada 
Historia, escrita para el cardenal D. Diego Espinosa, inquisidor gene
ral, consejero de Estado, presidente del Consejo de Castilla, y favorito 
del rey Felipe I I , en un tiempo en que ya Saavédra debiera pensar con 
madurez, por tener la edad de cincuenta ó mas años. Es constante que su 
prisión se verificó en 23 de enero de 1541, como él dice; pero este su
puesto le convence de falso en otras partes. Refiere que, estaudo en el 
Algarbe, á poco tiempo de la confirmación del instituto de los jesuítas, 
llegó un individuo de esta orden con breve pontificio relativo á fundar 
un colegio de ella en Portugal, y habiéndole oido Saavédra predicar un 
sermón el dia de S. Andrés, le agradó tanto el predicador, que lo con
vidó á comer y lo tuvo muchos dias en su compañía. 

Si esto es cierto, no pudo suceder antes del año 1540, porque Pau
lo I I I no espidió bula de aprobación del instituto de la órden reglar nom
brada Compañía de Jesús hasta 27 de setiembre de 1540, y el sermón 
oido al jesuíta en el dia de S. Andrés, corresponde á 30 de noviembre 
del propio año, faltando ya para su prisión solos cincuenta y dos dias, 
en los cuales no habia tiempo para sus viajes de Ayamonte, Llerena, Se
villa, Badajoz y Portugal, según los cuenta; por lo que consta ser falso 
cuanto refiere sobre la época, el origen y los motivos de fingirse carde
nal legado, de acuerdo con el jesuíta, ó que la ficción duró tres meses 
en Lisboa, y tres en la visita de los pueblos del reino. 

Por otro lado se sabe positivamente el número y los nombres de to
dos los discípulos de S. Ignacio en aquella época, y consta que antes 
de obtener la citada bula de aprobación del instituto, S. Ignacio destinó 
para predicar en Portugal á S. Francisco Javier y á Simón Rodríguez, 
portugués; que ambos salieron de Roma con el embajador de Portugal, 
en 15 de marzo de 1540; que desembarcados en Lisboa, quiso el rey 
Juan I I I hospedarlos en su palacio, no aceptando ellos, y se alojaron en 
el hospital; que Francisco Javier se embarcó para la India Oriental con 
el nuevo gobernador, en Lisboa, á 8 de abril de 1541, y que Simón Ro
dríguez quedó en Portugal para predicar, como lo habia hecho hasta 
entonces, á gusto de todos y con admiración de su virtud, la cual por 
consecuencia escluye la verosimilitud de pedir un breve fingido, acon
sejar la ficción de otros, y presenciar el uso de ellos por espacio de seis 
meses á una persona lega. 

Por otra parte, dice que causó turbación en la corte de Portugal el 
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estraño suceso de hallarse con un cardenal legado d latere del papa. Es 
positivo que debia ser así, cuando ni el encargado de negocios en Eoma, 
ni el papa, ni otra persona lo habia escrito, y mayormente cuando el 
año anterior el sumo pontífice tenia nombrado para inquisidor general 
áD. Enrique, arzobispo.de Braga, hermano del rey, que luego fué car
denal y rey, como veremos luego. Pero, por lo mismo que causó tal sor
presa la noticia del nuevo legado, es natural que inmediatamente 
Su Majestad escribiese á Roma: la respuesta debia desengañar antes de 
dos meses, y Saavedra ser preso por las justicias de Portugal, antes de 
correr todo el tercero mes de su residencia en aquel reino, sin ser nece
sario que el rey de España se mezclara en el asunto. 

Es incierto también que Saavedra estableciera la Inquisición en Por
tugal. Verificada la espulsion de los judíos de España en 1492, y trans
migrados muchos á Portugal, procuraron estos que otros fueran á vivir 
allí, escribiéndoles, entre otras cosas: «La tierra es buena, la gente 
boba, el agua es nuestra; bien podéis venir que todo lo será.1» Fue
ron igualmente muchos de los que hablan sido bautizados; y el rey 
Juan I I los admitió, con promesa de que se hablan de conducir como 
fieles cristianos, bajo la pena de ser tratados como esclavos cautivos. El 
rey Manuel hizo libres á todos, y les mandó, en 1496, salir de Portugal, 
dejando los hijos menores de catorce años para que fuesen cristianos. 
Propusieron serlo ellos con tal que se les prometiera no hacerse inquisi
ción en veinte años, y el rey accedió en 30 de mayo de 1497, conce
diendo que si pasado el término se formase proceso contra alguno, se 
manifestarían los nombres de los testigos, y en el caso de ser condena
dos, no se darían sus bienes al fisco, sino á los hijos, ó herederos intes
tados. En 13 de marzo de 1507, el rey, con motivo particular, lo ratifi-
có; prorogando veinte años y para después las dos ventajas indicadas, 
por via de privilegio perpétuo. Juan I I I renovó la concesión, en 15.20, 
para los veinte años siguientes. 

Empero, el papa Clemente V I I , noticioso de que progresaba poco el 
cristianismo de los judíos bautizados en Portugal, y de lo mucho que 
se propagaban allí las opiniones y los libros de Lutero y demás protes
tantes, nombró, en 1534 por inquisidor de aquel reino á fray Diego de 
Silva, religioso mínimo del órden de S. Francisco de Paula. Éste quiso 
ejercer su comisión; pero no se le dejó, porque los cristianos nuevos re
clamaron el cumplimiento del privilegio real, cuyo término no era cum
plido, de cuyas resultas se siguió pleito que fué á parar á la curia ro-

1 Don A g u s t í n de Manuel , Vida del rey de Portugal -Tmn T I ; F r . Podro Monte i ro , ffütomr de 
h Inquisición de Portugal, p. 1, t . 2 . 1 . 2, c. X X X N . I I . 
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mana. Muerto Clemente, espidió Paulo Ilí , en 20 de julio de 1535, cierto 
breve concediendo á los cristianos nuevos la facultad que se les negaba 
en Portugal de nombrar personas de su confianza para que defendiesen 
sus derechos ante el rey, sobre el verdadero sentido de las cláusulas del 
privilegio real, cuya interpretación se hacia mal en perjuicio de ellos, 
y volvió á librar, en 12 de octubre del mismo año, otro breve concedien
do perdón de todo lo pasado. 

A consecuencia de esto se espuso al papa, por parte del rey, que los 
cristianos nuevos abusaban del privilegio, inclinándose unos al antiguo 
judaismo, y.otros á los errores luteranos; en cuya vista el papa espidió, 
en 23 de marzo de 1536, la bula que es considerada como fundación del 
Santo Oficio de Portugal. De su tenor resulta que Su Santidad nombra
ba por inquisidores á los obispos de Coimbra, Lamego y Ceuta, man
dando que se les agregase otro obispo ó presbítero regular ó secular 
constituido en dignidad eclesiástica, doctor en cánones ó teología, por 
elección del rey, en inteligencia de que á cada uno de los cuatro conce
día facultad para proceder contra todos los herejes y sus fautores, jun
tamente con el ordinario diocesano, ó solos si requerido este no concur
riese; pero que en los tres primeros años se formaran los procesos como 
en los delitos de homicido y hurto, y en adelante conforme al derecho 
común: que no habia de haber confiscación de bienes, porque debían 
pasar á los herederos como de intestado, siendo inocentes, para lo cual 
se creasen los tribunales necesarios.1 En 5 de octubre se requirió con 
esta bula á D. Diego de Silva obispo de Ceuta, este soberano dijo ser su 
voluntad que Silva fuera inquisidor mayor. 

Así comenzó la Inquisición en Portugal, cuatro años antes que 
Saavedra entrase, y en 1539 el Sumo pontífice nombró por sucesor del 
primer inquisidor mayor á D. Enrique, arzobispo de Braga, que después 
lo fué de Evora y de Lisboa y cardenal; tuvo votos para ser papa, por 
muerte de Paulo I I I , y fué rey, en 1578, por muerte de su sobrino don 
Sebastian. Fué tercer inquisidor mayor D. Jorge de Almeida, arzobispo 
de Lisboa, en cuyo favor libró las bulas Gregorio XI I I . " 

Todo esto consta de pruebas auténticas é irrefragables, por lo que 
infiero que Juan Pérez de Saavedra fingió su breve de cardenal de le
gado á latere del papa, lo presentó en noviembre de 1540, y logró que 
no se le conociera la ficción, sin haber pasado con el jesuíta lo que 
cuenta, ó sucediendo de otra manera, á saber: que viendo comenzada la 

1 Don Anton io Cayetano de Sonsa copió la bula en su obra Historia genealóf/ka de- la casa 
real de Portugal tomo 2 de las pruebas, escr i tura 120. 

2 Sonsa, i b . , t omo 3 del cuerpo de Ja obra, 1. 4, c. x x i v y XXVIIÍ, y tomo 2 do las pruebas. 
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Inquisición, y no bien organizada la manera de procesar, insinuó que 
seria útil conformarse con el estilo español, del cual estaban instruidos 
los inquisidores de Llerena, y que por entonces él iría visitando los pue
blos, como se habia hecho en España en los principios del estableci
miento: que luego salió de Lisboa, hizo visitas en el mes de diciembre, 
y las proseguía en enero, cuando se le prendió por parte de España, sin 
que la córte portuguesa hubiese recibido todavía las cartas de Roma 
que le hablan de ilustrar en el asunto de ficciones de Saavedra. No du
do que entonces habría estafado mucho dinero en Portugal, como lo ha
bia hecho en Estremadura y las Andalucías; pero tampoco creo que fue
sen tan enormes cantidades como él dijo. Lo estraño de su aventura 
sorprendió al cardenal Tabora, que le protegió escandalosamente, si 
comparamos la sentencia dada en la causa de un infame ladrón y falsi
ficador de diplomas régios y pontificios (condenado en las leyes á pena 
capital), con las que se pronunciaban de muerte de fuego contra el ino
cente cristiano nuevo que se calificaba de convicto, impenitente y con
tumaz, porque negaba lo que no habia hecho, aunque lo dijeran algu
nos testigos cuyos nombres darían testimonio de mala voluntad, y cu
yas declaraciones vistas originalmente por un buen abogado prestarían 
materia para convencer que no hacían prueba. 

Está visto que siempre que los delitos lleven consigo ciertas apa
riencias de favor á lo que reputan religión los inquisidores, son mirados 
por estos como cosa leve ó por lo menos digna de compasión, lo que voy 
á confirmar con otra historia de una monja de Córdoba, pues, aunque 
por diferente rumbo, presentaba también las esteriorídades de la virtud, 
que tanto aprecio merecen á los que no meditan bien el fondo de la re
ligión cristiana. 

IV. 

Proceso de l a monja de C ó r d o b a fingida santa. 

Magdalena de la Cruz, monja franciscana del convento de Santa 
Isabel de la ciudad de Córdoba, nació de padres humildes en la villa de 
Aguílar de aquel reino por los años de 1487; entró monja por los 
de 1504, y adquirió fama de santa dentro de muy poco tiempo. Fué ele
gida abadesa en 1533, reelegida en 1536 y 1539, y no habiéndolo sido 
en 1542, se fué descubriendo su ficción, de suerte que fué conducida, 
en 1.° de enero de 1544, á las cárceles secretas de la Inquisición de d i 
cha ciudad de Córdoba. Antes de referir lo que resulta de su causa en 
cuanto á crímenes, se podrá conocer cuál sería la opinión de santidad 
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que disfrutó en el largo espacio de treinta y ocho años, por la declara
ción de uno de los testigos de su proceso, persona de dignidad y talento, 
el que dijo así: 

«Su buena fama, por ser tan pública y de todos aprobada, por mu
cho tiempo me movió á desear conocerla, porque oia cosas que me cau
saban admiración, y veia que todo el pueblo no trataba de otra cosa que 
de su santidad, y no solo el pueblo, sino personas de calidad, así como 
cardenales, arzobispos, obispos, duques, condes y señores muy princi
pales, letrados y religiosos de todas órdenes, y en particular v i que el 
cardenal de Sevilla D. Alfonso Manrique la vino á visitar desde Sevilla, 
y en sus cartas la llamada muy preciada hija' suya, y se encomendaba á 
sus oraciones y que los inquisidores de Córdoba siempre la llaman mi 
señora, y v i que el general de los padres de S. Francisco1 la visitaba, 
siendo fama constante que el principal motivo de venir de Roma era el 
de ver y tratar á sor Magdalena de la Cruz, y después v i á D. Juan 
Reggio, nuncio de Su Santidad, que vino á visitarla, y la emperatriz 
nuestra señora la envió un retrato suyo que está en el dicho convento, 
para que la tuviese presente en sus oraciones, y le envió la cobija y el 
tocado con que se bautizó el príncipe Felipe5, para que los bendijese, 
y la llamaba en los sobrescritos su mucho estimada madre, y la mas Me-
naventurada que había en la tierra, y en casi toda la cristiandad se tenia 
noticia de ella, sin que se pusiese duda en su espíritu y santidad, antes 
los predicadores en los pulpitos, y todos en público y en secreto la ala
baban, y todos los confesores del convento y los provinciales la acari
ciaban en estremo, y personas muy religiosas y habidas por de gran 
espíritu decían haber en Magdalena nueva manera de santidad. Y á la 
verdad, era en su conversación afable con todos, humilde, caritativa, 
compasiva, y de tan buen ejemplo, que á todos convidaba á servir á 
Dios, y muchos se metian religiosos en gustando de su conversación, y 
era tenida por tan avisada en todo género de negocios, que tenia mas 
audiencia que puede haber en chancillerías.>> 

Otros testigos, además de referir sustancialmente lo mismo, y de 
contar muchos éxtasis y arrebatamientos del espíritu, añaden varias 
profecías y anuncios de cosas futuras, principalmente la muerte del 
marqués de Villena; la concesión del capelo de cardenal á su padre ge
neral Quiñones; la prisión del rey de Francia Francisco I , y su casa
miento con la reina viuda de Portugal, hermana del emperador Cár-

1 E l cardenal fray Francisco Q u i ñ o n e s . 
8 E l que fué Felipe I I . 
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los V; por todo lo cual llegó á escribirse la vida de Magdalena de la 
Cruz, que después se lia procurado ocultar, si no se ha quemado. 

Esta fingida santa salió en auto público de fé, dia 3 de mayo de 1546, 
en el cual se pronunció sentencia definitiva, después de leer en público 
un secretario de la Inquisición el estracto del proceso, que se conoce 
allí con nombre de méritos, y de él resulta que la misma Magdalena 
dijo en su confesión que, teniendo ella la edad de cinco años, se le apa
reció el demonio como ángel bueno de luz, y la anunció que habia de 
ser una santa famosa, por lo que la exhortó á seguir desde entonces una 
vida devota, y repitiéndose después las apariciones, hizo una de ellas 
representando la persona y figura de Jesús crucificado, y la dijo que se 
crucificase también ella, como efectivamente se crucificó, poniendo en 
la pared unos clavos en lo alto, y diciéndole el ángel que le siguiese, 
lo intentó ella, y cayó en el suelo; se le rompieron dos costillas, y se las 
curó el demonio, fingiendo siempre ser Jesucristo. 

Que teniendo ella siete años, y prosiguiendo el demonio su ficción, 
la exhortó á vida mas austera, y ella, encendida en fervor, se salió de 
casa de sus padres una noche, y fué á cierta cueva del campo de la villa 
de Aguilar, con ánimo de hacer allí vida eremítica, y sin saber cómo 
amaneció después en la casa de sus padres. Que en otra ocasión, fin
giendo el demonio ser Jesucristo, la recibió por esposa suya, en señal 
de lo cual le tomó dos dedos, diciendo que no le habían de crecer jamás, 
y en efecto, no le han crecido, por lo que ha dicho á las gentes que esto 
era milagro. Que cuando tenia doce años era ya tenida por santa, y 
deseosa de conservar esta opinión, hacia muchas cosas buenas y fingía 
milagros. Que en aquella edad se le aparecieron demonios en. figura de 
los santos á quienes ella profesaba devoción, particularmente S, Geró -
nimo, Sto. Domingo, S. Francisco y S. Antonio, y ella se arrodillaba 
en su presencia, creyendo ser ante los santos: otras veces le parecía ver 
á la Santísima Trinidad y otras visiones grandes, con lo cual crecía su 
deseo de ser tenida por santa. 

Que cuando ella se habia dejado ya dominar de esta vanidad, se lo 
apareció el demonio en figura de un hombre joven muy hermoso, y le 
dijo ser uno de los serafines que habían caído del cielo, y que habia 
estado haciendo á Magdalena de la Cruz compañía desde que ésta tenia 
cinco años; que se llamaba /íalban, y que tenia un compañero nombra
do Pitonio: que si perseveraba en el propósito de seguir su vida como 
hasta entonces, podría gozar con él todos los placeres que apeteciese, to
mando él á su cargo aumentar su fama de santidad: que ella respondió 
conformándose, con tal que no se condenase para siempre, y Balhan lo 
dijo que no se condenaría, en consecuencia de lo cual, ella hizo pacto 
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espreso con el demonio de seguir sus consejos, comenzó á tenerlo por 
hombre incubo, y ha proseguido usándolo hasta el dia de su confesión 
estrajudicial, hecha en el convento el año anterior de 1543. Que un dia 
se le presentó el demonio en figura de hombre negro y feo, y habién
dose espantado ella y esclamado de repente /Jesús/ huyó el demonio; pero 
después volvió, la reprendió mucho, y al fin hicieron paces, quedando 
en que no se asustaría Magdalena si él volvia en aquella figura, lo que 
así sucedió en varias ocasiones. 

Que habiendo entrado monja con muy grande opinión de santidad, 
solia dar un grito luego que comulgaba, y fingia éxtasis que las otras 
monjas tenian por verdaderos. Que en uno de estos éxtasis le clavaron 
alfileres en los piés para ver si sentia, y ella sufrió gran dolor, pero di
simuló por conservar opinión de santa. Que con este objeto se crucificó 
ella en su celda muchas veces, y se hizo heridas en las manos, piés y 
costado, cuyas señales mostraba en ciertas festividades. Que auxiliada 
de su demonio, salia de su convento muchas veces; iba al de los frailes 
Franciscos y á otros; veia lo que hacian, y luego revelaba lo que consi
deraba oportuno para conseguir opinión de que sabia cosas ocultas. Que 
una vez fué á Eoma con su demonio, oyó misa y comulgó de mano de 
un presbítero que estaba en pecado mortal, y todos estos viajes eran sin 
que la echaran de menos en su convento, porque suplía su falta Pitonio 
compañero de Balhan^ representando la figura de Magdalena. Que su 
demonio Balban le decía varias cosas futuras, como la prisión del rey de 
Francia, su casamiento con doña Leonor de España, y las guerras de 
las comunidades; pero algunas veces no salia cierto lo anunciado. Que 
su demonio Bailan quiso una vez cierta deshonestidad la que repugnó 
ella, y él enojado, la levantó en alto, la dejó caer, quedó ella maltrata
da y enfermó. 

Que estando con otras monjas una vez, esclamó ella gritando: ¡míga
me Santa María! y que preguntándole la causa, respondió habérsele apare
cido una alma del purgatorio implorando su auxilio, y diciendo: ¡Yaled-
me Magdalena! y por eso habia gritado ella que le valiera Nuestra Señora. 

Que cuando la opinión de su santidad estaba bien sentada, hizo creer 
á las monjas y otras personas que en el dia de la anunciación de Nues
tra Señora habia ella concebido por obra y gracia del Espíritu Santo al 
niño Jesús, y paridolo en el dia de su nacimiento; que lo envolvió en 
sus propios cabellos, los cuales siendo negros se volvieron rubios; que 
luego desapareció el niño, lo pidieron, y ella dió como reliquias sus ca
bellos á varias personas. 

Que habia ella hecho creer que muchos abades y frailes tenian con-
oubinas sin ofender á Dios, porque no era pecado tenerlas. 
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Que habia hecho á varias personas comer carnes en día de abstinen
cia, y trabajar en dias festivos, asegurando que no era pecado. 

Que estando ella una vez en el coro con las monjas entró su demo
nio en figura de paloma, y se le acercó á la oreja; visto lo cual Magda
lena dijo á las monjas haber sido el Espíritu Santo, y ellas lo adoraron 
entonces. 

Que ZW¿(m previno á Magdalena un di a que la buscarla para pe
dirla consuelo un personaje muy principal, afligido por la enemistad de 
un príncipe con él, y encargó á Magdalena no dejara de consolarle mu
cho, y de prometerle que rogaría de veras á Dios por él, pues le asegu
raba que el tal personaje era siervo de Balban, y en efecto, á pocos dias 
se verificó la visita, y sucedió lo demás. 

Que habia procurado por espacio de once años hacer creer que no co
mía, y que se mantenía con sola la Eucaristía, lo cual era incierto, pues 
los siete primeros años comía pan, y bebía agua en. secreto, con el au
xilio de unas monjas sus confidentas, y los cuatro últimos comía varias 
cosas que se proporcionaba por distintos medios. 

Finalmente, confesó muchas otras especies relativas á revelaciones, 
ilusiones, apariciones de almas, de santos y de diablos, profecías, cura
ciones de enfermos y otras cosas que no específico, porque todo se reduce 
á comprobar la hipocresía y ficción con la idea de ser tenida por santa. 

Ella fué ilusa en los primeros años del uso de la razón, y después 
embustera sagacísima en el resto de su vida. Bien lo necesitaba ser para 
conservar la opinión de santa por espacio de treinta y ocho años, y tal 
vez la hubiera conservado toda su vida, á no ser por el empeño de per
suadir que se mantenía con solo el pan eucarístico. 

Este fué el escollo donde zozobró, habiendo algunas monjas comen
zado á dudar y á observarla en el tercer trienio de abadesa. Era además 
bastante natural haber algunas descontentas con tanta reelección. Las 
que dejaban de ser preladas por este motivo, se dedicaron de intento á 
pesquisar con emulación; descubrieron la verdad, y la comunicaron al 
provincial, al guardián y á los confesores, mas todos estos despreciaron 
la delación y trataron mal á las delatoras. Acabado el tercer trienio, 
vencieron ellos en votos, y salió abadesa una de las émulas el año 1542. 
Habían sido hasta entonces inmensas las limosnas hechas á Magdalena, 
quien las habia gastado en favor del convento, cuya fábrica material se 
habia reedificado; pero no siendo abadesa Magdalena, disponía de las 
limosnas libremente, pues los donadores fiaban á su virtud la distri
bución. 

En el año 1543 le sobrevino cierta enfermedad gravísima, de cuya 
resulta confesó de palabra y por escrito todas sus ficciones. La carta de 

TOMO I, 43 
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una monja, escrita en 30 de enero de 1544, refiere las circunstancias de 
esta declaración. Dice, que habiendo formado concepto el médico de que 
Magdalena moriría sin remedio, y manifestádolo así á ella para que se 
dispusiese á recibir los sacramentos de penitencia, viático y unción, 
concurrió el confesor, y Magdalena sintió un temblor convulsivo muy 
terrible, por lo que dijo al confesor que volviese á la mañana inmedia
ta. Verificado esto mismo segunda y tercera TCZ, creyó el confesor ha
ber causa sobrenatural, y exorcizó la enferma. Que por la fuerza de los 
conjuros, el demonio habló con la lengua de Magdalena, diciendo que 
él era un serafín, con un compañero y muchas legiones sujetas á sus 
órdenes; que habitaba en la persona y la poseia casi desde el nacimien
to de Magdalena, por lo que no la abandonarla hasta llevársela al in
fierno, porque era suya. Que el confesor convocó á todas las monjas, y 
en su presencia habló á la enferma, la cual declaró entonces que tenia 
los demonios desde niña y los conservaba de la edad de trece años vo
luntariamente, con pacto para pasar plaza de santa, espresando ade
más muchísimas cosas particulares y estrañas, y entre ellas las 
que dejo referidas. Que el confesor escribió todo en muchas hojas 
de papel, y comunicó el suceso al prelado provincial, quien concurrió 
con varios religiosos antes de la pascua de Natividad de dicho año 1543. 
Los inquisidores de Córdoba, noticiosos del caso, dijeron ser asunto 
que les pertenecía esclusivamente; pero esto no obstante, tratando 
el provincial de la administración de sacramentos á la enferma, lo
gró que Magdalena firmara en la cama cierta declaración en que re
velaba muchas ficciones. Recibió Magdalena el Viático, y dijo, que daba 
gracias á Dios de haber comulgado sin acaecimientos esteriores singu
lares, bien que dudaba que Dios la perdonase. Que habiéndose retirado 
los religiosos, quedó Magdalena con la monja que escribió la carta, la 
cual permaneció allí para preparar lo necesario al sacramento de la Es-
trema-Uncion, y dijo la enferma que se sentía muy mejorada y con ape
tito, por lo que estimaría mucho le llevase algo de comer, lo que se 
apresuró á hacer la monja: comió la enferma, y manifestó deseos de 
vivir. Vió el confesor y amplió Magdalena su confesión verbal: aquel 
fué á buscar papel para escribir estas ampliaciones, y lo llevó en com
pañía de fray Pedro de Yergara. Entonces lo negó todo la enferma, y los 
religiosos se retiraron con enfado: las monjas exhortaron á Magdalena 
á que confesara de veras una vez para su tranquilidad propia; ella lo 
prometió; dispuso el confesor que las monjas se retirasen á sitio donde 
sin ser vistas de la enferma oyesen todo; Magdalena declaró muchas 
cosas; las escribió el confesor, y la hizo prometer que las firmaría en 
presencia de todas las monjas. Llegaron estas, sintió Magdalena nue-
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vos temblores y estremecimientos convulsivos; el confesor reiteró los 
conjuros; y en su virtud habló el demonio que aun ocupaba la persona 
de Magdalena. Finalmente, el dia 24 de diciembre concurrió el provin
cial, Magdalena renovó y ratificó sus confesiones anteriores tranquila
mente, y los alguaciles del Santo-Oficio la llevaron ¿i sus cárceles se
cretas en primero de enero de 1544. 

Su sentencia definitiva mandaba que Magdalena saliese de las cár
celes vestida de monja, sin velo, con soga en la garganta, mordaza en 
la boca y vela encendida en la mano, fuese á la catedral de Córdoba, 
donde se prepararla un tablado, se celebraría auto de fé, y oiría la sen
tencia con méritos y el sermón de estilo; que después se le recluyera en 
un convento de monjas del instituto franciscano, fuera de la ciudad, y 
permaneciese reclusa toda su vida, sin velo y sin voto activo ni pasivo; 
comiese todos los viernes en refectorio en la forma que acostumbraban 
las monjas penitenciadas; no hablase jamás con personas distintas de 
las religiosas de la comunidad, y confesor y prelados sin licencia es-
presa de la Inquisición, y no comulgase por espacio de tres años sino en 
caso de gravísima enfermedad; todo con apercibimiento de que si que
brantaba alguno de los capítulos, se le reputaría por relapsa y por após-

' tata de la santa fé católica. 
Hó aquí una sentencia, cuya proporción con los delitos no veo cuando 

la comparo con las que solían ciarse al reo de proposición herética, mal 
probada, con testigos variantes ó singulares y negada por el procesado. 
Esta mujer embustera, estafadora de limosnas y criminal bajo todos sen
tidos, vino á quedar sin otra pena que su sonrojo personal, pues la re
clusión de una monja no entra en el número de las penas, cuando mu
chos hombres célebres por su probidad y moral solían ser víctimas de 
la Inquisición por un error de entendimiento, y tal vez por ignorancia 
de los calificadores que le suponían. 

Como yo pudiese opinar que hubiera tribunal del Santo Oficio con 
las constituciones y ordenanzas del de España, confieso que lo dictaría 
solamente para personas como Magdalena de la Cruz. Por haber suce
dido en causas de su especie lo mismo que en esta poco mas ó menos, 
se han repetido en todos tiempos muchas veces tan escandalosas esce
nas. Si yo hubiera sido inquisidor, habría entregado la persona de Mag
dalena, á una casa de malas mujeres recogidas por el gobierno, y en
cargado á estas que la diesen una zurra bien rigurosa por dia, hasta 
que salieran de su cuerpo el serafín Balhan, el compañero Pitonio y to
das las legiones de demonios que aun en el tiempo de sus confesiones 
fingía tener la embustera, cuando solo habia tenido los dos pecados ca
pitales, cuales son soberbia y lujuria. 
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Mas honor hace ai Consejo de Inquisición la orden que circuló en 18 
de julio de 1541, mandando que si un reo condenado por impenitente 
se convierte de veras y de modo que se conozca su arrepentimiento, no 
sea relajado, antes bien, los inquisidores lo admitan á reconciliación y 
le absuelvan con penitencia. Esto no ptídia tener lugar en los condena
dos por relapsia, pues la única gracia que las constituciones permiten 
hacer al relapso penitente, se reduce á que no muera quemado, sino en 
otro suplicio que se repute mas suave, y después el cadáver se arroje al 
fuego. 

En 1.° de agosto de ]545 murió el cardenal Tabora, sesto inquisidor 
general de España, sobrino del que lo habia sido segundo, dejando el 
mismo número de tribunales de Inquisición que habia encontrado, pues 
aunque restauró el de Jaén, suprimió el de Navarra. 

Formando cálculo por los autos de fé de algunos de los quince t r i 
bunales de la Península é islas adyacentes, escluyendo América, Sicilia 
y Cerdeña, hubo entre todas las inquisiciones en los siete años del car
denal Tabora, siete mi l setecientos veinte castigados, de ellos ochocien
tos cuarenta quemados en persona, cuatrocientos veinte en estátua, y 
cinco mi l cuatrocientos sesenta penitenciados, á razón de ocho de la pri
mera clase por año en cada inquisición, cuatro de la segunda y cua
renta de la tercera. Creo firmemente fueron mas, pero no me he pro
puesto exagerar, sino disminuir en caso de duda. 



CAPÍTULO X V I I . 

DE LAS INQUISICIONES DE ÑAPÓLES Y SICILIA, Y OTROS SUCESOS DEL TIEMPO DEL CAR

DENAL LOAISA, SÉPTIMO INQUISfDOR GENERAL, 

Xápoles. 

Por muerte del cardenal Tabera, nombro Cárlos V para séptimo i n 
quisidor general al cardenal fray García de Loaisa, arzobispo de Sevi
lla, á la sazcn muy anciano, pues en 8 de octubre de 1517 ya firmó 
como consejero de la Suprema varias órdenes. Habia sido confesor de 
Cárlos V, general de los religiosos de su orden de Sto. Domingo, obispo 
de Osma y de Sigüenza, y comisario general apostólico de la Santa Cru
zad?. El papa espidió las bulas de confirmación en 18 de febrero de 1546; 
pero Loaisa ejerció pocos dias su ministerio, porque falleció en 22 de 
abril del propio año. Sin embargo, se cuenta que propuso al emperador 
el proyecto de reducir la Inquisición al plan antiguo, anterior al esta
blecimiento de los reyes católicos Fernando é Isabel, abuelos de Su Ma
jestad. Dió en esto claro testimonio de pensar como fraile dominico; 
pero se puede asegurar que no se hubiera perdido nada, porque ningún 
rigor podia esceder al de su tiempo, y la historia nos ha dado á conocer 
que los habitantes de Aragón, Cataluña. Valencia, Mallorca, Sicilia y 
Cerdeña, temiendo la Inquisición frailesca, resistieron hasta por medios 
criminales de tumultos la introducción de la castellana, y después de 
admitida por fuerza contra su voluntad, repitieron sublevaciones en va
rias épocas contra ella, fuera de las reclamaciones hechas en muchas 
asambleas de córtes nacionales. 

En el mismo año de 1546, pensó el emperador introducir la Inquisi
ción en Ñápeles, por mas que no lo hubiese podido conseguir su abuelo 
en 1504 y 1510, pues á, pesar de su constancia y tesón, se vió en la ne-
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cesidad de ceder á los avisos del gran capitán 1. Carlos V creyó que su 
dignidad de emperador y la fama de sus empresas doblarían la cerviz 
de los napolitanos. Mandó á su virey D. Pedro de Toledo, marqués de 
Villafranca del Bierzo, hermano del duque de Alba, nombrar inquisido
res y ministros naturales del reino, tales como considerase convenien
tes al objeto, y avisase los nombramientos y las circunstancias de los 
nombrados, para que el Inquisidor general espidiera títulos y delegara 
ñicultades, en inteligencia de que. pasaría el inquisidor decano de Sici
lia con secretarios y otros dependientes, para establecer el tribunal y 
poner modelos de procedimiento en todo género de causas de su juris
dicción, á fin de que pudieran los nuevos inquisidores instruirse de los 
estilos con brevedad. 

Federico Munter, profesor de teología de la universidad literaria de 
Copenhague, atribuyó á las intrigas del virey Toledo aquel proyecto, y 
padeció equivocación en esto como en muchas cosas de las que dijo ha
blando de la Inquisición de Sicilia, objeto principal de su trabajo. El 
emperador Carlos V no necesitaba para estos asuntos que nadie le su
giriese ideas: él abundaba en ellas como se ha podido conocer en lo que 
llevamos contado y que se verá también en lo que resta. 

La propagación del luteranismo en Alemania y el recelo de que su
cediese otro tanto en otras partes, fueron los primeros estímulos que le 
indujeron á proyectar el establecimiento de la Inquisición en Ñápeles, 
y aun en todos sus dominios si pudiese. Los consejeros de Inquisición y 
el cardenal Loaisa, su antiguo confesor, fomentaban estas ideas, y Pe
dro de Toledo solo intervino al principio como ejecutor de órdenes de la 
córte, y después como buen consejero para precaver mayores males. El 
emperador fué obedecido en todo; pero apenas se supieron algunas pri
siones, el pueblo se amotinó gritando: ¡Viva el emperador, y muera la 
Inquisición! Los napolitanos, armados contra la tropa española, pusieron 
á esta en la necesidad de salvar sus vidas en los castillos de la ciudad, 
y verificándose ya una guerra formal de sublevación, fué forzoso á Cár-
los V desistir de la empresa. 

Empero es muy digno de observación que el papa Paulo I I I auxiliase 
abiertamente la resistencia de Ñápeles, por el único motivo de no que
rer que la Inquisición napolitana pendiese del inquisidor general de Es
paña, ya que por miedo al emperador no se atrevía á impedir eso mismo 
en Sicilia y Cerdeña, cuya subordinación al gobierno español no llevó 
jamás con paciencia, diciendo que sus antecesores Inocencio VIH, Ale
jandro V I y Julio I I , habían hecho muy mal en consentir la cesación 

1 Véase el c a p í t u l o sesto de esta etMÜ -
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de los inquisidores dominicanos, dependientes del papa directamente, 
sin autoridad intermedia que inutilizara sus órdenes como sucedía en 
España y sus dependencias, cuyos soberanos mandaban mas que el papa 
en la Inquisición, y frustraban los planes por la necesidad en que los 
sumos pontífices se velan de ceder de su derecho á los reyes, aunque lo 
llevasen á mal en el corazón. 

Paulo I I I no decia esto á los napolitanos, sino solo que hacían bien, 
mediante que la Inquisición española era muy rigurosa, y que no se 
mitigaba ni aun con el ejemplo de la romana, creada por él hacia tres 
años, contra la cual nadie se quejaba, porque se procedía en ella con
forme á derecho, lo que no podía conseguir en España por la tenacidad 
de los inquisidores adictos al sistema practicando allí desde Sixto IV, y 
protección estraordinaria del emperador, igual ó mayor que la de su 
abuelo. 

Pisto hará conocer si el celo de la religión católica movia los ánimos 
de unas y otras partes. ¡Hasta cuándo los pueblos serán objeto de las in
trigas de quien los gobierna en lo espiritual tanto como en lo profano! 
Felipe I I hizo nuevas tentativas para introducir en Ñápeles su tribunal 
favorito en 1563; pero los napolitanos acudieron á su medio eficaz de 
los tumultos, y aquel déspota se vió precisado á ceder contra su cos
tumbre. 

I I . 

Sicilia y Mal la . 

La Inquisición de Sicilia cantó su triunfo en el mismo año, aun mas, 
si cabe, que en 1543. Habiendo intentado Fernando V, en 27 de julio 
de 1500, poner en Sicilia la Inquisición española, quitando la romana 
de frailes dominicos, no lo pudo lograr hasta 1503, y necesitó entonces 
domar sublevaciones, las cuales se repitieron en 1510, 1516 y otros 
años En 1520 escribió Cárlos V al papa que no admitiese apelaciones 
de los procesados en la Inquisición de Sicilia, porque correspondían al 
inquisidor general de España, en virtud de concesiones pontificias he
chas por sus antecesores y confirmadas por Su Santidad misma. 

Esto y los muchos testimonios de la protección imperial, aumentaban 
el orgullo de los inquisidores, y á proporción el ódio de los habitantes de 
la isla, principalmente de la ciudad de Palermo, el cual se manifestó á 
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las claras en el año 1535 amotincindose contra el Santo Oñcio, con una 
constancia tan terrible, que Carlos V se vio precisado á intimar á los in
quisidores que, sin embargo de la confirmación y ampliación de privi
legios concedidos en 18 de enero de aquel mismo año, suspendía todo su 
valor por espacio de cinco años, durante los cuales no pudieran los in
quisidores hacer uso alguno de la jurisdicion real, n i proceder contra per
sonas seculares en causa que no fuera del crimen espreso y notorio de la 
herejía. 

Esta providencia humilló mucho'el Santo Oficio, cuyos jueces y minis
tros tuyieron bastante abatido su orgullo. Volvió no obstante, á renacer 
en 1538, por la casualidad de haber sido virey interino el inquisidor D. 
Arnaldo Albertino, que luego fué obispo de Pati en aquella isla pues 
por este medio indirecto incomodaban á quien querían. No duró mucho 
este situación por que luego llegó el virey propietario, y bien informado 
de que permanecía la oposición de todas las clases de ciudadanos contra 
el tribunal inquisitorial, lo espuso á Cárlos V, quien consideró indispen
sable prorogar, en 1540, la suspensión por otros cinco años. 

Para conocer que no faltaban motivos justos de mirar con horror un 
establecimiento como el de la Inquisición, bastará citar un caso del año 
1532, tres antes del citado tumulto. 

x^ntonio Ñápeles, vecino rico de la isla, habla sido recluso en cárceles 
secretas. Acudió al papa su hijo Francisco, diciendo ser efecto la acusa
ción de cierta conjuración de gentes de ínfima clase, y de haberles dado 
crédito los inquisidores sin preceder indicios, porque desde la infancia se 
habla conducido su padre como buen católico: que el inquisidor decano 
se habla coligado con los enemigos de Antonio, y lo tenia en cárcel cinco 
meses hacia con escándalo y murmuración pública de la ciudad de Paler-
mo, negándole todos los medios de defensa, por lo que pidió se le quita
ra el conocimiento de la causa. El papa la cometió al doctor D. Tomas 
Guerrrero, y á Sebastian Martínez, canónigos, comisarios del papa en 
Sicilia. Lo mismo fué saber esto los de Madrid, que escribir el empera
dor y el cardenal Manrique, inquisidor general, al sumo pontífice, que 
aquella comisión era contraria á los privilegios del Santo Oficio de Espa
ña, del cual era parte el de Sicilia, y en su vista el buen Clemente V I I re
solvió, en 25 de junio de 1532, que sus jueces comisarios cesasen, remi
tiendo el proceso al inquisidor general español, lo cual ejecutó Guerrero 
en 23 de Agosto, y sin tardanza el cardenal subdelegó en el doctor Agus
tín Camargo, inquisidor de Sicilia, y en otro cualquiera que lo fuese 

Se l i a tratado de | ü persona cu el capi tulo s é t i m o de esta his tor ia . 
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por su faltaj con lo que Antonio Nápoles volvió á caer en poder de aquel 
mismo contra quien habia dado queja, y asi fueron las resultas, pues fué 
condenado por hereje, se le confiscaron sus bienes, aunque se le admitió 
á reconciliación con penitencia de cárcel perpétua. Véase bien la justifi
cación del papa, del cardenal y del inquisidor siciliano. 

Los inquisidores conocían bien la disposición de ánimo de la corte de 
Madrid en favor suyo, y que si había suspendido el uso de la jurisdicción 
real y de los privilegios, no era por opinión propia, sino por mera condes
cendencia con los sicilianos, y vivian satisfechos de que cuando cesaran 
los temores políticos, el gobierno español protegiria con vigor al Santo 
Oficio, cuya esperanza se vio confirmada con la real cédula de 27 de febrero 
de 1546, en que se mandó que para cuando feneciera el decenio de la 
suspensión, cesara esta sin necesidad del nuevo decreto. Fiados en esto 
y en la circunstancia de ser el cardenal Tabora, presidente del consejo de 
la gobernación cío la monarquía, puesta entonces al cargo del príncipe 
de Asturias, jóven de diez y seis años, se atrevieron á pretender que 
hiciera penitencia el marqués de Terranova, como dijimos en el capítulo 
anterior. 

Habiendo logrado un triunfo sobre el cual habia muchos y muy fuer
tes motivos de dudar, no es estraño que esperasen con gran placer el 
fin del decenio para que se librase, como se libró, nueva real cédula en 
16 de junio de 1546, renovando todas las antiguas concesiones, y aun 
aumentándolas por via de esplicacion: cuya victoria celebraron dando 
en aquel mismo año con un auto solemnísimo de fé con imponente y ter
rible aparato, en el cual fueron quemados cuatro en estatua, cuya es
cena fué repetida con igual solemnidad en los años de 1549 y 1551. 

Llenos otra vez de orgullo los inquisidores y chocando á cada paso 
con las gentes de todas clases de la isla, se amotinaron de nuevo los de 
Palermo contra la Inquisición, año 1562, al tiempo que los ministros 
del Santo Oficio iban á publicar el edicto que llaman de la f é , y es el que 
anuncia la obligación de delatar, bajo las penas de pecado grave, esco-
munion mayor lata, y los procedimientos á que haya lugar. El celo del 
virey pudo cortar el motin, y los inquisidores estuvieron moderados en 
su conducta mientras les duró el miedo, escusando autos públicos gene
rales de fé por medio de autilhs, esto es, autos particulares en la sala del 
tribunal. Determináronse por fin á dar otro general en 1539, y ocurrió 
cierta anecdotilla que merece referirse. 

Habia un infeliz por quien estaba fuertemente interesada la mar
quesa de Pescara, esposa del virey de Sicilia. Los inquisidores, viendo 
muy de cerca que para ciertos casos estraordinarios es útilísimo el San
to Oficio tener grato al primer y mas poderoso magistrado de la isla, 
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condescendieron á los ruegos de la señora yireina, suspendiendo la eje
cución de lo determinado; pero lo avisaron al inquisidor general, para 
librarse de chismes y reconvenciones cuando su tribunal fuese visitado, 
como se hacia en todos de tiempo en tiempo. Se trató del caso en el Con
sejo de la Suprema, y se acordó, en 13 de enero de 1570, escribirles una 
reprensión llena de acrimonia, porque se hablan apropiado semejante 
facultad, añadiendo que en cosas de tal calidad no se admite intercesión. 
¡Cuántas veces habrían practicado lo contrario aquellos mismos conse
jeros! ¡Cuántas lo hicieron sus sucesores! Y ¡ojalá que lo hicieran siem
pre! La humanidad ganarla mucho en ello, á diferencia de cuando se 
intercede por los asesinos y ladrones públicos. 

La isla de Malta formaba parte del distrito de la Inquisición de Sici
lia, mientras perteneció á la monarquía española, y los inquisidores si
cilianos tenían allí un comisario con notario, alguacil y familiares que 
hacían lo que se les mandase relativo al Santo Oficio; pero cedida la 
soberanía de Malta en favor de la órden hospitalaria y militar de San 
Juan de Jerusalen, con motivo de la pérdida de la isla de Rodas, puso 
en Malta su córte el gran maestre, y no era regular permitiese á jueces 
independientes de su potestad el ejercicio de jurisdicción esterior, y me
nos teniendo como tenia potestad eclesiástica por bulas pontificias, para 
cuyo ejercicio nombraba presbíteros de su órden, y vicarios generales 
con jurisdicción cuasi episcopal privativa. 

Fué preso en la isla un hombre por hereje; se supo que la inquisi
ción de Sevilla tenia informaciones recibidas contra él; el gran maestre 
las pidió; los inquisidores consultaron al Consejo español de la Supre
ma, y este respondió, en 17 de mayo de 1575, que no las enviase, antes 
bien pidieran al reo. No cabe cosa mas injusta, y da bion á conocer el 
espíritu ambicioso de mandar en todo el mundo; pero el gran maestre 
supo manejar el suceso, pues dispuso que la causa del reo se sustancia
ra por lo que resultaba en la isla, y no mas, lo que produjo favor al pro
cesado. El Consejo y los inquisidores se vengaron al año inmediato de 
1576, por una casualidad desgraciada. 

D. Pedro de la Roca, español, caballero de la órden de S. Juan, mató 
al alguacil mayor de la inquisición de Sicilia, en la ciudad de Mesina; 
fué conducido preso á las cárceles del Santo Oficio; el gran maestre pi
dió la persona y la causa; los inquisidores consultaron al Consejo de la 
Suprema; este resolvió negativamente mandando castigar al homicida; 
el inquisidor general comunicó todo al rey Felipe I I , y éste se encargó 
de dar satisfacción al gran maestre. 

En cuanto á competencias de jurisdicción, sucedió en Sicilia lo mis
mo que tengo dicho en otras inquisiciones. Se procuraron cortar en las 
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concordias de los años 1580 y 1597 , pero en vano: los inqnisidores es
candalizaron la isla en 1606, procediendo con censuras contra el duque 
de Frias, virey y gobernador general civil y militar. La frecuencia de 
casos mas ó menos ruidosos ocasionó concordias en los años de 1631 
y 1636, que tampoco bastaron. 

El virey duque de Alba encontró un medio indirecto de disminuir la 
petulancia de los inquisidores, en 1692. Veia que los duques, marque
ses, condes, vizcondes, barones, caballeros de órdenes, y los generales 
y otros militares se hablan hecño familiares del Santo Oficio , á persua-
oion de los inquisidores. por gozar de su fuero y hacer creer celo de la 
religión, conteniendo al pueblo en su misión y terror. Hizo presente al 
rey que la potestad gubernativa de Su Majestad y de su lugar teniente 
general era casi nula, y lo seria en adelante mientras tanto que goza
ran del fuero privilegiado de Inquisición todas estas clases de personas, 
las cuales frustraban las providencias del gobierno, abusando de que no 
podia el virey hacer nada contra ellos, aunque se viera desobedecido. 
El rey Cárlos I I conoció la razón que. tenia el duque de Alba, y en su 
consecuencia mandó que ningún noble ni empleado real gozara del 
fuero de Inquisición aunque fuese familiar ú oficial. Esto hizo mirar ya 
con poco aprecio al tribunal del Santo Oficio, y se puede contar por el 
primer golpe que ocasionó su ruina. 

En 1713 dejó la isla de pertenecer á la España, y Cárlos de Borbon 
logró en 1739 una bula para que hubiese inquisidor general indepen
diente del español; pero su hijo Fernando IV suprimió tan odioso tribu
nal en 1782. 

En los doscientos setenta y nueve años de su existencia hubo autos 
de fé solemnes y generales (como los que recordó Mr. Munter) ó parti
culares en la sala del tribunal, en los primeros años contra cristianos 
nuevos judaizantes, mahometizantes, sodomitas y bigamos ; en los si
guientes, con algunos de estas mismas clases y luteranos, alumbrados, 
brujos y solicitantes, y en los últimos, con los de antes, y molinistas, 
algunos filósofos y secuaces de diferentes opiniones reprobadas. 

Es un error muy contrario á la verdad, resultante de los libros del 
Consejo de la Suprema Inquisición de España, el decir con Mr. Munter 
que la de Sicilia castigaba herejías políticas, y que aquel tribunal y los 
otros habían sido inventados con esta idea. No se hallará un ejemplar 
de persona presa en las cárceles de la Inquisición por opiniones políticas 
(aunque fuesen malas), hasta el reinado de Felipe I I . Éste inventó cier
tos modos de hacer reputar por sospechosos de herejía á los que hicieron 
aquello que quería comprimir con mas eficacia, porque confiaba lograr 
su fin mejor que por otros tribunales, mediante la obligación que todos 



348 HISTORIA CRÍTICA 

tenían ele delatar al reo de Inquisición; pero esto lo hizo Felipe lí en 
pocos casos. 

•̂ Cárlos IV siguió la propia máxima por el medio indirecto de la pro-
Mbicion de obras francesas de la revolución, haciendo declarar en un 
edicto de 1789 por delito de herejía, todo lo que conspirase ó contribu
yese á propagar ideas revolucionarías , calificándolo de error dogmático 
contrario á la doctrina de los apóstoles S. Pedro y S. Pablo, que manda
ron estar subditos y obedecer al príncipe, bueno ó malo, no solo por te
mor de la pena, sino también por la conciencia. 

En honor de la verdad, debo decir no haber visto, leído, n i oído, que 
nadie fuera preso después de aquel edicto por tener ó leer libros prohi
bidos, si no ha concurrido también la circunstancia de haber hablado, 
escrito ó propagado proposiciones ó doctrinas declaradas ó tenidas por 
heréticas. 

Este punto es uno de aquellos en que mas equivocación han pade
cido los escritores estranjeros, que casi están de acuerdo en decir que 
la Inquisición de España solo era en los últimos tiempos un tribunal de 
espionaje del gobierno, pagado contra las opiniones políticas que le des
agradasen. Repito que viven mal informados, y toda la equivocación 
ha nacido de ver que no había autos generales públicos de fé, y que se 
multiplicaban los edictos prohibitorios de libros y hroclmras, conocidas 
en español con el nombre especial de folletos, y algunas veces con el 
genérico papeles, que solo trataban de máximas filosóficas, ó del de
recho natural de gentes y público; pero podian haber averiguado por 
medio de los empleados en las embajadas de sus respectivas naciones, 
que no ha pasado año alguno sin dos ó mas autillos públicos, esto es, 
autos particulares de fé celebrados en las salas del tribunal de Inquisi
ción á puertas abiertas, y que pasaban de cuatro ó cinco los autillos se
cretos, tenidos allí cerradas las puertas, unos con asistencia de personas 
estrañas convidadas espresamente al objeto, y otros con la de solos los 
secretarios y ministros del tribunal, que tienen jurado secreto por sus 
oficios. Cuando llegue á tiempos modernos, citaré algunos de estas cla
ses, ya que he citado el del francés pretendiente de guardia de corps, 
natural de Marsella.1 

Mr. Munter confiesa que fueron condenados en la inquisición de Si
cilia, durante su existencia, doscientos y uno á morir quemados en per
sona, y doscientos setenta y nueve en estátua ó efigie, que son cuatro
cientos y ochenta castigados; pero por esta sola cuenta deben calcularse 
cerca de tres mil penitenciados, porque en todas las inquisiciones espa-
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ñolas su número escedia siempre seis veces ó mas al de los condenados, 
y aunque no concurriera en Sicilia la causa particular de las reinciden
cias de judíos bautizados sin verdadera conversión, era frecuente la de 
moros y renegados que por motivos casuales les pasaban de Africa, se 
bautizaban y reincidían, fuera de que en el cálculo no entra el aumento 
estraordinario de los primeros años de la Inquisición de España, pues 
ya queda visto en la presente historia que á cada condenado correspon
dían mas de quinientos penitenciados, y el de seiscientos lia sido con 
respecto á los tiempos posteriores á la inscripción de Sevilla. 
. Si Mr. Munter no leyó cuál era el delito porque cada uno fuese con

denado, tampoco tuvo buenos informes; porque siempre que hay auto 
de fé, general ó particular, se lee la sentencia con méritos, y en estos 
consta cuál sea el crimen, además de lo cual se publica después en 
la inscripción del sambenito, y se cuelga en la iglesia parroquial del 
reo, para que todo el mundo la lea, y suele ser en esta forma: Fran
cisco de Sevilla, vecino ele Sevilla, condenado por hereje judaizante, año de 
1483. En lugar de condenado se dice penitenciado cuando lo sea, y la 
lahva, judaizante se sustituye por otra, según sea la herejía. 

En el año 1546, correspondiente al ministerio del cardenal de Loaisa 
se calculan en cada inquisición española ocho quemados en persona, 
cuatro en estátua y cuarenta penitenciados, que componen, entre los 
quince tribunales, seiscientos ochenta castigados, á saber: ciento 
veinte de la primera clase, sesenta de la segunda y seiscientos de la 
tercera. 



C A P I T U L O X V I I I , 

DE VARIAS CAUSAS NOTABLES DE LOS PRIMElíOS AÑOS DEL OCTAVO INQUISIDOR GENERAL 

Y DE LA RELIGION DE CARLOS V Y EN LOS ULTIMOS TIEMPOS DE SU VIDA. 

I . 

Procesos eu los pr imeros t iempos de Va ldés . 

Don Femando Valdés fué nombrado sucesor del cardenal Loaisa en 
el arzobispado de Sevilla y en el destino de inquisidor general: era en
tonces obispo de Sigüenza y presidente del real Consejo de Castilla, des
pués de haber sido sucesivamente alumno del colegio mayor de S. Bar
tolomé de Salamanca, individuo del Consejo de la gobernación del ar
zobispado de Toledo por el cardenal Jiménez de Cisneros, visitador de 
la inquisición de Cuenca y del Consejo real de Navarra, deán déla igle
sia metropolitana de Santiago de Galicia, consejero de la Suprema In
quisición, miembro del Consejo de Estado, obispo de Elna, Orense, Ovie
do y León y presidente de la real cbancillería de Valladolid. Todo esto 
babia sido basta la edad de sesenta y cuatro años que tenia Valdés en 
1547, y tantos honores no bastaron á librar su corazón de la pena de 
carecer del capelo de sus antecesores, y la que le dio luego ver el arzo
bispado de Toledo en D. fray Bartolomé Carranza, contra quien conci
bió envidia, le tuvo mala voluntad, y la ejerció crael é inhumanamente 
de manera que el vigor y la fortaleza de las pasiones de odio, persecu
ción y soberbia, prevalecientes en el alma de quien tenia setenta y seis 
años de edad, aunque procuradas disimular hipócritamente con el celo 
de la religión y del honor del Santo Oficio, dan justo motivo de sospe
char que el mismo inquisidor general no era católico, ni creia la i n 
mortalidad del alma, pues si creyese, temeria la proximidad de la 
muerte. 



HISTORIA CRÍTICA DE LA INQUISICION.—CAP. X V I I I . 351 

El papa espidió las bulas de inquisidor general en 20 de enero de 
1547, y en su consecuencia, tomó posesión Valdés el sábado 19 de fe
brero del mismo año, según testimonio de los dos secretarios del Con
sejo, uno de los cuales era el famoso Jerónimo de Zurita, autor exactí
simo y verídico de los Anales de Aragón. Trabajó mucho Valdés sobre la 
prohibición de libros, y tuvo gran cuidado (aunque no bastó) de impe
dir que se introdujeran en España los capaces de promover las opiniones 
de Lutero y sus comentadores protestantes. 

Yo miro al inquisidor general Valdés como autor original, principio 
y raiz del mal gasto de la literatura eclesiástica que, á escepcion de 
unos pocos hombres de espíritu, prevaleció en España desde el reinado 
de Felipe I I ólntroduccion de los jesuítas hasta la espulsion de estos: 
porque las hogueras encendidas en Valladolid, Sevilla, Toledo, Murcia 
y otras partes, y los edictos publicados por D. Fernando Valdés, eran 
capaces de acobardar á cualquiera; por eso, á pesar del crecido número 
de sabios españoles concurrentes al concilio Tridentino, apenas quedaron 
gérmenes, pues muchos fueron perseguidos en la Inquisición, bastando 
para reputarlos sospechosos de luteranismo el saber las lenguas orienta
les, especialmente la hebrea y la griega, y decir que sin ellas ninguno 
podía ser teólogo profundo en conocimiento de las santas escrituras, cu
yos textos habían sido producidos en aquellos idiomas. ¿Qué podía re
sultar de esto sino dedicarse los otros á un estudio que les eximiera de 
tales peligros? 

Los hombres que querían pasar plaza de sabios escogiéroi^ el rumbo 
de escribir cursos de teología escolástica, ó sumas y compendios de la 
moral, cuyas bases fueran las bulas pontificia^ y si alguno tenia incl i 
nación á la disciplina canónica ó historia eclesiástica, escribía de ma
nera que siempre prevaleciara el espíritu romano de la superioridad del 
papa sobre los concilios generales, violentando los in-finitos textos délos 
siete primeros siglos, en que sucedía y se creía lo contrario, y en que 
los papas mismos escribían y obraban sobre aquel supuesto. Hé aquí el 
origen de tantas sumas, tantos compendios y tantos librítos de moral 
como hay escritos por españoles en el siglo xvn y primera mitad del 
xvni, hasta que las diferentes ocurrencias del [pontificado de Clemente 
XIII con los soberanos de la casa de Borbon en España, Francia, N á c e 
les y Parma, y la espulsion y supresión de los jesuítas en el de Cle-
mente-^ÍV abrieron los ojos para estudiar en las fuentes originales de 
los concilios y santos padres de los siete primeros siglos, y buscar obras 
cómo las de Van-Espen, Febronio y otros semejantes. 

, - Véase el capi tulo ix de esta obra, 
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Si el inquisidor general D. Fernando Valdés, en lugar del espíritu 
sanguinario que manifestó en su ministerio, obteniendo bula, como ve
remos, para condenar á muerte de fuego á los luteranos, aunque no fue
sen relapsos y pidiesen reconciliación, hubiese preferido el estremo de 
una crítica severa para no calificar de herejía la proposición que no 
fuese literalmente contradictoria de un artículo definido, los buenos ca
tólicos que habia entonces en España, sapientísimos en teología dogmá
tica con los auxilios de las lenguas orientales, hubieran propagado el 
buen gusto de la literatura eclesiástica, y adelantado hasta reconocer 
los principios filosóficos de teología natural ó de la razón humana, que 
hoy sirve de base á los discursos de cualquiera teólogo ó canonista de 
buen discernimiento y sana crítica. 

Por no seguir Valdés estas máximas fué su mioisterio el mas san
guinario que se puede imaginar, como lo convencerá el número y la 
calidad de las víctimas de la Inquisición. En este capítulo designaré 
únicamente las mas ilustres del tiempo anterior á la renuncia del em
perador y rey Cárlos V, porque forma y debe formar época separada el 
reinado de Felipe I I , escogido por la divina Providencia para azote de 
la humanidad, con el hipócrita titulo de zalador ardiente de la religión 
católica. 

En 8 de marzo de 1550 murió S. Juan de Dios, fundador déla orden 
hospitalaria para curar enfermos pobres. Las naciones no habían gene
ralizado el sistema de tener hospitales donde los enfermos pobres fuesen 
alimentados y curados, y S. Juan de Dios quiso suplir esta falta dispo
niendo que hubiera religiosos profesores de medicina, cirujía y farma
cia, dedicados á esto. Su director espiritual fué, por bastante tiempo, el 
venerable Juan de Ávila, á quien la inquisición de Sevilla tuvo en sus 
cárceles, según queda referido t. El discípulo Juan de Dios estuvo para 
ser trasladado á la del Santo Oficio de Córdoba, desde la real de Fuente 
Ovejuna, donde se le recluyó por sospechas de nigromántico y hechi
cero, y solo dejó de verificerse porque se descubrió la inocencia de Juan 
antes de la traslación \ 

Entre los penitenciados dol auto de fé de Sevilla del año 1552, fué 
uno Juan Gil, natural del lugar de Olbera en Aragón, canónigo magis
tral de la iglesia metropolitana de aquella ciudad, el cual es conocido 
comunmente con el nombre del doctor Egidio\ abjuró la herejía lute
rana como sospechoso con sospecha vehemente, y recibió penitencia; 
pero habiendo reincidido y muerto en 1556, fué desenterrado el año 1560, 

i Capi tulo x i v de esta obra. 
3 Bollando, Acto, sanctonm, tomo i . 
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y sus huesos quemados con estátua, su memorialnfamada y confiscados 
sus bienes, con declaración de haber muerto en la creencia luterana. 
Raimundo González de Montes, compañero suyo de cárcel, quemado en 
estátua como hereje luterano fugitivo, y autor de una obra sobre la I n 
quisición española, que dio á luz año 1567 en Heilderberg, disfrazado 
con el nombre de Reginaldo Gonzalo Montano, dio muchas noticias del 
doctor Juan Gil que manifiestan tanto fanatismo de Reginaldo á favor 
ele las opiniones luteranas, como el mayor de nuestros fanáticos puede 
tener por las que el espíritu de partido introdujo en universidades y de
más escuelas teológicas de los católicos. Dice que Egidio estudió en A l 
calá de Henares la teología escolástica, se graduó de doctor y llegó á 
tener crédito de comparable con Pedro Lombardo, Sto. Tomás de Aqui-
no, Juan Escoto y otros tales de resultas de la cual fama, el cabildo de 
Sevilla, en lugar de poner edictos de concurso de opositores para pro
veer la canongía de púlpito vacante por muerte del doctor Alejandro, 
eligió contra su costumbre á Juan Gil, por aclamación, hácia 1537. El 
electo no tenia práctica de predicar, y disgustó, de manera que se arre
pintieron los electores. 

Rodrigo de Valero, de quien hablaremos después, dijo al doctor Egi
dio que todos los libros que habia estudiado eran malos, y que no pre
dicaría bien, ni seria verdadero sabio, si no estudiaba de dia y de no
che la Biblia. Egidio admitió el consejo, en que se fortificó después con 
motivo de haber contraído amistad con el doctor Constantino Ponce de 
la Fuente, y el maestro Vargas, de quienes trataremos mas adelante, 
por haber sido famosos luteranos. Egidio aprendió á predicar tan á gus
to del pueblo y de los literatos, que ya se llegó á olvidar el tedio ante
rior, y la fama del canónigo magistral era cada dia mayor: pero esto 
mismo le produjo émulos, tanto mas formidables, cuanto no hallaban en 
su conducta personal fomento alguno verdadero para sus murmura
ciones. 

El emperador Cárlos V le nombró para obispo de Tortosa en 1550, y 
no pudiendo sus contrarios sufrir esta elevación, lo delataron á la i n 
quisición de Sevilla como hereje luterano, por varias proposiciones que 
le hablan oido predicar, y aislaban de sus antecedentes y subsiguientes 
sobre la justificación del hombre, purgatorio, confesión auricular, culto 
de imágenes y de reliquias, ó invocación de los santos. Trajeron á con
secuencia el favor que en 1540 habia prestado á Rodrigo de Valero du
rante su causa, y algunas otras circunstancias. Fué recluso, año 1550 
en cárceles secretas, y en ellas escribió su apología, que dió á sus ému
los nueva materia de agravar el proceso, porque siendo ingénno por ca
rácter, establecía por principios ciertas proposiciones que los teólogos 
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escolásticos reputaban erróneas y fautoras de la herejía. La inocencia 
de costumbres del canónigo fué tan poderosa, que por ella intercedió á 
su favor el emperador mismo: también el cabildo de Sevilla hizo bue
nos oficios, y lo que es mas el licenciado Correa, inquisidor decano, res
petó y defendió su virtud en contraposición de su sócio Pedro Diaz, 
cuyo ánimo estaba exaltado contra el reo, lo cual era tanto mas sensi
ble, cuanto éste habia seguido antes las mismas opiniones aprendidas 
de boca del citado Rodrigo de Valero. 

Las recomendaciones produjeron el efecto de admitir la propuesta 
que hizo el doctor Egidio, de conferenciar con alguno de los teológos 
mas famosos; porque aun no se habia introducido entonces el estilo de 
llamar teólogos al tribunal, para calificar como peritos las proposiciones 
dudosas, sobre cuya materia no tienen hecho estudio los jueces cano
nistas. 

Se llamó, pues, á fray García de Arias, monje jeronimiano del mo
nasterio de S. Isidoro de Sevilla, y no habiéndose reputado por sufi
ciente su dictamen, pretendió Juan Gil, y consiguió que se llamase al 
dominicano fray Domingo Soto, profesor en Salamanca. 

Esto retardó mucho el curso del proceso, mas al fin Soto concurrió á 
Sevilla, y según dice González de Monte, tenia éste las mismas opi
niones que el obispo electo de Tortosa en cuanto á las proposiciones de
nunciadas; le persuadió que para disipar la sospecha nacida del su
ceso, convenia escribir y publicar una especie de profesión de fé, ó ma
nifestación de opiniones relativas á los objetos en disputa, y pactaron 
que cada uno escribiese la suya, y comunicándoselas mutuamente, se 
arreglarían de manera que fueran conformes, y cuando lo estuvieran, 
las publicarían para que todo el mundo viese la conformidad de senti
mientos y se restaurase la buena opinión antigua del doctor. Las escri
bieron efectivamente, las cotejaron y arreglaron, quedando ambos mu
tuamente conformes. 

Noticiosos de todo los inquisidores, dijeron que, supuesto se trataba 
de la buena fama de un obispo electo, convenia disponer una sesión pú
blica y solemne en el templo metropolitano, en la cual predicase un ser
món de fó fray Domingo Soto, dando noticia del motivo y objeto, y al 
fin del sermón leyera su manifiesto de opiniones católicas, el cual fina
lizado, el canónigo Egidio lo hiciera del suyo, para que todo el audito
rio viera la conformidad de sentimientos. Los inquisidores mandaron 
disponer para la funciou, dos púlpitos, pero por casualidad, ó sin ella, 
estaban tan distantes uno de otro, que Juan Gil no entendió las palabras 
pronunciadas por Soto, á lo que contribuyó la circunstancia de haber 
sido inmenso el concurso de gentes con motivo de un espectáculo abso-
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hitamente nuevo para todos, y haberse anunciado con anticipación para 
este mismo fin, además de ser dia festivo. 

Soto leyó un manifiesto de opiniones contrarias á las acordadas en 
las conferencias particulares, y como el doctor Egidio no percibía las pa
labras y creia ser las mismas antes leídas, hacia gestos de asenso con ca
beza y manos, para que todos los concurrentes observasen su aprobación 
y se ratificasen después al oir su confesión defé. Llegado el caso de su 
lectura, los concurrentes capaces de entender la materia notaron que no 
solo no habla conformidad, sino que se oponían diametralmente sobre 
varios puntos á las proposiciones pronunciadas por fray Domingo Soto, 
como docmáticas por parte del Tribunal de lafé, con lo cual perdió la opi" 
nion que habiaganado con los gestos. Los inquisidores agregaron al pro
ceso los dos papeles leídos en el templo, y pronanclando sentencia defi
nitiva, de acuerdo y con dictámen del mismo fray Domingo Soto, decla
raron al canónigo como sospechoso de la herejía luterana con sospecha 
vehemente; le privaron de predicar, escribir y esplicar teología por diez 
años; lo condenaron á cárcel de tres años, y que pasados estos no saliera 
del territorio español, bajo la pena de ser tenido y castigado como hereje 
formal y relapso. Permaneció en la cárcel hasta el año 1555, lleno de 
admiración en los principios, porque no podia comprender cuál fuera la 
causa de este rigor, después de una conformidad tan completa como él 
creia existir entre los dos manifiestos, hasta que las conversaciones de 
algunos amigos, compañeros ya de cárcel, le hicieron ver la contraposi
ción de los dos papeles leídos. 

En el corto tiempo de su libertad hizo un viaje á Valladolid, donde 
trató con el doctor Cazalla y demás luteranos que alli habia, y restituido 
á Sevilla, enfermó gravemente y murió el año 1556, no obstante lo cual, 
sobreviniendo noticias al tribunal de su trato con los herejes y confor
midad de sentimientos, se le formó nueva causa, y se le declaró que 
habia muerto incurso en la herejía, mandando desenterrar su cadáver, y 
quemarlo con sü estátua en auto público y solemne de fé, infamando su 
memoria y confiscando sus bienes, lo que se llevó á ejecución en 2,2 de 
diciembre de 1560. 

González de Montes dice que siendo él compañero de cárcel del doctor 
Egidio, le contó éste la felonía de fray Domingo Soto y todo lo sucedido 
anteriormente. Añade que dejó escritos unos comentarios al Génesis, 
á la epístola de S. Pablo, á los Colosenses, á algunos Salmos y al Cántico de 
los Cánticos, que sin embargo de haber sido trabajadas en la cárcel casi 
todas estas o^ras, eran sumamente llenas de sabiduría y piedad evan
gélica. ^ l> 

En lo relativo á l a calificación bocha por fray Dominico Soto, conviene 
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tener presente una carta del arzobispo de Toledo D. Bartolomé Carranza, 
escrita en Toledo, á 10 de setiembre de 1558, á fray Luis de la Cruz, re
ligioso dominicano, discípulo suyo. Se da en ella por entendido de ha
llarse noticioso de que habiendo sido su Catecismo delatado al Santo Oficio, 
se habia mandado censurarlo á fray Melchor Cano y fray Domingo Soto, 
ambos dominicanos condiscípulos suyos, y que los dos habían dado cen
suras contrarias, con cuyo motivo se quejaba mucho de fray Domingo, 
porque habia calificado de malas doscientas proposiciones, estrañando que 
hubiera formado tanto escrúpulo, habiendo estado tan indulgente con el 
doctor Egidio de Sevilla, que era hereje, y sabiendo que, léjos de serlo 
el arzobispo, habia trabajado su catecismo contra los herejes de Inglater
ra y Flandes. Que también habia estado benigno fray Domingo con el 
libro del fraile franciscano, y no lo estaba con el del arzobispo que debía 
ser respetado por su dignidad é intención. Que la censura parece dada á 
las proposiciones ̂ m ^ / ^ í m (esto es aisladas y miradas en si mismas sin 
sus antecedentes y subsiguientes), siendo así que con este modo de cen
surar quedarían tachadas las obras de casi todos los santos padres, y aun 
las de S. Pablo y de S. Juan evangelista, por lo cual no fueron sensura-
das en esa forma las de Arrio ni las de Mahoma, y que por eso escribi
ría tal vez á Roma y Flandes, donde acaso formarían opinión contraria 
de la de Valladolid, pero que en todo caso, fray Pedro de Soto, con
fesor del emperador, escribiría á fray Domingo, y con esto confiaba 
en Dios que se serenaría la tempestad, si convenia, para su santo ser
vicio. 

Fray Pedro escribió con efecto á fray Domingo de Soto, y de sus re
sultas éste siguió con el arzobispo correspondencia epistolar sobre la cen
sura del catecismo y de otras obras, de manera que al tiempo de la pr i 
sión del arzobispo se hallaron entre sus papeles muchas cartas de fray 
Domingo, particularmente una escrita en Salamanca, á 30 de octubre; 
tres en Valladolid, á 8 y 20 de noviembre y 14 de diciembre de 1558; una 
en Medina del Campo, de 25 de febrero, y otra de Salamanca, de 23 de 
julio de 1559, todas las cuales hacen ver que el carácter personal de fray 
Domingo Soto era susceptible de colusiones con dos partes contrarias, en
gañando á una cuando no á las dos. 

Nada le bastó, sin embargo, para librarse de la férula inquisitorial 
de Valladolid, pues también tuvo que sufrirla de resultas de las citadas 
cartas escritas al arzobispo, ya por haber quebrantado el secreto del 
Santo Oficio prometido con juramento , ya por algunas proposiciones 
particulares, ponderando los grandes apuros en que se le habia puesto 
para censurar de malo el catecismo, y proponiendo medios de corregir 
el daño, á cuyo fin remite censura favorable á dicho catecismo, sin em-
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bargo de la anterior. Justo castigo de la Providencia para escarmiento 
de los hombres de aquel carácter! 

Sin embargo, concretando este suceso á la historia del doctor Egi-
dio, parece por la carta del arzobispo que la calificación de fray Domin
go-de Soto fué benigna y favorable, lo cual no confronta con la muta
ción del manifiesto que refiere González de Montes, quien, por otro lado, 
escribía con pasión exaltada de odio á los que titula hipócritas, papistas, 
idólatras y supersticiosos, y con tanto fanatismo, que atribuye á provi
dencia divina especial el haber muerto después de la sentencia del doc
tor Egidio, pero en vida de éste, tres de sus émulos, cuales dice haber 
sido el inquisidor Pedro Diaz, el maestro Esbarroya, fraile dominicano, 
y Pedro Mejía, de quien tenemos algunas obras literarias demérito, co
mo si en tal caso no hubiese parecido á los ojos de los hombres mas 
propio de la Providencia que muriera fray Domingo Soto, cuya felonía 
era causa de toda la desgracia del obispo electo de Tortosa en opinión de 
Reginaldo, quien; por otro lado, escribe tan cerciorado delluteranismo 
del doctor Egidio, que por eso lo cuenta entre los santos que como los 
antiguos mártires se reian en el cielo á la diestra de Dios padre, cuando 
los tiranos quemaban sus cadáveres é infamaban sus nombres. 

Como la causa de Juan Gil ha manifestado conexión con la de Ro
drigo de Valero, voy á dar noticia de esta última. Valero era natural de 
la villa de Lebrija, é hijo de padres ricos. En el tiempo de sus estudios 
tuvo conducta desarreglada y muy bulliciosa; pero poco tiempo después 
se le vió dedicado á un método de vida tan contrario, que huyendo de 
concurrencias públicas, empleaba todas las horas del dia y parte de las 
de la noche, en leer y meditar la sagrada Escritura, con una intención y 
acaloramiento, que por sus conversaciones, descuido con que se vestia y 
desprecio con que miraba el regalo de manjares, le reputaron demente 
varias personas. Dio en buscar clérigos y frailes para persuadirles que 
la Iglesia romana estaba depravada contra la doctrina del Evangelio, y 
en resumen se hizo apóstol de la doctrina de Lutero y demás reformado
res,-en tanto grado, que preguntando quién le habia dado la misión 
apostólica^ sostuvo que Dios mismo, inspirándosela el Espíritu Santo, 
que no se sujeta á que su misionero haya de ser precisamente clérigo n i 
fraile. 

Fué delatado al Santo Oficio, y los inquisidores de Sevilla desprecia
ron la delación por la fama de loco que Rodrigo tenia; pero como él pro
seguía predicando en calles y plazas públicas y en conversaciones par
ticulares el luteranismo, y no se le notaba delirio alguno distinto, á que 
se agregaba una virtud austera y consecuente, las delaciones se mul t i 
plicaron, de suerte que los inquisidores lo recluyeron en cárceles secre-
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tas, y lo hubiesen condenado tal vez á relajación, á no ser por el con
cepto formado de ser demente, y porque el doctor Egidio, discípulo 
suyo, no conocido por tal entonces, y acreditado por su virtud y ciencia 
en aquella época, se constituyó defensor suyo. Sin embargo , su causa 
fué sentenciada en 1540, declarando á Rodrigo Valero por hereje lute
rano, apóstata y seudo-apóstol, admitiéndolo á reconciliación con la 
confiscación de bienes, penitencia de cárcel y sambenito perpetuos, y 
concurrir con los otros penitenciados, en todos los domingos, á la misa 
principal de la iglesia de S. Salvador de Sevilla. 

Sucedió muchas veces, oyendo allí sermones, que si el predicador 
decia proposiciones contrarias á sus sentimientos , esclamaba inmedia-
mente contra lo predicado, por lo cual, confirmándose los inquisidores 
en el concepto de que Valero estaba demente, lo enviaron como recluso 
en un convento de la ciudad de S. Lúcar de Barrameda, donde murió en 
edad de mas de cincuenta años. Reinado González Montes" lo cuenta 
entre los hombres dados por Dios prodigiosamente al mundo para predi
car la verdad, añadiendo que su sambenito se destinó á la iglesia me
tropolitana de Sevilla, donde merecia la particular atención de hacer 
viajes algunas gentes solo por leer la inscripción, mediante no haberse 
visto hasta entonces sambenito alguno en que uno fuese condenado con 
el renombre de seudo-apóstol. 

Aunque para los tiempos que recorremos se habia disminuido mu
cho el número de procesados por herejía judáica, no dejaba de haber 
causas con mas frecuencia que se debiera imaginar. Entre ellas es dig
na de mención especial la de María de Bourgogne, natural de Zaragoza, 
hija de Pedro de Bourgogne, francés borgoñon, descendiente de judíos. 
Un esclavo cristiano nuevo, convertido del judaismo por conseguir su 
libertad el año 1548, el cual después volvió á ser judío y murió quema
do, delató en 1552 á María de Bourgogne, vecina de Murcia, de edad 
de ochenta y cinco años, diciendo que antes de su conversión, pregun
tado si era cristiano, respondió ser judío, y María dijo: Bien haces, por
que ¡os cristianos no tienen ley ni fé . Parecerá increíble, pero resulta del 
proceso, que aun estaba en la cárcel el año de 1557, por esperar prue
bas, y porque no las hubo, se la dió tormento en su edad de noventa 
años, contra las reglas mismas del Santo Oficio, resultantes en cartas-
órdenes del Consejo, que previenen se amenace pero no se dé tormento 
á las personas avanzadas de edad, aun cuando se les lleve á la cámara 
del tormento, y se les ponga en el como para sufrirlo, á cuya ejecución 
no se pase. Es cierto resultar haber dicho el inquisidor decano, que se 
dió á María un tormento suave, y que lo resistió á pesar de su vejez; pero 
la suavidad fué tal, que la infeliz mujer murió á pocos dias en la cárcel. 
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Gomo el celo de la religión católica era tan inflamadOj los inquisido
res tomaron ocasión de alguna especie que dijo al tiempo del tormento 
(y ratificó fuera de él por no sufrirlo de nuevo), para proseguir la causa 
contra su memoria, huesos y bienes de su comercio no despreciable, á lo 
que contribuyeron algunas declaraciones de otros presos, cuyas iiltimas 
resultas fueron pronunciar en el auto público de fé de 8 de setiembre 
de 1560, sentencia declarando á María hereje judaizante, muerta contu
maz en la herejía, condenando á la infamia su memoria, sus hijos y sus 
nietos; al fuego sus huesos con estatua, y dando al fisco sus bienes. 
Ahora díganme los defensores del Santo Oficio, si los inquisidores de 
Murcia, eran hombres ó tigres de la Hircania. 

El Consejo de la Suprema estuyo algo moderado en otra causa de la 
Inquisición de Toledo. Miguel Sánchez, preso en sus cárceles, senten
ciado á reconciliación con varias penitencias (entre ellas una pecunia
ria), murió en la prisión antes que se le intimara la sentencia; por lo 
que, dudosos los inquisidores sobre si exigirían de los bienes del difunto 
la cantidad penitencial, consultaron al Consejo, y éste respondió, en 27 
de enero de 1552, que debia respetarse la hacienda de Sánchez. Se con
formaron aquellos con pesar, porque todos los tribunales gustaban de 
penitencias pecuniarias, por mas que las bulas pontificias, las constitu
ciones del Santo Oficio, las reales cédulas , y aun las órdenes del Con
sejo manifestaban espíritu contrario. El de los tribunales de provincia 
declinó hacia la independencia y el despotismo en cuantos procesos se 
pensaba que no serian vistos en el Consejo. Así es que necesitó este re
novar en 16 de julio de 1555, 1.° de octubre de 1556 y otras fechas pos
teriores, cuando á un tribunal, cuando á otro, la órden de no prender á 
fraile alguno sin consultarlo primero con el Consejo, por evitar la tras
cendencia que tenia la prisión de un individuo contra el honor de toda 
la-corporación de su instituto, fundamento que probaba la necesidad de 
mandar otro tanto para las demás personas por la trascendencia del des
honor á todas las de su respectiva familia, cuya verdad se conoció des
pués cuando se mandó consultar en todo caso sin distinción. 

Entre las herejías contra cuyos sectarios formase procesos la Inqui
sición española, no he leido ni visto citar uno de la que por este tiempo 
dijo el papa Paulo IV, en bula de 7 de agosto de 1555, haberse intro
ducido. Según su narración, se renovaban herejías, las de los primeros 
siglos, negando la trinidad de personas en Dios, la divinidad de Jesu
cristo, su muerte de cruz por la redención del linaje humano, la perpe
tuidad del estado de virgen en María, madre de Jesús, y otros artículos 
de fé relativos á estos misterios. Encargaba su santidad á los inquisi
dores españoles publicar un edicto contra tales herejes, concediendo 
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término de gracia, para que si se arrepienten y acusan dentro de tres 
meses, se les absuelva y reconcilie con penitencia secreta sin infamia 
ni otras penas; pero que después procedan contra los no espontaneados 
como contra los otros herejes, hasta la relajación en su respectivo caso. 
Esta herejía era conocida en Roma desde tiempos anteriores, pues hemos 
visto que el doctor Eugenio Torralba la oyó á. sus maestros l , y podemos 
decir en parte que la siguen en nuestros tiempos los filósofos deístas y 
los naturalistas. 

Con esto damos ñn á la narración de los acaecimientos principales y 
causas célebres de la Inquisición del tiempo de Cárlos V, quien, des
pués de cuarenta años de reinado, renunció la corona española en favor 
de su hijo Felipe I I , estando en Flandes, á 16 de enero de 1556, á cuya 
renuncia sobrevivió poco; pues habiéndose retirado al monasterio j ero-
nimiano de Yuste, de la provincia de Estremadura, en 24 de febrero 
de 1557, murió allí á 21 de setiembre de 1558, de edad de cincuenta y 
siete años y veinte y un dias, después de haber otorgado testamento en 
Bruselas á 6 de junio de 1554, y codicilo en el citado Yuste, á 9 de se
tiembre de dicho año 1558; esto es, doce dias antes de su muerte. 

m 
l lelig-ion de C á r l o s V . 

Como algunos historiadores han escrito que Cárlos V adoptó en su 
retiro las opiniones de los protestantes de Alemania; que se confesó 
para morir con Constantino Ponce de la Fuente, canónigo magistral de 
Sevilla, predicador de Su Majestad y luego descubierto gran luterano; 
que después de su muerte hizo Felipe I I á los inquisidores ejercer su 
oficio en este punto, y que con efecto lo ejercieron ellos sobre el testa
mento del emperador, no puedo n i debo escusar la indagación de lo que 
hubiese de verdad en el asunto. 

Para comprender que todo esto es fábula, inventada en una parte 
por los protestantes y en otra parte por los enemigos de Felipe I I , basta 
leer las vidas de éste y de su padre, escritas por Gregorio Leti, pues sin 
embargo , de que adoptó este autor cuantas noticias halló en papeles 
despreciables, tan privados de verdad como de crítica, observó el mas 
profundo silencio sobre estos puntes, y refirió la vida, ejercicios, opi
niones y sucesos particulares de Cárlos V en su retiro de Yuste, con tal 
menudencia como si él estuviera presente, ponderando los continuos y 

Capi tulo x i de esta obra. 
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grandes testimonios de constancia que hasta el último instante de la 
vida dio Su Majestad en la religión católica y exaltación de su celo con
tra la herejía de Lutero, y aunque no es cierto lo que cuenta, fiado en 
informes vagos, acerca de las conversaciones del emperador con el arzo
bispo de Toledo Carranza, resultando lo contrario en el proceso de este 
que tengo leido, sin embargo, es ciertísimo lo demás que refiere tocante 
á la fé, piedad y religión del monarca. 

Es ajeno de verdad que Constantino Ponce de la Fuente asistiese á 
Cárlos V en su enfermedad última, ni como predicador (que de veras lo 
habia sido de Su Majestad en Alemania), ni como obispo, que no lo era 
por mas que lo digan ciertos estranjeros con lijereza, ni como confe
sor, que nunca lo fué de aquel soberano, no obstante que éste lo habia 
tenido por uno de los clérigos mas sabios y mas j ustificados del reino 
español. Por último, ¿cómo habia de asistirle Constantino si resulta del 
proceso hecho contra él en la inquisición de Sevilla que ya estaba preso 
en las cárceles secretas mucho antes de la enfermedad del emperador? 
Así es que D. Prudencio de Sandoval, obispo de Tuy y de Pamplona, 
refiriendo los sucesos últimos de la vida de Cárlos V, cuenta que cuando 
este monarca oyó dicha prisión , dijo : Pites si Constantino es hereje, es 
gran hereje; y al contrario, que al tiempo de saber que también estaba 
preso allí fray Domingo deGuzman, dijo: qnepodian prenderlo por hoho y 
mejor que ¡por hereje. 

En el codicilo hecho doce dias antes de su muerte, puso Cárlos V una 
cláusula incompatible con las opiniones que se le imputaron. Merece 
copiarse: habla el emperador así: « Primeramente, que luego como en
tendí lo de las personas que en algunas partes de estos reinos se habían 
preso y pensaban prender por luteranos, escribí á la princesa mi hija lo 
que me pareció para el castigo y remedio de ello, y que después hice lo 
mismo con Luis Quijada, á quien envié en mi nombre á tratar de esto; 
y aunque tengo por cierto que el rey mi hijo, y ella, y los ministros á 
quienes toca, habían hecho y harán las diligencias que fueren posibles, 
para que tan gran daño se desarraigue y castigue con la demostración 
y brevedad que la calidad del caso requiere, y que la princesa, confor
me á esto y á lo que últimamente le escribí sobre ello, mandará prose
guir en ello, hasta que se ponga en ejecución, todavía por lo que debo 
al servicio de nuestro Señor y ensalzamiento de su fó y conservación de 
su Iglesia y religión cristiana (en cuya defensa he padecido tantos y tan 
grandes trabajos y menoscabo de mi salud, como es notorio), y por lo 
mucho que deseo que el rey mi hijo, como tan buen católico, haga lo 
mismo, como lo confio de su virtud y cristiandad, le ruego y encargo 
con toda la instancia y vehemencia que puedo y debo, y mando como 

46 TOMO I . 
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padre que tanto le quiero y por la obediencia que me debe, tenga de 
esto grandísimo cuidado como cosa tan principal para que los herejes 
sean oprimidos y castigados con toda la demostración y rigor conforme 
á sus culpas, y esto sin escepcion de persona alguna, n i admitir ruegos, 
ni tener respeto á personas algunas; porque, para el efecto de ello, fa
vorezca y mande favorecer al Santo Oficio de la Inquisición, por los mu
chos y grandes daños que por ella se quitan y castigan , como por mi 
testamento se lo dejo encargado; porque, además de hacerlo así, cum
plirá con lo que es obligado, y nuestro Señor encaminará sus cosas y 
las favorecerá, y defenderá de sus enemigos, y dará buen suceso en 
ellas, y á mí grandísimo descanso y contentamiento.'» 

Por eso el mismo Sandoval hizo el elogio relativo á nuestro asunto, 
que dice así: «Eesplandecia en el emperador un celo ardiente de la fé 
grande que tenia. Estando un dia con el prior de Yuste y otros frailes 
principales, y su confesor, hablando de la prisión de Cazalla y de otros 
herejes, díjoles: Ninguna cosa bastaría á sacarme del monasterio, sino 
esta de los herejes cuando fuese necesario; mas para unos piojosos como 
estos, no es menester: yo ya tengo escrito á Juan de Vega * que dé todo 
calor á ello, y á los inquisidores que pongan toda diligencia, porque no 
hablan de dejar de quemar á alguno de estos, aunque hablan de traba
jar que muriesen cristianos, porque ninguno de ellos seria en adelante 
verdadero cristiano, pues todos estos son dogmatizantes; y errarse ha 
si los dejasen de quemar, como yo erré en no matar á Lutero; y si bien 
que yo le dejé por no quebrantar el salvo-conducto y palabra que le te
nia dada, pensando de remediar por otra via aquella herejía, erré por
que yo no era obligado á guardarle la palabra, por ser la culpa del he
reje contra otro mayor señor que era Dios; y así yo no le habla ni debía 
de guardar palabra, sino vengar la injuria hecha á Dios. 3 Que si el de
lito fuera contra mí solo, entonces era obligado á guardarle la palabra, 
y por no haberle muerto yo, fué siempre aquel error de mal en peor, 
que creo que se atajara si le matara.» 

«Es muy peligroso, solía decir también el emperador, tratar con es
tos herejes, que dicen unas razones tan vivas y tiénenlas tan estudia
das, que fácilmente pueden engañar al hombre; y así yo nunca les 

1 Sandoval, Historm de Carlos V, tomo 2, en los a p é n d i c e s en que t a m b i é n e s t á el testa
mento . 

a Juan de Vega era presidente del Consejo real de Casti l la . 
3 ¿Y de d ó n d e sacaba Carlos V que Dios le habia dado comis ión para castigar las injurias 

hechas cont ra sola l a Div in idad s in ofensa de l a sociedad humana? ¿No dijo Dios Mi/ti viudiclam 
et ego retribmm? Pues deje á cargo de Dios el castigo de lo que no hace m a l á los hombres. Dios 
lo d a r á si conviene. 
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quise oir ni disputar de su secta; y es asi que cuando íbamos contra el 
landsgrave y duque de Sajonia y los demás, vinieron á mí cuatro prín
cipes de entre ellos, en nombre de los demás, y me dijeron: Señor, nos
otros no veníamos contra Vuestra Majestad por hacerle guerra n i qui
tarle la obediencia, sino sobre esta vuestra opinión que nos llama hórejes, 
y nos parece que no lo somos. Suplicamos á Vuestra Majestad que nos 
hag^esta merced, que pues nosotros traemos letrados y Vuestra Majes
tad también, sea servido que, en presencia de Vuestra Majestad dispu
ten esta nuestra opinión; y nosotros nos sujetamos y obligamos á pasar 
por lo que Vuestra Majestad determinare. Les respondí que yo no era 
letrado; que los letrados entre sí lo disputasen, y que después mis le
trados me informarían, y esto Mee. A la verdad, yo sé poca gramática, 
porque comenzándola á estudiar siendo muchaclio, sacáronme luego á 
negocios, y así no pude pasar adelante, y si por ventura se me encajara 
en el entendimiento alguna razón falsa de aquellos herejes, ¿quién bas
tarla á desarraigarla de mi alma? Y por eso no quise oírlos, aunque me 
prometían que, si lo hacia, bajarían con todo el ejército que traían 
para contrarrestar al rey de Francia que venia contra mí, y había ya pa
sado el Rhin, y le harían guerra hasta entrar por sus tierras y sujetarlas 
á mi servicio.» 

A lo dicho añadió el emperador, <<que cuando iba retirándose de Mau
ricio con solos seis de á caballo, le salieron al camino otros dos prínci
pes de Alemania, y le dijeron en nombre de dicho Mauricio y de los de
más príncipes del imperio, que le suplicaban les quisiese oir sobre su 
opinión, y de no llamarlos ni tenerlos por herejes, pues ellos prome
tían en nombre de todo el imperio bajar todos contra el turco que en
tonces venia contra Hungría, y no tornar á sus tierras hasta llegar á 
Constantinopla, hacerle señor de ello, ó morir en la demanda, y que él 
les había respondido: «Yo no quiero reinos tan caros como esos ni con 
esa condición quiero Alemania, Francia, España ni Italia, sino á Jesús 
crucificado, y di con las espuelas al caballo.» Otras muchas cosas con
taba de esta manera á los religiosos del monasterio, y es de creer que 
diría verdad y no por jactancia ó vanagloria 1. 

He dicho que no por eso es verdad haber tenido las conversaciones 
que Gregorio Leti le atribuye con el arzobispo de Toledo D. fray Barto
lomé Carranza de Miranda, y conviene saber lo que hubo de verdad en 
este particular, porque aumenta las pruebas del odio que profesó á las 
opiniones nuevas de Alemania en lo último de su vida. Es ciertísimo 
que el emperador había estimado mucho á fray Bartolomé; por eso le 

1 S í m d o v a l ; Historia de Qárloé V, tomo 2, p á r r a f o 9 y 10, 
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liabia elegido para obispo de Cuzco en América en 1542, y de Canarias 
en 1549; por eso le liabia enviado con carácter de Teólogo del empera
dor al concilio Tridentino en 1545 y 1551; por eso lo envió á Lóndres 
con sn hijo Felipe I I , rey de Ñápeles y de Inglaterra, en 1554, para 
predicar contra los herejes luteranos; pero eso, no obstante, desde que 
supo en Yaste que Carranza habia aceptado estando en Flandes, el arzo
bispado de Toledo, que le dió allí Felipe I I , entibió mucho su afecto, 
ignorando que Carranza renunció el nombramiento proponiendo tres 
distintas personas para la dignidad primada de España, y que el rey no 
solo no lo admitió, sino que le mandó como soberano que lo aceptase, é 
hizo que el papa se lo mandase por breve particular, lo cual practicó el 
papa remitiéndole además las bulas de confirmación, sin que las hubie
sen pedido. 

Era confesor de Cárlos V entonces fray Juan de Regla, monje jero-
nimiano, sabio que habia estado también en el concilio Tridentino cuan
do Carranza, pero émulo suyo porque le hacia sombra el renombre de 
mayor sabiduría de fray Bartolomé, y el esceso de autoridad de sus dic
támenes para con los cardenales y obispos críticos de aquella asamblea. 
Yo daré luego pruebas de su emulación; pero entretanto, aseguro que 
habia contribuido mucho á indisponer la voluntad del emperador retra
tando al arzobispo como muy sospechoso de la herejía luterana que se
guían los doctores Egidio, Constantino, Cazalla y otros. Habia apren
dido mas fanatismo que caridad en la desgracia que él habia sufrido ya 
estando preso en la inquisición de Zaragoza, cuando era prior del monas
terio de Santa Engracia, y se le había condenado á abjurar diez y ocho 
proposiciones luteranas de que le declararon sospechoso. También ven
drá ocasión de hacer ver que no tenia corazón muy sensible este confe
sor de Cárlos V, que con el tiempo llegó á serlo también de su hijo Fe
lipe I I . 

Además de esto, el soberano mismo sabia en secreto por cartas de 
sus hijos, que se formaba ya proceso de sospecha contra el arzobispo 
cuando éste le visitó en la última enfermedad, y por eso estaba Su Ma
jestad tan incomodado con Carranza, que léjos de hablar con él todo lo 
que refiere Leti, sucedió lo contrario. Con mayor verdad escribió Sando-
val lo que sigue: «Aquella tarde llegó el arzobispo de Toledo Carranza, 
el desdicJmclo, aunque no le pudo hablar aquesta tarde, al cual habia es
tado esperando el emperador con gran deseo, después que desembarcó 
de Inglaterra, porque tenia gana de reñir con él porque le hablan di
cho algunas cosas no bien sonantes de sus opiniones; pues como el 
emperador tenia aquella fé tan viva, no habia cosa que fuese contra 
aquello que no le diese mucha pena. Y como el arzobispo tornase al otro 
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dia para hablar á Su Majestad, y lo suplicaba, el emperador le mandó 
entrar y que le diesen silla, pero no le halló, y á la noche tornó á em
peorar 1.» 

El mal estado del corazón de fray Juan de Regla, confesor de Cárlos 
V, contra el arzobispo se conoce originalmente por dos delaciones vo
luntarias que hizo contra él al general inquisidor Valdés, en 9 y 28 de 
diciembre de aquel mismo año de 1558, estando en Valladolid, donde 
habia secreto á voces entre todos los clérigos, frailes y monjas de estar 
ya procesado Carranza, la cual circunstancia dió coraje á fray Juan de 
Eegla para su envidia. A su tiempo veremos todos los puntos de las de
laciones; pero es forzoso anticipar aquí lo relativo al asunto en cuestión, 
porque confirma la ninguna disposición de Cárlos V á favor de Carran
za en sus últimas horas, por solo el recelo de comunicar con un lute
rano, y por consiguiente cuanto Su Majestad distaba de serlo. 

En 9 de diciembre fué la primera delación de fray Juan de Regla, 
diciendo que en el dia anterior á la muerte del emperador, el arzobispo 
de Toledo, después de haber besado la mano á Su Majestad y salido ya 
de la cámara imperial, porfió por volver á entrar, y aunque el emperador 
no gustaba mucho de ello, entró varias veces y absolvió en ella á Su Ma
jestad sin oirle de penitencia, lo cual fray Juan atribuyó á burla ó abu
so del sacramento, y además en una de estas ocasiones dijo al empera
dor: Vuestra Majestad tenga gran confianza, que ni hay ni hubo pecado, 
pues la pasión de Cristo hasta sola contra él. Lo cual dice que le pareció 
mal, y que sucedió estando presente fray Pedro de Sotomayor, y fray 
Diego Jiménez, religiosos dominicos; fray Márcos Oriols de Cardona y 
fray Francisco Villalba monjes jerónimos, este iiltimo predicador de 
Su Majestad; el conde de Oropesa y D, Diego de Toledo su hermano; 
D. Luis de Avila y Zúñiga, comendador mayor de la órden militar de 
Alcántara, y D. Luis de Quijada, mayordomo del emperador. 

Esta delación, prescindiendo de su mérito en cuanto al proceso, ofre
ce desde luego la idea del estado del ánimo de Cárlos V para con Carranza. 
Investiguemos ahora la exactitud de los hechos denunciados. El inquisi
dor general no quiso que fueran examinados los dos frailes dominicos, 
suponiendo que hablan de faltar á la verdad por ser dependientes del 
arzobispo: tampoco el conde de Oropesa y su hermano, porque eran ami
gos de Carranza; por lo menos su exámen no consta. El jerónimo fray 
Márcos de Cardona declaró mas y menos de lo que se le preguntaba, porque 
ya veia como caido el arzobispo, y sin embargo, no pudo ser prueba con 
el delator, porque no hubo tanta conformidad como se necesitaba para 

1 Sandoval , TTistoría de Cárlos V, tomo 2, párrafo I f i , 
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ello. Dijo, que cuando llegó el arzobispo ti Yuste, en domingo, dos dias 
antes de morir el emperador, éste no tenia voluntad de dejarle entrar á verh-, 
pero que porfiando mucho D. Luis Méndez de Quijada, su mayordomo, 
dió su permiso: que entró el arzobispo, se puso de rodillas, y el empera
dor, sin hablar imlabra^ lo estuvo mirando de hito en hito, clavando su 
vista en la persona del arzobispo como quien habla con los ojos; des
pués salieron de la cámara los circunstantes dejando á los dos á solas: 
cuando salió el arzobispo, parecía que salia descontento, y el testigo lo 
creyó, por haber oido decir á Guillermo, barbero del emperador, que cuan
do llegó la noticia de ser arzobispo de Toledo fray Bartolomé de Carranza 
dijo Su Majestad: Cuando yo te di el obispado de Canarias no lo quiso, y 
ahora toma el arzobispado de Toledo: ya veremos en lo que para su santidad. 
Que la sesión á solas habia sido como de un cuarto de hora, y habiendo 
el emperador hecho señas de llamar gente, avisó el arzobispo á los de la 
cámara; entraron estos; se volvió á arrodillar el prelado; Su Majestad le 
mandó por señas sentarse; obedeció Carranza; le dijo Su Majestad que le 
dijese algunas palabras consolatorias; el arzobispo se volvió á poner de 
rodillas, y pronunció como en persona del soberano los cuatro primeros 
versos del salmo De pro fundís clamavi, no á la letra sino parafraseando 
las espresiones del texto. Su Majestad hizo señas de que bastaba, y se 
salió el arzobispo con todos. Que al otro dia, siendo ya cerca de las diez 
de la noche en que murió el emperador, volvió el arzobispo á visitar al 
moribundo, parque habia encargado que, si llegaba este caso, le avisaran, 
y le ayudó á bien morir dándole á besar un crucifijo y diciéndole pala
bras consolatorias, entre las cuales, unas escandalizaron á fray Juan de 
Regla y fray Francisco Villalba, fray Francisco Angulo, prior, y fray 
Luis de S. Gregorio, religioso de aquel monasterio, quienes hablaron des
pués entre sí, diciendo haberles parecido mal, aunque no se acuerda el 
testigo cuales fueran las palabras. Se le designaron, y respondió que 
le parecía ser ellas, mas que no podia decirlo con seguridad, porque al 
tiempo del suceso leía la pasión de Jesucristo, secimdum Lucam, y no aten
dió á lo que habia dicho el arzobispo; solo sí se acuerda de haber notado 
que se miraban unos á otros misteriosamente. 

No fueron examinados fray Francisco Angulo y fray Luis de S. Gre
gorio, tal vez habrían fallecido pero sí fray Francisco Villalba, predica
dor de Cárlos V, quien declaró que no habia notado en la cámara del em
perador cosa alguna digna de la noticia del Santo Oficio. Preguntado 
sobre la conducta, palabras y obras del arzobispo en los dos últimos dias 
de vida de Su Majestad en su cámara imperial, respondió que de las veces 
en que el arzobispo habia entrado, solo una fué á presencia del testigo, y 
en esa el arzobispo espuso algunos versos del salmo De profundas: que 
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D. Luis de Avila rogó al testigo después, que dijese al emperador algo 
para su salvación, y el testigo hizo á Su Majestad una exhortación. Pre
guntado específicamente sobre las palabras y el escándalo, contestó que 
no se acuerda de haber oido las palabras, y el escándalo es incierto, pues 
el testigo no se escandalizó, ni vio ni oyó cosa que pudiera ni debiera 
escandalizarle. 

D. Luis de Avila y Zúñiga, examinado en la materia, contó el caso 
de la entrada del arzopispo, y sobre el punto en cuestión, dijo, que Car
ranza tomó un crucifijo en las manos, se arrodilló y esclamó: Re aqiq 
quien pagó por todos: ya no hay pecado; todo está perdonado: y añade el 
testigo, que no se acuerda bien si el arzobispo pronunció también esta 
proposición: y aunque fueran muchos los pecados, todos están ya perdonados, 
lo cual no pareció bien al testigo, por lo que después rogó á fray Fran
cisco Villalba que hiciese alguna exhortación al emperador; la hizo V i -
Ualba, y éste dijo posteriormente al testigo parecerle que habia quedado 
contento Su Majestad. 

D. Luis Méndez de Quijada declaró qme el arzobispo estuvo tres veces 
con el emperador en el dia de su muerte que en las dos primeras no es
tuvo el testigo presente, pero sí en la tercera, la cualíué hácia launa 
de la noche del dia 20 al 21 del mes de setiembre en que espiró Su Ma
jestad á las dos ó poco mas: que lo que vió y oyó entonces fué tomar el 
arzobispo un crucifijo, y decirle ciertas palabras alusivas á que Jesucristo 
habia padecido por nosotros y nos habia de salvar; pero no se acuerda 
cuáles eran materialmente las palabras. Se le designaron, y repitió que 
no recuerda haberlas oido, porque á la verdad, en aquellas circunstancias 
y las de ser el testigo mayordomo de Su Majestad, atendía principal
mente á otras muchas cosas de diferente naturaleza para cumplir la obli
gación de un empleo. 

No es esta la ocasión de criticar la delación de fray Juan de Regla, 
combinando las declaraciones de las personas que el mismo citó por tes
tigos; pero lo es hacer ver que todo esto y lo anterior acredita con evi
dencia cuanto distó Carlos V de abrazar las opiniones luteranas. 

Aun hay menos verdad en la segunda parte del cuento, reducida á 
que los inquisidores ejercerían su oficio, analizando el testamento del 
emperador. El autor de la fábula y los que la creyeron, no lo habían visto 
ni leído, pues suponían que la Inquisición se fundaba en la falta de encar
go de misas por los difuntos, lo cual dijeron infundir sospecha contra el 
artículo de la fó del purgatorio, cuando resulta del tenor literal todo lo 
contrarío. Yo he reconocido inmenso número de papeles y libros de la 
Inquisición, con el objeto directo de ver sí había ocurrido algo capaz de 
dar fundamento á esta opinión; pero no he visto ninguno que insinúe tal 
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asunto, y solo me resta indagar el origen de haberse inventado la fá
bula. 

Una concurrencia casual de muchas especies sueltas pudo hacer hablar 
de inquisición siempre que se tratase de la muerte de Carlos V. La pri
mera, que le auxilió á bien morir Carranza, preso por el Santo Oficio poco 
tiempo después. Segunda, que fueron presos y condenados á relajación 
sus dos predicadores, Constantino Ponce y Agustín Cazalla. Tercera, que 
su confesor fray Juan Regla también fué preso, y abjuró varias proposi
ciones como diremos en otra ocasión. Cuarta, que el emperador mismo, 
tres años antes, habia sido procesado por el papa Paulo IV, y amenazado 
de esoomunion con su hijo Felipe I I , como cismáticos y fautores de here
jes, de resultas de las desavenencias ocurridas entre ambos monarcas, 
sobre la soberanía de Ñápeles y de otros países de Italia. Quinta, que el 
citado Felipe I I abusó de la Inquisición para todos los fines políticos que 
quiso. Estas y otras circunstancias reunidas, dieron origen á la fábula 
para denigrar á Felipe I I ; pero sin recurrir á ella da suficientes materia
les la historia para ser aborrecible la memoria de este soberano. 

Carlos V murió tan católico, tan superticioso y tan protector de la 
Inquisición como habia vivido: así lo prueba su testamento y su codicilo. 
Sus cuarenta años de reinado dieron al Santo Oficio una consistencia 
suma, que nadie hubiera creido n i esperado en el año 1516, en tanto los 
españoles residentes en Bruselas, como los Flamencos mismos estaban 
conformes en sofocar la Inquisición en su infancia. El nacimiento y los 
progresos de las opiniones luteranas, el espíritu de las que le habia hecho 
formar su maestro Adriano en los puntos religiosos, y las esperiencias 
del efecto de la suavidad observada con Lutero y sus secretarios en los 
primeros años, le mudaron el corazón y su modo de pensar. Asi es, que 
habiendo prometido acceder á las súplicas de los representantes de los 
reinos de Castilla y Aragón en las córtes de Valladolid y Zaragoza, en 
1518 y 1519, no solo no lo hizo á causa del consejo contrario de Adriano, 
sino que, aun viendo posteriormente por sí mismo en los procesos de 
Virues y de otros, los daños del sistema inquisitorial, no quiso jamás ad
mitir proyectos de reforma. 

Se le ofrecieron en repetidas ocasiones, enormes cantidades para gas
tos de guerra por la espedicion de una órden contra el diabólico secreto 
de la Inquisición, y nunca las admitió, á pesar de la falta de dinero que 
sufrió infinitas veces para sus viajes y empresas. En otra ocasión, le 
ofrecieron cuatrocientos mil ducados en vellón de una vez, y renta perpé-
tua fija de los sueldos que por entonces habia para inquisidores, secre
tarios y demás empleados, si prohibía para siempre la confiscación, ce
diendo los bienes de las hechas antes, y doscientos mi l si á lo menos leí 
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prohibía para darante su reinado: nada se logró de aquel soberano, que 
se propuso ser el D. Quijote religioso, caballero andante para desfacer 
fueros y vengar agravios de los malandrines herejes contraía santa religión 
de dios. 

Esto fué tanto mas estraño, cuanto se le hizo ver entonces que la co
dicia de los ministros del Santo Oficio hacia obrar muchas sinrazones, como 
resulta del resumen de bulas escrito por el secretario D. Domingo de la 
Oantolla con referencia al archivo de Simancas, título xn, número 63, 
habiéndosele persuadido muchas veces la multitud y grandeza de los 
daños del modo de proceder del Santo Oficio, entre ios cuales merece men
ción especial la representación que después se imprimió en Alemania 
furtivamente, año 1559, sin el nombre de autor; pero sabiéndose haberlo 
sido los españoles huidos á Ginebra y Flándes. 

Quiero concluir este capítulo con la copia de un párrafo de dicha re
presentación. 

«En España, dice, anda muy fuerte y furiosa sobre manera la que 
llaman Inquisición, y récia y cruel, de suerte que no se puede por causa 
suya hablar palabra ninguna que sea pura por la verdad, y en el tomar 
de los testigos hay una iniquidad grandísima y muy bárbara. Todo esto 
es tanto mas peligroso y fuera de toda razón y humanidad, cuanto los 
que son inquisidores que presiden y gobiernan esta Inquisición son hom-
hres indoctos, enceles, avarientos, vacíos del verdadero conocimiento dé 
Dios, sin inteligencia de la religión cristiana, y de Jesucristo autor de ella, y 
que viven como buitres solamente de volatería. Aquí ciertamente en grande 
manera es necesario que V. M. use de su autoridad; porque (como la larga 
esperiencia le ha enseñadoj no puede dejar de saber muchas cosas, cuyo 
conocimiento es necesario, y entenderlas muy hasta el cabo, como es de 
creer; y no es justo por cierto que este tan escelente don del conocimiento 
que tiene se pierda, sino que según su natural humanidad y bondad debe 
liberalmente repartir con su pueblo lo que Dios le ha dado á entender; 
y que tenga por averiguado que si para Alemania es útil y saludable 
esta doctrina, no puede dejar de ser provechosa y necesaria, no solamen
te para las tierras y señoríos de V. M. , sino para todo el universo 
mundo. 

La causa porque elrey don Fernando, abuelo de V. M. puso la Inquisi
ción en España, cosa es notoria y muy sabida. Y pues que esta causa ha 
cesado ya, no la debería de haber mas en ninguna manera. Por tanto, sí 
pudiese V. M. atraer á los grandes, y á las ciudades y estados de su reino, 
á que esta Inquisición se enmendase y se purificase de las grandes injus
ticias que en ella pasan, grande cosa haría para el adelantamiento y 
exaltación del nombre de Jesucristo y para salud de muchos; por que si 

TOMO t; 47 



370 HISTORIA CRÍTICA DE LA INQUISICION.—CAP. XVI I I . 

lo que hay vicioso, malo y perverso en ella no se qnita, contiene ver
daderamente en si nna atrocidad demasiada, y grande por estremo, y tan 
grande, que no se halla ejemplo de cosa semejante en ninguna historia 
ni memoria de hombres.1» 

1 A n ó n i m o : Dos informaciones muy útiles, la um dirigida á la majestad del encerador Car
los V, deste nombre, y la otra d los estados del imperio, y oMr a presentadas al católico rey don Feli
pe, su hijo: u n tomo en 12.0, impreso el uño 1559, p á g i n a 22 de la i n f o r m a c i ó n al emperador. 
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CAPÍTULO X I X , 

DE LOS PROCESOS FORMADOS CONTRA CÁRLOS V Y FELIPE I I , 
COMO FA.ÜTORES DE HEREJES Y CISMÁTICOS.—PROPAGACION DEL SANTO O PICIO 

POR ESTE SOBERANO, Y EFECTOS DE SU FAVOR ESCESIVO. 

1. 

Procesos contra Cá r lo s V y Felipe t í . 

Hemos insimiado en el capítulo anterior que el emperador Cárlos V 
y el rey Felipe I I habian sido procesados por el papa como cismáticos y 
fautores de herejes, por lo cual pertenece á la historia de la Inquisición 
una causa que debiera servirles de antorcha luminosa y resplandeciente 
para ver cuántas injustas como ella se verificarían en el tenebroso tribu
nal del Santo Oficio con los españoles que, por no ser soberanos n i tener 
ejército á su disposición, debian sucumbir indefensos y padecer las per
secuciones comenzadas por la emulación, canonizadas por la ignorancia, 
el fanatismo y la superstición, apoyadas por el poder, sostenidas por.un 
secreto impenetrable acerca del delator y testigos, fomentadas por orde
nanzas crueles y sanguinarias, y por último, pendientes de una senten
cia despótica y arbitraria que habian de pronunciar jueces preocupados, 
y de un corazón endurecido con la frecuencia de condenar muchos hom
bres á morir abrasados en medio de voraces hogueras. 

Juan Pedro Carrafa, noble napolitano, y como tal vasallo del empe
rador Cárlos V y de su hijo Felipe I I , fué elegido sumo pontífice roma
no, tomando el nombre de Paulo IV, en 23 de mayo de 1555, á la edad 
de setenta y nueve años. Por entonces Cárlos Vhabia reunido la corona 
de las dos Sicilias en Felipe I I , su hijo, para que éste llevara el honor y 
poder de rey al matrimonio con su tia María, reina de Inglaterra. El nue
vo papa era enemigo encarnizado de Cárlos V, -primeramente porque no 
liabia podido llevar con paciencia ser vasallo de la casa de Austria, y 
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después porque Cárlos y su hijo Felipe favorecian á las familias de Co-
lonna y de Esforcia, que miraba con odio personal y calificaba de émulas 
de la Carrafa. Como el reino de Ñápeles estaba reputado feudo de la Igle
sia romana, proyectó Paulo IV despojar del imperio al emperador, y de 
la corona de las Dos Sicilias á Felipe, disponiendo de ella en favor del 
algún sobrino suyo, con el favor del rey de Francia, ó dar la investidura 
de aquel reino á un príncipe francés, para lo cual hizo comenzar proceso 
de oficio recibiendo información sumaria en que constase que Cárlos y 
Felipe eran enemigos de la santa sede, y que lo hablan mostrado en va
rias cosas, con especialidad en proteger á los Colonnas y P/sforcias, á 
quienes calificaba de perseguidores del pontífice, y á Cárlos V, de fautor 
de herejes y sospechoso de la herejía luterana, por los decretos impe
riales dados en la dieta de A-Ugsbourg del año anterior 1554. 

Comunicada la información al promotor fiscal de la cámara apostóli
ca, pidió éste que Su Santidad declarase á Cárlos por decaído de la corona 
imperial de Alemania y de la real de España con sus agregadas, y á Fe
lipe de la de Ñápeles, y que se librasen breves pontificios de escomunion 
contra padre é hijo, absolviendo á los subditos alemanes, españoles, ita
lianos y de otra cualquiera nación, con especialidad á los napolitanos, de 
la obligación de cumplir el juramento de fidelidad. El papa dejó suspenso 
el proceso en tal estado, para proseguirlo cuando considerase convenien
te, y desde luego revocó todas las bulas espedidas por sus predecesores en 
favor de los monarcas españoles para la percepción del subsidio pecuniario 
anual que solían pagar los eclesiásticos del reino, y de los productos de 
la santa cruzada. No contento Paulo con este acto verdaderamente hostil, 
formó liga con el rey Enrique I I de Francia, pactando hacer guerra con
tra los príncipes de la casa de Austria, hasta los destronamientos indi
cados. 

Gobernaba entonces la España la princesa viuda de Portugal, doña 
Juana de Austria, hija de Cárlos V, pues éste se hallaba en Bruselas tra
tando de renunciar en su hermano Femando, rey de Hungría y de Bohe
mia, el imperio de Alemania, y en su hijo Felipe I I , rey de Ñápeles y 
de Inglaterra, el reino de España y condado de Flándes. Así se libró 
Cárlos V de controversias, y Felipe tomó á su cargo el peso de las nue
vas obligaciones. Pasó de Lóndres á Bruselas para recibir verbalmente 
de su padre las instrucciones que la esperiencia de cuarenta años de rei
nado en España podía proporcionar completamente. Las ocurrencias con 
el papa pedían dirección prudente; porque además de los inconvenientes 
que ofrece á cada paso la potestad espiritual de vicario de Cristo en la 
tierra, como sucesor de S. Pedro, en la misma persona que ejerce una so
beranía temporal tan profana como las demás del universo, habia que 



DE LA INQUISICION.—CAP. X I X . 373 

atender á la liga de ese mismo sumo pontífice con el rey de Francia y 
el duqne de Ferrara. 

No contentos Cárlos y Felipe con las consultas del consejo de Estado, 
procuraron tener dictámenes de conciencia á causa del temor reverencial 
que á todos los católicos infunde la persona del jefe de la Iglesia univer
sal. En 15 de noviembre del citado año 1555, dió en Valladolid fray Mel
chor Cano aquel famoso dictámen que yo imprimí en Madrid, año 1809, 
en mi obra titulada: Colección diplomática ele varios papeles antiguos y mo
dernos sobre dispensas matrimoniales y otros puntos de disciplina eclesiásti
ca, del cual resulta que, en casos como el que ocurría, el único y verda
dero remedio era poner al soberano temporal de Roma en estado de que 
no solo no pudiese hacer mal alguno, sino que antes bien se viera pre
cisado á entrar en razón y tener mas prudencia en lo sucesivo. Otros 
teólogos dijeron que las gracias de subsidio y demás pontificias de su 
naturaleza son irrevocables, porque tienen fuerza de contrato á favor de 
los gobiernos de un imperio ó reino. 

Supo esto el papa, y mandó en 12 de mayo de 1566 al inquisidor ge
neral Valdés castigar á sus autores, mediante que semejante doctrina 
era notoriamente herética y no se podia disimular, y menos en una época 
en que abundaban las herejías. También mandaba Su Santidad proceder 
contra los cómplices y secuaces de la misma doctrina. Estaba el sistema 
papal en España muy sostenido por casi todos los prelados, estando al 
frente el arzobispo de Toledo cardenal Siliceo, maestro del rey, y se prac
ticaron muchas diligencias muy atentas con Paulo IV; pero su génio 
ambicioso y violento impedia todo buen efecto: entonces fué cuando Fe
lipe I I , rey de las Españas desde enero de 1556, escribió desde Lóndres, 
en 10 de junio, á su hermana la princesa gobernadora, la carta que tam • 
bien imprimí en la citada obra, y que sin embargo considero justo co
piar aquí. 

Dice asi este notable documento: 
«Después de lo que escribí del proceder del pontífice y del aviso que 

se tenia de Roma, se ha entendido de nuevo que quiere escomulgar al 
emperador mi señor y á mí, y poner entredicho y cesación a divinis en 
nuestros reinos y estados. Habiendo comunicado el caso con hombres doc
tos y graves, pareció seria no solo fuerza y no tener fundamento, como 
estar justificado que procede Su Santidad por lo mismo en nuestras cosas 
con notoria pasión y rencor y por lo mismo que no seríamos obligados 
á guardar lo que cerca de esto proveyese por el gran escándalo que seria 
hacernos culpados no lo siendo, y que pecaríamos gravemente. Por esto 
queda determinado que no me debo abstener de lo que los escomulgados 
suelen, aunque vengan las censuras ó alguna de ellas, como no dudo 
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vendrán, según la intención de Su Santidad. Pues habiendo apartado de 
este reino de Inglaterra las sectas y reducídoie á la obediencia de la Igle
sia, y habiendo ido siempre en acrecentamiento con el castigo de los he
rejes, tan sin contradicción como se hace en Inglaterra, lo ha querido y 
quiere notoriamente destruir, y alterar, sin tener ningún respeto de los 
que debe á su dignidad, y soy cierto que saldría con su pretensión si se 
lo consintiésemos; porque revocó ya todas las legacías que el cardenal 
Polo tenia en este reino, de que se ha seguido tanto fruto. Y por todas 
estas causas y otras muy suficientes que hay, y por prevenir con tiempo 
y para mayor cautela y satisfacción de las gentes, se ha hecho, en nom
bre de Su Majestad y mió, una recusación, protestación y suplicácion 
muy en forma, cuya copia quisiera enviar con este correo, y por ser la 
escritura larga y partir por Francia, no se ha podido hacer; mas el correo 
que irá brevemente por mar la llevará. Entonces escribiré á los prelados, 
grandes, ciudades, universidades y cabezas de las órdenes de esos reinos, 
para que estén informados de lo que pasa, y les mandareis que no guarden 
entredicho, ni cesación, ni otras censuras] porque todas son y serán de nin
g ú n valor, nulos, injustos y sin fundamento, pues tengo tomados pareceres 
de lo que puedo y debo hacer. Si por ventura entre tanto viniese de Eo-
ma algo que tocase á esto, conviene proveer que no se guarde, ni cum
pla, n i se dé lugar á ello. Y para no venir á esto, mandar, conforme á lo 
que tenemos escrito, que haya gran cuenta y recato en los puertos de 
mar y tierra, para que no se pueda intimar; pues para lo de aquí se hace 
la misma diligencia, y que se haga grande y ejemplar castigo en las per
sonas que las trajeren, que y a no es tiempo d e m á s disimular. Sino se acei
tase á tomar, como podría ser, y hubiese alguno que quisiere usar de las 
dichas censuras, provéase que no se guarden, pues yo quedo en esta de
terminación y con tan gran razón y justificación, y también en los rei
nos de Aragón, sobre lo cual entonces se les escribirá en esta conformi
dad. Después se ha sabido que en la bula que se publica en el jueves 
de la cena, pusieron que escomulgaba el pontífice á todos los que hu
biesen tomado y tuvieran tierras de la Iglesia aunque fuesen reyes ó empe
radores, y no lo declara mas desto, y que en el viernes Santo mandó 
que dejasen la oración en que ruegan allí por Su Majestad, aunque las 
demás de allí adelante son por los judíos, moros, herejes y cismáticos, 
de manera que cada dia se puede esperar mayor mal; y así, tanto mas 
se debe hacer lo que arriba se dice sobre estas cosas, y también de esto 
se dará razón á Su Majestad cesárea 

Admira ciertamente saber que un monarca capaz de conocer aque-

1 Cabrera, Historia del rey Felipe TU l i b . 2, Cap. vi, 
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lias verdades y firmar esta carta, procediera después en sentido diame-
tralmente opuesto, como veremos, con perjuico incalculable suyo y de 
la nación española; pero, por fin, entonces evitó que el inquisidor gene
ral I). Fernando Valdés formase proceso de fé contra los comprehendi-
dos en lo que se calificaba de herejía notoria, que no eran solamente los 
teólogos y canonistas consultados, sino también varios consejeros de es
tado que defendieron la misma doctrina contra el dictámen del cardenal 
Silíceo y sus partidarios.1 

El papa era tenaz en sus empeños, y con el curso de los años liabia 
perdido la flexibilidad del cerebro á los resortes de la razón opuesta á sus 
opiniones, por lo que creyó que n i el rey Felipe I I , n i otro español por 
su órden, le incomodarla en su Roma en lo que padeció equivocación y 
se puso á los bordes del precipicio. El duque de Alba, D. Fernando de To
ledo, sujeto tan duro de carácter como Paulo IV, sino mas, salió de su 
vireinato de Nápoles, y ocupó los estados pontificios hasta las puertas de 
Roma, en setiembre del mismo año 1556, y se hubiera repetido tal vez 
la escena del año 1527 con Clemente V I I , si Paulo IV, viéndose abando
nado por la república de Venecia, en quien habla confiado, y aun recon
venido por los cardenales y el pueblo de Roma no hubiese rogado y con
seguido un armisticio. Este no sirvió parala paz, porque estando herido 
el corazón de Paulo IV, no supo estimar ni quiso agradecer el favor del 
virey de Ñapóles; fortificó su liga con el rey de Frauda Enrique I I , y 
encendiendo una guerra entre este soberano y el español, contra el pacto 
de treguas de cinco años, hecho en 1555 con Cárlos V, tanto como rey de 
las Españas y sus reinos unidos, cuanto como emperador de Alemania. 
Enrique I I perdió, en 10 de agosto de 1557, la famos a batalla de S. Quin
tín. Consternado con la noticia, Paulo IV pidió la paz, cuando el duque 
de Alba preparaba la entrada de su ejército en la ciudad de Roma para 
la mañana siguiente. 

Suspendió esta operación el duque; pero se dejó llevar de su jénio en 
decir que no firmaría paz sino después que Su Santidad pidiese perdón al 
rey de haber tratado tan mal á Su Majestad, Á SU padre, á sus vasallos y 
y á sus amigos. Esto aumentó el miedo del viejo Paulo, y buscó la inter
cesión de Venecia, por medio del embajador Navagiero, diciendo no que
rer tratar el asunto con el virey de Nápoles, pero que se hallaba pronto 
á consentir cuanto quisiere el rey católico de las Españas, esperando que 
Su Majestad no le impondría condiciones incompatibles con el honor del 
papa y decoro de la silla apostólica. 

El duque de iUba (que críticamente podía llamarse la medida del za-

1 Cabrera, i b . , l i b . 1, cap. vm y i \ , 
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pato de Paulo) escribió á Felipe 11 cuánto convenia manifestar entonces 
severidad de carácter para evitar ulteriores desavenencias, y tenian razón; 
pero el monarca español, que habia firmado en 10 de julio de 1556,1a 
escelente carta que dejó copiada, no tuvo en setiembre de 1557 quien le 
hiciese proceder con un poco de consecuencia; léjos de eso, escribió al 
duque de Alba, entre otras cosas, la cláusula fanática que sigue: «Cuando 
yo comenzó á vivir , Roma sufrió calamidades horribles: seria injusto 
que cuando yo comienzo á reinar, le haga sufrir otras semejantes. Por 
esta razón os mando que concluyáis pronto la paz, con tales condicio
nes que no deshonren á la sede apostólica, pues mas quiero perder mis 
derechos que hacer cosa alguna capaz de perjudicar á los de ella en la 
parte mas pequeña.» 

El duque de Alba se incomodó bastante; pero cumplió el precepto tan 
pronto y con tan escesiva exactitud, que declinó al estremo contrario por 
despecho, pues todos los siglos de la diplomacia juntos no presentan ejem
plar semejante de una paz en que se cambien los papeles del vencedor y 
del vencido tan completamente como en la de 14 de setiembre de 1557, 
otorgada entre el cardenal Carrafa, sobrino y plenipotenciario del papa, 
y el duque de Alba, como plenipotenciario del rey católico Felipe I I . No 
solo no se dió satisfacción á éste, sino que antes ai contrario el articulo 
primero fué que: « Su Santidad recibirla del rey católico, por boca del 
duque de Alba, todas las sumisiones necesarias para conseguir perdón de 
las ofensaŝ  sin perjuicio de enviar después el rey un embajador estra-
ordinario espresamente para esta solicitud del indicado perdón, con cuyas 
circunstancias Su Santidad le admitiría en su gracia como á hijo obe
diente y digno de participar las gracias y favores que la santa silla suele 
conceder á sus hijos y á todos los demás príncipes-de la cristiandad.» 

El papa mismo, el orgulloso Paulo IV, conoció y confesó haber con
seguido mucho mas que habia esperado, por lo que distinguió al duque 
de Alba, disponiéndole alojamiento en su propio palacio pontificio, en
viando para su solemne ingreso en Roma todos los cardenales y prelados, 
y aun sus guardias pontificias; convidándole á comer con él y haciendo 
en fin tales honores públicos, cuales creyó capaces de dulcificar la terri
ble acrimonia conque abatia en el tratado á la nación española, designa
da comunmente por Paulo IV con el epíteto de el orgullo personificado. 
Consiguiente á esta opinión, hizo también, sin perjuicio de aquellas de
mostraciones de honores públicos, que el duque de Alba pidiese á los pies 
de Su Santidad, en nombre propio y de su soberano el rey Felipe I I , y 
aun de su emperador Cárlos V, perdón de las ofensas que se suponían en 
el tratado de paces, y absolución de las censuras en que hubiesen incur
rido cada uno de los tres por su respectiva conducta personal. El pontífice 
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la absolvió, y recibió posteriormente por vamidatí un embajador estraor-
dinario, que era inútil, supuesta la absolución, el dia de la cual dijo en 
consistorio de cardenales: «Yo acabo ahora de hacer á la sede apostólica 
el servicio mas importante que pueda recibir jamás. El ejemplo del rey-
de España servirá en adelante á los sumos pontiüces de títulos para mor
tificar el orgullo de los príncipes que no sepan hasta dónde llegan los lí
mites de la obediencia legítima que deben profesar al jefe de la Iglesia.» 
Noticioso de esto el duque de Alba dijo: <<E1 rey mi amo ha incurrido en 
gran falta: si cambiándose las suertes yo hu biera sido rey de España, el 
cardenal Carrafa hubiera ido á Bruselas á hacer de rodillas ante Felipe I I , 
lo que hoy he practicado yo ante Paulo IV.» 

Gregorio Leti tiene razón en atribuir á esta conducta de Felipe I I 
todos los males que ha producido en tiempos posteriores la superioridad 
de poder que han afectado los clérigos y sus tribunales sobre laicos, por 
el abuso de las censuras, y por la mezcla del uso de ellas con los otros 
medios profanos en disputas de materia temporal. Paulo IV dió pronta
mente á España testimonio del ningún respeto que se considerase obliga
do á guardar con el rey y el emperador, pues en 15 de febrero de 1558, 
es decir, cinco meses después del tratado, dirigió al arzobispo de Sevilla, 
inquisidor general, D. Fernando Valdés, un breve renovando todas las 
disposiciones de los concilios y de los sumos pontífices contra los here
jes y cismáticos, cuya renovación dice ser necesaria, por estar informa
do Su Santidad de que se iba estendiendo mucho la herejía: en conse
cuencia de lo cual, encarga proceder imponiendo á los culpados las penas 
conminadas, y entre ellas la privación de todas y cada una de las dig
nidades que cualquiera tuviere, aun cuando sean las de obispo, arzobis
po, patriarca, cardenal ó legado, de barón, conde, marqués, duque, prín
cipe ó emperador. Por fortuna, ni Carlos V, ni su hijo, hablan adoptado 
las opiniones luteránas ó de sus comentadores; pero ello es que, por lo 
respectivo á la voluntad pontificia, ya estaban comprendidos en la bula, 
sin reñexionar que si hubiera sucedido así, estarían en el caso del elec
tor de Sajonia y otros príncipes protestantes de Alemania, que se reían 
entonces, de la espedicion de rayos de pergamino en la orilla del Tiber, 
mirando las bulas del sumo pontificecatólico como si fuesen del gran 
Lama del Tibet. 

Si Felipe I I hubiera tenido juicio, habría evitado el dafío sin llegar 
á tanto. 

No necesitaba ejemplos estraños como los que cita Leti: basta 
el de su visabuelo Fernando V con el papa Julio I T , año 1508, que man
dó al conde de Ribagorza, virey de Ñápeles, ahorcar al que llevase bu
las del papa con escomuniones, y hacer lo mismo á cualquiera que fa-

TOMO i , 48 
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voreciese la empresa de las bulas de aquella clase : l bastaba el de su-
padre Cárlos V con Clemente V I I , que él mismo cita en su carta, pues 
no concedió libertad al papa mientras no aseguró de buen modo la du
ración de la paz, y el decoro de la corona imperial: bastaba su ejemplo 
propio, pues liabia escrito el año anterior á la princesa su hermana en el 
tono que correspondía. ¿Que admiración debe causar el orgullo de los 
papas en ocasiones posteriores? Contaban siempre con éxito final seme
jante al de ahora. 

Gregorio X I I I se atrevió á mandar fijar, año 1582 en Calahorra y 
Logroño, cedulones de privación de obispado, y de comprensión en cen
suras de la bula de la Cena, al obispo de Calahorra y al corregidor de 
Logroño, porque hablan hecho lo que les habia mandado su soberano 
Felipe I I , y no lo que se prevenía en una bula obtenida con los vicios 
de obrepción y subrepción, sobre lo cual tuvo precisión el rey de recla
mar desde Lisboa, por medio del cardenal de Granvela, presidente del 
Consejo de Italia.2 Paulo V trató de condenar, en 1617, la obra del 
jurisconsulto español Cevallos, sobre recursos de fuerzas, porque defen
día como legítimo, justo y útil el uso de la regalía de proteger á los 
subditos contra las violencias que les hiciesen los jueces ó distintas au
toridades eclesiásticas, y tuvo que reclamar Felipe I I I por medio del 
cardenal Gaspar de Borja, su embajador en Roma, encargándole, á 27 
de setiembre, decir á Su Santidad que se abstuviese de ello, porque no 
se haría caso de sn prohibición en España, ni de lo que mandara en el 
asunto.3 

Urbano VIH prohibió varias obras españolas, porque defendían per
tenecer á la potestad temporal una multitud de cansas y procesos cuyo 
conocimiento habia usurpado la autoridad eclesiástica progresivamente 
desde los siglos medios de la ignorancia general, por lo que se vió 
nuestro rey Felipe IV en la precisión de reclamar también por medio del 
citado cardenal de Borja, arzobispo de Sevilla, embajador de Su Majes
tad en Roma;4 pero aun se atrevió á mas el papa, cuando, verificada 
la sublevación de Portugal, el mismo Felipe nombró personas para los 
obispados vacantes, pues habiendo hecho nombramientos de otros suje
tos para las mismas mitras, el duque de Braganza, no reconocido aun 
como rey sino por los sublevados, se negó á confirmar los de nuestro 

1 Consta de la carta del rey a l conde, fechada en 22 de mayo de 1508, que p u b l i q u é en la 
Colección diii lomática, ci tada en esta obra. 

2 La carta del rey e s t á impresa t a m b i é n en m i citada Colección diplomática, n ú m . - 5 . 
3 L a carta e s t á impresa igua lmente en l a mencionada obra, n ú m . 6. 
4 La carta fechada en Madr id , á 10 de a b r i l de 1634, e s t á impresa en la Colección dijilomáHca 

n ú m , 7, 
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rey, y aun desestimó el término medio de proveer los obispados de oficio 
sin decir que á presentación de nadie. 

Clemente X I puso á Felipe V, año 1709, en estado de espeler de sus 
dominios al nuncio y su tribunal, mandando cortar las comunicaciones 
con Roma, y que los obispos diocesanos dispensaran en todo lo que an
tes era estilo de acudir al papa. 

Clemente X I I , tuvo con Carlos 111 grandes altercados, de resulta del 
monitorio espedido en 30 de enero de 1768 contra el infante de España 
D. Felipe, duque de Parma, y últimamente casi no lia habido rey algu
no español, especialmente de la dinastía austríaca, que no haya esperi-
mentado resultas infaustas de la mala política de Felipe 11, en haberse 
humillado á pedir perdón y ser absuelto de censuras como reo del Santo 
Oficio y fautor de herejes. Él conocía que le asistía razón para lo contra
rio, y que solamente la calumnia y la intriga, podían formar proceso 
contra su persona y la del emperador, y este conocimiento debía bastar 
para librar de igual peligro á sus vasallos, con respeto al tribunal de la 
Inquisición, donde los peligros eran tanto mayores, cuanto el proceso 
se formaba en secreto impenetrable, y el procesado quedaba inerme, in 
defenso y espuesto á perder la vida, honra y hacienda. 

11. 

Sucesos relat ivos á la inqi i i s ic ion en Flancles, Mi l án , Ñ a p ó l e s , Galicia, A m é r i c a y el mar . 

Felipe, lejos de adoptar estas máximas de justicia para sus vasallos, 
pretendió esclavizar y sujetar á las cadenas inquisicionales los otros 
subditos no españoles, que jamás habían querido consentirlo. En 1562 
mandó que la inquisición de Cerdeña, observase con rigor la misma for
ma de proceder que se guardaba en la Península, sin embargo de la 
costumbre que le representaron de seguirse la práctica un poco mas be
nigna, desde los tiempos de Fernando V. 

No fué Su Majestad menos rígido para Flandes. Había Cárlos V nom
brado el año 1522 á Francisco de Hult, consejero secular de Brabante, 
inquisidor general de los estados de Flandes, cuyo nombramiento apro
bó en el año siguiente Adriano V I , dándole jurisdicción pontificia con 
la condición de tener asesores clérigos y teólogos. Luego hubo tres i n 
quisidores provinciales, á saber: el prepósito de los canónigos reglares 
de Ipres para Flandes y su comarca; el prepósito de los clérigos de Mons 
para Henaut y la suya, y el deán de Lovaina para Brabante, Holanda j 
otras provincias. Clemente V I I nombró inquisidores generales al carde
nal Everardo de la Marca, obispo de Lieja, y al citado consejero Fran-
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cisco Hult, sin revocar las facultades de los otros tres provinciales, de 
los cuales el deán de Lovaina celebró autos de fé, castigando y reconci
liando sesenta personas en 1527. En 1529 se publicaron edictos terri
bles contra los herejes, que se renovaron en 1531 con alguna modera
ción, la cual prevaleció en lo sucesivo. 

Muerto el deán de Lovaina, nombró Paulo I I I , en 1537, inquisidores 
generales de los Paises Bajos al sucesor en el deanato, y al canónigo 
Drucio, los cuales ejercieron su comisión con asenso de Cárlos V, espi
diendo provisiones en su Consejo de Brabante, años de 1545 y 1550. El 
papa Julio I I I autorizó, en 155o, á los subdelegados del deán y del ca
nónigo, así como Pió IV, en 1560, al prepósito de Valcanet, y al doctor 
teólogo de Lovaina, Miguel Bayo. Todos estos se titulaban ministros 
eclesiásticos desde el año 1550, en que Cárlos V habia mandado que no 
se llamasen inquisidoresi para quitar al pueblo la odiosidad que le cau
saba el nombre. En el principio fué muy rigurosa la inquisición de 
Flandes, la cual imponía las mismas penas que la de España, pero en 
mayor número de casos, hasta que Felipe I I los disminuyó por su edicto 
de 28 de abril de 1556. 

En este estado llegó á Bruselas, año 1559 una bula de Pió IV y 
otra de Paulo IV, en virtud de la cual se crearon tres provincias ecle
siásticas, distribuyendo sus obispados entre los tres arzobispos de Mali
nas, Cambray y Utrech, señalando á cada catedral doce canónigos, tres 
de los cuales deberían ser inquisidores perpétuamente, y esto fué la pri
mera centella del fuego de la revolución de Holanda y Provincias uni
das, año 1562, pues sus habitantes decían (y teman razón), que solo ha
blan sufrido inquisidores desde 1522, considerándolos como ciertos 
comisarios casuales; pero que nunca sufrirían institución perpétua de • 
cosa tan odiosa y de tan mal agüero. La oposición creció por haber l le
gado los flamencos á entender que Felipe I I proyectaba organizar las diez 
y ocho inquisiciones diocesanas de Flandes, con las mismas ordenanzas 
que la general de España, la cual hacia tiempo estaba considerada en 
Alemania, Italia, Francia y Paises-Bajos, como tribunal injusto, san
guinario, bárbaro y cruel. * 

En este concepto habia crecido con motivo de haber emigrado á Ho
landa varios españoles huyendo de ser presos por los inquisidores, lo 
que se verificaba con mayor frecuencia desde el año 1550, en que se 
hablan prohibido, como traducidas con errores heréticos, diferentes bi 
blias impresas en los Paises-Bajos en lengua española. No pudo, pues, 
Felipe I I , á pesar del tesón con que procuró introducir la inquisición 
española, n i aun conservar la flamenca de tribunal abierto, común y 
público de causas de fé igual á los otros tribunales eclesiásticos, como 
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habia existido. Nada que se pareciese á inquisición, nada que supusiera 
ó diese á entender persecución directa, contra las personas que siguiesen 
opiniones religiosas distintas de los católicos romanos, quisieron admi
tir los flamencos, y así no hubo en cada catedral tres canónigos desti
nados al objeto, aunque lo dijesen las bulas. La terquedad reprensible 
del déspota español fué causa de las guerras terribles, largas y san
grientas que por espacio de medio siglo agotaron los tesoros y los ejér
citos de España, para venir á parar en lo que no podia menos de suceder 
atendido el orden común de las ideas liumauas, esto es: en no poder 
sujetar á las provincias que quisieron permanecer constantes en su fe
deración, de lo que resultó la existencia de la república de Holanda.1 

En el año siguiente de 1563, trató Felipe I I de introducir la inqui
sición española en sus dominios del ducado de Milán. Lo comunicó al 
sumo Pontífice, natural de aquella ciudad, y aunque Pió IV contestó 
afirmativamente, su voluntad le dictaba lo contrario, como á todo sobe
rano cuyo poder se intenta disminuir. La nobleza y el pueblo de Milán, 
apenas entendieron los proyectos del rey, se pronunciaron abiertamente 
para resistir la introducción de un tribunal del cual tenían por sí mis
mos, y por relación de muchos españoles, la idea mas triste posible. Los 
obispos de la Lombardía manifestaron los propios sentimientos, además 
del natural de ver con pena la disminución de su autoridad en las cau
sas de fé, pues sabían estar en España reducida al estado de nulidad, y 
aun el de cierto menosprecio por parte de los inquisidores, que afecta
ban superioridad y la tenían de veras en la protección del soberano, á 
quien preocupaba un inquisidor general, por lo que mortificaban dia
riamente con desagradables competencias, para cuyas victorias no gas
taban dinero, tiempo y discursos como los obispos, dándoles todo hecho 
á satisfacción suya el poderoso jefe del establecimiento inquisicional en 
la córte. 

La ciudad de Milán envió diputados al papa con objeto de rogarle 
que librase á su patria de la calamidad que le amenazaba, poniendo por 
intercesor al nepote predilecto (que llamamos ahora Carlos Borromeo)\ 
también destinó legados á la córte del rey Felipe, suplicando á éste de
jara las cosas en el ser y estado en que las hallaba, porque se recelaban 
consecuencias desagradables en caso contrario. Tercera misión hizo á 
los obispos del Milanesado, que residían en Trente, con ocasión del con
cilio nuevamente reunido, para que contribuyesen al mismo ñn. El su
mo pontífice Fío IV aseguró á los milaneses que no consentiría estable
cer en su patria la inquisición española, porque conocía ser escesivo su 

1 Cabrera, Hist. de Felipe 11, lib. 5. c. IÍIJ lib. 6, c. I , rfl y otros. • 
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rigor, y dispondría las cosas de modo que la hubiera en Milán, como 
habia existido en distintas épocas, con sujeción á Roma, donde las orde
nanzas inquiscionales eran suaves, y la defensa de los reos ámplia y libre. 

No es tan fácil, como pensarán muchos á primera vista, conciliar 
esta proposición y los conocimientos de la verdad que ella supone, con 
la aprobación positiva y terminante que Su Santidad, sus antecesores 
y sucesores dieron á las ordenanzas de la inquisición española, ni con 
dejar correr el mismo Pió IV libremente, y permitir la ejecución de la 
cruelísima bula espedida por Paulo IV, en 4 de enero de 1559, para que 
los luteranos de clases designadas fuesen condenados á muerte de fuego 
aunque no fuesen impenitentes n i relapsos. Hablaremos de esto á su 
tiempo: basta por ahora fijar la consideración en el espíritu de la res
puesta del papa mitanes. Todo el favor prometido á su patria, respira 
placer de que Felipe I I haya proyectado una cosa para promediar entre 
quien aparenta celo acalorado por la religión, y quien la muestra ilimi
tado de la libertad, y poner con esta ocasión lo que conviene á los inte
reses de su autoridad. 

Mientras duraban estas negociaciones el duque de Sesa, gobernador 
de Milán, cumpliendo las órdenes reservadas de su rey, establece t r i 
bunal de inquisición, y publica quiénes son los primeros inquisidores 
subdelegados del general y mayor de todos los dominios españoles don 
Fernando Valdés. Pero los milaneses no quieren entender ese lenguaje; 
comienzan á turbar la tranquilidad pública con tumultos populares, 
cuya voz era: ¡Viva el rey y muera la inquisición! 

Los obispos de aquel pais, congregados en Trente hicieron concebir 
á todos los italianos del concilio las ideas mas contrarias al Santo Oficio 
de España, y no necesitaron trabajar mucho, porque todos estaban de 
mal humor con la inquisición española, desdóla prisión del arzobispo de 
Toledo, y lo dieron bien á conocer en las ocurrencias que veremos tra
tando de su causa. Los legados del papa presidentes del concilio, se de
clararon en favor de los milaneses, lo que valia tanto como aprobar el 
papa la sublevación. San Cárlos Borromeo, entonces cardenal jóven, so
brino y favorito de Pió IV, habla en favor de sus compatriotas al cole
gio de cardenales para que proteja la conmoción de Milán: el duque de 
Sesa lo vé de cerca todo, y conoce cuán funesto debe ser para Felipe I I 
el éxito final sin que su celo pueda bastar á evitarlo, aun cuando avise 
al virey de Ñápeles y reciba auxilios militares. Lo escribe así al rey, y 
Su Majestad tiene que retroceder en Milán, año de 1563, como habia re
trocedido en Flandes el año de 1562.' 

i L e t i , Video de Felipe I I , l i b . 17; Rainaldo, Anales eclesiast., a r t . 1563, n , 14(5; Palavicino. 
Hist, Cono. Tr id . , \ ih . 22, c. V I I I ; Sarpi, Hist, delConc. Tr id , , 1. 8, n , 42. 
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¿Se podría presumir que con unos antecedentes como estos y otros 
que se agregaban, proyectase también poner al mismo tiempo en el rei
no de Ñápeles el Santo Oficio de España, sabiendo que no hablan podi
do conseguirlo su visabuelo Fernando ni su padre Cárlos? Pues lo i n 
tentó, y salió tan mal como en Flandes y Milán.i 

Felipe I I dio testimonio de que no tranquilizaba su delicadísima 
conciencia si no procuraba, en cuanto estuviese de su parte, poner en 
todos y cada uno de sus dominios, el santo tribunal que los santos padres 
romanos, y los santos nepotes, calificaron de cruel y de escesivamente 
riguroso, cuando se intentaba regalar á su patria con tan santo estable
cimiento. Todos conocerán ser consiguiente que un monarca tan santo 
como Felipe I I fcanonizado por los monjes Jerónimos del Escorial), no 
echaría en olvido sus amados dominios de América para ver cuál era su 
estado en este punto. En efecto, supo no estar el proyecto bien adoptado 
y no paró hasta darle la última mano y establecerlo en la forma con 
que llegó á nuestros dias. No puedo ni debo escusar las noticias del 
asunto. 

Fernando V mandó poner en América el santo tribunal, á conse
cuencia de lo cual el cardenal Gisneros nombró, en 7 de mayo de 1516, 
á D. fray Juan Quevedo, obispo de Cuba, inquisidor general, delegado 
suyo en los territorios americanos, dados á conocer entonces con el nom
bre de reino de Tierra firme, dándole facultades para nombrar todos los 
ministros necesarios. Carlos V quiso propagar el misericordioso instituto, 
y por su órden el cardenal Adriano nombró, en 7 de enero de 1519, á 
D. Alfonso Manso, obispo de Puertorico, y á fray Pedro de Córdoba, 
vice-provincial de los religiosos dominicanos, como inquisidores de las 
Indias é islas del mar Océano, dándoles facultades para establecer t r ibu
nal, á cuyo fin se libró también real cédula en 20 de mayo de 1520.2 
Comenzaron los inquisidores á perseguir á los indios bautizados, de re
sultas de algunas ceremonias de su antigna idolatría, y los vireyes ma
nifestaron á Cárlos V el gran daño que se originaba; porque atemoriza
dos los otros indios, huian al desierto, y se juntaban con tribus no 
civilizadas, ó cuando menos con gentes idólatras de pueblos no sumisos, 
lo cual retardaría en sumo grado la población de tan vastos dominios. 

Cárlos V informado de todo, mandó, en 15 de octubre de 1538, que 
los inquisidores no se metiesen para nada con los naturales de América, 
sino solo con los europeos y sus hijos y descendientes, por ser suvolun-

V é a n s e los c a p í t u l o s V I y X I I l de esta obra. 
Cap. V I y V I I de l a presente l i i s to r i a . 
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tad que aquellos americanos, en cuanto á los puntos de religión y de 
moral, estuvieran sujetos únicamente á los obispos diocesanos, quienes 
estaban ya instruidos de la suavidad y dulzura con que convenia tra
tarlos. ¿Y por qué mi señor Garlos V no seguia estas mismas máximas 
con los infelices moriscos? ¿Por qué se contentaba con encargar al inqui
sidor general despreciar las cosas leves? ¿No sabia ó debia saber que los 
inquisidores le desobedeciau abusando del secreto, y que procedían r i 
gorosísimos con el pobre que caia en sus manos? ¡Ah! ¡que América es 
muy estendida, y lo vasto de su suelo permitía las fugas con pérdida 
de los intereses de la conquista! Véase cómo se hace á la religión servir 
de título para lo que conviene. 

Los inquisidores de América no eran mas obedientes que los de Es
paña é islas adyecentes, por lo que fué forzoso renovar la inhibición en 
18. de octubre de 1549. La odiosidad del oficio de inquisidor, y la esca
sez de casos en que podían hacer ostentación de su poder, fueron produ
ciendo el efecto de faltar quien quisiera el destino, á lo que contribuía 
el no haber aun establecidos tribunales permanentes con domicilios fijos, 
sino solo ambulantes al modo de los antiguos dominicanos, y no satis
faciendo esto al corazón del religiosísimo Felipe I I , trató de crearlos co
mo los de la Península. 

A consecuencia de esto, después de mandar nuevamente en 4 de 
octubre de 1563, y 4 de abril de 1569 que los indios estuviesen al cargo 
de los obispos como su padre había mandado en los años de 1538 y 1549, 
espidió real cédula, en 25 de enero de 1569, diciendo que los herejes 
del tiempo introducían por medio de libros, y aun personalmente, las 
nuevas herejías, por lo cual el inquisidor general de acuerdo con el 
Consejo de la Suprema había resuelto nombrar inquisidores y ministros, 
y mandó que se les admitiera y auxiliase del mismo modo que se 
acostumbraba en España, lo cual surtió efecto primero en Panamá, dia 
22 de julio de aquel año, y después en Lima, en 29 de enero de 1570, 
dándoles en ambos pueblos un recibimiento público solemnísimo, im
ponente, y señalando casa en Lima para las audiencias, oficinas y cár
celes de Inquisición y morada de los inquisidores.1 

En 18 de agosto de 1570, Felipe I I espidió real cédula mandando fijar 
en la ciudad de Méjico tribunal de la inquisición, y dando forma y regias 
de gobierno á este y demás que se pusieren en America, con objeto de 
evitar competencias de jurisdicción; pretensión incompatible con Jas 

1 Véase la Recopihcion de ludias, donde hay muchas leyes sobre asunto, cuyos ep íg ra fes 
hacen parte de l a h is tor ia para las fechas, pa r t i cu la rmente l i b . 1, t i t . 1, leyes o, 13 y otras: t i 
t u l o 19, leyes l , 3, 9, 17,18 y 26, y l i b . 6, t i t . l , l e y 35. 
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máximas que servian de base á los iDquisidores. El ,20 del mismo mes 
se libró igual cédula de Su Majestad al yirey del Perú por lo respectivo 
al Sauto Oficio de Lima. En 26 de diciembre de 1571, mandó el monar
ca, por via de reglamento perpetuo, que América tuviese tres tribunales 
de Inquisición, en Lima, Méjico y Cartagena; señaló á cada uno sus 
distritos, y mandó que todos estuviesen sujetos al inquisidor general y 
Consejo de la Suprema, residentes en la córte. 

Los primeros jueces fueron como solian ser, pues asi me lo hace creer 
uua carta órden del Consejo de la Inquisición, circulada á las provincias 
de la península, con fecha 5 de enero de 1573, previniendo que si los 
tribunales de América pedían el exámen de algunos testigos, se antepu
siera esto á todos los demás negocios ocurrentes;^OÍ^Í*? acreditada la espe-
riencia el gran fruto que ya se conseguía de haber establecido allí el Santo 
Oficio. 

El primer auto de íó de Méjico se celebró en el año 1574, el mismo 
en que murió Hernán Cortés su conquistador, y fué tan solemne, que 
algunos testigos de vista dicen que solo fa l tó la presencia de Felipe I I y 
personas reales para compararlo con losfamosos de Valladolid del año 1559. 
Murieron quemados un francés y un inglés, ambos por luteranos impe
nitentes, y se reconciliaron ochenta penitenciados, unos por la herejía 
judáica, otros por las opiniones de Lutero y Cal vino, otros por bigamos, 
y otros por magos y supersticiosos. Entre estos una mujer confesó que 
viviendo ella en Méjico y su marido en Guatemala, le hacia con encan
tos ir en dos horas por solo ver la hermosura de su esposo: ¡embustera! 
La inquisición de Cartagena de Indias no tuvo efecto entonces á causa de 
inconvenientes políticos que se representaron: Felipe I I I la estableció 
después por real cédula de ,23 de febrero de 1610, que mereció ejecución, 
en el mismo año. 

Los inquisidores de América no fueron menos amigos de ampliar su 
jurisdicción que los de la península. Las competencias ocurridas con di
ferentes autoridades produjeron ya necesidad de una concordia, en 1610, 
y de una real cédula declaratoria, en 11 de diciembre de 1633, además 
de mandar la observancia de la que regia en Castilla de 1553, con sus 
adiciones posteriores. 

No contento Felipe I I con estender hasta Lima el Santo Oficio, quiso 
también que lo hubiere en los mares. La numerosa escuadra que preparó 
la liga católica contra el emperador de Constantinopla, mandada por don 
Juan de Austria, y que consiguió la famosa victoria de Lepanto, sugirió 
al monarca español la idea de crear un tribunal ambulante de Inquisi
ción contra los herejes que se pudiesen descubrir en los buques. Como la 
potestad del inquisidor general estaba ceñida á los dominios del rey ca-

TOMO l . 49 
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tólico, se dudó poderlo hacer sin facultades pontificias especiales, y como 
era tiempo de conceder al rey de España cuanto pidiese, sin intrigar como 
en los de Milán y Ñápeles, espidió S. Pió V, en 27 de julio de 1571, el 
breve que se le pidió, autorizando al inquisidor general de España para 
crear aquel tribunal y nombrar inquisidores y ministros dependientes de 
sus órdenes. 

Este tribunal fué conocido primero con el título de Inquisición de ¡as 
galeras, j desunes con el de Ejércitos y Armadas; pero duró poco tiempo, 
porque luego se conoció la inutilidad, y produjo obstáculos á la navega
ción; por lo cual, y reducirse principalmente su ejercicio á evitar la in
troducción de libres prohibidos y demás objetos dignos de prohibición, se 
agregó este artículo á los comisarios del Santo Oficio residentes en los 
puertos de mar habilitados para el comercio esterior. El comisario reco-
nocia los buques; tomaba declaración al maestro sobre el asunto, y ade
más registraba en las aduanas los fardos y cajones; recogía lo que halla
ba comprendido en sus instrucciones; daba parte al tribunal de su dis
trito, y ejecutaba las órdenes que se le comunicaban. En Cádiz llegó á ser 
comisión muy lucrativa la de visitador de navios, porque solia ejecutarla 
llevando notario, alguacil, portero y otros ministros por lo que podía su
ceder: se le recibía con salvas; se le daban agasajos de refrescos ó cosa 
equivalente; cierta cantidad por la certificación de estar visitando el bu
que sin haber hallado cosa prohibida, y muchas veces intervenían rega
los de consideración. Los ministros familiares solían ser comerciantes, 
que con este motivo sabían cuánto venia en el navio, y compraban muy 
ventajosamente lo que les acomodaba. 

Fué necesario también todo el gran celo de Felipe 11 para que el reino 
de Galicia tuviese tribunal de Inquisición. Había estado sin el casi un si
glo, constituyendo parte del distrito del Santo Oficio de Castilla la Vieja 
y reino de León, establecido en la ciudad de Vallaclolid, á pesar de tantas 
y tan diversas ocurrencias sobre judíos, moros y luteranos; pero, sin em
bargo, el rey quiso que hubiere tribunal en Galicia para velar mas de 
cerca en los puertos del Océano contra la introducción de libros pernicio
sos y personas dogmatizantes de las opiniones de los protestantes. Espidió, 
pues real cédula, en 15 de setiembre de 1574 con este objeto, mandando la 
correspondiente á la audiencia de la Coruña y demás autoridades consti
tuidas. 

El inquisidor general nombró las personas necesarias, que orga
nizaron el establecimiento en dicho año.1 

Noofcim recopilación sobre h s leyes de CasUlla del ano 1805, lib. 2, tit. 7, ley i y su nota 9. 
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m. 
Competencias con los inquisidores de Por tuga l . 

La posesión de la corona de Portugal, por muerte del rey cardenal 
arzobispo D. Enrique, año 1580, dió nuevo teatro á Felipe I I , para acatar 
su grande protección al Santo Oficio. Hemos visto cómo y cuánto habia 
comenzado á existir en aquel reino.1 El mismo D. Enrique babia sido 
inquisidor general desde 1539 basta 1578, en que siendo cardenal y ar
zobispo de Lisboa, beredó el cetro por muerte de su sobrino el rey D.Se
bastian, y nombró por sucesor á D. Jorge de Almeida, arzobispo tam
bién de Lisboa y tercer inquisidor general de aquel reino. 

En 1544, el citado infante cardenal D. Enrique, arzobispo entonces 
de Evora, y el otro cardenal I) . Juan Pardo de Tabora, arzobispo de To
ledo, como inquisidores generales, aquel de Portugal y éste de España, 
otorgaron concordia con asenso de los respectivos monarcas, diciendo 
que, por estar vecinos y contiguos los reinos en línea muy prolongada^ 
sucedía con frecuencia huir del uno para el otro aquellas personas que 
llegasen á traslucir proceso y peligro de prisión inquisitorial, por lo 
cual pactaron comunicar el un Santo Oficio al otro lo que ocurriera en 
punto; prender las personas que se designasen; conservarlas presas; pe
dir al otro tribunal proceso, y después de recibido, sentenciarlo cuando 
tuviera instancia; porque se descubrían menos inconvenientes en la re-
remísion de los autos que de los presos, esceptuando algún caso en que 
las circunstancias particulares dictasen lo contrario, procediendo de co
mún conformidad. 

Así se practicó muchas veces, no obstante lo cual los inquisidores de 
Lisboa escribieron á los de Yalladolid que les enviasen la persona de 
Gonzalo Baez, preso en Medina del Campo, en virtud de su requisitoria. 
Los de Valladolid respondieron, en 18 de febrero de 1558, que no corres
pondía esto por la concordia, sino que antes bien remitiesen de Lisboa 
el proceso. Lo hicieron así; pero habiéndose ofrecido igual suceso en 
sentido contrarío, el año 1568 en que ya era inquisidor general y ma
yor, el cardenal Espinosa, favorito entonces de Felipe I I , se negó la re
mesa de procesos que pedia el cardenal D. Enrique, inquisidor mayor de 
Portugal, y les respondió Espinosa, en 10 de setiembre, que su opinión 
era contra á la concordia, pues el preso debía ser conducido (i donde esta-

V é a s e el cap. X I I de esta h is tor ia . 
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ba el proceso, y no este á donde se halla aquel. Bien podía saber que, á 
pesar de las reglas generales del derecho, se observaba lo contrario en 
su misma inquisición española por economía y utilidad; pero se trataba 
de ampliar jurisdicción sobre subditos ajenos, y eso es lo que jamás mi
raron con indiferencia los inquisidores de España. Sin embargo, Espi
nosa dijo al cardenal portugués que lo tratase con su rey que lo era Don 
Sebastian, sobrino carnal del mismo D. Enrique y de nuestro rey Felipe 
I I , con quien él también hablaría para resolver un acuerdo que sirviese 
de regla perpétua. 

El cardenal de Portugal encargó áD. Francisco Pereira, embajador 
portugués en Madrid, tratar este punto con el inquisidor general Espi
nosa, y mientras duraban las conferencias y contestaciones, acaeció que 
ciertos españoles fugitivos y quemados en estatua por relajación del 
Santo Oficio de Llerena huyeron á Portugal y fueron aprehendidos por el 
de Evora, que pidió, en 12 de junio de 1569, los procesos, conforme á la 
concordia de 1544. El de Llerena, después de consultar el Consejo de la 
Suprema, respondió adoptando el sistema de Espinosa. Muy pronto su
cedió caso contrario. Los inquisidores de Llerena prendieron en Cáceres 
á ciertos portugueses fugitivos, y el obispo de Portalegre, como inqui
sidor de Evora, pidió la remisión de sus personas. Los de Llerena, de 
acuerdo con el Consejo, se negaron mientras no se les enviaseu los veci
nos de Alburquerque que tenian en su inquisición de Evora. El cardenal 
D. Enrique condescendió, por carta de 5 de diciembre de aquel año, en 
que dijo á los inquisidores de Llerena que dirigiesen requisitoria para el 
efecto, lo que harian también en su consecuencia los de Evora para los 
suyos. 

Todo se comunicaba en España con el Consejo, y con su aouerdo se 
remitieron de Portugal varios presos españoles, á consecuencia de lo 
cual fueron conducidos allí los portugueses, mediante requisitorias mu
tuas que los inquisidores de Evora citan en carta de 11 de marzo de 
1570, avisando tener presos otros dos españoles mas, y allanándose á 
remitirlos también, en recompensa de lo cual los de Llerena les hicieron 
el precioso regalo de ciertas informaciones que tenian recibidas en virtud 
de delación contra otros portugueses que habían vivido algún tiempo 
en Estremadura, pero que ya residían en Portugal. Muchas esperiencias 
dolo rosas nos acreditan con tanta mayor facilidad se acuerdan entre sí 
los discordes para perseguir á los desgraciados, que para protejerlos. 
Asi sucedió en esta ocasión, pues se otorgó, en 1571, concordia conforme 
al dictámen del cardenal Espinosa. 

Murió el inquisidor mayor D. Enrique, siendo ya rey, en 1580, y la 
corona portuguesa recayó en Felipe 11, como hijo de la emperatriz doña 
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Isabel, hermana del rey Juan I I I de Portugal. Había mostrado ya nues
tro Felipe bastante inclinación á mandar también en aquel Santo Oficio, 
pues todas las resoluciones del cardenal I) . Diego Espinosa eran efecto 
de conferencias con este soberano. Con la novedad mostró mas sus de
seos, pues habiendo vacado el empleo de inquisidor mayor, quiso supri
mir el destino, proponiendo al papa que librara sus bulas á favor del in
quisidor general español, para que hubiese unidad de gobierno de todo 
el Santo Oficio de sus dominios; pero no pudo conseguir esta bula, por
que habia sido reconocido en Portugal con la condición, de que la corona 
portuguesa proseguiría siendo monarquía separada con todas las partes 
administrativas de su gobierno y autoridades en Lisboa, sin necesidad 
de acudir directamente á Madrid para nada. 

Cuando el duque de Braganza fué proclamado rey de Portugal, en 
sublevación contra Felipe I V de España, estuvieron en favor de éste Don 
Francisco de Castro, inquisidor general, y fray Juan de Vasconcelos, in 
dividuo del Consejo supremo de aquella inquisición. El duque ya mo
narca portugués, nombrado Juan IV, deseoso de aumentar su partido, y. 
aconsejado de los ingleses, protectores de su rebelión, quiso conceder l i 
bertad á los judíos para vivir en Portugal como antes del establecimien
to de la Inquisición, y se lo contradijeron aquellos dos personajes, mien
tras el Consejo condenaba un dictamen, que se decía dado por la univer
sidad de París, en el que se establecía que el gobierno portugués podía 
nombrar y hacer consagrar obispos sin bulas del papa, supuesto que se 
negaba Inocencio X á confirmar los nombrados por el que poseía la dig
nidad de rey con voluntad de la nación, aunque fuese contra la de Felipe 
IV: el duque rey amenazó con cárceles y aun muerte á los inquisidores, 
y aquellos se mostraron prontos á sufrirla mejor que consentir la liber
tad del judaismo. Muerto D. Francisco de Castro, había que nombrar i n 
quisidor general, cuyas bulas de confirmación presentaban las mismas 
dificultades que las de obispados, porque los papas Urbano V I I I , Inocen
cio X y Alejandro V I I huyeron cuanto pudieron de declararse partida
rios del rey de España ó de su competidor, y querían contemporizar con 
todos sin reñir con ninguno, hasta ver el éxito final de las guerras; de 
manera que vino estar Portugal sin un obispo, cuando murió el de Yel-
bes, en 1658, pues aunque Felipe IV llegó á conformarse en que Su San-» 
tidad proveyese los obispados mo^í propio, resolvían los papas, previ
niendo que las opiniones políticas de los electos indicarían á cual de los 
dos competidores del derecho de presentación se había de atribuir el i n 
flujo. 

Por fin, Portugal prevaleció contra Castilla, y las inquisiciones de 
ambos reinos quedaron con menos comunicación entre sí. 
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Proyecto de u n orden m i l i t a r del Santo Oñc io de E s p a ñ a . 

Para no pasar en silencio hecho alguno considerable que acredite la 
inclinación de Felipe I I al Santo Oficio, considero forzoso referir aquí un 
proyecto que nació de cabezas acaloradas, y sofocó aquel monarca con 
razón, eneJ año 1574; pero que no hubiera nacido, si no fuese tan noto
rio el escesivo favor de Su Majestad á la Inquisición. 

Ciertos fanáticos pensaron adularle fundando una nueva órden mi l i 
tar con el título de Santa María de la Espada blanca. En tiempo de Al
fonso X el sabio, habia existido una intitulada de Santa María, y ahora 
existia otra renombrada de Santiago de la Espada, y nuestros fundado
res anadian blanca, tomando por divisa una espada de plata, porque la 
de Santiago es roja ó de color de sangre. Su objeto habia de ser defen
der la religon católica, los reinos de España y sus fronteras y presidios 
de toda invasión, impidiendo la entrada de judíos, moros y herejes, eje
cutando cuantas providencias espidiese el inquisidor general. Solo ha
bían de ser individuos los que, por exámen reservado y pruebas muy ri
gurosas, acreditasen no descender de ninguna de aquellas tres clases, ni 
de persona castigada ó penitenciada por el Santo Oficio, y aunque no se 
pedia la nobleza como requisito necesario, se desearía y seria estimado. 

Habia de haber en cada provincia un prior que gobernase la ór
den, bajo las superiores del inquisidor general, y recibiese las pruebas 
públicas y secretas de la limpieza de sangre. Los individuos habían de 
de estar exentos de las jurisdicciones ordinarias eclesiásticas y laical, re
conociendo por único jefe al inquisidor general. Habían de renunciar en 
manos de éste sus bienes, menos el uso de los que les señalare para ma
nutención. No habia de ser obstáculo el estar casados, y la viuda de un 
individuo gozaría la pensión que le asignaría el inquisidor general por 
alimentos. Tampoco seria impedimento la pobreza, pues el inquisidor 
general pagaría los gastos de las pr uebas de origen limpio con el fondo 
común. Todos militarían en campañas y presidios con armas y demás 
necesario, pero sin reconocer á otro jefe que al inquisidor general. 

Adoptaron el proyecto las provincias de Castilla, León, Asturias, 
Aragón, Navarra, Galicia, Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Valencia y Ca
taluña. Las ordenanzas fue ron aprobadas por el inquisidor general y Con
sejo de la Suprema, y para que Felipe I I se confirmase, hicieron súplica 
reverente á Su Majestad los apoderados de dichas provincias, los délas 
iglesias metropolitanas de Toledo, Sevilla, Santiago, Granada, Tarrago-
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na, Zaragoza y Valencia, y los de cuarenta y oclio familias nobles deri-
badas de casas solares antiguas, conocidas como puras y exentas de to
da mezcla de generaciones de cristianos nuevos. Esponian al rey que 
seria,útilísima esta orden, porque crecerían mucho las fuerzas militares 
del soberano sin aumento de gastos del tesoro público; producirla la re
forma y mejoría de costumbres por el estímulo de honor, y daría gran 
lustre á la nobleza del reino por esta distinción. 

Felipe I I mandó examinar el asunto en Consejo real y en varias jun
tas de comisión. El inquisidor general congregó individuos de todas las 
inquisiciones y otras personas eclesiásticas en el convento de S. Felipe 
el Real de Madrid. Los dictámenes fueron varios, como suele suceder en 
todo asunto examinado por muchas personas; pero un caballero espuso 
al rey separadamente su opinión con reflexiones que merecen ser cono
cidas. 

Don Pedro Venegas, de Córdoba, hizo presente que la nueva orden 
no era necesaria para el Santo Oficio, pues este había bastado por sí solo 
sin tal ausilio, en tiempo de mayor número de contrarios y necesidades 
de protección: tampoco era útil para la refoima de costumbres, porque 
los obispos y las leyes velaban bien en esta parte, cuanto permite la na
turaleza humana; n i para la defensa del reino y sus presidios, porque 
habia tropa suficiente al objeto habiendo bastado, aun cuando hubiese 
enemigos dentro de la Península, y porque, aun caso de necesitarse de 
la clase proyectada, existían ya las órdenes militares antiguas de San 
Juan , Santiago, Calatrava, Alcántara, y Montosa, cuyos caballeros es
taban obligados á obedecer por instituto á su respectivo gran maestre, 
cuyas dignidades estaban ya en el rey por bulas pontificias. Esponia ade
mas que la nueva orden podía ser muy perjudicial á la soberanía del rey 
si un inquisidor general abusaba de sus tropas, como en tiempos anti
guos habían hecho algunas veces los grandes maestros de las citadas 
órdenes militares. Que dividiría la nación en dos bando? ó partidos ter
ribles de cristianos viejos y nuevos, con una marca distintiva capaz de 
producir continuas enemistades, muertes y guerras civiles, con peligro 
inminente de arruinar la Monarquía. Que esto seria tanto mas verosí
mil, cuanto parte de la nobleza española deciende ó está mezclada en 
matrimonios con las clases escluídas, y resultaría entonces la esclusion 
en una manera chocante y de consecuencias muy funestas para la tran
quilidad interior del reino, viniendo á parar la España en ser el país 
mas desgraciado del universo. Que de un tiempo á entonces habían 
comenzado á propagarse los proyectos de estatutos de limpieza de 
sangre para algunas iglesias ó institutos reglares, y aun permanecía 
indecisa la cuestión de si se habían de declarar por lícitos y útiles, ó 
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por injustos y perniciosos, pues este segundo concepto tenia defenso
res de gran ciencia y beneméritos de la religión católica; por lo cual, 
habiéndose multiplicado los pleitos odiosos aun indecisos, se liabia visto 
ya el daño de semejante proyecto, sin haber llegado á ver utilidad al
guna de las que se aparentaban. Que la exención de la jurisdicción real 
ordinaria seria uno de los mayores males de la monarquía, pues la es-
periencia tenia comprobado el daño de que la gozasen los dependientes 
de la Inquisición, por lo que habia sido forzoso coartarla en varias oca
siones, y si ahora se multiplicase hasta lo infinito, el número de los 
exentos, quedarían los reales consejos, chancillerías, audiencias y tribu
nales sin persona que las respetasen y temiesen, mas que las de fami
lias notables de origen menospreciado. Por último, que el poder de la 
inquisición era ya demasiado grande para que pudiera ser útil aumentar
lo, y la buena política dictaba que por el contrario, se le sujetase á l i 
mitar su jurisdicción á los procesos de religión sin mezclarse jamás en 
otros. 

El rey Felipe 11 reflexionó mucho sobre la historia de los grandes 
maestres de las órdenes militares, y celoso de su autoridad, no gustó de 
dar á los inquisidores generales un ejército para imitar aquella conduc
ta. Mandó recoger tolos los papeles del asunto, sobreseer en las diligen
cias, y hacer saber á los suplicantes que no habia necesidad de crear la 
nueva órden.1 

1 Cabrera, Hist. de Felipe I I . l i b . 10. cap. X V I I I ; Paramo, Ve On'ff. Inq . , l i b . 2, t i l , 2, cap, V 
Papeles del Santo-Oficio. 



CAPÍTULO X X . 

DE LOS DOS AU^OS DE FÉ CELEBRADOS EN VALLADOLID, CON ASISTENCIA DE PERSONAS 
REALES, CONTRA LOS LUTERANOS EN EL AÑO 1559. 

K 

Primer auto de fé, dia 2 de mayo. 

La causa formada en el Santo Oficio de SevilJa contra el doctor Juan 
Gil, obispo electo de Tortosa, su prisión en cárceles secretas (año de 1550), 
y su abjuración y penitencia en ] 552, hicieron á muchos luteranos en
trar en miedo y emigrar á diferentes paises: huyeron entre otros Casi-
doro de Reine, Juan Pérez de Pineda, Cipriano de Valera y Julián Her
nández. Los tres primeros imprimieron fuera de España catecismos, tra
ducciones de la Biblia y otras obras en lengua castellana.1 Juan Pérez 
hizo las suyas, año 1556, en Venecia: inmediatamente las trajo á Espa
ña Julián Hernández; este fué preso por el Santo Oficio, y la cadena de 
citas y remisiones que hay en el proceso de una persona, para investi
gar las opiniones religiosas de quienes trataba con ella, dio principio á 
la multitud innumerable de procesos que se formaron en los quince años 
siguientes por los inquisidores de casi todos los distritos de la Penínsu
la, y con mayor especialidad en Sevilla y Valladolid. Se hicieron, en 
los años 1557 y 1558, muchísimas prisiones de personas ilustres, por su 
nacimiento de familias grandes de España, ó por sus destinos y ciencia, 
con cuyo motivo y los indicios encontrados en sus procesos de un proyec
to vastísimo de propagar las opiniones luteranas, formaron concepto 
Felipe I I y el inquisidor general Valdés que convenga usar con los reos 
un rigor superior al ordinario, para producir escarmientos dignos de ser 

Peilicer, Ensayo de biblioteca de iradnclores españoles, ar t i cu los de Reina, Pérez y Valera. 

TOMO i . 80 
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conservados en perpetua memoria, con la idea de infundir terror y mie
do á todos los iniciados de aquellas opiniones y no reclusos aun en cár
celes secretas por falta de noticias en el Santo Oficio. Lo hizo presente 
Felipe I I al papa Paulo IV, quien dirigió, en 4 de enero de 1559, al ar
zobispo inquisidor general D. Fernando Valdés un breve refiriendo lo 
mismo en sustancia, y autorizándole para que sin embargo de lo preve
nido en reglas generales, pudiese (procediendo de acuerdo con los con
sejeros de la Suprema) relajar al brazo secular para imposición de pena 
del último suplicio á los reos de la herejía luterana dogmatizantes, aun
que no fuesen relapsos, y también á los que manifestasen arrepentimiento 
equívoco y sospechoso por librarse de la pena capital. Aunque no hubiese 
otros méritos contra la minoría de Felipe I I y de Valdés que él habia pro
vocado para esta bula, me parecería suficiente á infamarla. Fernando V y 
Torquemada no llegaron á tanto, y mucho menos Cárlos V y Manrique, 
pues jamás pensaron relajar á los no relapsos si mostraban arrepenti
miento creíble, aun cuando fuese por temor de la muerte, y solo esta 
bula deshace una de las acusaciones hechas por algunos escritores con
tra los jueces que condenaron á relajación á varios reos de Valladolid y 
Sevilla que manifestaron arrepentimiento, entre ellos el doctor Agustín 
Cazalla. En 15 de julio de 1531, Clemente V I I habia espedido una bula 
que haría ociosa esta, si fuera no por su exorvitancia, pues en aquella se 
habilitó al cardenal Manrique para inquirir contra los obispos, arzobis
pos y duques, y reconciliar á estos, si lo pidiesen humildamente; proce
sar á los muertos, y relajar á los vivos, si no pidieren reconciliación, es-
cepto á los obispos. Sin duda Valdés reputó muy benignas estas dispo
siciones, si las tuvo presentes. 

En el dia inmediato, 5 de enero de 1559, espidió el papa otra bula, 
diciendo que ya tenia revocadas todas las licencias de leer libros pro
hibidos, y autorizado al inquisidor general de España para proceder con
tra cuantos leyesen ó tuviesen tales libros; pero que, noticioso ahora de 
que se habían introducido en la monarquía española muchas obras lutera-
nas/ con las cuales se iba propagando mucho el error, mandaba que los 
confesores preguntasen á sus penitentes si sabían quién hubiese te
nido ó leído, tenga ó lea, ó contribuido á tener y leer libros de la doc
trina luterana, y les imponga el precepto de delatar sus noticias al Santo 
Oficio, bajo la pena de escomunion mayor reservada á Su Santidad y al 
inquisidor general de España, y que incurran en ella los confesores omi
sos que absolvieron al penitente sin hacer la referida pregunta y sin 
imponer en su caso la mencionada obligación, aun cuando su penitente 
sea obispo, arzobispo, patriarca, cardenal, rey ó emperador. Ya se vé cuán
to debían multiplicarse las delaciones por este medio, en lo cual tam-
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bien escedieron Felipe I I y Valdés á Fernando V y Torqnemada, quie
nes, aun en cuanto á bienes cuya adquisición fué uno de loa objetos de 
fundar el Santo Oficio, se contentaron con una real cédula espedida en 
Toro, á 10 de abril de 1505, en que se prometía dar al delator de ocul
taciones de bienes confiscados la cuarta parte de los que se descubriesen 
sustraídos, cuya promesa renovó Felipe I I en Valladolid, en 25 de febrero 
de 1557., 

La multitud innumerable de delaciones, y consiguientemente de pro
cesos, las circunstancias particulares de los delatados y el estado de la 
propagación de las nuevas doctrinas, hicieron creer había necesidad de 
providencias estraordinarias, y de la presencia de uu director de los ne
gocios en las dos ciudades que principalmente hablan prevalecido las 
opiniones luteranas, hasta el estremo de haber congregaciones con tem
plos para sus pláticas y oraciones en casas particulares destinadas espre-
sámente al objeto. Por este motivo D. Fernando Valdés subdelegó todas 
sus facultades de inquisidor general, para el tribunal de Valladolid, en 
D. Pedro de la Gasea, obispo de Palencia, y para el de Sevilla, en D. Juan 
González de Munebrega, obispo de Tarazona, los cuales trasladaron i n 
mediatamente sus residencias cada uno á su ciudad respectiva. 

Hizo además lo que resulta de otra bula espedida por el papa en 7 de 
enero de 1559, en que Su Santidad dice hallarse informado de que, pro
pagándose mucho las herejías de Lutero en España por personas ilustres, 
nobles y poderosas, habia cortado sus progresos el arzobispo de Sevilla, 
inquisidor general, Fernando Valdés, haciendo prender á muchos delin
cuentes, multiplicando inquisidores, dispersándolos por varias provin
cias del reino, dándoles instrucciones de cómo hablan de evitar la fuga 
de muchos, á cuyo fin habia sido forzoso tener preparados en varias par
tes caballos de posta, para mudarlos cuando se cansasen otros en el se
guimiento de los fugitivos; todo lo cual y la manutención de los presos 
pobres ocasionaba tantos gastos, que no alcanzaban á soportarlos cuan
tas rentas tenia el Santo Oficio, y se recelaba que lo mismo sucedería en 
adelante; por lo que le asigna un canonicado en cada iglesia metropoli
tana, catedral y colegiata, y por otro breve en la propia fecha, un sub
sidio estraordinario de cien mi l ducados de oro por una vez, exigible 
de todas las rentas eclesiásticas, sin escepcion aun de los eventos de to
das ó algunas de las otras contribuciones impuestas por los papas, cuyos 
recursos servirían para pagar las deudas contraidas por el fisco de la In 
quisición con el motivo indicado. 

A la verdad, admira que después de ochenta anos de continuas y 
grandes confiscaciones, se hallara el fisco de la Inquisición en estado 
de tanta escasez como se dijo al Sumo pontífice para obtener estas gra-
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cias; pero todavía debe admirar mas que se necesitara esta nueva bula 
de 7 de enero de 1559,?para gozar la renta de un canonicato en cada igle
sia de las tres clases indicadas, pues estaba mandado esto mismo en va
rias bulas anteriores, particularmente en la de 24 de noviembre de 1501, 
y aun la presente no bastó del todo, pues varios cabildos hicieron con
tradicción, entre los cuales se distinguió el de Mallorca, de manera que 
aun estaba sin ejecutar Ja bula en 1574, y se consideró conveniente que 
Gregorio X I I I librase otra en 8 de julio del citado año, confirmando la de 
Paulo IV, y mandando en particular al cabildo de Mallorca su ejecución 
y cumplimiento, el cual se verificó allí y en otras partes, porque puso 
mano en ello el rey Felipe I I . 

Tantas prisiones de personas notables no podian menos de producir 
autos de fé dignos de la espectacion pública, y se verificaron en varias 
inquisiciones; nías como las victimas de Valladolid y Sevilla eran per
sonas muy distinguidas, mas por lo elevado de su nobleza, otras por la 
fama de ciencia, y todas por el crédito de virtud sólida y conducta irre
prensible, adquirieron sus autos de fé infinito mas renombre que los de 
otros tribunales, y puede asegurarse que cuanto hay escrito en Alemania 
y Francia contra la inquisición de España, tuvo su origen en el castigo 
de los luteranos y calvinistas de Valladolid y Sevilla, pues hasta enton
ces se habia escrito poco ó nada, sin embargo de ser cortísimo el número 
délos castigados por opiniones luteranas, en comparación del monstruoso 
enorme y casi increíble de los muertos y penitenciados por las herejías 
judáica y mahomética, especialmente aquella. 

Por eso no puedo ni debo desentenderme de dar á conocer con alguna 
detención aquellos autos de fé y sus principales víctimas. Hablaré pri
mero de los de Valladolid, y después de los de Sevilla, Tengo á la vista 
las relaciones escritas en el día inmediato al suceso, y siento no copiar
las, porque aumentarían la curiosidad acerca de la disposición de Jos ta
blados y cadalsos, asientos de las personas de muchos y muy diferentes 
rangos, y aun de los trajes con que asistieron el príncipe D. Cárlos y la 
princesa gobernadora doña Juana en el uno, y el rey Felipe I I en el otro 
de Valladolid; pero el plan de mi obra no lo permite, y necesito ceñir
me á la sustancial. 

El domingo de Trinidad, del 21 de mayo 1559, fué el primer auto 
solemne de fé de Valladolid, presidido en la plaza mayor por los prínci
pes con asistencia de los individuos de todos los consejos que seguían la 
córte muchos grandes de España, mayor número de titulados marque
ses, condes vizcondes y barones, y otros caballeros, damas de todas es
tas clases, y fuera de asientos un concurso innumerable de gentes. Los 
tablados, cadalsos, asientos, pulpitos, graderías y altares estaban dis-
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puestos según está descrito en muchos libros impresos con láminas de
mostrativas para mejor y mas fácil comprensión. Salieron al auto para 
ser conducidas de allí á la muerte, catorce personas, los huesos y la es-
tátua de otra ya difunta y diez y seis vivas para ser reconciliadas con 
penitencia. De una y otra clase son dignas de mención particular las 
siguientes: 

Doña Leonor de Vibero, mujer de D. Pedro Cazalla, contador del rey, 
hija de Juan de Vibero, que habia tenido igual empleo, y de doña 
Constanza Ortiz, de cuyos procesos hemos dado noticia:1 era dueña pro
pietaria de una capilla con panteón en la iglesia del monasterio de S. Be
nito el real de Valladolid, y estando allí enterrada como difunta católi
ca, fué acusada por el fiscal de la Inquisición de haber sido luterana 
y muerto profesando sus opiniones, aunque las ocultase con la esterio-
ridad de recibir penitencia, eucaristía y unción en la última enferme
dad. Lo probó en la forma que se suele llamar prueba por los inquisido
res, esto es, con testigos presos, que declaraban en el tormento, ó por 
miedo de él, y resultó que su casa era el templo luterano de Valladolid, 
por lo que declarándose haber muerto en la herejía, su memoria fué con
denada con infamia trascendental á los hijos y nietos, sus bienes con
fiscados, y se mandó que su cadáver fuese desenterrado y conducido en 
ataúd con estátua ó efigie de su persona, vestida del sambenito de lla
mas, y coroza en la cabeza, y todo quemado en auto de fé; que su casa 
fuese derribada hasta el suelo con prohibición de reedificarla, y que en un 
solar se pusiera un monumento con inscripción que diese noticia del su
ceso, todo lo cual se ejecutó. Yo he visto el solar, la columna y la ins
cripción. Me han dicho que no existe, por haber mandado el año 1809 
un general francés que se quitara ese testimonio de ferocidad humana 
contra los muertos. Pertenecia, pues, á doña Leonor la estátua que deja
mos citada. 

Salieron para morir los que siguen: 
1.° El doctor Agustín Cazalla, presbítero, canónigo de Salamanca, 

capellán de honor y predicador del rey y del emperador, hijo de Pedro 
Cazalla, contador del rey, y de la citada doña Leonor de Vibero, decen-
dientes de judíos por línea paterna y materna: fué acusado de hereje 
luterano dogmatizante principal del conventículo luterano de Vallado-
lid, y coresponsal de Sevilla. Negó los hechos y dichos de la acusación 
en varias declaraciones juradas, y aun en las que hizo al tiempo de lo 
que se W^mü, ¡mhlicacio%i de testigos; se le condenó á tormento; fué con
ducido al calabozo destinado para sufrirlo en 4 de marzo; pero no se le 

1 Cap í tu lo X de esta obra. 
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dió, porque ofreció confesar: lo hizo por escrito, y se ratificó en el dial6, 
confesando ser luterano, aunque no dogmatizante como se le imputaba, 
pues no Labia enseñado á nadie su doctrina, esplicando los motivos por
que habia negado antes, y prometiendo ser buen católico si se le recon
ciliaba con penitencia; pero no creyeron los inquisidores haber lugar al 
perdón de la pena capital, porque los testigos decian que habia sido el 
reo dogmatizante. Prosiguió, sin embargo, dando grandes testimonios 
de conversión hasta el suplicio, en cuyo camino y á la hora misma de mo
rir predicó á sus compañeros. En 19 de mayo, dos dias antes del auto, 
declaró, entre otras cosas, algunas de su vida. Nació el año 1510. Cuan
do tenia diez y siete de edad, se confesaba con fray Bartolomé Carranza 
de Miranda, en el colegio de S. Gregorio de Valladolid. Fué á seguir 
estudios en Alcalá de Henares, donde permaneció hasta 1536. En 1542, 
el emperador Cárlos Y le nombró su predicador. En 1543 fué con Su Ma
jestad á Alemania, y permaneció allí predicando contra los luteranos 
hasta 1552, en que regresando á España, se fué á Salamanca, donde re
sidió hasta 1555, haciendo algunos viajes á Valladolid. P]n uno de ellos 
asistió, por órden del emperador, A cierta junta presidida por D. Antonio 
de Fonseca, presidente del Consejo real de Castilla, de la cual fueron 
miembros el licenciado Otalora, el doctor Eibera y el doctor Velasco, oi
dores y chancillería, fray Alonso de Castro, y fray Bartolomé Carranza, 
para xratar sobre lo que debería hacerse en punto á ciertos breves pon
tificios espedidos contra los que obedecían las resoluciones de los padres 
del concilio permanecientes en Trente, á pesar de las de Roma, que or
denaban su traslación á Bolonia, sobre cuyo asunto dice que todos los de 
la junta estuvieron uniformes en la opinión de que el papa procedía con 
pasiones personales; pero que fray Bartolomé Carranza se distinguió de 
los demás en ponderar con vehemencia los abusos que había en Roma. 
Día 20 de mayo, víspera del auto, le visitó fray Antonio de la Carrera, 
monje jerónimo, por órden de los inquisidores, y le dijo que estos no ha
bían quedado satisfechos de sus confesiones, porque resultaba mas, y 
que haría bien á su alma confesando todo lo que supiese de sí ó de otros. 
Respondió que sin levantar falso testimonio no podía confesar mas, por
que nada mas sabia. Se le replicó que aun estaba negativo en lo de dog
matizante, y resultaba serlo, y dijo que jamás lo habia sido habien
do consistido su culpa solo en no engañar, pero que no habló jamás de 
sus opiniones, sino con personas de quienes ya le constase que también 
las profesaban. Entonces fray Antonio le dijo que se dispusiese á morir 
al día siguiente: le sorprendió sobre manera este anuncio, porque creía 
ser admitido á reconciliación con penitencia, y manifestó deseos de saber 
si podía tener aun esperanzas de conmutársele la pena: el auxiliante le 
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dijo que, si confesaba lo demás que se creia ocultar, podria ser que 
hubiese lugar á misericordia, pero no en otro caso, y respondió: ¡Si en 
esoconsiste, dispongámonos á morir en gracia de Dios, porque sin mentir yo no 
pimío decir nada mas de lo declarado. En seguida comenzó á exhortarse á 
sí mismo; se confesó varias veces aquella noche y al dia siguiente con 
el mismo fray Antonio de la Carrera: en el auto de fó pidió licencia para 
predicar en público allí mismo á los compañeros de suplicio, y no se le 
concedió; pero lo hizo después. Se le dió garrote por estar arrepentido, 
y su cuerpo no estuvo en las llamas sino después de ser cadáver. Puesto 
ya en la argolla se confesó de nuevo, y un confesor, edificado de cuanto 
había visto y oido en veinte y cuatro horas, certificó después por escrito 
que creia con toda su alma que el doctor Cazalla se había salvado sin 
dejar el mas pequeño resquicio de duda. ¿De qué servia la órden que 
había circulado el Consejo déla Inquisición con fecha 18 de julio de 1541? 
Se mandaba en ella no ejecutar la sentencia de relajación cuando el reo 
manifestase verdadero arrepentimiento, aunque fuese después de in t i 
mada la citada sentencia y se le admitiese k reconciliación. Se dirá que 
los inquisidores no creyeron estar el doctor Cazalla bien arrepentido, por 
que no confesó todo lo que dijeron los testigos, yhó aquí cerrada la puer
ta de la compasión para todos aquellos contra los que algunos testigos, 
por ignorancia, malicia ó equivocada inteligencia declaren lo contrario 
á la verdad. ¿Puede ser justo un tribunal donde rigen tales principios? 

2. ° Francisco de Vibero Cazalla, hermano del dotor Agustín Cazalla 
Vibero, presbítero, cura del lugar de Hormigos, obispado de Palencia: 
negó primero, confesó en el tormento, se ratificó después, y pidió ser 
admitido á reconciliación con penitencia, mas no lo consiguió, se le con
denó á relajación, aunque no era relapso ni dogmatizante, porque se cre
yó que su arrepentimiento era solo para evitar la muerte y en efecto, 
viendo en el suplicio tan arrepentido y fervoroso á su hermano, se rió de 
sus exhortaciones; le hizo un gesto de desprecio, como quien le trata de 
débil, y murió en las llamas sereno y sin manifestar pena ni señal de 
arrepentimiento: le degradaron antes como su hermano, y no faltaban 
obispos para degradar, pues estaban presentes los arzobispos de Sevilla 
y de Santiago, y los obispos de Palencia y de Ciudad-Eodrígo. La degra
dación la ejecutó el de Patencia, como ordinario diocesano, pues Valla-
dolid no era todavía obispado. 

3. ° Doña Beatriz Vibero Cazalla, hermana de los dos antecedentes: 
negó primero; confesó en el tormento; pidió reconciliación; tuvo dos votos 
en su favor contra diez entre jueces y consultadores; se remitió su causa 
al Consejo de la Suprema, el cual declaró que debía ser relajada; se con
fesó; murió en el garrote, y después fué quemada. 
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4. ° Alfonso Pérez, presbítero de Falencia, maestro do teología: negó 
en el tormento; confesó; se arrepintió; fué degradado, en el garrote, y 
después se le quemó, 

5. ° D. Cristóbal de Ocampo, vecino de Zamora, caballero de la órden 
de S. Juan, limosnero del gran prior de Castilla y León de la orden de 
S. Juan de Jerusalen. D. Antonio de Toledo: murió arrepentido en elgar-
rote, y después fué quemado por luterano. 

6. ° Cristóbal de Padilla, caballero particular, vecino de Zamora: lo 
mismo. 

7. ° El licenciado AntonioHerrezuelo, abogado de la ciudad de Toro, 
condenado por luterano: murió quemado é impenitente. Le predicó en 
particular el doctor Cazalla cuando llegaba al suplicio, y en el quema
dero mismo hasta los iiltimos momentos; pero él se burlaba de las exhor
taciones, aun cuando ya estaba atado al palo entre la leña que iba á ar
der, y no pudiéndolo sufrir con indiferencia, un alabardero de los que 
hacian guardia, le clavó su alabarda en el cuerpo: salió mucha sangre 
por la herida, y en este estado comenzó á arder vivo, pero silen
cioso. 

8. ° Juan García, platero, vecino de Valladolid, condenado por lute
rano: se confesó, murió agarrotado y después se quemó su cadáver. Fué 
voz común que la primera delación del conventículo luterano de Valla
dolid la hizo la mujer de este Juan García, y que por premio se le dio 
una renta perpétua sobre el tesoro público, de la clase de aquellas que 
se llaman de España ywros. 

9. ° El licenciado Pérez de Herrera, juez de contrabandos de la ciudad 
de Logroño, hermano de Vicente Pérez de Herrera, aposentador del rey, 
condenado por luterano: se confesó antes de morir, se le dió garrote y su 
cadáver fué quemado. 

10. Gonzalo Baeza, portugués, de quien hicimos memoria en el ca
pítulo anterior, condenado por hereje judaizante: se confesó antes de 
morir, y tuvo la suerte de Pérez Herrera. 

11. Doña Catalina de Ortega, viuda del comendador Loaisa, hija de 
Hernando Diaz, fiscal del Consejo real de Castilla, vecino de Valladolid, 
condenada por luterana: se confesó antes de morir, y tuvo la misma suer
te que los dos anteriores; y lo mismo Catalina Román, vecina de Pedresa, 
Isabel de Estrada, beata del mismo pueblo, y Juana Blazquez, criada de 
la marquesa de Alcañices, con las que se completa los catorce quema
dos. Ninguno era dogmatizante ni relapso; pero los inquisidores creyeron 
que su arrepentimiento era por temor de la muerte. ¿Y por qué? Porque 
no confesaron hasta ser puestos en el tormento. Por semejantes princi
pios solo se gobierna un tribunal de caribes. 
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De los diez y seis reconciliados oran personas notables los que siguen,; 
1. ° Don Pedro Sarmiento de Rojas, vecino de Falencia, caballero de 

la orden de Santiago, comendador de Quintana, hijo de D. Juan de Rojas, 
primer marqués de Poza, y de doña María Gómez do Sarmiento su mujer; 
ésta fué hija de D. Diego de Sarmiento, conde de Salinas y Ribadeo, y 
y de doña María Ulloa, su mujer, que decendia de los marqueses de 
Motado Toro: fué castigado por luterano, despojado de la cruz y enco-
mieoda, condenado á sambenito perpétuo, cárcel perpétua, y confisca
ción de bienes é infamia. 

2. ° Don Luis de Rojas, sobrino del antecedente, hijo primogénito 
de D. Sancho de Rojas Sarmiento, primogénito del citado primer mar
qués de Poza, y de doña Francisca Henriquez de Almanza, su mujer, 
que era hija de D. P'rancisco Henriquez de Almanza, marqués de Alca-
ñices y de doña Isabel de Ulloa de la Mota de Toro; fué castigado por 
luterano con destierro de Madrid, Valladolid y Patencia, sin licencia de 
salir de España, confiscación de bienes y privación del derecho no menor 
de suceder en el marquesado de Poza, por lo que fué marqués su herma-
D. Sancho de Rojas Henriquez. 

3. ° Doña Mencía de Figueroa, mujer del citado D. Pedro Sarmiento 
de Rojas, y dama de la reina de España: castigada por luterana con sam
benito y cárcel perpétua y confiscación de bienes. 

4. ° Doña Ana Henriquez de Rojas, hija de D. Alfonso Henriquez 
de Almanza, marqués de Alcañices, difunto, y de doña Elvira de Rojas, 
su viuda, nieta materna de los citados primeros marqueses de Poza, y 
mujer legítima de D. Juan Alfonso de Fonseca Megía, vecino de Toro, 
hijo de D. Rodrigo Megía, señor de Sta. Eufemia, y de doña Marina de 
Rojas, que también habia sido hija de los mismos primeros marqueses 
de Poza: fué castigada por luterana, con sambenito durante el auto de 
fé, y reclusión en un monasterio: tenia entonces veinte y cuatro años; 
sabia muy bien gramática latina, y habia leido las obras de Calvino y 
las de Constantino Ponce de la Fuente. 

5. ° Doña María de Rojas, monja en el convento de Sta. Catalina de 
Valladolid, de edad de cuarenta años, hermana de doña Elvira de Ro
jas, marquesa de Alcañices, hijas ambas del primer marqués de Poza: 
castigada por luterana con sambenito en auto de fé, reclusión en su pro
pio convento, donde debía ser la última de la comunidad en coro y re
fectorio, y estar privada de voto activo y pasivo. 

6.° Donjuán de Ulloa Pereira, caballero y comendador de la orden 
de S. Juan de Jerusalen, vecino de Toro, hijo y hermano de los señores 
de la Mota: castigado por luterano con sambenito y cárcel perpétuos, 
confiscación de bienes, nota de infamia, inhabilidad para honores, des-

tono i 5< 
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pojado de los de su Orden y del hábito y cruz, y privado de poder estar 
en la corte, Valladolid y Toro, y de salir de Plspaña. Después acudió al 
papa en 1565, esponiendo esto mismo y los méritos contraidos anterior
mente á favor de la religión católica, durante su carrera militar marí
tima en las galeras de su órden, particularmente cuando se apresarou 
cinco galeras al pirata Caramani, arráez turco, y en las espediciones de 
Argel, Buguía y Africa, de cuyas resultas el emperador Carlos V le habia 
hecho primer ca,pitan y después general de un ejército de tierra, y como 
tal habia servido en Alemania, Hungría, Transilvania y otras partes, 
añadiendo que ya el inquisidor general le habia dispensado, en el año an
terior de 1564, la penitencia en todo lo que pendía de su autoridad; pe
ro que él deseaba volver á ser caballero de la órden de S. Juan, como 
antes, porque estaba en edad de poder servir todavía. El sumo pontífice 
libró en su favor un breve, con fecha de 8 de junio de 1565, restituyendo 
á D. Juan de Ulloa su calidad, honores y habilitación de caballero reli
gioso profeso de S. Juan, mandando que lo pasado no le pudiese obstar 
para nada en su órden y carrera militar, entendiéndose todo esto con 
tal que lo consientan el inquisidor general de España y el gran maestre 
de Malta. Lo consintieron, y D. Juan de ülloa llegó aun á ser otra vez 
comendador. 

7. ° Juan de Vibero Cazalla, hermano del doctor Agustín Cazalla, 
vecino de Valladolid: castigado por luterano con sambenito y cárcel per-
pétua y confiscación de bienes. 

8. ° Doña Juana Silva de Ribera, mujer del mismo Juan de Vibero 
Cazalla, vecina de Valladolid, hija ilejítima de D. Juan de Ribera, mar
qués de Montemayor y de María Florín, su esclava: igual sentencia. 

9. ° Doña Constanza de Vibero Cazalla, hermana también de don 
Agustín Cazalla, viuda de Hernando Ortiz, contador del rey: castigada 
con sambenito, cárcel perpétua y confiscación de bienes. 

Cuando el doctor vió pasar á su hermana, se volvió á la princesa 
gobernadora en el cadalso, y le dijo: «Señora, suplico á V. A. que se 
compadezca de esta infeliz, porque deja trece hijos huérfanos.» 

10. Leonor de Cisneros, vecina de Toro, de edad de veinte y cuatro 
años mujer del licenciado Antonio Herrezuelo, citado entre los impeniten
tes tuvo igual sentencia que las dos antecedentes. Cuando su marido baja
ba del tablado del auto de fé, vió á su mujer con sambenito de reconci
liación, y que no tenia el de llamas y diablos como el suyo: se enfure
ció de rabia de que no se hubiera mantenido constante en sus opinio
nes; la dió un puntapié, y Ja dijo enojado: ¿Es ese el aprecio de la doc
trina que le he enseñado en seis años? Ella calló y sufrió con humildad y 
paciencia. 



DE LA INQUISICION.—CAP. X X . 408 

11 Doña Francisca Zúñiga de Baeza, beata de Valladolíd, hija de 
Alonso de Baeza, contador del rey, y de doña María Francisca Zúñiga 
su mujer: castigada con sambenito, cárcel perpétna y confíscacion de 
bienes. El doctor Agustín Cazalla, respondiendo á la publicación del 
capítulo V I del quinto testigo de su proceso, en 23 de setiembre de 
1558, cuando aun se mantenía negatiyo, declaró que lo que se le i m 
putaba haber dicho que no habia comunión eucarlstica si no se gusta
ban las dos especies, seria proposición de doña Francisca Zúñiga, discí-
pula de fray Bartolomé Carranza y fray Domingo Rojas, que los frailes 
saben tirar la piedra y esconder la mano. En otra declaración de 12 de 
octubre repitió lo mismo, añadiendo que doña Francisca Zúñiga no ha
cia fé por ser enemiga suya desde el año 1543, en que dejó de casarse 
con Gonzalo Pérez de Vibero Cazalla, hermano del doctor, porque éste 
lo resistió á causa de que Alonso de Baeza su padre, habia estado preso 
en la inquisición de Valladolid. A la verdad carecía de razón el doctor 
Cazalla, pues era nieto de judíos como doña Francisca, y castigados por 
la Inquisición como hemos visto. 1 

12- Marina de Saavedra, vecina de Zamora, viuda de Juan Cisneros 
de Soto, hijodalgo principal: castigada por luterana con sambenito, cár
cel perpétua y confiscación de.bienes. 

13 Isabel Minguez, criada de doña Beatriz Vibero Cazalla, que salió 
al auto para ser quemada como hemos visto: castigada por luterana con 
sambenito, cárcel perpétua y confiscación de bienes. 

14 Aton Minguez, su hermano, vecino de Pedresa: igual sentencia 
por la misma causa. 

15 Antón Wasor, inglés, criado de Luis de Rojas que murió en este 
auto como queda dicho: castigado con sambenito en aquel día, reclusión 
en convento por un año, y confiscación de bienes. 

16 Daniel de la Cuadra, vecino de Pedresa: castigado por luterano 
con sambenito, cárcel perpétua y confiscación de bienes. 

Predicó el sermón de fé el famoso Melchor Cano, obispo renunciante 
de Canarias, de quien hemos hecho mención y volveremos á tratar muy 
particularmente, y lo hizo después de otro acto muy chocante, reducido 
á que reunidos ya la córte, los consejos, tribunales, autoridades, gran
deza, nobleza, pueblo y reos en el gran anfiteatro, subió D. Francisco 
Baca, inquisidor de Valladolid, al sólio en que se hallaban sentados el 
príncipe de Asturias D. Cárlos y su tía doña Juana, princesa goberna
dora, y Ies tomó juramento de favorecer al Santo Oficio, y avisarle 
cuantas cosas contrarias á la fé supiesen haber hecho ó dicho, ó que en 

1 C a p . X de e s t a obra. 
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adelante hiciese ó dijere cualquiera persona. Este atrevimiento tuvo su 
origen en el reglamento que los reyes católicos Fernando ó Isabel, apro
baron al tiempo de fundar la Inquisición, pues uno de sus artículos dis
ponía que el magistrado que presidíese los autos solemnes públicos de 
fé hiciera este juramento aunque lo tuviera hecho al tiempo de haberse 
establecido el Santo Oficio en el pueblo de su magistratura. Pero, ¿qué 
conexión puede tener el caso de presidir un magistrado con el de humi
llar de este modo á personas soberanas? Aquellos dos príncipes juraron 
lo que se les dijo: D. Cárlos tenia solos catorce años y el tiempo acredi
tó cuánto le desagradó esta osadía: su ódio á la Inquisición fué grande: 
yo lo volveré á citar cuando refiera su causa. 

I I . 

Segundo auto de fé celebrado el d ía 8 de octubre. 

El segundo auto de fó de Valladolid tuvo lugar el día 8 de octu
bre de aquel mismo año de 1559, y tuvo mayor solemnidad porque 
asistió personalmente Felipe I I , para cuyo regreso de Flándes habían 
reservado los inquisidores esta célebre fiesta con trece personas vivas 
para morir en el fuego, un cadáver con estátua para ser pábulo de las 
llamas, y diez y seis para reconciliar con penitencia. Algunas causas 
estaban fenecidas y votadas para el mes de mayo, y así no hay duda de 
haber sido reservada la ejecución bajo el concepto de que había de ser 
grato di piadosísimo rey, el espectáculo que á mime horroriza cuando 
lo leo y escribo. Asistieron Felipe I I , su hijo, su hermana, su sobrino 
el príncipe de Parma, tres embajadores de Francia, el arzobispo de Se
vil la, los obispos de Palencia y Zamora, y varios electos no consagrados, 
el condestable y el almirante, el duque de Nájera, el de Arcos, el mar
qués de Denia, después duque de Lerma, el marqués de Astorga, el 
conde de Ureña, después duque de Osuna, el conde de Benavente, el 
conde de Buendía, el último gran maestre de la órden militar de Mon
tosa, D. Pedro Luis de Borja, hermano de Francisco de Borja, duque de 
Gandía, el gran prior de Castilla y León de la órden deS. JuandeJeru-
salen, D. Antonio de Toledo, hijo y hermano de los duques de Alba, 
otros grandes de España que no están nombrados en el testimonio de la 
relación, muchos titulados, la condesa de Ribadabia, y otras señoras 
grandes de España y tituladas, todos los consejos, tribunales y autori
dades constituidas. 

Predicó el obispo de Cuenca; los de Palencia y Zamora hicieron las 
degradaciones de los clérigos que se designarán, y el inquisidor gene-
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ral arzobispo de Sevilla, dijo al rey que jurase lo que ya tengo indica
do en el otro auto de fé: Su Magostad lo juró, y afirmó, lo cual leyó en 
público un relator del Consejo de Inquisición. Los condenados á muerte 
fueron: 

1.° D. Cárlos de Seso, caballero italiano, natural de Verona, hijo 
del obispo de Plasencia de Italia, de una de las familias mas ilustres 
del país, de edad de cuarenta y tres años, gran literato, que habia ser
vido mucho al emperador, sido corregidor político de Toro, casado con 
doña Isabel de Castilla, hija de D. Francisco de Castilla, caballero de la 
órden de Alcántara, y doña Catalina Ladrón de Guevara y Abales, so
brina carnal del obispo de Calahorra D. Alonso de Castilla, y prima del 
deán de Toledo, D. Diego de Castilla, todos descendientes del rey Don 
Pedro llamado el Cruel, por medio del obispo de Falencia D. Pedro de 
Castilla, nieto del monarca: con motivo del matrimonio habia fijado su 
domicilio en Villa-Mediana cerca de Logroño. Éste fué verdadero dog
matizante, y principal autor del luteranismo que hubo en Valladolid, 
Falencia, Zamora, y pueblos de sus respectivos distritos: se le prendió 
en Logroño, y conducido á las cárceles secretas de Valladolid, respondió 
á la acusación fiscal en 18 de junio de 1558. Votada su causa, se le i n 
timó, á 7 de octubre de 1559, que se preparase para morir en el dia i n 
mediato. Es costumbre aconsejar mucho en tales ocasiones á los reos 
que declaren todo lo que sea verdad y no tengan declarado, relativo á 
sus personas y las de sus prójimos en materias de fé, tanto á favor como 
en contra, sin mentir n i ocultar verdad, y que así les conviene para su 
salvación y de los otros interesados; costumbre que ha multiplicado 
procesos hasta lo infinito, mediante que el mayor número de reos i n 
curre con el anuncio de su pena en debilidad, escrúpulos y deseos ve
hementes de salvarse, lo que piensan conseguir delatando entonces aun 
lo mas mínimo de que se acuerden relativo á toda su vida, y prefirien
do el sistema de manifestar aun aquello en que se hallan dudosos. Don 
Cárlos de Seso pidió papel y tintero, y escribió su confesión toda lute
rana, diciendo que aquella era la verdadera doctrina del Evangelio, y 
no la que se enseñaba por la Iglesia romana, la cual afirmaba estar 
pervertida de algunos siglos á aquella parte, y que en esa creencia que
ría morir, ofreciendo á Dios su afrenta en memoria y por la fé viva de 
la pasión de Jesucristo. Es difícil pintar el vigor y la energía con que 
escribió dos pliegos de papel un hombre intimado á morir dentro de po
cas horas. Se le predicó toda la noche, y durante la mañana del dia 8; 
pero en vano, por lo cual estuvo con mordaza en la boca todo el tiempo 
del auto de fé y en el camino del quemadero para que no predicase sus 
errores. Lo ataron al palo de su hoguera; le quitaron la mordaza; le vol-
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vieron á predicar para que se confesase, y dijo en público con gran va
lor: «Si yo tuviera tiempo, veríais como demostraba que os condenáis los que 
no me imitáis; encended esa hoguera cuanto antes para morir en ella. Los 
ejecutores le dieron gusto, y murió abrasado en su impenitencia. 

2. ° Pedro de Cazalla, natural de Valladolid, cura párroco de la villa 
de Pedresa, obispado de Zamora, hermano del doctor Agustín Cazalla, de 
edad de treinta y cuatro años: fué preso en 23 de abril de 1558: confesó 
haber seguido las opiniones luteranas manifestando los motivos y fun
damentos; pidió reconciliación; se votó su causa en 10 de febrero de 
1559; el obispo de Palencia y el licenciado Santillan, oidor de la chan-
cillería y consultor del Santo Oficio, votaron que se le reconciliase; los 
demás que se le relajase; fué al Consejo de la Suprema, se decidió rela
jación por haber sido dogmatizante, lo cual resultaba de veinte y tres 
declaraciones y aun de su confesión. Intimada la sentencia en 7 de oc
tubre para disponerse á morir, no quiso confesarse; llevó al auto morda
za; fué al quemadero; se le ató al palo, y cuando iban á encender la 
hoguera se confesó, murió en el garrote y su cadáver fué quemado. 

3. ° Domingo Sánchez, presbítero, natural de Villa-Mediana junto á 
Logroño: incurrió en los errores luteranos por las conversaciones y l i 
bros de D. Cárlos de Seso: condenado á relajación, hizo lo mismo que 
Pedro Cazalla, y tuvo igual suerte. 

4. ° Fray Domingo de Rojas, presbítero, religioso dominico, discípu
lo de fray Bartolomé Carranza, hijo de los primeros marqueses de Poza, 
como otros del primer auto de fé, de edad de cuarenta años: se le pren
dió en Calahorra vestido de seglar, porque recelando ya su prisión, huia 
proyectando pasar á Flándes, después de hablar con D. Cárlos de Seso: 
hizo su primera declaración en el Santo Oficio de Valladolid, á 13 de 
mayo de 1558. Repitió muchas declaraciones, porque alteraba en unas 
lo dicho en otras, con motivo de haber escrito un catecismo y muchos 
sermones; se le condenó á tormento por confitente diminuto; se le puso 
en el ecúleo, potro ó burro (que todos estos nombres se dan á la máqui
na de atormentar); dijo que lo mataran y no le diesen tormento; se le 
respondió que no se le daria si prometía declarar lo que ocultaba; lo pro
metió, y declarando mucho mas, pidió reconciliación. En 7 de octubre 
se le intimó que se dispusiera para morir en el dia siguiente; hizo en
tonces declaraciones importantes á favor de algunas personas de quie
nes había tratado en sus anteriores con frases capaces de perjudicarles; 
pero no quiso confesarse, y cuando salia del tablado del auto de fé para 
el quemadero, se dirigió hácia al rey, y le dijo gritando que iba á morir 
en defensa de la verdadera fé del Evangelio, cual era la de Lutero: el 
rey mandó que le pusieran mordaza en la boca; se hizo; la llevó hasta 
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ser atado al mástil, y cuando lo iban á quemar vivo, le faltó valor; p i 
dió confesión; se le absolvió; murió en el garrote, y se quemó su cadá
ver. El y los otros dos anteriores fueron degradados en el auto, después 
de cuya ceremonia se les puso el sambenito y la coraza, pues hasta 
entonces hablan estado en sotana sin sombrero ni manteo. 

5. ° Juan Sánchez, vecino de Valladolid, natural de Astudillo de 
Campos, hijo de Alonso Gómez y de Elvira Sánchez, criado del cura Pe
dro de Cazalla, y después de doña Catalina Hortega, de edad de treinta 
y tres años: recelando ser preso por la Inquisición, huyó de Valladolid 
por el mar Cantábrico á Flándes, con el nombre fiugido de Juan de V i -
bar; los inquisidores lo supieron por cartas del mismo Juan, escritas en 
Castrourdiales, á 7, 8 y 30 de mayo de 1558 á doña Catalina Hortega, 
encontradas al tiempo de la prisión de ésta, y lo avisaron al rey que se 
hallaba en Bruselas. Su Majestad dió las providencias necesarias, y don 
Francisco de Castilla, alcalde de córte, le prendió en la ciudad de Tur-
lingen. Eemitido á Valladolid, fué condenado á relajación por luterano 
impenitente y dogmatizante. Se le condujo con mordaza, que conservó 
hasta llegar al quemadero. No habiendo querido confesarse, se encendió 
la hoguera, y quemadas las cuerdas de sus ligaduras, á tiempo de ver 
que algunos reos se confesaban por no morir quemados, saltó veloz
mente á lo alto del mástil: los sacerdotes le exhortaron de nuevo á que 
se confesase; pero él viendo que I) . Cárlos de Seso permanecía firme y 
que ardia vivo, se tiró al fuego, gritando que aumentaran leña, pues él 
quería imitar á D. Cárlos, cuya pretensión fué acordada en el momento 
con gran cólera de los guardias alabarderos. 

6. ° Doña Eufrosina Rios, monja de la órden do Sta. Clara de Va
lladolid: fué convencida de luteranismo por veinte y dos testigos; es
tuvo impenitente hasta ser atada en el quemadero; allí se confesó; mu
rió agarrotada, y se quemó su cadáver. 

7. ° Doña Marina de Guevara, monja del convento de Belén de Va
lladolid, de la órden del Císter, hija de D. Juan de Guevara, vecino de 
Treceño, en las montañas de Santander, y de doña Ana de Tobar, nieta 
de otro D. Juan de Guevara y de doña Elvira de Rojas, su mujer, pa-
rienta del conde de Oñate y del marqués de Poza, nieta materna de don 
Sancho de Tobar, hermana de D. José de Guevara, caballero de Treceño, 
y de D. Gabriel de Guevara, provisor y vicario general del obispado de 
Cuenca, y de D. Diego de Haro, residente en Indias según sus declara
ciones: confesó los hechos, y aunque pidió reconciliación fué conde
nada. Esto fué tanto mas notable, cuanto el inquisidor general arzo
bispo de Sevilla, estaba empeñado de veras en que no fuese condenada 
doña Marina. Una circunstancia tan singular influirá, en desear saber 
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por menor su proceso. Yo lo daré á conocer después de la relación del 
auto de fé. 

8. ° Doña Catalina de Reinóse, monja del mismo convento, de edad 
de veinte y un años, hija de Gerónimo de Reinóse, señor de la villa de 
Autillo de Campos, y de doña Juana de Baeza, su mujer, hermana de 
D. Francisco de Reinóse, obispo de Córdoba, y de doña Inés de Reinoso, 
que vivia en Málaga, casada con Gonzalo Pérez de Vibero, hermano del 
doctor Cazalla. La madre de nuestra monja descendía de judíos. Fué 
convencida de luteranismo, y consta que cuando las otras monjas can
taban en el coro decia: Oritad^ dad voces altas á Baal, quebraos la cabeza, 
y aguardad que os remedie. Se le condenó á relajación por confitente 
ñcta; se confesó, y murió en el garrote antes de ser quemada. 

9. ° Doña Margarita de Santisteban, monja de dicho convento: tuvo 
la misma doctrina luterana y la propia suerte que las dos anteriores. 

10 Pedro de Sotelo, natural y vecino de Aldea del Palo, diócesis 
de Zamora, de edad de 35 años: convencido de luterano, fué reputado 
por penitente fingido, y se le quemó después de muerto. 

11 Francisco de Almarza, vecino del lugar de Almarza de tierra 
de Soria, obispado de Osma: lo mismo. 

12 Doña María de Miranda, monja del citado convento de Belén 
de Valladolid: tuvo igual suerte que sus compañeras. 

13 Francisco Blanco, cristiano nuevo convertido del mahometis
mo; se pervirtió después incurriendo en varios errores, particular
mente en el de que no era cierto haber venido Jesucristo, y aun cuando 
viniera, seria casado, tendría hijos y viviría en casa propia como los 
demás hombres. Se le reputó por penitente fingido, y se le quemó des
pués de muerto. 

14 Juana Sánchez, beata, vecina de Valladolid: convencida de lu
terana, conoció que su causa estaba sentenciada condenándola á rela
jación, y se hirió en la garganta con unas tijeras, de cuya herida mu
rió á pocos días en la cárcel, y aunque se la predicó para que recibiera 
el sacramento de la confesión, no quiso; murió impenitente: sus huesos 
fueron llevados en ataúd al auto de fé, junto con su estátua, y todo fué 
quemado con los demás reos. 

Los penitenciados fueron diez y seis de los que citaremos los que 
merezcan mención especial por su calidad personal ó las de sus causas. 

I.0 Doña Isabel de Castilla, mujer del citado D. Cárlos de Seso, 
quemado en este auto: confesó voluntariamente haber dado algún asenso 
á las doctrinas de su marido, y se le castigó con sambenito, cárcel per-
pétua y confiscación de bienes. 

2,° Doña Catalina de Castilla, sobrina carnal de doña Isabel, hija 



DE LA INQUISICION.—CáP. X X . 409 

de su hermano Diego de Castilla, y de doña María de Abales su mujer; 
tuvo la misma condenación de su tia. 

3. ° Doña Francisca de Zúñiga Reinóse, monja del convento de Be
lén, hermana de doña Catalina de Reinoso, quemada en este auto de fó; 
fué privada de voto activo y pasivo para siempre y reclusa en su con
vento. 

4. ° y 5.° Doña Felipa de Heredia, y doña Catalina de Alcaraz, 
monjas de dicho convento: la misma suerte. La segunda descendía de 
judíos por su madre, aunque de familia muy noble y distinguida por 
su padre. 

6. ° Antón Sánchez, vecino de Salamanca: fué castigado como tes
tigo falso en causas de fé. Se le convenció de haber fingido que cierto 
niño estaba circuncidado por su padre, levantando este falso testimonio 
para que quemasen al padre del niño como judío. Le dieron doscientos 
azotes, mitad en Valladolid, y mitad en Salamanca: se le condenó al 
perdimiento de la mitad de sus bienes y al servicio de galeras por cinco 
años. No fué mal castigo; pero si se le hubiera dado la pena del Tallen, 
conforme á la ley de los reyes católicos, fundadores de la Inquisición, 
no habría tantos que imitasen su crimen. Para reos tales está la compa
sión de los inquisidores, aun faltando á la ley, y en la.s causas de here
jía condenaban á muerte por un juicio arbitrario de confitente dimi
nuto, ó penitente ficto. Cuando comparo unas sentencias con otras, me 
faltan fuerzas para el sufrimiento: el ejemplar siguiente hará ver si 
tengo razón. 

7. ° Pedro de Aguilar, vecino de Zamora, natural de Tordesillas, de 
oficio fundidor, se fingió alguacil del Santo Oficio; llevó vara como tal 
en Valladolid el dia del primer auto de fé; fué á un pueblo de tierra de 
Campos diciendo que tenia comisión para sellar el sepulcro de cierto 
prelado difunto, porque sus huesos se hablan de sacar para ser conduci
dos á la Inquisición, salir en auto de fé con estátua y quemarse como de 
persona muerta en herejía judáica. Le dieron cuatrocientos azotes, dos
cientos en Valladolid, otros tantos en Zamora, y se le condenó á la pér
dida de todos sus bienes y servicio personal en las galeras por toda la 
vida. Obsérvase pues que los inquisidores declararon, por via de su
puesto, que el fingirse alguacil del Santo Oficio, aun sin hacerlo por es
tafar dinero, sino solo por vanidad y mala cabeza, es delito doble que 
fingir un testimonio para que otro muera quemado, sus bienes sean 
confiscados y sus hijos y nietos infamados. ¡Qué sistema de legislación! 

Estos son los dos autos de fé de Valladolid que tanto han dado qué 
escribir sin mas noticias que las genéricas; pero conviene saber, que 
resulta de sus procesos, por citas indirectas, que al mismo tiempo esta-
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ban formados otros en la inquisición de Valladolid, por sospechas de lu
teranos en todo ó parte del sistema de los protestantes, contra cuarenta 
y cinco personas distintas, entre las cuales hay bastantes dignas de 
mención especial por lo elevado de sus familias , ó por circunstancias 
personales, cuales son : el arzobispo de Toledo, fray Bartolomé Carranza, 
y su émulo y en cierto sentido aun perseguidor fray Melchor Cano, 
obispo renunciante de Canarias; el padre Tablares, jesuita; S. Francisco 
de Borja y su hija doña Juana de Borja, mujer de D. Juan Henriqaez de 
ALmansa, marqués de Alcañices; doña Elvira de Rojas, madre de este 
marqués; D. Juan de Rojas, difunto marqués de Poza; el duque de Ná-
jera, ya difunto; D. Antonio Manrique de Lara; la condesa de Monter
rey; D. Fadrique Henriquez de Ribera, hermano del marqués de Larifa; 
doña María, D. Alvaro y D. Bernardino de Mendoza, primos de la prin
cesa de Evoli; Juan Fernandez, prior; el licenciado Torres, chantre, y 
el licenciado Mérida, canónigo de la catedral de Falencia; Sabino Aste-
te, canónigo de Zamora, y Alonso López , clérigo de Ciudad-Rodrigo; 
fray Pedro de Soto, religioso dominicano, confesor del emperador Car
los V, y once mas del mismo instituto tenidos por muy doctos en teo
logía, que fueron el venerable fray Luis de Granada, conocido por sus 
obras místicas y virtud; fray Hernando del Castillo, predicador del em
perador y del rey, autor de la historia de la órden de Sto. Domingo de 
Guzman; fray Pedro de Sotomayor, catedrático en Salamanca; fray An
tonio de Sto. Domingo, y fray Juan de la Peña, regente del colegio de 
S. Gregorio de Valladolid; fray Alonso de Castro, y fray Ambrosio de 
Salazar, catedráticos difuntos; fray Francisco Tordesillas; fray Juan de 
Villagarcía y fray Luis de la Cruz, maestros en teología, y fray Do
mingo Soto, catedrático de Salamanca, escritor público muy acreditado; 
doña Antonia Mella, mujer de Gregorio Soíelo, caballero de Zamora; 
doña Catalina de los Ríos, priora, doña Ana de Guzman, ex-priora, doña 
Bernardina de Rojas y doña Isabel Henriquez de Almansa, monjas del 
convento de santa Catalina de Valladolid, la penúltima hermana, y la 
última hija de doña Elvira de Rojas, marquesa viuda de ALcañices. De 
las cuarenta y cinco personas estaban presas diez; lo fueron después al
gunas, y de otras quedó suspenso el proceso. No se imagine que fueran 
estos los únicos que había: cuando tratemos de la causa seguida contra 
el arzobispo de Toledo Carranza, citaremos otras relativas á obispos y 
personajes bien distinguidos, y esto es solo lo que dan de sí las inci
dencias. ¡Cuántos mas procesos habría de que no he visto noticias! Por
que debo confesar, que yo soy un hombre solo, y no he podido leer todo 
lo que había, sin embargo de haber empleado muchas horas por día du
rante largas temporadas. Voy á cumplir ahora mi promesa de dar á co-
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nocer el proceso de doña Marina de Guevara, que ocupa el número 7 de 
las personas quemadas en el auto de fé del 8 de octubre. 

En 15 de mayo de 1558, declarando doña María Miranda, monja del 
convento de Belén (número 1,2 de los quemados en dicho auto), citó á 
doña Marina de Guevara como cómplice de sus opiniones luteranas, y 
en el propio dia, se espontaneó doña Marina, delatándose á sí misma, y 
entregando su delación al inquisidor Guillermo, la cual amplió volun
tariamente repetidas veces, conforme se iba acordando de sus sucesos y 
conversaciones en 16, 26 y 31 de agosto. Resultando también su culpa 
por declaraciones de muchos cómplices, fué conducida desde su con
vento á las cárceles secretas de la Inquisición, en 11 de febrero de 1559, 
precedido decreto de 28 de enero. Las tres audiencias de amonestaciones 
se le hicieron en 21 y 27 de febrero y en 2 de marzo, en las cuales dijo 
no acordarse sino de lo confesado en sus cuatro declaraciones volunta
rias. En el dia 3 le acusó el fiscal en 23 artículos: confesó ser verdade
ros casi todos ellos, diciendo en su favor que no habia dado entero asenso 
á la doctrina, porque se habia mantenido dudosa, cuyas dudas aclaró 
espresando los motivos en documento que por sí misma escribió en el 
dia 7, por lo que presentó en el 10 un pedimento firmado de abogado, 
suplicando ser absuelta. En 8 de mayo pidió audiencia voluntaria, y 
adicionó su confesión, é hizo nuevas adiciones en 12 de junio, en vir
tud de decreto judicial. En el dia 27 se le comunicó el estracto llamado 
publicación de testigos, y respondió que no se acordaba mas- que lo que 
ya tenia declarado. Los inquisidores se lo entregaron para que recor
riese su memoria y confesase lo que hubiese de verdad en los sucesos y 
proposiciones declaradas por los testigos, y no contenidas en sus confe
siones propias. Uoña Marina pidió audiencia en 5 de jul io , y dijo en 
ella: «Que ha visto la publicación de testigos, y cree que se le ha dado 
mas para que aprenda los errores que no sabia que para salir de ellos, 
y que así no la osa leer, porque el demonio no le encaje algo en su me
moria, y que por amor de Dios la dén crédito en lo que ha dicho, porque 
ha dicho toda la verdad delante de Dios y so cargo del juramento que 
hecho habia, y que no tiene otra cosa que decir, n i se puede acordar.^ 
Al mismo tiempo entregó un papel en que aclaraba mas todas sus con
fesiones anteriores, sobre cuyo contenido se le recibió declaración en los 
dias 6 y siguientes. En el 14 presentó pedimento, suplicando ser ab
suelta, y cuando no hubiese lugar á tanto, se le reconciliase con peni
tencia, y al propio hizo nueva declaración con motivo de habérsele co
municado el estracto de dos testigos sobrevenidos. Habia procurado 
también doña Marina justificar su buena conducta religiosa, y lo jura
ron así la abadesa y cinco monjas de su convento, una de ellas prima 
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hermana, y otra prima segunda. Sobrevino otro testigo contra ella; se 
le comunicó el dia 28, y respondió remitiéndose á lo declarado, y ase
gurando que no podia confesar mas sin mentir. 

El inquisidor general estaba empeñado en favorecer á doña Marina 
por la amistad que tenia con algunos parientes suyos, y noticioso de la 
opinión adversa que tenian formada los inquisidores de Valladolid, ha
bilitó, en dicho dia 28 de jul io, á D. Alfonso Tellez Girón, señor de la 
Puebla de Mental van, primo de doña Marina y del duque de Osuna, 
para que visitase á su prima, y la persuadiese confesar lo que ocultaba, 
resultante de las deposiciones de los testigos, porque de lo contrario sería 
condenada á muerte ; lo hizo D. Alfonso, pero doña Marina le respondió 
que sin mentir era imposible confesar mas que lo confesado. Ciertamente 
debo admirarme de que no se le diese crédito, cuando no habia interés 
en callar, y lo tenia sumo en hablar; porque lo demás espuesto por los 
testigos no aumentaba los errores, sino solo el número de conversacio
nes y sucesos que comprobaban la opinión luterana que ya doña Marina 
tenia confesada, sin otra escepoion que la de haber quedado siempre du
dosa sin dar pleno asenso, y este no habia de resultar por la confesión 
de lo que decia no acordarse. No lo pensaron así los jueces y consulto
res particulares congregados al dia siguiente 29 de julio á votar la cau
sa: uno dijo que se la pusiera en el tormento, y todos los demás que 
fuese relajada, cuya determinación se confirmó por el Consejo de la Su
prema. No se notificó entonces á doña Marina este acuerdo, porque no 
se acostumbra en el Santo Oficio notificar las sentencias de relajación 
hasta la víspera del auto de fé. Se intimó, pues, á doña Marina en 7 de 
octubre, y como por las órdenes del año 1541 y otras se revocan las sen
tencias fatales y se pronuncia una de reconciliación, en caso de conver
tirse un reo antes de ser entregado á la justicia real ordinaria, el inqui
sidor general Valdés quiso enviar otra vez á D. Alfonso Tellez Girón á 
persuadir á su prima que confesase todo y se librase de la muerte : los 
inquisidores de Valladolid lo resistieron , representando ser escandalosa 
una singularidad de diligencias que no se hacían con las otras monjas 
condenadas á morir con menos culpas. Valdés manifestó sus deseos al 
Consejo de la Suprema, y sus miembros resolvieron que se diese gusto 
á su presidente, asistiendo los inquisidores ó alguno de ellos á l a confe
rencia, y aun el abogado defensor, cuya persuasión seria tal vez mas 
eficaz. Se hizo así ; pero doña Marina permaneció firme en su antigua 
respuesta de que no tenia mas que declarar si no mentía. ¡ Formidable 
tribunal donde se estiende hasta tales términos el sistema de que todos 
los testigos dicen verdad; que entendieron exactamente lo visto y oído, 
y que no han equivocado la especie con el curso del tiempo! Ya que me 
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he puesto á dar noticia de este proceso, voy á copiar lo sustancial de su 
sentencia definitiva, redactada en conformidad de lo acordado en au
diencia de votos para que se conozca el estilo inquisicional. 

Dice así lo tomado de este notable documento: 
« Por nos los inquisidores contra la herética pravedad y apostasía en 

los reinos de Castilla, León, Galicia y principado de Asturias, que resi
dimos en la muy noble villa de Valladolid por autoridad apostólica, etc.: 
visto un proceso criminal que ante nos pende entre el licenciado Geró
nimo Ramírez, fiscal del Santo Oficio, de la una parte, é doña Marina 
de Guevara, monja profesa del monasterio de Belén, de la órden de San 
Bernardo de esta villa, de la otra; sobre razón que habiendo ido uno de 
nos los inquisidores al dicho monasterio, en quince dias del mes de 
mayo del año próximo pasado de mi l ó quinientos ó cincuenta y ocho, 
presentó la dicha doña Marina de Guevara una declaración, é después 
adelante otras, por las cuales, entre otras cosas, dijo que algunas veces 
habló con una persona, la cual estaba en los errores de Lutero, ó siem
pre le oia decir: «Justificados por la fé, tenemos paz con Dios por Jesu
cristo nuestro Señor,» é que á ella le parecían bien estas palabras, é las 
creia, aunque no entendía en que sentido,» etc. 

La sentencia refiere ahora lo que dice resultar del proceso contra 
doña Marina, en órden á los errores y las declaraciones que hizo, cuya 
narración ocupa muchas hojas, y luego prosigue de este modo: 

«Después de lo cual, de pedimento de ambas partes, hicimos publi
cación de los testigos que deponían contra la dicha Marina de Guevara 
de los errores y herejías de que estaba acusada, que eran doce testigos 
en número é habiéndola examinado por el tenor y capítulos de la dicha 
publicación, se refirió á lo que tenia confesado é dicho en sus declara
ciones, negando todo lo demás que contra ella deponían los dichos tes
tigos, é comunicado todo con su letrado, respondió contra la dicha pu
blicación alegando de su justicia, é de nuevo mandamos facer publica
ción de otros dos testigos, que por todos son catorce en número que 
contra ella depusieron, á los cuales también respondió negando lo qué 
oponían, é alegó ciertas cosas en su defensa, é habiéndose recibido i n 
formación de ellos, mandamos hacer publicación de otro testigo que 
también sobrevino, al cual respondió de la misma manera, é con pare
cer de su letrado concluyó, é también el dicho fiscal, é nos hubimos el 
dicho pleito por concluso, é habido sobre ello nuestro acuerdo y delibe
ración con muchas personas graves de letras y conciencia , Christi no
mine invócalo: «Fallamos atentos los autos é méritos deste proceso que el 
dicho fiscal probó entera y cumplidamente, así por información de tes
tigos, como por las declaraciones de la dicha doña Marina de Guevara 
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(que verifican é prueban lo que contra ella resulta) la susodicha haberse 
apartado de la doctrina que la santa madre Iglesia tiene y enseña, é te
nido é creido muchos errores y herejías del heresiarca fray Martin Lutero 
y de otros sus secuaces, é que las evasiones que da para en escusa de 
que no creyó los errores de que está acusada, sino que dudó y vaciló en 
la creencia de ellos, son inciertas , y que ellas ni lo demás que alegó y 
provocó en su defensa, no la relevan en cosa alguna. Por ende que de
bemos declarar y declaramos á la dicha doña Marina de Guevara haber 
sido y ser hereje apóstata luterana, é haberse hallado en muchas juntas 
é ayuntamientos con otras personas donde se enseñaban los dichos erro
res, é ser -fíela y simulada confileníe, y por ello haber incurrido en senten
cia de escomunion mayor y en las otras censuras y penas en que caen 
é incurren los que se apartan de la creencia de nuestra santa fé católi
ca, en que por ser cristiana vieja descendiente de muy noble sangre, é 
monja profesa, tiene obligación de tener firmeza, y relajamos á la jus
ticia y brazo seglar del magnífico caballero Luis Osorio, corregidor por 
Su Majestad en esta dicha villa, y á su lugar-teniente en el dicho ofi
cio, á los cuales encargamos que se hayan con ella piadosa y henignamenle. 
É por esta nuestra sentencia definitiva, así lo pronunciamos y manda
mos. - E l licenciado Francisco Baca. — El doctor Riego.— El licenciado 
Guillermo.—El obispo de Falencia, conde de Pernia.» 

Es bien chocante la cláusula en que se encarga al juez real ordina
rio que se haya piadosa y henignamenle con el reo, cuando saben lo que ha 
de suceder; porque quince dias antes del auto de fé se comunica al juez 
real cuantos reos le entregarán para la muerte, cuyo aviso se le anticipa 
para que tenga dispuesto el quemadero, la leña y el número de postes ó 
palos en que han de ser atados aquellos, y aun para que lleve al auto de 
fe escritas otras tantas sentencias definitivas con el vacío necesario para 
los nombres y estados de que se le da noticia en la víspera del auto. La 
sentencia del juez se reduce á que, medianamente hallarse el reo decla
rado hereje impenitente ó relapso, le condena, conforme á las leyes del 
reino, á muerte de fuego, la cual será sustituida por la de sofocación si 
se arrepintiere. Tan seguros están los inquisidores de que ha de ser así, 
que si el corregidor, después de tener en su poder la persona del reo, 
sentenciase su causa condenándole á prisión perpétua en un presidio de 
Africa, Asia ó América, y no en muerte de fuego, reclamarían aquellos 
al soberano, y tal vez, librarían censuras desde luego contra el juez 
real, y le formarían proceso calificándole de reo del crimen de impe-
diente del Santo Oficio, de perjuro contra el juramento de prestarle fa
vor y anda, y de fautor de herejes. ¿A qué viene, pues, la hipocresía de 
aparentar encargos de que se trate al infeliz reo piadosa y henignamenle? 
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Ya se sabe que todos los jueces eclesiásticos ruegan eso mismo cuando 
entregan personas para sufrir el último suplicio, procurando hacer creer 
que así no tienen parte en la muerte del prójimo, y que por eso no i n 
curren en la irregularidad impuesta contra los clérigos que contribuyen 
á la muerte de alguno; pero Dios no puede ser engañado por espresiones 
hipócritas, fingidas, contrarias á los deseos del corazón. S. Agustín ro
gaba en casos iguales, y de allí yiene la costumbre; pero el santo lo ha
cia de veras y con eficacia, porque opinó que el delito de herejía no de
bía ser castigado con pena capital sino con multa pecuniaria. 



CAPITULO X X I . 

DE LOS OTROS DOS FAMOSOS AUTOS DE PÉ CONTRA LOS LUTERANOS EN SEVILLA. 

I . 

A u t o de fó del a ñ o 1559. 

Mientras se preparaba en Valladolid el segundo auto de fé, se cele
bró el dia 24 de setiembre de 1559, en la plaza de S. Francisco de Sevi
lla, otro bien famoso por la calidad de algunas víctimas y naturaleza de 
la causa. Cuatro obispos concurrieron á su celebración: el ausiliar de 
de Sevilla, los de Lugo y Canarias, que se hallaban allí casualmente, 
y el de Tarazona, que, con real aprobación, residía con el carácter de 
vice-inquisidor general subdelegado de Valdés, cuya providencia se 
consideró forzosa para precaver los inconvenientes de la distancia del 
jefe cuando se creían útiles varias órdenes dirigidas á estirpar el lute-
ranismo propagado allí con tanto ó mayor vigor que en Valladolid. El 
obispo de Tarazona, D. Juan González de Munebrega, conocía bien el 
modo de gobernar los asuntos del Santo Oficio por haber sido inquisidor 
muchos años en Cerdeña, Sicilia, Cuenca y Valladolid. 

Los inquisidores pontificios del distrito de Sevilla eran Miguel del 
Carpió, Andrés Gaseo y Francisco Galdo, y Juan de Ovando, por el ar
zobispo, lo que advierto para demostrar que no existia ninguno del ape
llido Vargas, como se supuso en la novela titulada : Cornelia Bororquia, 
la cual volveré á citar haciendo ver el desprecio que merece. 

En el auto de fé que nos ocupa hubo cuanta solemnidad cabe sin la 
presencia de personas reales, concurriendo la real audiencia, el cabildo 
catedral, algunos grandes de España, muchos titulados y caballeros, la 
duquesa de Bejar y otras señoras, con un concurso inmenso de nobleza 
y pueblo: fueron veinte y uno los relajados, una estátua para ser que
mada con ellos, y ochenta penitenciados, los mas por luteranos : dare
mos noticias de los mas notables. 
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Laestátua era del licenciado Francisco de Zafra, presbítero benefi
ciado de la iglesia parroquial de S. Vicente de Sevilla, condenado por he
reje luterano, ausente, contumaz. Reinaldo González de Montes da mu-
cbas noticias de este y otros procesados en aquella ciudad, de cuya 
inquisición huyó por fortuna y habiendo yo cotejado de intento sus nar
raciones con las notas del Santo Oficio, las he hallado verídicas en 
cuanto al fondo de los hechos y sucesos de las personas, aunque vesti
das con los trajes de su secta luterana, que se gloría profesar como ver
dadera doctrina evangélica; por lo cual he formado concepto de que 
también dirá verdad en los otros hechos que no consten de los papeles 
del Santo Oficio vistos por mí, y que no contengan intereses de secta, 
capaces de hacer al autor faltar á la ley mas sagrada de la historia. Con 
relación á nuestro Francisco Zafra, dice, que fué muy sabio en las sa
gradas Escrituras, y muy disimulado para ocultar sus opiniones lutera
nas durante largo tiempo, y tanto, que los inquisidores solían llamarle 
muchas veces á calificar proposiciones dudosas, con lo que pudo favo
recer á bastantes personas que hubieran sido condenadas sin esta casua
lidad favorable. Mantenía en su casa una beata, la cual después de ha
ber sido una de las que habían abrazado con mayores veras la nueva 
doctrina, incurrió en demencia tan furiosa, que Francisco Zafra necesi
tó recluirla en una pieza de su casa, y aun tratarla.con rigor de azotes 
y otros castigos para sosegar su furia. Esta mujer, habiéndose una vez 
podido evadir de la prisión doméstica, año 1555, fué á la Inquisición, 
pidió audiencia voluntaria, y delató de herejes luteranos á mas de tres
cientas personas, de que se formó lista, y llamado Francisco Zafra pudo 
este hacer ver el desprecio que merecía la delación de una mujer de
mente furiosa, sin embargo de ser nombrado en ella como uno de los 
mas principales jefes de la nueva secta.1 Como en el Santo Oficio nada 
se pierde de lo escrito cuando hay medios de indagar, sirvió la lista pa
ra observar con mas cuidado la conducta y opinión de las personas de
nunciadas, y fué principio de haber llegado á ser mas de ochocientos 
los presos de la Inquisición en el castillo de Triana, donde residía el 
tribunal con sus cárceles en los conventos de Sevilla, y aun en casas 
particulares destinadas espresamente al objeto.3 Cuando tratemos del 
auto de fé del año 1560, en este mismo capítulo, volveremos á citarla 
demente que murió en él con una hermana y tres hijas de esta. Entre 
los presos lo fué también el mencionado Francisco Zafra; pero este 

1 Reginaldus Gonsalvus Montamis , Bmcke inqxmüioms ffispmia artes delecta, en l a r ú b r i 
ca Publicalio testmm, p á g . 50. 

2 I d . , i b i d , r ú b r i c a J u l w m Fermndez, p á g . 119. 

TOMO I . 
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huyó, y de resultas de su fuga se le condenó en0rebeldía y quemó en 
estátua. 

De los veinte y un relajados en persona, debe contarse como prime
ra doña Isabel de Baena, señora rica de Sevilla, porque-su casa fué ar
rasada y tuvo igual suerte que la de doña Leonor de Vibero en Valla-
dolid, por la propia causa de haber servido de templo luterano. 

D. Juan Ponce de León, hijo segundo de D. Rodrigo, conde de 
Bailen, primo hermano del duque de Arcos y pariente de la duquesa de 
Béjar y de otros grandes de España, y titulados, asistentes al auto de 
fé, salió condenado por luterano contumaz. En efecto, lo fué hasta su 
última hora. Primero estuvo negativo, después confesó algo en el tor
mento, mas muy poco en comparación de lo que resultaba. Los inqui
sidores buscaron sacerdotes conocidos suyos que le persuadiesen cuántas 
ventajas le produciría confesar todo lo que supiera de su persona y de 
otras. Cayó en el lazo, confesó, y viendo posteriormente su engaño, 
día 23 de setiembre, víspera del auto de fó, reclamó altamente, y dijo, 
que oyeran su profesión de fé. La hizo completamente luterana, y trató 
con desprecio al sacerdote que le auxiliaba. González ele Montes dice 
que fué constante hasta la muerte; pero no tiene razón, porque se con
fesó cuando atado al palo estaba para encender la hoguera, por lo cual 
no murió quemado, sino agarrotado, y solo su cadáver sufrió las llamas. 
La calidad de contumaz puesta en la inscripción del sambenito y en re
lación del auto ele fé que cita el mismo González de Montes, es frase de 
la sentencia de condenación. Entre las penas que se impusieron se sabe 
ser una la de infamia é inhabilidad de sus hijos y nietos para obtener 
honores, lo que ocasionó fuertes pleitos, porque muerto sin sucesión otro 
D. Rodrigo, conde de Bailen, nieto de D. Manuel, hermano mayor este 
del infeliz D. Juan, correspondía el condado á D. Pedro Ponce de León, 
hijo del mismo desgraciado; pero á causa de su inhabilidad, fué esclui-
do por su sobrino 1). Rodrigo, que nombró por sucesor á D. Luís Ponce 
de León, pariente en línea menos próxima. D. Pedro disputó su dere
cho, y el supremo Consejo de Castilla declaró que el goce de los mayo
razgos pertenecía en posesión á este, aunque sin facultad de titularse 
conde, mediante ser dignidad el título y hallarse D. Pedro inhabilitado 
por derecho para obtenerla. Se disputó después la propiedad en la real 
cancillería de Granada, y sucedió lo mismo. A poco tiempo le dispensó 
el rey Felipe I I I , y fué cuarto conde de Bailen.1 

D. Juan González, presbítero de Sevilla, predicador famoso de An
dalucía, ya á la edad de doce años había incurrido en errores mahome-

Véase la Crónica de los Ponoes de León, elogio 18, párrafo I . 
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taños, porque descendia de moros: la inquisición de Córdoba le habia 
reconciliado con leve penitencia. No quiso jamás declarar nada ni aun 
en el tormento, que venció, aunque muy terrible, diciendo siempre que 
él no habia seguido opiniones erróneas, sino verdaderas y fundadas en 
textos espresos de la Sagrada Escritura; por lo que no era hereje n i tam
poco los demás que opinasen como él, mediante lo cual no podia ni de
bía en conciencia declarar quiénes fuesen las personas conformes con su 
opinión, sabiendo que solo serviría su declaración para igual desgra
cia. Permaneció negativo hasta la muerte, como también dos hermanas, 
que conducidas al suplicio en el mismo auto, y abandonar las opiniones 
luteranas, estuvieron constantes en decir que seguirían siempre la doc
trina de su hermano, á quien veneraban por hombre sabio, santo é i n 
capaz de incurrir en culpa grave. Al tiempo de encender las hogueras, 
repitieron lo propio, y D. Juan á quien quitaron entonces la mordaza 
que le hablan puesto para el auto, les dijo que cantaran el salmo 106, 
Deus laudem meam ne tacueris, y muriesen en la fé de Jesucristo y de su 
santo Evangelio, detestando los errores de lospapislas, nombre que dan 
los luteranos á los católicos romanos. 

Fray García de Arias, conocido con el renombre del doctor BImico, á 
causa de ser como la nieve sus cabellos, monje del monasterio de San 
Isidoro de Sevilla, condenado por luterano pertinaz, y murió impeni
tente en la hoguera. Durante muchos años había seguido las opiniones 
luteranas, sabiéndolo únicamente los principales sectarios, como Var
gas, Egidio y Constantino, con tanto disimulo, que no solo pasaba plaza 
de católico, sino de piadoso y devoto, á causa de sus sermones en que 
fomentaba muchísimo la frecuencia de la confesión y comunión, las 
mortificaciones corporales y todas las prácticas de devoción introducidas 
por los frailes. En fin, llegó al estremo de ser contrario, y aun en parte 
perseguidor de los luteranos; por lo que los inquisidores le convocaban 
á calificar proposiciones y procesos en que siempre se mostraba partida
rio del Santo Oficio, tanto, que fué delatado él mismo en varias ocasio
nes por algunos luteranos, noticiosos de sus opiniones por indicios, y 
logró, contra la práctica de aquel tribunal, que sus jueces despreciasen 
las delaciones reputándolas efecto de ódio y venganza, y le diesen no
ticia de su contenido para que fuese mas cauto en hablar delante de per
sonas sospechosas. 

Entre las varias anécdotas de su conducta, merece recordarse lo que 
sucedía con Gregorio Ruiz, acerca de la esposicion de varios lugares de 
la Sagrada Escritura hecha por este en el templo metropolitano de Se
villa. Delatado á la Inquisición, resolvieron los inquisidores que com
pareciese un clia prevenido para defender su doctrina contra los teólo-
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gos que se la impugnarían. Ruiz buscó al doctor Blanco, amigo y con
discípulo suyo: este quiso escuchar de su boca los fundamentos que pro
yectaba esponer para su defensa, y las soluciones que preparaba de los 
argumentos que preveía: los inquisidores llamaron al doctor para que 
arguyese; Gregorio se admiró mucho de verle allí, pero infinito mas de 
oirle argüir de manera que nada valiese la preparación de respuestas, 
en que ambos quedaron convenidos, y tuvo que ceder, quedando suma
mente ofendido del dolo del doctor Arias. Los doctores luteranos Vargas, 
Egidio y Constantino le reconvinieron acremente; fray García les anun
ció el peligro que tenían ellos de morir quemados, y le respondieron 
que si eso acaeciese no lo vería impunemente á pesar de sus disimulos, 
lo cual vino á suceder. Él enseñó la doctrina luterana en su monasterio 
de S. Isidoro á algunos religiosos: fray Casiodoro, uno de ellos, salió 
tan instruido, que la trasmitió á casi todos, de modo que prevaleciendo 
hasta el estremo de omitirse el cántico de las horas canónicas en el coro 
y otras prácticas acostumbradas, huyeron doce frailes por miedo de la 
Inquisición á Ginebra, de donde con el tiempo fueron á Alemania, y los 
permanecientes en Sevilla fueron víctimas del Santo Oficio, como vere
mos. Lo mismo sucedió á fray García de Arias, pues á pesar de'sus cau
telas, se multiplicaron las declaraciones de cómplices de tal modo, que 
fué conducido á las cárceles secretas: entonces mudó de sistema. Pre
viendo el éxito de su causa, manifestó la profesión de fé que se le supo
nía; defendió que las opiniones luteranas acerca de la justificación, sa
cramentos, buenas obras, purgatorio, imágenes y demás puntos de 
discordia eran verdades evangélicas, y todo lo contrarío error grosero; 
isultó á los inquisidores, tratándoles de bárbaros idiotas que se atrevían 
á sentenciar causas de fé cuando ignoraban cuál debía ser, cómo se in
terpretan las santas Escrituras, y aun lo que contiene estas; se mantuvo 
contumaz, y ningún católico pudo convencerle, porque también era di
fícil hallar quien le llevase ventajas en la ciencia dogma. Murió impe
nitente, manifestando alegría en la hoguera que le abrasaba. 

Fray Cristóbal de Arellano, religioso del mismo convento, sapientí
simo en las santas Escrituras, según el testimonio de los inquisidores, 
pero contumaz en interpretarlas con sentido luterano, fué condenado 
como el doctor Arias. Cuando en el auto de fé se leian los méritos de su 
causa, una de las proposiciones que se le imputaban fué que María San
tísima había sido Virgen como él, y no pudiendo contener al oirlo, se 
levantó, y gritó: Es mentira: yo no he dicho tal blasfemia; he creído siem
pre lo contrario, y ahora mismo probaré aqid con el Evangelio la virginidad 
de María. Estando ya en el quemadero, exhortó á fray Juan Crisósto-
mo, monje de su convento, á perseverar firme en la verdad evangó-
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lica, y ambos murieron quemados, así como fray Casiodoro, dogmati
zante. 

Fray Juan de León, religioso del propio monasterio, imbuido de los 
errores luteranos y deseoso de seguirlos libremente, abandonó á Sevilla. 
Echando de menos la compañía de los sócios de su opinión, volvió á 
tiempo que estos hablan ido á Francfort, marchó allá, y todos reunidos 
llegaron á Ginebra, donde noticiosos de reinar en Inglaterra Isabel, por 
muerte de María, resolvieron pasar á vivir allí. Desde que hablan co
menzado las fugas de Sevilla y Valladolid, la Inquisición tuvo espías en 
Milán, Francfort, Amberes, y otros pueblos de Italia, Flándes y Alema
nia con premios considerables al que prendiese un hereje fugitivo. Fray 
Juan fué uno de los que tuvieron la desgracia de ser cogidos: se le pren
dió en Zelanda, estando para pasar á Inglaterra, fué preso Juan Sán
chez, quemado en Valladolid.1 Pusieron á fray Juan de León, además 
de grillos á los pies, y esposas en las manos, una máquina de hierro 
que le cubría toda la cabeza por la parte baja de la barba, tanto como 
por la alta del cráneo, ó introducía en su boca una lengua también de 
hierro que le impedia manejar la natural. Conducido á las cárceles de 
Sevilla, confesó sus opiniones, y defendió que no eran herejías: se le 
condenó á la relajación, y salió al auto de fó con mordaza, lo cual jun
to con su grande estenuacion, barba larguísima, no cortada en mucho 
tiempo, y bilis exaltada por las circunstancias, le produjo una columna 
de pituita que pendía de su boca hasta el suelo. Se le quitó la mordaza 
en el suplicio para que pudiese decir el Credo, hacer profesión de la fé 
católica, confesarse sacramentalmente y evitar la muerte de fuego, para 
lo cual se le destinó por misionero un sacerdote de su mismo monaste
rio de san Isidoro, condiscípulo suyo; pero en vano, porque permaneció 
pertinaz y murió quemado. 

El doctor Cristóbal de Losada, módico de Sevilla, enamorado de la 
hija de un vecino de aquella ciudad Ja pidió por esposa: el padre no 
pensaba darla por marido sino á quien el doctor Egidio le informase que 
sabia bien las santas Escrituras, y las entendía y creia en el sentido 
perfecto que este canónigo. Significaba esto las opiniones luteranas sin 
designarlas con su nombre. Cristóbal se allanó á ser discípulo del ma
gistral de Sevilla, si este quería ser su maestro. El doctor Egidio se en
cargó de serlo, y el pretendiente hizo progresos y fué ministro protes
tante del conventículo de Sevilla, confesando los hechos y defendiendo 
sus opiniones, y no hubo fuerzas para hacerle confesar, ni aun en el su
plicio, por lo que fué quemado vivo. 

1 González de Montes le l l ama Juan Fermniez: pero es e q u i v o c a c i ó n . V é a s e el capi tulo m -
terior de esta obra. 
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Fernando de S. Juan, maestro de primeras letras en el colegio de la 
Doctrina de Sevilla, no enseñaba á los niños los artículos de la fé ni el 
Credo como están escritos comunmente, sino añdiendo alguna palabra 
que biciera compatibles aquellas confesiones con el sentido luterano en 
que las entendía. Declaró todos los becbos en cuatro pliegos de papel que 
escribió; pero se arrepintió, y pidiendo audiencia, dijo á los inquisido
res, que se acusaba de baber revelado aquellas verdades, porque recela
ba que resultase mal á las personas que habia necesitado nombrar para 
contarlas. En aquellos tiempos babia en cada pieza de la cárcel dos pre
sos por lo menos, á causa del escesivo número de ellos, y babiendo te
nido Fernando por compañero al padre Morcillo, monje de San Isidoro, 
que prometía arrepentimiento pidiendo reconciliación, le reconvino, ó 
infundió valor para retractar su solicitud y promesa, protestando que 
deseaba morir en la fó cristiana evangélica de Jesucristo conforme la 
entendia Lutero, y no como la enseñaban I05 papistas, bien que conde
nado después á morir quemado, se confesó en el suplicio, y murió agar
rotado. Fernando, llevando mordaza en el auto como impenitente per
tinaz, fué quemado vivo. 

Murieron también entonces doña María de Virues, doña María Cor-
nel, y doña María de Boborques, todas tres solteras, bijas de padres muy 
nobles, mereciendo particular mención la bistoria de esta última, por 
las circunstancias de sü causa, y porque un español compuso cierta 
novela titulada Cornelia Bororquia, de la cual dijo ser historia mas que 
romance, no siendo ni lo uno ni lo otro, sino reunión de desatinos mal 
forjados, con trastorno de los nombres de las personas que introduce, y 
aun el de su heroína, por no haber entendido la historia de la Inquisi
ción escrita por Felipe Limborg, pues citando éste dos personas por sus 
apellidos, Cornelia et Bohorquia, que fueron doña Maria Cornel y doña 
María de Bohorques, formó con las dos una que nunca existió, nombra
da Cornelia Bororquia, fingiendo amores que no pudo haber con el in
quisidor general propietario, que se hallaba en Madrid, y era el arzobis
po de Sevilla, á quien supone persona distinta, por estremo vicioso 
contrario al cometido en el nombre de la heroína, por mas que pudiera 
suceder lo que cuenta con el sustituto, que era el obispo de Tarazona. 
Supuso interrogatorios que jamás se han estilado en el Santo Oficio: dio 
perfectamente á conocer que su ánimo era satirizar y poner en ridículo 
el Santo Oficio, de quien temiendo ser preso, huyó á Bayona; pero las 
causas buenas se convierten en malas cuando la defensa se funda en 
mentiras. La verdad sencilla de la historia basta por sí sola para demos
trar cuán digna del ódio humano es la Inquisición, sin que sea necesa
rio acudirá las armas de la fábula, de la sátira, n i del ridículo. Por lo 
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mismo me parece mal el poema francés intitulado la Q-mmanada, pues 
levanta falsos testimonios indecentes á Santo Domingo de Guzman, 
cuya conducta personal fué purísima, sin que yo descubra utilidad en 
tales medios para desaprobar ios que adoptó el Santo con el fin de estin-
guir la herejía de los albigenses, pues basta saber con la doctrina de 
S. Agustín, que que no todo lo que hicieron los santos fué santo. Empero, 
vamos á nuestra historia. 

Doña María de Bohorques fué hija ilegítima de Pedro García de Je
rez y Bohorques, caballero muy principal de Sevilla, de la casa que 
ahora es de los marqueses de Ruchena, grandes de España de primera 
clase. Tenia veinte y un años incompletos y fué presa por luterana. Era 
discípula del canónigo magistral obispo electo de Tortosa, doctor Juan 
Gil, cuya historia tenemos escrita.1 Poseía con perfección la lengua 
latina, y medianamente la griega: tenia muchos libros luteranos, y 
sabia de memoria los de la sagrada Escritura, del Testamento nuevo, y 
algunos de los principales que interpretaban los textos conforme á las 
opiniones de Lutero en lo de justificación, buenas obras, sacramentos y 
caracteres distintivos de la verdadera Iglesia. Reclusa en cárceles se
cretas, confesó sus opiniones y las defendió como católicas, probando á 
su modo que no eran herejías, n i se les debía castigar sino imitar. En 
cuanto á los hechos y dichos resultantes de las declaraciones de los tes
tigos, confesó los que tuvo por verdaderos, ó se acordó de que lo eran; 
pero negó otros, bien porque fuesen falsos ó equivocados, bien porque 
no se acordase de ellos, bien porque, siendo relativos á la indagación de 
cómplices de doctrina, no quiso comprometer á nadie declarándolos. Se 
la tormentó, y en él dijo entre otras cosas que su hermana doña Juana 
de Bohorques sabia y no había reprobado las opiniones de la declarante. 
Ya veremos las funestas consecuencias de esta proposición. En la causa 
de doña María la sentencia definitiva fué de relajación, como corres
pondía por el proceso, supuesto el sistema inquisicional; pero como no 
se notificaba hasta la víspera del auto, y aun entonces no se lee, y solo 
se dice al reo que se disponga para morir al día siguiente, los inquisi
dores de Sevilla (entre los cuales ninguno se llamaba Vargas como fin
gió el autor del romance de Cornelia Bororquia) dispusieron que se le 
predicase para su conversión en las cárceles antes del auto de fé, .cuya 
práctica introdujeron para todos los reos pertinaces, con la utilidad po
sitiva de que no morirían quemados si confesaban sacramentalmente, y 
con la contigente muy probable de evitar la muerte si no eran relapsos 
ni dogmatizantes, siendo los signos esteriores de la conversión los que 

Cap. X I V de esta obra. 
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hacían á los inquisidores formar concepto de que era sincera y contrita. 
Dos sacerdotes jesuítas y dos dominicanos predicaron en la cárcel suce
sivamente, y salieron admirados de la sabiduría de doña María de Bo-
horques, al mismo tiempo que de su inflexibilidad á las interpretacio
nes que daban ellos de los textos de la sagrada Escritura. Llegada la 
víspera del auto, concurrieron como principales auxiliantes otros dos 
dominicanos, y después como auxiliares varios teólogos religiosos de 
distintas órdenes, y aunque recibía á todos con agrado y cortesía, les 
dijo que podían escusar argumentos, pues por mucho que deseasen su 
salvación, nunca podían desearla tanto ni con eficacia tan grande como 
la interesada principal; que ella cedería si le quedase la menor duda, 
por pequeña que fuese; pero que, si antes estaba cierta de tener razón, 
lo creía mas ahora que tantos teólogos ¡mpistas en distintas ocasiones 
no le oponían argumentos que no tuviese ya previstos con solución pre
parada y concluyente. En el suplicio mismo, D. Juan Ponce de León, 
ya convertido, dijo á doña María que no se fiara en la doctrina de fray 
Gasíodoro, y cediese á la de los predicadores: ella le contestó tratándole 
de ignorante, idiota, y palabrero, y diciendo que no era entonces hora de 
gastar el tiempo en palabras, sino en ]a meditación de la muerte y pa
sión del Redentor, para avivar mas y mas la fé por la cual debían jus
tificarse y ser salvos. Sin embargo, porfiaron algunos clérigos y mu
chos frailes, después de puesta la argolla al cuello, manifestando deseos 
de que no la quemasen viva, movidos á compasión por su juventud y 
sabiduría, contentándose con que dijera el Credo: lo consiguieron, y 
aunque, acabado de pronunciarle, comenzó á esplicar los artículos déla 
Iglesia católica, y del juicio de vivos y muertos en sentido luterano, 
murió agarrotada, y no en el fuego, el cual consumió luego su cadáver. 
Esta es la verdadera historia, conforme al proceso y á la relación del 
auto, escrita por un anónimo en el día inmediato al auto de fó, que 
tengo presente,"y á lo que escribió Reginaldo González de Montes, coe
táneo, compañero de doctrina, y autor de la apoteosis de doña María, 
de quien tomó las noticias Felipe Limborg, que con su laconismo en el 
modo de nombrar las personas, dejó la ocasión de que lo entendiera mal 
y abusara peor para su sátira fundada en hechos fingidos el español que 
imprimió en Bayona la citada novela. 

De los ochenta penitenciados uno fué cierto mulato, esclavo de un 
caballero del Puerto ch Sta. María, por delator calumnioso. Habiendo 
robado un crucifijo, separádole de la cruz, puéstole soga en la garganta, 
y colocado con unos azotes en una arca de la habitación de su amo, 
delató que este azotaba y arrastraba todos los dias el crucifijo, en prueba 
de lo cual, si sorprendían su casa, encontrarían en su cuarto lo referido. 
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Verificado este hallazgo, el caballero fué recluso en cárceles secretas, y 
resultó después la verdad, á cuya investigación se pasó por consecuen
cia de conjeturas del preso sobre ser su esclavo el autor de la delación 
por resentimiento. Dada libertad al caballero, y puesto en prisión el 
delator, fué condenado á cuatrocientos azotes y servicio de galeras por 
seis años: los azotes se le dieron en el Puerto de S ta . María . Ya tengo 
advertido que la ley de los fundadores del Santo Oficio imponía la pena 
del talion; pero los inquisidores nunca se creyeron sujetos á tanto rigor 
por no acobardar demasiado á los que tenian génio de hacer delaciones. 

Pocos dias antes de este auto de fé de Sevilla, murió en Roma, dia 
18 de agosto de 1559, el papa Paulo IV, y el pueblo romano, apenas 
supo su muerte, marchó en tropel á la Inquisición, sacó todos los pre
sos, y quemó la casa y sus papeles. Costó mucho dinero y maña impe
dir que fuese quemado el convento de la Sapiencia de los frailes domi
nicanos, contra quienes se mostró gran furor popular, porque tenian á 
su cargo los cuidados principales del establecimiento de Inquisición. El 
comisario principal fué herido, su casa quemada, y nada quedó por ha
cer contra le. memoria del papa que tanta protección habia dado al 
Santo Oficio: su estatua fué quitada del Capitolio y hecha trozos, las 
armas de Carafa borradas en todas partes, y el cadáver mismo hubiera 
sufrido insultos si los canónigos de S. Pedro no lo enterraran luego en 
el Vaticano secretamente, y aun así se consideró forzoso poner guardias 
alabarderos." No por eso entraron en miedo los inquisidores de España, 
cuyos habitantes estaban acostumbrados ya desde su edad infantil por 
las predicaciones y doctrinas de los frailes á máximas totalmente con
trarias de las que habían tenido sus padres y abuelos en el reinado de 
Fernando y primer decenio del de Cárlos V. Todos Ies hombres reflexi
vos saben cuán poderosas son las impresiones de la infancia aun en 
aquellos puntos en que con el tiempo se viene á conocer que las ideas 
impresas en la educación fueron erróneas ó infundadas. 

IÍ. 

A u t o de fé del a ñ o 15(50. 

Los inquisidores de Sevilla, que tal vez habían concebido esperanzas 
de tener allí al rey Felipe I I , le prepararon segundo auto de fé como los 
de Valladolid; pero desengañados, lo dispusieron para el dia 22 de di
ciembre de 1560, con catorce quemados en persona, tres en estátua, 
treinta y cuatro penitenciados y la relación de otros tres que por moti-

1 F leu r i , HÍSI. ecles. 

IOMO i . 5í 
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vos particulares habían sido reconciliados antes del auto. De las tres es-
tátuas, la una fué muchas veces del citado doctor Egidio, canónigo 
magistal de Sevilla y obispo electo de Tortosa. Las otras dos fueron de 
los doctores Constantino y Juan Pérez. 

Constantino Ponce de la Fuente, natural de la ciudad de San Cle
mente de la Mancha, obispado de Cuenca, estudió en Alcalá de Henares 
con el doctor Juan Gil, ó Egidio, que acabamos de nombrar, y con el 
doctor Vargas, que murió dejando en la inquisición causa pendiente. 
Los tres llegaron á reunirse en Sevilla, siendo en secreto los principa
les directores de la secta luterana, al mismo tiempo que en público no 
solo pasaban plaza de católicos, sino de clérigos virtuosos, porque las 
costumbres de los tres eran irreprensibles. Egidio predicaba mucho en 
su templo metropolitano; Constantino menos veces, pero con igual ó 
mayor aceptación pública, y Vargas esplicaba la sagrada Escritura en 
cátedra del cabildo. El de Cuenca quiso elegir para canónigo magistral 
sin concurso de opositores, al doctor Constantino, por la fama de su 
ciencia, y le manifestó la intención, pero éste no aceptó por el celo que 
tenia que dirigir en secreto su nueva iglesia luterana. El cabildo de 
Toledo le hizo igual oferta por muerte del canónigo magistral, obispo 
titular de Utica, auxiliar del arzobispo, y respondió Constantino dando 
gracias, pero diciendo que no aceptaba porque los huesos de sus padres, 
abuelos y visabuelos descansaban en paz, y si aceptaba se les quitarla 
tal vez el reposo; lo cual aludía al estatuto de limpieza de sangre como 
para inquisidores, que había hecho su arzobispo el cardenal D. Juan 
Martínez Silíceo, contra la voluntad de muchos capitulares que entonces 
mismo litigaban en Roma contra el prelado para que se declarase nulo, 
injusto y perjudicial el citado estatuto, lo que no consiguieron, pues 
prevaleció y está en vigor ahora mismo. Algún tiempo después el em
perador Cárlos V le nombró su capellán de honor, y luego su predicador 
con cuyo carácter estuvo en Alemania Constantino mucho tiempo. Re
gresado á Sevilla, dirigió el colegio de la Doctrina; proporcionó rentas 
para que hubiese allí cátedra de escritura; tomó á su cargo esta comi
sión, y cuando la cumplía, quiso también el cabildo elegirle para canó
nigo magistral sin concurso. Algunos se opusieron á esta elección, es
carmentados en el éxito infeliz del ejemplar del doctor Juan Gil, y 
fundados en un decreto que por sus resultas había hecho el cabildo de 
no omitir jamás el concurso de opositores; pero le dijeron todos que so 
allanase á hacer la oposición, la que en efecto se verificó en el año 1556, 
á pesar de las intrigas y escepcíones con que procuró su esclusion un 
malagueño, el único que tuvo valor de entrar en concurrencia con Cons
tantino, cuya instrucción en las lenguas hebrea y griega y en las sa-
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gradas letras era tan notoria, que aterró á los demás que habían pensa
do ser opositores. Siendo ya canónigo, couservó su buena opinión en 
tanto grado, que predicando en la cuaresma de 1557, á tiempo de ha
llarse convaleciente de una enfermedad por satisfacer los deseos públ i
cos de oirle, se le insinuó que, haciendo pausa por algunos minutos 
procurase tomar nuevo vigor para proseguir bebiendo un poco de vino 
generoso, indulgencia que acaso no tendrá ejemplar. Sin embargo, las 
declaraciones de muchos presos en la Inquisición por luteranos, puestos 
á cuestión de tormento para manifestación de cómplices, preparaban ya 
en secreto la justificación suficiente para que Constantino fuese recluso 
en cárceles secretas, año 1558, atendidas las constituciones del Santo 
Oficio, meses antes de la enfermedad y muerte de Cárlos V en Yuste. 
Cuando trabajaba en destruir las pruebas que contra él presentaban, 
ocurrió un caso particular que arruinó su proyecto. 

Isabel Martínez, viuda de Sevilla, fué presa por luterana, y habién
dosele secuestrado sus bienes, conforme á estilo, hubo delación de que 
Francisco Beitran, hijo suyo, habia retirado antes del inventario varios 
cofres con efectos de mucho valor. Constantino habia confiado sus libros 
prohibidos á la viuda, y ésta ocultándolos en un sótano de la casa, fabri
cando una pared de ladrillo que aparentase no haber nada detrás de ella. 
Los inquisidores mandaron á Luis Sotelo, alguacil del Santo Oficio, tra
tar con Francisco Beitran sobre manifestación de los cofres. Cuando el 
comisionado se presentó en la casa de Francisco, pensó éste que su ma
dre habia declarado la ocultación de los libros de Constantino, y antes 
de oir el motivo y fines de la visita, dijo: «Señor Sotelo, ¿V. en casa? 
Me parece que adivino venir V. por cosas ocultas en la de mi madre: si 
usted me promete que á mí no se me incomodará por no haberlo revela
do, diré á V. lo que hay oculto.^ En seguida le llevó á casa de su madre, 
derribó parte del tabique y manifestó los libros del doctor Constantino. 

. El alguacil, admirado del suceso, dijo entonces que aceptaba los libros; 
pero que su promesa era nula, porque la visita no tenia por objeto se
mejantes efectos, sino los preciosos de su madre, ocultos en los cofres 
sustraídos; con lo que Beitran entró en mayor miedo, y se dió por con
tento con perder iodo si asi le dejaban en libertad; la delación habia si
do hecha por un criado envilecido, con la esperanza de gozar la cuarta 
parte del valor prometido en la real cédula de Fernando V. 

Entre los libros impresos prohibidos, habia también uno escrito por 
el doctor Constantino Ponce de la Fuente, que trataba luteranamente de 
la verdadera Iglesia, y cuál era esta persuadiendo no serlo la de los pa
pistas', del sacramento de la Eucaristía y sacrificio de la misa; de la jus
tificación; del purgatorio, al cual titulaba cabeza de lobo inventada por 
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los frailes mira tener que comer] de las bulas y decretos pontificios; de 
las indulgencias; de los méritos del hombre pora la gracia y la gloria; 
de la confesión aricular, y de otros artículos en que los luteranos dicen 
lo contrario que los católicos. No pudo Constantino negar la pertenencia 
del libro, compuesto por él mismo y escrito todo de su mano, y con este 
motivo declaró que su contenido era su profesión de fé: únicamente se 
negó á declarar cómplices y discípulos. No se le dio tormento; pero se 
le colocó en calabozos subterráneos, oscuros, húmedos y pestíferos, cuya 
insalubridad crecia con las emanaciones de su propio escremento, sin 
evaporación suficiente, y oprimido con semejante persecución, escla-
maba: «¡Dios mió! ¿No habia escitas, caníbales, ú otros mas crueles 
inhumanos, en cuyo poder me pusierais, antes que en el de estos bár
baros?» Una situación semejante no podía durar mucho tiempo: enfermó 
y murió de disentería, aunque al tiempo del auto de fé se estendió la 
voz de que se habia quitado voluntariamente la vida por no sufrir el 
castigo. Su causa fué tan famosa como lo habia sido su persona. Los in
quisidores dispusieron leer sus méritos en pulpito: no lo escuchaba bien 
el pueblo, por escesiva distancia; reclamó el corregidor Calderón pri
mera y segunda vez, y se vieron los inquisidores precisados á ceder de 
su empeño y trasladar la lectura del estracto al púlpito de los otros pro
cesos. Constantino habia publicado la primera parte del catecismo: la 
segunda quedó sin imprimir. En el índice de libros prohibidos publi
cado por el inquisidor general D. Fernando Valdés en Valladolid, á 17 
de agosto de 1559, se le hablan condenado las obras siguientes: 1." Suma 
de la doctrina cristiana'. 2.a Diálogo de doctrina cristiana entre maestros y 
discípulos'. 3.a Confesión de un pecador delante de Jesucristo'. 4.a Catecismo 
cristiano'. 5." Esposicion del salmo iirimero de David, Beatus mr qui non 
ahiit m concilio impiorum. Alfonso de Ulloa, en la vida de Cárlos V, alaba 
mucho las obras de Constantino, y con especialidad la doctrina cristia
na que se habia traducido al italiano.' 

La estátua de Constantino no fué armazón con cabeza, como solian 
ser las otras, sino verdadera de cuerpo entero, con brazos en la misma 
disposición y actitud que tomaba cuando predicaba, y aun con hábitos 
semejantes á los que vestía; por lo que, acabado el auto de fé, fué con
ducida de nuevo al Santo Oficio, sustituyéndola con otra de las comunes 
para la hoguera, en que se quemarou los huesos con ella. 

También en la cárcel murió con el doctor Constantino, un monje de 
S. Isidoro, nombrado fray Fernando, según dice González de Montes, el 
cual refiere que por igual causa de fetidez de otro calabozo próximo al 

1 Ul loá , Vñ/rt de Cárlos V. eeidon de Venenia del a ñ o 1589, p á g , 231 
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de Constantino, sufrió enfermedad y muerte un tal Olmedo, luterano, 
esclamando como dicho Constantino contra la inhumanidad de los jue
ces. Yo no he visto poner preso alguno en calabozos subterráneos, n i sé 
que ningún tribunal de la Inquisición de España los use desde que no 
se da tortura; pero es inescusable crueldad de los antiguos inquisidores 
haberlos usado como prisión diaria, pues el derecho natural, el divino 
y el humano están de acuerdo en que la cárcel anterior al juicio defini
tivo es custodia y no pena. 

El doctor Juan Pérez de Pineda, de quien era la tercera estátua del 
auto de fó, fué natural de la ciudad de Montilla en Andalucía, director 
del colegio de niños de Sevilla, nombrado de la Doctrina: huyó por no
ticias de que los inquisidores le querían prender por sospechas de lute-
ranismo, y fué condenado por hereje formal luterano contumaz, para 
ser quemado en estátua mientras no pudiera serlo su persona. Escribió 
varias obras, y el citado edicto prohibitorio de 17 de agosto de 1559, 
prohibió las siguientes: l * Biblia sagrada, traducida en lengua caste
llana; 2.a Catecismo, impreso en Venecia por Pedro Daniel, año 1556: 
3.a Salmos de David, en castellano, impresos allí, año 1557 : 4.d Sumario 
de la doctrina cristiana, impreso en la misma imprenta. Era ya Juan Pé
rez hombre de mucha edad: en 1527 había sido encargado de los nego
cios de España en Roma, y favoreció á Erasmo, de acuerdo con el papa, 
pues en carta de 26 de Junio, dijo á Cárlos V: «También le supliqué (á 
Clemente Vil) por un breve para el arzobispo de Sevilla (don Alonso 
Manrique, cardenal inquisidor general), que pudiese poner silencio á los 
que contradijesen las obras de Erasmo, porque el gran canciller (Mercu-
rino de Gastinara) me lo escribió al tiempo de su partida, y mandóme 
Su Santidad que le diese por memoria al cardenal Santicuatro, y así lo 
hice. Yo lo solicitaré, y si hubiese el breve, lo enviaré al secretario 
(AlonsoJ Valdés, á quien el gran canciller escribió que lo enviase.» Y en 
otra carta de 1.° de agosto de dicho año ele 1527, escribía: ( Con esta en
vío al secretario Valdés el breve que escribí á V. M. que se enviaría al 
arzobispo de Sevilla, para que pouga silencio, sopeña de escomunion, 
que nadie hable contra las cosas de Erasmo que contradicen á las de Lu-
tero.» Es verdad que el breve produjo poco ó ningún efecto, pues poco 
después fray Luis de Carbajal, religioso franciscano, publicó una obra 
titulada: Apología monástice religionis contra Erasmi errores, y habiendo 
contestado Erasmo con su Desidcrii Erasmi responsio adversus febricilan-
tes cujasc.am lihellum, replicó Carbajal con Dnhoraiio amarulentamm 
Erasmica responsionis ad Apologiam Ludovici Oarhajalis, la cual se pro -
híbíóen el índice del cardenal inquisidor general 1). Gaspar de Quiroga, 
del año 1583, en que se incluyó también la prohibición que ya estaba 
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hecha por el inquisidor general Valdés, año 1559, de casi todas las ohras 
de Erasmo. 

El citado Alonso Valdés, secretario de Cárlos V, era natural de la 
ciudad de Cuenca, hijo del corregidor de aquella ciudad, y gran amigo 
de Erasmo, á quien favoreció para la censura de sus obras en la junta 
del año 1527, de que tenemos dada ya noticia.1 Después fué muy sos
pechoso de luteranismo, y procesado en la Inquisición como tal. Escri
bió diferentes obras muy preciosas de humanidades, ramo de literatura 
en que sobresalía su buen gusto, particularmente el Diálogo de las len
guas, publicado por I). Gregorio Mayans; una De capta ei diruta Roma, 
tratando de los sucesos de 1527; otra de la guerra de las Comunidades 
de Sevilla, intitulada De Motivos Hispania; otra De Senectute rhrütiand, 
y otra que cita D. Pedro Mártir de Angleria, en la cual, según este, ha
bló de fray Martin Lutero. 

De los catorce quemados en el segundo auto de Sevilla por luteranos, 
tienen alguna particularidad los siguientes: 

1.° Julián Hernández el Chico, renombrado así por la pequeñez de 
su estatura, natural de Vi lia verde de tierra de Campos: hizo viajes al 
Alemania solo por traer á Sevilla libros luteranos, y los entregó á don 
Juan Ponce de León fquemado en el año anterior), para que los distri
buyese. Estuvo preso mas de tres años en la Inquisición, y se le dió tor
mento repetidas veces para que declarase los cómplices de la herejía y 
de la introducción de los libros, cosa entonces muy difícil por la-es-
traordinaria vigilancia del Santo Oficio; pero pudo soportar la tortura 
con mas ánimo que parecía permitir la pequeñez de su cuerpo, y según 
relaciones de otros presos de su tiempo, saliendo de disputas con califi
cadores que se repitieron varias veces, solía cantar esta letrilla espa
ñola: ¡ Vencidos van losfrailes, vencidos van! ¡corridos van los lobos, corri
dos vanl Permaneció firme en su creencia, y llevó al auto de fé mordaza 
en la boca: en el suplicio procuró por sí mismo acomodarse un hacecito 
de leña sobre su cabeza para arder antes. El doctor Fernando Rodríguez 
que le auxiliaba, pidió que se quitase la mordaza á Julián, para que, 
metido ya en la argolla, pudiese confesarse de algún modo; pero el reo 
lo hizo muy al contrario, tratando al auxiliante de hipócrita que ha
blaba contra lo que sentía por miedo de la Inquisición, y fué quemado 
vivo. 

21. Doña Francisca Chaves, monja profesa de la órden de S. Fran
cisco de Asís en el convento de Sta. Isabel de Sevilla, por hereje lute
rana pertinaz. Era discípula del doctor Egídío, y en las audiencias trató 

Cap. X de esta obra. 
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de crueles á los inquisidores, llamándoles generación de viboras, como 
Cristo habia tratado á los fariseos. Murió en el fuego. 

3o. Nicolás Burton, natural de Iguasel en Inglaterra, por hejere l u 
terano contumaz. Parece imposible justificar á los inquisidores en la 
conducta que observaron con este inglés y con otros que no tomaban 
vecindad en España, y que solo venian por causa de comercio para re
gresar á su patria. Nicolás Burton habia llegado en un buque de su 
propiedad, cargado de mercaderías que pasaban por suyas, pero que no 
lo eran privatimente; pues se vio después que pertenecia una parte á 
Juan Froten, de quien hablaremos entre los reconciliados. Burton per
maneció constante en su secta, y fué quemado vivo, apoderándose del 
buque y efectos el Santo Oficio de Sevilla. ¿Qué admiración debe causar 
el leer que uno de los principales objetos de la Inquisición es la codi
cia? Quiero suponer la imprudencia de Nicolás Burton en haber mani
festado en Sanlúcar de Barrameda, y aun en Sevilla, sus opiniones re
ligiosas contrarias á las leyes del pais. La caridad, y aun la justicia ¿no 
dictan que, para un estranjero comerciante que no ha de permanecer 
en España, bastaría y sobraría reprenderle su falta de respeto á la reli
gión del pais y á sus leyes, conminándole para el caso de reincidencia? 
El Santo Oficio no debia mezclarse en saber cuál era su religión, sino 
solo en impedir que propagase su errores. La Inquisición no se fundó 
para los viajeros, sino para los españoles. Es crueldad el proceder como 
se hizo entonces, y tan perjudicial al comercio y prosperidad de Espa
ña, que los hubiesen aniquilado, si la iniquidad hecha con Burton y 
otros ejemplares semejantes, reclamados por las córtes estranjeras, no 
hubieran puesto á la de Madrid en la necesidad de prohibir Felipe IV á 
los inquisidores incomodar á los comerciantes y viajeros, bajo título de 
religión, si estos se conducían de modo que no propagasen la herejía, y 
aun esta prohibición no bastó, porque muchas veces los inquisidores 
cubrieron su conducta, suponiendo introducción de libros heréticos ó 
conversaciones de religión que decían ser capaces de propagar el error, 
y así ha sido necesario tener este cuidado en el gobierno hasta los 
tiempos de Cárlos IV, renovando en cada reclamación de los ^interesados 
ó del embajador de sus córtes providencias oportunas para reprimir las 
injusticias encubiertas con el velo del celo religioso. 

González de Montes refiere que por aquellos tiempos llegó también 
un estranjero llamado Rehukin, muy rico, en el buque mas hermoso y 
mas bien construido que se habia visto en Sanlúcar de Barrameda. La 
Inquisición lo prendió por hereje, y habiéndole confiscado sus bienes, 
probó no ser suy® el buque: sin embargo, no logró eximirlo de la con
fiscación, porque los inquisidores seguían el sistema de que, si daban 
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valor una vez á tales pruebas, todos los confiscados hallarían personas 
que reclamasen bienes y reducirían á nada el valor de las confiscacio
nes. ¡Qué moral tan evangélica! Yo también creo, ateüdída la propie
dad del corazón humano, que muchas veces la reclamación seria efecto 
de un convenio secreto mas que de la verdad; pero, ¿se ha de canonizar 
una injusticia execrable y agena de jueces cristianos y de sacerdotes, 
por evitar los inconvenientes délo que sucederá en pocos casos, y que, 
aun sucediendo, tiene disculpas legitimas y muy plausibles'? Véalo 
cuantos hombres amen la buena moral del Evangelio. 

Yo no hallo escusa para haber dado la suerte del infeliz Burton á 
otro inglés nombrado Guillermo Brug, natural de Joran, de oficio ma
rinero, y á im francés, natural y comerciante de Bayona, llamado ¡Bar-
tolomé Fabianne. 

Ana de Ribera, viuda del maestro de niños Hernando de S. Juan, 
quemado en el año anterior, lo fué en este por hereje luterana, como 
también fray Juan Sastre, monje lego de S. Isidoro, y Francisca Ruiz, 
mujer de Francisco Duran, alguacil de Sevilla. Empero, de grande com
pasión el ver en este auto cinco mujeres quemadas de la familia de 
aquella infeliz demente que dejamos citada en la relación de la estátua 
del presbítero Francisco Zafra. Llamábase María Gómez, viuda de Her
nán Nuñez, boticario que había sido de la villa de Lepe. Curada de la 
demencia, prosiguió en su creencia luterana, y murió en ella en este 
auto con Leonor Gómez, su hermana, mujer de otro Fernando Nuñez, 
médico de Sevilla, y con Elvira Nuñez, Teresa Gómez y Lucía Gómez, 
sus hijas solteras, aunque González de Montes padeció la equivocación 
de tener á una de las tres por sobrina. Cuenta esta historiador, que pre
sa una de las hijas antes que su madre y hermanas, fué puesta en el 
tormento para declarar cómplices, y habiéndolo vencido, acudió el in
quisidor á su industria. La hizo ir á la sala de audiencia, quedó á solas, 
y la manifestó haberle tomado afecto y estar en ánimo de favorecerla 
mucho: repitió en varios días esta diligencia, ponderando la compasión 
que tenia de sus calamidades, y cuando notó haberle creído la presa, le 
dió á entender que, aunque ella lo ignorase, estaban espuestas á lo 
mismo su madre y hermanas, con muchos testigos en contrario, por lo 
cual, mediante el efecto que á esta presa profesaba el inquisidor, con
venia mucho estar instruido de la verdad en secreto, ,para proceder del 
modo mas oportuno con objeto de librar á todas de la muerte. Cayó en 
ellazo la infeliz, y le confesó que todas seguían sus opiniones. Se aca
bó la conferencia; pero aquel pérfido la hizo declarar otro día judicial
mente sí era cierto que le había revelado su secreto. Ella lo confesó; su 
madre, hermanas y tía fueron presas, y vinieron á parar en la hoguera. 
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Oida su sentencia en el auto de fé, dió gracias á su tia la demente de 
haberla instruido en la verdad en cuyo testimonio morirla gustosa, y la 
tia la confirmó en su propósito, diciendo que luego gozarían todas de la 
presencia de Jesucristo, muriendo en su fó evangélica por los méritos de 
su pasión. 

También murió en aquel auto Melchor del Santo, natural de Grana
da, vecino de Sevilla, de oficio tundidor de paños, porque, estando preso 
por sospechas de herejía, conspiró contra el alcaide de la cárcel y su 
ayudante, é hirió á éste tan gravemente, que se siguió la muerte por 
las heridas. 

De los treinta y cuatro penitenciados eran notables los que siguen: 
doña Catalina Sarmiento, viuda de D. Fernando Ponce de León, caba
llero decurión perpétuo ds Sevilla (que allí llamaban veinticuatro, por 
ser veinte y cuatro los decuriones ó regidores perpétuos); doña María y 
doña Luisa de Manuel, hijas de D. Fernando de Manuel, caballero de 
dicha ciudad; fray Diego López, natural de Tendilla; fray Bernardino 
de Valdés, natural de Guadalajara; fray Domingo de Ohurruca, natural 
de Sevilla, y fray Bernardo de S. Jerónimo, natural de Burgos, monjes, 
todos por luteranos. 

Juan Frontón, inglés, vecino de la ciudad de Bristol, vino á Sevilla 
de resultas de la pasión de Nicolás Burton. Era dueño de una porción 
muy considerable de los efectos secuestrados á éste, y traia pruebas 
auténticas de su pertenencia. Hizo la solicitud de que se le dieran, 
y le mortificaron estraordinariamente con dilaciones y gastos; pero no 
pudiendo por fin hallar escepcion legal contra las pruebas del do
minio, le prometieron entregar los efectos. Entretanto, se practicaron 
esquisitas diligencias para justificar que habla dicho y propagado propo
siciones luteranas, que se proporcionaron testigos; le llevaron preso á las 
cárceles secretas, y no queriendo morir, confesó de plano cuanto podían 
desear los inquisidores, pidiendo reconciliación. Se le declaró sospe
choso de luteranismo con sospecha vehemente, que es la que basta por 
constituciones del Santo Oficio para la confiscación de bienes. Pidió re
conciliación, y se la concedió condenándolo en sambenito por espacio de 
un año y confiscándole sus bienes. Vengan los fanáticos á defender aho
ra un establecimiento que permite semejante conducta por causa del fatal 
secreto de sus procesos. Si el de Juan Frontón hubiera sido público, cual
quier abogado de los menos críticos conocerla la nulidad y el dolo de lo 
actuado. Y ¿hay ingleses que defiendan ser útil semejante tribunal? Yo 
lo he oido sostener á un presbítero católico inglés; pero le hice ver que 
no conocía bien la naturaleza del tribunal que defendía; que yo no cedia 
á él n i á ningún inquisidor en afecto á la religión católica en que vivia y 
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quería morir; pero que, combinando el espíritu de paz y caridad, man
sedumbre y moderación, sencillez y humildad, desinterés y generosidad 
que respiran el Santo Evangelio y la doctrina y ejemplos de Jesucristo, 
con el espíritu de rigor y de astucia, cautelas y malicia que manifiestan 
las constituciones del Santo Oficio, y la ocasión próxima, continua y per
manente del abuso del poder contra las leyes naturales y divinas, y aun 
contra las humanas de los papas y reyes, proporcionada por el juramento 
del secreto, no puedo menos de detestarlo como perjudicial, únicamente 
útil para producir y multiplicar hipócritas. 

Guillermo Franco, natural de Flandes, vecino de Sevilla, vivia sen
tido de que un clérigo de la misma ciudad tuviese amistad con su mu
jer en términos sospechosos, y de que, por ser pobre, carecía de protec
ción para evitar su sonrojo. Escuchando cierta conversación en que 
otros hablaron de las penas del purgatorio, dijo: Bastantepurgabrio ten
go yo con mi mujer, sin oiecesidacl de que haya otro. Delatada la proposi
ción, fué preso en cárceles secretas como sospechoso de la herejía lute
rana, y salió al auto de fé condenado á reclusión, donde y por el tiempo 
que los inquisidores juzgasen conveniente. 

Bernardo de Franqui, natural de Génova, ermitaño de Cádiz, salió 
también á ser reconciliado por sospecha de luteranismo, con sentencia 
de confiscación de bienes, sambenito y cárcel por tres meses. Los méri
tos eran haberse delatado él mismo de resulta de haber oído el edicto de 
las delaciones, y dijo que, estando en Génova, haría como veinte años, 
había oído hablar á cierto hermano suyo acerca del purgatorio, de la 
justificación y otras cosas, en sentido que decían ser luterano, y que no 
le había parecido mal aquello. Esta era tocia su culpa: ¿dónde está la 
decantada piedad y misericordia del Santo Oficio? Es cierto que en los 
tiempos modernos no se ponía en prisión n i se sonrojaba en auto públi
co, y menos se confiscaban los bienes al delator de sí mismo, y que 
tampoco se debía hacer en los tiempos antiguos; pero ello es que se ha
cia por abuso del secreto, cuyas víctimas no tenían á dónde reclama]' 
con esperanza de buen éxito. 

Diego de Virues, caballero y jurado de Sevilla, esto es, miembro de 
la municipalidad, salió al auto en cuerpo y con una vela en la mano, 
abjuró áevchemenlí la herejía luterana, y fué multado en cieu ducados 
para gastos del Santo Oficio. Su delito era haber dicho el día de jueves 
Santo, de resultas de visitar el monumento, que era lástima gastar tan 
ezorbitcntes cantidades para el monumento, dejando fallos de pan muchas 
familias, cuyo socorro, con el dinero de esceso de gastos, seria mas grato á 
Dios. Esta proposición, mirada sin ojos de inquisidor, ¿seria capaz de 
producir sospecha vehemente de luteranismo? Conviene saber que los 
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gastos del monumento de la catedral de Sevilla son inmensos en cera 
y otros objetos, lo que han dado materia por varios chistes en diferentes 
libros y canciones. 

Bartolomé Fuentes, pobre que solia pedir limosna para la ermita de 
S. Lázaro de Sevilla, teniendo motivos particulares de resentimiento 
contra un clérigo de Jerez de la Frontera, dijo: que no creía que Dios ba
jase del cielo á las manos de un sacerdote tan indigno. Las cartas-órdenes 
del Consejo de la Suprema mandaban no considerar como heréticas tales 
palabras, ni otras semejantes, cuando son efecto de cólera ú otra causa 
que quite la deliberación. Sin embargo, salió al auto de fé en cuerpo 
con mordaza en la boca, y abjuró como sospechoso de hereje luterano 
con sospecha leve. 

Pedro Pérez, estudiante del obispado de Calahorra en Sevilla, y Pe
dro de Torres, su condiscípulo, sevillano, safieron al auto en cuerpo, 
abjuraron de levi y fueron desterrados de Sevilla por dos años, y el se
gundo multado en cien ducados, j^or cosas de la secta luterana. Estas co
sas se reduelan á haber copiado unos versos de autor incierto, escritos 
con tal artificio, que leídos de un modo eran en elogio de Lutero, y de 
otro le vituperaban. ¡Qué delito tan horrefido en unos estudiantes jó
venes! 

Luis, americano, mulato de edad de catorce años, fué sacado al auto 
de fé, descalzo, en cuerpo, con soga al cuello, condenado á sufrir dos
cientos azotes y servir toda su vida en galeras, con prohibición de ser 
absuelto ni rescatado, por haber sido cómplice de Melchor del Salto, re
lajado en este auto, en la quimera que tuvo con el alcaide de la cárcel 
del Santo Oficio y heridas del ayudante. 

Gaspar de Benavides era el alcaide, y también salió al auto en cuer
po y con vela, condenado á destierro perpétuo de Sevilla y perdimiento 
de sueldos, diciendo ser porque, sirviendo de alcaide de las cárceles del San
to Oficio¿ sirvió mal y negligentemente su destino. Cotéjese ahora esta cali
ficación y su sentencia con lo que constituía su delito. Robaba las esca
sas raciones de los presos, dándoles menos de la mitad de la cantidad de 
su abono: lo que daba era de mala calidad, poniendo en cuenta el precio 
como buena: lo cocia ffoco, mal y sin condimentos, estáíando el valor 
de la leña y cosas que fingía consumirse. Si algún preso se quejaba, le 
trasladaba á un calabozo subterráneo, húmedo y oscuro, donde le tenia 
quince ó mas dias purgando la queja. Fingía ser esto por órden de los 
jueces, y que la libertad era efecto de su intercesión. Como algún preso 
pidiese audiencia, recelando ser para hablar mal de él, no daba parte á 
los inquisidores, y decia al dia siguiente haberle respondido que esta
ban muy ocupados, y que por eso no podian dar audiencias voluntarias. 
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Finalmente, no habia iniquidad que no hiciese, hasta que se verificó la 
riña mencionada y muerte de su ayudante. ¿No tenia este caníbal mas 
culpa que Melchor de Salto y Luis el mulato? Pues compárese su sen
tencia con las siguientes: 

María González, natural de Utrera, ama de gobierno del dicho Gas
par de Benavides, salió al auto en cuerpo, con sambenito, soga en el 
cuello y mordaza en la boca, condenada en doscientos azotes y destierro 
del distrito de la inquisición de Sevilla por diez años, solo por haber 
permitido que unos presos comunicasen con otros en virtud de dádivas 
y promesas. 

Pedro Herrera, natural de Sevilla, tuvo la misma pena con la adición 
de servir diez años en galeras á remo y sin sueldo, por igual delito, 
cuando sirvió el oficio de alcaide de los presos del Santo Oficio. 

Gil Flamenco, natural de Amsterdam, sufrió cien azotes y destierro 
de Sevilla, después de asistir al auto en cuerpo y con vela, porque ha
biendo sabido que uno venia preso desde América por el Santo Oficio, 
y que trataba de huir, no lo delató, y protegió su fuga con el silencio. 

Inés Nuñez, soltera, natural de Toledo, vecina de Sevilla, recon
ciliada de vehementi por luterana: otras seis mujeres y un hombre, lo 
mismo; una por judaizante, otra por mahometizante, tres hombres por 
defender que la simple fornicación no es pecado grave, lo cual habia 
sucedido á otros dos antes del auto, y una mujer por sospecha de j u 
daismo. 

Doña Juana de Bohorques, por el contrario, fué declarada inocente; 
pero su historia merece saberse. Era hija legítima de D. Pedro García de 
Jerez y Bohorques, hermana de doña María de Bohorques, quemada en 
el auto de fé del año anterior, y mujer de D. Francisco de Varga^ señor 
de la villa de la Higuera. Se le habia puesto en cárceles secretas, de 
resultas de haber declarado su infeliz hermana en el tormento que ha
bia hablado de sus opiniones alguna vez con doña Juana, y que ésta no 
la habia impugnado como si el silencio fuese adoptar la doctrina, cuan
do pudo provenir de no entender la materia, y por consiguiente no co
nocer obligación de delatar. Los inquisidores no suspendieron la prisión 
por el estado de adelantada preñez en que se hallaba doña Juana, prime
ra barbaridad inhumana después de la injusticia deprender sin preceder 
pruebas del pretendido crimen. Aquella desgraciada parió en la cárcel, 
y á los ocho dias le quitaron la criatura que le servia de consuelo en su 
soledad; á los quince la recluyeron en cárcel semejante á la de-los otros 
presos, creyéndose muy piadosos porque hasta entonces le hablan tenido 
con menos incomodidades. La casualidad la proporcionó el consuelo de 
ser su compañera de cuarto una doncella jóven muy compasiva, que-
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mada después por luterana, la cual la socorrió cuanto pudo en su con
valecencia. Pronto recibió compensación, porque puesta en el tormento, 
fué restituida á la cárcel con los brazos y piernas descoyuntados, casi 
deshechos, y doña Juana hizo de enfermera suya para la curación. Pero 
esta infeliz no habia convalecido completamente de su parto,, ni acaba
do de curar á su compañera, cuando fué colocada en el mismo tormen
to; se mantuvo negativa, y le apretaron tanto los cordeles, que, no pu-
diendo resistir mas aquel cuerpo no bien robustecido después del parto, 
penetraron las cuerdas hasta los huesos de los brazos, muslos y piernas, 
y se le reventó alguna entraña, pues comenzó á echar sangre por la 
boca; se la condujo moribunda á su cuarto, y espiró al octavo dia, cu
yo cruel homicidio pensaron los inquisidores satisfacer, absolviéndola 
de la instancia del juicio en dicho aunto de fé. ¡Con qué responsabili
dad no irian cargados al tribunal de Dios aquellos caníbales. 



C A P I T U L O X X I I , 

D E L A S O R D E N A N Z A S P R O M U L G A D A S E L AÑO 1561, 

Q U E R 1 G 3 N HASTA. N U E S T R O S D I A S P A R A L A F O R M A C I O N D E P R O C E S O D E L 

S A N T O O F I C I O . 

I . 

El curso de los tiempos había hecho casi totalmente olvidar las orde
nanzas primitivas del Santo Oficio, y gobernarse los inquisidores por 
rutina en la formación y prosecución de procesos. El inquisidor general 
don Fernando Valdés quiso remediar este abuso. Pudiera reimprimirlas 
publicadas en los años de 1484, 1485, 1488 y 1498 por fray Tomás de 
Torquemada, y en 1500 por su sucesor D. fray Diego de Deza; pero la 
diversidad de casos ocurridos desde entonces habia producido necesidad 
de muchas declaraciones y adiciones que los inquisidores generales hi
cieron sucesivamente, como se ha visto en distintos capítulos de la pre
sente historia, y creyó el citado jefe del establecimiento que seria mejor 
reducir á un solo punto de vista de todas las constituciones que hubie
ran de regir, reuniendo en una ley lo sustancial de las antiguas y las 
mejores que la esperiencia hubiese dictado. Con esta idea libró cierto 
edicto en Madrid, á 2 de setiembre de 1561, dividido en ochenta y un 
artículos. Yo no puedo menos de reproducirlos, porque rigen hasta 
nuestros días en la compilación de procesos determinaciones definitivas 
de manera que una vez entendidas estas ordenanzas, no será necesario 
para dar á conocer bien la historia crítica de la Inquisición seguir paso 
á paso los progresos, sino referir las causas principales que después han 
ocurrido y los sucesos dignos de citar para comprobación de que la ver
dadera ley suprema del fSanto Oficio ha sido y es el arbitrio libre de los 
jueces, en quienes se depositó el derecho de disponer de vidas, honras y 
haciendas, y aun de la salvación y condenación de las almas, por el 
medio ÍDdirecto de conducir los hombres al borde del precipicio, del 
despecho y de la desesperación, como ha sucedido varias veces en con-
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secuencia del abuso del poder arbitrario. Estractaré los ochenta y un 
artículos con la fidelidad y exactitud posibles, por evitar la molestia 
del texto literal, que sin duda es fastidioso, no obstante que seria tal 
vez mas agradable á los literatos la copia fiel tanto de esta ordenanza, 
que reúne las antiguas con algunas modificaciones, como aquellas mis
mas, lo que baria gustoso publicándolas por via de apéndice, si lo per
mitiera el plan de mi obra. Repito lo dicho sobre otras piezas justifica
tivas. Hé aquí el mencionado edicto: 

«Nos D. Fernando Valdés, por la divina miseración, arzobispo de 
Sevilla, inquisidor apostólico general contra la herética pravedad y 
apostasía en todos los reinos y señoríos de S. M. , etc. Hacemos saber á 
vos los reverendos inquisidores apostólicos contra la herética pravedad 
y apostasía en todos los dichos reinos y señoríos, que somos informado 
que, aunque está proveído y dispuesto en las instrucciones del Santo 
Oficio de la Inquisición que en todas las inquisiciones se tenga y guar
de un mismo estilo de proceder, y que en esto sean conformes, en algu
nas inquisiciones no se ha guardado ni guarda como convenia. Y para 
proveer de que de aquí adelante no haya discrepancia en la dicha órden 
de proceder, practicada y conferida diversas veces en el Consejo de la 
general Inquisición, se acordó que en todas las inquisiciones se debe 
guardar el órden siguiente: 

Artículo 1.° Cuando los inquisidores reconozcan una información 
de que resulten proposiciones delatables al Santo Oficio, consulten á 
teólogos de letras y conciencia, en quienes concurran las calidades que 
para calificarlas se requieren, los cuales den su parecer y lo firmen de 
sus noiábres. 

Art. 2.° Resultando por el dictámen de los teólogos que la materia 
es de fé, ó constando notoriamente sin su consulta, y habiendo sufi
ciente prueba del hecho, el fiscal denuncie á la persona ó personas cul
padas y pida su prisión.1 

Art. 3.° Los inquisidores acuerden juntos si debe hacerse la pri
sión, y será bueno llamar consultores en casos dudosos si lo consideran 
necesario.' 

Art. 4. Cuando la prueba no sea suficiente para la prisión, no lla
men los inquisidores al testificado, ni le examinen ó reconvengan; 

1 Nó tese p o r q u é se cuenta entre los testigos al delator contra las reg-las del derecl io, y por 
fiué no se le impone la pena de falso calumniador aunque lo haya sido. 

5 N u n c a ' l o consideraban necesario. Las bulas ant iguas y el voto de las cortes mandaban 
que el auto i n t e r l o c u t o r í o de p r i s i ó n fuese acordado con el inquis idor ordinar io diocesano. La 
razón dicta esto por ser de d a ñ o irreparable por definitiva;-pero huyen de eso las ordenanzas 
como hechas por inquisidores, 



440 HISTORIA CRÍTICA 

porque la esperienoia enseña que ningún hereje confiesa estando libre, 
y semejante diligencia sirve solo de aviso para que sean cautos los reos 
y para evitar que sobrevenga mas prueba,1 

Art. 5.° Si los inquisidores discordan en punto al decreto de pri
sión, remítase el proceso al Consejo, y aunque no discorden, si se trata 
de personas de calidad y consideración. 

Art. 6.° Los inquisidores firmarán el mandamiento de prisión, di
rigiéndole al alguacil del Santo Oficio. Cuando es por herejía formal, 
debe ser con secuestro de los bienes que se hallasen en poder del reo. 
Si son muchas las personas que deben prenderse, háganse otros tantos 
mandamientos de prisión distintos, separados y capaces de ejecutarse 
sin dependencia mutua, pues asi conviene para el secreto en el caso de 
que un solo alguacil no pueda realizar todas las prisiones, y en cada 
proceso se ponga nota del dia en que se dio el mandamiento y de la 
persona que lo recibió. 

Art. 7.° En las prisiones asistan con el alguacil el notario de se
cuestros y el receptor de bienes: el alguacil nombre depositario: el re
ceptor, si no le acomoda el designado, pida otro de su satisfacción, pues 
ha de ser responsable. 

Art. 8.° El notario de secuestros asiente con individualidad todos 
ios efectos, designando dia, mes y año, y firmando con alguacil, recep
tor, depositario y testigos. Dé copia al depositario por oficio; pero si 
otras personas se la pidieren pueden llevar derecho. 

Art. 9.° El alguacil tome de los bienes del secuestro con espresion 
y recibo lo necesario para cama, sustentación y viaje del reo, y dé cuen
ta de lo recibido luego que llegue á la Inquisición. El dinero que le so
brare, se dará al despensero para los alimentos del preso. 

Art. 10. El alguacil lleve al preso sin dejarle dineros, papeles, ar
mas, ni cosas que puedan ofrecer inconvenientes : no le permita comu
nicación alguna de palabra ó por escrito, ni aun con otros presos, sin 
licencia de los inquisidores. Entréguelo al alcaide de las cárceles con 
los efectos hallados en su persona, tomando recibo espresivo ele todos y 
de la fecha. El alcaide dé á los inquisidores noticia de la llegada y pon
ga al preso donde no tenga efectos capaces de hacer daño, pues debe 
guardar todos en su poder con su propia responsabilidad. Uno de los 

1 Pero seria mas conforme el Evangel io , y negase ó no los hechos el reconvenido, l a d i l i 
gencia s e rv i r í a de co r r ecc ión fraterna, y si resultaba mas cauto en obras y palabras, haria ese 
buen efecto l a r e c o n v e n c i ó n . Se conoce que los inquisidores no hablan consistir el bien de su 
oficio en evi tar la c o n t i n u a c i ó n de proposiciones h e r é t i c a s , sino en proporcionar pruebas para 
m u l t i p l i c a r procesos y castigar reos. 
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notarios del Santo Oficio lo asiente en el proceso, y al mismo tiempo 
poniendo £.111 el mandamiento de prisión con las notas de su ejecución, 
espresando aun la hora de la entrada del preso, para la cuenta del 
despensero. 

Art. 11. El alcaide no tendrá unos presos juntos con otros, ni les 
permitirá comunicarse, á no ser que los inquisidores lo consideren con
veniente. 

Art. 12. El alcaide tendrá libro en que asentará los efectos de ca
ma, vestidos y comidas que fuere recibiendo de cada preso, y lo firmará 
con el notario de secuestro, dando siempre á los inquisidores noticia de 
todo. No entregará comida, ropa ni vestido al preso sin haberlo recono
cido con diligencia suma de ojos y manos para evitar papeles de aviso, 
armas ó cualquiera otra cosa perjudicial. 

Art. 13. Cuando los inquisidores consideren oportuno, mandarán 
conducir al preso á la sala de audiencias del tribunal; le liarán sentar 
en un banco ó silla baja, y prometer con juramento decir verdad enton
ces y demás veces en que hubiere audiencia; le preguntarán su nombre, 
apellido, edad, patria, domicilio, empleo ú oficio, y cuantos dias hace 
que fué preso. Los inquisidores le tratarán humanamente y con aten
ción á la calidad de la persona; pero conservando la autoridad de jueces 
para que el preso guarde respeto y no se propase á modos reprensibles. 
En la audiencia en que se lee al preso la acusación fiscal, debe estar en 
pié durante la lectura. 

Art. 14. En seguida se le mandará espresar su genealogía con 
desiguación de padres, abuelos y demás ascendientes de que tenga noti
cia, de sus hermanos y cuñados, tios, primos y sus esposas; si el reo 
es ó hubiere sido casado, cuántas veces, y con quién; cuántos hijos de 
cada matrimonio, y cuáles, con la nota de su respectiva edad, estado, 
domicilio y destino. El notario lo escribirá, comenzando renglón siempre 
con el nombre de cada persona que se designe, pues todo sirve después 
para ver por la corrección de registros si alguna de las dichas per
sonas desciende de judíos, moros, herejes ó castigados por el Santo 
Oficio. 

Art. 15. Después se mandará al reo que refiera en sumario su vida, 
espresando los pueblos donde ha estado algún tiempo considerable, con 
designación del objeto y motivo, personas con quienes haya tenido trato 
amistoso ó frecuente; sus estudios y maestros, espresando las épocas y 
duración de cada uno; si ha salido de España, cuándo, con quiénes y 
por cuánto tiempo. Le preguntarán si sabe la doctrina cristiana, y le 
harán decir el Pater nosler, el Ave María, el Credo, y cuándo se ha con
fesado y con qué confesores. Luego si sabe ó presume la causa de su 

TOMO I . S6 
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prisión, y según sea su respuesta, se le harán las demás preguntas, 
amonestándole ahora y en dos distintas audiencias siguientes que diga 
la verdad. No interrumpan al preso cuando habla; déjenle decir libre
mente, y el notario lo escriba, escepto si fueren cosas ajenas del proce
so. No dejen de interrogar lo necesario; pero no sean importunos en pre
guntar cosas de que no haya indicios, á no ser que haya dado motivo 
el preso con sus respuestas mismas. 

Art. 16. Conviene que los inquisidores procedan siempre sobre el 
sistema de recelar que han sido engañados por los testigos, y que lo se
rán ó podrán serlo por el preso, de suerte que se mantengan firmes en 
la indiferencia; porque si comienzan creyendo que la verdad está en un 
estremo determinado antes de tiempo, serán jueces parciales y muy 
espuestos á caer en el error. 

Art. 17. Los inquisidores no hablen al reo en audiencia ni fuera 
de ella de asunto alguno distinto de su proceso. El notario escriba las 
preguntas y respuestas. Acabada la audiencia, lea todo para que firme 
el reo. Si este quiere añadir, quitar, mudar ó aclarar algo, díctelo, y el 
notario escriba sin borrar n i testar lo de antes. 

Art. 18. El fiscal ponga la acusación en el término prevenido por 
las ordenanzas, acusando al preso de hereje en general, y después en 
particular de los hechos y dichos de que está testificado. Los inquisido
res no pueden castigar al reo por delitos no relativos á la fé; pero si 
constan de la sumaria, el fiscal le acusará de ellos, porque su noticia 
contribuye á la formación de concepto, y la de su buena ó mala conduc
ta habitual sobre la veracidad de las respestas del reo, y para otros fines 
justos de la decisión de la causa defé. 

Art. 19. Aunque el reo confiese en las primeras audiencias de amo
nestaciones lo que resulta del proceso, el fiscal formalizará y presentará 
su acusación, porque la esperiencia enseña ser útil que la causa comen
zada por denunciación de quien se ha hecho parte, se prosiga y senten
cie á petición del denunciante para que los inquisidores tengan mas ar
bitrio de deliberar sobre las penas y penitencias, pues no tendrían tanto 
si procedieran solo de oficio. 

Art. 20. Siempre que haya audiencia con el preso, se comenzará 
recordándole la obligación del juramento que tiene prestado para que 
bajo de él diga verdad en lo que allí se tratare. 

Art. 21. El fiscal pondrá en el fin del pedimento de acusación una 
cláusula en que diga que en caso de que los inquisidores no teugan su 
acción por bastante probada, manden poner al reo en cuestión de tormenlo, 
pues como este no se puede dar sin citación precedente, conviene que 
de antemano tenga el reo noticia de que ya está pedido, y esta ocasión 
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parece la mas oportuna por no hallarse preparado el preso contra el tor
mento, -y le alterará menos de oir la especie.1 

Art, 22. El fiscal presentará el pedimento de acusación personal
mente á los inquisidores, el notario lo leerá en presencia del preso. El 
mismo fiscal jurará que no lo hace de malicia y se retirará. El reo res
ponderá por orden de capítulos á la acusación, y el notario escribirá su 
respuesta á cada uno de ellos, aun cuando aquel esté negativo á 
todos. 

Art. 23. Los inquisidores harán entender al preso lo mucho que le 
importa decir verdad. Se nombrará para su defensa uno de los abo
gados del Santo Oficio. El electo conferenciará con el reo en presencia 
de un inquisidor, para responder por escrito á la acusación, jurando an
tes fidelidad al preso y secreto al tribunal, aun cuando haya prestado 
igual juramento al tiempo de obtener su título general de abogado de los 
presos del Santo Oficio. Debe persuadir al reo que le conviene mucho de
cir verdad y pedir perdón con penitencia si se reconoce culpado. La res
puesta del reo se hace saber al fiscal, y estando presentes fiscal, preso 
abogado en audiencia, concluyen para prueba. Los inquisidores decretan 
recibir para ella la causa sin señalar término ni prevenir que se citen 
las partes, porque el reo ni otra persona en su nombre no han de pre
senciar la recepción de juramento á los testigos. 

Art. 24. Se ha de leer por el notario al abogado lo que tenga con
fesado el preso relativo á su propia persona, nó á otras, pues esta lectura 
es para que el abogado se instruya de lo necesario á formar el plan de 
defensa. Si el reo quisiere ampliar su confesión, se retirará el abogado 
para ello. 

Art. 25. Cuando el preso es menor de veinte y cinco años, se le 
nombrará curador antes de leer la acusación. Puede serlo el abogado 
mismo ó cualquiera otra persona de calidad, confianza y buena concien
cia. El preso ratificará con autoridad del curador lo que tenga ya confe
sado en las primeras audiencias, y en adelante se contará con el cura
dor en todas las diligencias judiciales del proceso. 

Art. 26. Eecibido el pleito á prueba, dirá el fiscal, estando el reo 
presente, que reproduce y presenta los testigos y probanzas que hay en 
el proceso y en los registros y escrituras del Santo Oficio, y pide se ra
tifiquen los testigos examinados en sumario, se examinen los contestes, 
y se haga después publicación de los testigos. Si el reo ó su abogado 
dijeren algo en este asunto, el notario lo escribirá en el proceso. 

Art. 27. Si después de recibido el pleito á prueba, el reo incurrie-

1 Yo he vis to lo contrar io . E l reo que de buena fé ha confesado, se asusta'~eon pe t i c ión t an 
cruel fundada en supuesto falso. Véase m i capi tulo V . 
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re en nuevo delito, el fiscal le acusará y se proseguirá su proceso por el 
método indicado. Si sobreviniere probanza del delito anterior, bastará 
hacerlo entender al reo. 

Art. 28. En el tiempo que media entre el auto de prueba y el de 
la publicación, el preso puede pedir por medio del alcaide las audien
cias que quiera. Los inquisidores las deben dar sin dilación, porque 
los reos suelen tener propósitos de confesar, y si pasa el dia, mudar de 
idea. 

Art. 29. Los inquisidores celarán que se ratifiquen los testigos, y 
que se practique todo lo conducente á saber la verdad. 

Art. 30. Los testigos se ratificarán ante personas honestas, á sa
ber: dos eclesiásticos, cristianos viejos de buena vida, costumbres y fa
ma. En su presencia se dice á los testigos que digan si se acuerdan de 
haber hecho alguna declaración en cosas tocantes al Santo Oficio. Res
pondiendo afirmativamente, se les encarga que indiquen algo del asun
to y personas. Indicándolo, se les previene que el fiscal los presenta por 
testigos en una causa que sigue contra el reo. Se les lee toda su decla
ración antigua, y si dicen que lo declararon, se les advertirá que se ra
tifiquen, añadiendo, quitando, mudando ó aclarando lo que consideren 
necesario. Se espresará cuanto sucediere, y si el testigo está libre ó 
preso, con prisiones ó sin ellas, en la sala de audiencias, ó en su cuarto, 
y por qué no es en aquella, para que todo conste en el proceso. 

Art. 31. Hechas las ratificaciones, prepárese la publicación, sacando 
copia de lo que dice cada testigo á la letra, menos en aquello que pueda 
proporcionar al reo conocimiento de quienes puedan ser los testigos. Si 
la declaración fuere muy larga, divídase por capítulos. Cuando se haga 
la publicación^ no se leerán al preso todas las deposiciones juntas, ni 
aun todos los capítulos de una declaración larga, sino el primer capítulo 
del primer testigo, para que responda el reo mas fácilmente y con ma
yor claridad; luego el segundo capítulo, en igual forma, y así sucesi
vamente en cada deposición. Los inquisidores procuren acelerar lo posi
ble la publicación, evitando á los presos la ansiedad que les produce la 
dilación, y absténganse de darles á entender que hay nuevas causas 
contra ellos, ó que resulta mucho mas de lo que tienen confesado, pues 
aun cuando así sea y ellos estén negativos, no deben dilatarse los pro
cesos. 

Art. 32. Los inquisidores deben dar la publicación leyendo al nota
rio lo que han de escribir en presencia del reo, ó escribiéndolo por sí 
mismos, y lo han de firmar ó rubricar. Deben espresar en la publicación 
el año y meses en que declaró el testigo, y también el dia cuando no 
hay inconveniente, lo suele haber si el testigo ha declarado en la cár-
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cel. Asimismo se designarán el tiempo y el lugar en que se verificó el 
hecho ó dicho del reo manifestado por el testigo, porque tal noticia per
tenece á la defensa; pero no se señalará lugar de lugar. En la copia de 
la deposición se hablará en tercera personano obstante que el testigo 
hablase en primera, diciendo, por ejemplo: El testigo vio ú oyó que el reo 
trataba con cierla persona, etc.1 

Art. 33. Si un reo, declarando en distintos dias, ha manifestado de
litos de muchas personas designándolas, y llegada ocasión de nuevas 
declaraciones quiere abreviarlas citándolas en modo indefinido bajo la 
espresion de todos los que tengo nombrados, ú otra semejante, no se puede 
dar en publicación contra ningún reo el dicho de esta clase, porque no 
consta específicamente lo declarado contra é l ; por lo cual debe procu
rarse que siempre que un preso habla de muchas personas, lo ejecute 
designando en singular los hechos ó dichos que pertenecen á cada una. 

Art. 34. Aunque el reo haya estado confeso, se le debe dar la publi
cación de testigos para que conste la justificación con que el tribunal 
habia procedido á prenderle, y para que los jueces tengan mas arbitrio 
legal al tiempo de sentenciar, pues lo hay cuando el reo es convicto y 
confeso, respecto de que no se puede hacer al reo cargo de lo dicho por 
testigos, cuyas declaraciones no se le hayan comunicado, y menos en 
una clase de procesos como estos en que no ha presenciado el juramento 
de los testigos, ni sabe quiénes sean. 

Art- 35. Después que haya respondido el reo á la publicación de 
testigos se le permitirá comunicar con su abogado en presencia de un 
inquisidor y del notario, para disponer lo que considera conveniente á 
su defensa. El notario escribirá lo que ocurra en la conferencia si fuese 
interesante. El inquisidor ni el notario (cuanto menos el abogado) no es
tarán jamás á solas con el reo, ni otro alguno que el alcaide ó quien su
pla su oficio. Algunas veces se considera útil que personas doctas y muy 
religiosas vean á los reos, con objeto de exhortarles á confesar los deli
tos de que son convencidos y en que se mantienen negativos ; pero lo 
han de hacer á presencia de inquisidor y notario. No se permitirá nom
brar procurador, aun que lo diga la instrucción antigua, por que la espe-
riencia ha mostrado muchos inconvenientes,2 además de que producía 
poca utilidad al reo,3 y últimamente si hubiere verdadera necesidad en 

1 Esto es m u y perjudicial a l reo cuando l a c o n v e r s a c i ó n habia sido con una persona, pues 
el modo de referir en el ejemplo supone tres: una el reo, o t ra con quien t ra taba , y o t ra que vio 
ú oyó. 

2 No son otros que los de haber peligrado el secreto por las dil igencias de los procuradores 
buenos y eficaces. 

8 Esto es falso: era m u y grande, porque sabiendo los procuradores q u i é n e s p o d í a n declarar 
tachas de Jos que se p r e s u m í a ser test igos, les hablaban y prevehian. 
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algún caso, se puede autorizar al abogado para que haga de procu
rador. 

Art. 36. Si el reo pidiere recado de escribir para apuntamientos de 
defensa, se le dará, contando y rubricando los pliegos y certificándose 
por el notario su número, porque los mismos ha de restituir el preso es
critos ó en blanco. Hecho el apuntamiento se le permite conferenciar con 
el abogado á quien se confia, con obligación de volverlo original sin 
quedarse copia cuando lleve al tribunal el pedimento. Si hay interroga
torio de defensa se dice al reo que designe al márgen de cada capítulo 
grande número de testigos, para que puedan ser examinados los mas idó
neos y fidedignos.1 Se le debe advertir también que nombre por testigos 
á cristianos viejos, que no sean parientes ni criados suyos, escepto el 
único caso de ser tales las preguntas que solo se puedan probar por ellos.3 
Antes que sea presentado el pedimento por el abogado, si el reo quisiere 
verle, se le permitirá, y los inquisidores encargarán al abogado no hablar 
de otro asunto que déla defensa, y no dar noticia la menor de novedades ó 
cosas que suceden en el pueblo; porque la esperiencia ha hecho ver gran
des inconvenientes aun contra los presos mismos, y volver todos los pa
peles sin retenerse copia de ellos n i del pedimento, cuyo borrador, si lo 
hubiere, deberá entregar. 

Art. 37. Cuantas audiencias tenga un preso, tantas veces elfiscd 
debe reconocer la causa, para ver si aquel ha confesado algo de sí ó de 
otros, y aceptar judicialmente su confesión, notando en el márgen los 
nombres de las personas contra quienes hay algo declarado, y lo demás 
que convenga para la claridad del negocio. 

Art. 38. Los inquisidores deben procurar recibir las informaciones 
de defensa, los de abono del reo, las de pruebas indirectas, y las de 
tachas de testigos con la misma diligencia que hablan tenido en la del 
fiscal, de manera que no deje de resultar la verdad por omisión median
te que el reo no lo puede hacer por estar preso. 

Art. 39. Eecibidas las informaciones de defensas importantes, los 
inquisidores harán comparecer en audiencia al reo y su abogado, y les 
dirán que se han hecho las pruebas que ha habido lugar, de lo que po
día relevarle de la culpa que resulta, en cuya inteligencia pueden con
cluir si no les ocurre nueva solicitud, pues si se pretenden algo posible, 
se hará. Concluyendo el reo podrá también ejecutarlo el fiscal, pero será 

1 ¿Y por q u é ha de ser repelido ninguno? Todos debian examinarse: d e s p u é s se veria si me-
recian fé ó no. 

9 N ó t e s e l a in iquidad . Hacen fó contra el preso los crist ianos nuevos, los parientes, los 
criados, los malheclaores, los infames, y en fin, todo hombre , n iño y mujer ; pero él no puede 
presentar otros tales á su favor. 
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mejor que no concluya por quedar mas habilitado á pedirlo que se ofrez
ca. Si el reo pide publicación de los testigos de defensa, no se le conce
derá, porque podria venir en conocimiento de quiénes hablan declarado 
contra él.1 

Art. 40. Teniendo la causa estado, los inquisidores convocarán al 
ordinario y á los consultores. Como no hay relator, el inquisidor decano 
pondrá el caso sin indicar voto, y el notario lo leerá teniendo allí el 
proceso en presencia de los dichos y del fiscal, que se sentará después 
de los consultores, y se retirará oida la relación, antes que comience la 
conferencia de votos. Darán el suyo primero los consultores, después el 
ordinario, luego los inquisidores, de modo que sea el último el decano. 
Cada uno en su lugar es libre de reflexioDar y opinar, sin que se le 
impugne, interrumpa ni atreviese. Los inquisidores, si votaren lo con
trario, darán sus razones para que se vea que no lo hacen por libre arbi
trariedad. El notario escribirá todos y cada uno de los votos en el libro 
particular de su registro, y después los pasará por certificación al pro
ceso. 

Art. 41. Cuando el reo ha sido buen confitente conforme á las cali
dades del derecho, y no es relapso? se le debe recibir á reconciliación, 
confiscándole sus bienes, imponiéndole hábito penitencial nombrado 
sambenito (que es un escapulario de lienzo ó paño amarillo con dos 
aspas coloradas) y cárcel perpétua que llaman de la misericordia. En 
cuanto á los colores del hábito y confiscación de bienes, hay en algunas 
provincias de la corona de Aragón, fueros, privilegios, capítulos y cos
tumbres particulares que se deben guardar, poniendo término al hábito 
y á la cárcel conforme á la resultancia del proceso. Cuando se cree que 
debe ser indefinido el término, se dirá que sea por el tiempo de la volun
tad del inquisidor general. Si el reo es relapso verdadero por haber antes 
abjurado de formalí, ó ficto porque su abjuración habia sido de veTiementi, 
y ahora está incurso en la misma herejía, debe ser relajado por las dis
posiciones del derecho, sin que para evitarlo baste haber sido en esta 
segunda vez buen confitente y verdadero arrepentido. 

Art. 42. La abjuración debe escribirse en seguida de la sentencia 
y ser firmada por el reo: si éste no supiere, por un inquisidor y su nota
rio. Si se abjura en auto público de fé, se firma en sala de audiencias 
en el dia siguiente. 

Art. 43. Estando el reo convencido de la herejía, negativo y perti
naz en ella, se relaja á la justicia secular; pero los inquisidores deben 

1 Esto es in icuo . Si el reo viese c u á l e s a r t í c u l o s de su in ter rogator io estaban probados, ó si 
por lo menos los viera su abogado, sacarla muchas veces argumentos concluyentes cont ra lo 
dicho por los testigos í i s c a l e s . 
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hacer cuanto pudieren para que se convierta y muera con conocimiento 
de Dios. 

Art. 44. Cuando un reo condenado á la relajación, é intimado en la 
víspera del auto de fé, se convierte por la noche y confiesa todas las cul
pas, ó parte de ellas, en tal forma que parezca tener verdadero arrepen
timiento, no se le sacará al auto y se sobreseerá en su causa, porque 
resultan grandes inconvenientes de que oiga en el dia siguiente cuáles 
mueren y cuáles no, mediante que con esto y escuchar la relación de 
los méritos de las sentencias, componen algunos el modo con que les 
parece convenir la confesión judicial que preparan. Si el reo se con
vierte en el tablado del auto de íó, antes de oir la sentencia de su pro
ceso, los inquisidores deben recelar que no es de contrición sino de 
miedo de la muerte; pero no obstante, si por todas las circunstancias, 
especialmente las de confesión que allí haga, juzgaren conveniente 
suspender la causa, pueden practicarlo alguna vez, en inteligencia de 
que merecen poco crédito las declaraciones hechas por tales reos en tal 
tiempo, especialmente contra otras personas. 

Art. 45. Los inquisidores deben considerar mucho las circunstan
cias concurrentes antes de resolverse á pronunciar una sentencia de tor
mento, y en caso de darla, espresarán en ella la causa porque se le 
intenta atormentar, esto es, in capul proprium, por estar negativo y 
semi-convicto en su causa, ó in caput alienum, como testigo negativo en 
proceso ageno en que resulta ser conteste. Si en su causa propia estuviere 
convicto ó negativo, y por consiguiente sujeto á la pena de relajación, 
y en proceso ageno también estuviere negativo, se le puede condenar 
á tormento, aunque después haya de ser sentenciado á la relajación por 
su causa propia, y si venciere el tormento como testigo, no por eso 
dejará de ser condenado después como reo; pero si de resultas del tor
mento confiesa lo suyo y lo ageno y pide misericordia, los inquisidores 
guardarán las disposiciones del derecho. 

Art. 46. Cuando el delito está semi-plenamente probado, ó concur
ren tales indicios que no permiten absolver de la instancia, se mandará 
que el reo abjure de vehementi ó de levi. Y por que esto no es castigo de 
lo pasado sino precaución para lo futuro, se le impondrán penitencias 
pecuniarias; pero al que abjura de vehementi, se advertirá que si vuelve 
á incurrir en el delito de la herejía de que se halla sospechoso con sos
pecha vehemente, se le reputará relapso y será relajado como tal, por 
lo cual se le hace firmar su abjuración. 

Art. 47. Algunas veces, en el caso citado de semi-plena probanza, 
ó indicios equivalentes á ella, se ha usado del remedio de la compurga
ción canónica, con el número de personas quê  señala la instrucción 
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antigua; por lo cual están habilitados los inquisidores, ordinario y con
sultores para votarla, cuando lo consideren justo; pero se les advierte 
que es remedio muy peligroso, poco usado y digno de que se use con 
gran tiento.1 

Art. 48. El tercer medio de proceder en dicho caso es el de dar 
tormento. Los derechos reputan este por frágil y peligroso, á causa de 
pender de la diferencia de fuerzas corporales; por eso no se puede fijar 
otra regla que dejar su uso á la prudencia y justificación de los jueces. 
Pero no se debe pronunciar sentencia de tormento, sino asistiendo inqui
sidores, ordinario y consultores, ni tampoco ejecutar, porque pueden 
ocurrir casos en que sean necesarias todas estas personas.2 

Art. 49. Cuando se hubiere de pronunciar sentencia de tormento, 
debe hacerse presente al reo la materia sobre que se trata de atormen
tarle; pero, después que ya sea pronunciada, no se le apuntará especie 
alguna individual, y se le dejará decir de propio movimiento lo que 
quiera. La esperiencia ha enseñado que, si se le apunta en particular 
algo de lo que se intenta saber, el reo puesto en agonía declara cuanto 
se quiere, lo cual puede ser perjudicial á terceras personas, y ocasiona 
revocaciones posteriores y otros inconvenientes. 

Art. 50. No se debe proceder á sentenciar tormento, sino estando 
conclusa la causa y hechas las defensas del reo. La sentencia de tor
mento es apelable por su naturaleza, por lo cual, en caso de duda, los 
inquisidores que la pronuncien deben consultarla con el Consejo antes 
de la ejecución, y si el reo apelare, se le admitirá su apelación; pero si 
el punto de derecho estuviere claro, no están obligados los inquisidores 
á consultar n i otorgar apelación, mirando esta como frivola y despre
ciable, y procediendo á ejecutar el tormento sin dilación.3 

Art. 51. Si los inquisidores opinan que se debe admitirla apelación 
en causas criminales de los presos, enviarán los procesos al consejo en 

1 Empoco usado porque los inquisidores no g-ustaban de l l amar g-entes á que v ieran el se
creto de sus procesos m a l formados. Lo reputaban muy peligroso porque las pocas veces que se 
usó fueron favorables a l reo las resultas. Dicen que se use con g ran t iento , porque sienten m u 
cho hacer jueces á los que no son inquisidores. La c o m p u r g a c i ó n de doce hombres que jurasen 
si formaban concepto de que el reo decia verdad negando el c r imen de que se hallaba sospe
choso y semi-plenamente convicto, ó si c o n c e b í a n que m e n t í a n e g á n d o l o en v is ta de los i n d i 
cios y semi-plena preba, era una especie del t r i b u n a l de jurados, á quienes los inquisidores de~ 
bian mostrar el proceso o r i g i na l , á lo menos bajo secreto, y el reo ^pendia mas ya de los doce 
jurados que d é l o s inquisidores. Este es todo el mis te r io . 

a No he vis to proceso en que conste haber asistido mas que u n inquis idor , sin ordinar io y 
sin consultores, con solo el notar io y minis t ros indispensables para la e jecuc ión del t o rm en to . 

3 Esta ú l t i m a d i spos i c ión es te r r ib le . Los inquisidores d i r á n casi siempre que el pun to e s t á 
claro, y que l a a p e l a c i ó n es f r ivola . ¿Cuál puede ser el d a ñ o de la d i l ac ión el reo encarcelado? 
Consúl tese con el Consejo y q u e d a r á mas t r anqu i l a la conciencia, si puede estarlo l a de u n i n 
quisidor que da to rmento y vé los efectos de su crueldad, 

TOMO i . 57 
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consulta, sin decirlo á las partes n i á persona de fuera del tribunal, por
que si el Consejo quisiere que se diga, lo dispondrá.. 

Art. 52. Si un inquisidor es recusado, y en el tribunal hay otro, 
aquel se abstendrá, éste procederá, y se dará noticia al Consejo. Ha
biendo uno solo se suspenderá el proceso hasta que resuelva el Consejo. 
Lo mismo si hay muchos inquisidores y todos fueren recusados. 

Art. .53. Pasadas veinte y cuatro horas después del tormento, se re
quiere al reo que diga si se ratifica en lo que declaró estando en el. El 
notario designará la hora de esta declaración, así como la del tormento. 
Si eu este habia confesado sus delitos, y después ratifica su confesión 
de manera que los inquisidores lo crean convertido, arrepentido y buen 
confitente, lo admitirán á reconciliación, no obstante lo dispuesto en el 
capítulo 15 de la instrucción de Sevilla de 1484. Si revocare la confe
sión, se usará de los remedios del derecho. 

Art. 54. Cuando los inquisidores, ordinario y consultores voten 
sentencia de tormento, no decidirán lo que se ha de hacer después de 
darlo, pues siendo incierto su resultado, también lo es cuál providencia 
corresponderá. Acabado el tormento, si el reo lo venciere, aquellos jue
ces tendrán en consideración cuál haya sido la calidad, forma ó natura
leza de la tortura, y la mayor ó menor gravedad con que se haya hecho; 
cuáles la edad, fuerzas, salud y robustez del atormentado; compararán 
todo esto con el número y el valor de los indicios del crimen contra el 
reo, y resolverán si éste los ha purgado ya ó no con lo sufrido: en el 
caso afirmativo, le absolverán de la instancia; en el segundo, le manda
rán que, por causa de quedar todavía una sospecha contra la creencia 
del reo, abjure ad cautelam: si esta sospecha que aun queda fuere grave, 
de vehemenli, si leve, de levi. 

Art. 55. No presentarán al tormento mas que jueces, notarios y mi
nistros de la ejecución. Cuando haya cesado, cuidarán los inquisidores 
de hacer que sea curado pronto y bien el reo que hubiere recibido lesión 
corporal, y que no estén con él personas sospechosas antes de la ratifi
cación de lo que haya confesado. 

Art. 56. Celarán los inquisidores que el alcaide no sugiera al preso 
ideas algunas relativas á sus causas; así cada reo seguirá las suyas pro
pias. Con esta previsión no se permita al alcaide ser curador ni defensor 
del preso, así como tampoco ser sustituto del fiscal, pero sí el ser ama
nuense del reo, cuando éste no sabe escribir, en cuyo caso se le prohibe 
poner pensamientos propios, pues debe contentarse con los del reo que 
dicta. 

Art. 57. Teniendo ya estado de sentencia por segunda vez el pro
ceso, debe repetirse la audiencia de inquisidores, ordinario, consultores, 
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fiscal y notario: el fiscal oirá la relación del caso para oír los puntos que 
se tocan y ver si tiene cosa importante que notar: acabada, se retirará, 
sin estar presente al tiempo de votar. 

Art. 58. Cuando los inquisidores hacen salir un preso fuera de las 
cárceles secretas, lo mandarán estar en sala de audiencias; le interroga
rán si el alcaide ha tratado bien ó mal á él y demás presos; si ha tenido 
comunicaciones con él ó con otros asuntos distintos del oficio; si ha visto 
ó sabido que unos presos tratasen con otros ó con personas de fuera, ó 
que el alcaide haya dado avisos. Le mandarán guardar secreto de eso y 
de las cosas que hayan sucedido durante su mansión, y le harán firmar 
esta promesa, si sabe hacerlo, para que tema quebrantar el man
dato. 

Art. 59. Si un preso muere en la cárcel, conclusa su causa, y las 
confesiones no han correspondido á lo testificado contra él en una ma
nera capaz de ser creídas para reconciliación, los inquisidores comuni-
caráu la muerte á los hijos, herederos ó personas á quienes pertenezca 
la defensa de la fama y bienes del difunto, y si salieren á la causa, se 
les dará copia de la testificación y de la acusación,i y se les admitirán 
las alegaciones que hagan en defensa del reo. 

Art. 60. Si estando sin concluir la causa, pierde su juicio un reo, 
se le nombrará carador ó defensor. Cuando, sin esta ocurrencia, los hi 
jos ó deudos del preso representen al tribunal alguna cosa para su de
fensa, los inquisidores no permitirán unir á la causa los papeles, porque 
los hijos ni los deudos no son parte legitima; pero en proceso distinto y 
separado, decretarán lo que sea justo, y mandarán hacer las diligencias 
que convengan para saber la verdad sin dar noticias de ello al reo, ni á 
las personas que representaron. 

Art. 61. Rabienáo probanza bastante para proceder contra la memo
ria, fama y bienes de un difunto, conforme á la inslruccion antigua, se 
hará saber la acusación del fiscal á los hijos, herederos ó personas inte
resadas, procurando notificaciones personales, y citando además por 
edictos públicos á todos los que pretendan tener interés en ello. No 
acudiendo nadie á defender la memoria, fama y bienes del muerto, los 
inquisidores nombrarán defensor y seguirán el proceso con su citación, 
como parte legítima. Si alguno comparece al objeto como interesado, se 
le admite, aun cuando esté preso en cárceles secretas de] Santo Oficio, 
bien que en tal caso se le hará dar poderes á persona libre. Durante la 
causa, no se hará secuestro de bienes porque se hallen en poder de 

1 ¿Y por q u é no de las confesiones? ¿Cómo l i an de hacer buena defensa los que ignoran los 
sucesos en que in te rv ino el d i funto explicados por él? ¿No se leen al abog-ado del preso vivo? 
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terceras personas ; pero estas serán desposeídas si el difunto fuere 
vencido en juicio. 

Art. 6,2. Si una persona es absuelta de la instancia, se dará noticia 
pública, en auto de fé, como lo quiera el interesado, sin designar los er
rores de que se le acusó, supuesto que no se le probaron; pero cuando el 
proceso comenzó contra un difunto, y su memoria es absuelta de la ins
tancia, se debe publicar la sentencia positivamente; porque se habían 
publicado los edictos emplazatorios. 

Art. 63. En los casos de nombrarse defensor de la memoria del di
funto por falta de interesados, recaerá el nombramiento en persona que 
no sea ministro del Santo Oficio; pero se le mandará que guarde secreto, 
comunicando testificación y acusación con los abogados de presos, y no 
con otras personas sin licencia de los inquisidores. 

Art. 64. Cuando se forma proceso contra personas ausentes, se les 
debe citar por tres edictos públicos, cada uno con término competente á 
proporción de las distancias sabidas ó presumidas de la residencia del 
procesado. El fiscal acusará la rebeldía en fin de cada uno. 

Art. 65. Los inquisidores conocen de algunos delitos en que se su
pone sospecha contra la fó, aunque no reputan al reo por hereje, á causa 
de otras circunstancias, como por ejemplo: los delitos de bigamia, blas
femias calificadas y proposiciones mal sonantes. En tales casos las pe
nas penden del prudente arbitrio de los jueces, conforme al derecho y 
mayor ó menor gravedad de los crímenes y sus incidencias; pero si con
denaren al reo en penas personales, como azotes ó galeras, no dirán que 
se pueda redimir esta pena por una pecuniaria, pues sería estorsion con
tra el reo y sus deudos, con descrédito del tribunal. 

Art. 66. Si al votar una causa en definitiva, díscordan los inquisi
dores y el ordinario, el proceso se remitirá al Consejo. Siendo la discor
dia de solos los consultores, aun cuando esos sean mas en número, los 
inquisidores pueden ejecutar sus votos conformes al del ordinario, á no 
ser que la gravedad de la causa dicte por sí misma la consulta, pues en
tonces se debe hacer, aun habiendo estado uniformes inquisidores, or
dinario y consultores, como se acostumbra y está proveído.1 

Art. 67. Los notarios del secreto sacarán del proceso tantas copias 
literales certificadas de capítulos de declaraciones de testigos y confeso
res del reo, cuantas personas se hallen nombradas como crimínales del 
delito de la herejía ó sospecha, para que cada persona tenga su proceso 
particular, sin que baste poner remisiones al proceso donde hay espe-

Fosteriormente se m a n d ó consul tar todas las sentencias definitivas sin d i s t i nc ión . 
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cies relativas á la tal persona, pues la esperiencia ha acreditado que 
esto produce confusión, y por eso se ha mandado varias veces á pesar de 
conocer que se aumenta mucho el trabajo de los notarios. 

Art. 68. Cuando los inquisidores han llegado" á entender que unos 
presos han tenido comunicaciones con otros, procurarán averiguar la 
verdad, indagando quiénes sean los que han hablado, si son reos de un 
mismo género de crimen; todo lo cual se pondrá por notas en el proceso 
de cada preso, y se tendrá entendido que, verificado semejante caso, 
hacen poca fé las declaraciones posteriores de aquellos presos, relativas 
á sus causas propias, y menos contra otras personas. 

Art. 69. Dándose auto de suspensión en una causa, y sobreviniendo 
después nuevo proceso, aunque sea por distinto delito, se acumulará el 
antiguo, y el fiscal hará mérito de él en la acusación, porque sirve para 
agravar la culpa. 

Art. 70. Cuando en una misma cárcel se ponen dos ó mas presos, 
se procurará que no se separen ya nunca, n i se muden compañeros, y si 
alguna vez sucediere lo contrario por circunstancias estraordinarias, nó
tese todo en el proceso de cada uno, para disminuir la fé de lo que de
claren después de la novedad; porque la esperiencia ha acreditado que 
cada preso dice á sus compañeros cuanto sabe y sucede, lo cual inñuye 
en las revocaciones de confesiones anteriores. 

Art. 71. Enfermando un preso en la cárcel, deben los inquisidores 
providenciar que se le den todos los socorros corporales de médico, me
dicamentos y demás necesario; pero mucho mas los espirituales. Si el 
reo pide confesor, los inquisidores llamarán uno docto de toda confianza, 
le instruirán de que no reciba en la confesión sacramental encargos de 
dar avisos, y que si el enfermo se los da fuera de ella, comunicará des
pués al tribunal lo que se le haya dicho relativo al asunto. Se encarga
rá al confesor decir al reo que si no confiesa judicialmente su crimen de 
herejía, no puede ser absuelto de ella en el sacramento de la peniten
cia. Esto no obstante, si el enfermo llega al artículo de la muerte, ó si 
es mujer preñada próxima al parto, se procederá conforme á lo que dis
pone el derecho para tales casos. Aunque el reo no pida confesor, si el 
médico piensa que hay peligro de muerte, se le debe persuadir que lo 
pida y se confiese. Si en su virtud se confesare judicialmente, de modo 
que satisfaga á la testificación, se le reconciliará, y estando absuelto j u 
dicialmente, le absolverá el confesor sacramentalmente, y si muriese, 
se le dará sepultura eclesiástica con el secreto posible, si no hubiese i n 
conveniente. Cuando el preso, estando sano, pide confesor, parece útil 
no dárselo, supuesto que éste no puede absolverle hasta después de la 
reconciliación, á no ser que haya confesado antes judicialmente lo bas-
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tante á satisfacer la testificación, pues el confesor servirá entonces para 
dar consuelo y animar á Ja paciencia.1 

Art. 72. Los testigos del proceso nc serán careados entre sí unos 
con otros, porque la esperiencia mostró que no resultaba utilidad, y se 
originaban inconvenientes además de la infracción del secreto.2 

Art. 73. Cuando uno de los inquisidores sale á visita de los pueblos 
del distrito de su tribunal, no debe formar procesos de herejía ni pren
der, sino solo recibir testificaciones y enviarlas al tribunal. Sin embar
go, resultando crimen notorio de herejía contra alguno, cuya fuga se 
recele con fundamento, podrá prenderlo y remitirlo á las cárceles del 
Santo Oficio. También juzgará las causas leves, como blasfemias here
ticales no muy calificadas, las cuales suelen resolverse sin prisión, y 
esto si lleva poderes del ordinario. 

Art. 74. A l tiempo de sentenciarse la causa en que uno es declara
do por hereje y condenado en confiscación de bienes, debe declararse el 
tiempo en que el reo se hizo hereje, para que tenga testimonio el recep
tor de bienes confiscados, y decirse si consta por confesión del reo, por 
testificación de otras personas, ó por uno y otro medio. Si se omitió, y el 

1 E n este a r t i cu lo las docdrinas de a b s o l u c i ó n sacramental y a b s o l u c i ó n j u d i c i a l , ó recon
ci l iac ión , e s t á n indicadas demasiado confusamente. E l concil io Tr ident ino d e c l a r ó que en el ar
t i c u l o de l a muer te no hay r e s e r v a c i ó n a lguna , cualquiera sacerdote t iene potestad de absolver 
á cualquier penitente de cualesquiera pecados; por lo cual no necesita esperar á que el inquisi
dor absuelva jud ic ia lmen te y reconcilie a l enfermo en pel igro de muer te . Los inquisidores abu
san del secreto en esto como en otros puntos del gobierno de sus procesos, y se contradicen á 
s i mismos en los pr incipios gubernat ivos . Cuando a lguno presenta cer t i f i cac ión de ser absuelto 
del pecado de la he re j í a por u n sacerdote autorizado por el papa, ó por su penitenciario ponti
ficio, con c l á u s u l a de que nadie le incomode en el fuero esterior n i el in te r io r desestiman los 
inquisidores t a l mandato, diciendo que l a a b s o l u c i ó n dada sirve a l pecador procesado solo para 
el fuero in te rno , pero que por lo respectivo a l esterno no vale nada mientras tan to que la bula, 
breve ó rescripto romanos no sean presentados a l inquis idor general , y é s t e por s i ó de acuerdo 
con el Consejo mande su e jecuc ión; lo cual no hace n i h a r á sino conforme á los estilos del San
to Oficio, esto es, con t a l que el agraciado se presente á los inquisidores, y declare judicialmen
te todas sus culpas y las agenas que sean relat ivas á he re j í a , y algunas veces con t a l que no 
e s t é ya procesado el suplicante: de modo que casi siempre se i n u t i l i z a l a a b s o l u c i ó n pontificia 
en cuanto á los efectos de fuero esterno; pero no se atreven á negar que vale para el interno, 
porque seria negar l a potestad del papa. Establecida esta doctr ina , ¿no es c o n t r a d i c c i ó n decir en 
el a r t i cu lo 71 que el confesor no puede absolver a l preso en sana salud hasta d e s p u é s de abso
l u c i ó n y r econc i l i a c ión judicial? Si dijeren ser esto porque el pecado de l a here j ía es en España 
reservado á l a I n q u i s i c i ó n , autor icen los inquisidores a l confesor para solo el fuero interno, y 
e s t a r á todo compuesto. Pero no es eso; la i n t e n c i ó n es persuadir a l preso mi smo estar en car
rera de c o n d e n a c i ó n eterna mient ras no confiese jud ic ia lmente , y con esta idea d i r igen las doc
t r inas p r á c t i c a s . 

* Los inquisidores no p o d í a n menos de conocer que el careo de los testigos contribuye al
gunas veces á saber l a verdad, imposible de averiguarse por o t ro medio; pero el asunto es que 
se averiguaban verdades que no gusfaban á los i n q u í s í lores , porque d e s t r u í a n las armas de 
que suelen echar mano para poner á los presos en estado de confesar por satisfacer á la testifi
cac ión las culpas de que no son reos, y las agenas de que no fueron testigos presenciales. 
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receptor lo pidiere, lo declararán los inquisidores, ó por lo menos un 
inquisidor con los consultores. 

Art. 75. El alimento diario y común de cada preso se tasará en fa
vor del alcaide con proporción al precio de los comestibles. Si en la cár
cel hubiere persona de conveniencias con uno ó mas criados, se le dará 
de comer lo que quiera y pida, con tal que los sobrantes se den á los 
pobres, y no sirvan para el alcaide n i el despensero. 

Art. 76. Si el preso tiene mujer ó hijos, y estos pidieren ser alimen
tados con los bienes secuestrados, se les designará cantidad diaria en 
dinero con proporción al número, edad, salud y calidad de las personas 
y á la cantidad, valor y productos de los bienes. Si entre los hijos a l 
guno ejerce oficio con el que puede ganar lo necesario á su alimento, 
no se le asignará cantidad sobre los bienes del secuestro. 

Art. 77. Cuando hay procesos votados y sentencias ordenadas, los 
inquisidores acordarán el dia feriado en que haya de celebrarse el auto 
de fé, y lo harán saber á los cabildos eclesiástico y secular de la ciudad, 
y también al presidente y oidores de la real audiencia, si la hubiere, 
convidándoles para que acompañen al tribunal del Santo Oficio, confor
me á la costumbre. Procurarán ademas disponer el auto de fé de mane
ra que la ejecución de los relajados se verifique antes de anochecer por 
evitar inconvenientes. 

Art. 78. Los inquisidores no permitirán entrar en las cárceles en la 
noche precedente al auto de fé sino á los familiares del Santo Oficio. Es
tos recibirán un preso á su cargo, por testimonio de notario, quedando 
responsables de volverlo á las cárceles después del auto, si no fuera re
lajado. Se les encargará que nadie hable al reo en el camino, ni le dé 
aviso de cosa alguna que suceda. 

Art. 79. En el dia inmediato después del auto de fé, los inquisido
res harán conducir á su audiencia todos los reconciliados. Esplicarán á 
cada uno el contenido de la sentencia intimada en el dia precedente, 

faciéndole entender cuáles hubieran sido las penas si no hubieran con
fesado. Examinarán á cada uno en particular, sin la presencia de los 
otros, en todo lo relativo á la cárcel, y lo entregarán al alcaide de la 
cárcel perpétua, mandándole custodiarle, cuidar el cumplimiento de las 
penitencias y avisarle cuando incurra en descuidos. Se le encargará 
celar que los presos sean proveídos y auxiliados en sus necesidades, 
procurando agenciarles trabajo del oficio que sepan, para que se ayuden 
á sustentar y pasar su miseria. 

Art. 80. Los inquisidores visitarán la cárcel perpétua de tiempo en 
tiempo, para ver qué vida tienen los presos y cómo son tratados. Donde 
no haya cárcel perpétua, cómprese casa que sirva de tal; porque sin ella 
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no pueden ser guardados los que necesitan serlo, ni tampoco se sabrá el 
modo con que cumplen las penitencias. 

Art. 81. Los sambenitos de todos los condenados á relajación se 
pondrán en la iglesia parroquial del condenado, luego después de ha
ber sido quemado en persona ó en estátua. Los de reconciliados cuando 
cesan de llevarlo en sus personas. De los que se reconciliaron en tiempo 
de gracia no debe haber sambenitos en las iglesias, porque no los lle
varon en sus personas. Los sambenitos deben tener inscripción de los 
nombres, con espresion de la herejía que los motivase, sea judáica, 
mahomética ó luterana y sus semejantes, y el tiempo en que se verificó 
la ejecución de sentencia, para que siempre haya memoria de la infamia 
de los herejes y de su descendencia. 

«Los cuales dichos capítulos y cada uno de ellos vos encargamos y 
mandamos que guardéis y sigáis en los negocios que en todas las in
quisiciones se ofrecieren, sin embargo de que en alguna de ellas haya 
habido estilo y costumbres contrarias; porque asi conviene al servicio 
de Dios nuestro Señor, y á la buena administración de justicia. En tes
timonio de lo cual mandamos la presente, firmada de nuestro nombre y 
sellada con nuestro sello, y refrendada del secretario de la general In
quisición. Dada en Madrid, á dos dias del mes de setiembre, año del 
nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo, de mi l y quinientos y se
tenta y un a.ños.—Ferdinmidushispalensis.—Por mandado de su Ilus-
trísima Señoría.—Juan Martínez de Lassao.» 

Esta ley orgánica del Santo Oficio está en pleno vigor, con algunas 
modificaciones que los inquisidores generales han ido haciendo sucesi
vamente de acuerdo con el Consejo; pero se guardó bien el señor Valdés 
de incluir en ella ordenanzas algunas relativas .á los procesos que se 
forman después de la muerte de un condenado, para que se reintegre y 
restituya la honra, fama y buena memoria, y se quite, queme y rompa 
la manteta del sambenito de uno que, aunque fuera quemado en per
sona ó en estátua como hereje, se averigua después haberse padecido 
error, justificando los hijos ó interesados haber sido siempre buen cató
lico el difunto. 

No se debe atribuir la omisión á la ignorancia de la multitud de 
casos verificados antes del año 1561, pues cualquiera conoce que 
D. Fernando Valdés, inquisidor general y arzobispo de Sevilla, no se 
ocupó en redactar por sí mismo esta ley, que se dijo en el exordio ha
ber sido dispuesta después de muchas conferencias con el Consejo. 
Este y los que habían tenido la comisión de redactarla, sabían muy 
bien que el cardenal Jiménez de Cisneros, siendo inquisidor gene
ral, declaró inocentes á muchísimos quemados en Córdoba por el inqui-
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sidor Lucero; • que D. Pedro Gasea , obispo de Falencia y lugar-te
niente del mismo Valdés en Valladolid, habiendo visitado el tribunal 
de la inquisición de Valencia el año 1541, por orden del cardenal Man
rique, inquisidor general , vio grande multitud de procesos en que se 
habia procedido despóticamente, por lo que juzgó forzoso convocar veinte 
abogados los mas acreditados de buenos jurisconsultos prácticos, para 
reconocerlos y dar su censura, y resulta de aquel doctísimo congreso 
declarar inocentes á muchos quemados en persona, en virtud de decla
raciones de testigos falsos. 

¿Por qué no habia de hablar el señor Valdés en esta ley sobre el 
modo de seguir el proceso de restitución de fama? ¡Ah! que el espíritu 
de la ley no era favorecer á ninguna persona, ni aun en los artículos en 
que se procuró aparentarlo, ocultando la verdadera intención que tradi-
cionalmente ha pasado de un inquisidor á otro hasta nuestros dias. Yo 
presentaré al referir la causa del famoso Antonio Pérez, pruebas demos
trativas de la cruel resistencia que hacia el tribunal para reintegrar la 
fama del difunto; del desórden curial con que se formó el proceso arbi
trariamente hasta su conclusión; déla injusticia con que se dejaba en 
inacción el curso de la causa para fatigar á la viuda é hijos de aquel 
personaje, de modo que abandonasen la empresa, y de la iniquidad con 
que sentenció el tribunal de Zaragoza contra los méritos, iniquidad que 
hubiera prevalecido, á no ser por la justificación del Consejo de la Su
prema. 

En consecuencia de la ley, Pablo García, oficial entonces de la se
cretaría del Consejo de Inquisición, escribió una obra, que se imprimió 
en Madrid, el año 1568, por órden del mismo Consejo, intitulada: Orden 
de procesar en el Santo Oficio, recopilado de las instrucciones antiguas y 
modernas. Se premió al autor, año 1572, haciéndole secretario de dicho 
Consejo. Su obra se reimprimió en 1607, y otra vez en 1628, con las 
adiciones de Gaspar Argüelles, oficial de la citada secretaría. Este for
mulario se observa todavía, y basta leerlo para que se forme el concepto 
mas ínfimo de un tribunal en que se practica su lenguaje y método á 
principios del siglo xix. 

Siendo pues esta ley orgánica la que rige ahora mismo en el Santo 
Oficio, no necesito seguir desde ahora paso á paso las ocurrencias del 
tiempo de cada inquisidor general, para dar á conocer la naturaleza del 
tribunal, pues la demostrará lo que llevo ya esplicado en cuanto á sus 
leyes y ordenanzas, con las observaciones que me proporcionará natu
ralmente la narración de las causas célebres ó interesantes que ocuparán 
el resto de esta historia crítica. 

1 Véase el capi tu lo V I de esta obra. 

TOMO 1. S8 
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Solo diré ahora, para loque pueda conducir en adelante, que D. Fer
nando Valdés dejó de ser inquisidor general en 1566, en que comenzó 
á serlo el cardenal D. Diego Espinosa, obispo de Sigüenza, presidente 
del Consejo de Castilla. Este falleció en 5 de setiembre de 1572, de re
sultas de un desaire recibido del rey Felipe I I , de quien habia sido pre
dilecto: vaya en compensación de la parte que tuvo en la desgracia del 
príncipe de Asturias D. Cárlos, como después veremos. 

Fué nombrado, para suceder en el destino de inquisidor general, 
D. Pedro Ponce de León, obispo de Plasencia de Estremadura, y el papa 
libró las bulas en 29 de diciembre de aquel año; pero el electo murió en 
17 de enero de 1573, sin llegar á la corte, ni ejercer el empleo. 

Nombró el rey al cardenal D. Gaspar de Quiroga, arzobispo de To
ledo, quien fué undécimo inquisidor general, y falleció en 20 de no
viembre de 1594. Le sucedió D. Jerónimo Manrique de Lara, obispo de 
Ávila, hijo del cardenal Manrique, que habia tenido igual destino en 
tiempo de Cárlos V. 

Murió en setiembre de 1595, y fué nombrado décimotercio inquisi
dor general D. Pedro Portocarrero, obispo de Córdoba, después de ha
berlo sido de Calahorra, y comisario general apostólico de la santa cru
zada de España: luego se le dió el obispado de Cuenca, retirándose á 
residir en su diócesis en cumplimiento de bulas pontificias. Fué inqui
sidor general décimocuarto el cardenal D. Fernando Niño de Guevara,'' 
arzobispo de Sevilla, (pe tomó posesión en diciembre de 1599, cuando 
ya reinaba Felipe I I I , por haber fallecido en 1598 su padre Felipe I I . 
El reinado de éste formó época para los rigores del Santo Oficio. 



CAPITULO X X Í I I . 

DE VARIOS AUTOS DE FE EN MURCIA. 

Proceso contra u n crist iano nuevo, hi jo del emperador de Marruecos. 

Las nuevas opiniones deLutero, Cal vino y demás reformadores pro
testantes, que tanto se propagaron en Valladolid y Sevilla, no prevale
cieron igualmente en las otras ciudades; pero hubiera llegado el dia de 
generalizarse, si no fuera por la vigilancia con que se acudió al reme
dio, aterrando con castigos en todas partes, pues, habiendo autos de fé, 
cuando menos uno por año en cada inquisición del reino, apenas dejó de 
haber algún luterano en cada auto desde 1560ha#ta 1570: sin embargo, 
no echó el protestantismo tantas raices como el judaismo y el mahome
tismo, á causa de ser tan antiguo el establecimiento de estas dos sectas, 
y de haber sido tantas las familias españolas derivadas de quien las ha
bla profesado como religión de sus padres y abuelos. 

Tengo á la vista la relación de tres autos de fe celebrados por la i n 
quisición de Murcia, en 1560, 1562 y 1563, con las notas de algunos 
otros, cuyos ejemplos pueden servir de base para discurrir lo que suce
dería en las demás inquisiciones: 

En 7 4© junio de 1557 hubo auto de fé solemnísimo en Murcia, con 
once quemados y cuarenta y tres reconciliados. En 12 de febrero de 1559, 
otros cuarenta y tres reconciliados, treinta quemados en persona y cin
co en estátua. 

En 4 de febrero de 1560, catorce quemados en persona, veinte y dos 
en estátua y veinte y nueve penitenciados. 

En ocho de setiembre del mismo año de 1560, hubo diez y seis que
mados en persona y ocho en estátua, todos por judaizantes, y cuarenta 
y ocho penitenciados, de los cuales eran veinte y dos por la herejía j u -
dáica, doce por la mahomética, cinco por la luterana, siete por poliga-
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mia y dos por blasfemia. Entre los relajados personalmente había suje
tos respetables, particularmente Lope de Chincliilla, señor territorial de 
los lugares de Cortun y Albatena; Francisco Nuñez, presbítero y predi
cador; fray Pedro de Aviles, religioso trinitario, y Catalina de Aviles, 
su hermaua; Juan de Valtibiera, regidor de Murcia; doña Catalina de 
Arraiz, su mujer; doña Inés de Lara Santisteban, su suegra; Alonso de 
Lara, también regidor de Murcia, y Antonio de Lara, su hermano; fray 
Ginés Pérez, religioso lego franciscano; Ginés de la Vega, escribano de 
Murcia, ó Isabel Pérez, su mujer. De los relajados en estátua, uno era 
médico, nombrado el doctor Aviles, y otro su padre Juan de Aviles. 

De los penitenciados por judaizantes, Luis Pérez, cura párraco del 
lugar de Juan de Valtibiera, fué degradado verbalmente, condenado á 
llevar sambenito y vivir desterrado del distrito de la inquisición de 
Murcia para siempre. Otro Juan de Aviles, alcaide de la hermandad del 
lugar de Alcantarilla, fué condenado por sospechas de mahometismo á 
cárcel y sambenito por medio año. 

Entre los polígamos fueron castigados cuatro que, por las circuns
tancias accidentales del crimen, son dignos de especial mención. Juan 
Navarro Alcatete, de oficio pastor, salió al auto con soga de esparto al 
cuello, coroza en la cabeza y vela en las manos; sufrió doscientos azotes 
en Murcia y otros tantos en Lorca (de donde era vecino) abjuró de vehe-
menti, se le confiscaron la mitad de sus bienes y no so le destinó á servir 
en las galeras, atendiendo á ser ya viejo y ciego, por haberse casado con 
tres mujeres, viviendo la primera y segunda en la misma ciudad de Lor
ca. Catalina Pérez de Ita fué la segunda mujer y Juana Pérez de Ita, her
mana suya, la tercera; consintiéndolo todo Juan Pérez de Ita, padre de 
ambas, por dinero que Juan Navarro dió á Pérez de Ita y á su hija Cata
lina, la cual también era criminal en poligamia, pues vivía su primer 
marido cuando casó con Navarro, y aun contrajo tercer matrimonio con 
otro. Su sentencia fué igual á la del citado, pero la de su hermana desig
nó la mitad de azotes, y el padre de ambas solo sufrió la penado ser pre
sentado á la vergüenza y deshonra pública en Mrcía y Lorca. Esta últi
ma no guarda proporción con las otras, pues yo reputo por mayor crimen 
el suyo que el de sus hijas. 

Empero, aun me parece mas desproporcionado dar dos cientos azotes 
á Antón Martínez, pobre y viejo, y solo ciento á Juan García y á Juan 
Hernández Delgadillo, siendo en todos igual el delito de bigamia, y no 
constando que fuesen ancianos estos dos últimos. 

En 15 de marzo de 1562 hubo también auto de fé con veinte y 
tres relajados en persona y setenta y tres penitenciados, todos por j u 
daizantes: pertenecieron á la primera clase fray Luis de Valdecañas, 
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religioso francisco, de generación de judíos y dogmatizante de la secta 
judáica; Juan de Santafó, Alvaro Juárez y Pablo de Aillon, jurados; 
Pedro Gutiérrez, regidor, y Juan de León, mayordomo de la ciudad. 

Otro auto hubo allí, dia 20 de mayo de 1563, con diez y siete que
mados en persona, cuatro estátuas y cuarenta y siete penitenciados. De 
los quemados, diez y siete lo fueron por judaismo y uno por mahome
tismo. Entre los penitenciados, once se reconciliaron por sospechas de 
luteranos, trece por poligamia, dos abjuraron el judaismo, cinco el ma
hometismo, tres recibieron su castigo por blasfemos, cuatro por defender 
la licitud de la simple fornicación, uno la del incesto y los demás por 
diferentes proposiciones heréticas ó próximas á herejía. También hubo 
uno absuelto de la instancia del juicio. Daré noticias de las personas 
constituidas en esfera superior á la vulgar, y de las que tuvieron en su 
proceso algo remarcable. 

Don Felipe de Aragou, hijo del emperador de Fez y de Marruecos, 
habiendo venido joven á España, se hizo cristiano, siendo su padrino 
D. Fernando de Aragón, virey de Valencia y duque de Calabria, hijo 
primogénito del rey de Ñápeles Federico I I I . N i ser hijo de un empera
dor, ni tener por padrino al hijo de un rey, le sirvió para que los inqui
sidores de Murcia tuviesen consideración con él, en cuanto al sonrojo 
público, pues tratándole como el mas ínfimo de la plebe, le sacaron al 
auto público y solemne de fé, con coroza terminada en dos cuernos muy 
grandes, con diablos pintados en ella, para reconciliarle públicamente, 
como se hizo, con la penitencia de reclusión en un convento por tres 
años, y la pena posterior de vivir desterrado de la villa de Elche, donde 
se había establecido, y de los reinos de Valencia, Aragón, Murcia y Gra
nada. Esta sentencia dijeron los inquisidores haber sido tan beuigna, en 
atención á que D. Felipe, noticioso de que se trataba de prenderlo, ha
bía podido huir, y léjos de eso, se habia presentado él mismo al Santo 
Oficio. Si creían ser grande benignidad un sonrojo público á persona de 
tan elevado linaje, la reclusión por tres años y el destierro perpétuo, 
¿qué se podía esperar de hombres de tales opiniones? No diré que fuese 
bueno D. Felipe; pero su castigo era compatible con algunas considera
ciones. Parece que, después de bautizado, volvió á manifestar afecto á 
la secta de Mahoma; favoreció á varios que apostataban, y procedió como 
fautor y encubridor de herejes. Según el proceso, hizo pacto con el de
monio, y fué nigromántico, hechicero y deshechizador. Su diablo se 
nombraba Xaguax, y cuando D. Felipe le invocaba, incensándole con 
estoraque, venia en figura de hombre pequeño, moreno, vestido de ne
gro, y le instruía de lo que necesitaba practicar para los hechizos que 
cada vez le ocurriesen. Dicen que curó varías enfermedades con los he-
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chizos; pero no cuentan que matase niños, como se refiere de otros bru
jos. El tiempo ha ido disipando el número de estos, á proporción de lo 
que disminuía el de los que daban crédito á sus patrañas. 

El licenciado Antonio de Villena, natural de Albacete, presbítero y 
predicador muy conocido en la córte, salió al auto en cuerpo, sin bonete 
en la cabeza, con vela en la mano, abjuró de levi todas las herejías, y 
fué reconciliado con la penitencia de reclusión en convento por un año, 
sin licencias de celebrar, y privación perpétua de las de predicar, des
tierro de la córte por dos años, y multa de cincuenta ducados para gas
tos del Santo Oficio. Su grande y verdadero delito fué haber hablado 
mal de la Inquisición, y murmurado mucho del inquisidor general don 
Fernando Valdés, diciendo, entre otras cosas, que ni los ángeles, ni los 
diablos, ni los liomhres no lo podrían entender; que él era su perseguidor, 
y que aun llegaría caso de quejarse al rey. Incurrió en el execrable crí-
meu de haber revelado lo que pasaba en las cárceles de la Inquisición 
(donde había estado preso en dos distintas ocasiones por proposiciones 
mal sonantesj, quebrantando este secreto y el de otras cosas contra la 
promesa jurada que todos hacen de callar cuando salen de la santa casa. 
Había dicho también que cierto sujeto fué condenado á morir quemado 
por calumnia de testigos falsos; que una de las bulas pontificias era cosa 
de burla; que sus prisiones anteriores habían sido efecto de persecución 
del personaje citado; que, tratándose de otro preso, dijo que se buscasen 
buenas cartas de empeño de la córte, porque sino saldría luego á ser 
quemado; á todos los cuales dichos se agregaron los hechos de haber 
comido carne en viernes, y tenido acceso personal con dos mujeres,her
manas una de otra. 

Luís de Angulo, presbítero de Alcaraz, abjuró de vehmenti, fué pri
vado de las licencias de celebrar el santo sacrificio de la misa para siem
pre, mandado recluir en convento por dos años y multado en cincuenta 
ducados, porque se confesaba con un subdíácono al cual ponia en un l i 
bro las palabras de la absolución, para que las pronuncíase leyéndolas, 
á causa de no saberlas de memoria, y viviendo mal con cierta mujer, 
di jola que se confesara con el citado subdíácono, callando su trato ilí
cito. 

Pedro de Montalvan y Francisco Salar, presbíteros franceses resi
dentes en España, fueron degradados verbalmente por herejes luteranos; 
abjuraron deformali (esto es como incursos de veras en la herejía); pri
vados de oficio, beneficio y hábito eclesiástico; mandados recluir por un 
año en la cárcel de piedad, desterrados de España para siempre cuando 
se les sacase de ella, y apercibidos de que se les condenaría á servir en 
las galeras si volvían á entrar en los dominios del rey católico. Yo creo 
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que si la Inquisición procediera por solo el celo que ostenta de conser
var en España la religión en su pureza, lo satisfaría con desterrar al es-
tranjero luego que sabe ser hereje, y no hacerle mas proceso n i ponerle 
mas pena. 

Juan Gascón, clérigo de Moratalla, abjuró de levi\ fué reconciliado 
con penitencia de reclusión en convento por seis meses, sin licencia de 
celebrar la misa, porque dijo no ser pecado grave la cópula con mujer 
parienta si era soltera y lo consentía voluntariamente, por lo cual no 
reparó en tenerla, y que no se necesitaba dispensación para casar un 
hombre con su parienta, pues los hijos de Adán hablan casado con sus 
hermanas. 

Juan de Sotomayor, vecino de Murcia, de origen hebreo, salió al 
auto en forma de penitente, con soga de esparto en la garganta y mor
daza en la boca; fué condenado en doscientos azotes, sambenito perpétuo 
y prisión perpetua en la cárcel de la piedad, con apercibimiento de mas 
grande rigor si hablaba con alguno de asuntos de Inquisición. Esta sen
tencia, que me parece bien terrible, recayó sobre los crímenes que los 
inquisidores califican de mas horrendos, á saber, la revelación del se
creto de lo que pasa dentro del Santo Oficio. Es el caso que Juan habla 
estado preso allí otra vez,y sido penitenciado por sospecha de judaismo. 
Cuando se vió libre, dijo á varias personas que su proceso habla sido 
efecto de testigos falsos, y reveló lo que habla confesado, añadiendo ha
ber callado la apostasía que supo de otras personas, y que no habla cum
plido la penitencia impuesta, porque no creía estar obligado en concien
cia. ¿No escandaliza, no llena de horror, el ver que por estas conversa
ciones se dieran doscientos azotes y reclusión perpétua? 

Juan Hurtado, labrador del lugar de Habanilla, de origen mahome 
taño, salió al auto en forma de penitente, y fué condenado en cien azo
tes, con apercibimiento de servir cuatro años en las galeras si reincidía 
en su execrable delito. ¿Cuál era éste? Que habiendo los inquisidores 
prohibido á los moriscos hablar en su lengua árabe que llamaban alga-
raMa, bajo la pena de dos ducados, dijo: Mto es un rolo. Yo también 
digo lo que el morisco, y algo mas. ¡Qué abuso del poder! 

Fray Juan Hernández, religioso lego, fué condenado á doscientos 
azotes y diez años de galeras, por haber fingido ser sacerdote y cele
brado misas. 

Diego de Lara, natural de Murcia, bachiller en derecho y presbítero 
capellán del rey, fué relajado por judaizante. Habla huido de la cárcel 
del Santo Oficio con otros y tenido la desgracia de volver á caer en ma
nos de los alguaciles de la Inquisición. Estuvo siempre negativo de una 
parte de los hechos testificados, aun en el tormento. Estando ya en el 
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auto público de fé, le hicieron los inquisidores conducir del sitio de los 
reos al del tribunal, y le exhortaron con la mayor eficacia que fuese 
buen confitente y se arrepintiese, porque aun habia lugar á reconci
liarle y evitar el suplicio de fuego. Esta diligencia tan estraordinaria, 
muestra bien que habia cartas de altísima recomendación de la corte; 
pero todo fué inútil. Diego de Lara dijo que siempre habia dicho la ver
dad, y no tenia mas que declarar, por lo cual seria injusto relajarle 
cuando la razón y la justicia dictaban reconciliarle. ¡Pretensión imposi
ble aun con los mayores empeños! Los jueces creyeron siempre que el 
reo era confitente diminuto, y por consecuencia penitente ficto. Se le 
quitó la vida, y su cadáver fué quemado. ¿Con qué, no es posible que 
los testigos mientan ni padezcan equivocaciones, olvidos ó malas inteli
gencias? ¡Qué bárbaro sistema! 

El licenciado Pedro de las Casas, abogado, hijo de Diego Hernández 
de Alcalá, almojarife, quemado por judaizante, y el licenciado Agustín 
de Aillon, también abogado, hijo de Pablo Aillon, quemado por judai
zante, lo fueron en este auto por igual causa, como asimismo Isabel de 
León, madre de Agastin, y las estatuas de Isabel Sánchez, madre del 
presbítero Luis Pérez, reconciliado y del doctor Francisco de Santafé, 
médico de Murcia. Todos eran de origen judáico. 

I I . 

Procesos notables cont ra dos mercaderes de Murc i a . 

Francisco Guillen, mercader, de origen hebreo, salió al auto entre 
los reos destinados á la relajación por votos definitivos confirmados en 
el Consejo de la Inquisición, y sentencia estendida y firmada para pro
nunciarse con méritos en dicho auto de fé; pero estando en el teatro de 
la plaza, dijo que quería confesar cosas no declaradas. Inmediatamente 
bajó del tribunal el inquisidor D. Gerónimo Manrique (aquel mismo 
hijo del cardenal, que llegó á ser sucesor suyo en el destino de inquisi
dor general), quitó á Francisco las insignias de relajado, le puso la de 
reconciliación, y no murió; pero la historia del proceso de este hombre 
sirve algo para dar una idea del desórden y de la arbitrariedad con que 
se siguen, sentencian y ejecutan las causas del Santo Oficio. Tengo á la 
vista el estracto formado por un inquisidor de Murcia, y considero úti
lísimo dar noticia de su contenido. 

Constaba por mas de veinte testigos que Francisco Guillen habia 
concurrido á las juntas de los judíos en 1551 y años siguientes. Se le 
recluyó en cárceles secretas, y su proceso fué votado en diciembre 
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de 1561, condenándole á relajación. Eemitido al Consejo de la Suprema, 
observó éste que, habiendo sobrevenido dos testigos, no se hablan comu
nicado al reo, y mandó se hiciese y volviese á votar á su tiempo según 
los méritos del nuevo estado. Se hizo y hubo discordia de votos: unos 
fueron de relajación, y otros de suspensión de causa y amonestaciones 
al reo para que confesase lo que se suponía verdadero según la resultan
cia. Esto prevaleció, y en tres audiencias confesó el reo algunas cosas 
de su persona y de otras. Se votó segunda vez, en 14 de abril de 1563, en 
definitiva; Francisco fué declarado, por votos uniformes, confitente d i 
minuto, ficto penitente, y se le condenó á relajación; pero se añadió que 
respecto de conocerse que Francisco ocultaba noticias relativas á perso
nas notables, se le amonestase de nuevo. 

En 27 de dicho abril manifestó doce cómplices de su judaismo, en 
lo que se ratificó por nueva declaración. Se mandó intimarle, dia 19 de 
mayo, á que se dispusiera para morir en el dia 20. Preguntó si se libra
ría confesando todo: se le dijo que aun podria haber lugar á la miseri
cordia del Santo Oficio: pidió audiencia, y en ella declaró por cómplices 
á otras muchas personas con espresion de varios sucesos particulares, 
designando á fray Luis de Valdecañas como principal predicante. De 
allí á poco tiempo pidió nueva audiencia y manifestó mas cómplices. 
Antes de amanecer el dia 20 se volvieron á reunir los inquisidores, el 
ordinario y los consultores, y resolvieron que Francisco saliese al auto 
en hábito de relajado, para que él creyese que lo seria; pero que no se 
le relajase, sino antes bien se le reconciliase con sambenito perpétuo, 
cárcel perpétua irremisible y confiscación de bienes. 

Estando en el auto entre los destinados á las llamas, pidió audien
cia: entonces el inquisidor Manrique hizo lo que ya está referido; y 
acabado el auto y conducido á su cárcel, aumentó declaración de nue
vos cómplices, diciendo no haberse acordado al tiempo de sus preceden
tes deposiciones, y se ratificó dia 22. 

A pocos dias fué visitado el tribunal de órden del Inquisidor general, 
y el visitador declaró haber procedido mal los inquisidores en sacar el 
reo con insignias de relajado, supuesto que hablan votado la reconcilia
ción. Ellos se disculparon diciendo haberlo hecho porque esperaban que 
asi declararla el reo mas cómplices, como habla sucedido. Ya se vé: no 
era necesario gran discurso para esperarlo así, cuando él habla llegado 
á entender que caso de haber lugar á misericordia, no habla otro parti
do que tomar. El visitador mandó reconciliarle, y Francisco pasó á la 
cárcel de penitenciados, que llamaban allí de \&piedad. 

Empero siendo mas nécio de lo que le con venia, dijo en varias oca
siones que habla engañado á los inquisidores, declarando contra muchas 
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personas por conocer que les daba gusto en ello y se libraba de la muer
te; pero que no era cierto lo declarado, sino discurrido por él para salir 
del paso. Los inquisidores, noticiosos,de ello, recibieron información; lo 
volvieron á recluir en cárceles secretas; se le acusó, y confesó los artí
culos del fiscal, jurando ser ciertas todas las declaraciones hechas contra 
las personas nombradas en ellas; se ratificó después; pidió misericordia, 
y votada su causa en 19 de enero de 1564, se le condenó á salir al auto 
de te de aquel año con mordaza en la boca, sufrir doscientos azotes, y 
reclusión de tres años en la cárcel de penitencia. Sufrió los azotes; pero 
aquel necio, aun estando recluso, dijo que se le habia hecho injusticia, 
porque los inquisidores debian conocer que todo lo declarado era falso y 
dicho por miedo, y que si otra vez era llamado, habia de decir la ver
dad, aunque lo quemasen. 

Llegado el año 1465, fué á Murcia nuevo visitador; llamó á Francis
co para que se ratificase ante él como testigo, en una declaración que 
tenia hecha contra Catalina Pérez, su mujer, ya difunta, sobre ju
daismo, y se verificó an diálogo digno de copiarse. 

—¿Os acordáis de haber declarado contra Catalina Pérez, vuestra 
mujer? 

—Sí señor. 
—¿Qué declarasteis entóneos? 
—Del proceso constará. 
Se le leyó su declaración antigua: 
—¿Es verdad esto que resulta escrito? 
—Nó señor. 
—Pues ¿por qué lo declarasteis? 
—Por haberlo oido á un señor inquisidor. 
—¿Es verdad lo que declarasteis contra otras personas? 
—Nó señor. 
—¿Por qué lo declarasteis? 
—Porque v i que lo leian escrito en la publicación, y creí que dicien

do ser cierto me libraría de la muerte como buen confitente. 
—¿Cómo os ratificasteis después del auto de fé, y cuando el fiscal os 

preguntó por testigos contra vuestra mujer y otras personas? 
—Por la misma razón. 
Con esto el visitador mandó restituirlo á la cárcel de penitencia, en 

la cual escribió un papel, diciendo que ninguno de los testigos hacia 
fé, porque todos eran singulares, y contradictorios entre sí mismos. 

Pero el visitador se fué, y los inquisidores quedaron con mayor en
cono que antes. En su consecuencia el fiscal le acusó de revocante, con 
cuya palabra el diccionario inquisicional designa al que se retracta de 
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lo que tiene declarado, y dice que ha faltado á la verdad por temor, 
equivocación ó distinta causa. Francisco, viéndose amenazado nueva
mente, hizo lo que debia esperarse de quien está en poder de su enemi
go, y teme perder la vida. Contesio á la acusación fiscal diciendo que 
sus declaraciones antiguas hablan sido verdaderas, y su revocación efec
to de haber perdido el juicio. Se votó de nuevo su causa en 10 de no
viembre de li')65, condenando á Francisco á salir al auto de fé, sufrir 
trescientos azotes, y cárcel perpetua irremisible, cuya sentencia fué 
adicionada en 5 de diciembre, declarando que la cárcel fuese sustituida 
por servicio personal en las galeras, mientras la salud del reo lo permi
tiese, sobre lo cual se reservaron los jueces declarar lo necesario. Salió 
al auto de fé, dia 9 de diciembre, y sufrió los azotes. 

Trasladado luego á la cárcel real ordinaria, y estando en ella, dió 
información de no poder hacer el servicio de galeras; la representó á los 
inquisidores, y estos, por auto de 9 de febrero de 1556, conmutaron la 
pena en cárcel de la. piedad. El fiscal reclamó de esta providencia, di
ciendo que los jueces hablan acabado su oficio con la sentencia definiti
va, y carecían de facultades de conmutar sin consulta con el inquisidor 
general; pero no prosiguió la instancia, y el proceso quedó en tal es
tado, sin que conste haber vuelto el reo á tener conversaciones de jac
tancias nécias y peligrosas. 

Si este proceso manifiesta desorden, arbitrariedad, falta de crítica y 
vicios enormes jurídicos j morales, mucho mas brillan la desorganiza
ción del tribunal, el abandono de las reglas jurídicas y el abuso del se
creto en otro de la misma inquisición de Murcia, comenzado en aque
llos mismos tiempos y enlazado con el anterior por las declaraciones del 
referido Francisco Guillen. Fué contra Melchor Fernandez, natural de 
Toledo, mercader algún tiempo en esta ciudad y después en la de Mur
cia, descendiente de judíos, y sospechoso de la herejía judáica. Habien
do sido recluso en cárceles secretas en virtud de información de siete 
testigos, se le dió audiencia primera de amonestaciones, en 5 de junio 
de 1564. Se le acusó de haber asistido á la sinagoga clandestina de Mur
cia, desde 1551 hasta 1557 en que se descubrió su existencia, y de ha
ber hecho y dicho cosas que mostraban apostasía del cristianismo y 
profesión oculta de la ley de Moisés. Sobrevinieron dos testigos, y ha
biendo respondido á la acusación negando todo, se le dió publicación 
de los nueve; permaneció negativo, y alegó con abogado, que los testi
gos no hacian fé por singulares, contradictorios y algunos enemigos 
suyos. 

Para la prueba de esto y de otras tachas de los que presumía ser de
clarantes en la sumaria, presentó interrogatorio que surtió efecto, aun-
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que los jueces y el fiscal despreciaron todo por concepto de que no des
truían la testificación contraria. 

Sobrevino nuevo testigo, y en tal estado de la causa enfermó grave
mente Melchor: se confesó sacramentalmente, día 24 de enero de 1565; 
pidió audiencia en el 29, y dijo haber reflexionado ser muchos Jos tes
tigos deponentes contra él, y escasa su memoria; por lo cual y por acor
darse que asistió en 1553 á la casa en que se reuriian los judaizantes, 
se remite á lo que resulta de las declaraciones de los dichos testigos^ 
acordándose de que se hallaban tales y tales personas que nombró; pero 
que no fué á tratar, como se le imputa, de cosas de la ley de Moisés, 
sino á negocios de su comercio, y así solo tiene que pedir perdón de no 
haber declarado que los otros trataban asuntos del judaismo. 

Otros cuatro días después declaró que solo de chanza y por burlas, 
mas no de veras y con seriedad, se había tratado de la ley de Moisés 
en la casa de las juntas. 

Posteriormente dijo en otra audiencia, que él no había oído ó enten
dido tratar, aunque los otros tratasen, y si tenia dicho haberlo oído, fué 
porque los testigos lo decían, y ofuscado con esta especie, creyó por 
aquel momento que él no acordase sería falta de memoria; mas ahora, 
reflexionando en el asunto, recuerda que no llegó á entender lo que se 
trataba. 

Sobrevino un testigo preso en la misma cárcel, diciendo que Mel
chor, después que copió la publicación de testigos que se le había entre
gado, proyectó fuga, para lo cual procuró formar conspiración con otros, 
y que habiéndosele dicho que lo mejor era confesar cuanto supiese, res
pondió ser contra su honra, y que para eso había tiempo de hacerlo en 
el cadalso. El fiscal le acusó, y Melchor negó todo. 

En este estado, fué el visitador D. Martin de Coscojales á visitar el 
tribunal: examinó al reo, quien contestó negativo, asegurando que si 
había confesado algo, había sido por miedo contra la verdad. Su abogado 
alegó para destruir la resultancia de los testigos, y él escribió un papel 
defendiéndose y tachando algunas personas por si habían testificado en 
su causa. 

Esta se votó en 24 de setiembre de 1565, condenándolo á tormento 
m caput alienum, esto es, para que declare lo que haya y sepa sobre 
otros sospechosos nombrados en la información. Melchor lo sufrió y ven" 
ció, manteniéndose negativo; pero su proceso fué votado definitiva
mente, día 18 de octubre de 1565, declarándole por hereje judaizante 
convicto, confitente diminuto, condenándole á relajación como ficto pe
nitente y pertinaz en la herejía. 

Esto no obstante, se acordó que se le exhort^e de nuevo á decir 
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verdad. El auto de fé se celebró en 9 de diciembre de aquel año de 1565, 
y en el dia 7, habiéndosele amonestado, dijo que ya tenia declarada la 
verdad; pero pidiendo audiencia en el 8, después de intimado para pre
pararse á morir, confesó haber visto, oido y entendido á las personas 
citadas y otras muchas que no conoce, tratar de la ley de Moisés en las 
juntas, mas no habia dado asenso á nada contra la religión católica, te
niendo aquellas conversaciones por pasatiempo burlesco. 

Estando ya con las insignias de relajado para salir el auto de fé, 
antes del amanecer del dia 9, y viendo que no habia bastado para l i 
brarle todo lo confesado en el dia precedente, pidió audiencia; designó 
como concurrentes á las juntas dos personaos nombradas en la informa
ción, que aun habia ocultado, y doce ó trece mas que no se le hablan 
citado, repitiendo que él no habia dado asenso á la doctrina escuchada. 

Pasado, un poco de tiempo, como no veía indicios de quitarle las in 
signias de relajado, pidió audiencia y confesó dos ó tres personas mas, 
designando quién predicaba la ley de Moisés, y confesando que le pare
cía bien algo de lo que oia. 

Ni aun así vió señales de que se mejorase la suerte, y solicitó au
diencia tercera, cuando estaba ya para salir con los otros reos, confe
sando que de veras habia creído lo que se le predicaba, y habia estado 
por espacio de un año en aquella creencia; pero que no lo habia decla
rado por haber formado concepto de que no se sabría nunca, de manera 
que resultase verdadera prueba, como en efecto él pensaba entonces 
mismo que no la hacían los testigos del proceso. Los inquisidores acor
daron que de positivo no saliese Melchor al auto de aquel dia, y que 
después resolverían lo que fuese de justicia. 

El dia 14 de diciembre de 1565, se le mandó ratificar las declaracio
nes del 9, mas como ya creía estar cerca de otro auto de fé, se ratificó 
con la reforma de añadir que no habia dejado la religión cristiana, sin 
embargo de todo lo sucedido. Su imaginación le representaba los peli
gros con mayor ó menor vehemencia un día que otro, y esto fué la nor
ma de su conducta. Dia 18 pidió audiencia, y volvió á confesar que ha
bia creído en la religión judáica; pero en 29 de enero de 1566, dijo que 
lo que se leía en las juntas era la sagrada Escritura, por lo que le daba 
crédito; pero que no le sucedió así con lo demás que oía, porque habién
dolo consultado con un religioso, éste le había dicho que merecía des
precio, y le sirvió de regla el díctámen. 

El tribunal completo se juntó en 6 de marzo de 1566, para votar 
sobre sí se habia de llevar ó nó á efecto la sentencia definitiva, discor
dando los vocales. Dos consultores opinaron afirmativamente: los in
quisidores, el ordinario y algunos csnsultores dijeron que se reconciliase 
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á Melchor, pues había confesado bastante, y en 28 de mayo pidió el reo 
nuevamente misericordia, espresando que ya tenia confesado haber creí
do lo que le decían en las juntas hasta que le desengañó el religioso, á 
lo que añadió, en el dia 30, que lo habia tenido por bueno y necesario 
para salvarse. 

En octubre pidió nuevamente audiencia, y habló contra el inquisi
dor que le habia recibido las declaraciones del dia 9 de diciembre últi
mo, en que se celebró el auto de fó. Parece haberlo sido D. Jerónimo 
Manrique. Se quejó de los malos tratamientos con que le habia hecho 
declarar lo referido. Preguntado ahora si lo declarado en aquel dia fué 
verdad, contestó que lo era; pero que no se debia permitir declaración 
de un reo ante un inquisidor solo, sino estando juntos dos de ellos, para 
evitar que se abuse del oficio contra un infeliz preso, como se abusó en
tonces. 

El fiscal reclamó contra el auto de reconciliar á Melchor, dado en 6 
de marzo, y pidió que llevase á debida ejecución la sentencia definitiva 
de relajación de 18 de octubre de 1565, porque no habia señal de ver
dadero arrepentimiento, sino solo de temor á la pena, y si se le dejaba 
con vida, inficionaría otros cristianos nuevos de familias hebreas. El tri
bunal consultó al Consejo de la Suprema, enviando el proceso, y la re
solución acordada en 24 de abril de 1567, fué decir que, habiendo el 
reo hecho diferentes declaraciones de cosas nuevas, después de los vo
tos dados en 6 de marzo de 1566, debió la causa votarse nuevamente 
con el ordinario y consultores antes de remitirla en consulta; por lo 
cual, y porque ahora se hallaba en Murcia el inquisidor de Valladolid 
D. Diego González, mandaba el Consejo que se votase con su asistencia 
y se remitiese de nuevo en consulta. Se votó en efecto en 9 de mayo del 
mismo año citado 1567, y discordaron también los vocales: tres votaron 
relajación y dos reconciliación. 

Es casualidad rara que se juntaran dos vocales del nombre y ape
llido Diego González, que fueron de contraria opinión, cada uno prin
cipal entre los de su respectivo dictámen, y procuró fundarlo en nom
bre suyo y de quien se le adhiriese. D. Diego González, inquisidor de 
Valladolid, que asistió por órden del Consejo, fundó su voto de relaja
ción en resultar del proceso por los hechos no ser verdadero el arrepen
timiento, y el otro D. Diego González, inquisidor de Murcia, en que 
Melchor habia sido buen confitente de toda su culpa, la cual solo con
sistía en haber abrazado el judaismo por toda su vida, y también lo ha
bia sido de las culpas agenas en que se hallaba citado, pues habia nom
brado á muchas personas y dicho que en cuanto á las demás se remitía 
al proceso por falta de memoria, cuya confesión bastaba para que no se 
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le reputase penitente ficto, según la doctrina de varios autores que citó. 
El Consejo de la Suprema dirimió la discordia en 15 de mayo de 1567, 
mandando la relajación, y el tribunal de Murcia pronunció segunda 
sentencia definitiva conforme al decreto superior, cuya ejecución se pre
paró para el dia 8 de junio inmediato. 

Apesar de las reglas del derecho común (que no sirven de nada en 
la Inquisición, donde todo viene á ser arbitrario), fué llamado Melchor 
en cinco de junio, y exhortado á declarar mas cómplices, mediante que 
los testigos de su proceso los citaba como asistentes á las juntas con él, 
respondió remitiéndose á lo declarado^ y aunque se repitieron las au
diencias de exhortación en el dia 6 y en la mañana del 7, contestó lo 
mismo porque no presumía estar sentenciada su causa; pero habiéndole 
puesto á las diez de la noche insignias de relajado, y notificándole cierto 
sacerdote que se dispusiese á morir, acudió al camino que ya conocía 
por esperiencia, y dijo que habiendo recorrido su memoria, podia decla
rar mas cómplices. El inquisidor fué á su cárcel, y Melchor declaró en 
ella, señalando otra casa de juntas y siete personas concurrentes, y lue
go otras siete casas y catorce personas. Preguntado por qué ha ocultado 
todo esto hasta entonces, respondió que Dios lo habia permitido por sus 
pecados. A las tres de la mañana pidió audiencia nuevamente y señaló 
otra casa de judaizantes. Se le hizo presente que con todo lo declarado 
no satisfacía las testificaciones, porque dejaba de manifestar casas y 
personas de tal calidad, que no permitían olvido, y respondió que no sa
bia mas. 

Se le condujo al cadalso con los demás reos de relajación en el auto 
de fé, y estando ya en el pidió audiencia. Un inquisidor pasó del paraje 
del tribunal al de los reos, y tomó allí mismo declaración, en que Mel
chor manifestó dos casas y doce personas. Se le dijo que aun no llenaba 
lo resultante del proceso, y contestó que no se acordaba de más; pero 
que si le daban tiempo, procurarla recorrer mejor su memoria. Poco des
pués volvió á. pedir audiencia, y declaró siete personas. Antes de tener 
ñn el auto de fé, pidió tercera vez audiencia, y manifestó dos casas y 
seis personas. En su vista los inquisidores conferenciaron, y mediante 
haber declarado Melchor contra algunas personas distinguidas innicia-
das ya en el tribunal por otras declaraciones, algunas de ellas ya presas, 
resolvieron suspender la ejecución y volverlo á su cárcel, que fué cuánto 
por entonces habia deseado Melchor. En 12 de junio se ratificó, y ha
biéndole dicho que aun habia mas cómplices cuya noticia le suponían 
los testigos, respondió no acordarse. Ya se vé, por entonces habia cesado 
la urgencia. 

En el dia 13 dijo que habia sido equivocación suya el nombrar á fu-
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laño por cómplice, y que para que se piense decir esto por malicia, ma
nifestaba una casa mas, y dos personas de que habia hecho memoria: 
sin duda su afecto era mayor ai que intentaba librar. El fiscal pidió se 
le relajase por confitente diminuto con malicia, para lo cual persuadía 
que Melchor habia procedido siempre con cautela y nunca sinceramente, 
tanto en las ocasiones de manifestar personas, como en las de suponer 
que no se acordaba. 

Melchor que vé no haber bastado tantas declaraciones para que de
sistiera de su empeño el fiscal, entra en nuevos desconsuelos, y persua
dido de que su desgracia no tiene ya remedio, muda de rumbo. Pide 
udiencia en23 de jimio, implora la misericordia del tribunal, y «¿Qué 
mas he de hacer que haber declarado contra mí mismo aun aquello que 
no era cierto? Porque, señores, si he de decir verdad, nunca he sido lla
mado á la casa de las juntas, ni yo he concurrido á ella por asistir, sino 
solo por asuntos de mi comercio.» 

Se le llamó quince veces mas en julio, agosto, setiembre y princi
pios de octubre, y siempre respondió lo mismo. En 16 de octubre sobre
vino el testigo décimo quinto; se le comunicó la resultancia, y Melchor 
negó todo. Lo mismo sucedió con otro de 30 de diciembre. Pidió copia 
del estracto llamado publicación de testigos; escribió su defensa siu 
abogado, y pidió que se examinasen las personas que designaba para 
probar que no habia estado en Murcia, sino en Toledo, en el tiempo que 
le señalaban los testigos. 

Los inquisidores formaron concepto de que la prueba no era tan clara 
como ellos creian ser necesaria. ¿Seguían esta opinión para dar por acre
ditado el crimen? ¿Qué se puede esperar de un establecimiento cuyos 
escritores esplican en sentido inverso el axioma jurídico de restringir lo 
odioso y ampliar lo favorable? Dicen que la causa de herejía es favorable 
á la fé; que por eso basta la prueba conjetural, y que se debe quitar del 
mundo en caso de duda un hombre para favorecer la pureza de la fé. 
¡Oh, buen Dios, y permitís un tribunal con tales máximas! 

Por fin la causa de Melchor vino á sentencia definitiva tercera vez, 
y se votó en 20 de marzo de 1568: los inquisidores y un consultor lo 
condenaron á relajación: el ordinario diocesano y otro consultor á re
conciliación. Melchor llegó á entender por especies indirectas su mala 
suerte, y acudió á los medios antiguos para su conservación. Pidió au
diencia en 24 de marzo, y declaró muchísimo contra sí, manifestando 
tres casas y treinta personas, y entre ellas á dos como rabis maestros de 
la ley de Moisés. 

En cuatro audiencias de los dias siguientes aumentó considerable
mente el número de casas y personas, y en 13 de abril otra casa y cinco 
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personas. Se le dijo que auu estaba diminuto porque entre tantos decla
rados ocultaba otros sujetos que no eran menos distinguidos n i de me
nor calidad que los manifestados, por lo cual no se puede presumir 
olvido. 

Al oir esto Melchor, pierde la serenidad, cuenta por segura la muer
te, y despechado declama contra los inquisidores antiguos y modernos, 
contra los visitadores de la Inquisición, contra los criados de la casa y 
cárcel del tribunal, céntralos testigos y otras personas, y concluye d i 
ciendo con ira y cólera: «Lo que pueden hacer es quemarme. Bien está: 
que me quemen, pues yo no puedo declarar lo imposible por no saberlo; 
mas tened entendido, que lo declarado por mí contra mi es verdad; pero 
es absolutamente falso enante he dicho contra otros, pues solamente lo 
he ido diciendo por ver el ansia que mostrabais de que yo declare con
tra los que tendrán buena causa para ponérsela mala, y no sabiendo yo 
quiénes sean esos desgraciados, he ido nombrando á todos los que me 
parecía, con la esperanza de acertar entre tantos, y acabar de una vez 
el empeño; mas ahora, viendo ya sin remedio mi suerte, no quiero que 
se haga daño á nadie por mis falsos testimonios, y así los revoco y me 
retracto, y que me quemen en hora buena cuando quieran.» El proceso 
se remitió al Consejo, quien confirmó por tercera vez la sentencia de re
lajación, y escribió al tribunal en 24 de mayo, diciendo, que había he
cho mal en llamar al reo á nuevas audiencias después de condenado á 
relajación, pues solo debe haberlas á petición del mismo reo. 

Bien léjos de arreglarse á esto los inquisidores llamaron á Melchor, 
en 31 de mayo, y le preguntaron si se le ofrecía que decir algo en su 
negocio, y dijo que nada. Se le hizo presente que había mucha contra
dicción y variedad en sus declaraciones, y que para su salvación eterna 
y bien de su alma le convenia decir en una vez la verdad pura con fir
meza, sea contra sí mismo, sea contra otros, cuidando de no levantar 
falso testimonio. 

Esta última espresion era bien hipócrita, pues lo que buscaban era 
que Melchor retractase su última declaración; pero el reo (ya maestro á 
grande costa suyaj respondió: «Señores, si quieren saberla verdad pura, 
ya la tienen en el proceso hace mucho tiempo y no han hecho caso. Allí 
está en la declaración que hice ante el señor inquisidor.» Se vió esta de
claración, y en ella solo había dicho Melchor que no sabia nada de cuan
to se le habia preguntado. Aun podía citar mejor lo declarado ante el 
visitador Coscojales, pues negó abiertamente todo. Entonces hubo este 
diólogo que sigue: 

—¿Cómo ha de ser esto la verdad pura, por lo menos en lo relativo á 
vuestra persona, cuando habéis confesado muchas veces haber asistido á 

TOMO 1 60 
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las juntas, creído la doctrina, y permanecido un año en la creencia de 
la ley de Moisés hasta que os desengañó un religioso? 

—Porque faltó á la verdad cuando declaré contra mí. 
—¿Pues cómo es que eso mismo y otras cosas resultan de las deposi

ciones de muchas personas? 
—Si resulta de veras (pues yo no he visto los originales), será por

que se habrá puesto á los testigos en estado semejante al mió. Lo cierto 
es que por mucho que me quieran, no me querrán tanto como yo me 
quiero á mí mismo; sin embargo, he dicho contra mí eso, y mas, aun
que no era verdad. 

—¿Qué objeto podíais tener en confesar en daño propio lo que no 
fuese verdad?—No creia yo ser en mi daño sino en mi provecho; por
que veia que no confesando se me reputaba impenitente y contumaz y 
no se me daba crédito, por lo que no me servia la verdad sino de cami
no para la hoguera, y notaba que solo mintiendo sacaba mejor partido, 
como sucedió en los dos autos de fé. 

En 6 de junio se le intimó que se dispusiera á morir en el auto de fó 
preparado para el dia 7: se le pusieron insignias de relajado, y se le 
asignó confesor auxiliante. A las doce de la noche pidió audiencia dicien
do que quería descargar su conciencia. Fué á su cárcel un inquisidor con 
secretario, y dijo Melchor que: <<Por el paso en que se hallaba próximo á 
comparecer ante el tribunal de Dios, sin esperanzas ya de remedio ni de 
nuevas dilaciones, debía declarar que nunca había tratado ni oído ha
blar cosa ninguna de la ley de Moisés, y que todo cuanto habia dicho 
en contrario, relativo á su proceso, habia sido testimonio falso, nacido 
del deseo de conservar la vida, y del conocimiento que así daba gusto; 
pero que por lo respectivo á las otras personas, les pedia perdón para que 
Dios le perdone á él, y les restituye su honra y fama, tanto por lo to
cante á muertos, como á vivos. 

El inquisidor le hizo presente que le convenia para su salvación no 
faltar á la verdad n i aun por compasión; que eran muchos los testigos, 
cuyas deposiciones parecían sencillas y se hacían creíbles, por lo cual 
le rogaba de parte de Dios descargar su conciencia y no agravarla mas 
con nuevas mentiras á la hora de la muerte. Melchor respondió, que, 
cuanto él tenía confesado contra sí y otros, era falso y mentira, pronun-
nunciada por los motivos y fines indicados, y no tenia que responder 
mas, porque se iba á pedir á Dios perdón de sus pecados. 

Así acabó el maldito proceso, y Melchor murió con el garrote, des
pués de lo cual su cuerpo fué consumido en las llamas. Melchor Her
nández ha podido dejarnos alguna duda sobre la sinceridad de sus últi
mas declaraciones, aunque hay grandes argumentos en sujfavor; pero lo 
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que no puede ofrecerla, es ei desórden de semejante modo de procesar; 
el desprecio con que se miran las reglas del derecho; el abuso del se
creto y de la ocultación de los nombres de los testigos; el espíritu de in
ducir á que se confiese cuanto haya escrito en la causa; la taita de cr í 
tica para discurrir cuando se dice verdad, y cuando mentira por fines 
particulares; el sistema constante de no creer jamás que dice verdad el 
reo que niegue algo de lo acusado, aunque esto sea leve y lo confesado 
grave; el, reputar por confidente diminuto y fingido penitente al que 
confiesa delitos propios y niega los ágenos atribuyendo esto á falsa com
pasión; el no dar por fenecida su jurisdicción aunque sentencien defini
tivamente la causa; el compeler por medios indirectos de malos trata
mientos y confesar lo que desean, y en fin, otros innumerables abu
sos contrarios á justicia y caridad, opuestos á la letra y mas al espíritu 
del Evangelio, y esto con protesto de religión, prometiendo piedad y 
misericordia, y tratando de impío al que censura su conducta,, y todo 
por efecto del maldito y mi l veces execrable secreto, que ocultando sus 
procesos, cubre los defectos nacidos de ignorancia casi siempre, y los v i 
cios de las pasiones humanas alguna vez. No hay que pensar que se 
verificaba esto en solo el tribunal de Murcia. La intervención del Con
sejo de la Suprema es testimonio de que sucedía lo mismo en todos los 
otros por sistema, pues consta cuáles cosas aprueba y cuáles reprende. 
Ya que traté del de Murcia en este capítulo, reuniré otros sucesos que 
tengo á la vista pertenecientes á los tiempos que recorremos. 

Es verdad que por lo respectivo al judaismo había motivo de mani
festar algún rigor en suposición del sistema de aniquilarla herejía, pues 
en el reino de Murcia se había renovado tanto la secta, que casi todos 
los descendientes de judíos volvían á la ley de Moisés, de modo que por 
ser tan crecido su número, aun Felipe I I , á pesar de su carácter sangui
nario á sangre fría, tuvo que acudir al papa, y pedir breve para que to
dos los herejes judaizantes que se espontaneasen fuesen absueltos y re-
couciliados en secreto con penitencia reservada, sin penas ni confiscación 
de bienes, lo que dio motivo á que S. Pío V espidiera, en 7 de setiembre 
de 1567, otro dirigido al inquisidor general Valdés, encargándole es-
ceptuase á los clérigos, pues no quería que se les habilitase para ejercer 
las órdenes recibidas ni ascender á otras. Pero ni el ser muchos los j u 
daizantes, n i otra ninguna cosa, puede disculpar á los inquisidores en 
su conducta maquiavélica con los presos. 
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I I I . 

Autos de fé. 

En 1564 hubo auto de fó con un quemado en persona, once en está-
tna, y cuarenta y ocho penitenciados, y además se verificó nn caso 
atroz que produce mas ódio al tribunal que los antecedentes, si es posi
ble. Pedro Hernández habia sido reconciliado, año 1561, por sospechas 
de judaismo: enfermó en 1564; pidió por medio de su confesor audien
cia; un inquisidor fué á su casa, y Pedro le dijo: «Señor, cuando se me 
formó el proceso estuve negativo á los principios, confesé después, y 
por disculparme de haber negado antes, declaré que habia tenido esa 
conducta porque me habia confesado con un sacerdote francés, y éste me 
habia absuelto. Esto no era verdad, señor, y viéndome ahora en peligro 
de ir pronto á dar cuenta á Dios, quiero purificar mi alma del pecado de 
esta mentira, y por eso he pedido audiencia.» El inquisidor presenta 
esta declaración; aquel tribunal sanguinario manda llevar preso al en
fermo; lo recluyen en cárceles secretas, y Pedro muere al tercer dia. 
¿Eran hombres ó tigres aquellos jueces? 

En el mismo año fué penitenciado un morisco de Orihuela, jóvende 
veinte y cuatro años, por mahometizante y hechicero. Fué denunciado 
de haber curado enfermos con hechizos, en virtud de pactos con el de
monio, profesando la secta de Mahoma, para cuya prueba se citaba el ca
so de haber desligado por arte del diablo á una mujer ligada por hechi
zos de otra.1 Hubo testigos nécios, ó maliciosos, ó todo junto, que de
clarasen esta necedad, y el morisco fué á l a s cárceles secretas. Desde los 
principios confesó ios hechos citados y algunos mas, diciendo que jamás 
habia tenido pacto con el demonio, que él tenia cierto libro dado por un 
moro, en el cual habia conjuros diabólicos para curar enfermedades con 
los remediosjque allí se indicaban, y con leer dichos conjuros, y que él 
habia curado á varias personas haciendo lo que decia el libro, aunque 
tal vez no serian los conjuros los que hubiesen sanado, sino los reme
dios aplicados ó la naturaleza por sí misma. No se puede discurrir pre
gunta, repregunta, reconvención, astucia, n i mortificación que no usa
sen los inquisidores de Murcia para inducir al morisco á confesar que 
habia intervenido pacto con el demonio, y por lo menos adoración su
persticiosa, confesando al diablo divinidad y poder. Esta circunstancia 
era la única que sujetaba el caso á la jurisdicción del tribunal de la fé, 

(1) Estar l igada esta mujer es frase con que se indica impedimento físico para usar del ma
t r i m o n i o desligar es qu i t a r ese m i smo impedimento . 
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y por eso se hacían diligencias tan eficaces. El morisco, por fin, conoció 
que saldría de la inquisición para la hoguera después de sufrir allí tor
mentos si no mentía, y se determinó á ello. Dijo que sujetaba al demonio 
á que viniese y diese valor á los hechizos leyendo lo escrito en el libro, 
pues entonces venia en figura de hombre negro, feo, vestido de rojo y 
acompañado de otros diablos que hacían mucho ruido aunque no se de
jaban ver; que el morisco mandaba al demonio traer una muñeca de 
cera, representante de la persona enferma; el demonio la traía muy con
tento, y el reo le aplicaba los ungüentos, los conjuros, y los medica
mentos de la receta del libro como si fuese á la persona paciente, y des
pués á esta; pero que nunca el morisco adoró al demonio, ni este se lo 
pidió jamás, contentándose con decirle que profesase la religión de Ma-
homa, y la tuviese por buena dejando la cristiana. Añadió conoceryaque 
todo eso era muy contrarío á la santa fé católica, por lo que estaba muy 
arrepentido, y suplicaba se le absolviese con penitencia. Los inquisido
res quedaron muy satisfechos de su victoria, y condenaron al morisco á 
salir al auto público de fé de 10 de diciembre de 1564, con sambenito y 
coroza en que estaban pintados los diablos; á ser reconciliado, sufrir dos
cientos azotes y servir cinco años en galeras, dejando el sambenito al 
entrar en ellas. Aquel infeliz no se acordaba de mentir de las veni
das del demonio y la obediencia que prestaba éste á los conjuros sino por 
haber visto que solo así podía quedar libre de las llamas: tal es el modo 
de proceder de los inquisidores. 

En 10 de julio del mismo año 1564, fué recluso en cárceles secretas 
fray Pascual Pérez, monje lego profeso del órden de S. Jerónimo, natu
ral de un lugarcillo de junto á la ciudad de S. Felipe de Játiva, de edad 
de veinte y siete años, porque habiendo abandonado su estado monacal, 
se habia casado cerca de la villa de Elche, donde vivia. En la primera 
audiencia, y á la primera pregunta, que es: si sabe ó presume la causa 
de su prisión, declaró que presumía provenir de haber contraído matri
monio después de estar ligado con un voto solemne de castidad; pues 
conocía que esto era pecado. 

Preguntado si este conocimiento de ser pecado es posterior al ma
trimonio, ó lo tenia ya cuando lo contrajo, dijo, que por el tiempo en que 
se casó la lujuria era su norte único, por lo que no habia fijado la con
sideración en si era pecado ó nó. No quedaban contentos los inquisido
res, porque fray Pascual no estaba sujeto á su poder si no confesaba la 
creencia de licitud. Acudieron á sus mañas consabidas, y el reo vino á 
confesar, en 17 de setiembre de 1565, que cuando salió de su monaste
rio creia que no se podría casar por tener hecho voto solemne de castidad 
en su profesión religiosa; pero que después, habiéndole tentado el dia-
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blo, pensó que una vez cometido el pecado de abandonar el estado mo
nacal ya no permanecían los impedimentos de sus votos. Con esto se 
creyeron bastante autorizados los inquisidores para calificar la causa por 
propia del tribtmal de la fé, lo cual no dejó de ser ampliación bien lata 
de los límites de su jurisdicción, pues la confesión del reo ni la delación 
no presentan creeDcia positiva contraria á ningún articulo de fé definido 
espresamente lo que no obstó para que aquellos condenáran á fray Pas
cual á que abj urase de /m", y fuese restituido al prior de su monasterio 
con objeto de que le impusiese las penitencias públicas delante de la 
comunidad, que fuesen acostumbradas con los monjes pecadores públi
cos, y que después de repetirlas por cuatro distintas veces, lo recluyese 
sin permisión de mudar de monasterio. 

En 9 de diciembre de 1565 hubo también en Murcia otro auto de fó 
con cuatro relajados en persona, dos en estátua y cuarenta y seis peni
tenciados. En 8 de junio de 1567, se contaron seis quemados y cuarenta 
y ocho penitenciados. En 7 de junio de 1568 veinte y cinco relajados y 
treinta y cinco penitenciados. Uno de estos, llamado Ginés de Lorca, 
cristiano nuevo, de origen hebreo, fué preso en la inquisición de Mur
cia por sospechas de judaismo en virtud de información de seis testigos, 
que puestos en el tormento lo hablan citado como cómplice. Después de 
su prisión sobrevinieron otros siete mas, y debe suponerse que cuantas 
veces hay esta clase de aumento de testigos sobrevinientes, son otros 
tantos presos que declaran cómplices en el tormento por temor semejan
te al de Melchor Fernandez. Ginés estuvo negativo hasta la publicación 
de testigos, en que viendo ser muchos y no dudando que seria condenado 
á las llamas, como convicto impenitente si no confesaba, dijo ser cierto 
todo lo relativo á su persona, manifestando estar muy arrepentido de 
sus culpas y pidiendo humildemente ser reconciliado con penitencia: 
luego confesó algo de lo que oyó leer respectivo á otras personas, dicien
do no acordarse de más; pero que si se acordase, con el tiempo lo mani
festaría. Votado el proceso en discordia y remitido al Consejo; resolvió 
éste, en 15 de mayo de 1568, que se diese tormento al reo in capul alie-
ízím para que declarase sobre cómplices, pues estaba diminuto. Se le 
dió tormento, y Ginés confesó algo de lo que se quería. Los inquisido
res votaron después su causa definitivamente, condenándolo á sambe
nito perpétuo, cárcel perpótua y confiscación de bienes, además de lo 
general de todos los autos de fé. Mientras llegaba el dia de celebrarlo, 
Ginés pensó que, vista la insuficiencia de medios adoptados antes del 
tormento, tampoco le escusaria de salir al quemadero lo confesado en él, 
y formó el proyecto de dar testimonio de ser el mejor confitente de todos 
los presos. Con esta intención, pide audiencia voluntaria, y manifiesta 
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muclias casas donde se reunian una multitud innumerable de individuos 
que nombró para tratar de la ley de Moisés. Si él hubiera sabido que la 
causa estaba sentenciada, es bien seguro que no hubiera pensado en se
mejante manifestación. ¿No creerá cualquiera persona imparcial que se 
repetían las escenas de Melchor? Solos los inquisidores daban crédito, ó 
bien ñngian darlo, á testigos de aquellas circunstancias. El Consejo de 
la Suprema no mostró ciertamente gran moderación cuando acordó po
ner en tortura un reo confeso en todos sus crímenes y parte de los age-
nos, pues debió creer como verdad lo que habia dicho aquel de no acor
darse, y mas prometiendo manifestar lo que después viniere á su me
moria. 

Mas moderado estuvo, año de 1575, en la causa de Diego Navarro, 
cabalJero noble y jurado de la ciudad de Murcia, de edad de cincuenta 
y tantos años, preso en las cárceles secretas por bigamia, en virtud de 
información, cuyos testigos dijeron: que estando casado con Isabel Mar
tínez, y viviendo ésta, se casó con Juana González; pero averiguada la 
verdad en el curso del proceso, resultó que habiendo tenido el caballero 
un altercado con Isabel, año 1557, quiso cortar sus malas consecuencias 
con un medio que produjo otras mas funestas. Habló á Isabel para con
vencerla de que todo se componía casándose con ella, asegurándola que 
desde luego estaba pronto á tomarla por su mujer legítima. Ella, que 
no era escrupulosa, según se acreditó después, se tranquilizó bien pronto 
al oir esto, y respondió que estaba bien, pues ella lo recibía por su ma
rido. Eran entonces válidos los matrimonios contraidos sin la presencia 
del propio párroco, y presenciaron este suceso algunas personas; pero el 
caballero no llevó á Isabel á su casa; cada uno vivió en la suya, y el 
pueblo no tuvo al caballero por casado, ni tampoco él se creia tal, pues 
como se alegó en los procesos. Navarro no habla pronunciado palabras 
de presente sino de futuro. Supo después que Isabel se habia prostitui
do y procedía en su mala conducta; por lo cual se consideró libre de la 
obligación de cumplir su promesa, y para testimonio de que se contem
plaba libre y soltero, celebró año 1558 público y solemne matrimonio 
con Juana González, en presencia de testigos y de su párroco, que dió á 
los esposos la bendición nupcial. La desgracia que perseguía á este ca
ballero, hizo que Juana enfermase aquel propio día, y muriese después 
sin haber llegado el caso de consumar el matrimonio, durante «el cual 
tuvo accesos á Isabel. Muerta su esposa Juana, incurrió en demencia, 
cuya enfermedad le duró algunos años. Curado ya de ella, le pidió Isa
bel que la llevase á su casa y la tuviese por mujer propia y legítima. 
Se negó el caballero, y la Isabel le demandó ante el ordinario diocesano, 
año 1574, diez y siete después del principal suceso . El j uez eclesiástico 
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le mandó hacer vida conyugal, y el caballero, sintiéndose agraviado, 
apeló al metropolitano de Toledo. Pendiente su apelación, fué delatado 
al Santo Oiicio diciendo ser reo de bigamia, cosa que le hablan amena
zado si no se conformaba con la propuesta de Isabel. Los inquisidores, 
sin consideraciones á que pendia pleito sobre si habia ó no matrimonio 
contraído, ó si solo era promesa de contraerlo, mandaron recluir al ca
ballero en las cárceles secretas. Preguntado éste en la primera audien
cia si sabia ó presumía la causa de su prisión, respondió que sí, porque 
ya le tenían hechas amenazas, y contó el suceso, añadiendo estar obli
gado á nada en favor de Isabel por ser una meretriz, aunque lo ignorase 
al tiempo de su promesa. Nombró abogado; pero éste, habiendo tenido 
conferencias con el caballero, notó inconexiones que le hicieron formar 
concepto de que habia vuelto á incurrir en locura, y en su virtud, como 
defensor, pidió que el acusado fuese restituido á su casa para la cura
ción, suspendiendo entretanto el curso del proceso: los inquisidores, 
después de varias gestiones, accedieron bajo juramento de que no se fu
garla el reo. Pasado algún tiempo dijo el fiscal que no habia locura, sino 
solo pasión de ánimo, que debía cesar con las reñexiones del interesado: 
se le volvió á la cárcel del Santo Oficio; reclamó de nuevo el defensor, 
ya sobre la incidencia, ya preparando la defensa del punto principal, 
diciendo que lo primero, no debia el Santo Oficio mezclarse en la cues
tión, mientras no se decidiera y ejecutoriase si era casado el caballero 
con Isabel, y lo segundo, que aun cuctndo se declarase contraído el ma
trimonio, tenia el caballero escepcion legítima contra la acusación de 
bigamia, mediante que por lo respectivo á penas, no incurre en ellas 
quien casa con una mujer, creyéndose soltero, aunque con promesa de 
futuro en favor de otra. Llegó el dia de votar el proceso, año 1575, y 
hubo discordia. Un consultor votó que el reo saliese al primer auto pú
blico de fé con coroza y sambenito, abjurase de levi y fuese multado en 
cien ducados: el ordinario diocesano que se suspendiera la causa, y 
que en caso de sentenciarse de presente, no saliera de ningún modo el 
reo al auto público por ser como era noble y jurado de la ciudad, sino 
solo hubiese autillo, esto es, auto secreto dentro de la sala de audien
cias del tribunal, que abjurase de hvi y se le multara en cien ducados. 
El inquisidor Serrano, pidió auto público de fé, abjuración de leu, multa 
de cien,pesos y destierro por un año. El inquisidor Pozo, auto público, 
abjuración, multa de cien ducados y cien azotes por las calles de Mur
cia. (No seria muy amigo de los privilegios de los nobles de España el 
señor Pozo.) El inquisidor decano Cantera, opinó que antes de votar de
finitivamente la causa principal, se decidiese primero si el reo era de
mente verdadero ó fingido, porque de esto pendería su opinión en lo 
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principal. El proceso fué al Consejo, y éste resolvió que se suspendiera 
la causa hasta la resolución definitiva y ejecutoriada del pleito sobre si 
el reo contrajo matrimonio de presente con Isabel, y que si esta decisión 
fuese afirmativa, se votase sobre si era ó no demente verdadero el acu
sado, añadiendo si se declarase fingida la demencia, se definiera la cau
sa de bigamia, pero no se ejecutara la sentencia sin consulta del Con
sejo, y que entretanto el reo fuese conducido á su casa con confianza de 
no huir de ella. No constan diligencias ulteriores, y es verosímil que no 
las hubiese. La prudencia del Consejo fué notoria: ¡ojalá fuese siempre 
lo mismo! El voto del inquisidor Pozo es cruel, y nada piadoso el de 
Serrano, el del ordinario prudentísimo, y la observación de que cinco 
personas dieron cinco votos diferentes, es una de las pruebas de que allí 
todo es arbitrario. 

En el año siguiente de 1576, un religioso subdiácono abjuró de 
km, fué suspenso del ejercicio de sus órdenes por dos años, y se le con
denó á que, darante ellos, estuviera recluso en su convento, asistiendo 
al coro, refectorio y y demás actos de comunidad en el último é ínfimo 
lugar, por un delito que nadie hubiera tal vez sabido en su vida, si él 
mismo no hubiese dado a] tribunal la noticia que podia escusar, pues no 
era herejía. Es el caso que, habiendo salido de su convento para un viaje, 
se hospedó en casa del cura de cierto pueblo, hermano espiritual de su 
órden. El cura le preguntó si era sacerdote, y el fraile mintió respon
diendo afirmativamente, sin reflexionar en el asunto, con la única idea 
de ser mas considerado. El cura le dijo en el momento que le oyera en 
confesión: el fraile aturdido con el suceso, se avergonzó de decir que 
habia faltado á la verdad, le oyó y le absolvió. Después reflexionó y se 
espontaneó en la inquisición de Murcia. No haré yo la apología del 
fraile; pero es cruelísima y ajena de las reglas del derecho y de la 
prudencia la resolución de los inquisidores: al que se acusa en secreto 
y voluntariamente se le debe imponer penitencia secreta mientras el 
crimen esté oculto; lo contrario es capaz de retraer de confesiones vo
luntarias. El absolver sin ser sacerdote no es herejía si no se cree ser 
válida la absolución, y el fraile no lo creyó, por lo que no debió dela
tarse. Hacerle abjurar de /m , es una de las astúcias inquisitoriales, 
porque supone haber sido el reo calificado de sospechoso de herejía con 
sospecha leve, único título á que recurren los inquisidores para usurpar 
la jurisdicción á los obispos en estos y otros casos semejantes. 

TOMO I . 



CAPITULO X X I V . 

DE LOS AUTOS DE FÉ CONTRA PROTESTANTES Y OTROS 

EN LAS INQUISICIONES DE TOLEDO, ZARAGOZA , VALENCIA, LOGROÑO, GRANADA 

Y CEEDEÑA EN EL REINADO DE FELIPE I I . 

I . 

T o l e d o . 

Dejo indicado que lo que pasaba en las inquisiciones de Sevilla, 
Valladolid y Murcia, sucedía poco mas ó menos en las demás, porque 
todas están fundadas sobre un mismo sistema de arbitrariedad acerca 
de la inteligencia y cumplimiento de las ordenanzas gubernativas, y 
sobre el espíritu de rigor que unos iuquisidores comunicaban á otros. 
Para confirmar esta proposición, referiré ciertos autos de fé de otras 
provincias, con algunos casos particulares que tengo á la vista en mis 
noticias estractadas de los procesos originales ó de libros y papeles del 
Santo Oficio. 

En 25 de febrero de 1560, los inquisidores de Toledo celebraron auto 
de fé con varios quemados en persona y estátua y mucbos penitencia
dos, por sospecha de luteranismo, secta de Mahoma, bigamia y blasfe
mia, por defender como lícita la simple fornicación y muchos mas por 
judaismo. Celosos los inquisidores toledanos de los de Valladolid no 
quisieron ceder en obsequio á las personas reales, prepararon esta fiesta 
tan alegre y honrosa para festejar á la nueva reina de España doña 
Isabel de Valois, hija del rey de Francia Enrique I I , que á consecuencia 
de las paces ajustadas en 3 de abril de 1559, casó en Toledo, el 2 de fe-
breio de 1560, dando las bendiciones nupciales el cardenal obispo de 
Búrgos, D. Francisco de Mendoza y Bobadilla, siendo madrina la prin
cesa viuda de Portugal doña Juana, hermana del rey, y padrino el prín
cipe de Asturias D. Cárlos el Desgraciado, para quien antes habia sido 
destinada por esposa. Y con este motivo me parece justo decir que no 
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tienen razón varios escritores que ponderan la disonancia de aquel ma
trimonio pues aunque teniendo la reina trece años y catorce D. Cárlos, 
pareciese á primera vista estar ambos en mayor proporción, Felipe I I no 
solo no era viejo, como fingen, sino que tenia solo treinta años de edad, 
que es la que reúne la madurez del juicio con el vigor de la juventud, 
y juntándose la dignidad de reina, que no debia esperar en muchísimos 
años con D. Cárlos, aun cuando éste hubiese vivido, estaba muy com
pensada la diferencia de las edades. Algo mas digno de la estrañeza de 
esos mismos escritores debia ser la preparación de una fiesta tan horri
ble y sanguinaria para una señorita de trece años que llegaba de la 
corte de Enrique I I , donde habia gozado muchas, escelentes, loables y 
plausibles diversiones sin perjuicio de su decoro. Hubo también enton
ces en Toledo asamblea de cortes generales del reino para jurar por prín
cipe sucesor del trono al infeliz I) . Cárlos, con cuyo motivo la célebre 
función del auto de fé sirvió de espectáculo á todos los grandes de 
España y á muchísimos prelados y representantes de las ciudades; de 
manera que por este lado aun llevó ventajas á los solemnísimos de Valla-
dolid, ya que no por la calidad de víctimas. 

Otro auto de fé se celebró allí en 9 de marzo de 1561, con cuatro 
quemados en persona por luteranos impenitentes, y diez y nueve recon
ciliados: dos de aquellos eran frailes españoles, y otros dos secula
res franceses. Habían sido condenados á relajación otros dos mas; 
pero habiendo confesado en la noche intermedia cuanto querían los 
inquisidores, evitaron las llamas. De los diez y nueve penitenciados uno 
era paje del rey, natural de Bruselas, nombrado J). Cárlos Street. ¿No es 
grande fanatismo presumir que ha de ser grato al soberano, en tiempo 
de bodas y gracias, el ver un paje suyo entre los envilecidos con la 
ignominia y tormentos? Acaso los inquisidores prepararon aquella esce
na desagradable con la idea de favorecer al joven caballero, pues en 
efecto, la reina Isabel, movida á compasión, pidió al rey que perdonase 
lo que pudiese al paje; hizo el mismo ruego al inquisidor general Valdés 
que se hallaba presente, logró el perdón de la penitencia; de suerte 
que D. Cárlos, después del auto de fé, quedó libre de pena y penitencia 
esterior visible, bajo promesa de permanecer firme en la fé católica, sin 
reincidir en los errores de Lutero ni en otros. 

Los inquisidores de Toledo hablan manifestado en todos tiempos un 
celo abrasado, y multiplicado el número de víctimas hasta lo infinito, 
como se puede inferir de lo dicho en otros capítulos, con especialidad 
en el tercero y el décimo; pero cuando faltasen otras pruebas, podríamos 
discurrir cuántas familias llevarían por efecto de aquel celo dolor y 
luto en su corazón, con solo saber lo que sucedía en un pueblo ele corto 
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vecindario, cual era la villa de Gifuentes, provincia de Guadalajara, 
obispado de Sigüenza. Sus habitantes llegaron á retraerse de concurrir 
á los oficios divinos, por el rubor que les causaba ver el templo entapi
zado con las mantas de los sambenitos en que se hallaban las inscrip
ciones de los nombres, apellidos y oficios de los abuelos, visabuelos y 
parientes de casi todos los vecinos, con la pintura de llamas sobre las 
inscripciones de los quemados y la de una cruz en aspa sobre las de peni
tenciados. El cura y beneficiados de Gifuentes que notaban muy de cerca 
los malos efectos de tan ruboroso espectáculo, acudieron al papa, supli
cando que Su Santidad se dignase mandar quitar, ó por lo menos reti
rar á sitio distante las mantetas de los sambenitos. Pió IV conoció la 
justicia de la súplica, y lo mandó así, en breve espedido á 16 de diciem
bre de este mismo año, diciendo que se quitasen ó retirasen, si lo con
sentía el inquisidor general; cuya condición puso sabiendo que si este 
no quería, de nada servirla el mandato pontificio, como enseñaban re
petidas esperiencias, á causa de la protección real con que sostenían 
los inquisidores desobedientes en lo que no les acomodaba. 

¡Establecimiento en todos sentidos monstruoso el de la Inquisición! 
Sus individuos principales eran los instrumentos y conductos de todas 
las ampliaciones del poder pontificio, y sin embargo desobedecían al 
papa cuando lo consideraban útil, escusándose ante Su Santidad con 
decir que lo mandado era contrario á las órdenes del rey: desobedecían 
al soberano , diciendo que las bulas contrarias ponian escomunion á los 
infractores: desobedecían á los dos á cada paso si el inquisidor general 
providenciaba en órdenes secretas lo que por si mismo, ó de acuerdo con 
el Consejo de la Suprema, consideraba conveniente al Santo Oficio, aun
que se opusiese á las leyes pontificias y régias, y lo que es más, desobe
decían al jefe mismo y al Consejo, si la opinión individual de los in
quisidores de provincia era contraria á lo mandado, y concurrían moti
vos de confiar que el espediente no llegarla á noticias del Consejo. Todo 
era efecto del secreto, cuyo abuso está fortalecido con la constitución 
original del establecimiento, y así es que, á pesar de la unión aparente 
de los miembros del cuerpo inquisitorial, prevalece interiormente la dis
cordia , la cual produce á veces síntomas de anarquía y desórden en 
tanto grado, que la unión esterior desapareciera, descorriendo el velo, 
si el espíritu de la corporación no la conservase como indispensable para 
la permanencia de su autoridad y del incienso y adoraciones que les pro
porciona. 

En el domingo de Trinidad, 17 de junio de 1565, hubo también 
auto de fé con cuarenta y cinco hombres, de los cuales fueron quema
dos once, y penitenciados treinta y cuatro, algunos por luteranos, los 
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mas por judaizantes. Entre los reconciliados habia de todas clases: 
judaizantes, mahometizantes, luteranos, defensores de la simple forni
cación, bigamos, blasfemos y nigrománticos. De los protestantes unos 
estaban designados con el nombre de luteranos, otros con el de fideles, 
y otros con el de huguenaos, que después se llamaron hugonotes. Yo creo 
que el renombre de htoguenaos se aplicó en Bearne la primera vez á los 
calvinistas que fueron de la ciudad de Haguenau, sita en la Alsacia, 
cerca de Estrasburgo, y que por corrupción de la palabra, se fué di
ciendo sucesivamente ^«^wm^o, huguenao] huguenote y hugonote. 

Aunque los inquisidores de Toledo celebraron auto de fó todos los 
años, con mayor ó menor número de reos, como sucedía en las otras 
inquisiciones, no tengo á la vista sucesos particulares de personas nota
bles hasta el auto de fé del segundo dia de páscua de Pentecostés, que 
tuvo lugar á 4 de junio de 1571. Hubo en él dos quemados en persona 
y tres en estatua por luteranos, y treinta y un penitenciados. De los 
primeros merece mención especial el doctor Segismundo Archel, natu
ral de Caller en la isla de Cerdeña, cuya prisión se habia hecho en 
Madrid, año 1562, por hereje luterano y sapientísimo dogmatizante. 
Después de haber estado mucho tiempo en la cárcel de Toledo, huyó 
á fuerza de ingénio y de paciencia; pero le sirvió poco, porque las órde
nes dadas inmediatamente á las fronteras y puertos de mar con señas 
personales, le impidieron salir de la península, y volvió á caer en 
manos de sus antiguos jueces. Estuvo negativo de los hechos mientras 
no se le comunicó el estracto llamado publicación de testigos, pero 
vista la prueba, confesó todo, defendiendo que no solo no era hereje, 
sino mejor católico que los papistas; lo que intentó persuadir en ciento 
setenta hojas que escribió en su cárcel. Fué condenado á relajación, y 
aunque se le predicó mucho, permaneció impenitente, titulándose már
tir é insultando á los sacerdotes auxiliantes, por lo cual se le puso mor
daza en la boca, que tuvo en el auto de fé y después hasta que se le 
ató al palo para morir. Viendo los alabarderos que aun entonces se apro
piaba el honor de mártir, clavaron en su cuerpo las alabardas, al mismo 
tiempo que los ejecutadores de la justicia encendían la hoguera, de modo 
que el doctor Segismundo murió á hierro y fuego. 

Entre los demás reos los habia de todas las clases indicadas, escepto 
judaizantes. De los defensores do la licitud de la simple fornicación, 
Juan Martínez, vecino de Alcaraz, avanzó hasta el desatino de sostener 
que tampoco era pecado mortal el acceso de un hombre á su madre, co
mo no pasara de tres veces, lo cual decía que ya constituía costumbre 
viciosa, y que así él no tendría reparo en dar este gusto á su madre, si 
ella lo quisiera. 



486 HISTORIA CRÍTICA 

Menos chocaba el sistema de Pedro de Yepes, vecino de la villa de 
su nombre, quien habia procurado persuadir á sus convecinos que no 
se debian hacer ofrendas de pan á los santos ni á los difuntos, porque 
no lo comian unos ni otros y servían solo á los clérigos vivos. 

Tampoco disonó tanto el de Pedro Euiz, vecino de Escalonilla, re
ducido á que tenia por mejor costumbre la de ser casados los sacerdotes, 
como habia visto en paises de protestantes, que la contraria de España; 
porque habia en esta mayor número de clérigos escandalosos que donde 
tienen mujeres propias. 

Raro era el auto en que no saliese alguno castigado por haberse fin
gido ministro de la Inquisición, prueba del buen trato que se daba á 
los verdaderos, y de que valia dinero, pues no siendo así, no habría 
tantos que lo fingiesen. En este auto salió Diego Cabanas, vecino po
bre y cojo del lugar de Robledo. Se habia fingido familiar de la inqui
sición de Toledo, y mandado al alguacil de otro pueblo, que bajo la 
pena de veinte m i l marcos, prendiese á Pedro Fernandez y lo presen
tase al alcaide de las cárceles del Santo Oficio de aquella ciudad. Como 
el abuso de la ficción habia sido aumentar presos, no se le impuso mas 
castigo que desterrarle por cuatro años del distrito del tribunal, con 
apercibimiento de que, si quebrantaba el destierro, se le darían cien 
azotes. Ya hemos visto en otras ocasiones dar desde luego cuatrocientos 
y condenar á galeras á otros que habían fingido la misma calidad, pero 
no habían traído presos prueba de la inclinación á tenerlos, que domi
naba á los inquisidores. 

I I . 

Zaragoza. 

La inquisición de Zaragoza tuvo también su auto de fé por año, sa
cando algunos á quemar en persona ó estátua, y veinte ó mas á recon
ciliar con penitencia. La mitad lo menos eran hugonotes calvinistas 
que pasaban de Bearne para establecer su domicilio en Zaragoza, Hues
ca, Barbastro y otros pueblos, con el oficio de mercaderes; algunos mo
riscos mahometizantes, pocos judaizantes, y dos ó mas sodomitas, pues 
en la corona de Aragón conocían de este crimen los inquisidores por las 
bulas del papa Clemente V I I , de 24 de febrero de 1524 y 15 de julio 
de 1530, no obstante la concordia de los reyes Fernando V yCárlosI en 
las cortes de Monzón, Lérida y Zaragoza, y de las bulas pontificias que 
las confirmaban y mandaban su observancia, lo cual no sucedía en las 
inquisiciones de Castilla, pues habiendo querido introducir esta nove-
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dad algunos inquisidores de Aragón, lo prohibió el inquisidor general 
Valdés. de acuerdo con el Consejo de la Suprema, en carta-órden de 6 de 
mayo de 1568, 

De aquí resultó la duda de si los inquisidores de Zaragoza procede
rían ó no adelante de la información sumaria, en un caso nuevo que les 
ocurrió de cierta delación recibida contra dos mujeres, sobre obscenida
des entre sí mismas, sin uso de instrumento alguno; pero habiéndolo 
consultado al Consejo, este respondió, en 20 de marzo de 1560, que no 
se ocupasen de tal asunto. 

Con motivo de una causa de sodomía del citado tribunal de Zara
goza, reprendió el Consejo á los inquisidores, en cartas de 17 de mayo 
y 13 de junio de 1571, porque no se habían sujetado á las leyes civiles 
del reino, que eran las que debían regir en esta clase de procesos, 
cuando estuviesen en contraposición de las del Santo Oficio. Según las 
cartas, los inquisidores habían cometido dos faltas: la primera ratificar 
testigos en dias festivos, y la segunda exhortar al reo á confesar su cri
men, con la promesa de que se usaría con él de la misericordia que 
acostumbraba el Santo Oficio, lo cual no podían prometer; porque, si re
sultaba probado el delito, no tenían los inquisidores arbitrio alguno para 
dejar de condenar al reo en la pena de la ley, y que así en adelante pro
metiesen solamente que se despacharía su causa con toda la posible 
brevedad. El infeliz de quien se trata murió en Zaragoza, y se le 
quemó como uno de tantos herejes del auto de fé de aquel año. Todo 
hace ver la arbitrariedad y desorden como caractéres propios del esta
blecimiento. 

Por lo respectivo á los hugonotes ó calvinistas, no hay que admirar 
hubiese mucho celo en la inquisición de Zaragoza, pues la inmediación 
deBearne ocasionaba frecuentes emigraciones, y en prueba de que se 
comunicaban las ideas de estos sectarios, consta por las cartas-órdenes 
del Consejo de la Suprema, que D. Luis de Venegas, embajador del rey 
Felipe I I en la córte de Viena, escribió desde allí al inquisidor general, 
en 14 de abril de 1568, haber entendido en conversaciones particulares 
que los calvinistas franceses celebraban mucho la paz de Francia con 
España, porque la religión protestante prevalecería luego entre los es
pañoles como prevalecía en Alemania, Flandes y otros países, medíante 
que el crecido número de españoles que la profesaban en secreto se co -
municaban por Aragón con los Bearneses. Ya vimos en el capítulo no
veno lo que escribieron sobre este mismo asunto el embajador español 
en París y el comisario de la Inquisición residente en Perpiñan; por lo 
cual se mandó á los inquisidores aumentar su celo, cuya órden se re
novó en 1576, de resultas de avisar al virey de Aragón, conde de Sás-
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tago, haber sabido que un caballero francés hugonote se había jactado 
de que muy pronto serian calvinistas todos los españoles, pueshabiaya 
muchos y recibían todos los libros necesarios. 

Empero nada de cuanto queda escrito en esta obra debe chocar tanto 
como ver sacar en auto de fé de la inquisición de Zaragoza del año 1576, 
un hombre como sospechoso de herejía, y castigarle con doscientos azo
tes, servicio de galeras por cinco años y multa de cien ducados, por ha
ber sacado de España caballos para Francia. El asunto merece ilustrarse. 
Debe suponerse como cierto que desde el reinado de Alfonso X I de Cas
t i l la , en el siglo xiv, estaba prohibido pasar á Francia los caballos es
pañoles, bajo pena de muerte y confiscación de bienes, sin que poda
mos saber qué circunstancias particulares del tiempo pudiesen justificar 
una ley tan destituida de proporciones entre crimen y castigo, sin em
bargo de lo cual, fué renovada en 15 de octubre de 1499 por Fernan
do V el Católico.1 Nadie dudará que correspondía el conocimiento de 
las causas de este contrabando al juez de estos delitos y que solamente 
celaban contra él los aduaneros llamados en España guardas y por otro 
nombre ministros del resguardo-, pero suscitadas en Francia las guerras 
civiles entre católicos y prostestantes, y prevaleciendo estos en los con
fines de España, tuvo Felipe I I la ocurrencia de que con mas facilidad 
evitaría el contrabando de caballos por medio de la Inquisición que por 
el servicio de cien mi l guardas, y que se podia persuadir muy bien el 
interés de la religión, asegurando ser sospechoso de herejía y fautor de 
herejes (según decía el papa en la bula de la Cenaj cualquiera que fa
vorece á los herejes dándoles armas, municiones y demás auxilios mili
tares en detrimento de la religión católica, apostólica, romana; por lo 
cual y ser herejes, hugonotes; calvinistas y enemigos de la santa ma
dre Iglesia, los franceses de los estados de Bearne sujetos á la princesa 
que se titulaba reina de Navarra, Juana de Albret, no podian menos de 
merecer la calificación teológica indicada, todos los que hiciesen aquel 
contrabando. Mandó pues el rey Felipe I I que fuese privativo de los in
quisidores de Logroño, Zaragoza y Barcelona el conocimiento de las 
causas que se suscitasen sobre paso de caballos españoles á Francia. 

En su consecuencia dispuso el Consejo de la Inquisición, en 19 de 
enero de 1569, añadir al edicto anual de las delaciones la cláusula del pre
cepto de denunciar al Santo Oficio las personas de quienes hubiese no
ticia que trataban en compras, ventas y pasajes de caballos para llevar
los á los herejes hugonotes de Francia, Este es el primer ejemplar que 
yo hallo de haber heoho servir la Inquisición directamente á fines par-

Ley 12, t í t . 18, lilD. 6 de l a Recopilación. 
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ticulares del gabinete, y aunque se adoptó esta máxima varias veces en 
tiempos posteriores, no poroso creo, con algunos escritores, que Fernan
do V fundó la Inquisición con esta idea. Una cosa es que llevase fines 
políticos en su creación, como por ejemplo, la confiscación de bienes, y 
otra el crearla para que sirviese de alguacil político: empresa tal se re
servó á Felipe 11. 

La Inquisición ha seguido siempre la regla del proverbio: Déjame 
entrar que yo me haré lugar, como hija legítima y predilecta de la curia 
romana, por lo que muy luego encargó á los inquisidores de Zaragoza, 
Logroño y Barcelona, proceder contra los que hubiesen llevado caballos 
á Francia, aun cuando no constase haber sido destinados á los hugono
tes, y en 1.° de junio de 1574 les mandó prender y procesar como en 
causas de fé á los delincuentes de este contrabando, haciéndoles mani
festar su genealogía para ver si descendían de judíos, moros, luteranos, 
calvinistas ó castigados por la Inquisición. 

Sin perjuicio del precepto de delatar por obligación de conciencia, 
se ofrecieron premios á los delatores, y en 1575 ocurrió un caso de con
sulta en el asunto, porque unos hombres, celosos deservir sus intereses 
unidos á los del Santo Oficio, quitaron cuatro caballos á los conductores 
que los llevaban á Francia, y pidieron á los inquisidores de Zaragoza 
la mitad de su valor por premio del servicio. Consultado el Consejo de 
la Suprema, dejó la resolución á la prudencia del Santo Oficio de Ara
gón. En 15 de noviembre de aquel mismo año se volvió á mandar la 
publicación del ediclo de las delaciones, con la adición de que el precep
to se entendiese también á delatar á los que vendiesen caballos ó diesen 
favor y auxilio para el objeto de transportarlos. Dicha adición estaba 
concebida de este modo: «Si sabéis ó habéis oído decir que alguno haya 
vendido, dado ó presentado, ó que desde hoy diere, vendiere ó presen
tare caballos, armas, municiones ó bastimentos á infieles, herejes ó l u 
teranos, ó contribuido á que estos los hayan tenido ó tengan, ó que, 
para el dicho efecto, hayan pasado ó pasaren ó auxilien para pasar los 
dichos caballos, municiones y bastimentos por los pasos y puertos de 
Bearne, Francia, Gascuña, ú otras partes, ó los hubiere vendido ó com
prado, ó vendieren ó compraren, ó dieren favor para ello: contra los 
cuales y los sabedores que no delaten se procederá como contra fautores 
de herejes.» 

En 26 del citado mes de noviembre de 1575, se mandó que castiga
sen con pena de azotes á los reos; pero aunque la ley parece general, 
sin duda la intención seria comprender solamente á los hombres no po
derosos, pues en 1576 hubo un ejemplar demostrativo de que los inqui
sidores y el Consejo mismo de la Suprema no creían obligar en concien-

TOMO 1. 62 
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cia el precepto que imponían. Fué el caso, que un comisario de la 
Inquisición encontró al criado del virey de Aragón pasando dos caballos 
á Francia: le tomó estos, pero no prendió al conductor, y avisó á los in
quisidores. Estos aprobaron la omisión del comisario, y comunicaron el 
suceso al Consejo, que también lo dió por bien hecbo: aquellos pensaron 
tomar declaración al virey sobre las noticias que tuviese acerca de los 
caballos y conducta de su criado: el Consejo les escribió, en 2 de octu
bre, que si preveían disgusto en el virey, no le pidiesen declaración. 
Esto hace ver no se obraba de buena fó cuando se ponian obligaciones 
de conciencia con escomunion, y cuando á los destituidos de poder y 
protección se daban azotes y se les calificaba de sospechosos de herejía 
y fautores de herejes por el contrabando de caballos. 

Sin embargo, en 31 de agosto de 1586, se amplió la órden á proce
der contra los sospechosos del mismo contrabando, aun cuando no cons
tara el hecho: en 26 de marzo y 21 de agosto de 1590, contra los encu
bridores del crimen, y en 21 de marzo y 6 de mayo de 1592, hizo Fe
lipe I I estrechísimos encargos de proceder con rigor. 

Su hijo Felipe 111 mandó, en 12 de mayo de 1607, que los inquisido
res diesen gratificaciones á los que interceptasen caballos, y finalmente 
llegó á mirarse con tal odiosidad el ser castigado por semejante delito, 
que se necesitó declarar, en 14 de diciembre de 1610, que no servia de 
obstáculo para honores, á consecuencia de lo cual pudieron ser aproba
das las informaciones del hijo de un castigado para colegial del colegio 
de Santiago de Huesca. 
i . Los inquisidores, consecuentes á su sistema de ampliar su jurisdic
ción, quisieron estender su conocimiento á las causas del contrabando 
de salitre, azufre y pólvora, como resulta de cartas-órdenes del Consejo 
de la Suprema, de 21 de diciembre de 1573 y 20 de febrero de 1616; pe
ro no solamente no se les permitió, sino que se les quitó el concedido 
sobre caballos: ejemplar escandaloso de la hipocresía de Felipe I I y de 
los inquisidores, y ejemplar que, á los ojos del hombre reflexivo, pone 
en ridículo las escomuniones del Santo Oficio. 

Tengo á la vista cierta información recibida por los inquisidores de 
Zaragoza, en 4 de abril de 1591 y dias siguientes, contra D. Diego 
Fernandez de Heredia, señor del lugar de Barbóles, hermano y sucesor 
presunto del conde de Fuentes, por haber pasado caballos á Francia, y 
se recibió en virtud de órden del cardenal D. Gaspar de Quiroga, inqui
sidor general, dada en Madrid á 20 de marzo , á consecuencia de dela
ción que le hicieron; pero el proceso se suspendió por las ocurrencias de 
los tumultos de Zaragoza, de que daremos noticia cuando tratemos de 
la causa de Antonio Pérez, ministro de Estado de Felipe I I . 
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I I I . 

Granada. 

En la inquisicioD de Granada también había todos los años autos de 
fé, con veinte ó mas reos, pues aunque se concedía reconciliación con 
penitencia suave y sin sonrojo á los moriscos que se espontaneaban, con
forme á las bulas pontificias y órdenes reales, muchos no querían dela
tarse voluntariamente recelando siempre del rigor de los inquisidores, 
y creyendo que los que decian haber sido tratados benignamente falta
ban á la verdad por miedo y por tener compañeros de su suerte. Otros 
hablan emigrado al Africa, y vuéltose después por amor de la patria, 
sin reflexionar el peligro que correrían. Así sucedió, entre otros, á Luís 
Aboacel, morisco de Almuñécar, que fué relajado por los iuquisidores de 
Granada en el auto de fé del año 1563, con otros que le acompañaron 
del Africa, donde habían apostatado del cristianismo, y fueron presos 
en España por el capitán general de la costa del Mediterráneo, en vir
tud de órden del rey Felipe I I , dada á 13 de octubre de 1562, refrenda
da por Gonzalo Pérez, secretario de Estado, padre y antecesor del famoso 
Antonio Pérez, cuya causa nos ha de ocupar "bastante. 

En 27 de mayo de 1593, hubo auto de fé muy numeroso, con cinco 
quemados en persona, cinco en estátua y ochenta y siete penitenciados, 
uno por mahometizante, otro por no creer la resurrección de la carne, 
dos luteranos, otros dos defensores de la simple fornicación, tres blasfe
mos, cinco por poligamia y uno por fingirse ministro de la inquisición. 
A pesar de tan crecido número, hubo pocas particularidades dignas de 
la historia. Solo apuntaré que doña Inés Alvarez, mujer de Tomás Mar
tínez, alguacil de la real chancillería, salió al auto para ser quemada 
negativa; pero habiendo confesado en el tablado, se la reconcilió. De los 
cinco quemados en estátua, los tres habían muerto en la cárcel por en
fermedad natural sin quererse confesar, y los otros dos ausentes, fugiti
vos. Entre los reconciliados habla dos muchachos de catorce años, que 
judaizaban desde la edad de siete, por enseñanza de sus respectivos pa
dres, reconciliados en el mismo auto. Muchos reos eran mujeres, y dice 
la relación original, que Gracia de Alarcon, judaizante, mujer de Pedro 
Montero, que era la mas hermosa de todo el reino de Granada , fué con
denada á cárcel por dos años. Juan Trenciño, natural de Almagro, ve
cino de Granada se fingió secretario del tribunal de la inquisición de 
Barcelona, con comisión genérica para recibir informaciones sobre cierto 
caso particular que se figuró. Con esta ficción sacó seiscientos ducados á 
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D. Bernardino Manrique, y descubierto el crimen, salió al auto con vela 
en la mano y soga en el cuello, recibiendo cuatrocientos azotes , sin 
contar seis años de servicio en las galeras, donde habia estado ya diez 
años. Este suceso y otros que ocurrieron semejantes, dieron ocasión al 
autor de la historia fabulosa de Gil Blas de Sanlillana para gran parte de 
sus aventuras. 

IV. 

Valencia . 

Lo mismo sucedía en la inquisición de Valencia. Eran tantos los mo
riscos que reincidían y no se delataban, que por eso no habia jamás 
auto de fe.en que no salieran muchos á recibir penitencia y castigo, y 
algunos á ser quemados como impenitentes. Como aquel tribunal perte
neció á la corona de Aragón, también solia relajar de tiempo en tiempo 
alguno por sodomita, sin escluir por eso las otras clases de reos, aunque 
menos en número. En 18 de febrero de 1574, relajó á la justicia real á 
Matías Huet, para ser ahorcado, por haber asesinado á Luis López de 
Arañen, familiar del Santo Oficio. Supuesto el sistema eclesiástico de 
las irregularidades de defecto, debieron incurrir en ella los inquisidores 
de Valencia, relajando para la pena de muerte al que no era reo de he
rejía, pues podían abstenerse de juzgar su causa dejándola á la justicia 
real ordinaria; pero ellos tenían bulas de Eoma para todo lo que que
rían, y acababan de obtener una de S. Pió V, en el año 1569, para casos 
como este fy otros semejantes inconexos con la religión ; porque aquel 
buen santo no fué ciertamente del número de los que economizaron las 
muertes de hombres en el patíbulo. 

Una causa tan célebre como indecente ocupó también á los inquisi
dores de Valencia: indecente por haber sido sobre crimen de sodomía, y 
célebre por ser el procesado nada menos que D. Pedro Luis de Borja, úl
timo gran maestre de la órden militar de Montosa. Su bisabuelo paterno 
habia sido el papa Alejandro V I , y su abuela paterna doña María Enri-
quez, mujer de I). Juan de Borja, segundo duque de Gandía, hermana 
de la reina de Aragón doña Juana, madre del rey católico de España 
Fernando V, y tercera abuela del rey Felipe I I , con quien aun tenia don 
Pedro Luis otros parentescos por su madre doña Francisca de Castro y 
Aragón, segunda mujer de D. Juan de Borja, tercer duque de Gandía. 
Era D. Pedro Luis hermano paterno de D. Francisco de Borja y Aragón, 
cuarto duque de Gandía y después tercer general de la órden de cléri
gos reglares llamados de la compañía de Jesús, de D. Enrique de Borja, 
cardenal romano, de D. Alfonso, abad de Valdigna, y de doña Luisa, 
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mujer del conde cuarto de Ribagorza, quinto duque de ViUahermosa, 
pariente del rey, era además hermano paterno y materno de 1). Rodrigo 
de Borja, también cardenal romano, de D. Tcmás de Borja, arzobispo de 
Zaragoza, de D. Felipe de Borja, gobernador de Orán, de doña Margari
ta, mujer de D. Federico de Portugal, señor de Orán, descendiente de 
la real casa de su apellido, de doña Leonor, mujer de D. Miguel de Guer
ra y Aragón, hijo del duque de Villahermosa, gobernador de Zaragoza, 
y de doña Magdalena de Borja, mujer del conde de Almenara. Estaba 
emparentado, en fin, con todos los grandes de España, Italia y Ñápeles, 
y aun con las familias soberanas de Ñápeles y Ferrara, y n i esto, ni su 
alta dignidad de semisoberano en su orden de Montosa, bastaron para 
que los inquisidores de Valencia dejasen de atreverse á prenderle: tal 
era el favor y protección que le dispensaba el rey Felipe I I , de quien 
aun era pariente aquel en grado tercero con quinte por ser primo segun
do de la reina doña Juana la Loca, abuela de D. Pedro Luis, declinó 
jurisdicción, pidiendo ser juzgado por el papa, como gran maestre de la 
órden de Montosa; pero con buena gente se metia para competencias: 
las bulas de Clemente V I I , espedidas en los años 1524 y 1530, decidie
ron el asunto, y no le quedó mas arbitrio que apelar á las intrigas de 
humillaciones y favor, para que sus defensas se considerasen capaces 
de persuadir que no habia pruebas del crimen que se le imputaba, y 
formar por consiguiente una conjuración entre delator y testigos. Mis 
lectores conocerán fácilmente, sin que yo necesite trabajar mucho en 
hacerlo creer, que unos parientes tan elevados no dejarían resorte por 
tocar para verse libres del sonrojo de ver quemado al gran maestre del 
Montosa. Y como la causa de sodomía no es de fé, permitió á los inqui
sidores ensanchar algo las interpretaciones de leyes y cánones, con la 
esperanza, ya que no el pacto, de que se proporcionase luego dos mitras 
para los dos inquisidores, ó cuando menos dos plazas en el Consejo de 
la Suprema. En efecto, D. Pedro Luis se libró de la pena capital y de 
toda nota infamante, por lo que prosiguió siendo gran maestre de Mon
tosa hasta 1592, en que murió habiendo consentido antes en que su dig
nidad se incorporase, para después de sus dias, á la corona real, como lo 
estaban ya las dignidades semejpntes de las otras tres órdenes militares 
de Santiago, Alcántara y Calatrava, de resultas de cuyo consentimien
to habia librado la bula de incorporación el papa Sixto V en el año 
1587. Felipe I I no fué ingrato ni escrupuloso en tal ocasión, pues habia 
prometido dar, y dió con efecto, la dignidad de comendador mayor de 
la misma órden de Montosa á un hijo ilegítimo del gran maestre, lla
mado también D. Pedro Luis de Borja, que con el tiempo llegó á ser 
cardenal de la iglesia romana. 
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La benignidad del tribunal de Valencia con el maestre de Montesa 
es y será siempre digna de elogios, fuese cual se quiera el origen, y se 
necesitaba un suceso de esta clase para tener algo que decir á su favor 
en contraposición del estremado rigor que le habia servido de norte rei
nando Cárlos V, en tanto grado, que habiendo ido allí por visitador en 
1501 D. Pedro Gasea, encontró el abuso de una arbitrariedad tanto mas 
reprensible, cuanto mas habia declinado hácia la crueldad. Gasea se vio 
precisado á formar una junta de veinte abogados, los de mas crédito de 
la real Audiencia, en la cual hizo reconocer los procesos sentenciados 
después de la última visita, y se descubrió haber muerto inocentes un 
crecido número de personas, condeuadas á la hoguera por deposiciones 
de testigos falsos; lo cual, sin embargo, no habia servido para que Cár
los V abriese los ojos, porque la superstición y el fanatismo se los cer
raban herméticamente. D. Pedro Gasea no era de los hombres que aban
donaban por compasión la severidad de la justicia, pues así se vió en el 
Perú cuando fué á residenciar á I izarro, y después en Valladolid cuan
do siendo obispo de Palencia hizo de lugar-teniente del inquisidor ge
neral para las causas de los luteranos. 

V. 

L o g r o ñ o . 

La inquisición de Logroño tampoco estuvo ociosa: tenia todos los 
años auto de fé con veinte ó mas judaizantes, y algunos reos de las 
otras clases, particularmente luteranos, pues desde los tiempos de don 
Cárlos de Seso, corregidor de Toro, preso en Logroño año de 1558 y que
mado en Valladolid al siguiente de 1559, hubo por muchos tiempos al
gunos que recibieron sus opiniones, recibiendo libros de aquella secta 
por el mar ó por Francia, y á esto aludía la carta-órden del Consejo de 
la Inquisición de 6 de mayo ele 1568, encargando al tribunal aumentar 
la vigilancia en este punto, porque D. Diego de Guzman, embajador de 
Felipe I I en la corte de Inglaterra, decía en carta de 20 de marzo, que 
los ingleses protestantes se jactaban de que su doctrina era bien recibi
da y aun predicada en España, y con especialidad en la Navarra. 

Preparando los inquisidores de Logroño su auto de fé del año 1570, 
tuvieron el disgusto de ser reprendidos por el Consejo de la Suprema en 
los dos procesos de Lope Arguinaraz y Juan Floristan Maestuz, encau
sados por judaizantes. Arguinaraz estuvo negativo: se le dió tormento, 
y confesó los hechos; pero no la fé y creencia con que los habia ejecuta
do al otro dia pidiendo reconciliación. Celebrada la junta de votos para 
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sentencia definitiva, se remitió el proceso á la superioridad. El Consejo 
echó de menos las preguntas necesarias para que respondiera el reo so
bre la intención y creencia con que habia procedido en los hechos con
fesados; mandó practicarlo, y que visto el resultado se volviese á votar 
la causa. Los inquisidores de Logroño espusieron en respuesta los moti
vos de la omisión y su dictamen de no hacerlo hasta ver si se repetía la 
orden con presencia de sus reflexiones, y el Consejo les escribió, en 7 de 
octubre de 1570, que hiciesen lo mandado, dicióndoles haber sido esce
so el replicar y suspender, cuando les tocaba obedecer y callar, habien
do sido antes omisos en el interrogatorio, pues viendo al reo confeso en 
tres proposiciones notoriamente heréticas, debieran examinarle sobre la 
creencia. 

El mal humor de los consejeros trascendió á la otra carta del miymo 
día para la causa de Juan Floristan Maestuz, vecino de la villa de La-
guardia. Preso este por judaizante, fué puesto en tormento, y perseveró 
tan negativo como antes. Votado su causa por sentencia definitiva, hu
bo discordia, y se remitió al Consejo, donde también la hubo; pero 
siendo el mayor número de votos de que se le xeconciliase, mandó que 
abjurase de ^ A m r a ^ el reo, y se le condenase á la confiscación d é l a 
tercera parte de sus bienes y reclusión en un convento por el tiempo 
que les pareciese, añadiendo el Consejo, que estrañaba no se hubiera 
interrogado á dicho reo sobre la creencia de las proposiciones heréticas 
de que se hallaba convencido, y mas que votase reconciliación el in 
quisidor que habia reputado por negativo al reo, pues las instrucciones 
prohiben reconciliar al que niega los hechos. Esto último es absurdo, 
pues el negativo de los hechos cuya falsa imputación se pruebe directa 
ó indirectamente no merece pena. Lo que resulta de todo es la confusión 
y el desórden de las leyes del Santo Oficio, y la interpretación arbitra
ria que cada uno les daba. En fin, los dos fueron reconciliados en el 
auto, que no fué poco, pues tuvieron bastantes votos de relajación para 
la hoguera. 

Mas desgraciada fué una morisca, nombrada María quemada en el 
auto de fé de Logroño del año siguiente de 1576. Habia sido reconcilia
da en 1571 por el obispo de Calahorra con penitencia secreta, en virtud 
del acuerdo del inquisidor general y el Consejo de la Suprema, referido 
en el capitulo V I I I : reincidió la infeliz, y fué presa en 1575. Confesó la 
reincidencia; pero después revocó la confesión, diciendo haber incurrido 
en demencia precisamente, porque sin locura seria imposible confesar en 
daño propio lo incierto y contrario á la verdad, pues era ciertísimo no 
haber reincidido en la herejía mahomética después de reconciliada por 
el obispo. No acreditó la demencia, y como habia dos testigos confor-
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mes en el hecho, se la declaró por mahometizante relapsa, en cuya con
secuencia se la condenó á relajación, lo cual confirmó el Consejo, y ella 
murió en el garrote, siendo su cadáver quemado. 

Tengo á la vista la relaciou de un auto de fé de Logroño, celebrado 
á 14 de noviembre de 1593, en que hubo cuarenta y nueve castigados, 
cinco quemados en persona, siete en estátua, treinta y siete penitencia
dos. De los de la primera clase los cuatro lo fueron por judaizantes con
victos impenitentes, y una mujer morisca por relapsa en el mahome
tismo: de la segunda, dos moriscos fugitivos, y uno muerto en las cár
celes secretas: los otros cuatro eran franceses hugonotes fugitivos, que 
hablan fijado su domicilio en Navarra con diferentes oficios útiles al 
pais. De la tercera clase habia veinte y cuatro judaizantes, quince mo
riscos mahometizantss y dos bigamos. Ninguno era persona de grande 
consideración. En el mismo auto salió de la cárcel con libertad plena y 
absuelto de la instancia del juicio Juan de Angulo, presbítero benefi
ciado del lugar de Carros, arzobispado de Burgos. 

Este auto de fé, los otros que he especificado de Toledo y Granada 
en el presente capítulo y los de Valladolid, Sevilla y Murcia en los an
teriores, sirven de termómetro para calcular el número de víctimas de 
España en las demás inquisiciones durante el reinado de Felipe 11, sobre 
el supuesto infalible de que todos los años habia en cada inquisición 
auto de fé con mayor ó menor número de reos, según el de los procesos 
sentenciados, pues la economía lo dictaba para escusar gastos de manu
tención de presos pobres, á cuya clase pertenecían casi siempre los mo
riscos, muchos judaizantes y algunos de las otras clases. 

Era tan uniforme la costumbre de celebrar cuando menos un auto de 
fé por año, que habiendo los inquisidores de Cuenca relajado á la justi
cia ordinaria un reo en el año 1568 en auto de fé particular, se ofreció 
la duda de si se podía ó no hacer aquello en el sistema del Santo Oficio 
y aunque resolvió el Consejo afirmativamente, prosiguió el estilo de 
aguardar el auto general de fé si no habia causa especial para lo con
trario. 

Así sucedió en Valencia con D. Miguel de Vera y Santángel, monje 
cartujo del monasterio de Portaceli, junto á dicha ciudad, que fué recon
ciliado, año 1572, en auto particular dentro de la sala de audiencias del 
tribunal, con asistencia de algunos cartujos convocados al objeto. Él 
abjuró de levi la herejía luterana, y recibió varias penitencias, que ha
bia de cumplir en su monasterio, después que sufrió por algún tiempo 
las cárceles secretas de la Inquisición. 

No eran frecuentes estos casos en el siglo xvi ; pero menos lo fueron 
los que se pareciesen al ele una monja de Avila, en cuyo favor mandó el 
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Consejo de la Inquisición, á 10 de junio de 1562, que los inquisidores de 
Valladolid autorizasen al confesor de dicha monja para que la absolviera 
en su convento secretamente, sin que nadie lo supiera, de la herejía en 
que habia incurrido, y que aun en la Inquisición misma no constara el 
nombre de la reconciliada, sino el del confesor á quien se autorizaba. 
Yo no puedo menos de aprobar el hecho; pero si entonces creian el i n 
quisidor general y el Consejo que podían hacer esto por complacer al 
elevadísimo protector que verosímilmente pud r í a l a monja sin faltar á 
su obligación, ¿por qué no hacían lo mismo con las personas que care
cían de protección? Luego la caridad no reinaba en sus corazones, sino 
la pasión de los respetos humanos. 

V I . 

Ccrcleña. 

La inquisición de Cerdeña no se distinguía mucho de las de la Pe
nínsula, porque los inquisidores iban nombrados de Madrid y llevaban 
las ideas de sus libros. Ya hemos dicho que Felipe I I introdujo en ella 
los estilos españoles el año 1562. D. Diego Calvo comenzó á regirse por 
ellos; pero la novedad hizo tanta impresión en los naturales, que pidie
ron fuese visitado el tribunal. El inquisidor general nombró al licencia
do Martínez del Villar que hizo la visita en 1567, y resultaron tantas 
quejas contra el inquisidor Calvo, que fué necesario separarlo y poner 
en su lugar al visitador mismo el cual estuvo poco tiempo porque ascen
dió á arzobispo de Caller. Le sucedió en su empleo D. Alfonso de Lorca, 
que pronto fué arzobispo de Sasari, y después del citado Caller. 

Una de las causas del tiempo de Calvo dió motivo de recursos al 
papa. Lázaro y Andrés de Sevizamis, vecinos de la ciudad de Final, es
pusieron á S. Pío V que Cristóbal de Sevizamis, hermano suyo, habia 
sido recluso en cárceles secretas de la inquisición de Cerdeña, sin proce
der proceso n i motivo justo, y se le habia despojado ue su dinero, ropas, 
alhajas y muebles, sin dejar en su casa n i aun las propias de su mujer 
y de una sobrina que habitaba en su compañía; que el citado Cristóbal 
había muerto en las cárceles secretas después de diez y ocho meses de 
prisión, y sin embargo, no se daba noticia del motivo de retener toda
vía los bienes; por lo que pedían la restitución de estos. S. Pío V, cuyo 
carácter inquisicional era notorio desde antes de alcanzar la tiara, se 
abstuvo de resolver, y sometió el asunto al inquisidor general de Espa
ña, de cuyas resultas cuando se mandó restituir á la viuda de Cristóbal 
sus bienes propios, ya estaban perdidos algunos, y en cuanto á los del 
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difunto, los gastos de alimentos, enfermedad y entierro absorbieron casi 
todo el valor en cuentas formadas por el sistema que los españoles lla
man del gran Capitán. 

También en 1575 hubo recursos á Roma contra el tribunal de la in
quisición de Cerdeña, en que puso la mano Felipe I I á sn favor, como 
era propio de su génio. D. Francisco Minuta, caballero sardo, habia sido 
condenado allí por bigamo á servir tres años en las galeras de España 
con el carácter de soldado raso, sin salir del fuerte de la Goleta. Antes 
de cumplir el primer mes de servicio se volvió á la isla de Cerdeña. El 
inquisidor mandó prenderlo nuevamente, y lo condenó á seis años en 
lugar de los tres. Lo llevaron, y á poco tiempo buyó segunda vez y se 
fué á Roma. Espuso al papa que no habia sido verdadero bigamo, por lo 
que se le habia hecho grande injusticia en penitenciarle como á tal: 
que también era injusto el segundo proceso, porque habia salido de la 
Goleta con permiso del gobernador de aquella fortaleza; por lo cual pidió 
y obtuvo dos breves de comisión, uno para conocer sobre el punto prin
cipal de si era ó no verdadero bigamo, y otro para decidir si era nulo el 
segundo proceso. Entretanto, el inquisidor formó tercera sumaria, la si
guió en rebeldía, y condenó á D. Francisco á ocho años de galeras; pero 
viéndose intimado de sobreseer por parte del juez pontificio, comunicó 
el suceso al inquisidor general, y este al rey, según era costumbre ro
bustecida con las esperiencias de feliz éxito. Felipe I I escribió á D. Juan 
de Zúñiga, su embajador en Roma, con fecha 19 de abril de 1575, que 
pidiese al papa la revocación de los breves de comisión, y dejase al in
quisidor de la isla seguir su causa, ó por lo menos lo sometiese al in
quisidor general, á quien correspondía por las constituciones confirma
das por los papas en casos de apelación ó recusación. El papa cedió por 
respetos del rey, y el infeliz D. Francisco salió mal, como debia espe
rarse, porque consta de los libros del Consejo que en casos de esta na
turaleza el inquisidor general subdelegaba en los inquisidores de aquel 
mismo tribunal contra quien se habia dado la queja, porque allí estaba 
el proceso. Cualquiera dirá que semejante iniquidad no pasa entre las 
naciones mas bárbaras. 

D. Andrés Minuta, hermano del D. Francisco, habia sido condena
do también á igual pena de servicio de galeras por tres años. Huyó á 
Roma, hizo recurso como aquel, y obtuvo breve de comisión en favor 
de un obispo de la misma isla de Cerdeña; pero noticioso Felipe I I , es
cribió al embajador en 11 de noviembre del citado año 1575, en el pro
pio sentido que antes, y el asunto vino á tener el mismo éxito. 

D. Pedro Guisa, barón de Casteli en Cerdeña, se hallaba en igual 
caso de resulta de ser condenado también como bigamo; pero cuando 
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hacia sus diligencias en Eoma para obtener breve de comisión, vió lo 
Sucedido á los Minutas, y tuvo por menos malo consentir y apelar á 
distintos recursos de humillaciones y empeños para ^ue el inquisidor 
general perdonase ó conmutase la penitencia. 

Felipe 11 decia verdad en que por las constituciones y bulas debían 
escusarse los recursos á Eoma; pero si amase la justicia en el grado que 
debia, hubiera providenciado que para casos de tal naturaleza el inqui
sidor general delegase sus facultades á favor del obispo diocesano ú 
otro próximo al pueblo, á quien el inferior confiara el proceso original 
é integro con certificación jurada de que no se habia quitado, añadido, 
ni mudado nada de lo escrito. Ya mirarían así mas y mejor los inquisi
dores de provincia como procedían, pues el maldito secreto les daba 
confianza para incurrir en descuidos y cometer injusticias por ignoran
cia jurídica continuamente, de cuando en cuando por malicia y pasio
nes humanas y con frecuencia por el sistema de rigor adoptado como 
útil á la causa de la religión. 



C A P Í T U L O X X Y . 

NOTICÍA DE LOS LITERATOS Ql¡E HAN PADECIDO POTt CAUSA DE LA INQUISICION. 

I . 

Uno de los males que produce la Inquisición en España es impedir 
el progreso de las ciencias, de la literatura y de las artes. Jamás han 
querido reconocer esta verdad los apologistas del Santo Oficio español; 
pero no por eso deja de serlo. Donde los talentos están sujetos á seguir 
opiniones establecidas por la ignorancia ó barbarie del tiempo, y soste
nidas por el interés particular de clases determinadas, las luces no pue
den progresar. Los defensores del Santo Oficio afirman que este solo im
pide las opiniones heréticas, y deja libertad de avanzar en todo lo que 
no sea dogma, porque este no pende de las luces del siglo ni de la sa
biduría de los hombres. Si fuese cierto, se leerían muchos libros bue
nos, prohibidos por contener doctrinas contrarias á la opinión de teólo
gos escolásticos. S. Agustín deseaba la pureza de la religión con tal 
celo, que le injuriaría el inquisidor que creyese tenerlo mayor, y con 
todo eso, hacia distinción tan marcada entre una proposición dogmá
tica y otra no definida, que confesaba ser libre cualquiera católico en 
este segundo caso para seguir el estremo afirmativo ó el negativo, se
gún la fuerza de razones que su entendimiento sugiriese. El dogma y 
la opinión están separados por una sola línea, espresa si en tiempos an
teriores se suscitaron dudas, y tácita cuando no ha existido ninguna 
desde Jesucristo, porque la tradición ha llegado á nuestros dias, pura, 
universal, uniforme y constante sin controversia. 

S. Agustín no conoció para el sistema de impedir libertad de opinio
nes las notas leo¡d(/ícas, inventadas en los siglos modernos por los califi-
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cadores del Santo Oficio, que han influido en la prohibición de libros y 
condenación de personas, con el iíinlo de: proposiciones malsonantes, 
ofensivas de oidos piadosos, erróneas¿ favorahles á la herejía, contenedoras 
de olor ó sabor de herejía ¿/autoras de herejía ¿ 'próximas á herejía, etc . etc. 

Modernamente, por «dalacien á los poderosos, han descubierto nue
vo modo de calificar, diciendo loisibeY proposiciones injuriosas á personas 
de alto respeto, sediciosas, inductivas d la turbación del sosiego público, con
trarias a l gobierno reinante y opuesta á la obediencia pasiva enseñada por 
Cristo y los apóstoles, en los que se declaran subalternos de la policía 
civil mejor que del tribunal de la religión. 

Por lo común, estas censuras son de hombres que solo han leido teo
logía escolástica, y reúnen tal cúmulo de necedades, que para desacre
ditar al Santo Oficio bastaría publicar en Europa la censura del capu
chino fray José de Cárdenas, á la Ciencia de legislación, del caballero 
napolitano Cayetano Filangieri, censura dada sin leer mas que el p r i 
mer tomo de la traducción española que contenia la mitad del italiano, 
pues no cabe termómetro mas exacto del fondo de ciencia y crítica de 
los calificadores matritenses. Si alguno ha leido algo mas que lo vul
gar, era despreciable por el espíritu de bajas adulaciones, como se vió 
en la ineptísima obra escrita contra opinión personal, con el título de: 
Cartas de un presbítero español sobre la carta del ciudadano Q-regoire, obis
po de Blois, publicada con el nombre fingido de D. Lorenzo Astengo, 
año 1798, en que intentó defender la utilidad y rectitud del tribunal de 
la Inquisición, huyendo de la dificultad, y acudiendo á principios reco
nocidos por el mismo autor como erróneos posteriormente en un discur
so pronunciado en las Córtes de Cádiz. 

¿Cuántos y cuales libros podrán leer los españoles para ser sabios, 
supuesta tan arbitraria aplicación de las indicadas notas? Las obras de 
teología dogmática y derecho canónico son las mas espuestas á verse 
prohibidas por este motivo, con solo contener las doctrinas enseñadas y 
aplaudidas ó testificadas por santos padres, concilios y aun papas de los 
siete primeros siglos, pero olvidadas ó combatidas por doctores de tiem
pos bárbaros, sobre un sistema inventado en ellos de agregar autoridad 
secular á la espiritual. 

Aquellas notas teológicas alcanzan á los libros de filosofía, política, 
derecho natural, de gentes y civil . Estos ramos del saber humano están 
encadenados con máximas, axiomas y bases de la teología moral y de
recho canónico, y por consiguiente, con las verdades dogmáticas dis
tintas de los misterios incomprensibles de la religión: de ahí proviene, 
que adoptando por bases las opiniones posteriores al siglo vn, y no las 
verdades originales de los mas próximos á Jesucristo y sus apóstoles, 
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hacen condenar libros útilísimos á la ilustración nacional. Matemáticas, 
astronomía, física, y muchos ramos comprendidos en las tres ciencias, 
no están mas libres; porque haciendo ver las verdades demostradas en 
los últimos siglos, reciben de los calificadores la nota teológica de que 
favorecen al materialismo y alguna vez al ateísmo. 

¿Cómo se han de saber los descubrimientos modernos de las ciencias 
exactas que han producido la riqueza de Francia, Inglaterra y otras na
ciones industriosas á proporción de las luces? 

¿Cómo ha de haber sabios en España? Solo faltando á las leyes pro
hibitivas de la Inquisición. Pero esto es peligroso, y siempre son pocos 
los que se animan á serlo con tanto riesgo, especialmente viendo que 
apenas hemos tenido desde que hay Inquisición un literato sobresalien
te á quien ella no haya procesado. Esto es verdad amarga, mas no du
dosa en la historia nacional, y fácil es convencerse con algunos ejem
plares que darán márgen á discurrir la existencia de otros muchos. Voy 
á recordarlos á mis lectores, para que vean que nada exagero. 

Omitiré citar, escepto algún caso de circunstancias particulares, á 
los grandes literatos que, supuesto el sistema inquisicional, merecieron 
proceso por haber adoptado el judaismo, mahometismo, luteranismoú 
otra secta reprobada por la religión católica: solo citaré varones católi
cos, á cuya honra, libertad y fortunas se atentó, porque no eran viles 
esclavos de las opiniones escolásticas posteriores al siglo vn, ni de las 
ideas erróneas engendradas en tiempo de ignorancia y barbárie, y 
sostenidas después por los interesados en su conservación, ó que por lo 
menos merecían ser amonestados antes de su sonrojo ó castigo. 

Apenas comenzó la Inquisición, ya persiguió al sapientísimo monje 
geronimiano, y venerable varón D. fray Hernando de Talavera, prior del 
monasterio del Prado de Valladolid, confesor de la reina católica, obis
po de Ávila, apóstol de las Alpujarras y primer arzobispo de Granada. 
Este defendió la religión católica, en 1481, en la obra que publicó, t i 
tulada: Católica impugmcicn del herético libelo que en el año de 1480 fyiédi-
mdgado en la ciudad de Sevilla. Sin embargo, se le persiguió en vida 
como hemos visto,1 y después á su fama, condenando el libro con es-
presion de su nombre en el índice prohibitorio de 1559. 

Fuéronse sucediendo las persecuciones contra los literatos , porque 
jamás faltaron hombres ignorantes que delatasen lo que no entendían, 
n i seudo-literatos que calificasen lo bueno como malo por preocupación. 
No me ha sido posible encontrar las notas ó procesos de todos los que 
han sufrido mortificaciones corporales ó mentales, provenientes de ser 

C a p í t u l o V I de esta obra. 
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denunciados al Santo Oficio; pero por el catálogo que voy á presentar se 
podrá inferir cuánto mayor seria, si recorriendo los índices prohibitorios 
y los espurgatorios de libros, se buscaran los espedientes formados para 
su prohibición ó espurgacion, pues apenas habia uno en que no se tra
tase de investigar las opiniones religiosas del autor, de calificarlo por 
hereje ó sospechoso de heregia con sospecha leve, cuando no fuese ve
hemente. 

Para mayor claridad, seguiré el orden alfabético de apellidos , por
que si alguno de mis lectores quiere buscar aisladamente las noticias 
de un literato español desgraciado, las halle fácilmente, atento que no 
siempre se sabe la época en que cada uno floreció. 

I.0 Abad y la Sierra (D. Agustín). Véase el cap. X X I X . 
2. ° Alad y la Sierra (1). Manuel), arzobispo de Selimbria. Véase el 

cap. XXIX. : 
3. ° Almoddvar (duque de). Véase el cap. X X V I . 
4. ° Aranda (conde de). Véase el cap. X X V I . 
5. ° Arellano (D. José Javier Rodríguez de), arzobispo de Búrgos. 

Véase el cap. X X I X . 
6. ° Avila (venerable Juan de), presbítero secular, apóstol de Anda

lucía, de cuyo proceso he dado noticia,1 natural de Almodóvar del Cam
po : sufrió (además de lo referido) la mortificación de ver prohibida, 
en 1559, su obra intitulada: Aviso y reglas cristianas sobre el verso: Au
di, filia, et vide, de uno de los salmos de David, pues murió en Montilla, 
en 10 de mayo de 1569, de edad de setenta años. Nicolás Antonio da 
razón individual de sus obras literarias en la Biblioteca hispana nova. 

7. ° Azara (D. Nicolás). Véase el cap. XXV. 
8. ° Balboa (doctor Juan de), canónigo doctoral de la catedral de Sa

lamanca, y catedrático de prima de leyes de la universidad de aquella 
ciudad; fué uno de los grandes literatos de su tiempo. Nicolás Antonio 
cita una sola obra impresa con el título de Lecciones salamantinas; pero 
escribió varias. Una de ellas le puso en peligro de ser preso en cárceles 
secretas, si el cardenal D. Antonio Zapata, inquisidor general, y algu
nos consejeros de la inquisición no le hubiesen favorecido; la obra fué 
cierto memorial redactado por Balboa, y presentado al rey Felipe IV, 
año 1627, en nombre de las universidades de Salamanca, Valladolid y 
Alcalá, para que S. M. no erigiese en universidad literaria el colegio 
llamado imperial de la compañía de Jesús de Madrid, como deseaban los 
jesuítas, los cuales delataron la obra para que se prohibiese por varias 
razones espresadas en la delación, interpretando muchas proposiciones 

1 C a p í t u l o I X y X de l a presente his tor ia , 
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como erróneas, ofensivas de piadosos oidos, escandalosas, injuriosas al 
gobierno y á todos los clérigos regulares del instituto llamado Compa
ñía de Jesús, añadiendo que ya tenia escrita y prohibida por el go
bierno otra obra del mismo espíritu. El Consejo de Inquisición la man
dó censurar; los peritos la calificaron exenta de nota teológica, y el 
Consejo dijo no haber méritos bastantes para proceder contra Balboa. 
Los calificadores eran tal vez contrarios á la solicitud de los jesuítas, 
por interés de sus respectivas corporaciones, y contribuyó esta circuns
tancia para su fortuna. Los quejosos acudieron al rey con el favor del 
duque de Olivares. Su Majestad pidió informe al inquisidor general, 
con cuya vista el rey también se abstuvo de castigar á Balboa; pero 
dijo al cardenal que había estado escesivamente benigno con la univer
sidad de Salamanca, en cuyo nombre, y de cuyo claustro salía el Me
morial, á lo que respondió Zapata que la Inquisición no se mezclaba si
no en los papeles y libros que tuviesen nota teológica. Si la Inquisición 
lo hiciese como el cardenal dijo, no habría tantos males; pero entonces 
le convenia confesar una verdad por afecciones personales. La otra obra 
que se cita pudo ser la que después se imprimió en Roma, en la im
prenta de la cámara apostólica, en cuarto, como obra de Alfonso de Var
gas, natural de Toledo, año 1636, en la t ín , con el título de: Relatio ad 
reges et principes christianos de stratagemis el sopliismatis polilicis societatis 
Jesu ad monarclúam orlis terrarum sihi conficiendam, in q%m jesuitarum 
erga reges ac popidos optimé de ipsis méritos infidelilas, ergaque ipsum pon-
tificem perfidia, contumacia, el in fidei rebus novandi libido üluslrihcs docu-
menlis comprolatur, esto es: «Relación de Alfonso de Vargas, natural de 
Toledo, á los reyes y príncipes cristianos, de los estratagemas y sofis
mas políticos de la compañía de Jesús para establecerse una monarquía 
universal, en la cual se acreditan con documentos ilustres la infidelidad 
de los jesuítas para con los reyes y pueblos que les habían hecho favor; 
su perfidia y contumacia aun para con el papa mismo, y su prurito de 
innovar en las cosas de la fé.» Algunos dicen que la obra se imprimió 
en Francfort hasta el apéndice de documentos esclusive. Lo cierto es 
que dice y prueba causas terribles acerca de los jesuítas. 

9.° Bails (D. Benito), catedrático de matemáticas en Madrid, y au
tor del curso de esta ciencia que se usó en la córte para sn enseñanza: 
fué preso en la Inquisición por sospechas de ateísmo y materialismo, en 
los últimos tiempos del reinado de Cárlos I I I . Estaba tullido y total
mente impedido para manejarse por sí mismo, aun para el remedio de 
sus necesidades corporales. Parecía que semejante circunstancia y la de 
su ancianidad dictaban señalarle su propia cárcel; mas no bastaron para 
evitar su reclusión con una sobrina que consintió voluntariamente en 
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encerrarse con su tio , para continuar allí los oficios de piedad que acos
tumbraba en su anterior inorada . El reo aceptó en la elección de me
dios de su defensa, ó porque de veras hubiese emitido las proposiciones 
citadas por los testigos , ó porque creyó ser inasequible la empresa de 
persuadir que le hablan oido con equivocación. Confesó lo bastante 
al tiempo de hacerle cargos, aun antes de la publicación de testigos, para 
que se le tuviera por buen confitente. Por lo respectivo á la creencia 
interior, declaró que nunca pasó del estado de dudar sobre la existencia 
de Dios ¿inmortalidad de las almas humanas, sin que jamás hubiese 
llegado á tener por verdad positiva el ateísmo n i el materialismo; pero 
que habiendo reflexionado en la soledad mejor que en el bullicio de la 
córte sobre uno y otro punto, y los demás derivados de ambos, estaba 
pronto á abjurar de corazón todas las herejías, y particularmente aque
llas de que se le decia estar convicto; por lo que pidió ser absuelto y re
conciliado con penitencia, que prometía cumplir en cuanto el estado de 
su salud permitiese. Se le trató con piedad, atendiendo álas circunstan
cias concurrentes, y la reclusión, que no podia ser en convento, porque 
no se le permitirla el servicio de su sobrina, fué en la cárcel de la I n 
quisición un tiempo, y después en su casa. También se le impuso pe
nitencia pecuniaria para gastos del Santo Oficio, además de muchas es
pirituales, y entre ellas, confesarse las tres pascuas del año con el d i -
rector%que se le señaló. 

10. Balza (fray F.), religioso franciscano, predicador muy acredi
tado en tiempo de Cárlos I I I . Recien espelidos de España los jesuítas, 
predicó altamente contra la moral laxa; declamó contra los autores que 
la habían introducido y propagado; designó algunos libros que la ense
ñaban, y procuró exhortar al ódio á su lectura. Como algunos de estos 
libros eran de jesuítas, pasó á declamar contra los que murmuraban del 
rey y su gobierno por la espulsion, y las resultas fueron ser delatado, 
procesado y reconvenido en Logroño, cuyos inquisidores le reprobaron la 
claridad, persuadiendo que no se debía usar de tanta en el pulpito, y 
amenazándole que si no mudaba de lenguaje le costaría caro. Ya cono
cerán mis lectores si aquellos jueces estaban de acuerdo con el gobierno 
y con la estirpacion de las doctrinas jesuíticas. 

11. Barriovero (doctor Hernando), canónigo magistral de la santa 
Iglesia, y regente de cátedra de la universidad de Toledo: fué procesado 
por haber sido, año 1558, censor favorable á l a doctrina del catecismo 
de D. fray Bartolomé Carranza. Conjuró la tempestad retractándose por 
encargo del rey, y enviando^al papa voto contrario, cuando lo hicieron 
el arzobispo de Granada, el de Santiago y el obispo de Jaén.1 

1 V é a n s e los a r t í c u l o s de estos tres prelados en el c a p í t u l o X X I I . 
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12. Belando (fray Nicolás de Jesús), religioso franciscano: fué proce
sado como autor de la obra intitulada: Historia civil de España, que com
prendía los sucesos acaecidos desde la entrada de Felipe V en el reino 
hasta el año 1733. Los inquisidores la prohibieron por ideas particulares 
de la corte de Roma y otras intrigas políticas que no tenian conexión 
con el dogma, en edicto de 6 de diciembre de 1744, sin embargo de las 
aprobaciones precedentes á la licencia de impresión, y de estar dedica-
da al rey Felipe V, que para permitirlo habia hecho examinarla nueva
mente por un consejero de Castilla literato. El autor reclamó pidiendo 
audiencia, ofreció satisfacer á todas las objeciones que le propusiesen, y 
conformarse con las correcciones y supresiones que resolviera el tribu
nal. ¿Quién podría pensar que se reputase por delito? Las resultas fueron 
recluirlo en cárceles secretas del Santo Oficio, como á un hereje, tratarle 
indignamente, y por último castigarle con nuevas reclusiones en con
ventos, prohibiéndole escribir libros, privándole de las condecoraciones 
que tenia en su provincia, é imponiéndole penas mas severas que á un 
hereje ó solicitante, y esto solo porque quiso hacer ver que no tenian 
razón los inquisidores, ü . Melchor de Macanaz escribió después defen
diendo la obra y la persona, y haciendo ver el esceso con que se habia 
procedido, siendo notable que antes habia escrito la Defensa critica de la 
Inquisición, destituida de todo mérito, cuya gratitud por parte del Santo 
Oficio fué perseguirlo, como veremos en el capítulo siguiente. * 

13. /tema/(Clemente Sánchez del), presbítero, arcediano de Valde-
ras, dignidad de la iglesia catedral de León: en tiempo del emperador 
Cárlos V, fué procesado y penitenciado por la inquisición de Valladolid, 
como sospechoso de herejía luterana, por proposiciones vertidas en una 
obra en folio que imprimió, intitulada Sacramental, y se prohibió en el 
índice del inquisidor general Valdés, año de 1559. 

14. toToco5« (fray Manuel Santos ), autor de una obra intitulada: 
Ensayo del teatro de Roma. Fué preso en la inquisición de Toledo porque 
hablaba de aquella corte de un modo incómodo á jesuítas é inquisido
res. Se procedió con tal arbitrariedad, que no se calificó el libro hasta 
que la causa personal de fray Manuel estaba en plenario. Este proceso 
se halló fuera del archivo de la Inquisición, sin saber el origen, y por 
órden del rey se comunicó, año 1768, al consejo estraordinario de obis
pos congregados con motivo de los asuntos de los jesuítas. 

15. Blanco (D. Francisco). Véase el capítulo X X I I de esta obra, en 
que se ha tratado de los obispos y teólogos del concilio Tridentino. 

16. Brozas (Francisco Sánchez de las), citado por los escritores co
munmente con el renombre de el Brócense, natural de la villa de Las 
Brozas, de lo que provino su apellido. Fué uno de los mayores huma-
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nistas ó positivamente el mayor de España en el reinado de Felipe IT, 
durante el cual dio á luz muchas obras que refiere Nicolás Antonio en 
su Bihlioleca. El rígido Justo Lipsio lo renombró Mercurio y Apolo, de las 
Estañas, y Gaspar Sciopio, hombre climno. La inquisición de Valladolid 
le mortificó muchas veces por proposiciones escritas en algunas obras, 
especialmente una que imprimió en Salamanca, en octavo, año 1554, 
intitulada: Escolios á las cuatro silvas escritas en verso heroico por Angelo 
Policiano, intituladas: Nutricia, Rústico, Manto y Ambra; pero él dió satis
facción á gusto de los calificadores, y su obra no se puso en el catálogo 
de libros prohibidos. 

17. Burnaga (D. Tomás Saenz de), arzobispo de Zaragoza. Véase el 
cap. X X V I I . 

18. Cadena (Luis de la), segundo canciller de la universidad de A l 
calá de Henares, sobrino del doctor Pedro de Lerma, que lo habia sido 
el primero; uno de los mayores literatos de su tiempo, instruido en las 
lenguas hebrea, griega y otras orientales; elegantísimo latino y sobre
saliente en humanidades, por lo que Alfonso García Matamoros lo i n 
cluyó en el Catálogo de los varones ilustres. El sabio Alvaro Gómez de 
Castro, en la historia del cardenal Jiménez de Cisneros, dice que Luis for
mó empeño de estirpar de la universidad el mal gusto de la literatura, 
la cual empresa le costó cara, como á cuantos la intentaron. Los escolás
ticos le delataron á la inquisición de Toledo como sospechoso de lutera-
nismo. Hablan muerto los arzobispos Jiménez de Cisneros y Fonseca, 
que protegieron á los alcalainos perseguidos en sus respectivas épocas, 
y luis Cadena, para librarse de la cárcel inquisitorial, imitó el ejemplo 
de su tio; se trasladó á París, donde siempre se ha dado estimación al 
mérito literario; fué doctor de la Sorbona, y murió regentando una cá
tedra de la universidad. 

19. Campomanes. Véase el capítulo siguiente. 
20. Cano. Véase el capítulo X X I I . 
21. Cañuelo (D. Luis), abogado délos reales consejos en Madrid: rei

nando Cárlos I I I , fué penitenciado y abjuró de levi por proposiciones es
critas en varios números de una obra periódica que salia sin nombre de 
autor, titulada E l Censor. Declamó en ella muchas veces contra la su
perstición y daños que á la pureza de la religión católica producía el 
abuso de exagerar la multitud de indulgencias y gracias, que decian 
lograrse llevando el escapulario de la Virgen del Cármen, rezando cier
tas novenas, y frecuentando prácticas de devoción esterior, con peligro 
de infundir vana confianza. Se rió alguna vez de los títulos retumban
tes que los frailes solían dar á los santos de su órden, como el águila de 
los doclprgs á 8. Agustín, el melifluo S. Bernardo, el angélico Sio. Tomás, 
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el seráfico S. Buenaventura, el mistico S. Juan de la Cruz, el querubín 
Francisco, el abrasado Domingo, y otros de esta naturaleza. Ofrecía una 
vez premios al que le presentara el título de cardenal de S. Gerónimo y 
el de doctora de Sta. Teresa de Jesús. Los frailes le hicieron cruel guer
ra. Se prohibieron los números publicados^ y se inhibió al autor de es
cribir en asunto alguno que pudiese tener conexión próxima ó remota 
con el dogma, la moral y opiniones recibidas en materias de piedad y 
devoción. ¿Cesará de este modo en España el peligro de supersticiones 
y vanas creencias? Son muchas las personas que ahora mismo viven 
mal, y creen con toda su alma que llevando al cuello el escapulario de 
la Virgen del Carmen, y rezando una salve á María Santísima, están 
asegurados de que no morirán sin confesión; que irán al purgatorio, y 
la Madre de Dios sacará sus almas en el primer sábado siguiente, lle
vándolas al cielo en su compañía. Esta confianza les infunde valor para 
proseguir pecando sin miedo de Dios ni del demonio. 

22. Canlalapiedra (Martin Martínez de), catedrático de teología , y 
muy sabio en lenguas orientales. Tleinando Felipe I I , fué procesado por 
la Inquisición de resultas de haber publicado una obra intitulada E ip -
potiposeon, etc., que se prohibió é incluyó en el indea del cardenal Qui-
roga, del año 1583. Se dijo ser el autor sospechoso de luteranismo, por
que inculcaba demasiado la necesidad de consultar los originales de la 
sagrada Escritura , y persuadía que leer y saber el texto sagrado valia 
más que aplicarse á la lectura de los espositores , cuya autoridad era 
poca en su comparación. Abjuró de levi, con penitencia de no escribir 
mas. Mis lectores podrán juzgar de la crítica de los jueces y califica
dores. 

23. Carrama (D. fray Bartolomé), arzobispo de Toledo. Véanse los 
cap. X X X I I , X X X I I I y X X X I V . 

24. Casas (D. fray Bartolomé de las) , religioso dominicano , obispo 
de Chiapa, después del Cuzco , y por último renunciante para residir en 
España. Defendiendo la libertad y los derechos de los indios america
nos, escribió muchas y escelentes obras de que da noticia Nicolás Anto
nio, y entre ellas, una en que procuró persuadir que los reyes no tienen 
poder para disponer de las personas y libertad de los súbditos, para ha
cerlos vasallos de otro señor , por feudo, encomienda ni otro medio. Es
ta obra y su autor fueron delatados al Consejo de la Inquisición , como 
contraria á la doctrina de S. Pedro y S. Pablo sobre sujeción de los sier
vos y vasallos á sus señores y reyes. El autor sufrió grandes mortifica
ciones por efecto de las amenazas que llegaron á su noticia; pero el 
Consejo no le intimó de oficio mas que la entrega de su obra, que se re
cogió manuscrita, año 1552. Después se imprimió varias veces fuera de 



DE LA INQUISICION.—CAP. X X V . 509 

España, como refiere Peignoten su Diccionario critico, literario y hiblio-
gvájico de los principales litros quemados , suprimidos ó censurados. Murió 
eu Madrid, año 1566 ¿ á los noventa y dos de su edad , teniendo en re
compensa de sus pesadumbres el gusto de que , habiéndose nombrado 
junta de censores para examinar otra obra suya en favor de los indios 
con su impugnación escrita por Juan Ginés de Sepúlveda , se declarase 
tener razón Casas, recogiese Cárlos V la de su antagonista, sin embargo 
de favorecer á su autoridad real y diera S. M. varias leyes á favor de la 
libertad y buen trato de los indios conforme las proponía Casas. No se 
hablaría tan mal de los españoles de aquel tiempo si hubieran observa
do aquellas leyes, que se pueden ver en la Recopilación de Indias. 

25. Castillo (fray Hernando del), religioso dominicano, y uno de los 
mas ilustres varones de su instituto. Se vio complicado , año 1559 , en 
los procesos de los luteranos de Valladolid por las declaraciones de va
rios presos , especialmente fray Domingo de Rojas, dominicano. Pedro 
Cazalla , cura de Pedresa , y D. Cárlos de Seso , corregidor de Toro , los 
cuales citaron, en 1558, para confirmar la rectitud de sus opiniones so
bre justificación, la conformidad de fray Hernando del Castillo, recono
cido generalmente por sabio y santo, cuyas declaraciones ratificaron en 
los dias 3, 4 y 5 de octubre de 1559, advertidos de que el fiscal les pre
sentaba por testigos en la causa que seguia contra dicho fray Hernan
do, y estando para ser quemados en el dia 8. Habia sido colegial de san 
Gregorio de Valladolid, de donde salió para lector de filosofía en Grana
da , su patria, y á la sazón se hallaba en Madrid con opinión de gran 
predicador. Por fortuna no hablan dicho apuellos positivamente que se
guia la doctrina de justificación en el mismo sentido, sino que se habia 
esplicado de modo que se podia discurrir asi. Se le hizo ir á Valladolid; 
se le recluyó en el colegio de S. Gregorio, con precepto de ir á la sala de 
audiencias del tribunal, y habiendo dado satisfacción á los cargos, se le 
absolvió de la instancia, y dió testimonio para que no le perjudicara en 
su opinión, fama y honores. Volvió á la corte, donde fué prior, y luego 
predicador del rey Felipe 11, quien le consultó árduos negocios y defe
ría mucho á sus dictámenes. Por órden de S. M. acompañó al duque de 
Osuna en la embajada á Portugal, y fué uno de los que mas persuadie
ron al rey cardenal D. Enrique á que nombrase por sucesor suyo á Fe
lipe I I . Fué nombrado maestro del infante D. Fernando. Su conducta 
personal era ejemplar, y ayunaba sin mas alimento que agua y pan tres 
dias por semana. Escribió la historia del instituto dominicano con exac
t i tud, de modo que ahora mismo es apreciada entre los críticos. Murió 
á 29 de marzo de 1593, con opinión de religioso santo y sabio. Si el mo
do de proceder del tribunal de la Inquisición hubiera sido público y mas 
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sencillo, no se hubiera mortificado á tan escelente varón, ni á otros tan 
inocentes como é l , pues reconviniéndole con los indicios que aquellos 
testigos producían, hubiera hecho ver en el momento su inocencia. Los 
inquisidores pudieran imitar al señor de la parábola del Evangelio, di
ciendo estrajudicialmente muchas veces: Redde ralionem mllicationes te, 
y escusarian procesos, pesadumbres y peligros de muerte. 

26. Centeno (fray Pedro), religioso agustino calzado y uno de los 
sabios de su órden, y de los mayores críticos de la España en el reina
do de Cárlos I I I y IV: comenzó á ser objeto de las iras y mala voluntad 
de frailes , clérigos y seglares, preocupados con una obra periódica in
titulada: E l Apologista universal de todos los escritores malaventurados. 
En ella combatía furiosamente con las armas de la ironía mas fina el 
gusto de la literatura eclesiástica y profana, de manera que los teólo
gos escolásticos y los que ignoraban ó no querían sujetarse á las reglas 
de la crítica, llegaron á temblar de la pluma del padre Centeno, porque 
su apología irónica era mas formidable que mi l condenaciones directas, 
á causa de que todo el mundo leía con placer y se generalizaba en po
cos dias la mala opinión del autor. El estado de preocupación general 
en que se hallaba la España no podía menos de producir enemigos del 
Juvenal literario , quien sabiendo tanto y tan bueno en literatura , i g 
noró lo que mas le convenia para su felicidad individual, esto es , los 
modos de vencer á tan encarnizados contrarios cuando le acometiesen á 
traición en el campo de batalla de la fé católica, como debió prever. Él 
confiaba en la pureza de sus dogmas, y en la profundidad de su ciencia, 
y esto mismo acredita no haber conocido el terreno que pisaba. Las de
laciones á la Inquisición fueron tan varias como las clases de delatores. 
A l mismo tiempo que unos le calificaban de impío equivalente á mate
rialista y ateísta por entonces en España, otros de hereje hieracita, lu
terano y jansenista. La grande fama del delatado , la protección que le 
dispensaba el conde de Florídablanca, primer secretario de Estado y de 
su despacho universal, el recelo de que pudiese haber algo de calum
nia por parte de los delatores , envidiosos y resentidos , y la certeza de 
que Centeno no podía ser ateísta y luterano inñuyó que los inquisidores 
no le pusieran en cárceles secretas, contentándose con haberle intimado 
reclusión en su convento de S. Felipe el real de Madrid, obligándole á 
concurrir á las audiencias del tribunal cuando se le avisara. Se defen
dió con un fondo de ciencia, doctrina y erudición que hubiese aumen
tado la gloria de su nombre si se hubiese impreso su declaración ; pero 
sin embargo , fué condenado como sospechoso de herejía con sospecha 
vehemente, á abjurar, como lo hizo, y penitenciado de varios modos, lo 
que le produjo una hipocondría tan exaltada , que le debilitó el uso de 
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la razón, en cuyo estado murió en el convento de la villa de Arenas á 
que le destinaron. Los cargos principales que fueron: 1.° Que reprobaba 
las devociones de novenas, rosarios, procesiones, viacnccis, y otras prác
ticas piadosas le dirijian, para cuya prueba se traia el sermón de honras 
de un grande , cuyo elogio hizo consistir en la beneficencia , diciendo 
que esto era la verdadera devoción y no las prácticas esteriores de reli
gión que no costaban dinero, trabajo, ni cavilaciones; por lo que no ha
bla cuidado mucho de usarlas el difunto. 2.° Que negaba la existencia 
del limbo, lugar destinado para las almas de los que morian sin bautis
mo antes de llegar al uso de razón , en cuya prueba se citó el hecho de 
que , habiéndosele nombrado censor de un catecismo que se imprimía 
para las escuelas gratuitas de Madrid, hizo al autor suprimir la pregun
ta y la respuesta relativas al citado limbo. El acusado respondió al pr i 
mer cargo principal esplicando perfectamente con textos de la Escritura 
y de santos padres cuál fuese la verdadera devoción, y cuán conformes 
con esta doctrina estaban las palabras de su sermón, cuyo original pre
sentó al tribunal. A l segundo dijo que no estando definida como arti
culo de fé la existencia del limbo, no debia tratarse de ella en un cate
cismo en que, según su opinión, solo entraba lo dogmático para que los 
fieles cristianos del pueblo no confundiesen lo que se disputa entre ca
tólicos con lo exento de controversias. Se le precisó á decir categórica
mente si creia la existencia del limbo: respondió no estar obligado á con
testar, puesto que no se trataba de artículos de fé; pero que no teniendo 
motivos de negar su opinión, confesaba no creer que hubiese limbo. P i 
dió licencia para escribir un tratado teológico en que ofrecía demostrar 
la verdad de su dictámen, con sumisión humilde á las decisiones de la 
santa madre Iglesia católica: se le permitió y lo hizo en setenta pliegos 
de letra pequeña y renglones bastante juntos, de manera que formarían 
un tomo regular impreso en cuarto español ú octavo francés. Yo lo leí 
todo por curiosidad, y quedé admirado de tanta, tan profunda y tan re
cóndita erudición , que reunía todo lo escrito por santos padres y gran
des teólogos desde Jesucristo, y especialmente desde S. Agustín, acerca 
de la suerte eterna de los que mueren sin bautismo ni pecado grave per
sonal , pero nada le valió. Un carmelita descalzo y un mínimo fueron 
los principales calificadores que le dejaron en plenario la nota de sospe
choso de herejía con sospecha vehemente. 

27. Céspedes (doctor Pablo de), natural de Córdoba, racionero de su 
catedral y residente en Roma. Fué procesado por la Inquisición de Va-
lladolíd año 1560, de resulta de la prisión de D. Bartolomé Carranza, 
arzobispo de Toledo, entre cuyos papeles se hallaron borradores de cartas 
escritas por el prelado á Céspedes, y varias de éste á aquel. Su proceso 
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comenzó con una carta escrita por él en Roma, dia 17 de febrero de 1559, 
en que además de comunicar á Carranza el estado de las diligencias 
que hacia en su favor (de lo cual trataban las otras cartas) hablaba mal 
del inquisidor general Valdés y del tribunal de la inquisición de Espa-
ña. Fué gran humanista, poeta y pintoí y escultor en cera. Escribió un 
poema en octavas castellanas, intitulado la Pintura, el cual fué muy 
aplaudido por el aragonés Juan de Verzosa y el sevillano Francisco Pa
checo, de todos los cuales trata Nicolás Antonio en su Bihlioteca. Céspe
des permaneció en Roma, y los inquisidores de Valladolid no pudieron 
castigarle sus murmuraciones. 

28. Chnmacero (D. Juan de). Véase el cap. XXV. 
29. Clavijo y Fajardo (D. José de), director principal del real gabi

nete de historia natural de Madrid, uno de los mayores sabios y mejo
res críticos españoles de los reinados de Cárlos I I I y Cárlos IV. Fué 
también procesado en la inquisición de corte, por sospechas de los erro
res de la filosofía moderna anti-cristiana; se le asignó la villa de Madrid 
por cárcel de la que fué gran fortuna, porque así dejó de padecer igno
minia y de perder su empleo; se le condenó á penitencias secretas, ab
jurando de ¡evi en la sala del Santo Oficio á puerta cerrada. Las pruebas 
eran muy débiles y él esplicó en sentido católico las proposiciones de
nunciadas, las cuales unas indicaban la secta del naturalismo, otras la 
del deísmo, y otras del materialismo. Él había estado en París mucho 
tiempo y tenido grande amistad con Voltaire. Escribió un periódico, 
intitulado el Pensador, en tiempo que apenas había quien pensase. 
M. Langle dijo en su Viaje de España que no valia nada. Si esto fuese 
verdad, seria casi la única de su libro porque no llegan á veinte; pero 
en esto pudo padecer equivocación, ya que mintiera sin vergüenza en 
lodemás. El gobierno nombró á Clavijo redactor del Mercurio, y él pu
blicó, traducida con notas, la Historia natural del conde de Bufón. Quien 
quiera conocer la lengua castellana en toda la pureza nacional de que 
es susceptible sin galicismos, hará bien de tener esta obra, pues no hay 
otra mas pura. El conde de Aranda le había encargado dirigir una com
pañía de actores trágicos: lo hizo bien; pero el fanatismo religioso cortó 
los progresos en su infancia. 

30. Clement (D. José), obispo de Barcelona. Véase el cap. XXIX. 
31. Corpus christi {fv&j Mancio del), religioso dominicano; doctor y 

catedrático de teología en la universidad de Alcalá de Henares: fué pro
cesado en la inquisición de Valladolid por haber dado dictámen favora
ble ai catecismo del arzobispo Carranza. En 21 de febrero de 1559 re
mitió el dictámen de los doctores de la universidad, y añadía que él 
había hecho examinar en particular varias proposiciones dignas de cui-
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dado especial; pero que todos las habían dado por católicas, aunque ne
cesitadas de alguna esplicacion, bien que sin ella tenian sentido cató
lico. Se libró de las cárceles secretas, retractándose por orden de Feli
pe I I , como los otros antes indicados, á consecuencia de lo cual, reque
rido por un breve del papa Gregorio X I I I , entregó, dia I I de setiembre 
de 1574, para ser dirigido á Su Santidad, un dictámen de dicho cate
cismo y otras obras de Carranza, en que condenaba trescientas treinta 
y una proposiciones. Ya en 17 de octubre de 1559 habia escrito al i n 
quisidor general, pidiendo perdón y ofreciendo cumplir la penitencia 
que se le impusiese. ¡Qué funestos efectos produce á veces para la fama 
póstuma la debilidad del hombre! 

3,2. Cruz (fray Luis de la), religioso dominicano, discípulo de fray 
Bartolomé Carranza de Miranda, arzobispo de Toledo, colegial de San 
Gregorio de Valladolid, uno de los mayores teólogos dogmáticos de su 
tiempo. Fué preso en cárceles secretas de la Inquisición de resulta de 
los procesos de Cazalla y compañeros, y de lo que producía el que se 
iba formando contra dicho arzobispo. Se supuso ser luterano por las ci
tas que hacían de su persona; pero principalmente por sorprenderle pa
peles y cartas, pues él era quien habia seguido la correspondencia con
tinua con el arzobispo y comunicádole cuanto pasaba sobre su catecis
mo. Se le imputó haber corrompido con dinero á ministros del Santo 
Oficio para saber noticias; pero él hizo ver que adquirió unas por con
versaciones del obispo fray Melchor Cano, y otras el dia 20 de mayo 
de 1559, víspera del auto de fé de los luteranos, por haber asistido á 
uno de los reos. La sospecha dogmática nació de tener copias de casi 
todos los papeles de Carranza en que se suponían errores, y todo in t i tu
lado: Aviso sobre los intérpretes de las sagradas Escrituras, el cual parece 
haber sido enviado por Valdés, secretario de Cárlos V. Escribió tres plie
gos de confesión judicial, en 17 de agosto de 1559, habiéndosele preso 
en jul io, y se volvió loco por espacio de tres ó cuatro dias, cuya calami
dad se repitió varias veces por arrebato de sangre á la cabeza, provenido 
de tanto cavilar sobre su causa. Le trasladaron á la cárcel eclesiástica 
del obispo en junio de 1560, para que se le curase. No se le pudo probar 
nada por mas que se buscaron hasta cuarenta testigos, y sin embargo, 
se le tuvo allí preso mientras el arzobispo lo estaba, conociéndose cla
ramente por las preguntas de sus multiplicadas que la intención era 
que declarase contra el arzobispo, y sucedió tan al contrario, que cada 
respuesta era un nuevo testimonio de la pureza de fó de Carranza. Por 
fin se le hizo abjurar de levi, después de cinco años de cárcel y luego 
reclusión por penitencia. 

33. Cuesta (D. Andrés de la). Véase el cap. X X I X . 
TOMO 1 65 
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34. Ckesta (D. Antonio de la), arcediano titular de la iglesia catedral 
de Ávila. Fué mandado prender como hereje jansenista por la inquisi
ción de Valladolid, año 1801, y solo dejó de entrar en sus cárceles se
cretas, porque pudo salir de España y huir á París, sin volver á su pa
tria en cinco años que duró su causa, y hubiera durado mas tiempo, si 
no pusiera la mano el gobierno, como se dirá en el artículo siguiente. 

35. Cuesta (D. Jerónimo de la), canónigo penitenciario de la cate
dral de Ávila, hermano del anterior. Fué preso como hereje jansenista 
por dicha inquisición de Valladolid, en el mismo tiempo que se buscó á 
su hermano, cuya fuga proporcionó á costa suya sufriendo cinco años 
de reclusión en cárceles secretas, que se hubieran prolongado si el rey 
Carlos IV no hubiese mandado presentar íntegros los procesos de los dos 
hermanos, tan católicos y virtuosos como sábios, en fuerza de represen
taciones enérgicas hechas á S. M. por personas de alta categoría, que 
persuadieron con verdad ser todo conjuración de D. RaíliGl de Muzquiz 
obispo de Ávila, ex-confesor de la reina Luisa, promovido al arzobispa
do de Santiago, y de D. Vicente Soto de Valcarse, dignidad de maes
trescuelas y canónigo de Ávila, y después obispo de Valladolid. D. Je
rónimo conoció con su gran penetración quiénes eran testigos conforme 
se leian deposiciones, y probó con evidencia ser calumnia. El arzobispo 
de Santiago representó al rey varias veces contra los dos hermanos, 
contra los inquisidores de Valladolid, contra algunos consejeros de la 
Suprema, y aun contra D. Eamon José de Arce, arzobispo de Zaragoza, 
patriarca de las Indias é inquisidor general, suponiéndolos parciales de 
los Cuestas, por ser estos paisanos del jefe del Santo Oficio. Los inquisi
dores de Valladolid absolvieron á D. Jerónimo. En el Consejo de la Su
prema estaban divididos los votos: el rey hizo reconocer los procesos, y 
declaró haber padecido inocentes los dos hermanos; por lo que, habili
tando á D. Antonio para volver á España, honró S. M. á los dos hacién
dolos caballeros de la real y distinguida órden española de Carlos I I I , 
mandando al inquisidor general crearlos inquisidores honorarios, y que 
los volviese á poner en posesión de sus sillas D. Francisco Salazar, obis
po de Ávila, que siendo inquisidor de Valladolid, y después de la corte 
y consejero de Inquisición, habia tenido demasiada parte en la conspi
ración. Este es uno de los pocos casos en que el soberano español ha to
mado parte activa, y de los poquísimos en que triunfó la inocencia, la 
cual, sin embargo, no hubiera triunfado contra enemigos tales, si no se 
hubiese proporcionado altísima protección y mezclándose por casuali
dades de córte otras intrigas del arzobispo de Santiago, que produjeron 
resultados favorables á los Cuestas y adversos á sus perseguidores, quie
nes también fueron multados en crecidas cantidades pecuniarias. 
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36. Delgado (D. Francisco). Véase el capítulo X X I X . 
37. Feijoo (Benito), monje benedictino, natural de Asturias, literato 

crítico, uno de los primeros restauradores del buen gusto de las letras en 
España, y autor de las diferentes obras que designó D. Juan Sempere y 
Gnarinos , en la Biblioteca de los escritores del remado de Carlos I I I . Fué 
delatado muchas veces en varias inquisiciones de España , como sospe-
clioso de las diferentes herejías modernas posteriores al siglo xv , y de-
la antigua de los iconoclastas: el mayor número tenia su origen en frai
les ignorantes ó preocupados , á consecuencia de muchas verdades que 
anunció en su Teatro critico contra la falsa devoción, los falsos milagros 
y algunos estilos supersticiosos. Por fortuna el Consejo de la Inquisi
ción conoció á fondo la pureza del catolicismo del autor , y esto le libró 
de las cárceles secretas , que hubiese ocupado en tiempos de Felipe I I , 
como sospechoso de luterano. Por mas lento que haya sido el progreso 
de las luces en España desde que hay Inquisición , es evidente, sin em
bargo , que desde la segunda mitad del siglo xvin han prevalecido aun 
dentro de los muros de la santa casa. 

38. Fernandez {Ju^n), doctoren teología, dignidad de prior d é l a 
iglesia catedral de Palencia. Fué procesado en la inquisición de Valla-
dolid , de resultas de las declaraciones de algunos luteranos de 1559, 
particularmente fray Domingo de Eqjas , que citó proposiciones de que 
infería entender el prior la materia de justificación en el mismo sentido 
que ellos : el fiscal lo presentó por testigo en la causa que dijo tratar 
contra dicho prior, y fray Domingo se ratificó en 3 de octubre de dicho 
año, estando ya condenado á relajación, bien que pensando estar admi
tido á reconciliar por no habérsele notificado la sentencia. El prior no 
entró en las cárceles secretas ; pero fué reprendido por haber hablado 
con menos cuidado que corresponde á un doctor teólogo católico en tiem
pos de propagarse alguna herejía. 

39. Frago (Pedro), obispo de Jaca. Véase el cap. X X I X . 
40. Gonzalo (Victoriano López/, obispo de Murcia. Véase el capítu

lo X X I X . 
41. Gorrionero (Antonio), obispo de Almería. Véase el cap. X X I X . 
42. Ouerrero (Pedro), arzobispo de Granada. Véase el cap. X X I X . 
43. Granada (fray Luis de). Véase el cap. X X I X . 
44. Gradan (fray Gerónimo), religioso carmelita calzado y descalzo, 

natural de Valladolid, hijo de Diego Gracian , secretario del emperador 
Cárlos V, y de doña Juana Dantisqui, que era hija del embajador de Po
lonia , doctor en teología y catedrático de filosofía en la universidad de 
Alcalá, autor de muchas obras místicas y algunas literarias, de que dió 
noticia Nicolás Antonio. Fué procesado por la inquisición de Sevilla, 
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siendo fundador y prior del cpnvento de carmelitas descalzos, cuando se 
procesó á Sta. Teresa y sus monjas, de quienes era entonces director es
piritual. Se le imputaba ser hereje alumbrado. Suspendióse el proceso 
por no baber pruebas, y fray Jerónimo prosiguió su carrera con la va
riedad de fortuna que refieren los bistoriadores , á quienes me remito 
por no pertenecer á mi objeto su narración. 

45. Guadiel de Peralta. Véase el capítulo siguiente de magistrados. 
46. González (D. Gil), jesuíta, natural de Toledo, donde nació en 1532. 

Fué procesado por la inquisición de Valladolid, año 1559, por haber co
menzado á traducir al latin el catecismo de Carranza. Este se lo habia 
rogado á consecuencia de haberle dicho algunos ser obra buena para 
puesta en el idioma de los teólogos , pues para los que no lo eran, nece
sitaba mayor claridad en ciertos artículos. El arzobispo hizo á este ñn 
varias correcciones. S. Francisco de Borja supo lo que pasaba, y mandó 
á Gil González presentar todo á la inquisición^ y éste lo hizo escribien
do al inquisidor general, en 28 de agosto de dicho año 1559 , habérselo 
mandado el padre Francisco de Borja. En 5 de setiembre declaró lo mis
mo, y entregó lo impreso en español, las correcciones y la parte que te
nia traducida. Así conjuró la tempestad sin llegar al castigo , y murió 
tranquilo en Madrid, año 1596. 

47. lllescas (D. Gonzalo de). Véase el cap. X X l l I . 
48. Iriarte (D. Tomás), natural de la isla de Canarias , hermano de 

Domingo que hizo la pazdeBasilea con la república francesa, y de Ber
nardo , consejero de Estado , caballero de la real orden de Cárlos I I I , ar
chivero de la primera secretaría de Estado, autor del Poema de la músi
ca, de las Fábulas literarias, de la traducción del Arte poético de Horacio, 
y de seis tomos en octavo de poesías españolas estimadas entre los lite
ratos. Fué procesado en la inquisición de córte, en los últimos años del 
reinado de Cárlos I I I , por sospechoso de los errores de los falsos filósofos 
modernos: se le asignó la córte por cárcel, con obligación de presentar
se en la sala de audiencias del tribunal cuando se le avisára : se prosi-
guió su proceso en secreto; dió satisfacción á los cargos; pero los inqui
sidores creyeron que no era completa, por lo que lo declararon sospechoso 
con sospecha leve; abjuró, y se le absolvió en el tribunal á puerta cer
rada, sin asistencia de personas de afuera, con penitencia secreta y sua
ve, de manera que pocos supieron en la córte su proceso. 

49. Isla (Francisco de), jesuí ta , autor de varias obras impresas con 
su verdadero nombre. Reinando Cárlos I I I , dió á luz con uno fingido la 
Historia del famoso predicador fray Gerundio de Campazas, alias Zotes, es-
ci'ita por ellicen'ciado D. Francisco Lohon de S alazar , en Madrid, 1750 
y 1770. Es una sátira llena de sales y chistes , en dos tomos en cuarto, 
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contra los predicadores que abusan de los textos de la sagrada Escritu
ra, citándolos en sentido violento, inoportuno y vicioso, para prueba de 
proposiciones estravagantes, ridiculas y agenas del pulpito. El bien que 
hizo en España esta obra no es calculable, pues corrijió el mal gusto de 
los sermones, porque todo predicador temia ser designado con el renom
bre de Cferundio, de manera que su héroe imaginario fué D. Quijote del 
púlpito, en la misma forma y con los mismos efectos favorables que pa
ra estirpar el mal gusto de la lectura de historias de caballeros andan
tes habia sido D. Quijote de la Manclia. Los muchos frailes que se veian 
retratados en la persona de fray Gerundio se conjuraron contra la obra 
y contra su autor , acusándole de impío, detractor de la estimación del 
estado eclesiástico, y sospechoso de todas las herejías de aquellos que v i 
lipendian á los religiosos mendicantes incluidos en la denominación de 

f ray , con esclusion de clérigos seculares y regulares que no la usan. 
Llovieron delaciones en la Inquisición, y los calificadores opinaron que 
se debia prohibir la obra, porque, satirizando su autor á los que abusa
ban de los textos sagrados , lo hacia por sí mismo en los sermones que 
fingía predicados por su héroe. Se prohibieron los dos tomos, y como la 
curiosidad pública estaba escitada, un impresor de Bayona los reimpri
mió, añadiendo un tercero con diferentes opúsculos sueltos que se habían 
escrito en España por y contra la citada historia. Su autor verdadero no 
sonaba, pero se sabia: la inquisición lo averiguó , le reconvino, y ha
biendo contestado el padre Isla con su buena intención de estirpar los 
vicios introducidos en la cátedra de la verdad evangélica por los'malos 
predicadores, el proceso quedó suspenso sin pasar de reprensión verbal. 
Los jesuítas tenían todavía en Madrid bastante inñujo, y con especiali
dad en el Santo Oficio , cuyo mayor número de jueces era de jesuítas 
adoptivos. 

50. Jesús (Sta. Teresa de). Véase el cap. X X V I I . 
51. Jovellanos. Véase el cap. XL1II. 
52. Joven de Salas (D. José), abogado de los mas acreditados del rei

no. Fué delatado por leer libros prohibidos. No llegó á estar preso. Tal 
vez es hoy el Néstor de los abogados del colegio de Madrid. 

53. Loinez (Diego). Véase el cap. X X I X . 
54. Laplana (D. José), obispo de Tarazona. Véase el cap. X X I X . 
55. Lava (D. Juan Pérez de). Véase el cap. X X V I . 
56. Lebrija (Antonio de). Véase el cap. V I . 
57. Ledesma (fray Juan de), religioso dominicano, teólogo muy acre

ditado, lector de teología en el colegio de S. Pedro mártir de Toledo. 
Fué procesado en la inquisición de Valladolíd, año 1559, por haber dado 
en el de 1558 dictámen favorable al catecismo de Carranza. Su proceso 
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fué remitido al Santo Oficio de Toledo, cuyos inquisidores lo siguieron 
sin poner en cárceles secretas á fray Juan, contentándose con recluirlo 
en su colegio, mandándole salir solo al tribunal cuando se le llamase. 
Se le hizo cargo de haber incurrido en los errores del autor, para cuya 
prueba se agregaron las censuras dadas contra su doctrina por otros do
minicanos, que fueron fray Melchor Cano, fray Domingo Soto y fray 
Domingo Cuevas. El acusado respondió no haber advertido tales errores, 
porque habia leido la obra rápidamente, fiado en la grande ciencia, vir
tud y celo de la religión católica del autor; pero que ahora, viendo las 
censuras de los calificadores, se conformaba con ellas, pues no habia in
currido en error alguno conocido como tal. Abjuró de levi, se le impuso 
penitencia suave y espiritual sin sonrojo, y se le absolvió ad cautelam. 

58. León (fray Luis de), religioso agustino, hijo de D. Lope de Bel-
monte, oidor de la real chancillería de Granada, y de doña Inés de Va-
lera, su mujer. Nació en 1527, para honra de la lengua y poesía espa
ñolas, pues hoy mismo, después de tantos adelantamientos en la críti
ca, sus versos se proponen porjnodelo del buen gusto, y sus palabras por 
testimonio y prueba de ser propias del idioma castellano. El año 1544 
profesó su instituto en Salamanca, y fué tan grande, tan crítico y tan 
profundo teólogo, que muy pocos ó ninguno serian mayores en su tiem
po, y de positivo nadie le pudo esceder en la profundidad y buen gusto 
de las letras humanas, para lo que le sirvió saber el hebreo y griego, y 
la lengua latina con perfección ciceroniana. Escribió muchas obras en 
verso y prosa, de las que dió noticia Nicolás Antonio. Pero para que se 
vea que casi era imposible reunir tanta ciencia sin el peligro de perse
cuciones, hijas de la envidia, fué delatado á la inquisición de Vallado-
l id como sospechoso de luteranismo, cuando era catedrático de teología 
en la univertidad de Salamanca. Cinco años estuvo preso, á pesar de su 
inocencia, siéndole tan amarga la soledad, que no pudo menos de pon
derarla en una de sus obras, esponiendo el salmo 26. Absuelto de la 
instancia, volvió á ejercer libremente su destino, esplicando sagrada 
teología; pero su salud se quebrantó en gran manera de resultas de la 
inacción y mala morada de cinco años, fuera de la hipocondría que alma 
tan sensible sufrió al ver lastimado su honor. Sin embargo, aun com
puso después las constituciones de los frailes descalzos de su órden, 
año 1588, y siendo ya vicario general, murió en Madrigal, estando en 
el capítulo de su elección, á 23 de agosto de 1591. Su cadáver fué con
ducido á Salamanca, donde se le puso inscripción honorífica. 

59. Zerma (Pedro de), doctor catedrático de teología y primer canci
ller de la universidad de Alcalá de Henares, sapientísimo en las lenguas 
orientales, estudiadas en París (donde también era doctor teólogo). Fué 
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uno de los miembros que componian la junta creada en Valladolid, 
año 1527, por el inquisidor general D. Alfonso Manrique, para censurar 
las obras y opiniones de Erasmo de Roterdan. Procuró introducir en Al
calá el buen gusto de la literatura eclesiástica, inclinando los ánimos á 
consultar siempre las fuentes originales, y no adoptar opinión por sola 
fe del maestro, aunque sea verídico,, sabio y circunspecto. Pero los teó
logos escolásticos, ignorantes de lenguas orientales, y no acostumbra
dos á leer los concilios y santos padres sino en citas de otros autores, lo 
delataron á la inquisición de Toledo como sospechoso de luteranismo, 
refugio de los mal intencionados. Pedro, noticioso de que se disponía su 
prisiou, liuyó á París, donde murió enseñando teología y siendo decano 
de sus doctores, cuya conducta imitó después Luis de la Cadena, su so
brino, como hemos visto. Alvaro Gómez de Castro, en la vida del car
denal Jiménez de Cisneros (que quiso mucho á Lerma), y Juan de Géli
da, literato de Valencia, en una de sus epístolas, dan noticias honrosas 
de aquel sabio. 

60. Ludeña (fray Juan). Véase el cap. X X I X . 
61. Limcero (D. Miguel Ramón de), canónigo de Toledo, maestro 

del arzobispo cardenal de Escala D. Luis de Borbon. Fué reprendido por 
la Inquisición, año 1768, cuando era cura párroco del lugar de Ugena, 
porque poseía y leia la Historia eclesiástica escrita por Racine, la cual se 
le quitó por el Santo Oficio, sin embargo de que por entonces no estaba 
prohibida, y sí recomendada por decreto del rey Cárlos I I I . Los inquisi
dores tenían espíritu jesuítico, y procedían en secreto contra el del go
bierno. Muerto aquel monarca, ya se atrevieron á prohibir la obra por 
edicto público, calificándola de jansenística. Si amasen la verdad pura 
sin preocupaciones no incurrirían en tales injusticias. 

62. Melendez-Valdés (D. Juan), natural de Estremadura; sucesiva
mente catedrático de bellas letras en Salamanca, oidor de Valladolid, 
fiscal de la sala de alcaldes de córte de Madrid, y uno de los mayores 
poetas líricos de su siglo, justamente titulado por algunos el Anacreon-
te español, y por otros el divino Melendez. Fué delatado por leer libros 
prohibidos; después por leerlos y tenerlos. No llegó á ser preso, pero se 
le preparaba esta suerte en dos sumarias. 

63. Macanaz (D. Melchor de). Véase el cap. X X V I . 
64. Mariana (Juan de), jesuíta: nació en Talavera de la Reina, 

en 1536; fué hijo natural de Juan Martínez de Mariana, que después 
fué deán y canónigo de la iglesia colegial de aquella villa. Acabada su 
carrera de estudios en Alcalá, siendo doctísimo en lenguas orientales y 
teología, enseñó esta durante algunos tiempos en Roma, Sicilia y París. 
Regresado á España, escribió su historia, y fué consultado por el go-
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biemo y por personas particulares de alto carácter muchas veces en 
asuntos graves y difíciles. Hemos visto haber sido perito escogido para 
la gran cuestión de la Biblia poliglota regia de Ámberes, y haber él pro
nunciado en favor de Benito Arias Montano, contra los deseos é intrigas 
de los jesuítas que mandaban en España. También lo fué después para 
formar el índice prohibitorio de libros de 1583, en el que dejó incluida 
como antes estaba la obra de S. Francisco de Borja. No acostumbraban 
á perdonar semejante conducta los jesuítas, y le trataron en adelante 
con mucho menos aprecio que merecía. Dejó testimonio de los vicios del 
gobierno jesuítico en una obra intitulada: Délas enfermedades de la 
Compañía de Jesús, que no vió la luz pública hasta después de su muerte; 
pero que fué traslucida en parte por sus colegas. En 1599 imprimió y 
dedicó á Felipe I I I el tratado De rege el regis instilulione: quemado en 
París por mano del verdugo, y en 1609 publicó siete tratados reunidos 
en un volumen en folio, de los cuales, uno intitulado De la mulacion de 
moneda, y otro De la Muerte y de la Inmortalidad, le produjeron gravísi
mas persecuciones y pesadumbres, ya de parte del gobierno del reino, 
ya de la del Santo Oficio, siendo en todo instigadores ocultos y disimu
lados sus santos hermanitos, que se vengaron así de los dos desaires an
tes indicados. He leído un papel que escribió para su defensa, y creo que 
merecía ver la luz pública por lo selecto y sólido de sus doctrinas. Déla 
resolución del rey salió mejor que debía esperar quien, además de di
chas obras, defendió en la dedicada al monarca el regicidio disfrazado 
con el nombre de tiranicidio; pero en el Santo Oficio no pudo acabar su 
pleito sin lesión. Se suprimieron algunas cosas de la obra De mutación 
de moneda, prohibiendo sa lectura mientras no fuera espurgada. Fué 
Mariana penitenciado, y estuvo preso en su colegio bastante tiempo. 
Nicolás Antonio da noticia de otras diferentes obras, y él murió en To
ledo, año de 1623, á los ochenta y siete de su edad. En el Diccionario 
Peignot, citado en el artículo Casas, se hallan otras especies que pueden 
interesar la curiosidad literaria. 

65. - Wi?^*^ (fray Miguel de). Véase el cap. X X I X . 
66. Meneses (fray Felipe de), religioso dominico, catedrático de 

teología en Alcalá de Henares, dió censura favorable al catecismo 
de Carranza. La inquisición de Toledo recibió de la de Valladolid el 
proceso; llamó á fray Felipe, y le dió suerte igual que á fray Juan de 
Ludeña. 

67. Mérida (Pedro), canónigo de Falencia, y apoderado de Carranza 
para tomar posesión de la mitra de Toledo y gobernar su arzobispado. 
Fué citado por Pedro Caza lia y otros luteranos, como participante de sus 
opiniones en órden á la justificación. Siguió correspondencia con Car-
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ranza, y la Inquisición puso en su proceso varias carias en que hablaba 
mal de ella; lo prendió en Valladolid, y le hizo abjurar de lem con va
rias penitencias y multas pecuniarias. 

68. Moñino (D. Joséj. Véase el cap. X X V I . 
69. J/o/w» (D. Miguel de), obispo de Albarracin. Véase el capí

tulo XXIX. 
70. Montano (Benito Arias). Véase el cap. XXIX. 
71. Montemayor (Prudencio de), jesuíta, natural de la villa de Ceni

ceros en la Rioja, catedrático de filosofía y teología en Salamanca y au
tor de las diferentes obras que cita Nicolás Antonio. Fué procesado en 
la inquisición de Valladolid por sospechoso de la herejía de los pelagia-
nos, de resultas de ciertas conclusiones teológicas que patrocinó é i m 
primió, año 1600: dió interpretación católica j fué absuelto de la ins
tancia personal, pero las conclusiones fueron prohibidas por el Santo 
Oficio. Una de las muchas cosas que se objetaban á los jesuítas, desde 
la fundación de su instituto, fué su adhesión al sistema del heresiarca 
Pelagio en las cuestiones sobre gracia y libre albedrío, como los pa
dres del concilio Tridentino lo dieron bien á conocer á Diego Lainez, 
primer general después, de muerto S. Ignacio, pues le trataron de pela-
giano, cuando le oyeron las palabras con que proyectaba redactar el de
creto del libre albedrío. Montemayor procuró vindicar el honor propio y 
de todos sus colegas en un discurso que imprimió, titulado: Respuesta á 
¡as cinco calumnias que se han fraguado contra la compañía de Jesús en Sa
lamanca. Murió por fin allí, avanzado en edad, año 1641. 

72. Montíjo (doña María Francisca Portocarrero, condesa de), grande 
de España de primera clase, digna de ocupar lugar distinguido entre los 
sabios españoles, no precisamente por haber traducido una obra int i tu
lada Jnslrucoiones cristianas solrc el sacramento del Malrimonio, escritas en 
francés, porM. Letourneur, sino porque de veras amó la literatura de 
buen gusto, y la fomentó de varios modos. Su carácter amable y bené
fico convirtió su casa en centro de reunión de sacerdotes tan virtuosos 
coino literatos. Se distinguieron D. Antonio de Palafox, obispo de Cuen
ca, hermano de su marido; D. Antonio de Tavira, obispo de Salamanca; 
D. José de Yeregui, maestro de los infantes de España D. Gabriel y don 
Antonio; D. Juan Antonio de Rodrigálvarez, arcediano de Cuenca, pro
visor y vicario general de su diócesis; D. Joaquín Ibarra y I). Antonio 
de Posada, canónigos de la real iglesia de S. Isidro de Madrid. Todos 
estos y la señora misma fueron difamados en la córte por ciertos clérigos 
y algunos frailes, fanáticos partidarios de la escuela jesuítica y sus 
máximas en órden á disciplina y moral, que calumniaron á los nombra
dos, imputándoles la herejía jansenística, llegando á tal estremo, que 

TOMO 1. 66 
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D. Baltasar Calvo, canónigo de S. Isidro, y fray Antonio Guerrero, reli
gioso dominicano, predicasen haber conciliábulo de herejes jansenistas 
en una casa principal de la córte, sostenido por cierta señora de altísimo 
rango, cuyas señas no dejaban razón de dudar quién era, de cuyas re
sultas y de los informes dados al papa por el nuncio pontificio, escribió 
Su Santidad á cada uno de los dos predicadores y á otras personas de su 
facción, dando gracias por el celo que manifestaban de la pureza del 
dogma. Era consiguiente delatar á todos los otros, y se verificó. En la 
delación de la condesa de Montijo se añadió el hecho de seguir corres
pondencia epistolar con monseñor Enrique Gregoire, obispo de Blois en 
Francia, uno de los mayores sabios de aquella nación, miembro del Ins
tituto, autor de muchas obras, entre ellas de la carta escrita al inquisi
dor general Arce, para que promoviese la supresión del Santo Oficio de 
su cargo. Lo? delatores suponían ser monseñor Gregoire, principe y cau
dillo de los jansenistas franceses. Se citaba también la mención de di
cha condesa, hecha en el concilio nacional de Francia, celebrado por los 
obispos constitucionales, de los cuales uno era el mismo señor Gregoire. 
Los inquisidores recibieron información sumaria; pero como no resulta
ban hechos ni proposiciones heréticas, carecieron de valor para decretar 
la prisión como contra los hermanos Cuestas, á quienes se imputaba 
igual crimen. La calidad de las personas proporcionó medios para con
jurar la nube sin llegar á tal punto, y por via de intriga cortesana, la 
condesa salió de Madrid, en virtud de órden del rey, sin sonar la Inqui
sición para nada. Murió en Logroño con justa fama de virtuosa y gran 
limosnera el año 1808. 

73. Mur (D. José de). Véase el cap. X X V I . 
74. Olavide (D. Pablo). Véase el cap. X X V I . 
75. Palafox y Mendoza (D. Juan de). Véase el cap. X X X . 
76. Palafox (D. Antonio de), obispo de Cuenca, tercer nieto de un 

hermano del anterior, y hermano del conde de M'ontijo. Fué procesado 
en la inquisición de córte como sospechoso de la herejía jansenística el 
año 1801; pero no pasó de información sumaria, porque solo resultaban 
especies vagas de opinión y concepto, de resultas de apreciar mucho los 
libros de disciplina pura, y hacer poco caso de los teólogos escolásticos 
y canonistas que se contentasen con decretales y bulas pontificias. Su 
causa tuvo principio en la conjuración indicada en el artículo de la se
ñora condesa de Montijo, su cuñada, promovida por los ex-jesuitas vuel
tos á España, que no dejaron piedra por mover para destruir á los que 
no fuesen de su partido, como espuso el mismo Palafox al rey, en una 
representación tan enérgica como docta, 

77. Pedroche (fray Tomás de), religioso dominicano, catedrático en 
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Toledo. Dió censura favorable al catecismo de Carranza, y ÍUYO suerte 
igual á la de fray Juan de Lédesma. 

78. Peña (fray Juan de la), religioso dominicano, regente de los es
tudios del colegio de S. Gregorio de Vallaclolid. y catedrático en Sala
manca: dió censura favorable al catecismo de Carranza, en 1558. En 15 
de marzo de 1559 los inquisidores le llamaron á calificar veinte proposi
ciones, sin decirle su autor, y en 5 de abril entregó su dictámen en 
diez y nueve pliegos, declarándolas todas por católicas, aunque aña
diendo que algunas podian tener sentido luterano, sin intención del 
que las escribiera. Preso el arzobispo en 22 de agosto de aquel año, entró 
en miedo fray Juan y remitió á la Inquisición un papel diciendo que él 
habia sido amigo del arzobispo, creyéndole católico, y que.por eso no 
habia delatado la noticia que sabia de haber dado el arzobispo dictámen 
de que no se delatase á cierto caballero (que no era otro que D. Carlos de 
Seso, uno de los luteranos de aquel año), aunque habia pronunciado 
proposición herética, mediante no tenerlo por hereje; pero que ahora, 
viendo preso al arzobispo, recelaba se le imputase á crimen el silencio, 
y por eso lo decia. A pesar de todo se le formaron cargos por la censura 
del catecismo, añadiéndose dos á saber: uno haber respondido que no se 
delatase cierta proposición pronunciada por Carranza, de que cmn eskiba 
por amriguar si la f é se perdía por el pecado mortal, y otro haber dicho 
después de preso el arzobispo, que aun cuando fuera hereje, dehia disimti-
larlo el Santo Oficio,para que los luteranas de Alemania no le canonizaran 
por mártir, como habian hecho con los otros castigados. El acusado dió sa
tisfacción, pero no á gusto de los inquisidores, por lo que le reprendie
ron acremente, impusieron penitencias y apercibieron para el caso de 
volver á hablar. No entró en las cárceles secretas, ni se le cortó su car
rera, pues el año 1561 estaba de catedrático en Salamanca. 

79. Pérez (Antonio), secretario de estado del rey FelipeII. Su causa 
ocupará el cap. X X X V . 

80. Qaírds (D. José), presbítero, abogado de los reales consejos de 
Madrid, uno de los poquísimos literatos de buen gusto de su tiempo. 
Noticioso de la persecución movida por el Santo Oficio contra fray N i 
colás Bollando, por su Historia civil de España (citada en el artículo 
Belhndo) escribió un papel procurando . persuadir que los inquisidores 
debian en justicia oir al autor antes de condenar la obra. Las resultas 
fueron prenderle en las cárceles secretas, año 1744, á pesar de su ancia
nidad de setenta años, sus enfermedades habituales, y tener hinchadas 
las pierna?. Como si esta crueldad no fuese bastante, se añadió la de 
ponerlo en una pieza húmeda y fría durante los meses de febrero y 
marzo: no darle abrigo contra el rigor déla estación, y tratarle, en fin, 
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de forma que parecía procurar su muerte. Hubo arbitrio de hacerlo sa
ber al rey Felipe V, y después de cuarenta y cuatro dias de martirio,se 
le dio libertad, mandándole que no escribiera jamás entre asuntos de 
inquisición, porque seria severamente castigado. Sin duda creyeron 
que no lo babia sido entonces. ¡Corazones inhumanos! 

81. Remos delMmimno (D. Francisco). Véase el cap. XXV. 
82. Regla (fray Juan de). Véase el cap. X X I X . 
83. Ricardos (D. Antonio), conde de Trullás por sí, de Torrepalma 

por su esposa y prima, capitán general de los reales ejércitos, que man
dó en jefe por los años de 1793 y 1794, en el de Rosellon contra la re
pública francesa: fué procesado en la inquisición de corte por sospecho
so del filosofismo, y por eso fué uno de los que asistieron al autillo defé 
de la causa de I). Pablo Olayide, mediante invitación hecha por el in
quisidor decano, para que viendo aquel suceso, escarmentase, y tam
bién para qne oyendo ciertas declaraciones, pudiese venir en conoci
miento de ser citada su persona (bien que sin espresion delnombre) como 
uno de los amigos de Olavide, y de sus opiniones en algunos puntos 
religiosos. No hubo bastante prueba para proceder directamente contra 
Ricardos, y por eso no se le mortificó mas que con el indicado convite 
disimulado para su escarmiento. 

84. Ribalda (Gerónimo de), jesuíta, natural de Teruel en Aragón. 
Fué uno de los teólogos mas doctos de su instituto á fines del siglo xvi, 
y principios del siglo xvn; enseñó teología, y escribir dos distintas 
obras, una de mística y otra de doctrina cristiana: esta última prevale
ció en las escuelas por mas de un siglo con ciertas enmiendas que se 
hicieron para varias ediciones. Nicolás Antonio dijo que el padre Ri-
palda murió en Toledo, año 1618, con ochenta y cuatro de edad y fama 
de santidad, después de haber sido algún tiempo director espiritual de 
Sta. Teresa de Jesús. Un elogio de esta naturaleza me ha tenido muy 
perplejo sobre hablar ó callar, pués los muertos con opinión de virtud 
me parece tener derecho á no ser difamados; pero por otra parte la ley 
de la historia me prohibe hacer traición á la verdad, y es compatible la 
gran virtud que se supone á Ripalda en los cuarenta y cuatro años úl 
timos de su vida con los errores de la juventud. David, S. Agustín, san 
Ignacio de Loyola y S. Francisco de Borja fueron desarreglados algún 
tiempo, y después se hicieron dignos del culto cristiano en los altares; 
Digo, pues, haber leído un proceso formado en la inquisición de Valla-
dolid, del que consta que Jerónimo Ripalda, sacerdote jesuíta, residente 
en Salamanca, fué preso en cárceles secretas por hereje alumbrado, 
quietista y déla misma clase de herejía que después se llamó de Moli
nos] confesó algunos hechos, ó pidió perdón, imploró misericordia, y 
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faé reconciliado, año 1574, como sospechoso de dicha herejía con sos
pecha vehemente. Se le dispensó luego por el cardenal Quiroga, inqui
sidor general, la penitencia con atención al verdadero arrepentimiento 
que mostraba, y se le habilitó para todos los cargos, destinos y co
misiones que le dieran sus prelados. Yo siento contar esto; pero la pu
reza de fé y de costumbres observada por él posteriormente, le hacen- . 
acreedor al respeto de los hombres justos. Francisco Mecerai, repren
dido por el cardenal Mazarino, primer ministro francés, de haber es
crito en la historia de Francia, su patria, que el rey Luis x i fué mal 
hijo, mal padre, mal marido y mal amigo, respondió: «Yo lo siento 
mucho; pero como historiador no puedo menos de ser intérprete de la 
verdad.); 

85. Ribera (el beato Juan de), patriarca de Antioquía , arzobispo de 
Valencia. Véase el cap. XXX. 

86. Rocía (D. Manuel de). Véase el cap. X X V I . 
87. Rodrigáharez (D. Juan Antonio), presbítero canónigo de S. Isi

doro de Madrid, autor de algunas obras históricas, después arcediano de 
Cuenca y provisor general de la diócesis por su obispo D. Antonio Pa-
lafox. Fué comprendido en la delación de su canónigo D. Baltasar Cal
vo, quien dejándose llevar de pasiones personales, y sugerido por los 
ex-jesuitas, recien venidos de Italia, mortificó á Rodrigálvarez y Posa
da sus compañeros, en tanto grado, que se vieron estos precisados á re
presentar al primer ministro, príncipe de la Paz, lo necesario para evitar 
la victoria indeliberada de las calumnias. Tampoco el proceso de la i n 
quisición tuvo consecuencias visibles por falta de pruebas, y lo mismo 
sucedió á D. Antonio Posada y á D. Joaquín Ibarra, nombrados en el ar
tículo Moniijo. 

88. Román (fray Jerónimo), natural de Logroño, religioso agustino, 
instruido en lenguas orientales, dedicó su principal estudio á la historia 
eclesiástica y profana, para cuya mayor instrucción recorrió gran parte 
de la Europa, reconociendo sus archivos , y estractando cuantos docu
mentos hallaba importantes para las grandes obras que proyectaba. He
cho cronista general de su órden, publicó su historia y anales, las v i 
das de santos y varones ilustres, con otras muchas cosas estimables des
de 1569 en adelante. Lleno de noticias y del buen deseo de comunicarlas, 
escribió la obra titulada Repúblicas del mundo , en la cual trata de las 
antiguas y modernas con erudición y buen órden: la imprimió primero 
en Medina del Campo, año 1575, y después en Salamanca, en el de 1595: 
pero esta obra le produjo con el tiempo una persecución por algunas ver
dades que no agradaron á quien le podían mortificar. No pasó el asunto 
de una reprensión en el Santo Oficio de Valladolid; pero se mandó es-
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purgar la obra, y el autor murió en 1597 , dejando sin imprimir otras 
de que da noticia Nicolás Antonio. 

89. Salazar (fray Ambrosio de), religioso dominicano , catedrático 
de teología en Salamanca. Fué procesado en la inquisición de Vallado-
l id , año 1559, primero por haber declarado fray Domingo de Rojas y fray 
Luis de la Cruz en la cárcel algunas especies susceptibles de interpre
tación luterana , y en segundo lugar porque dio dictámen favorable, 
año 1558, al catecismo de Carranza. No pasó adelante la causa, porque 
murió fray Ambrosio en 1560, á la edad de treinta y ocho años, á lo que 
pudo ayudar el miedo y aun la noticia de ser preso en la inquisición 
como el arzobispo. Dejó ' escritos para imprimir unos comentários á la 
primera parte de la Suma de Sto. Tomás. 

89. Salas (D. Ramón de), natural de Belchite de Aragón, catedrático 
de la universidad de Salamanca, y uno de los grandes literatos de Es
paña. Fué preso en la Inquisición de córte, año 1796 , por sospecha de 
haber adoptado los errores de los filósofos modernos anti-católicos, como 
Voltaire , Rousseau y sus semejantes , cuyas obras habia leido. Confesó 
esta lectura , espresando haber sido para impugnarlas , como lo habia 
hecho en varias conclusiones públicas, impresas y defendidas por discí
pulos suyos con su patrocinio en Salamanca, que se unieron al proceso. 
En lo demás satisfizo á los cargos , de modo que los calificadores le de
clararon exento de nota teológica , y Los jueces no solo le absolvieron, 
sino que noticiosos de hallarse conjurado contra Salas el padre Poveda, 
fraile dominicano , consejero de la Suprema , remitieron al Consejo con 
la sentencia, en 23 de octubre de aquel año, un estracto del proceso con 
las reflexiones y doctrinas en que se habían fundado , y añadieron ha
ber méritos para que á Salas se le diese alguna satisfacción pública. El 
padre Poveda intrigó de manera que se devolviera el proceso á los inqui
sidores de córte para practicar ciertas diligencias. Se hicieron, y los ca
lificadores y los jueces permanecieron en su primera opinión. En el 
Consejo se renovaron las intrigas, y se devolvió segunda vez el proceso 
al tribunal de córte para nuevas diligencias estraordinarias. Su resul
tado fué torcera calificación , y tercera sentencia de ser Salas inocente. 
No se quería esto en el Consejo , á cuyos individuos sugería ideas con
trarias D. Felipe Vallejo, arzobispo de Santiago, gobernador del Conse
jo de Castilla , enemigo de Salas desde que habia sido obispo de Sala
manca por ocurrencias literarias en la universidad. .Se detenia el proceso 
esperando que sobreviniesen mas delaciones buscadas por el arzobispo, 
como lo habían sido otras varias. Salas pidió que se le ampliase la cár
cel, dando por tal la villa de Madrid: el Consejo no quiso: solicitó per
miso para recurrir al rey , y también se le negó. Por fin , se le mandó 
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abjurar de levi; se le absolvió , y desterró de la córte. Salió de la cárcel; 
fijó su domicilio en Guadalajara, y dió al soberano queja de la injusti
cia del Consejo de Inquisición. Carlos IV mandó que se le llevara el pro
ceso original: el cardenal de Lorenzana, inquisidor general, hizo cuan
to pudo para escusarlo, pero no pudo. Visto, se conoció en el ministerio 
toda la intriga, y se acordó un decreto para que los inquisidores no pu
diesen en adelante prender á nadie sin consultarlo antes con el rey. Es
tendió el decreto D. Eugenio Llaguno, ministro de Gracia y Justicia; 
lo presentó para la firma, y S. M. dijo que lo mostrase antes al príncipe 
de la Paz • con cuyo acuerdo se liabia tomado la resolución , para ver si 
estaba estendido á su gusto. Por desgracia de la humanidad, el dia úni
co intermedio habia intrigado Vallejo , de manera que mudó de opinión 
el príncipe, y el decreto fué tan contrario, que se mandó dejar el asun
to en el estado que tenia. Los resortes políticos que hubo para esto pe
dían historia particular. 

90. San Ambrosio (fray Fernando de), religioso dominicano, de 
grande instrucción literaria, y de talento perspicaz para manejar nego
cios. Fué procesado en la inquisición de Valladolid, año 1559, porque 
hallándose en Roma en ese mismo año, practicó diligencias á favor del 
arzobispo Carranza, contra el Santo Oficio de España, para que el Papa 
se avocase la causa y no permitiese la prisión. El proceso comenzó [con 
las cartas del mismo fray Fernando, escritas al arzobispo desde Roma, 
en 5 de marzo y 20 de julio de dicho año 1559, y una del obispo de 
Orense, fecha en el dia 15 de este último mes; pero no pasó adelante la 
sumaria porque aquel permaneció en Roma. 

91. Salcedo (D. Pedro González de), alcalde de casa y córte. Véase 
el cap. X X V I . 

92. Salgado (D. Francisco), consejero de Castilla y abad de Alcalá la 
Real. Véase el cap. X X V I . 

93. Samaniego (D. Félix María de), señor territorial de la villa y l u 
gares de Arraya y vecino de Laguardia de Alava, autor de las Fáhdas 
y otras poesías líricas de grande mérito, y uno de los literatos de mas 
gusto del reinado de Carlos IV. Fué procesado en la inquisición de Lo
groño por sospechas de haber adoptado los errores de los sendo-filósofos 
modernos, y por lectura de libros prohibidos. Estaba para ser conducido 
á las cárceles secretas, cuando habiendo llegado á entender algo de su 
peligro por una casualidad, fué apresuradamente á Madrid, donde su 
paisano y amigo D. Eugenio Llaguno, ministro de Gracia y Justicia, 
compuso en secreto el asunto con el inquisidor general y arzobispo de 
Selimbria D. Manuel de Abad y la Sierra. 

94. Samaniego (D. Felipe). Véase el cap. XXVL 
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95. $ 1 0 . Domingo (fray Antonio de), religioso dominicano, rector del 
colegio de san Gregorio de Valladolid. Fué procesado en la inquisición 
de esta ciudad el año 1559 y siguiente, por haber aprobado las proposi
ciones del catecismo de Carranza, en 1558, y haber dicho en 1559 que 
la prisión de este prelado era tan injusta como la de Jesucristo; que el 
tribunal déla Inquisición procedía sin justicia, y que fray Melchor Cano 
principal culpado debia morir, siendo el matarle tanto servicio de Dios, 
como decir misa. Fué preso en cárceles secretas y penitenciado. 

96. Sta. María (fray Juan de), religioso franciscano descalzo, confe
sor de la infanta doña María Ana de Austria, emperatriz de Alemania, 
hija del rey Felipe IV: publicó, año 1616, cierta obra intitulada Repúbli
ca y policía cristiana, áeáic&dz di rey Felipe I I I , en la cual, habiendo 
referido que el papa Zacarías habia destronado al rey de Francia Chil-
perico y coronado á Pepino, añadió: ^Aquí tuvo origen y se lomaron ¡a 
mano los papas de quitar y poner reyes.') La Inquisición reprendió al 
autor y corrigió la cláusula en esta forma de bien diferente sonido y 
doctrina: «Aquí tuvo uso la facullacl y autoridad que tienen los papas de 
quitar y poner Teyes.̂ ) Ya pueden los soberanos vivir agradecidos al 
Santo Oficio. 

97. Sese. Véase el cap. X X V I . 
98. Siguenza (fray José de), natural de la ciudad así llamada, monje 

jeronimiano del monasterio del Escorial: fué uno de los mas sabios de su 
tiempo en los reinados de Felipe I I y Felipe I I I . Instruido en las len
guas orientales, lo fué también en la historia. En 1595 publicó la Vida 
de S. Gerónimo, y 1600 la Historia de su orden. El haber sido uno de los 
mejores predicadores, y el mas agradable al rey, le produjo persecución 
amarga. Los otros monjes, cuyos sermones no conseguían tanto aplauso, 
le delataron á la inquisición de Toledo como sospechoso de la herejía lu
terana. Estuvo preso cerca de un año en el monasterio de su órden, 
llamado de la Sisla, con obligación de presentarse al tribunal cuando se 
le avisara. Satisfizo á gusto de los calificadores; fué absuelto, y murió 
después siendo prelado de su propia comunidad. Si las formas de proce
sar fuesen sencillas y públicas, los envidiosos no serian tan atrevidos, 
los inocentes vivirían tranquilos, y el tribunal tendría mejor concepto. 

99. b o t ó o s . Véase el cap. X X V I . 
100. Solorzano. Véase el cap. X X V I . 
101. Soto (fray Domingo). Véase el cap. X X I X . 
102. Soto (fray Pedro). Véase el cap. X X I X . 
103. Sotomayor (fray Pedro), religioso dominicano: siendo catedráti

co de teología en Salamanca, fué uno de los que dieron el año 1558 
censura favorable al catecismo de Carranza; por lo que, procesado en la 
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inquisición de Valladoiid en 1559 como sospechoso de las mismas opi
niones heréticas de que lo estaba el arzobispo, fué recluso en el conven
to de S. Pablo, y después reprendido acremente sin mas pena por ha
berse disculpado como los otros con decir que habia procedido sin 
intención torcida fiado en la virtud del autor. 

104. Tmira (D. Antonio), obispo de Salamanca, y antes de Canarias 
y Osma, caballero de la orden de Santiago, predicador del rey, y autor 
de varias obras inéditas; fué ornamento de la iglesia de España en el 
reinado de Cárlos IV, por su eminente virtud, profunda literatura y finí
sima crítica. El gobierno le consultó varias veces en materias graves, 
y sus dictámenes han merecido tanto aplauso entre los literatos de buen 
gusto como sus sermones, que son reputados los mejores de su época. 
Yo imprimí, año 1809, un dictámen de 27 de diciembre de 1797, dado 
al gobierno sobre el valor de los matrimonios contraidos ante la potes
tad civil conforme á la ley francesa, en el cual brillan la piedad tanto 
como la erudición de Tavira.1 Los ex-jesuitas, por medio de sus parti
darios, no podían menos de perseguir al prelado que prefiere la decisión 
de la Iglesia legítimamente congregada en concilio general á la de una 
bula espedida por el jefe separado del mayor número de los miembros, 
é infinido por curiales interesados. Así, pues, Calvo, Guerrero^ y otros 
jesuítas de sotana corta, difamaron al señor Tavira, diciendo ser janse 
nista, y por último le comprendieron en sus delaciones; pero estas no 
produjeron tantos efectos como aquellos deseaban, por no citar hechos ni 
proposiciones heréticas ó próximas á herejía. El nuncio pontificio pare
ció auxiliarles con medios indirectos , que merecen saberse. Muerto 
Pío V I , mandó Cárlos, por real decreto de 5 de setiembre de 1799, que los 
obispos usasen de sus facultades, dispensando los impedimentos del ma
trimonio , y demás cosas por las que antes acudían á Roma los fieles 
cristianos españoles. El señor Tavira usó de ellas, librando para instruc
ción de sus diocesanos un edicto, con fecha de 14 de setiembre del cita
do año. Se conjuraron desde luego los escolásticos del partido jesuítico, 
y uno de ellos escribió cierta carta anónima insolente, que con dos apo
logías del edicto, imprimí yo también, año 1809. Esto se juntó con otro 
dictámen dado al rey por el mismo señor Tavira, en 1797, sobre la po
testad de los inquisidores en contraposición de la episcopal para dispo
ner del sitio y forma de los confesionarios en las iglesias, de resulta de 
un procedimiento del Santo Oficio de Granada, y con una representación 
que , siendo obispo de Canarias , dirigió al rey en 1792 , sobre que los 
inquisidores no admitían á su provisor á votar las causas de fé, sin ha-

Coleccion de papeles sodre dispensas matrimoniales : a p é n d i c e . 
TOMO 1. 67 
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cer antes informaciones de limpieza de sangre, teniéndolas hechas para 
canónigo reglar del orden de Santiago. En todos estos papeles chocaba 
con las máximas y opiniones prevalecientes en el Santo Oficio , y des
pués, cuando elegido Pió VI I quiso su nuncio revalidar con breve de Su 
Santidad los matrimonios contraidos con dispensa episcopaJ, no lo con
sintió para que las conciencias de sus diocesanos no se inquietasen con 
la duda. Todos estos papeles, y algunos otros, se juntaron para calificar 
la fé , doctrina y opiniones del señor Ta vira ; pero á pesar del sistema 
contrario, no se atrevieron á censurar de herética ninguna proposición, 
por lo que se suspendió el espediente sin dar noticias al papa. 

105. Talayera (D. fray Hernando de), primer arzobispo de Granada. 
Véase el cap. X. 

106. Tolcbf (Bernardino de). Véase el cap. XIV. 
107. Tordesillas (fray Francisco de), religioso dominico, colegial de 

S. Gregorio de Valladolid, discípulo del arzobispo de Toledo y muy sa
bio en la teología. Fué preso poco después que su maestro por sospecho
so de sus mismas opiniones y muy adherido á ellas , respecto de que se 
habia tomado el trabajo de copiar casi todos sus tratados teológicos y 
místicos. Abjuró de levi, fué penitenciado, é inhibido de enseñar teo
logía. 

108. Tomio (D. Gabriel de), obispo de Orihuela. Véase el cap. X X V I . 
109. ürquijo (D. Mariano Luis de), ministro secretario de Estado deJ 

rey Cárlos IV. Véase el cap. X L I I I . 
110. Váleles (Juan de), autor de varias obras que cita Nicolás Anto

nio , entre ellas un Comentario de la JEpislola primera de S. Pablo á los 
Corintios, incluso en el catálogo de libros prohibidos. Fué procesado por 
haberla escrito, y por otra que se halló entre los papeles del arzobispo 
Carranza, y que se reputó suya mientras no constó la verdad, titulada: 
Aviso sobre los intérpretes de la sagrada Escritura. También escribió otra 
que intituló : Acharo, y se cita en el proceso de Carranza. Todas ellas 
fueron calificadas por luteranas, y su autor por hereje formal. Su prisión 
no tuvo efecto porque Valdés huyó del reino: fray Luis de la Cruz , es
tando preso en la inquisición de Valladolid , año 1559 , dijo que Valdés 
residía entonces en Ñápeles , y que la obra del Aviso fué dada en forma 
de carta veinte años antes de Carranza; pero que su contenido constaba 
en las Instituciones cristianas de Taulero. Fray Domingo de Rojas, tam
bién preso, supone que el Valdés de que se trata era el mismo que ha
bia sido secretario del emperador. Yo lo he nombrado como distinto en 
el capítulo X V I I , porque mis notas le llamaban Alonso; pero si fray Do
mingo Rojas dijo verdad , se llamaría Juan Alonso de Valdés. Nicolás 
Antonio le tuvo por distinta persona en su Biblioteca^ 
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111. Vergara (Juan de). Véase el cap. XIV. 
112. Vicente (doctor Gregorio de), presbítero, catedrático de filosofía 

en la universidad de Valladolid. Fué procesado en la inquisición de 
aquella ciudad, y preso en cárceles secretas, año 1801, por ciertas con
clusiones en lengua vulgar, sobre el modo de estudiar , examinar y de -
fender la verdadera religión. Abjuró en autillo público particular de fé 
como sospechoso de herejía del naturalismo , y se le impusieron varias 
penitencias. Yo he leido las conclusiones , y me ha parecido que todas 
tienen sentido católico, si se toman en. el natural que suenan sin buscar 
argumentos de inducción. Los maestros de teología escolástica se acalo
raron contra el doctor Vicente , porque se veian retratados en algunas 
conclusiones que reprueban el método actual de estudiar y enseñar la 
ciencia de la religión, especialmente sobre los misterios y dogmas reve
lados , cuya economía intrínseca escede á la comprensión humana. Le 
acusaron también de haber predicado contra las devociones piadosas, y 
era incierto , pues del sermón resultó que solo habia dicho consistir la 
verdadera devoción en la práctica real de las virtudes, y no en esteriori-
dades. Se le recluyó por ocho años, y sus conclusiones fueron condena
das en edicto público por una incidencia desgraciada , pues antes de 
condenarle habían tomado los inquisidores el estremo de librarle con tí
tulo de demencia, por ser sobrino de un inquisidor de Santiago; pero re
tirado á su casa y dando testimonio de juicioso , creyeron los inquisido
res estar perdido el honor del Santo Oficio si dejaban así las cosas, por 
lo que le volvieron á prender, y después de un año y más de cárcel ce
lebraron auto de fé y pronunciaron la sentencia indicada. 

113. Villagarcia (fray Juan de), religioso dominicano , discípulo de 
Carranza , sócio suyo en los viajes de Alemania, Inglaterra y Flandes, 
uno de los grandes teólogos de su tiempo. Fué preso en Medemblik, ciu
dad de Flandes , al mismo tiempo que el arzobispo en Torrelaguna de 
España, y entró en las cárceles secretas de Valladolid en 19 de setiem
bre de 1559. Entre sus papeles y los del arzobispo se hallaron muchas 
cartas, de que resultaba que desde Valladolid fray Luis de la Cruz y fray 
Francisco de Tordesillas instruian á fray Juan cuanto averiguaban acer
ca del proceso del arzobispo , y se le imputaron los errores de éste por 
tener copias de sus obras inéditas , y traducida parte del catecismo en 
latin , lo cual habia intentado hacer en Inglaterra por encargo de dicho 
arzobispo, de resultas de haberle dicho algunos que era mas para escri
to en esa lengua que en la vulgar. Se votó si se habia de dar ó no tor
mento in capul alienum á fray Juan para que declarase ciertas cosas indi
cadas y no probadas contra el arzobispo en cuanto á lectura de la obra 
de OEcolampadio y otras prohibidas: hubo discordia, y el Consejo de W i -
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quisicion decretó que antes se le volviese á interrogar determinadamen
te sobre ciertas proposiciones. Respondió tan á favor del arzobispo, que 
él mismo no pudiera decir mas en su defensa. Estuvo preso cuatro años, 
abjuró, fué penitenciado é inhibido de enseñar y escribir teología. 

114. Villalha (fray Francisco de). Véase el cap. X X I X . 
115. Villegas (Alfonso de). Véase el cap. X I I I . 
116. Times (fray Alfonso de), obispo de Canarias. Véase el capítu

lo XIV. 
117. Yeregui (José de), presbítero secular, doctor en teología y cáno

nes, natural de Vergara de Guipúzcoa, maestro de los infantes Gabriel 
y Antonio de Borbon , caballero de la real órden de Oárlos I I I , autor de 
un catecismo , y capaz de serlo de muchas obras buenas de teología y 
disciplina eclesiástica por su grande ciencia. Fué delatado tres veces á 
la inquisición de córte como hereje jansenista por ciertos clérigos y frai
les ignorantes del partido jesuítico. Se le asignó , año 1792 , la villa de 
Madrid por cárcel, que duró medio año; pero satisfizo á todos los cargos, 
de modo que los inquisidores de córte le absolvieron de la instancia. En 
el Consejo habia contrarios que deseaban decretase solamente suspensión 
del proceso , y las intrigas se multiplicaron de manera , que verosímil
mente prevalecieran sino fuera por haber fallecido entonces mismo el 
inquisidor general Rubin de Cevallos , obispo de Jaén , y nombrádose 
luego para sucesor á Manuel Abad y la Sierra , arzobispo de Selimbria, 
cuyas opiniones eran conformes con las de Yeregui, á quien por fin se 
dió testimonio de haber sido absuelto , y puesto en libertad. 

118. Ceballos (Jerónimo de), catedrático de Salamanca y regidor de 
Toledo, natural de Escalona: imprimió, año 1609, en Roma, un tomo en 
fóiio de varios tratados de jurisprudencia, siendo el primero un Discurso 
de las razones y fundamentos que tiene el rey de España y síes consejeros ¡ J a 

ra conocer por vía de fuerza en las causas eclesiásticas y entre personas ecle
siásticas. Una de las muchas cuestiones que ventila en lo demás de la 
obra es la de: «Si el juez eclesiástico, en las causas en que procede por 
derecho contra personas láicas, puede ó no prenderlas con autoridad pro
pia, y ponerlas en la cárcel episcopal sin pedir auxilio al juez real ordi
nario.» Después imprimió , año 1613 , en Salamanca , un tomo en folio 
Del conocimienlo por via de fuerza en las causas eclesiásticas y entre perso
nas eclesiásticas. Escribió otras varias obras de que da noticia Nicolás 
Antonio ; pero por las dos antes mencionadas se le mortificó en Toledo, 
por delación de algunos clérigos que reputaban herejía entonces el de
fender los derechos régios disminuyendo el poder clerical. Los inquisi
dores no le recluyeron en cárceles secretas , pero le hicieron cargos , á 
los cuales satisfizo de modo que aquellos dejaron circular la obra. Con el 
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tiempo la inquisición de Roma la prohibió , y la de España mandó es-
purgarla de algunas cláusulas , sin las cuales están las últimas edi
ciones. 

He podido aumentar este catálogo con otros literatos de menor nom
bradla, y omito autores españoles de obras prohibidas, dignos de memo
ria por no constar en mis notas que sus personas fuesen mortificadas. El 
número de los designados basta para infundir miedo á cualquiera que 
piense propagar las luces y el buen gusto de la literatura contra las opi
niones generalmente recibidas, aunque no llegue á escribir una propo
sición herética. Si este miedo no se opone á los progresos del entendi
miento humano , tendrán razón los apologistas del Santo Oficio. El pú
blico ilustrado será justo juez de esta controversia ; pero entretanto, 
bueno será que sepa la opinión de algunos hombres sabios que me han 
precedido. 

El rey Cárlos I I I convocó á Consejo estraordinario cinco arzobispos 
y obispos para examinar los asuntos relativos á los jesuítas y conexos 
con ellos, con cuyo motivo les fué forzoso tratar de la inquisición, espe
cialmente sobre libros, oyendo á los fiscales del Consejo de Castilla, que 
lo eran José Moñino, conde de Floridablanca, y Pedro Eodriguez deCam-
pomanes, conde de Campomanes, quienes dieron en 3 de mayo de 1768 
un dictámen del cual conviene copiar algunas cláusulas por lo mucho 
que ilustran el objeto del presente capítulo. 

Hablando de la clandestina introducción que se habia hecho de un 
breve pontificio, de 16 de abril de 1767, relativo á los jesuítas, otro de 
30 de enero de 1768, sobre los asuntos del duque de Parma, y otros se
mejantes, dijeron: «No ignora el Consejo los manejos délos nuncios con 
la Inquisición para lograr con estorsiones clandestinas estos fines. En los 
quince primeros siglos de la Iglesia no hubo en España tribunal de In
quisición. Las doctrinas corrían por los ordinarios, y el castigo de los 
herejes ó blasfemos por los tribunales reales. El abuso de las prohibicio
nes de libros por el Santo Oficio es uno de los manantiales de la igno
rancia que ha inundado mucha parte de la nación. Los reverendos obis
pos por las mismas bulas de erección del Santo Oficio son jueces adjun
tos, y tal vez principales, en las materias de aquel tribunal. Esta juris
dicción de los prelados viene de la autoridad nativa de su dignidad y 
oficio pastoral el mas recomendable de toda la Iglesia. ¿Qué razón pue
de haber para que los verdaderos jueces en las controversias de la doc
trina y costumbres de los fieles carezcan de influjo ó intervención en 
las prohibiciones de libros y en el nombramiento y aprobación de los 
calificadores? Así la materia de libros está tratada con sumo abandono, 
y son continuas en esta parte las quejas de los hombres sabios. Cuando 
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no fuera tan clara la disposición de Benedicto XIV, está literal el breve 
de Inocencio V I I I que manda á la Inquisición proceder guardando el 
orden del derecho, y no hay cosa en el derecho mas correspondiente que 
la audiencia de las partes, y el interés del público en que se prohiban 
por pasiones y fines particulares los libros útiles á la general instruc
ción. Seria muy difuso si el fiscal se dilatase como la materia lo pedia 
en probar el abuso de su autoridad que ha hecho en todos tiempos el 
tribunal de la Inquisición, prohibiendo doctrinas que Roma misma no 
se ha atrevido á condenar (como son las cuatro proposiciones del clero 
galicano), sosteniendo la potestad indirecta de la córte de Roma contra 
la temporal de los reyes, y otras opiniones desvalidas, que si se hiciese 
catálogo de ellas, harían evidente demostración de que los males actua
les de parte de algunos eclesiásticos, que todavía subsisten en perjuicio 
del respeto debido al rey y sus magistrados, se han apoyado constante
mente por el tribunal de la Inquisición, de cuyo espíritu se apoderaron 
los regulares de la compañía de Jesús, en la menor edad de Cárlos I I , 
desde el padre Juan Everardo Nitardo, confesor de la reina madre, jesuí
ta é inquisidor general. Aun están frescas las memorias del últimpo es-
purgatorio de 1747, en que los padres Oasani y Carrasco, ambos de la 
compañía, todo lo falsificaron y trastornaron á su arbitrio con universal 
descrédito de aquel tribunal, hecho tan notorio y tan grave, por sí solo 
hubiera sido suficiente, no solo para moderarle, sino para privarle ente
ramente de una autoridad que tan mal usa en perjuicio del Estado y aun 
de la pureza de la moral y de la religión cristiana. Y así el purgatorio 
de España es mas contrario á las regalías del rey y á la instrucción pú
blica que el índice romano; porque en aquella curia hay mas diligencia 
en la elección de calificadores y mas miramiento en las prohibiciones 
que no tratan de sus particulares intereses. Es digna de citarse la me
moria del señor Bossuet, dirigida á Luis XIV contra el inquisidor gene
ral Rocaberti, por un edicto que la inquisición de Toledo publicó conde
nando como errónea y cismática la doctrina que niega al papa la potes
tad directa ó indirecta de despojar á los reyes de sus estados. No puede 
disimular el fiscal que en el día los tribunales de inquisición componen 
el cuerpo mas fanático á favor de los regulares espulsos de la compañía 
de Jesús; que tienen total conexión con ellos en sus máximas y doctri
nas, y en fin que necesitan reformación. 

Por todas estas razones concluyeron los fiscales proponiendo que, á 
consecuencia del decreto de 1762, y para su mejor cumplimiento, se es
pidiera real cédula mandando á la Inquisición oír á los autores antes de 
prohibir sus obras, conforme á la bula Sollicila etpróvida de Benedic
to XIV; ceñir sus prohibiciones á los errores contra el dogma, á las su-
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persticiones y á las opiniones laxas, absteniéndose de prohibir obras en 
que se defiendan las regalías; no recoger ni detener libros no prohibidos 
con titulo de espurgacion ó calificación, pues deben dejar éste al cargo 
del dueño y tenedor de ellos; presentar al rey en minuta los edictos pro
hibitorios antes de publicarlos, y al Consejo para el real ascenso todas 
las bulas y breves que vinieren para la Inquisición. 

El Consejo de Castilla con asistencia de los arzobispos y obispos del 
Consejo estraordinario aprobó el dictámen de los fiscales, lo propuso al 
rey Cárlos I I I , y habiendo querido el monarca que le informase también 
D. Manuel ele Roda, marqués de Roda, ministro y secretario de estado 
en el departamento de Gracia y Justicia, y uno de los grandes literatos 
españoles del siglo pasado, lo hizo el ministro, en 16 de mayo del mis
mo año, conforme á lo espuesto por los fiscales, y añadió: «El rey de 
Ñápeles, en 5 de setiembre de 1761, noticioso de lo que habia pasado en 
Roma para la condenación de Mezengui, previno al Santo Oficio de Siv 
cilia y á todos los prelados eclesiásticos de sus dominios, que de ningu
na manera publicasen ni imprimiesen edictos sin su real permiso. Ha
llándome yo entonces en Roma, pedí á Su Santidad en nombre de vues
tra majestad satisfacción del atentado cometido por su nuncio en Madrid 
cuando hizo que el inquisidor general publicara la prohibición de la obra 
del Mezengui sin noticia de V. M. Su santidad aprobaba lo hecho por su 
nuncio; pero reconvenido con hechos y razones, quedó convencido, aun
que sin atreverse á confesarlo con claridad por hallarse dominado por su 
ministro el cardenal Torregiani. promotor de toda la trama á inñujo de 
los jesuítas. Torregiani sabia muy bien que el breve no se ecibia en 
córte alguna de Italia ni P'rancia, ni aun en Venecia, á cuya república 
escribió el papa espresamente para que no se reimprimiese la obra, y se 
continuó la estampa^y se publicó con dedicatoria á Su Santidad, después 
de la prohibición pontificia. Yo he visto en la librería vaticana un edic
to de la inquisición de España, del año 1693, que se guarda impreso, en 
que se condenan dos autores llamados los Jiardayos diciendo que por 
contener dos proposiciones heréticas: una, decir que el papa no tiene au
toridad sobre ¡o temporal de los reyesy ni puede deponerlos, ni libertar á los 
vasallos do la obligación del juramento de fidelidad y homenaje, y la otra, 
que la autoridad del concilio general es superior á la del p a p a . » 

Este mismo sapientísimo ministro,escribiendo en 29 de abril de 1776 
á D. Felipe Bertrán, obispo de Salamanca, inquisidor general le aplau
dió mucho su proyecto manifestado de corregir el Indice español y for
mar otro, con cuyo motivo dijo: «En el ¡último espurgatorio de 1747, 
encargado por el obispo de Teruel á dos jesuítas, se cometieron mil ab
surdos dignos de corregirse, como se pueden ver en la delación y notas 
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impresas del padre dominico fray Martin Llobet. Pero lo mas intolera
ble es el catálogo ó apéndice que se puso al fin de los autores que llaman 
jansenistas, sacados de la Biblioteca jansenística del padre Colonia, je
suíta, condenada por breve de Benedicto XIV, y en vez de haber puesto 
esta obra como debian en el espurgatorio, .pusieron los libros que en ella 
se contienen. No ignora V. I . el breve de Benedicto XIV al mismo obis
po de Teruel quejándose de que liubiesen incluido en ese espurgatorio 
las obras del cardenal de Norris; su fecha 31 de julio de 1748. Además 
de esto escribió cinco cartas. Su Santidad á Fernando V I ; pero ni el papa 
ni el rey pudieron conseguir que se sacase á Norris del espurgatorio 
hasta cerca de diez años después que muerto el obispo de Teruel (que 
ya consentía), y separado del confesonario el padre Rabago (que fué 
quien se oponia), ordené yo el espediente; se remitió de órden del rey al 
señor Quintano inquisidor general y confesor de S. M. con quien traté 
largamente este negocio, y se publicó el decreto, en que se dice que no 
habían sido estas obras condexadas, censuradas ni delatadas al Sanio Oficiô  
cosa que hace poco honor á este tribunal. El señor Quintano, en su con
sulta de 23 de diciembre de 1757, confiesa á S. M. que este espurgato
rio habia sido obra de los dos jesuítas, sin noticia alguna de su antece
sor ni del Consejo de Inquisición, y pondera la infidelidad y fraude de 
estos jesuitas, sin embargo de que S. I . era de opinión, profesiou y gra
titud, jesuíta acérrimo. Tanto pudo la verdad del hecho. Entonces tra
tamos sériamente de sacar no solo á Norris, sino á todos los autores del 
catálogo añadido por los jesuitas. El Consejo lo aprobó; pero no se resol
vió este punto por la política de hacer á Benedicto V1V el obsequio de 
lo que pedia reducido á Norris. La verdad es que ha habido poco cuida
do en la elección de calificadores, y asi mismo poco ó ningún escrúpulo 
en la prohibición de los libros, con infamia de los autores, perjuicio de 
los que poseen sus obras, agravio de la buena y sana doctrina y daño 
del público, dando lugar á venganzas, á partidos, y lo que es malo á 
la grande ignorancia que se padece. 



CAPITULO X X V I . 

DE LOS MAGISTRADOS PERSEGUIDOS POR LA INQUISICION, CUYOS SUCESOS ACREDITAN 

SER ANTIPOLÍTICO Y ATENTATORIO SU TRIBUNAL. 

I . 

Observaciones generales. 

La mortificación de tantos literatos demuestra bastante que el tribu
nal de la Inquisición es antipolítico, porque retrae á los españoles en 
general de leer obras capaces de ilustrarles á lo que se añade un terror 
pánico que los inquisidores llegaron á infundir á los magistrados públi
cos, con perjuicio enorme de la administración de justicia, especialmen
te de negocios criminales. Muchos delitos quedaron sin condigno casti
go, cediendo procesos y reos los jueces reales por temor de sufrir las 
fatales consecuencias del abuso de las censuras, y aun del de las cárce
les del Santo Oficio, cuya semi-impunidad ha producido siempre la mul
tiplicación de crímenes. 

Los privilegios concedidos por Fernando V y sus sucesores al Santo 
Oficio fueron perniciosos desde su principio; pero el sistema de los i n 
quisidores para ampliarlos, y el de los monarcas para deferir á tales má
ximas, los elevaron al grado de insoportables. Esta verdad es demostra
ble por medio de una crónica escandalosa que yo podía escribir de las 
contiendas entre inquisidores y demás jueces eclesiásticos y laicales: 
baste decir que sin contar muchísimas, cuya noticia no habré podido 
adquirir, tengo notadas ciento y catorce ruidosímas á cual más, cuaren
ta de las inquisiciones de la corona de Castilla, cuarenta y dos de las de 
Aragón, y treinta y dos de la general. 

De las primeras son tres de los tribunales del Santo Oficio de Amé
rica, siete del de Córdoba, una de Galicia, ocho de Granada, una de Jaén, 
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otra de Llerena, dos de Logroño, dos de Murcia, tres de Sevilla, cinco 
de Toledo y siete de Valladolid. 

De las segundas han sido siete de Barcelona, tres de Mallorca, tres 
de Cerdeña, trece de Sicilia, diez de Valencia y seis de Zaragoza. 

De las terceras movidas y .sostenidas por un Consejo real, no tanto 
eran controversias singulares, cuanto resoluciones que producían mul
titud de competencias particulares en diferentes provincias á un mismo 
tiempo con jueces, contrabandos ó magistrados, cabildos catedrales, 
obispos, vireyes, reinos congregados en cortes; con el rey hasta once ve
ces, con el papa, y aun con su presidente y gobernador, cual es el in
quisidor general. 

Tantos empeños de dominar aterrando no podian menos de producir 
efectos antisociales: asi la historia presenta humillados por el orgullo 
de los inquisidores (sin relación al crimen de la herejía) un virey de 
Valencia, otro de Cataluña, otro de Cerdeña, otro de Sicilia, uno de Za
ragoza, cuatro consejeros de Castilla, dos presidentes de chancillerías, 
dos regentes de audiencias, tres alcaldes de la real casa y corte, cuatro 
oidores, un fiscal togado, seis corregidores políticos, cuatro alcaldes ma
yores jurisconsultos, cinco jueces ordinarios, dos arzobispos, cuatro obis
pos, cuatro cabildos catedrales, muchos ayuntamientos y cinco gran
des de España. 

Aun intentaron humillar, en cuanto fué posible por su parte, á tres 
soberanos independientes, cuales son, el papa Clemente V I I I en Roma, 
el príncipe de Bearne, rey de Navarra en Pan, y el gran maestre de la 
orden de S. Juan de Jerusalen en Malta. 

Humillaron con efecto, y aun calificaron de sospechoso de herejía, 
al Consejo de Castilla; maltrataron y llevaron hasta el borde del preci
picio de los motines y tumultos á varios pueblos, particularmente á Cór
doba y Toledo; en fin, hicieron alguna vez víctimas aun á los inquisi
dores y consejeros mismos de la Suprema; porque no siempre los reyes 
están dispuestos á disculpar crímenes de las corporaciones insolentes, 
aun cuando consideren útil su objeto. 

No bastaron á templar el sistema de ambición de los tribunales del 
Santo Oficio las leyes generales de Castilla y América, las particulares, 
bien que heterogéneas, de cada uno de los reinos que componían la co
rona de Aragón, las reales cédulas declaratorias espedidas por los reyes 
con frecuencia, sí las cartas acordadas del Consejo mismo de Inquisición. 

Tampoco bastaron los escarmientos que de cuando en cuando (aunque 
pocas veces) se hacían, quitando álos inquisidores el empleo y los peli
gros que sufrieron de morir por conmociones populares ó conjuración de 
interesados. 
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En,fin, no fueron suficientes veinte y una concordias generales, que 
han sido otras tantas leyes, cuyo cumplimiento les obligaba en justicia 
y conciencia tanto y mas que las constituciones mismas con que se fun
dó el tribunal, pues las prerogativas, aun siendo tan exorbitantes, no 
bastaron á satisfacer el espíritu ambicioso de quien desea dominar al 
orbe entero por el terror. 

Las concordias fueron todas sobre puntos de jurisdicción, indepen
dientes del conocimiento de procesos formados por crimen de herejía, y 
verificados años de 1553 y 1631 para las inquisiciones de la corona de 
Castilla, y en 1610 y 1633 para las de América, cuyo número debe au
mentarse con las dos citadas de Castilla y la real cédula de 1570, que 
hace á veces de concordia y se cita con ese nombre por algunos escri
tores. 

En Aragón hubo siete concordias en les años de 1512, 1515, 1518, 
1572, 1631, 1635 y 1646; para Cataluña, cuatro en 1515, 1519, 1534, 
y 1564; para Valencia, una en 1568; otra para Cerdeña en 1559; tres 
para Sicilia en 1580, 1582 y 1597; debiéndose añadir á las cuatro ú l t i 
mas inquisiciones y la de Mallorca las seis de Aragón, que se les man
dó reputar propias en lo que no se hubiese pactado lo contrario. 

Tratamos, pues, de un tribunal cuyos jueces no han querido sujetar
se á las leyes del reino, bulas del papa, constituciones originales de su 
establecimiento, ni órdenes particulares de sus superiores; que ha pro
movido innumerables competenciasjurisdiccionales,y entre ellas ciento 
y catorce ruidosas; que ha necesitado veinte y una concordias generales 
en dos siglos, fuera de otras muchas transacciones especiales; que ha 
tenido en justo terror, á fuerza de persecuciones injustas, á vireyes y 
capitanes generales, consejeros, presidentes, oidores, alcaldes de cri
men, de córte, fiscales y otros togados, corregidores políticos, alcaldes 
mayores, jurisconsultos, alcaldes ordinarios, relatores, escribanos de 
cámara, de chancillerías y audiencias y escribanos de tribunales de to
das clases, y á los duques, condes, marqueses, vizcondes, barones, se
ñores territoriales y jurisdiccionales, caballeros de órdenes militares, y 
personas respetables de todos los rangos del reino; que ha puesto á los 
pueblos en consternación, y á los individuos en miedo fatal; que humi
lló y aun prendió á los arzobispos, obispos, deanes, dignidades y canó
nigos de iglesias metropolitanas, catedrales y colegiatas, curas párrocos 
y otros clérigos respetables; que ha tenido valor para proceder como jue
ces contra soberanos de países estranjeros, de hacer frente al papa, en 
cuyo nombre juzga de las causas hereticales, y de negar y disputar 
once veces al rey mismo su autoridad; que ha dejado correr libremente 
los libros de la doctrina del regicidio y del poder indirecto de los papas 
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para destronar soberanos, al mismo tiempo que condenaba y probibia 
los que demuestran lo contrario y la justicia del derecho de las fuer
zas, procesando y mortificando á sus autores, y que ha hecho todas es
tas cosas en materias y ocasiones inconexas con el crimen de la herejía, 
ó sin mas jurisdicción que la recibida del rey por privilegio, para que 
pudiera castigar á los herejes sin pedir favor á los otros jueces. 

Si un tribunal de esta naturaleza no es antipolítico n i atentatorio, 
parece que no puede haber otro que lo sea. Como alguno quiera negar 
los hechos escribiendo contra mi obra, del modo que lo hicieron, 
año 1798, D. Pedro Luis Blanco, D. Joaquín Lorenzo de Villanueva, y 
otro que no recuerdo ahora, contra la carta del señor Gregoire, obispo de 
Blois, yo prometo escribir la crónica indicada, cuyas citas no podrán 
contradecir sin faltar á la verdad y á la buena fé, porque resultan de los 
libros y papeles del Consejo de Inquisición que tienen en Madrid, de 
los cuales he sacado el mayor número de mis noticias. Ahora espresaré 
lo que baste á mi objeto. 

Las primeras letras con que los inquisidores de Sevilla comenzaron 
su oficio, año 1481, fueron ya un insulto á los derechos de la soberanía, 
si Fernando é Isabel lo hubiesen meditado. La conminación de quitar á 
los duques, condes, marqueses y señores territoriales y jurisdiccionales 
sus títulos, dignidades y señoríos, y de librar á sus vasallos del cumpli
miento de las promesas juradas de fidelidad, era usurpación de poder 
demasiado notoria, por mas asensos que hubiese de unos soberanos que 
no tenían derecho despótico. 

Las humillaciones que hicieron sufrir al virey capitán general de 
Valencia, en 1488; al de Cerdeña, en 1498; al de Sicilia, marqués de 
Terranova, y al de Cataluña, I). Pedro Cardona, en 1543 y siguientes; 
al conde de Benalcázar y su alcalde de fortalezas, en 1500; al marqués 
de Priego, al conde de Cabra, y á otros caballeros de Córdoba, en 1506; 
al arzobispo de Caller de Cerdeña, en 1498; al regente de la real au
diencia de Mallorca, en 1531; al corregidor de Córdoba, en 1501, y al 
de Logroño, en 1516; al alcalde mayor de Córdoba, en 1500, y al de 
Arnedo, en 1553; al diputado general militar y al veguer de Barcelona, 
en 1569; á los diputados representantes, reino de Aragón, en 1572, y á 
otros muchos casos de esta naturaleza no pueden menos de producir la 
consecuencia de ser pernicioso un tribunal cuyo sistema fué aumentar 
su poder por medio del terror, aparentando á cada paso que la menor 
oposición á sus decretos en materia de privilegios del Santo Oficio era 
sospechosa de herejía, y crimen gravísimo dado á conocer con el nombre 
de fautoría de herejes. 

El abuso de censuras con el cual escomulgaban á cualquier magis-
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trado de primer órden, como es un virey, cuanto mas á los de segundo 
é inferiores, era en los siglos pasados arma formidable con que aterra
ban y vencían en los principios de cualquiera controversia: si alguno 
intentaba sostenerse, las cárceles del Santo Oficio aseguraban muchas 
veces la victoria, sin llegar las disputas al estado de resolverse por los 
jueces de competencias. 

Las leyes del reino prohibían defender con censuras la jurisdicción 
temporal, bajo cuya denominación se comprende todo lo que no es espi
ritual, que recibió su sér en concesiones y tolerancias de los reyes. Pero 
los inquisidores eludian las leyes aparentando que, aunque la superficie 
de la disputa parecía ser sobre inteligencia de un privilegio, el fondo 
era defender la jurisdicción espiritual recibida del papa para castigar 
herejes, pues aquello solo era un medio que auxiliaba este fin. 

Cuando nuestros reyes les destruían tal esplicacion, llegaron los i n 
quisidores á negar que la hubiesen recibido del soberano, y tuvieron la 
avilantez de imprimir libros y papeles con esta doctrina. Solamente la 
indolencia de Felipe IV y la debilidad de Oárlos I I pudieron tolerar se
mejante osadía, cuando se podría demostrar que aun para procesar, sen
tenciar y castigar herejes, es necesaria la jurisdicción eclesiástica. 

El declarar si tal doctrina es herejía ó no pertenece á la Iglesia; pero 
si Juan ó Francisco han pronunciado de palabra ó por escrito proposi
ciones heréticas, y si han practicado ó no cosas que suponen, prueban ó 
indican tener adoptada en el corazón la herejía, es disputa de puro he
cho perteneciente á la potestad soberana secular, como no quiera ceder 
de su derecho, y mucho mas lo es el castigar ai que se halle declarado 
por reo de aquellas acciones ó palabras. 

Los reyes católicos Fernando ó Isabel, que fundaron la Inquisición, 
sabían esta verdad, porque hablan visto sentenciar y castigar herejes 
en tiempo de Juan I I , padre de Isabel, y así dijeron que la jurisdicción 
del Consejo era toda suya. Cuando Jiménez de Cisneros no quería ad
mitir al voto á D. Hortuño Ibañez de Aguirre, nombrado consejero de la 
Inquisición, porque era lego, le obligó Fernando V á admitirlo, escri
biendo, en 17 de febrero de 1509, que estrañaba mucho la conducta del 
cardenal, cuando este sabia que toda la jurisdicción que tenia el Consejo 
se la habia dado él, y que así Aguirre debía entender y votar como cual
quiera de los otros consejeros. 

La crítica de nuestros días no permite ya poner en duda esta verdad; 
pero los inquisidores procuraron perseguir á los españoles que abrieron 
camino para descubrirla, cuando ya se habia confundido con el tiempo, 
como Jerónimo Zeballos, José de Sese, Francisco Salgado, Juan de So-
lorzano, Pedro González de Salcedo, Francisco Ramos del Manzano, 
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Juan Chumacero y otros grandes hombres del siglo xvn, cuyas luces 
resplandecían en medio de la oscuridad del mal gusto de la literatura 
de aquel tiempo.' 

Así sofocaron las quejas que la nación española dió muchas veces, 
congregada en cortes generales, particularmente en las de Castilla de 
los años de 1518, 1520, 1525, 1534, 1537, 1579, 1586, 1607 y 1611, y 
y en las de Aragón de 1510, 1512, 1515, 1518 y 1546. 

Así llegaron á persuadir á los reyes, sin ellos perderían la coronado 
la Península, como habían perdido la de Flandes, cuando esta se perdió 
por el empeño temerario de introducir la Inquisición. 

tí; 

Competencias escandalosas de j u r i s d i c c i ó n . 

En 1553 los inquisidores de Calahorra escomulgaron y pusieron 
preso al licenciado Izquierdo, alcalde mayor de Arnedo, porque preten
dió proceder contra Juan Escudero, familiar del Santo Oficio, reo de la 
muerte de un soldado, y aun pusieron entredicho y cesación de oficios 
divinos en la ciudad de Arnedo. La real chancíllería de Valladolid pi
dió los autos: los inquisidores desobedecieron la real provisión de 8 de 
marzo y su sobre-carta de 29 de abril. Entretanto dejaron al reo pasearse 
por Calahorra, cuya población le tenían señalada por cárcel. Juan Es
cudero huyó, y el deJíto quedó impune. 

En 1567 los inquisidores de Murcia procedieron con censuras contra 
el cabildo catedral y contra el secular representante de la ciudad: mo
vida competencia, resolvió el Consejo de la Inquisición que ciertos pre
bendados y regidores fuesen á la córte á dar satisfacción y ser absuel-
tos. A todos se hizo sufrir la humillación de oir en público una misa 
solemne, estando de pies en lo alto del presbiterio, á la vista de gran 
concurso, en forma de penitentes, y recibir absolución con ceremonias 
que hacian en la plebe grande impresión del poder de la Inquisición. 

De la real cédula de 1568, en que se mandó guardar la concordia 
llamada del cardenal Espinosa, consta que los inquisidores de Valencia 
se habían propasado á conocer de las causas de policía urbana, contri
buciones, contrabando, comercio, marina, ejercicio de artes prácticas, 
ordenanzas gremiales, daños de montes y plantíos, y otras cualesquiera, 
aunque se formasen espedientes generales ó contra muchas personas, 
como tuviera interés en ello algún dependiente del tribunal de Inquisi
ción, aunque solo fuera un barrendero ú otro de su clase ocupado por 
casualidad: asimismo que sacaban de los templos á los que querían 
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prender como impedientes del Santo Oficio, al mismo tiempo que defen
dían ser asilo de todo reo, aun del ladrón público, las casas de habita
ción y las de campo, de un inquisidor. 

En 1569 los de Barcelona escomulgaron y pusieron en cárceles de 
Inquisición á dos magistrados muy principales, titulados el uno dipu
tado militar y el otro veguer, y á varios oficiales de sus respectivos em
pleos, porque hablan procurado hacer que el nuncio del Santo Oficio 
pagase cierta contribución mercantil, llamado el género. El Consejo de 
Aragón formó competencia con el de la Suprema: Felipe I I la cortó, 
mandando poner en libertad los presos de una parte y otra; pero no cas
tigó el crimen de desobediencia de los inquisidores á las varias leyes 
de no proceder con censuras y de respetar las personas de los magis
trados. 

En 1571 los de Zaragoza escomulgaron á los miembros de la dipu
tación representante, reino de Aragón, en el tiempo intermedio de unas 
cortes á otras. Se quejaron al papa S. Pió V los diputados, y no logra
ron ser oidos, porque se les mandó acudir al Inquisidor general: murió 
Luego aquel sumo pontífice, y su sucesor Gregorio X I I I admitió la sú
plica, pero decretó comisión k favor de dicho Inquisidor general. Este, 
inducido por Consejo de la Suprema, no se conformó, empeñado en que 
habla de ser remisión, porque le pertenecía el conocimiento de la queja. 
Felipe I I , protector fanático del Santo Oficio, hizo á su embajador en 
Roma formar empeño, y el papa cedió. Entretanto los diputados sufrie
ron las censuras cerca de dos años, y debe saberse que solían ser ocho 
personas principales de Aragón: dos del estado eclesiástico (varias veces 
obispos); dos por el de la alta nobleza, por lo común condes ó grandes de 
España; dos por e) de caballeros (que solían serlo muy ilustres), y dos 
por el de los pueblos, que también eran sugetos distinguidos. 

En 1575 los inquisidores de Zaragoza espusieron al Consejo de la 
Suprema que la ciudad preparaba fiestas de toros, y que con este motivo 
deseaban órden de la conducta que deberían tener, bajo el supuesto de 
que hasta entonces había sido estilo designar la ciudad un balcón para 
el tribunal del Santo Oficio; que en las últimas fiestas los inquisidores 
habían adornado el suyo con colgaduras en las paredes, tapetes en los 
asientos, y almohadas á los pies; pero les constaba que el virey de Ara
gón lo había llevado á mal, y dicho que á sola su dignidad era corres
pondiente semejante distinción, porque representaba la soberanía del 
rey. El Consejo les escribió, en 13 y 31 de agosto, que hicieran lo mis
mo, aunque se quejara el virey; porque debía conservarse la posesión 
de aquellos honores. No debe olvidarse que pocos años antes Pío V les 
había prohibido con pena de escomunion asistir á fiestas tan horribles. 
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bárbaras, inhumanas y afrenta de los españoles, aunque yo lo sea; pues 
apenas hay una en que no mueran hombres, y de positivo en todas hay 
desórdenes de lujuria, embriaguez, blasfemia, robos y riñas. Los inqui
sidores de Granada, conforme al sistema de su corporación, no se con
tentaron con lo practicado por los de Zaragoza en caso igual del año 1630, 
sino que añadieron dosel en su balcón. El presidente y oidores de la 
chancillería lo hicieron quitar; hubo censaras y escándalos, y el Conse
jo de Castilla recurrió al rey para remedio de tales usurpaciones. Se de
claró que hablan procedido mal y sin derecho los inquisidores; pero no 
se les castigó, y asi se hacian mas atrevidos. 

En 1588 los inquisidores de Toledo escomulgaron al licenciado Gu-
diel, alcalde de corte, porque procedía contra D. Iñigo Orduñez, secre
tario del Santo Oficio, que á traición tiró un pistoletazo al canónigo 
D. Francisco Monsalve, y antes habia herido á Juan de Burgos, muerto 
pocos dias después. El Consejo de Inquisición representó al rey, en 11 
de setiembre, alegando á favor del reo mas que pudiese haber hecho 
él mismo, y disculpándose del uso de las censuras, dijo que asi era el 
estilo del Santo Oficio, dando á entender que hacia ley derrogatoria de 
las del reino. 

En 1591 se verificaron las terribles competencias de la Inquisición 
de Zaragoza y los dos tumultos que produjeron suplicios de algunos 
grandes, muchos caballeros y muchísimas personas particulares. Re
servo aquel horrible resultado de las intrigas inquisicionales para cuan
do refiera la causa del famoso Antonio Pérez, primer secretario de 
Estado. 

En 1598 los inquisidores de Sevilla, estando en la iglesia metropo
litana en las exequias del difunto rey Felipe I I , con el presidente y 
oidores de la real audiencia, quisieron tener lugar preeminente, y por
que no se les cedió escomulgaron allí mismo á los respetables magistra
dos: el fiscal protestó, y resultó el escándalo que se puede pensar. Reti
rada la real audiencia, los oidores declararon que los inquisidores hacian 
fuerza y espidieran provisión para que se levantasen las censuras: des
obedecida, libraron sobre-carta con amenazas de temporalidades. Feli
pe I I I desaprobó la conducta de los inquisidores; les mandó absolver á 
los jueces y comparecer en la córte, y tener esta por cárcel. Declaró, 
además, en real cédula de 22 de diciembre, que el tribunal de Inquisi
ción no proceda sino en sus autos de fé, y se previno á D. Pedro Porto-
carrero renunciar el empleo de inquisidor general y retirarse á Cuenca, 
de donde era obispo; pero murió luego. 

En 1602 el inquisidor general D. Fernando Niño de Guevara, car
denal arzobispo de Sevilla, y el Consejo de Inquisición, se condujeron 
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con el papa Clemente V I I I de manera que dieron bien á entender el 
sistema de buscar protección en la corte cuando les conviene contra 
Eoma, y en esta capital cuando es útil contra la tempestad que amena
ce por parte del soberano territorial. El papa preparaba una bula conde
nando la obra del jesuíta Molina sobre gracia y libre albedrío; los jesuí
tas lo supieron, y pensaron retraerle del intento llamando su atención 
á diferente objeto. Nicolás Almazan, rector, y Gabriel Vázquez, cate
drático del colegio de jesuítas de Alcalá de Henares, dispusieron que 
Melchor Oñate, con el patrocinio de Luis Torres (todos cuatro jesuítas), 
defendiese la conclusión siguiente: <¿No es de fé que Clemente V I I I , á 
quien la Iglesia considera como sumo pontífice, sea verdaderamente v i 
cario de Jesucristro y sucesor de S. Pedro. El papa encargó al nuncio 
intimar á los cuatro el precepto de comparecer en Roma: el nuncio lo 
hizo sin tomar asenso regio. El inquisidor general y el Consejo de la 
Suprema se resintieron, porque se les despojaba de este proceso, y man
daron prender pronto encarceles secretas á los cuatro. El rey se quejó del 
nuncio al papa, y consiguió que Su Santidad consintiese al inquisidor 
general el conocimiento, encargando castigar el crimen severamente. 
Vázquez habla sido confesor del inquisidor general, y esto bastó para 
poner luego en libertad á los cuatro, dejando á Clemente V I I I quejoso 
del inquisidor general; pero Felipe I I I le hizo renunciar el empleo y 
pasar á su residencia de Sevilla, por dar satisfacción al papa. 

En 1622 los inquisidores de Murcia y el inquisidor general dejaron 
testimonio eterno de su insolencia: la ciudad de Lorca, perteneciente á 
su distrito, nombró por receptor de Ja contribución de alcabalas á un 
familiar del Santo Oficio, y no admitió su escusa. Los inquisidores es
comulgaron al alcalde mayor, porque tampoco lo libró, aunque se lo 
hablan prevenido; dispusieron también prenderlo en cárceles secretas, á 
cuyo fin pidieron auxilio al corregidor de Murcia Pedro de Porros, y 
porque no lo dió, lo escomulgaron, y pusieron entredicho y cesación de 
oficios divinos. La ciudad consternada pidió al obispo I), fray Antonio 
Trejo, religioso franciscano, interpusiera su autoridad. El prelado hizo 
presente á los inquisidores la nulidad de aquella providencia dada sin 
su noticia, y viéndolos inexorables, publicó, para consuelo de sus feli
greses, un edicto declarando que no habla obligación de observar el en-
tred cho ni la cesación. El inquisidor general D. Andrés Pacheco con
denó el edicto del obispo, y mandó publicar la condenación en las igle
sias; multó al obispo en ocho mi l ducados; le mandó comparecer en la 
córte dentro de veinte dias, so pena de cuatro mi l ducados, á responder 
á la querella presentada por el fiscal del Consejo de la Suprema contra 
él, como impediente del Santo Oficio. El obispo y el cabildo enviaron 

TOMO 1. 69 



546 HISTORIA CRÍTICA 

por diputados á Madrid a] deán y un canónigo: el inquisidor general, 
sin quererlos oir, les mandó poner presos sin comunicación, y los esco
mulgó ó hizo publicarlos por escomulgados en todas las iglesias de. 
Madrid. Al mismo tiempo los inquisidores de Murcia prendieron en cár
celes secretas al cura de la parroquia de Sta. Catalina, porque se habia 
negado á respetar el entredicho mientras no se lo mandara su prelado. 
En fin, fué necesario que el papa y el rey pusieran la mano para cortar 
aquellos escándalos, dando la razón al obispo, pero no cortando jamás 
el origen de los abusos. 

En el mismo año 1622 los inquisidores de Toledo escomulgaron al 
corregidor, porque procesó y prendió como ladrón y defraudador públi
co en calidad y cantidad de carne al carnicero asalariado de la ciudad: 
el protesto fué decir aquellos que el reo gozaba del fuero inquisicional, 
por ser despensero del Santo Oficio. Como pidieran persona y proceso, 
se les negó con el fundamento de ser el crimen cometido en el ejercicio 
del cargo público. Publicaron entonces la escomunion en todas las igle
sias de Toledo, y prendieron en cárceles secretas al alguacil y al porte
ro del corregidor por haber obedecido á su jefe; los tuvieron sin comu
nicación muchos dias; les hicieron cortar cabello y barba que por enton
ces era afrentoso; les hicieron ir á la sala de audiencias, descalzos y 
desceñidos: les interrogaron sobre su genealogía para ver si descendían 
de judíos ó moros; les mandaron decir la doctrina cristiana y las oracio
nes como á los sospechosos de judaismo y mahometismo, y les conde
naron á destierro perpetuo, negándoles el testimonio que pedían de no 
ser condenados por herejes. La compasión pública fué tan general, que 
hubo principios de motín contra los inquisidores. Personas de alto 
carácter, celosas del bien general, lograron la tranquilidad. El rey, in
formado por el Consejo de Castilla de este suceso y el de Murcia, creó 
una junta estraordinaria de once consejeros de diferentes consejos: ella 
consultó contra los inquisidores; pero la resolución fué solo para salir 
del dia, dejando en pié la raíz del daño. 

En el año inmediato 1623 los inquisidores de Granada hicieron nue
vos atentados. Escomulgaron á D. Luis Gudiel de Peralta, oidor, y don 
Matías González, fiscal de la chancillería, y condenaron como heréticos 
los papeles en derecho que habían escrito estos dos escelentes juriscon
sultos en defensa de la jurisdicción real sobre la competencia de una 
causa dudosa. El Consejo de Castilla consultó al rey en 12 de mayo y 7 
de octubre, haciendo ver el esceso, porque los inquisidores debieron 
consultar á S. M. conforme al artículo once de las Instrucciones del San
to Oficio, autorizadas por los reyes, año 1485, en Sevilla. Se remedió el 
escándalo del dia, y se creó una junta llamada de competencias, en 1625, 
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para que resolviera con brevedad las que ocurriesen, á cuyo fin se die
ron regias en 22 y 24 de abril de 1626. Habiendo cesado esta junta en 
sus funciones poco tiempo después, se restauró en 8 de febrero de 1657. 

En 1630 los inquisidores de Valladolid fueron todavía mas insolen
tes. "Revistiéndose para celebrar misa solemne pontifical el obispo de 
aquella ciudad, que era también presidente de la real cbancillería, 
los inquisidores quisieron que se publicase aquel diael edicto de las de
laciones y que no hubiera dosel episcopal, para dar á entender que la 
potestad de los inquisidores eclipsaba los honores de los obispos diocesa
nos. Unos criados de la Inquisición comenzaron á quitar el dosel; pero 
los canónigos lo resistieron. Los inquisidores enviaron al templo alguaci
les, y estos condujeron presos desde el coro al chantre D. Alonso Niño y 
al canónigo D. Francisco Milán, y los recluyeron en cárceles del Santo 
Oficio con los hábitos canonicales. El Consejo de Castilla, consultando 
al rey en 16 de marzo, dijo entre otras cosas: «De no haber castigado el 
Consejo de Inquisición semejantes demasías con el rigor que conviene, 
se toma ocasión para continuarlas, y V. M. debe poner una vez la mano 
en esta materia, de modo que la Inquisición entienda que no le han da
do los señores reyes los privilegios que goza sino por las materias de fó 
á la cual se perjudica ultrajando á los obispos, que son los primeros pa
dres y defensores de ella.» 

De aquí provino la concordia del año inmediato 1631, llamada del 
cardenal Zapata, en que se resolvieron muchas cuestiones, se prohi
bió el uso de las censuras fuera de casos muy urgentes, y se dieron va
rias reglas; pero todo en vano, porque apenas se contuvieron una sola 
vez los inquisidores. Mas se hubiera conseguido accediendo el rey á la 
consulta que le dirigió el Consejo de Castilla, en 8 de octubre de aquel 
año, en que, después de referir muchos males producidos por el siste
ma de los inquisidores, añadió: «Para cuyo remedio y que la jurisdicción 
de V. M. tenga la autoridad que conviene; para que sea puntual la ob
servancia de las leyes y pragmáticas, y las materias de gobierno y 
hacienda real corran con la igualdad y seguridad que deben, sin el em
barazo de tantos y tan poderosos privilegiados, importaría mucho deja
se V. M. correr la jurisdicción real de las fuerzas en todo lo que no fuese 
materia de fé; porque no es justo ni jurídico que los privilegios secula
res que V. M. ha concedido á la Inquisición y sus ministros, se hagan 
de corona y se defiendan con censuras, teniendo escomulgados muchos 
meses á los corregidores, y empobreciendo á los particulares con la di
lación de las competencias y de su decisión, en que cada dia, y hoy par
ticularmente, vé el Consejo con gran lástima padecer gente muy pobre 
sin poderla remediar.;) Esto mismo dijo el Consejo con motivos semejan-
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tes y aumento de razones en consultas de 1634, 1669,1682, 1696, 1761 
y otras varias, especialmente desde que vio condenadas por la Inquisi
ción de España las obras en que se defendian las regalías, particular
mente la del doctor D. José de Mur, regente de la real audiencia de Ma
llorca, impresa en aquella isla, año 1615, con el titulo (is Alegaciones so
bre las comjjetencias de Jurisdicción entre los tribunales reales y el de la 
Inquisición del reino de Mallorca, en favor del rey. 

En 1634, suscitada una competencia sobre contribuciones, de resulta 
de haberse exigido á un vecino de Vicálvaro, los inquisidores de Toledo 
escomulgaron á un alcalde de la real casa y corte, y se propasaron á ta
les atentados contra la autoridad del Consejo de Castilla , que acordán
dose de ser el senado supremo de la nación, mandó al inquisidor decano 
de Toledo comparecer en Madrid so pena de las temporalidades; condenó 
en ellas y desterró del reino á un clérigo secretario del Santo Oficio, é 
hizo intimar con amenaza igual al inquisidor de Madrid que remitiera 
el proceso y las personas presas á la sala de alcaldes de corte; y consul
tando al rey en 30 de junio , dijo : « Mucho mal se escusaria mandan
do V. M. que la Inquisición no ejerza la jurisdicción real por medio de cen
suras, moderándosela y limitándosela en esta parte, puesto que V . M . pue
de aun quitársela, siendo, como es , precaria y sujeta á la libre volun
tad de V. M . , de quien la inquisición la obtuvo, como confiesa ya en 
sus consultas, aunque algunos inquisidores lo han negado en escri
tos suyos; de lo cual se seguirían muchas conveniencias, entre otras, la 
de escusar la opresión grande de los vasallos de V. M . , contra quienes, 
han procedido y proceden á censuras, oprimiéndolos y molestándolos con 
el] as por muchos meses , intimidándolos por este modo para que no se 
atrevan á defender la jurisdicción real, y dilatándoles la absolución aun 
después de mandarlo V. M. >> El rey se contentó con volver á prohibir el 
uso de censuras mientras no haya urgente necesidad , mandando que 
nunca se usaran contra los alcaldes de su real casa y córte sin pedir pri
mero el permiso soberano. Véase aquí puesto ya en olvido ó desprecio el 
artículo de la concordia del cardenal Zapata , tres años después de su 
otorgamiento. 

En 1637 los inquisidores de Sevilla, resentidos de haber perdido cier
ta competencia, condenaron y prohibieron por edictos el manifiesto j u 
rídico que jD. Juan Pérez de Lara, fiscal de la real audiencia, habia es
crito é impreso en defensa de la jurisdicción de su tribunal. Dijeron que 
contenia proposiciones ofensivas, y así lo hicieron publicar en la iglesia 
metropolitana, dia 4 de agosto, y en la colegiata de S. Salvador el dia 8 
del citado mes. El Consejo de Castilla informó al rey del falso supuesto 
y mala voluntad con que procedía el tribunal del Santo Oficio ? y dijo: 
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«Cuando el esceso constara con evidencia , eran mejores medios dar 
á V. M. cuenta para que mande castigarlo y advertirlo, que ordenar con 
descrédito público que se recogiera el papel. Esponer á los fiscales y de
más ministros de V. M. que defienden su jurisdicción á tales riesgos, es 
intimidarlos y ponerlos en estado de que ninguno se atreva á hacerlo.» 
El rey se contentó con anular la prohibición, y reprender á los inquisi
dores de Sevilla, por medio de su jefe, y éste lo hizo de ceremonia, como 
siempre; por qué, ¿cómo habia de ser de otro modo siendo los inquisido
res generales mas culpables que sus subordinados? 

En 1639 los de Llerena escomulgaron y publicaron por escomulga
dos á D. Antonio Valdés , consejero de Castilla, comisario régio en Es-
tremadura para el apresto de milicias , por haber incluido en cierto re
partimiento de leve contribución á los ministros, oficiales, familiares y 
criados de la Inquisición. El rey, informado del suceso por consulta del 
Consejo, mandó borrar de los libros el auto en que se decretaron las cen
suras, y poner nota de la providencia en las paredes de la sala de la se
cretaría del Santo Oficio para que no se olvidase , de cuya ejecución re
mitieran testimonio á la córte; pero esto no era remediar el mal político. 

En 1640 los de Valladolid tuvieron competencia con el obispo, quien 
quejándose al rey , decia: «Es un daño grande que el Consejo real per
mita imprimir libros ni entrar de fuera impresos sin examinar ni borrar 
lo que en esta materia van estendiendo los autores dependientes ó pre
tendientes de la Inquisición, pues llegan á estampar que la jurisdicción 
que V. M. fué servido de comunicar á los inquisidores por el tiempo de 
su voluntad, no se le puede quitar sin su consentimiento; proposición á 
que cabalmente no puede responderse sino viendo el mundo que V. M. la 
quita ó limita poniéndoles cotos fijos de los que no escedan. Y para 
prevenir que no impriman otro dia que V. M. no les pueda ya poner las 
fuerzas de que los privilegió, parece único remedio que se vea que cuan
do convino á la piedad y clemencia de V. M. y sus progenitores favore
cer á este santo tribunal con inhibición de los suyos, V. M. fué servido 
de mandarlo, y cuando las ocasiones y escesos en perjuicio de su rega
lía lo piden, deja V. M. que corran libremente con ellas sus audiencias.» 

En 1641 se vió una demostración práctica y escandalosa de la verdad 
de lo espuesto por el obispo de Valladolid , pues habiéndose verificado 
competencia de jurisdicción entre los inquisidores de aquella misma ciu
dad y la chancillería, fué forzoso al Consejo de Castilla consultar varias 
veces al rey sobre ciertas incidencias del asunto, y en una de ellas dijo 
que la jurisdicción que los inquisidores ejercían en nombre del rey es 
temporal, secular y precaria, y no se puede defender con censuras. Los 
inquisidores que componían entonces el Consejo de Inquisición, presidí-
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dos por fray Antonio de Sotomayor, inquisidor general, comisario gene
ral de cruzada, confesor del rey, y religioso dominico, se dejaron arras
trar de sus pasiones hasta el estremo injuriosísimo de convocar sus teó
logos frailescos, escolásticos, ignorantones, bárbaros y bajos aduladores 
para que calificasen aquella proposición del Consejo de Castilla. Ellos, 
para aparentar mayor discernimiento, la dividieron en tres partes, dan
do á distintos adjetivos estas diferentes calificaciones: 

1. a «La jurisdicción que los inquisidores ejercen en nombre del rey 
es temporal y secular.» Calificación: Esta proposición si se quiere enten
der en buen sentido, es probable. 

2. " «La jurisdicción citada es precaria.>> Calificación: Esta proposi
ción es falsa , improbable y contraria á las conveniencias del servicio 
de S. M. 

3. a «La jurisdicción de que se trata no se puede defender con censu
ras.» Calificación : Esta proposición es temeraria y próxima á error he
retical. 

En vista de esto, el fiscal del Consejo de la Inquisición acusó á todo 
el Consejo de Castilla; pidió que se recojiesen las copias y borrador de la 
consulta, se publicase la condenación y se procediera contra sus autores. 
El Consejo de Inquisición, reservándose decretar, espuso al rey lo suce
dido, y se remitió la cuestión al juicio de los teólogos. El rey manifes
tó su indolencia, contentándose con decir al inquisidor general, que ha
bla hecho mal en consentir una cuestión contraria á la soberanía y al 
honor del supremo Senado de la nación. Duraron los efectos de la teme
ridad por algún tiempo, y S. M. mandó á D. fray Antonio renunciar el 
empleo de inquisidor general: renunció en 1643 , y se le fió por sucesor 
á ü . Diego de Arce y Reinóse, obispo de Plasencia. 

En 1648 se providenció el auto acordado 14, título 7, libro primero 
de la Recopilación de leyes de España, y la real cédula de 11 de febrero de 
dicho año, haciendo saber el rey, con acuerdo del Consejo de Castilla, 
que no reglan en España, n i obligaban en conciencia, las declaraciones 
de la congregación de cardenales del índice , por lo cual no se hiciera 
caso de las prohibiciones que el nuncio pontificio habia publicado en su 
tribunal las obras de Salgado, Solorzano y otros defensores de los dere
chos de la soberanía temporal. Esta providencia contuvo á tiempo los 
malos propósitos del Consejo de Inquisición, pues valiéndose de ser ocul
tos sus procedimientos hasta la publicación de providencias , suspendió 
el curso de los espedientes que tenia principiados contra las obras de 
Mur, Zeballos, Sese, Salgado, Solorzano, Chumacero y otras. Pasado al
gún tiempo comenzó igual proceso contra las de Ramos del Manzano, 
González de Salcedo y otros: no llegó á prohibirlas por la vigilancia con 
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que celó en este punto ei Consejo de Castilla , y aun así hubo algunas 
espurgaciones de cosas que no están en las segundas y posteriores edi
ciones. 

Por aquel mismo tiempo los inquisidores de Méjico mortificaron con 
injustas competencias y condenaciones de libros al venerable D. Juan 
de Palafox, sobre cuyo asunto baste lo dicho en los capítulos 111 y IV. 

En 1660, los inquisidores de Córdoba tuvieron competencia tan r idi
cula como escandalosa. Un moro , esclavo de D. Agustín de Villavicen-
cio, consejero de la Inquisición, estaba preso en la cárcel real de Córdoba 
por haberse fugado de casa de su amo. Noticioso de que otro preso esta
ba condenado á doscientos azotes, y que no había verdugo, se ofreció vo
luntariamente á serlo : lo fué y recibió su paga. Los inquisidores esco
mulgaron al corregidor I ) . Gregorio Antonio de Chaves, y le condenaron 
á que diera satisfacción al Santo Oficio y entregara la persona y el pro
ceso del moro, porque debia gozar del fuero inquisitorial, como comen
sal del inquisidor, y pusieron en cárceles del Santo Oficio, un criado del 
corregidor, para retenerlo mientras no se les enviara el comensal. ¡Qué 
dictado tan ridículo para un moro esclavo de un sacerdote cristiano in
quisidor de la fé y aspirante á obispo! El rey , informado por el Consejo 
de Castilla , mandó poner en libertad á los presos y reprender á los in
quisidores de Córdoba. 

En 1661 el inquisidor de Toledo, residente en Madrid , escomulgó á 
D. Vicente Bañuelos, alcalde de la real casa y córte, porque no le remi
tió el proceso y persona de Juan Cuellar , alguacil mayor de la sala de 
alcaldes y menor de la Inquisición, preso por haber asesinado á una mu
jer, ¿üe qué servían las prohibiciones del abuso de censuras, si no se 
habían de hacer observar? 

En 1664 los inquisidores de Córdoba escomulgaron á D. Estéban Ar
royo, corregidor deÉcíja, oidor de la chancillería de Granada, porque no 
entregó el proceso y persona de Alonso Ruiz de Andrade, preso por cri
men de poligamia. 

Los mismos incurrieron después en mayqr esceso. Estando ya en ca
pilla para ser ahorcado por homicida alevoso de una señora , un negro, 
esclavo del ex-tesorero del Santo Oficio , los inquisidores espidieron le
tras para que el juez real de Córdoba les enviase el proceso y persona del 
reo, diciendo pertenecer al fuero inquisicional. El juez se negó á ello: 
aquellos lo publican por escomulgado , y envian á prenderlo. El juez se 
aterra, cede, y entrega la persona del sentenciado. La ciudad ele Córdo
ba se alborota, y cuesta gran trabajo impedir la invasión de las cárceles 
del Santo Oficio para matar al esclavo, porque deseaba mucho el público 
aquella justicia. El rey , informado por el Consejo de Castilla , manda 
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que el reo sea restituido á la cárcel real, mientras que se ventila la cues
tión de competencia. El inquisidor general representa, contesta el sena
do real; S. M. repite la orden, y no es obedecida porque vuelve á repre
sentar el jefe del Santo Oficio. Cárlos I I manda tercera vez la entrega 
del reo ; van órdenes rigorosas á Córdoba , y los inquisidores dicen no 
poderlas cumplir porque ha huido el preso. El rey, el Consejo de Casti
lla, el corregidor de Córdoba y la espectacion pública sufrieron esta in
juria. Díganme ahora los defensores del Santo Tribunal si el sistema del 
secreto en procesos y cárceles es ó no anti-político y atentatorio á todos 
los derechos. 

En 1682 los inquisidores de Granada pudieron ver por sí mismos cuán 
funesto era tener cárceles para reos de crímenes distintos de la herejía. 
Fueron á presnder una mujer porque habia dicho palabras injuriosas á 
un secretario del Santo Oficio: ella por no entrar en aquellas cárceles se 
arrojó por una ventana y murió. Con este motivo hubo contestaciones 
entre la Inquisición y la chancillería. Los inquisidores ultrajaron'tanto 
á la jurisdicción real y á sus ministros togados, que Cárlos desterró del 
reino al inquisidor D. Baltasar Loarte, y veinte leguas de la ciudad al 
secretario D. Rodrigo de Salazar. 

En América hubo también frecuentes competencias , á pesar de las 
concordias y reales cédulas: pero solo merece mención la que tenga algo 
de chocante para probar el orgullo de los individuos del Santo Oficio. 
En 1684 un inquisidor de Lima formó empeño en que se le pusiera el dia 
de jueves santo , silla dorada , oratorio , almohada de pies; se le llevara 
por el diácono á besar el libro del Evangelio, se le incensara , y en fin, 
que se le hiciesen todos los honores de obispo, y se le pusiese al cuello la' 
llave del sagrario. Hácia 1760, siendo virey el marqués de Castelfuerte, 
los inquisidores, á quienes estaban dedicadas ciertas conclusiones de los 
frailes mercenarios, intentaron que se defendiesen en la iglesia dándo
les á ellos la presidencia del auto, y preparándoles dosel, silla, reclina
torio y almohada episcopales. Cuando se celebraron en Lima las exequias 
de la reina Isabel Farnesio , pretendieron escusarse de asistir los inqui
sidores , porque no ocupaban el primer lugar , n i les permitía el virey 

. distintivos ni adornos episcopales. En 1780 escomulgaron y condenaron 
en mi l pesos á un juez de residencia enviado por el rey j sin mas causa 
que haber dicho el juez indiscretamente que el residenciado resultaba 
tan puro como María Santísima. En todos estos casos, y en otros muchos 
que omito, los vireyes contuvieron y refrenaron el orgullo de los inqui
sidores mejor que solia suceder en la Península ; porque allí no estaba 
el inquisidor general para ganar la voluntad del rey en conversaciones 
particulares, y los vireyes hacían observar mejor , en cuanto estaba de 
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su parte, las leyes y reales cédulas relativas al ejercicio de la soberanía 
que tenian ellos á su cargo, y les gustaba conservar. 

En 1786 los inquisidores de Cartagena de América fueron mas inso
lentes. Verificada competencia de jurisdicción con el obispo, el inqui
sidor D. Francisco Várela escomulgó y mandó publicar por escomulga
do en todas las iglesias al obispo diocesano. Éste respondió manifestan
do el desprecio que merecía la insolencia de Várela, quien de acuerdo 
con los consultores del Santo Oficio, hizo prender y encerrar en cárceles 
secretas al obispo y muchas personas respetables de la catedral y esta 
ciudad que hablan murmurado del inquisidor. El papa mandó, en 13 de 
febrero de 1687, al inquisidor general D. Diego Sarmiento de Vallada
res, hacer conducir á Madrid á Várela y consultores, y privarles de ofi
cio. Esperimentada omisión, espidió segundo breve con amenazas en 
15 de diciembre. El inquisidor general acudió al rey pintando las cosas 
á su gusto, para que S. M. y el Consejo"de Indias no supiesen nunca la 
verdad pura, y confundió el asunto de manera, que fué largo y compli
cado. El papa guardó tesón, y no quiso abandonar el conocimiento de la 
causa, que duró hasta el pontificado de Clemente X I , quien de acuerdo 
con una congregación de cardenales, sentenció, en 11 de diciembre 
de 1703, y á 11 de enero de 1704, declarando por buenos y válidos todos 
los procedimientos del obispo^ y por nulos atentatorios los del inquisi
dor, conforme á lo cual espidió bula en 19 de enero de 1706, mandando 
reintegrar á todos las multas exigidas y aboliendo para siempre el t r i 
bunal de la Inquisición de Cartagena; pero esto último no surtió efecto, 
porque Felipe V quiso lo contrario. 

Por aquel tiempo los inquisidores de Valencia procedieron conforme 
á las doctrinas de ser propia de ellos la jurisdicción, y no depender de 
la voluntad del rey. El conde de Oropesa, virey y capitán general, con
vocó una junta de diez teólogos, quienes declararon ser temporal la ju 
risdicción, y por consiguiente recibida del rey. 

Esto hace conocer cuánta razón tenian los consejeros D. Alonso Gui
llen de la Carrera y D. Francisco Antonio Alarcon, cuando propusieron 
á S. M. que se recogiesen los libros de la doctrina contraria, como gér
menes de principios erróneos de jurisprudencia. El rey, cansado ya de 
continuas quejas, formó una junta de doce consejeros de los consejos de 
Estado, Castilla, Aragón, Italia, Indias y Ordenes; la encargó proponer 
remedios, y ella lo hizo en 21 de mayo de 1696; pero no se determinó 
nada, porque el inquisidor general D. fray Juan Tomás de Rocaberti, 
religioso dominico, arzobispo de Valencia, intrigó mas de lo imagina
ble para estancar el espediente. 

En 1703 y siguiente hubo escandalosísima competencia entre el in -
TOMO 1. ^ 
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quisidor general D. Baltasar de Mendoza, obispo de Segovia, y los con
sejeros del Consejo de Inquisición , de resultas de la iniquidad con que 
Mendoza trató al confesor del rey Cárlos I I , electo obispo de Avila, fray 
Froilan Diaz , de cuyo asunto daremos noticia en tiempo oportuno. Los 
consejeros tenian razón entonces: váyase por otras muchas veces que ca
recían de ella. El Consejo de Castilla , consultando al rey sobre esto 
en 1704, dijo: << Constituyéronse y eligiéronse los reyes despojándose los 
pueblos y las repúblicas de su potestad y libertad, sin mas fin que el de 
que un monarca los mantuviera en paz y justicia , y los librase de la 
violencia.» Si en lugar de despojándose de su hubieran escrito delegando 
su, habría sido mas exacto. 

En 1713 el cardenal D. Francisco Judice, inquisidor general, prohi
bió un papel de D. Melchor de Macanaz , fiscal del Consejo de Castilla, 
sabiendo habérselo mandado escribir y aprobádolo después de escrito el 
rey Felipe V. Este lo llevó por de pronto muy á s ial ; pero el cardenal, 
sostenido por intrigas de Roma y París , desobedeció á S. M. , y aun re
sidiendo fuera de España ejerció su empleo por escrito, dando varias ór
denes desagradables al soberano , quien no pudo lograr que renunciara 
mientras el cardenal Alberoni no intrigó también muchísimo en Roma 
y Madrid contra Judicej, quien renunció por fin en 1716. El rey nom
bró por sucesor á D. José Molinos, auditor de la Rota en Roma , que no 
pudo tomar posesión por haberlo detenido en Italia los austríacos como 
prisionero , en cuyo estado murió , y no hubo inquisidor general has
ta 1720, en que lo fué D. Diego de Astorga, pero dejó de serlo en el mis
mo año, pasando á residir el arzobispado de Toledo que se le dió , suce-
diéndole ü . Juan de Camargo, obispo de Pamplona. 

D. Melchor de Macanaz , sin embargo, prosiguió padeciendo el des
tierro porque su proceso de inquisición llegó á ser digno de considera
ción , á causa de haberse multiplicado delaciones contra varias obras 
suyas que después corrieron libres en el Semanario erudito , publicado 
por D. Antonio de Valladares y Sotomayor. En muchas de ellas batia en 
brecha Macanaz los abusos de la Curia romana, y los escesos de los t r i 
bunales eclesiásticos, de las inmunidades del clero, del daño de la mul
tiplicación de frailes , y en otros puntos en que los calificadores mani
festaron á las claras el espíritu de ódio y deseo de venganza, siendo 
graciosísimo que componga parte de su proceso la Defaisa critica de la 
Inquisición escrita por el mismo Macanaz, porque le dieron el sentido de 
irónica, mediante saber los inquisidores no ser ciertas algunas especies 
de la obra , y porque después deshizo su obra en otro escrito titulado: 
Apología de la defensa qw fray Nicolás de Jesús Helando escriMd de la obra 
que haMa publicado con el titulo de Historia civil de España , y se ha pro-
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MUdo injustamente por la Inquisición. A pesar de esto, el rey Fernando V I 
le habilitó para volver á España, de acuerdo con el inquisidor general, 
y aun lo nombró después plenipotenciariu en el congreso de Breda. 

En 1761 el inquisidor general D. Manuel Quintano Bonifaz, arzobis
po de Farsalia, desobedeció al rey Cárlos 111 , publicando contra su or
den un breve pontificio, en que se condenaba el catecismo de Mezengui. 
S. M. le desterró de la córte , pero le dispensó luego conservándole su 
empleo. El Consejo de Castilla consultó al rey en 30 de octubre, demos
trando con muchos ejemplos las perniciosas resultas para el gobierno del 
reino que producía la coalición secreta de los inquisidores generales y 
Consejo de Inquisición con los nuncios pontificios en Madrid y la curia 
romana en la propagación de ciertas máximas y doctrinas favorables al 
estado eclesiástico, contrarias á los verdaderos límites de la potestad so
berana territorial: recordó el suceso escandaloso de 1641 sobre califica
ción de las proposiciones de la consulta del Consejo de Castilla, y añadió: 
«Si no está exento tan alto tribunal del severo amago de criticarle sus 
proposiciones como poco conformes á la razón y á la religión, ¿cómo n i 
con qué confianza podrá un autor particular empeñar su estudio y sus 
escritos en la defensa de la regalía y de los derechos soberanos?» De 
aquella consulta nació la real cédula de 18 de enero de 1762, prohibien
do el cumplimiento de bulas y breves sin asenso rógio, y mandando al 
inquisidor general no publicar edictos prohibitorios n i espurgatorios de 
libros sin presentarlos antes á S. M. y que no condenase obras de un 
autor católico, sin oirle n i nombrar defensor. 

En 1768 los inquisidores perdieron la competencia sobre causas de 
poligamia, declarando Cárlos 111 corresponder su conocimiento á la jus
ticia real ordinaria , escepto el único caso en que los reos creyesen ser 
aquella lícita , y mandando á los inquisidores contenerse dentro de los 
límites de la herejía y apostasía , sin infamar con prisiones á los vasa
llos antes de estar manifiestamente probados tales crímenes. Representó 
el Consejo de Inquisición, en 21 de febrero de 1771, persuadiendo que el 
hecho solo de casar con segundo consorte viviendo el primero , produce 
sospecha de mala creencia sobre la monogamia , y los inquisidores pro
siguen admitiendo delaciones y conociendo de tales procesos , para ver 
si con efecto se destruye ó nó la sospecha del error heretical que atribu
yen al hecho. 

En 1781 el inquisidor general mandó que todos los confesionarios de 
los conventos de monjas estuviesen á la vista pública de las personas 
concurrentes al templo, y los inquisidores de provincia lo ejecutaron sin 
contar con ios arzobispos y obispos diocesanos , lo que les desazonó es-
traordinariamente, aunque lo sufrieron por la tranquilidad general. Pe-
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ro después, en 1797, los inquisidores de Granada hicieron quitar en igua
les circunstancias uno del convento de monjas de Sta. Paula de aquella 
ciudad, sujeto á l a dirección inmediata del arzobispo, y se quejó al rey 
el gobernador eclesiástico del arzobispado. Era ministro y secretario de 
Estado en los ramos de Gracia y Justicia D. Gaspar Melchor de Jovella-
nos , sabio muy amante de los verdaderos principios de jurisprudencia 
civil y canónica, y del buen gusto de la literatura, y deseando aprove
char la ocasión del citado recurso , pidió informes al arzobispo de Bur
gos, inquisidor general, á los obispos de Huesca, Tuy, Plasencia, Osma 
y Avila, y á D. José Espiga, capellán de honor del rey, encargando pro
poner todo lo que se creyese oportuno para reformar los abusos del San
to Oficio, y proscribir las malas doctrinas de los libros porque se gober
naba este tribunal. El arzobispo de Burgos informó en favor de la In
quisición, como era regalar, y todos los otros contra ella; pero en cuanto 
al segundo punto indicado , se distinguió mucho D. Antonio Tabeira, 
entonces obispo de Osma y después de Salamanca, cuya respuesta de 
2 de marzo de 1798 es un tesoro de erudición , buen gusto y amor á la 
verdad. Sin embargo , nada resultó de esto , porque antes de resolverse 
por Cárlos IV el espediente, Jovellanos cesó de ser ministro, y su suce
sor pensó de otro modo. Por el contrario, aquel fué delatado como sospe
choso de herejía é impediente del Santo-Oficio. 

I I I . 

P e r s e c u c i ó n contra los magistrados que defendian con t e s ó n la j u r i s d i c c i ó n secular ordinaria. 

La narración cronológica precedente de las competencias de jarisdic-, 
cion ocurridas entre los inquisidores y los magistrados reales, hace ver 
el empeño de aquellos en estender su autoridad y sus prerogativas mas 
allá de los límites de la razón y de la ley , con desprecio de las concor
dias y aun del rey, quehabia mandado su observancia. Sin embargo, á 
fin de cumplir mejor mi promesa, voy á formar un pequeño catálogo de 
algunos magistrados respetables que fueron maltratados por los inquisi
dores como sospechosos de herejía y como impedientes del ejercicio del 
tribunal de la fé, incursos en las censuras de la bula del papa S. Pió V, 
siendo así que ninguno de ellos hizo mas que procurar evitar la usurpa
ción que los inquisidores intentaban hacer de la jurisdicción secular or
dinaria para el conocimiento de procesos que no les correspondían, ó pa
ra estender los límites de sus privilegios y prerogativas. 

Almodómr (D. Cristóbal Jiménez de Góngora, duque de): grande de 
España de primera clase , y embajador en la córte de Viena. Escribió 
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una obra titulada: Be los establecimientos de naciones europeas en jiaises 
ultramarinos , deducida de la de*Rainal, con supresión de todo lo que 
previo no se dejarla publicar en España. Ocultó su nombre bajo el ana
grama de Eduardo Malo de Luque , cuyas letras son las mismas que las 
de , el duque de Almodóvar. Sin embargo , no cuidó de negar que fuera 
su autor , pues antes bien presentó un ejemplar al rey Cárlos I I I . A pe
sar de las supresiones, fué delatada la obra , y los inquisidores tomaron 
muchos informes secretos sobre las opiniones religiosas del duque. For
maron sumaria contra é l ; pero no resultó bastante motivo para la p r i 
sión. En los reinados de Cárlos I I I y Cárlos IV hubo mucho de esto : se 
hacia trabajar infinito á los comisarios y á los notarios en recibir infor
maciones sumarias contra los delatados que solian ser en grande núme
ro, y después quedaban suspensos los procesos, porque no resultaba nin
guna cosa sustancial. 

Aranda (D. Pedro Pablo Abarca de Bolea, conde de): grande de Es
paña de primera clase, y mas grande todavía por sus luces, que lo ele
varon á un grado supremo en las carreras militar, gubernativa política 
y diplomática. En la primera fué capitán general; en la segunda pre
sidente del supremo Consejo de Castilla; en la tercera, primer secre
tario de Estado y de Negocios estranjeros, y en la cuarta embajador en 
París. 

Arroyo (D, Estéban de), corregidor de Ecija, oidor de la chancillería 
de Granada: fué escomulgado por los inquisidores de Córdoba en 1664, 
sin mas motivo que haber sostenido pertenecerle el conocimiento de un 
proceso criminal en que se habían entremetido aquellos. 

Amlos (D. Diego López de), corregidor de Córdoba: esperimentó 
igual suerte y fué reducido á prisión porque se negó á entregar un acu
sado que reclamabau los inquisidores sin librar requisitoria ni otro des
pacho que un recado verbal, dado por dos familiares del Santo Oficio. 

Azara (D. José Nicolás de), natural de Aragón, autor de la Vida de 
Cicerón, oficial de la secretaría del ministerio de Estado, ministro pleni
potenciario en Eoma, embajador estraordinario en París: fué delatado 
como filósofo incrédulo en las inquisiciones de Madrid y Zaragoza; pero 
no hubo pruebas bastantes para que se decretase la prisión. 

Aragón. Los ocho diputados del reino de Aragón, encargados de la 
conservación y de la defensa de los fueros en los tiempos intermedios 
desde unas córtes hasta otras, fueron escomulgados por los inquisidores 
en el reinado de Felipe I I , solo porque defendían los derechos del común 
de sus compatriotas contra las usurpaciones continuas del tribunal del 
Santo Oficio, y habiendo muerto uno de los diputados, no permitieron 
los inquisidores que se diese al cadáver sepultura eclesiástica. Sus com-
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pañeros dirigieron recurso á Eoma, y en fin, pasado mas de un ano, se 
sepultó el cadáver en el templo. 

Aragón. El gran justicia de Aragón era un magistrado tan respeta
ble como lo dictaba su autoridad, la cual era superior á la "del rey en los 
casos en que se disputase si el mismo rey, ó algún empleado suyo , ha
bla violado los fueros del reino. Tenia cárcel separada, independiente de 
la potestad real, para custodiar con seguridad, pero sin mortificación, á 
cualquier preso que implorase los privilegios del fuero llamado de ma
nifestación. Sin embargo , los inquisidores amenazaron con escomunion 
al gran justicia , en el año 1591, si no les daba la persona de Antonio 
Pérez, primer secretario de Estado y ministro de Felipe I I . 

Pañuelos (D. Vicente), alcalde de casa y corte : fué escomulgado por 
los inquisidores de Toledo, solo porque defendió pertenecer á la justicia 
real ordinaria el conocimiento de un proceso formado de resultas de un 
homicidio, de que se ha tratado en el capítulo precedente. 

Barcelona. El diputado militar y el civi l de la antigua diputación 
que gobernaba en otros tiempos la ciudad de Barcelona fueron escomul
gados y puestos en prisión con otras muchas personas dependientes de 
ellos, sin mas motivo que haber intentado contener dentro de los lími
tes de las concordias las exenciones de los empleados del Santo Oficio 
en el punto de contribuciones , sobre lo cual hemos hablado en el capí
tulo precedente. 

Barrientos (el comendador): caballero de la órden militar de Santia
go, corregidor de Logroño: fué escomulgado, año 1516, por haber soste
nido que no debía dar á los familiares del Santo Oficio el auxilio que le 
pidieron para una prisión. Le condenaron los inquisidores á ir á Madrid 
á pedir perdón al inquisidor general, y éste no se le dió sino en auto 
público de fó , al fin de una misa, á que asistió de rodillas en forma de 
penitente, con vela en la mano. Entonces le absolvieron con la ceremo
nia de darle azotes, y las demás humillaciones acostumbradas á practi
car con los herejes. 

Benalcdzar (el conde de): era comendador de la órden militar de A l 
cántara , señor de la fortaleza de Benalcázar, y tenia por alcaide y go
bernador á D. Fadrique Sotomayor , su pariente. Habiéndose refugiado 
allí un hombre que huia, receloso de ser llevado preso á la Inquisición, 
esta lo reclamó , y porque no le entregó el fugitivo tan pronto como se 
deseaba, hizo sufrir á Benalcázar la misma suerte que al comendador 
Barrientos. 

Campomanes (D, Pedro Rodríguez de), conde de Campomanes, natu
ral de Asturias: fué uno de los grandes literatos de Europa, y el mayor 
de la España en los reinados de Femando V I , Cárlos I I I y primeros años 



D E L A INQUISICION.—CAP. X X V I . 559 

del de Cárlos IV. Los ramos de literatura en que mas sobresalió fueron 
la jurisprudencia y la historia, como lo demuestran sus obras , de cuyo 
crecido número ha dado noticia D. Juan Sempere y Guarinos en su Bi
blioteca de ¡os autores españoles del reinado de Cárlos I I I . Fué director y 
presidente perpétuo de la Real Academia de la Historia, fundada en Ma
drid por Felipe V, y miembro de muchas otras nacionales y estranjeras. 
Comenzó su carrera política siendo abogado defensor de causas de la cór-
te; fué fiscal del Consejo de Castilla, luego consejero é individuo de la 
cámara del rey ; llegó á ser decano y gobernador interino del mismo 
Consejo , conde y gran cruz de la real órden española de Cárlos I I I . Las 
obras en que manifestó mas los principios de la verdadera jurisprudencia 
por que se regia son : 1.a Tratado de la regalía de amorlizacion; 2.a Dicta
men fiscal en el espediente del obispo de Cuenca; 3.a Juicio imparcial sobre el 
Monitorio librado por el papa contra el duque de Parma. Esta tercera no es 
toda suya: fué cooperador del fondo de sus doctrinas y único redactor de 
su contenido D. José Moñino , conde de Floridablanca , de quien hemos 
habJado. Hubo muchas delaciones en la Inquisición contra él como filó
sofo moderno , bajo cuyo dictado se entendía en España lo mismo que 
por los de impío, incrédulo, ateista y materialista: el tiempo hizo sinóni
mas estas palabras en el vulgo de la literatura , es decir , en el mayor 
número de clérigos y frailes ignorantes ó preocupados , y el de caballe
ros y personas de un rango medio del estado secular. Fueron tan gené
ricas y destituidas de hechos ó proposiciones singulares, que unida esta 
circunstancia con la mutación de opiniones políticas , jurídicas y filosó
ficas, desde mitad del siglo x v m , y particularmente desde la espulsion 
de los jesuítas , produjo en los inquisidores un grado de circunspección 
mayor que en otros tiempos, pues para la prisión se había de revelar al 
rey y el secreto por el conducto del inquisidor general y obtener su be
neplácito. El concepto de los delatores se fundaba con especialidad en 
los principios que Campo manes adoptaba en las tres obras designadas, 
y en otros dictámenes fiscales que dió en espedientes del consejo y de 
la real cámara , los cuales eran ciertamente mas filosóficos que los con
denados en muchas obras prohibidas en los reinados de Felipe I I I y IV; 
mas la fuerza de la opinión pública ya mayor á favor de los verdaderos 
principios : la Inquisición misma tuvo que respetarla. No se atrevieron 
los inquisidores á prender á Campomanes, y se contentaron con hablar
le al corazón por los medios indirectos de convidarle al auto de fé de 
Olavide. El negarse á tales convites pudiera producir malas consecuen
cias , si el inquisidor general hablaba al rey, y sabiendo esto los corte
sanos, no faltaban á la cita, además del interés de curiosidad que natu
ralmente venia de saber el contenido de un proceso de personas nota-
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bles. Asistió, pues, Campomanes , y los inquisidores creyeron que él y 
otros se verian retratados en el reo , recelarían ser las personas citadas 
sin sus nombres en el proceso, y tomarían como dicho á ellos lo que el 
inquisidor decano reprendiese á Olavide , al fin del autillo . conforme á 
estilo. No padecían en esto equivocación absoluta, como veremos ahora 
mismo. 

Cardona (D. Pedro de), hijo y hermano de los duques de Cardona, 
capitán general, gobernador militar y político de Cataluña: sufrió la 
humillación de nn pequeño auto y absolución solemne de censuras en 
la iglesia, por solo defender la antoridaij. ordinaria contra las usurpacio
nes de los inquisidores en el año 1543, cuya historia está escrita en el 
cap. X V I . 

Castilla. El real y supremo Consejo de Castilla, que por muchos si
glos ha sido el mas respetable de la nación, fué maltratado por los 
inquisidores muchas veces, y en una de 1̂1 as, hasta el estremo de acu
sarle del crimen de herejía, solo porque se opuso, en el año 1641, á va
rias pretensiones injustas de jurisdicción, como hemos visto en el ar t í 
culo antecedente. 

Chaves (D. Gregorio Antonio de), corregidor de Córdoba: fué amena
zado de prisión y escomulgado, año 1660, por sostener una competencia 
mencionada en el artículo anterior. 

Chumacero (D. Juan de), conde de Guaro, presidente del Consejo de 
Castilla, embajador en Roma, autor de muchas obras de que da noticia 
Nicolás Antonio: escribió algunas contra los escesos y abusos de la curia 
romana, en defensa de la soberanía temporal. El nuncio del papa y los 
inquisidores de España se empeñaron en condenar las doctrinas de Chu
macero y de otros escritores que manifestaban entonces el mismo espíritu, 
y fué necesario el tesón de la corte para evitar procedimientos ruidosos. 

Córdoba (D. Pedro Fernandez de), marqués de Priego, regidor de Cór
doba: fué perseguido por el Santo Oficio, año 1506, como- digimos en el 
capítulo X . 

Córdoba (D. Diego Fernandez de), conde de Cabra, regidor de Cór
doba, pariente como el anterior del famoso gran Capitán; participó de 
la misma persecución. 

Godoy (D Manuel de), príncipe de la Paz: fué procesado como se verá 
en el capítulo XL1II. 

González (D. Matías), fiscal de la chancillería de Franada: fué esco
mulgado, en 1623, por cumplir bien las obligaciones de su empleo, se
gún hemos visto en el artículo antecedente. 

Gudiel (el licenciado), alcalde de córte: sufrió igual suerte por los 
mismos motivos de que hemos hablado en el artículo anterior. 
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Gudiel de Peralta (D. Luis), alcalde del crimen de la cliancillería de 
Granada: esperimentó persecución de la propia naturaleza, en 1023. 
(Véase el artículo anterior). 

Guarnan [D. Gaspar de), conde-duque de Olivares, primer ministro 
y favorito del rey Felipe IV: fué procesado, como se verá en el capítu
lo X X X V I I I . 

Izquierdo (el licenciado), alcalde mayor de Arnedo: fué perseguido, 
ano 1553, por haber puesto en sus cárceles ordinarias á un asesino que 
gozaba la calidad de familiar del Santo Oficio. (Véase el artículo prece-
dente). 

Jovellanos (D. Gaspar Melchor de), ministro y secretario de Estado 
del despacho de Gracia y Justicia en el reinado de Cárlos IV, uno délos 
hombres sabios de la España: escribió varias obras que son muy apre
ciadas entre los literatos. En 1798 pensó aprovecharse de su situación 
para reformar el modo de proceder en el tribunal de Inquisición, ha
ciendo uso de la obra que yo habia escrito, año de 1793, sobre el propio 
asunto, por orden del inquisidor general arzobispo de Selimbria. Los 
inquisidores de Madrid intrigaron de manera, que Jovellanos perdió el 
ministerio, fué desterrado á Gijon en Asturias, y después conducido al 
convento de cartujos de la isla de Mallorca, con amonestación de apren
der la doctrina cristiana. Injuria ciertamente atroz, pues Jovellanos no 
solo era católico, sino varón justísimo, y uno de los que deben gozar en 
España una memoria eterna de honor. 

Juan (D. Gabriel de), regente de la audiencia de Mallorca: fué esco
mulgado en 1531, porque sostuvo con su autoridad y su pluma los de
rechos de la corona contra las usurpaciones del tribunal del Santo Oficio. 

Zara (D.'Juan Pérez de), fiscal de.la audiencia de Sevilla: fué muy 
maltratado por los inquisidores, sin mas motivo que haber hecho en Se
villa lo que habia practicado'en Mallorca su regente, como se puede ver 
en el artículo anterior. 

Macanaz (D. Melchor de), fiscal del Consejo de Castilla y embajador 
en el congreso de Aix-la-Chapelle: fué una de las mas ilustres víctimas 
de la Inquisición en el reinado de Felipe V. Habia escrito una obra t i 
tulada: Defensa critica de la Inquisición; pero ni este obsequio, demasia
do gratuito, ni otras consideraciones, pudieron bastar para dejar de per
seguir al autor de muchas obras escritas en defensa del poder soberano 
laical contra las usurpaciones de la córte de Roma. 

Madrid. Un alcalde de casa y córte fué escomulgado, en 1634, por 
defender la jurisdicción laical en una competencia citada en el artículo 
precedente. 

Moñino (D. José), conde de Floridablanca, primer secretario de Esta-
TOMO 1, 71 
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do de Cárlos I I I y de Cárlos IV: había sido abogado del colegio de Ma
drid, fiscal del Consejo de Castilla y minislro plenipotenciario en Roma. 
Fué denunciado á la Inquisición en varias ocasiones. Siendo fiscal del 
supremo Consejo de Castilla, escribió algunos dictámenes relativos á la 
espulsion y supresión de jesuítas; sobre cierta representación que don 
Isidro Carvajal y Lancaster, obispo de Cuenca, hizo al rey Cárlos I I I , 
suponiendo que la Iglesia estaba perseguida en sus ministros, en sus 
bienes y en sus derechos, y sobre escesos de los inquisidores en el modo 
de prohibir los libros, en la usurpación de derechos, y en el abuso de 
los que de veras les pertenecían. Todo fué por órden del rey, para ilus
tración del Consejo estraordinario. Asimismo informó sobre quitar á la 
Inquisición el conocimiento de las causas de poligamia; sobre el moni
torio espedido por el papa contra el duque soberano de Parma, hermano 
de Cárlos I I I de España, y sobre otras diferentes materias en que inte
resaba la Inquisición, contra la cual opinó en cuantas ocasiones tuvo 
que hablar de oficio. El conde estudió siempre las espresiones de sus es
critos, porque su carácter político y su organización física dictaban la 
suavidad y dulzura esterior; pero el fondo mismo de las proposiciones y 
doctrinas vertidas en sus papeles hubiera sido suficiente para declararle 
por hereje reinando Cárlos I I . Su embajada en Roma, su ascenso á mi
nistro secretario de Estado del despacho universal de Gracia y Justicia, 
y por último á ministro y primer secretario de Estado, fueron rémoras 
de la Inquisición, pues en los últimos tiempos había mas contemporiza
ciones y deferencias que en los de Felipe I I , y se distinguía mejor lo 
que solo es opinión de lo definido como dogmático. 

i/wr (D. José de), regente de la audiencia de Mallorca: escribió 
en 1615 una obra defendiendo los derechos de los tribunales legos con
tra las usurpaciones de los inquisidores y de otros jueces eclesiásticos. 
El Santo Oficio le hizo sufrir mucho, y condenó la obra. Fué necesario 
que Felipe IV pusiera mano para que se revocase la prohibición, 
año 1641. 

Murcia (D. Francisco Trejo), obispo de Murcia, el cabildo de su cate
dral, el corregidor, el alcalde mayor y los regidores de aquella ciudad 
fueron perseguidos horriblemente, año 1622, de resultas de la compe
tencia mencionada en el artículo antecedente. 

Osuna (D. Pedro Girón, duque de), fué delatado en 1609. Véase el 
cap. X X X V I I . 

Olavide (D. Pablo de Olavide), natural de la ciudad de Lima en el 
Perú, asistente y gobernador de Sevilla, director y gobernador de las 
nuevas poblaciones de Sierra-Morena en Andalucía: fué preso en la in
quisición de córte, año 1776, por sospechoso de muchos errores heróti-
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eos, principalmente los de Rousseau y Voltaire, con quienes seguia cor
respondencia epistolar muy confidencial. Resultaba del proceso, que 
Olavide hablaba con los nuevos pobladores lo mismo que hablarían los 
dos filósofos citados en cuanto al culto esterior de Dios en las iglesias de 
aquellos pueblos. El toque de campanas; las devociones del rosario y 
semejantes; la veneración de imágenes de Jesús, María y los santos; la 
abstinencia de trabajos en los dias festivos, y de carnes en los viernes, 
cuaresmas, témporas y vigilias; la limosna de las misas, sermones y 
administración de sacramentos y las ceremonias eclesiásticas, le hablan 
dado materia para esplicarse como filósofo no católico, y él no tuvo la 
prudencia necesaria para ser hipócrita. No me opongo á las noticias da
das en la obra francesa, impresa en París por Regnault, año 1789, con 
el título de Nuevo maje por España, que es el mas juicioso, exacto y 
moderado de cuantos he leído, aunque no esté libre de equivocaciones; 
pero yo hablo ahora de Olavide por su proceso. Negó muchos hechos y 
dichos, esplicó otros que podían haber entendido con equivocación los 
oyentes; pero confesó lo bastante para que los inquisidores opinasen que 
Olavide tenia en su corazón las doctrinas de sus amigos. Pidió perdón 
de su imprudencia, diciendo que no lo pedía el crimen de la herejía, 
porque nunca perdió en su interior la fé, aunque lo pareciese por el pro
ceso. En este influyó mucho el fanatismo de los frailes y de algunos clé
rigos preocupados, que reputaban por impío á cualquiera que no ensal
zase las máximas que ellos llamaban religiosas, pías y devotas, y mu
cho mas á los que atribuyen á interés de clérigos y frailes la eficacia 
con que inculcan la práctica de ciertas devociones que producen dinero. 
En 24 de noviembre de 1778 se celebró autillo, esto es, auto particular 
de fé dentro de las salas del tribunal de la Inquisición de córte, á puerta 
cerrada, con asistencia de sesenta personas condecoradas, cuyo nombra
miento y convite se hizo por el inquisidor decano D. José Escalzo, que 
fué después obispo de Cádiz. Salió D. Pablo al auto, en forma de reo, 
con una vela verde apagada en la mano; se le declaró en la sentencia 
por hereje positivo y formal, por cuya razón correspondía que hubiese 
tenido el escapulario grande de sambenito completo de dos aspas, y soga 
de esparto al cuello; mas el inquisidor general D. Felipe Bertrán, obispo 
de Salamanca, prelado sabio y santo, le dispensó de esta humillación y 
la de llevar en adelante dicho sambenito. Se le condenó á reclusión en 
un convento por ocho años, sujeto al tenor de vida que le designaría un 
director espiritual de la confianza del inquisidor decano; destierro perpétuo 
de Madrid, sitios reales, Sevilla, Córdoba y nuevas poblaciones, confis
cación de bienes, é inhibición de empleos y oficios honoríficos; de ca
balgar en caballo, y de llevar oro, plata, perlas, diamantes, piedras pre-
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ciosas, seda y lana fina, vistiendo solo sayal ó paño vulgar. Un secreta
rio leyó el estracto de la causa, que duró cerca de cuatro horas, porque 
le acusó el fiscal de ciento sesenta y seis proposiciones heréticas, 
siendo setenta y dos los testigos examinados. Cuando estaba próximo el 
fin de la lectura, la interrumpió, diciendo: ^Yo nunca he perdido la fé, 
aunque lo diga el fiscal.» No se le contestó, y al oir en la sentencia que 
se le declaraba por hereje formal, cayó del banquillo en que se hallaba 
sentado por dispensación, debiendo estar de pió: se le socorrió con agua, 
y acabada la acusación, se arrodilló; se le absolvió de la escomunion; 
leyó y firmó la profesión de fé, y se retiró á la cárcel. Su rubor debia 
ser sumo, porque las sesenta personas asistentes eran grandes de Espa
ña, y otros condes y marqueses, generales y mariscales de campo, con
sejeros de todos los consejos, y caballeros ilustres de órdenes militares, 
empleos elevados, y casi todos ellos amigos suyos, pues el inquisidor 
decano, de acuerdo con el general, habia convidado á los que por espe
cies sueltas del proceso, habia motivo de sospechar que pensaban como 
el reo, poco mas ó menos, y fué arbitrio escogido para darles esta cor
rección y aviso, sin decirlo claramente, bien que los mas lo conocieron 
así, por saberse que los inquisidores modernos hablan introducido esta 
práctica en la córte con buen efecto, como sucedió en esta ocasión, pues 
D. Felipe Samaniego se espontaneó, y los demás se corrigieren en sus 
conversaciones. Olavide fué al convento; pero pasado algún tiempo, 
huyó á Francia, y residió en París, con el título de conde del Pilo, que 
jamás habia usado en España. l asados muchos años, publicó una obra 
titulada: E l Evangelio en triunfo, ó el filósofo convertido, con la cual ga
nó la gracia del rey Cárlos IV y del inquisidor general arzobispo de To
ledo y cardenal D. Francisco de Lorenzana, y logró volver á España libre 
de toda penitencia. Yo le v i , año 1798, en el Escorial, en casa de D. Ma
riano Luis de Urquijo, ministro secretario de Estado, cuando él tenia se
tenta y cuatro de edad según la de cincuenta y uno que del proceso cons
ta tener al tiempo de su prisión. El nombre y las circunstancias del autor 
dieron grandes créditos á la obra citada, que se reimprimió luego. En fin, 
el nombre de Olavide será eterno en las nuevas poblaciones, á pesar de 
su desgracia. Las ideas ilustradas con que fijó y consolidó el gobierno ci
v i l , el amor al trabajo de la agricultura que supo infundir á los pobla
dores, y los manantiales de riqueza que aseguró fomentando las artes y 
la industria, harán honor áD. Pablo de Olavide mientras duren las luces. 

Pérez (Antonio), ministro y primer secretario de Estado del rey Fe
lipe I I . (Véase el cap. XXXV). 

Forres (D. Pedro de), corregidor de Murcia: perseguido el año 1622 
por las ocurrencias antes citadas. 
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Ramos del Manzano (D. Francisco), conde de Francos, preceptor del 
rey Cárlos I I y presidente del Consejo de Indias: compuso varias obras 
políticas y jurídicas de que dió noticia Nicolás Antonio en su Biblioteca 
hispana nova. Sostuvo en ellas los derechos de la independencia de la 
soberanía temporal contra las pretensiones de la córte de Eoma, sobre el 
poder indirecto de los papas, contra las usurpaciones de los jueces ecle
siásticos y del tribunal de Inquisición. Los inquisidores le tenían por 
un enemigo capital, le persiguieron infinito, y condenaron sus obras; 
pero el rey Felipe IV conoció por fortuna la injusticia, y puso á los i n 
quisidores en estado de revocar la probibicion. 

Ríela (el conde de), grande de España , ministro de la Guerra en el 
reinado de Cárlos I I I y teniente general de sus ejércitos : fué delatado 
como filósofo incrédulo y adicto á las opiniones de Olavide, cuyo amigo 
era. No hubo bastantes pruebas, y esto le libró de sonrojo público. 

Roda (D. Manuel marqués de), ministro secretario de Estado y del 
despacho de Gracia y Justicia en el reinado de Cárlos I I I . Había sido 
abogado famoso en Madrid , y después plenipotenciario en Eoma. Ele
vado al ministerio , sirvió infinito con sus grandes luces en los asun
tos espinosos de aquel tiempo , muy particui ármente para la espulsion 
de jesuítas. Estos negocios le produjeron muchos , grandes y poderosos 
enemigos. Le delataron algunos á la Inquisición como sospechoso de 
herejía y de ser opuesto al estado eclesiástico ; pero no señalaron pro
posiciones particulares delatables , y la delación quedó sin efecto. 

Saleedo (D. Pedro González de), fiscal en el supremo Consejo de Cas
tilla : escribió una obra titulada: De Lege política , y algunas otras en 
que defendía la jurisdicción laical ordinaria contra las pretensiones de 
Roma , del clero y de la Inquisición. Esta le persiguió como á Ramos 
del Manzano, y sus obras esperímentaron la misma suerte, aunque aho
ra mismo están suprimidas algunas palabras en el tratado De Lege poli-
tica. 

Salgado (D. Francisco), consejero de Castilla : publicó un tratado De 
retentione lultarum , otro De protectione regia et supplicatione ad Sanclissi-
mum. En ambos combatió las máximas ultramontanas, defendiendo con 
vigor la jurisdicción laical. Los inquisidores quisieron prohibir su obra. 
Felipe IV lo impidió, y aun en esta ocasión hizo rescindir las prohibi
ciones de otros jurisconsultos españoles que ya hemos mencionado. La 
córte de Roma hizo quemar por mano del verdugo las obras y la efigie 
de Salgado. Éste, noticioso del caso, preguntó cuál habia sido el dia en 
que se le habia quemado en Roma, y dijo: «No me acuerdo de haber es
tado mas fresco que aquel dia.» 

Samaniego (D. Felipe de), presbítero arcediano de la catedral de Pam-
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piona, caballero de la orden de Santiago , consejero del rey y secretario 
general de la interpretación de lenguas estranjeras: fué procesado en la 
Inquisición de corte por sospechas de filosofismo moderno , y uno de los 
citados para asistir al autillo de fé de D. Pablo de Olavide. Lo que oyó 
leer produjo en su corazón tan grande miedo de sufrir igual suerte, que 
se determinó á espontanearse para evitar igual tragedia. Presentó al in
quisidor decano un papel escrito de su mano, en que confesaba volunta
riamente haber leido libros prohibidos , y entre ellos los de Voltaire, 
Mirabeau, Rousseau, Hobbes, Espinosa, Montesquieu , Bayle, D'Alem-
bert, Diderot, y otros, de cuyas resultas habia incurrido en un pirronis
mo religioso; pero que, habiendo meditado sériamente sobre la materia, 
queria ser firme y constante en la santa fé católica , y pedia que se le 
absolviese de censuras a i cautelam. El tribunal mandó que se le recibie
ra declaración jurada , en la cual reconociese por suyo el papel denun
ciatorio, manifestando cómo, por dónde y de quiénes habia adquirido los 
libros y dónde paraban ; con qué personas habia tenido conversaciones 
de esas materias religiosas, produciendo sus propias opiniones erróneas; 
cuáles contestaban impugnando, cuáles asintiendo, cuáles manifestaban 
haber ignorado sus doctrinas, y cuáles tenerlas ya entendidas ; cómo, 
desde qué tiempo , por qué medios, y quién se las habia enseñado , sin 
cuya declaración no podia ser absuelto. D. Felipe la hizo en muchos 
pliegos , comprometiendo á casi todos los eruditos y hombres ilustrados 
de la córte , y entre ellos al conde de Aranda, al general Ricardos , al 
conde de Montalvo, D. Jaime Massones de Lima, á los condes de Campo-
manes, de Floridablanca, de O'Reilly , de Lacy , de Riela, al duque de 
Almodóvar, y á otros personajes tan eminentes por su nacimiento , dig
nidades y empleos , como por sus luces adquiridas en embajadas en di
ferentes córtes , y libros traídos á España, contra todos los cuales se for
mó proceso , y quedó sin consecuencias visibles , porque la debilidad de 
pruebas y el poder de las personas contuvieron á los inquisidores hasta 
ver si habia mas delaciones. Algunos de los nombrados hablan sido tam
bién citados en la causa de Olavide. 

Cerdeña. El virey de la isla de Cerdeña fué escomulgado , año 1498, 
por haber dado al arzobispo de Caller auxilio para transportar un preso 
de la cárcel de Inquisición á la eclesiástica ordinaria , y se le obligó á 
recibir absolución en forma de penitente. 

Sese (D. José de), regente de la audiencia de Aragou i escribió una 
obra jurídica en favor de la jurisdicción real ordinaria contra la eclesiás
tica de los obispos y de los inquisidores. Estos la prohibieron , además 
de perseguir al autor. Felipe IV hizo revocar la prohibición. Nicolás An
tonio da noticia de la obra. 
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Sevilla. El regente , los oidores y los alcaldes del crimen de la real 
audiencia de Sevilla, fueron escomulgados por los inquisidores, año 1598. 
con motivo de una competencia de jurisdicción que se suscitó en las exe
quias del rey Felipe I I , sobre procedencia de lugar, cuyo asunto hemos 
indicado en el articulo anterior. 

Solorzano (D. Juan de), consejero de Indias : escribió una obra t i tu
lada: De Polüica Incliarum , en sentido favorable al poder laical. Sufrió 
la suerte que Sese y los otros autores del mismo espíritu. 

Sotomayor (D. Gutierre de) , comendador de la orden militar de A l 
cántara, hermano del conde de Benalcázar, y gobernador de la fortaleza 
de este pueblo : fué amenazado de escomunion, porque habiendo los i n 
quisidores pedido la persona de una mujer, en el año 1500, para ponerla 
presa en la Inquisición como sospechosa de herejía , respondió que no 
podia entregarla sin permiso del conde , á quien pertenecía la fortaleza . 

Terranova (el marqués de), virey , condestable y almirante de Sici
lia, fué condenado á sufrir un auto de fé, año 1543, en la iglesia de los 
dominicos de Palermo , por haber castigado á un malhechor que era fa
miliar del Santo Oficio. 

Toledo. El alcalde mayor de Toledo fué puesto en prisión , escomul
gado y muy maltratado, año 1622> por haber querido sostener una com
petencia de jurisdicción con los inquisidores. 

Urquijo (D. Mariano Luis de), ministro y primer secretario de Estado 
del rey Cárlos IV: fué mortificado por los inquisidores , como se verá en 
el capítulo X L I I I . 

Valdés (D. Antonio de), consejero de Castilla : fué escomulgado , en 
1639, porque hallándose comisionado por el rey , no escluyó de la lista 
de contribuyentes á los familiares del Santo Oficio. 

Valencia (el virey de): fué condenado ea 1488 á ir á Madrid á dar sa
tisfacción ai inquisidor general, y ser absuelto de censuras , por haber 
sacado de las cárceles del Santo Oficio un militar, y trasladádole á la 
prisión de los militares. 

Vera (D. Juan Antonio), lugar-teniente general del gran justicia de 
Aragón: fué perseguido por defender los fueros del reino contra los ata
ques de los inquisidores, como se verá en el cap. X X X V I . 

Zarate (D. Diego Ruiz de), alcalde mayor de Córdoba: fué escomul
gado, preso y suspendido de su empleo seis meses, por no haber querido 
ceder el conocimiento de un proceso criminal seguido contra el alguacil 
mayor de la ciudad. 

En fin, el arzobispo de Zaragoza, D. Tomás Saenz de Buruaga, el de 
Búrgos D. José Javier Rodríguez de Arellano, el obispo de Orihuela don 
Gabriel Tormo , el de Tarazona D. José de la Plana y Castellón y el de 



568 HISTOEIA. CRÍTICA DE LA. INQUISICION. — CAP. X X V I . 

Albarracin D. Miguel de Molina, que compusieron con el conde de Aran-
da el Consejo estraordinario del año 1767 y siguientes para los asuntos 
de los jesuítas, en que se mezclaron algunos de Inquisición, fueron no
tados en los registros del Santo Oficio como sospechosos de la herejía 
jansenística, sucediendo lo mismo al señor Climent, obispo de Barcelo
na, por haber elogiado á la iglesia de Utrech, pnes habiéndose quejado 
el papa, informaron los cinco citados obispos que no tenia razón Su San
tidad para quejarse. Asi, los seis obispos fueron tenidos como jansenis
tas, como también Mr. Clement, obispo francés de Versailles, que sien
do tesorero de Auxerre , habia estado en Madrid por aquel tiempo; por
que (como decían los fiscales Campomanes y Moñino) los inquisidores 
de aquella época eran creados por el poder de los jesuítas, y estaban co
ligados con ellos. 

Pudiera citar otros magistrados públicos perseguidos ó espuestos á 
serlo por consecuencia del sistema inquisicional; pero bastan los casos 
referidos para demostrar que la existencia del Santo Oficio con el secre
to de sus procedimientos y el privilegio de la jurisdicción real en lo que 
no hace falta para castigar herejes , es antipolítica y atentatoria contra 
la potestad soberana y contra la ilustración de los españoles, origen y 
causa de su retraso en ciencias y artes , y principio de los males políti
cos que la España sufre por las ventajas de otras naciones en luces y co
nocimientos de ideas liberales. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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ADVERTENCIA. 

Debemos prevenir á nuestros lectores, que han pasado inadverti

damente equivocadas algunas citas de capítulos, por haber seguido el 

órden del original de la obra que antes contenia ocho volúmenes en 

octavo. 
SI Editor. 
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